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 Expte: 2024-045152 
 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CRITERIOS DE ELABORACIÓN 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2025. 

 
I.- Introducción: antecedentes. 

  
a.- La reinstauración de las reglas fiscales. 
 
Durante los ejercicios 2020 a 2023 las reglas fiscales han estado suspendidas 
por decisión de la Comisión Europea al aplicar la cláusula de salvaguardia del 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento, para compensar los efectos derivados de la 
crisis sanitaria del Covid-19 y de la guerra de Ucrania.  
 
El 8 de marzo de 2023 la Comisión Europea establece la retirada de la cláusula 
de salvaguardia a partir de finales de 2023 dado que no se aprecia la 
persistencia de la situación de emergencia, de esta forma, las reglas fiscales 
quedan reactivadas en 2024. 
 
La aplicación nuevamente en 2024 de las reglas fiscales hace preciso elaborar 
un Presupuesto para 2025 que cumpla con dichas reglas, de forma que se 
ajusten los gastos a los ingresos previstos. 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el 16 de julio de 2024 el Acuerdo por 
el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus 
subsectores para el período 2025-2027 para su remisión a las Cortes 
Generales, y también ha fijado el límite de gasto no financiero del Presupuesto 
del Estado para 2025. 
 
Están diseñados para cumplir con las nuevas reglas fiscales europeas tras el 
fin de la cláusula de salvaguarda, un plan que incluye objetivos más ambiciosos 
de reducción de deuda y de déficit, pero que mantiene la premisa de reforzar 
los servicios públicos y no aplicar recortes para seguir fortaleciéndolos. Será la 
Administración Central quien asumirá los mayores esfuerzos para dar más 
margen a los territorios con el fin de que presten mejores servicios a sus 
ciudadanos. 
 

 
 

ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONOMICOS 
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El techo de gasto 'nacional' para 2025, sin incluir los fondos europeos, 
alcanzará los 195.353 millones de euros, un 3,2% más que en 2024. Suponen 
6.138 millones más. 
 
El límite de gasto no financiero total, incluyendo los fondos europeos, se sitúa 
en 199.171 millones de euros.  
 
Se destaca la reducción del déficit público, que ha bajado en más de 60.000 
millones de euros, pasando del 10,1% del PIB en 2020 al 3,6% en 2023. 
 
Senda de estabilidad 
 
El acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros recoge la nueva senda de 
objetivos de estabilidad para el período 2025-2027, que encaja con el espíritu 
de las nuevas reglas fiscales, sin que eso suponga tener que plantear medidas 
que puedan suponer un quebranto económico o social a la ciudadanía. 
 
Para 2025, el conjunto de las Administraciones tendrá un objetivo de déficit del 
2,5%. En 2026, deberá situarse en el 2,1% y, por último, en 2027 tendrá que 
bajar hasta el 1,8%.  
 
La senda vigente hasta ahora era menos exigente y contemplaba un objetivo 
de déficit del 2,7% en 2025 y del 2,5% en 2026. 
 

TOTAL ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

 2024 2025 2026 2027 
 

Nueva senda  
2025 - 2027 

 -2,5 -2,1 -1,8 

Senda anterior 
2024 - 2026 

-3,0 -2,7 -2,5  

 
La Administración Central asumirá el mayor esfuerzo fiscal. Para 2025, su 
objetivo será del 2,2%, seis décimas menos que en la senda actual. En 2026, 
deberá alcanzar el 1,8%, un punto menos que en el plan anterior. Por último, 
en 2027, el déficit tendrá que llegar al 1,5%. Un mayor esfuerzo que se explica 
con la finalidad de más margen a los territorios. 
 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

 2024 2025 2026 2027 
 

Nueva senda  
2025 - 2027 

 -2,2 -1,8 -1,5 

Senda anterior 
2024 - 2026 

-3,0 -2,8 -2,8  
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En el caso de las comunidades autónomas, el objetivo de estabilidad será del -
0,1% del PIB en 2025, 2026 y 2027. Una senda más beneficiosa que la vigente 
hasta ahora y que contemplaba un objetivo de superávit del 0,1% para 2025 y 
2026. Las comunidades autónomas logran dos décimas más de margen fiscal, 
algo que evidencia esa apuesta por darles las mayores facilidades, al contar 
con un margen más amplio para que elaboren sus cuentas públicas. 
 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

 2024 2025 2026 2027 
 

Nueva senda  
2025 - 2027 

 -0,1 -0,1 -0,1 

Senda anterior 
2024 - 2026 

-0,0 0,1 0,1  

 
La Administración Local también contará con mayor margen fiscal. La Comisión 
Nacional de la Administración Local (CNAL) aprobó ayer que sus objetivos 
contemplen equilibrio presupuestario durante los tres próximos años. La senda 
anterior exigía superávit a los ayuntamientos. 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 2024 2025 2026 2027 
 

Nueva senda  
2025 - 2027 

 0,0 0,0 0,0 

Senda anterior 
2024 - 2026 

0,2 0,1 0,2  

 
Objetivos de deuda 
 
El Consejo de Ministros también ha dado el visto bueno a la nueva senda de la 
deuda pública 2025-2027, que persevera en la reducción constante y 
contundente de la misma. Se mantiene así la línea de los últimos tres años, en 
los que la deuda se ha reducido en más de 17 puntos porcentuales tras el 
incremento provocado por el coronavirus o la invasión en Ucrania. 
 
Esta nueva senda establece que la deuda pública del conjunto de las 
administraciones deba reducirse al 103,6% del PIB en 2025. Un porcentaje que 
deberá ser casi dos puntos inferior en 2026, cuando llegue al 101,8%. Por 
último, en 2027 estará por debajo del 100%, situándose en el 99,7%. 
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Regla de gasto y límite de gasto neto europeo 
 
Por último, el acuerdo incluye la regla de gasto, variable contemplada en la Ley 
de Estabilidad Presupuestaria, por la que el gasto computable no puede estar 
por encima de la tasa de referencia de crecimiento del PIB. Esta se ha fijado 
en el 3,2% en 2025, el 3,3% en 2026 y el 3,4% en 2027. 
 
b.- Previsiones macroecónomicas. 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) confirmó que España liderará el 
crecimiento de las economías avanzadas en este 2024 y en el próximo 
ejercicio. El organismo internacional ha elevado medio punto la proyección de 
avance del PIB (Producto Interior Bruto) al 2,4% para este año, como ya 
había adelantado el Gobierno, y la deja en el 2,1% en 2025. Además, es 
importante que sea un cambio de modelo lo que está impulsando a la 
economía española: crecimiento por encima del 2%, con déficit y paro en 
mínimos y sin 'burbujas'. 
 
Sin embargo, el Gobierno se intentará llegar a un déficit del 2,5% en el próximo 
año y por ello se está ajustando el gasto. El Ministerio de Hacienda ha 
propuesto para los Presupuestos Generales del Estado de 2025 un techo de 
gasto no financiero (incluyendo fondos europeos) de 199.171 millones, en línea 
con el techo de 2024. Se mantiene prácticamente igual que el año anterior 
para cumplir con las reglas fiscales de la UE en un escenario donde llegarán 
menos transferencias del Plan de Recuperación y más préstamos 'baratos' 
 
Teniendo en cuenta los objetivos fijados, es preciso que el proceso de 
elaboración del Prepuesto para el año 2025 tenga en cuenta la evolución de los 
ingresos procedentes de otras administraciones públicas (REF, PIE y Fondo 
Canario de Financiación Municipal), además, se ha de tener en cuenta el 
acuerdo por el que no se van a descontar los resultados negativos de las 
liquidaciones, en relación con los ingresos a cuenta del ejercicio 2021 y 
anteriores.  
 
Así por ejemplo, el acuerdo del Estado sobre la compensación de la estimación 
de liquidación negativa de la Participación en Ingresos del Estado para el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna es de -5,9 millones de euros para 
el ejercicio 2020 y una cantidad similar para la Participación en Ingresos del 
Estado del ejercicio 2021, lo que nos daría una caída de unos 12 millones de 
euros que finalmente se compensan por el Estado. 
 
En cuanto al Bloque de Financiación Canario (el IGIC, el AIEM y el Impuesto de 
Matriculación), las primeras cifras de 2024 son optimistas, teniendo en cuenta 
la recuperación del turismo. 
 
Asimismo, la posible financiación derivada de los Fondos Next Generation UE, 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y del Plan 
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Reactiva Canarias están ya afectando positivamente al Presupuesto del 
Ayuntamiento. 
 
c.- Necesidad de financiación municipal. 
 
De los Informes del Interventor General, tanto del Presupuesto de 2024 como 
de la Liquidación de 2023, se deduce que existe actualmente Necesidad de 
Financiación por lo que no se cumple con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria.  
 
La concurrencia de estas circunstancias aconseja tomar como referencia los 
créditos iniciales del presupuesto del ejercicio 2024, sin incremento. A 
pesar de ello cada una de las áreas debería llevar a cabo un análisis de la 
totalidad del gasto, por parte de los servicios gestores, al objeto de determinar 
dentro del margen que dejan los compromisos adquiridos, la eficacia, 
eficiencia, economía, necesidad y adecuación de los propuestos. 
 
Por otra parte, el Presupuesto 2025 debe de entrar en vigor el 1 de enero 
del año 2025, para evitar las dificultadas de gestión que implica la prórroga del 
Presupuesto 2024, motivo por el que se deben de cumplir los plazos de 
manera ineludible, por lo que el incumplimiento de los mismos autoriza al Área 
de Hacienda y Servicios Económicos a finalizar las tareas. 

 
II.- Fundamentación, objetivos y metodología del Presupuesto General 
2025. 
 
El Servicio de Presupuestos, durante todo el proceso presupuestario, 
coordinará y tramitará la información elaborada por los distintos departamentos, 
los organismos autónomos y la entidad mercantil Muvisa, así como la que se 
reciba de Alcaldía y la Concejalía de Hacienda, Asuntos Económicos y 
Seguridad Ciudadana que afecte a los mismos. 
 
La documentación a cumplimentar por los diferentes Departamentos 
Municipales se confeccionará según los siguientes criterios que se exponen, 
separando, en primer lugar, los gastos corrientes (Capítulo II; Gastos de 
Funcionamiento y Servicios, Capítulo IV; Transferencias Corrientes) de las 
inversiones (Capítulo VI y VII del Presupuesto) y dentro de los primeros los 
gastos ordinarios de los de nueva implantación. 
 
La documentación a cumplimentar se remitirá al Servicio de Presupuestos 
antes del 13 de septiembre y se confeccionará según los siguientes criterios: 
 
A.- Gasto Corriente (Capítulo I). 
 
La Concejalía de Recursos Humanos deberá remitir antes del 13 de septiembre 
de 2024, la previsión del capítulo I de gastos de personal, el proyecto de 
plantilla de presupuestaria, memoria y borrador de informe de la masa salarial 
para el ejercicio 2025. 
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El Capítulo I del estado de gastos, mantendrá las consignaciones del año 2024, 
al que se añadirá el incremento del 2,5% aprobado recientemente. 

 
No obstante, las consignaciones definitivas de este capítulo estarán 
supeditadas a lo que en esta materia disponga la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2025. En caso de implicar incrementos se 
financiarán a través del Fondo de Contingencia. 
  
B.- Gasto Corriente (Capítulo II, III y IV). 
 
Se cumplimentarán las “Simulaciones de Presupuesto” en el aplicativo de 
Gestión Presupuestaria (GEMA), conforme a las instrucciones que se enviarán 
de Creación de Propuestas de Presupuesto 2025. 
 
Los gastos a incluir en cada aplicación presupuestaria se detallarán, si se 
estima necesario, según el programa afectado y por orden de prioridades, 
valorando en cada una de aquellas de forma individualizada las necesidades 
de recursos correspondientes. La suma constituirá el total de la partida. Para 
remitir dicha información se cumplimentará el Memorandum o Anexo 
Propuesta previsto en la aplicación de gestión presupuestaria GEMA y se 
incorporará la información justificativa que se considere relevante, conforme a 
la circular de instrucción de Creación de Propuestas de Presupuesto 2025. 
 
En caso de que se quiera presupuestar alguna actividad que implique la 
creación de un nuevo programa de gasto (principalmente gasto corriente), se 
especificará el objetivo y el orden de prioridades de cada propuesta nueva 
(Anexo Propuesta). La propuesta de gastos incluirá también aquellas otras que 
puedan estar relacionadas y que en conjunto puedan considerarse incluidas 
dentro del programa. Si alguna de las actividades a desarrollar genera algún 
tipo de ingreso (tasa, precio público, subvenciones…) se indicará y se hará la 
correspondiente previsión anual. 
 
Los convenios y subvenciones (Capítulo IV) que no se prevén mediante 
convocatoria pública, se detallarán de forma nominal a fin de que se puedan 
incorporar de esta misma forma y con toda la información que exige la 
normativa aplicable al Presupuesto y de conformidad con las Bases de 
Ejecución del Presupuesto. 
 
C.- Inversiones y Transferencias de Capital (Capítulo VI y VII). 
 
Se cumplimentarán las inversiones del ejercicio 2025, indicando si la inversión 
es nueva o de reposición y la situación en la que se encuentra el proyecto 
técnico. Es básico disponer de proyecto técnico, ya que se utilizará como 
criterio de prioridad a la hora de la formación del programa de inversiones.  
 
Es de especial importancia detallar y valorar aquellos gastos que sean 
consecuencia de las propias inversiones como, por ejemplo, equipamientos 
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diversos complementarios, mantenimiento, consumos relacionados, personal, 
etc. 
 
En cuanto a las inversiones Plurianuales, se detallarán aquellas que se inicien 
en el propio ejercicio 2025 y que tengan continuidad en los ejercicios 
siguientes. 
 
La Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos elaborará los Estados de 
Gastos del Anteproyecto de Presupuesto General para el año 2025 teniendo en 
cuenta las orientaciones de política económica definidas por la Alcaldía y los 
recursos económicos de que se dispone, las prioridades formuladas en base a 
las propuestas analizadas, tras ser remitidas por los distintos departamentos. 
 
En el ejercicio de su función de coordinación en la elaboración de los 
Presupuestos, la Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos llevará a 
cabo el tratamiento de toda la información necesaria para la obtención del 
documento del proyecto de Presupuesto General. 
 
El cumplimiento de los plazos legales para la elaboración, aprobación y entrada 
en vigor del Presupuesto, exige iniciar sin dilación el proceso de elaboración 
del Presupuesto 2025. 
 
III.- Fundamentos de Derecho. 
 
Primero.- Teniendo en cuenta el artículo 168 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo (TR LRHL, en adelante), establece que el presupuesto de la Entidad 
Local será formado por su Presidente. 
 
Segundo.- El artículo 168.2 del TR LRHL, establece que el presupuesto de 
cada uno de los organismos autónomos integrantes del general, propuesto 
inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será remitido a la Entidad 
Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, 
acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior. Asimismo, 
el apartado 3 establece que las sociedades mercantiles, incluso de aquellas 
en cuyo capital sea mayoritaria la participación de la Entidad Local, remitirán a 
ésta, antes del día 15 de septiembre de cada año, sus previsiones de gastos 
e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones y 
financiación para el ejercicio siguiente. 
 
Tercero.- Teniendo en cuenta el artículo 127.1.b) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, aprobada por Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL, en adelante) 
corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del proyecto de 
presupuestos y conforme al art. 124.4 de LBRL corresponde al Alcalde 
establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal. Asimismo, 
el artículo 31.1.a) de la Ley 7/2015 de Municipios de Canarias regula la 
competencia del Alcalde de establecer las directrices generales de la acción del 
gobierno municipal y asegurar su ejecución y continuidad. 

- 7/9 -

 Pág. 7 de 536



Firmado por: DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA Fecha: 30-07-2024 08:45:45
FRANCISCA CARLOTA RIVERO ORTEGA - CONCEJAL HACIENDA Fecha: 30-07-2024 10:36:54

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): CC16A6B9D2E044EF73FAE35845AADDCC

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/CC16A6B9D2E044EF73FAE35845AADDCC .

Fecha de sellado electrónico: 30-07-2024 10:56:03 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:39

8 
 

 
De conformidad con lo expuesto, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, 
hacer suyos los criterios propuestos por la Teniente de Alcalde de Hacienda y 
Servicios Económicos en el proceso de elaboración del Presupuesto General 
del Ayuntamiento para el año 2025 y se dicte Acuerdo en los términos 
siguientes: 
 
PRIMERO: Que por los distintos Servicios Gestores del Ayuntamiento, los 
Organismos Autónomos y la entidad MUVISA, bajo la coordinación de Área de 
Hacienda y Servicios Económicos, se lleve a cabo un proceso de análisis 
crítico del gasto tomando como referente, el grado de ejecución histórico de 
cada una de las aplicaciones presupuestarias y teniendo en cuenta los 
compromisos adquiridos, la necesidad de prestación de los servicios públicos 
esenciales y la adecuación de los gastos a la nueva situación tras la aplicación 
de las reglas fiscales. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente Acuerdo a la totalidad de Servicios 
Gestores de Gasto de este Ayuntamiento, a los Organismos Autónomos y a la 
Entidad Mercantil MUVISA, para que inicien el proceso de cumplimentación de 
la simulación del Presupuesto 2025. 
 
Este proceso, que debe culminar antes del 13 de septiembre de 2024, 
concluirá, para el Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, con la 
cumplimentación total de la Simulación de Presupuesto 2025 adjuntando los 
Anexos de Propuesta oportunos. La empresa pública local Muvisa deberá 
remitir antes de esa fecha su proyecto de presupuestos para 2025. 
 
TERCERO: Una vez analizada, coordinada y priorizadas las propuestas 
remitidas en la simulación del Presupuesto 2025, la Concejalía de Hacienda y 
Servicios Económicos, elaborará los Estados de Ingresos y Gastos del 
Anteproyecto de Presupuesto General para el año 2025 teniendo en cuenta las 
orientaciones de política económica definidas por la Alcaldía y los recursos 
económicos de que se dispone y las prioridades formuladas en base a las 
propuestas analizadas. Dichas previsiones se remitirán a los distintos servicios 
gestores, a los Organismos Autónomos y a la Sociedad Municipal Muvisa, para 
que estos últimos (OO.AA y Sociedad Municipal) remitan sus proyectos de 
presupuestos para 2025 aprobados, antes del 30 de septiembre de 2024. 

 
 En San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

 
 

El Director del Área de Hacienda 
y Servicios Económicos. 

 
Fdo: Javier de la Cruz Aguilar. 
(documento firmado electrónicamente) 
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La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 
 y Servicios Económicos 

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 
Francisca Carlota Rivero Ortega 

  (documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO 
 

 
FECHA DE LA SESIÓN: 30 de julio de 2024.   
 
NATURALEZA:  ORDINARIA 
 
AREA DE GOBIERNO Y/O CONCEJALIA: Hacienda y Servicios Económicos 
PROPONENTE: Alcalde - Presidente 
 
DENOMINACIÓN DEL EXPEDIENTE: Directrices Elaboración Presupuesto 2025 
 
INFORMES PRECEPTIVOS QUE CONTIENE: 
Informe Propuesta Dirección de Área y Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda y 
Servicios Económicos. 
 
NOMBRE, APELLIDOS Y CARGO DEL RESPONSABLE JURIDICO DEL INFORME QUE 
SUSTENTA LA PROPUESTA (el de mayor rango de entre los funcionarios de la Concejalía)  
DON:   Javier de la Cruz Aguilar 
CARGO: Director del Área de Hacienda y Servicios Económicos 
 
ADVERTIR SI TIENE INFORME CON REPAROS DE LA INTERVENCION:    
 
San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
 
 

La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 
y Servicios Económicos 

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 
 

Francisca Carlota Rivero Ortega 
(documento firmado electrónicamente) 

 
 
En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
 
Revisado, expediente completo   
 
 
 (firma y sello) 

 
 

        EXCMO. SR PRESIDENTE, EL ASUNTO DE REFERENCIA 
                                          SE ELEVA A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA. 

  
                                                                 EL SECRETARIO DE LA JUNTA, 
 
 

                       Adolfo Cordobés Sánchez 
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URG. 18 

 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Sesión ordinaria celebrada el día treinta de julio de dos mil veinticuatro. 

Testimonio:  

URGENCIA 18.- EXPEDIENTE (2024-045152) RELATIVO A LOS CRITERIOS DE 
ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2025. 

Previa la especial declaración de urgencia, hecha en la forma legalmente 
establecida, y a la vista del expediente nº 2024-045152, en el que figura la propuesta 
realizada por la Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos con la 
Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos, sobre los criterios que servirán de base 
para la elaboración del Presupuesto General del Ejercicio 2025, cuyo contenido literal 
dice: 

CRITERIOS DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
EJERCICIO 2025. 

 

I.- Introducción: antecedentes. 

 

a.- La reinstauración de las reglas fiscales. 

 

Durante los ejercicios 2020 a 2023 las reglas fiscales han estado suspendidas por 
decisión de la Comisión Europea al aplicar la cláusula de salvaguardia del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento, para compensar los efectos derivados de la crisis sanitaria 
del Covid-19 y de la guerra de Ucrania.  

 

El 8 de marzo de 2023 la Comisión Europea establece la retirada de la cláusula 
de salvaguardia a partir de finales de 2023 dado que no se aprecia la persistencia de la 
situación de emergencia, de esta forma, las reglas fiscales quedan reactivadas en 2024. 
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La aplicación nuevamente en 2024 de las reglas fiscales hace preciso elaborar un 
Presupuesto para 2025 que cumpla con dichas reglas, de forma que se ajusten los gastos 
a los ingresos previstos. 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado el 16 de julio de 2024 el Acuerdo por el que 
se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto 
de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2025-
2027 para su remisión a las Cortes Generales, y también ha fijado el límite de gasto no 
financiero del Presupuesto del Estado para 2025. 

 

Están diseñados para cumplir con las nuevas reglas fiscales europeas tras el fin 
de la cláusula de salvaguarda, un plan que incluye objetivos más ambiciosos de 
reducción de deuda y de déficit, pero que mantiene la premisa de reforzar los servicios 
públicos y no aplicar recortes para seguir fortaleciéndolos. Será la Administración 
Central quien asumirá los mayores esfuerzos para dar más margen a los territorios con 
el fin de que presten mejores servicios a sus ciudadanos. 

 

El techo de gasto 'nacional' para 2025, sin incluir los fondos europeos, alcanzará 
los 195.353 millones de euros, un 3,2% más que en 2024. Suponen 6.138 millones más. 

 

El límite de gasto no financiero total, incluyendo los fondos europeos, se sitúa 
en 199.171 millones de euros.  

 

Se destaca la reducción del déficit público, que ha bajado en más de 60.000 
millones de euros, pasando del 10,1% del PIB en 2020 al 3,6% en 2023. 

 

Senda de estabilidad 

 

El acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros recoge la nueva senda de 
objetivos de estabilidad para el período 2025-2027, que encaja con el espíritu de las 
nuevas reglas fiscales, sin que eso suponga tener que plantear medidas que puedan 
suponer un quebranto económico o social a la ciudadanía. 

 

Para 2025, el conjunto de las Administraciones tendrá un objetivo de déficit del 
2,5%. En 2026, deberá situarse en el 2,1% y, por último, en 2027 tendrá que bajar hasta 
el 1,8%.  

 

La senda vigente hasta ahora era menos exigente y contemplaba un objetivo de 
déficit del 2,7% en 2025 y del 2,5% en 2026. 
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TOTAL ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

 2024 2025 2026 2027 
 

Nueva senda  
2025 - 2027 

 -2,5 -2,1 -1,8 

Senda anterior 
2024 - 2026 

-3,0 -2,7 -2,5  

 
La Administración Central asumirá el mayor esfuerzo fiscal. Para 2025, su 

objetivo será del 2,2%, seis décimas menos que en la senda actual. En 2026, deberá 
alcanzar el 1,8%, un punto menos que en el plan anterior. Por último, en 2027, el 
déficit tendrá que llegar al 1,5%. Un mayor esfuerzo que se explica con la finalidad de 
más margen a los territorios. 

 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
 2024 2025 2026 2027 

 
Nueva senda  
2025 - 2027 

 -2,2 -1,8 -1,5 

Senda anterior 
2024 - 2026 

-3,0 -2,8 -2,8  

 
En el caso de las comunidades autónomas, el objetivo de estabilidad será del -

0,1% del PIB en 2025, 2026 y 2027. Una senda más beneficiosa que la vigente hasta 
ahora y que contemplaba un objetivo de superávit del 0,1% para 2025 y 2026. Las 
comunidades autónomas logran dos décimas más de margen fiscal, algo que evidencia 
esa apuesta por darles las mayores facilidades, al contar con un margen más amplio 
para que elaboren sus cuentas públicas. 

 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

 2024 2025 2026 2027 
 

Nueva senda  
2025 - 2027 

 -0,1 -0,1 -0,1 

Senda anterior 
2024 - 2026 

-0,0 0,1 0,1  

 
La Administración Local también contará con mayor margen fiscal. La Comisión 

Nacional de la Administración Local (CNAL) aprobó ayer que sus objetivos contemplen 
equilibrio presupuestario durante los tres próximos años. La senda anterior exigía 
superávit a los ayuntamientos. 

 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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 2024 2025 2026 2027 

 
Nueva senda  
2025 - 2027 

 0,0 0,0 0,0 

Senda anterior 
2024 - 2026 

0,2 0,1 0,2  

 
Objetivos de deuda 

 

El Consejo de Ministros también ha dado el visto bueno a la nueva senda de la 
deuda pública 2025-2027, que persevera en la reducción constante y contundente de la 
misma. Se mantiene así la línea de los últimos tres años, en los que la deuda se ha 
reducido en más de 17 puntos porcentuales tras el incremento provocado por el 
coronavirus o la invasión en Ucrania. 

 

Esta nueva senda establece que la deuda pública del conjunto de las 
administraciones deba reducirse al 103,6% del PIB en 2025. Un porcentaje que deberá 
ser casi dos puntos inferior en 2026, cuando llegue al 101,8%. Por último, en 2027 
estará por debajo del 100%, situándose en el 99,7%. 

 

Regla de gasto y límite de gasto neto europeo 

 

Por último, el acuerdo incluye la regla de gasto, variable contemplada en la Ley 
de Estabilidad Presupuestaria, por la que el gasto computable no puede estar por 
encima de la tasa de referencia de crecimiento del PIB. Esta se ha fijado en el 3,2% en 
2025, el 3,3% en 2026 y el 3,4% en 2027. 

 

b.- Previsiones macroecónomicas. 

 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) confirmó que España liderará el 
crecimiento de las economías avanzadas en este 2024 y en el próximo ejercicio. El 
organismo internacional ha elevado medio punto la proyección de avance del PIB 
(Producto Interior Bruto) al 2,4% para este año, como ya había adelantado el Gobierno, y 
la deja en el 2,1% en 2025. Además, es importante que sea un cambio de modelo lo que 
está impulsando a la economía española: crecimiento por encima del 2%, con déficit y 
paro en mínimos y sin 'burbujas'. 

 

Sin embargo, el Gobierno se intentará llegar a un déficit del 2,5% en el próximo 
año y por ello se está ajustando el gasto. El Ministerio de Hacienda ha propuesto para 
los Presupuestos Generales del Estado de 2025 un techo de gasto no financiero 
(incluyendo fondos europeos) de 199.171 millones, en línea con el techo de 2024. Se 
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mantiene prácticamente igual que el año anterior para cumplir con las reglas fiscales de 
la UE en un escenario donde llegarán menos transferencias del Plan de Recuperación y 
más préstamos 'baratos' 

 

Teniendo en cuenta los objetivos fijados, es preciso que el proceso de 
elaboración del Prepuesto para el año 2025 tenga en cuenta la evolución de los ingresos 
procedentes de otras administraciones públicas (REF, PIE y Fondo Canario de 
Financiación Municipal), además, se ha de tener en cuenta el acuerdo por el que no se 
van a descontar los resultados negativos de las liquidaciones, en relación con los 
ingresos a cuenta del ejercicio 2021 y anteriores.  

 

Así por ejemplo, el acuerdo del Estado sobre la compensación de la estimación 
de liquidación negativa de la Participación en Ingresos del Estado para el Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna es de -5,9 millones de euros para el ejercicio 2020 y una 
cantidad similar para la Participación en Ingresos del Estado del ejercicio 2021, lo que 
nos daría una caída de unos 12 millones de euros que finalmente se compensan por el 
Estado. 

 

En cuanto al Bloque de Financiación Canario (el IGIC, el AIEM y el Impuesto de 
Matriculación), las primeras cifras de 2024 son optimistas, teniendo en cuenta la 
recuperación del turismo. 

 

Asimismo, la posible financiación derivada de los Fondos Next Generation UE, 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y del Plan Reactiva 
Canarias están ya afectando positivamente al Presupuesto del Ayuntamiento. 

 

c.- Necesidad de financiación municipal. 

 

De los Informes del Interventor General, tanto del Presupuesto de 2024 como de 
la Liquidación de 2023, se deduce que existe actualmente Necesidad de Financiación 
por lo que no se cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria.  

 

La concurrencia de estas circunstancias aconseja tomar como referencia los 
créditos iniciales del presupuesto del ejercicio 2024, sin incremento. A pesar de ello 
cada una de las áreas debería llevar a cabo un análisis de la totalidad del gasto, por 
parte de los servicios gestores, al objeto de determinar dentro del margen que dejan los 
compromisos adquiridos, la eficacia, eficiencia, economía, necesidad y adecuación de 
los propuestos. 

 

Por otra parte, el Presupuesto 2025 debe de entrar en vigor el 1 de enero del año 
2025, para evitar las dificultadas de gestión que implica la prórroga del Presupuesto 
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2024, motivo por el que se deben de cumplir los plazos de manera ineludible, por lo 
que el incumplimiento de los mismos autoriza al Área de Hacienda y Servicios 
Económicos a finalizar las tareas. 

 

II.- Fundamentación, objetivos y metodología del Presupuesto General 2025. 

 

El Servicio de Presupuestos, durante todo el proceso presupuestario, coordinará 
y tramitará la información elaborada por los distintos departamentos, los organismos 
autónomos y la entidad mercantil Muvisa, así como la que se reciba de Alcaldía y la 
Concejalía de Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana que afecte a los 
mismos. 

 

La documentación a cumplimentar por los diferentes Departamentos 
Municipales se confeccionará según los siguientes criterios que se exponen, separando, 
en primer lugar, los gastos corrientes (Capítulo II; Gastos de Funcionamiento y 
Servicios, Capítulo IV; Transferencias Corrientes) de las inversiones (Capítulo VI y VII 
del Presupuesto) y dentro de los primeros los gastos ordinarios de los de nueva 
implantación. 

 

La documentación a cumplimentar se remitirá al Servicio de Presupuestos antes 
del 13 de septiembre y se confeccionará según los siguientes criterios: 

 

A.- Gasto Corriente (Capítulo I). 

 

La Concejalía de Recursos Humanos deberá remitir antes del 13 de septiembre 
de 2024, la previsión del capítulo I de gastos de personal, el proyecto de plantilla de 
presupuestaria, memoria y borrador de informe de la masa salarial para el ejercicio 
2025. 

 

El Capítulo I del estado de gastos, mantendrá las consignaciones del año 2024, al 
que se añadirá el incremento del 2,5% aprobado recientemente. 

 

No obstante, las consignaciones definitivas de este capítulo estarán supeditadas 
a lo que en esta materia disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2025. En caso de implicar incrementos se financiarán a través del Fondo de 
Contingencia. 

  

B.- Gasto Corriente (Capítulo II, III y IV). 
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Se cumplimentarán las “Simulaciones de Presupuesto” en el aplicativo de 
Gestión Presupuestaria (GEMA), conforme a las instrucciones que se enviarán de 
Creación de Propuestas de Presupuesto 2025. 

 

Los gastos a incluir en cada aplicación presupuestaria se detallarán, si se estima 
necesario, según el programa afectado y por orden de prioridades, valorando en cada 
una de aquellas de forma individualizada las necesidades de recursos correspondientes. 
La suma constituirá el total de la partida. Para remitir dicha información se 
cumplimentará el Memorandum o Anexo Propuesta previsto en la aplicación de gestión 
presupuestaria GEMA y se incorporará la información justificativa que se considere 
relevante, conforme a la circular de instrucción de Creación de Propuestas de 
Presupuesto 2025. 

 

En caso de que se quiera presupuestar alguna actividad que implique la creación 
de un nuevo programa de gasto (principalmente gasto corriente), se especificará el 
objetivo y el orden de prioridades de cada propuesta nueva (Anexo Propuesta). La 
propuesta de gastos incluirá también aquellas otras que puedan estar relacionadas y 
que en conjunto puedan considerarse incluidas dentro del programa. Si alguna de las 
actividades a desarrollar genera algún tipo de ingreso (tasa, precio público, 
subvenciones…) se indicará y se hará la correspondiente previsión anual. 

 

Los convenios y subvenciones (Capítulo IV) que no se prevén mediante 
convocatoria pública, se detallarán de forma nominal a fin de que se puedan incorporar 
de esta misma forma y con toda la información que exige la normativa aplicable al 
Presupuesto y de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

C.- Inversiones y Transferencias de Capital (Capítulo VI y VII). 

 

Se cumplimentarán las inversiones del ejercicio 2025, indicando si la inversión 
es nueva o de reposición y la situación en la que se encuentra el proyecto técnico. Es 
básico disponer de proyecto técnico, ya que se utilizará como criterio de prioridad a la 
hora de la formación del programa de inversiones.  

 

Es de especial importancia detallar y valorar aquellos gastos que sean 
consecuencia de las propias inversiones como, por ejemplo, equipamientos diversos 
complementarios, mantenimiento, consumos relacionados, personal, etc. 

 

En cuanto a las inversiones Plurianuales, se detallarán aquellas que se inicien en 
el propio ejercicio 2025 y que tengan continuidad en los ejercicios siguientes. 
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La Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos elaborará los Estados de 
Gastos del Anteproyecto de Presupuesto General para el año 2025 teniendo en cuenta 
las orientaciones de política económica definidas por la Alcaldía y los recursos 
económicos de que se dispone, las prioridades formuladas en base a las propuestas 
analizadas, tras ser remitidas por los distintos departamentos. 

 

En el ejercicio de su función de coordinación en la elaboración de los 
Presupuestos, la Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos llevará a cabo el 
tratamiento de toda la información necesaria para la obtención del documento del 
proyecto de Presupuesto General. 

 

El cumplimiento de los plazos legales para la elaboración, aprobación y entrada 
en vigor del Presupuesto, exige iniciar sin dilación el proceso de elaboración del 
Presupuesto 2025. 

 

III.- Fundamentos de Derecho. 

 

Primero.- Teniendo en cuenta el artículo 168 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo 
(TR LRHL, en adelante), establece que el presupuesto de la Entidad Local será formado 
por su Presidente. 

 

Segundo.- El artículo 168.2 del TR LRHL, establece que el presupuesto de cada 
uno de los organismos autónomos integrantes del general, propuesto inicialmente por 
el órgano competente de aquéllos, será remitido a la Entidad Local de la que dependan 
antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la documentación detallada en 
el apartado anterior. Asimismo, el apartado 3 establece que las sociedades mercantiles, 
incluso de aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la participación de la Entidad Local, 
remitirán a ésta, antes del día 15 de septiembre de cada año, sus previsiones de gastos 
e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones y financiación 
para el ejercicio siguiente. 

 

Tercero.- Teniendo en cuenta el artículo 127.1.b) de la Ley de Bases de Régimen 
Local, aprobada por Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL, en adelante) corresponde a la Junta 
de Gobierno Local la aprobación del proyecto de presupuestos y conforme al art. 124.4 
de LBRL corresponde al Alcalde establecer directrices generales de la acción de gobierno 
municipal. Asimismo, el artículo 31.1.a) de la Ley 7/2015 de Municipios de Canarias 
regula la competencia del Alcalde de establecer las directrices generales de la acción del 
gobierno municipal y asegurar su ejecución y continuidad. 

 

De conformidad con lo expuesto, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, 
hacer suyos los criterios propuestos por la Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios 
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Económicos en el proceso de elaboración del Presupuesto General del Ayuntamiento 
para el año 2025 y se dicte Acuerdo en los términos siguientes: 

 

PRIMERO: Que por los distintos Servicios Gestores del Ayuntamiento, los 
Organismos Autónomos y la entidad MUVISA, bajo la coordinación de Área de Hacienda 
y Servicios Económicos, se lleve a cabo un proceso de análisis crítico del gasto tomando 
como referente, el grado de ejecución histórico de cada una de las aplicaciones 
presupuestarias y teniendo en cuenta los compromisos adquiridos, la necesidad de 
prestación de los servicios públicos esenciales y la adecuación de los gastos a la nueva 
situación tras la aplicación de las reglas fiscales. 

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente Acuerdo a la totalidad de Servicios 
Gestores de Gasto de este Ayuntamiento, a los Organismos Autónomos y a la Entidad 
Mercantil MUVISA, para que inicien el proceso de cumplimentación de la simulación 
del Presupuesto 2025. 

 

Este proceso, que debe culminar antes del 13 de septiembre de 2024, concluirá, 
para el Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, con la cumplimentación total de 
la Simulación de Presupuesto 2025 adjuntando los Anexos de Propuesta oportunos. La 
empresa pública local Muvisa deberá remitir antes de esa fecha su proyecto de 
presupuestos para 2025. 

 

TERCERO: Una vez analizada, coordinada y priorizadas las propuestas remitidas 
en la simulación del Presupuesto 2025, la Concejalía de Hacienda y Servicios 
Económicos, elaborará los Estados de Ingresos y Gastos del Anteproyecto de 
Presupuesto General para el año 2025 teniendo en cuenta las orientaciones de política 
económica definidas por la Alcaldía y los recursos económicos de que se dispone y las 
prioridades formuladas en base a las propuestas analizadas. Dichas previsiones se 
remitirán a los distintos servicios gestores, a los Organismos Autónomos y a la 
Sociedad Municipal Muvisa, para que estos últimos (OO.AA y Sociedad Municipal) 
remitan sus proyectos de presupuestos para 2025 aprobados, antes del 30 de 
septiembre de 2024.” 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo 
propuesto, ACUERDA hacer suyos los criterios propuestos por la Sra. Teniente de 
Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos en el proceso de elaboración del 
Presupuesto General del Ayuntamiento para el año 2025 y, en consecuencia: 

Primero.- Que por los distintos Servicios Gestores del Ayuntamiento, los 
Organismos Autónomos y la entidad MUVISA, bajo la coordinación de Área de Hacienda 
y Servicios Económicos, se lleve a cabo un proceso de análisis crítico del gasto tomando 
como referente, el grado de ejecución histórico de cada una de las aplicaciones 
presupuestarias y teniendo en cuenta los compromisos adquiridos, la necesidad de 
prestación de los servicios públicos esenciales y la adecuación de los gastos a la nueva 
situación tras la aplicación de las reglas fiscales. 
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Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la totalidad de Servicios Gestores 
de Gasto de este Ayuntamiento, a los Organismos Autónomos y a la Entidad Mercantil 
MUVISA, para que inicien el proceso de cumplimentación de la simulación del 
Presupuesto 2025. 

Este proceso, que debe culminar antes del 13 de septiembre de 2024, concluirá, 
para el Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, con la cumplimentación total de 
la Simulación de Presupuesto 2025 adjuntando los Anexos de Propuesta oportunos. La 
empresa pública local Muvisa deberá remitir antes de esa fecha su proyecto de 
presupuestos para 2025. 

Tercero.- Una vez analizada, coordinada y priorizadas las propuestas remitidas 
en la simulación del Presupuesto 2025, la Concejalía de Hacienda y Servicios 
Económicos, elaborará los Estados de Ingresos y Gastos del Anteproyecto de 
Presupuesto General para el año 2025 teniendo en cuenta las orientaciones de política 
económica definidas por la Alcaldía y los recursos económicos de que se dispone y las 
prioridades formuladas en base a las propuestas analizadas. Dichas previsiones se 
remitirán a los distintos servicios gestores, a los Organismos Autónomos y a la 
Sociedad Municipal Muvisa, para que estos últimos (OO.AA y Sociedad Municipal) 
remitan sus proyectos de presupuestos para 2025 aprobados, antes del 30 de 
septiembre de 2024. 

      El Secretario de la Junta. 
Fdo.: Adolfo Cordobés Sánchez. 

CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE ACCTAL., 
Fdo.: Badel Albelo Hernández. 
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Visto el expediente nº 2023069167, relativo al Estado de Liquidación del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2023 del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y sus 

Organismos Autónomos y resultando que: 

 

1. La Liquidación del Presupuesto se ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 191 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL) y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

2. El apartado 1 del artículo 191 del TRLRHL establece que el presupuesto de cada ejercicio se 

liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año 

natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, según 

sus respectivas contracciones. 

 

En parecidos términos se pronuncia el artículo 89.1 del RD 500/1990, de 20 de abril, vigente en 

todo aquello que no contradiga al actual TRLRHL. 

 

 3. Por su parte, el artículo 93.2 del RD 500/1990, de 20 de abril establece que como 

consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse: 

 

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 

b) El resultado presupuestario del ejercicio. 

c) Los remanentes de crédito. 

d) El remanente de Tesorería. 

 

4. Respecto al apartado a) del punto anterior, el importe de los DERECHOS PENDIENTES DE 

COBRO frente a las OBLIGACIONES RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO se resumen en el 

cuadro que explica el cálculo del Remante de Tesorería, al que se refiere su apartado d).  

 

5. EL RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO se regula en los artículos 96 y 

97 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Éste vendrá determinado por la diferencia entre los 

derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias reconocidas en 

el mismo periodo, ambos en términos netos.  

 

En su cálculo es preciso introducir los siguientes ajustes: 

 

- Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería para gastos generales. Éstas producen 

un déficit ficticio en el resultado del ejercicio, ya que incluye las obligaciones que tienen financiación 

INFORME  
ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONOMICO FINANCIERA 

Servicio de Tesorería 
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(remanente de tesorería), pero no los derechos reconocidos que las financien. Por este motivo se realiza 

un ajuste que aumenta el resultado presupuestario.  

 

- Las desviaciones de financiación del ejercicio se calculan, tomando en consideración el 

coeficiente de financiación parcial por agente financiador y el importe de las obligaciones y los derechos 

reconocidos relativos al agente de que se trate, referidos unas y otros al ejercicio presupuestario. El 

Resultado presupuestario del ejercicio se ajustará, en aumento, con el importe de las desviaciones de 

financiación negativas y, en disminución, con el importe de las desviaciones de financiación positivas. 

 

Introduciendo estos ajustes, el Resultado Presupuestario Ajustado del Ayuntamiento de La 

Laguna 2023 se resume en el cuadro siguiente:  

 
CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 162.844.266,02 159.783.490,83  3.060.775,19 

 b) Operaciones de capital 16.282.656,39 33.033.738,73  -16.751.082,34 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 179.126.922,41 192.817.229,56  -13.690.307,15 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO (I=1+2) 179.126.922,41 192.817.229,56  -13.690.307,15 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales 

  20.390.909,96  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   2.826.167,93  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   10.953.851,27  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    12.263.226,62 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    -1.427.080,53 

 

6. LOS REMANENTES DE CRÉDITO están constituidos por los saldos de créditos definitivos 

no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

98 del Real Decreto 500/1990. Su importe total asciende a 110.085.482,66 €.  

 

 7. El art. 191.2 del TRLRHL establece que las obligaciones reconocidas y liquidadas no 

satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de 

diciembre configurarán EL REMANENTE DE TESORERÍA. Su importe se obtiene, básicamente, 

como suma de fondos líquidos más los derechos reconocidos pendientes de cobro menos las obligaciones 

pendientes de pago, agregando también las partidas pendientes de aplicación, de conformidad con los 

criterios que se establecen en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 

Local. Es importante señalar que los datos de  este Remanente se obtienen de los saldos contables a 31 de 

diciembre, después de regularizar y antes de cerrar la contabilidad. 

  

El “Remanente de Tesorería para gastos generales” se obtiene minorando el “Remanente de 

Tesorería total”, calculado conforme a lo señalado en el párrafo anterior, con el importe de los derechos 

pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación, y con el exceso de financiación 

afectada.  

Su cuantificación, así como una comparativa con los datos del ejercicio anterior, se recoge en el 

cuadro siguiente:  
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Estado del Remanente de Tesorería del Ayuntamiento de La Laguna 2023 

 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2023 

 
2022 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  60.253.907,33  68.195.195,72 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  172.136.296,31  167.181.784,72 

430  - (+) del Presupuesto corriente 10.611.742,65  10.846.602,48  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 154.435.090,86  149.438.763,33  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 7.089.462,80  6.896.418,91  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  58.374.682,69  37.865.870,83 

400  - (+) del Presupuesto corriente 45.707.837,63  26.891.683,15  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 7.167.175,36  5.820.547,18  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 5.499.669,70  5.153.640,50  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -2.325.942,14  -10.126.085,97 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

6.331.698,51  20.696.723,14  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

4.005.756,37  10.570.637,17  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  171.689.578,81  187.385.023,64 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  134.349.928,93  129.728.142,85 

 III. Exceso de financiación afectada  26.141.610,90  16.823.330,06 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III )  11.198.038,98  40.833.550,73 

 

 8. Los ajustes en el cálculo del remanente de tesorería para gastos generales se explican a 

continuación: 

 

 8.1 El ajuste para la determinación de los saldos de dudoso cobro se ha realizó, de acuerdo con lo 

previsto en el art. 193 bis) del TRLRHL, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios 

anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por 

ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero 

anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.  

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios 

cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minoran, como mínimo en un 

75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 

ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento. 

 

La aplicación de los citados porcentajes se resume en el cuadro siguiente:  

 

Concepto  Año Importe  % Dudoso Cobro  

Derechos ptes. de cobro del ejercicio  2022       8.528.121,95    25%         2.132.030,49    

Derechos ptes de cobro del ejercicio  2021       8.211.395,24    25%         2.052.848,81    

Derechos ptes. de cobro del ejercicio  2020       8.461.017,14    50%         4.230.508,57    

Derechos ptes. de cobro del ejercicio  2019       5.112.299,74    75%         3.834.224,81    

Derechos ptes. de cobro del ejercicio  2018       8.087.762,13    75%         6.065.821,60    

Derechos ptes. de cobro de los restantes  ej. anteriores   116.034.494,66    100%      116.034.494,66    

TOTAL…     154.435.090,86           134.349.928,93    
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8.2 La cuantificación de exceso de financiación afectada se corresponde con las desviaciones 

acumuladas positivas que se detallen en el Anexo 1 a este informe (06 Desviaciones de financiación por 

agente financiador).   

 

9. Al margen de estos datos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas requiere la 

información relativa al saldo de la cuenta 413 y 418, para calcular el Remanente de Tesorería para gasto 

general ajustado. El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones 

devengadas” y 418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 

 

Cuenta   Saldo Inicial  Debe  Haber Saldo Final 

413    13.903.734,63     23.902.405,97         23.488.561,57     13.489.890,23  

418 1.798.802,07 4.330.258,33 6.548.919,57 4.017.463,31 

  
10. Al presente informe se adjuntan dos Anexos con la siguiente documentación: 

 

Anexo 1 Estados de la Liquidación de la Entidad Local  

 

01 Estado de ejecución de gastos de ejercicio corriente por capítulos 

02 Estado de ejecución de gastos de ejercicio corriente por subconceptos 

03 Estado de ejecución de gastos de ejercicio corriente por aplicación 

04 Estado de ejecución de ingresos de ejercicio corriente por capítulos 

05 Estado de ejecución de ingresos de ejercicio corriente por subconceptos 

06 Desviaciones de financiación por agente financiador 

07 Resultado presupuestario 

08 Remanentes de crédito 

09 Remanente de tesorería 

10 Balance de comprobación 

 

Anexo 2 Estados de la Liquidación de la Entidad Local 

 

11 Estado de Tesorería 

12 Cobros pendientes de aplicación 

13 Pagos pendientes de aplicación 

14 Estado de deudores no presupuestarios 

15 Estado de acreedores no presupuestarios 

16 Obligaciones pendientes de pago de cerrados por capítulos 

17 Obligaciones pendientes de pago de cerrados por periodo 

18 Derechos pendientes de cobro de cerrados por capítulos 

19 Derechos pendientes de cobro de cerrados por periodo 

 

11. En cuanto a los organismos autónomos, el artículo 192 del TRLRHL determina que la 

liquidación de los presupuestos de los organismos autónomos se ajustará a lo dispuesto en el apartado 1 

de su artículo anterior. Reglamentariamente se regularán las operaciones de cierre del ejercicio 

económico y de liquidación de los presupuestos, atendiendo al carácter de los citados organismos. 

 

El resultado presupuestario y el remanente de tesorería que arroja la liquidación del presupuesto 

de los organismos autónomos es el que se detalla a continuación: 

 

 

 

11.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO: 
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Resultado presupuestario de la Gerencia Municipal de Urbanismo 2023 
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 8.804.790,16 6.309.527,23  2.495.262,93 

 b) Operaciones de capital 0.00 71.457,83  -71.457,83 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 8.804.790,16 6.380.985,06  2.423.805,10 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL 
EJERCICIO (I=1+2) 

8.804.790,16 6.380.985,06  2.423.805,10 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 

  0,00  

4. Desviaciones de financiación negativas del 
ejercicio 

  217.872,36  

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   1.513.714,84  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    -1.295.842,48 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    1.127.962,62 

 

Estado del Remanente de Tesorería de la Gerencia Municipal de Urbanismo 2023 
 

Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2023 2022 
 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  9.282.866,35  8.413.410,32 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  14.512.208,97  13.162.896,23 

430  - (+) del Presupuesto 
corriente 

6.025.165,59  4.845.146,03  

431  - (+) de Presupuestos 
cerrados 

8.459.220,97  8.293.407,88  

257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no 
presupuestarias 

27.822,41  24.342,32  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  3.127.943,95  3.143.724,47 

400  - (+) del Presupuesto 
corriente 

12.930,91  20.958,35  

401  - (+) de Presupuestos 
cerrados 

1.260,00  1.260,00  

165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no 
presupuestarias 

3.113.753,04  3.121.506,12  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -27.891,8  -27.249,81 

554, 559  - (-) cobros realizados 
pendientes de aplicación 
definitiva 

28.631,57  27.989,57  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados 
pendientes de aplicación 
definitiva 

739,76  739,76  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  20.639.239,56  18.405.332,27 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  6.940.610,71  6.739.346,46 

 III. Exceso de financiación afectada  10.076.531,02  8.795.526,28 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales 
( I - II - III ) 

 3.622.097,83  2.870.459,53 

 

El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y 418 

“Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 
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Cuenta  Saldo Inicial Debe  Haber Saldo Final 

413 
46.947,87 315.041,80 322.591,69 54.497,76 

418 
970,34 206.219,78 206.174,28 924,84 

     

11.2.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES: 

 

Resultado presupuestario del O. A. de Deportes 2023 
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 
 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 8.272.697,84 5.836.334,91  2.436.362,93 

 b) Operaciones de capital 933.000,00 249.873,03  683.126,97 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 9.205.697,84 6.086.207,94  3.119.489,90 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO (I=1+2) 9.205.697,84 6.086.207,94  3.119.489,90 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales 

  646.124,71  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   58.102,00  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   0,00  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    704.226,71 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    3.823.716,61 

 

Estado del Remanente de Tesorería del O. A. de Deportes 2023 

 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2023 2022 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  1.232.224,15  961.676,60 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  14.684.974,77  12.436.980,45 

430  - (+) del Presupuesto corriente 8.544.404,79  7.324.487,06  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 6.071.142,00  5.053.496,97  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 69.427,98  58.996,42  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  630.341,10  1.231.463,13 

400  - (+) del Presupuesto corriente 498.822,94  1.113.369,56  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 32.374,93  29.086,70  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 99.143,23  89.006,87  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -1.190.747,05  -1.190.573,05 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

1.395.311,90  1.371.262,65  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

204.564,85  180.689,60  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  14.096.110,77  10.976.620,87 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  1.576.570,40  1.322.159,14 

 III. Exceso de financiación afectada  1.383.796,00  1.441.898,00 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III)  11.135.744,37  8.212.563,73 
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El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y 

418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 

 
Cuenta  Saldo Inicial Debe  Haber Saldo Final 

413 1.632.443,65  1.556.623,47 1.786.596,26 1.862.416,44 

418 76,00  0,00 0,00 76,00  

 

11.3.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES: 

 

Resultado presupuestario del O.A. de Act. Musicales 2023  
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 2.841.719,26 2.942.808,58  -101.089,32 

 b) Operaciones de capital 0,00 81.961,44  -81.961,44 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 2.841.719,26 3.024.770,02  -183.050,76 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO (I=1+2) 2.841.719,26 3.024.770,02  -183.050,76 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales 

  511.459,49  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   6.000,00  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   0,00  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    517.459,49 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    334.408,73 

    
Estado del Remanente de Tesorería del O A. de Act. Musicales 2023  

 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2023 2022 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  172.330,38  120.344,48 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  520.906,90  990.226,88 

430  - (+) del Presupuesto corriente 476.093,88  951.371,12  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 3.866,30  3.866,30  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 40.946,72  34.989,46  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  250.048,67  485.186,99 

400  - (+) del Presupuesto corriente 77.810,83  322.933,32  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 123.222,35  118.877,00  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 49.015,49  43.376,67  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -86.872,94  -86.017,94 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

88.219,09  87.364,09  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

1.346,15  1.346,15  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  356.315,67  539.366,43 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  3.866,30  3.866,30 

 III. Exceso de financiación afectada  0,00  8.634,79 

- 7/9 -

 Pág. 27 de 536



Firmado por: RODRIGO GOMEZ MARTA - JEFE/A DE SECCIÓN Fecha: 06-03-2024 10:39:27
LASSO GONZALEZ ALFONSO - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 06-03-2024 10:41:41

Nº expediente administrativo: 2023-069167    Código Seguro de Verificación (CSV): 68E2C5802FD7ADA8483B91A53917E02C

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/68E2C5802FD7ADA8483B91A53917E02C .

Fecha de sellado electrónico: 20-03-2024 11:45:04 Fecha de emisión de esta copia: 20-03-2024 11:45:04

8 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III )  352.449,37  526.865,34 

 

 El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y 

418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 

 

Cuenta  Saldo Inicial Debe  Haber Saldo Final 

413 114.382,01 133.720,89 30.242,47 10.903,59 

418             3.167,50   8.079,25 5.861,75              950,00    

     

 12. El artículo 90.1 del RD 500/1990, de 20 de abril, determina que la liquidación del Presupuesto 

se confeccionará antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su aprobación al 

presidente de la entidad local, previo informe de la Intervención. 

 

 13. Por último, el art. 90.2 del RD 500/1990, de 20 de abril, establece que de la liquidación de 

cada uno de los Presupuestos de la entidad local y de los organismos autónomos, una vez efectuada su 

aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre (artículo 193.4 del TRLRHL). Y su 

art. 91 exige que se remita copia de la liquidación, antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio 

siguiente al que corresponda, a la Comunidad Autónoma y al Centro o Dependencia del Ministerio de 

Economía y Hacienda que éste determine (artículo 193.5 TRLRHL). 

 A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 169 y 193 del TRLRHL, el 

Decreto de la Consejería de Economía y Hacienda nº 397/2007, de 27 de noviembre, por el que se 

acuerda la remisión de determinada información económico financiera de las entidades locales a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la aplicación informática UNIFICA, 

establece que las entidades locales canarias remitirán los presupuestos generales definitivamente 

aprobados así como la liquidación de los presupuestos a la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, a través de la aplicación informática UNIFICA. Según su artículo 2.2, la liquidación de los 

presupuestos se remitirá antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.  

 Por otra parte, la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF), de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece la obligación de comunicar, antes del 

31 de marzo del año siguiente al ejercicio en que vayan referidas las liquidaciones, la información de los 

presupuestos liquidados de las Entidades Locales (art. 15.4). Dicha comunicación deberá efectuarse por 

medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Función Públicas( MINHAFP) 

habilite al efecto.  

 El contenido básico de la citada comunicación se fija en el artículo 15.4 de la citada Orden:  

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los sujetos y entidades 

sometidos al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, con sus 

anexos y estados complementarios. 

b) Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles no imputadas a presupuesto. 

c) La situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, incluidos los cuadros de 

amortización. 

d) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 

Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas del 

Sistema Europeo de Cuentas. 

e) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la 

regla de gasto y del límite de la deuda. 
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f) Información relativa a las inversiones financieramente sostenibles ejecutadas en aplicación de 

lo previsto en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Por todo lo expuesto, se propone la aprobación del Estado de Liquidación del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2023, en los términos que constan en el expediente, siendo competente para 

la aprobación  el Sr. Presidente de la Entidad Local, según lo dispuesto en el artículo  191.3 del TRLRHL, 

así como dar cuenta de la resolución que se adopte al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 

celebre, y a los órganos competentes de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, según lo previsto en el artículo  193.4 y 5 del TRLRHL. 

 
En San Cristóbal de La Laguna, a día de la firma 

  

 

La Dirección Acctal de la Gestión 

Económico Financiera 

 

La Jefa de Sección  

de Contabilidad  

 

 

Fdo: Alfonso Lasso González 

Fdo: Marta Rodrigo Gómez 

 
(Documento con firma electrónica) 
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Estado de liquidación del presupuesto
Periodo: 2024
Fecha de listado igual a: 31/12/2024

Liquidación del presupuesto de ingresos

Capítulos de Ingreso Previsión Inicial Modificación Previsión 
Definitiva

Derechos 
reconocidos 

totales

Recaudación neta Derechos 
Cancelados

Derechos 
Pendientes de 
cobro a 31/12

1 Impuestos directos 61.675.000,00 0,00 61.675.000,00 55.534.277,35 47.180.621,60 0,00 8.353.655,75

2 Impuestos indirectos 41.222.543,05 0,00 41.222.543,05 38.652.571,73 38.621.889,89 0,00 30.681,84

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.021.500,00 0,00 21.021.500,00 17.500.806,79 14.171.132,70 0,00 3.329.674,09

4 Transferencias corrientes 63.357.224,74 5.847.606,03 69.204.830,77 64.917.470,95 64.917.470,95 0,00 0,00

5 Ingresos patrimoniales 363.183,94 0,00 363.183,94 2.840.630,97 2.826.467,71 0,00 14.163,26

7 Transferencias de capital 10.578.269,09 16.190.302,02 26.768.571,11 16.559.285,32 16.559.285,32 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 20.910.893,73 20.910.893,73 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 18.500.000,00 0,00 18.500.000,00 18.500.000,00 18.500.000,00 0,00 0,00

Total ingresos corrientes 216.717.720,82 42.948.801,78 259.666.522,60 214.505.043,11 202.776.868,17 0,00 11.728.174,94

Liquidación del presupuesto de gastos

Capítulos de Gasto Crédito inicial Modificación Crédito definitivo Gastos 
Comprometidos

Obligaciones 
reconocidas netas

Remanente de 
Crédito

Pagos Obligaciones 
pendientes de 
pago a 31/12

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

55.171.777,15 4.003.564,32 59.175.341,47 52.484.231,33 52.350.009,07 6.825.332,40 49.498.214,12 2.851.794,95

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS

89.548.413,63 8.445.287,84 97.993.701,47 82.178.061,84 58.417.594,49 39.576.106,98 57.100.421,26 1.317.173,23

3 GASTOS 
FINANCIEROS

1.393.352,53 189.849,93 1.583.202,46 1.165.311,54 1.019.875,85 563.326,61 1.017.975,47 1.900,38

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

35.292.114,28 -853.692,31 34.438.421,97 32.584.572,32 30.044.835,79 4.393.586,18 22.218.984,91 7.825.850,88

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

1.500.000,00 0,00 1.500.000,00 0,00 0,00 1.500.000,00 0,00 0,00

6 INVERSIONES 
REALES

26.403.904,37 21.881.570,92 48.285.475,29 16.199.557,05 6.885.382,92 41.400.092,37 6.862.447,09 22.935,83

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

7.408.158,86 9.282.221,08 16.690.379,94 12.917.429,41 964.291,33 15.726.088,61 746.533,39 217.757,94

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos 
corrientes

216.717.720,82 42.948.801,78 259.666.522,60 197.529.163,49 149.681.989,45 109.984.533,15 137.444.576,24 12.237.413,21
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Resumen por capítulos del presupuesto
Periodo: 2025
 

Capítulos / Descripción Importe % sobre el total

Ingresos
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 64.098.169,92 30,51%

2 Impuestos indirectos 41.610.666,51 19,81%

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.187.500,00 10,56%

4 Transferencias corrientes 68.999.259,70 32,85%

5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 0,84%

Total OPERACIONES CORRIENTES 198.662.534,72 94,58%

OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 11.394.684,42 5,42%

Total OPERACIONES DE CAPITAL 11.394.684,42 5,42%

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS 210.057.219,14 100,00%

OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00 0,00%

9 Pasivos financieros 0,00 0,00%

Total OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00%

Total Ingresos 210.057.219,14 100,00%

Gastos
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL. 58.757.795,90 27,97%

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 86.901.743,36 41,37%

3 GASTOS FINANCIEROS 1.671.955,66 0,80%

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.537.177,00 17,39%

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.100.000,00 0,52%

Total OPERACIONES CORRIENTES 184.968.671,92 88,06%

OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 18.066.944,46 8,60%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.021.602,76 3,34%

Total OPERACIONES DE CAPITAL 25.088.547,22 11,94%

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS 210.057.219,14 100,00%

OPERACIONES FINANCIERAS

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00%

Total OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00%

Total Gastos 210.057.219,14 100,00%
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Presupuesto de Gastos - Ordenación Orgánica
Periodo: 2025
 

Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

100

Ámbito:  

Área: ALCALDÍA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO

Departamento: 100

100 15100 10100 Urbanismo - Retribuciones básicas 0,00

100 15100 16000 Urbanismo - Seguridad Social 0,00

100 33000 10100 Adm. Gral. Cultura - Retribuciones básicas 0,00

100 33000 16000 Admón. Gral. Cultura - Seguridad social 0,00

100 34000 10100 Adm. Gral. Deportes - Retribuciones básicas 0,00

100 43200 72300 Inf. y prom. turística - A sociedades merc. esta, ent public. empr. y  otros 
org.

0,00

100 45000 10100 Adm. Gral. Infraestructuras - Retribuciones básicas 0,00

100 45000 16000 Adm. Gral. Infraestructuras - Seguridad Social 0,00

100 91200 10000 Org.Gobierno- Retribuciones básicas 1.299.360,77

100 91200 11000 Org.Gobierno- Retribuciones básicas 1.090.949,00

100 91200 16000 Org.Gobierno- Seguridad Social 564.479,14

100 91200 20300 Org. Gobierno- Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 1.000,00

100 91200 20400 Org. Gobierno - Arrendam. material transporte 0,00

100 91200 21300 Org.Gobierno- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 1.000,00

100 91200 21400 Org.Gobierno- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 1.500,00

100 91200 22000 Org.Gobierno- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

100 91200 22001 Org.Gobierno- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.500,00

100 91200 22002 Org.Gobierno- Material informático no inventariable 1.000,00

100 91200 22104 Org.Gobierno- Vestuario 3.000,00

100 91200 22199 Org.Gobierno- Otros suministros 9.000,00

100 91200 22200 Org.Gobierno-.Servicios de Telecomunicaciones 77.166,00

100 91200 22300 Órganos de Gobierno-Transporte 5.000,00

100 91200 22400 Org.Gobierno- Primas de seguros 517,00

100 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 30.000,00

100 91200 22602 Org.Gobierno- Publicidad y propaganda 15.000,00

100 91200 2260201 Órg. Gobierno - Publicidad y Propganda (Patrocinio publicitario) 40.000,00

100 91200 22606 Org.Gobierno- Reuniones, conferencias y cursos 20.000,00

100 91200 22699 Org.Gobierno- Otros gastos diversos 1.000,00

100 91200 2269970 Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 5.000,00

100 91200 22706 Org.Gobierno- Estudios y trabajos técnicos 25.000,00

100 91200 22799 Org.Gobierno- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesiona 30.000,00

100 91200 2279901 Órg. Gobierno - Otros trab. real. por otr. empr. y prof. (25ª Anivers. La 
Laguna Ciudad Patrimonio)

300.000,00

100 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 80.000,00

100 91200 23010 Órg. Gobierno - Dietas del personal directivo 2.000,00

100 91200 23020 Org. Gobierno - Dietas del personal no directivo 1.000,00

100 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 10.000,00

100 91200 23110 Órg. Gobierno - Locomoción del personal directivo 2.000,00

100 91200 23120 Org. Gobierno - Locomoción del personal no directivo 1.000,00

100 91200 23300 Org.Gobierno- Otras indemnizaciones 1.000,00

100 91200 48000 Org.Gobierno- A fam.e inst.sin fin.lucro (Cuota afiliación F.E.M.P.) 15.000,00

100 91200 48001 Org.Gobierno- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Transf.Grupos Políticos Mples) 300.000,00

100 91200 48002 Org. Gobierno - A fam. e Inst. sin fines luc - RED CLIMA 1.500,00

100 91200 48003 Org. Gobierno - A fam. e instituc. sin fiens de lucro (Fundación Diario de 
Avisos)

100.000,00

100 91200 48004 Org. Gobierno - A fam. e Inst. sin fin de lucro - Fund. para la Prom. y Est. 
de la Narrativa en Imag

15.000,00

100 91200 62500 Org. Gobierno - Inv. nueva. Mobiliario 15.000,00

100 92000 10100 Adm. gral - Retribuciones básicas 265.037,42

100 92000 10101 Adm. Gral.- Otras remuneraciones 0,00

100 92000 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 92000 12003 Adm. Gral .- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

100 92000 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

100 92000 12006 Admon.Gral.- Trienios 2.640,45

100 92000 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 13.397,48

100 92000 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 35.831,13
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

100

Ámbito:  

Área: ALCALDÍA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO

Departamento: 100

100 92000 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 101.133,60

100 92000 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 8.267,06

100 92000 13000 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 74.699,14

100 92000 13001 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

100 92000 13002 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 97.465,24

100 92000 1300201 Admon.Gral.- Productividad 12.249,55

100 92000 13100 Admon.Gral.- Laboral temporal 0,00

100 92000 15000 Admon.Gral.- Productividad 23.535,59

100 92000 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

100 92000 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 102.145,38

100 92000 20300 Admon.Gral.- Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 10.000,00

100 92000 21200 Admon. Gral. - Rep. mtno. y cons. - Edificios y otras construcciones 5.000,00

100 92000 23300 Admon.Gral.- Otras indemnizaciones 1.000,00

100 92001 12000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Sueldos del Grupo A1 96.004,98

100 92001 12004 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Sueldos del Grupo C2 69.167,36

100 92001 12006 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Trienios 11.867,01

100 92001 12009 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otras retribuciones básicas 40.143,40

100 92001 12100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Complemento de destino 113.080,10

100 92001 12101 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Complemento específico 274.445,66

100 92001 12103 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otros complementos 25.847,74

100 92001 13000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Retribuciones básicas 14.462,12

100 92001 13001 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Horas extraordinarias 1.679,07

100 92001 13002 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otras remuneraciones 15.192,02

100 92001 1300201 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Productividad 2.922,33

100 92001 15000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Productividad 66.639,19

100 92001 15100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Gratificaciones 447,28

100 92001 16000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Seguridad Social 166.534,98

100 92001 22000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Mat.oficina ordinario no inventariabl 7.000,00

100 92001 22001 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Prensa, revistas, libros y otras publ 10.000,00

100 92001 22199 Adm. Gr. Ases. Jurídica - Otros suministros 500,00

100 92001 22604 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Jurídicos, contenciosos 240.000,00

100 92001 2269970 Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

1.000,00

100 92001 23010 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Dietas del personal directivo 600,00

100 92001 23020 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Dietas del personal no directivo 500,00

100 92001 23110 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Locomoción del personal directivo 500,00

100 92001 23120 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Locomoción del personal no directivo 500,00

100 92002 12000 A.Gr.- Junta Gobierno- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 92002 12004 A.Gr.- Junta Gobierno- Sueldos del Grupo C2 34.583,68

100 92002 12006 A.Gr.- Junta Gobierno- Trienios 2.114,37

100 92002 12009 A.Gr.- Junta Gobierno- Otras retribuciones básicas 12.836,44

100 92002 12100 A.Gr.- Junta Gobierno- Complemento de destino 32.876,26

100 92002 12101 A.Gr.- Junta Gobierno- Complemento específico 93.460,94

100 92002 12103 A.Gr.- Junta Gobierno- Otros complementos 7.974,01

100 92002 15000 A.Gr.- Junta Gobierno- Productividad 12.919,38

100 92002 15100 A.Gr.- Junta Gobierno- Gratificaciones 447,28

100 92002 16000 A.Gr.- Junta Gobierno- Seguridad Social 58.053,50

100 92002 22000 A.Gr.- Junta Gobierno- Mat.oficina ordinario no inventariabl 5.000,00

100 92002 23010 Admon. Gral. Junta de Gobierno - Dietas del personal directivo 1.000,00

100 92002 23110 Admon. Gral. Junta de Gobierno - Locomoción del personal directivo 1.000,00

100 92003 12000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 92003 12004 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

100 92003 12006 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Trienios 6.481,93

100 92003 12009 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Otras retribuciones básicas 17.698,70

100 92003 12100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Complemento de destino 44.915,76

100 92003 12101 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Complemento específico 120.470,49

100 92003 12103 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Otros complementos 10.723,55

100 92003 15000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Productividad 24.324,38

100 92003 15100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Gratificaciones 447,28

100 92003 16000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Seguridad Social 84.977,69

100 92003 21300 Admón. Gral. Secretaría Gral. del Pleno - Reparac. manten. y conserv. 
maquin., instalac. y utillaje

10.000,00

100 92003 21500 Adm. gr. Secret. Gr. Pleno - Rep. mtno. y cons. Mobiliario 5.000,00

100 92003 22000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Mat.oficina ordinario no inventariab 1.000,00

100 92003 22001 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Prensa, revistas, libros y otras pub 500,00
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

100

Ámbito:  

Área: ALCALDÍA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO

Departamento: 100

100 92003 22002 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Material informático no inventariabl 500,00

100 92003 22706 Adm. Gral. Secret. Gr. Pleno - Estudios y trabajos técnicos 1.000,00

100 92004 10100 Foro Económico y Social- Retribuciones básicas 57.843,58

100 92004 10101 Foro Económico y Social- Otras remuneraciones 0,00

100 92004 16000 Foro Económico y Social- Seguridad Social 35.904,53

100 92004 22001 Foro Económico y Social - Prensa, revista, libros y otras publicaciones 15.000,00

100 92004 22602 Foro Económico y Social - Publicidad y propaganda 35.000,00

100 92004 2260201 Foro Económico y Social - Publicidad y propaganda (Patrocinio 
publicitario)

40.000,00

100 92004 22606 Foro Económico y Social - Reuniones, conferencias y cursos 40.000,00

100 92004 22701 Foro Económico y Social - Seguridad 1.000,00

100 92004 22706 Foro Económico y Social - Estudios y Trabajos Técnicos 50.000,00

100 92004 22799 Foro Económico y Social - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

20.000,00

100 92004 23010 Foro Económico y Social - Dietas del personal directivo 1.000,00

100 92004 23020 Foro Económico y Social - Dietas del personal no directivo 5.000,00

100 92004 23110 Foro Económico y Social - Locomoción del personal directivo 1.000,00

100 92004 23120 Foro Económico y Social - Locomoción del personal no directivo 5.000,00

100 92005 20300 Gabinete de Prensa y Comunicaciones - Arrendam. maquinaria, instalac. y 
utillaje

3.000,00

100 92005 22001 Gab. Prensa y Comunic - Prensa, revistas, libros y otras publ 2.500,00

100 92005 22602 Gabinete de prensa y comunicaciones - Publicidad y propaganda 150.000,00

100 92005 2260201 Gab. Prensa y Comunicaciones- Public.y prop. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

80.000,00

100 92005 22799 Gab. Prensa y Comunic. - Otros trab. realiz. por otras empr. y prof. 50.000,00

100 92005 23020 Gabinete de Prensa y Comunicaciones - Dietas del personal no directivo 2.000,00

100 92005 23120 gabinete de Prensa y Comunicaciones - Locomoción del personal no 
directivo

1.000,00

100 93203 12000 Tribunal Económico Admtvo.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 93203 12004 Tribunal Económico Admtvo.- Sueldos grupo C2 17.291,84

100 93203 12006 Tribunal Económico Admtvo.- Trienios 3.736,54

100 93203 12009 Tribunal Económico Admtvo.- Otras retribuciones básicas 8.297,86

100 93203 12100 Tribunal Económico Admtvo.- Complemento de destino 22.778,94

100 93203 12101 Tribunal Económico Admtvo.- Complemento específico 68.449,59

100 93203 12103 Tribunal Económico Admtvo.- Otros complementos 5.224,47

100 93203 15000 Tribunal Económico Admtvo.- Productividad 14.247,28

100 93203 16000 Tribunal Económico Admtvo.- Seguridad Social 53.366,55

100 93203 22000 Org. Res. Rec. Econ.-Adm- Ordinario no inventariable 5.000,00

100 93203 23020 Org.Res. Recl. Eco-Adm - Dietas del personal no directivo 5.000,00

100 93203 23300 Org. Res. Recl. Eco-Adm - Otras indemnizaciones 5.000,00

Total Orgánico 100 ALCALDÍA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO 7.529.685,17

101

Ámbito:  

Área: PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Departamento: 101

101 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

101 92400 12001 Part.Ciudadana- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

101 92400 12004 Part.Ciudadana- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

101 92400 12006 Part.Ciudadana- Trienios 3.071,69

101 92400 12009 Part.Ciudadana- Otras retribuciones básicas 10.699,14

101 92400 12100 Part.Ciudadana- Complemento de destino 26.879,55

101 92400 12101 Part.Ciudadana- Complemento específico 66.821,61

101 92400 12103 Part.Ciudadana- Otros complementos 6.795,30

101 92400 13000 Part.Ciudadana- Retribuciones básicas 30.366,42

101 92400 13001 Part.Ciudadana- Horas extraordinarias 1.679,07

101 92400 13002 Part.Ciudadana- Otras remuneraciones 54.626,31

101 92400 1300201 Part.Ciudadana- Productividad 6.048,26

101 92400 14300 Particip. Ciudadana - Retribuciones otro personal 232.903,45

101 92400 15000 Part.Ciudadana- Productividad 20.109,33

101 92400 15100 Part.Ciudadana- Gratificaciones 447,28

101 92400 16000 Part.Ciudadana- Seguridad Social 141.006,09

101 92400 20300 Particip. Ciudadana- Arrendm. maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

101 92400 20800 Particip. Ciudadana - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

- 3/39 -

 Pág. 34 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:41

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 6591B6A5B0E5D3E5E85CB41A3A707C6B

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/6591B6A5B0E5D3E5E85CB41A3A707C6B .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:41 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:47

Página 4 de 39 23 de Diciembre del 2024

Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

101

Ámbito:  

Área: PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Departamento: 101

101 92400 21200 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 30.000,00

101 92400 2120002 Particip. Ciudadana - Edificios y otras constr. (Suministro ferretería) 55.000,00

101 92400 21300 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y util 25.000,00

101 92400 21400 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 7.900,00

101 92400 22000 Part.Ciudadana- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.200,00

101 92400 22100 Part.Ciudadana- Energía eléctrica 150.000,00

101 92400 22101 Part.Ciudadana- Agua 80.000,00

101 92400 22103 Part.Ciudadana-.Combustibles y carburantes 5.200,00

101 92400 2210401 Particip.Ciudadana- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 15.600,56

101 92400 22199 Part.Ciudadana- Otros suministros 3.500,00

101 92400 2219902 Particip.Ciudadana- Otros suministros (Material de construcción) 60.000,00

101 92400 22203 Participación Ciudadana - Comunicaciones Informáticas 1.000,00

101 92400 22300 Part.Ciudadana- Transporte 30.000,00

101 92400 22400 Part.Ciudadana- Primas de seguros 1.377,00

101 92400 22602 Part.Ciudadana- Publicidad y propaganda 28.578,70

101 92400 22604 Partic. Ciudadana - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

101 92400 2269970 Particip. Ciudadana - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

101 92400 22700 Part.Ciudadana-.Limpieza y Aseo 753.250,63

101 92400 22701 Partic. Ciudadana - Seguridad 15.000,00

101 92400 22706 Part.Ciudadana- Estudios y trabajos técnicos 5.000,00

101 92400 22799 Part.Ciudadana- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesio 101.000,00

101 92400 2279904 Part.Ciudadana-Otros trab.r.o.e.y p. (Gestión de uso y talleres de ocio de 
Ctros.)

1.807.761,24

101 92400 48000 Part.Ciudadana- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

101 92400 48002 Partic.Ciudadana -Conv. Fundac.Can.Gral Univer.Laguna (Pyto Org. 
comunit. enfrent. retos compartidos

0,00

101 92400 62200 Particip. Ciudadana - Inv. nueva edif. y otras construcciones 60.000,00

101 92400 62300 Part.Ciudadana- Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 3.000,00

101 92400 62500 Particip. Ciudadana - Inv. nueva Mobiliario 6.000,00

101 92400 62600 Particip. Ciudadana -Inv nueva. Equip. para procesos información 8.000,00

101 92400 63200 Participación Ciudadana - Inv. reposic. Edificios y otras construcc. 1.000,00

101 92410 21600 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.infor 4.000,00

101 92410 22000 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Mat.oficina ordinario no inventar 4.475,00

101 92410 22002 Ptos. Partic. Ctros. Ciudad. - Material informático no inventariable 0,00

101 92410 22199 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros suministros 2.000,00

101 92410 22203 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Comunic.Informáticas 2.000,00

101 92410 22300 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Transporte 3.000,00

101 92410 22602 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Publicidad y propaganda 21.000,00

101 92410 22699 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros gastos diversos 30.000,00

101 92410 22799 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros trabajos realiz.otras empr. 62.416,55

101 92410 62300 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv.nueva. Maquin, instalac. y ut 8.000,00

101 92410 62500 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Mobiliario 8.000,00

101 92410 62600 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Equip.  procesos inform. 5.000,00

Total Orgánico 101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 4.052.676,28

110

Ámbito:  

Área: SERVICIOS ECONÓMICOS

Departamento: 110

110 01100 31000 Deuda Pública - Intereses préstamo 678.603,13

110 01100 91300 Deuda Pública - Amortiz. anual Op. Crédito largo plazo para inversiones 
ejercicio 2024

0,00

110 15100 41000 Urbanismo- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 7.150.000,00

110 15200 44901 Adm.Gral.Vivienda- Otr.subv.a ent.públ.y s.merc.Ent.Loc.
(Aportac.Serv.públ.mpal.de Viviendas)

2.450.440,34

110 33000 41000 Adm.Gr.Cultura- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 4.370.362,09

110 33000 71000 Adm. Gral. Cultura - A Organismos Autónomos de la Entidad Local 114.185,00

110 34000 41000 Adm.Gr.Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37

110 34000 71000 Adm.Gr.Deportes- A Organismos Autónomos de la Entidad Local 795.000,00

110 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

110 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

110 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

110 92000 22799 Admon. Gral. - Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 750.000,00

110 92900 50000 Imprevistos, situac.transitorias y conting.ejecución - Fondo 1.100.000,00
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

110

Ámbito:  

Área: SERVICIOS ECONÓMICOS

Departamento: 110

110 93100 12000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

110 93100 12004 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

110 93100 12006 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Trienios 3.625,57

110 93100 12009 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otras retribuciones básicas 12.268,96

110 93100 12100 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Complemento de destino 36.731,69

110 93100 12101 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Complemento específico 103.950,00

110 93100 12103 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otros complementos 7.699,40

110 93100 14301 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Retribuciones personal colaboración social 590,53

110 93100 15000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Productividad 30.580,51

110 93100 15100 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Gratificaciones 447,28

110 93100 16000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Seguridad Social 57.615,39

110 93100 22000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Mat.oficina ordinario no inventa 1.000,00

110 93100 22001 Adm. Gr. P. econ. y fiscal- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 10.000,00

110 93100 22199 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otros suministros 1.000,00

110 93100 22200 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.-.Servicios de Telecomunicaciones 8.093,36

110 93100 22400 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Primas de seguros 200,00

110 93100 22602 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Publicidad y propaganda 20.000,00

110 93100 22604 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

110 93100 22706 Admón. Gral. P. econ. y fiscal - Estudios y trabajos técnicos 20.000,00

110 93100 62201 Admon. Gral. - Inv. nueva Edif. y otras. construcc. (Adquisición inmueble 
C/ Herradores)

3.288.216,42

110 93100 62500 Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 1.000,00

110 93102 12000 Presupuestos- Sueldos del Grupo A1 48.002,49

110 93102 12003 Presupuestos- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

110 93102 12006 Presupuestos- Trienios 5.519,60

110 93102 12009 Presupuestos- Otras retribuciones básicas 12.464,36

110 93102 12100 Presupuestos- Complemento de destino 36.185,93

110 93102 12101 Presupuestos- Complemento específico 73.813,17

110 93102 12103 Presupuestos- Otros complementos 9.092,61

110 93102 15000 Presupuestos- Productividad 15.661,57

110 93102 15100 Presupuestos- Gratificaciones 447,28

110 93102 16000 Presupuestos- Seguridad Social 49.762,84

110 93102 22000 Presupuestos- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

110 93102 22001 Presupuestos- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.000,00

110 93102 22199 Presupuestos- Otros suministros 1.000,00

110 93102 22706 Presupuestos - Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

110 93102 62500 Presupuestos- Inv.nueva. Mobiliario 1.000,00

110 93103 12000 Intervención- Sueldos del Grupo A1 96.004,98

110 93103 12003 Intervención- Sueldos del Grupo C1 20.776,42

110 93103 12004 Intervención- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

110 93103 12006 Intervención- Trienios 17.821,93

110 93103 12009 Intervención- Otras retribuciones básicas 39.317,82

110 93103 12100 Intervención- Complemento de destino 107.303,59

110 93103 12101 Intervención- Complemento específico 256.122,80

110 93103 12103 Intervención- Otros complementos 26.433,84

110 93103 13000 Intervención- Retribuciones básicas 15.824,82

110 93103 13001 Intervención- Horas extraordinarias 1.679,07

110 93103 13002 Intervención- Otras remuneraciones 19.249,36

110 93103 1300201 Intervención- Productividad 2.609,51

110 93103 15000 Intervención- Productividad 39.274,02

110 93103 15100 Intervención- Gratificaciones 447,28

110 93103 16000 Intervención- Seguridad Social 102.061,76

110 93103 22706 Intervención- Estudios y trabajos técnicos 75.000,00

110 93210 22708 Comisión cobro G.Urb.- Servicios de recaudación a favor de l 240.000,00

110 93400 12000 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

110 93400 12001 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

110 93400 12003 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo C1 41.552,84

110 93400 12004 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo C2 34.583,68

110 93400 12006 Gestión deuda y tesorería- Trienios 25.248,82

110 93400 12009 Gestión deuda y tesorería- Otras retribuciones básicas 39.520,60

110 93400 12100 Gestión deuda y tesorería- Complemento de destino 107.264,36

110 93400 12101 Gestión deuda y tesorería- Complemento específico 247.383,58

110 93400 12103 Gestión deuda y tesorería- Otros complementos 26.115,84

110 93400 13000 Gestión deuda y tesorería- Retribuciones básicas 4.840,09

110 93400 13001 Gestión deuda y tesorería- Horas extraordinarias 1.679,07
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

110

Ámbito:  

Área: SERVICIOS ECONÓMICOS

Departamento: 110

110 93400 13002 Gestión deuda y tesorería- Otras remuneraciones 1.168,93

110 93400 1300201 Gestión deuda y tesorería- Productividad 4.763,54

110 93400 13100 Gtion deuda y tesorería - Laboral temporal 28.903,86

110 93400 15000 Gestión deuda y tesorería- Productividad 75.293,48

110 93400 15100 Gestión deuda y tesorería- Gratificaciones 447,28

110 93400 16000 Gestión deuda y tesorería- Seguridad Social 307.811,72

110 93400 21600 Gtion deuda y tesorería - Rep. mtno. y cons. - Equipos proc. información 7.490,00

110 93400 22002 Gestión deuda y tesorería- Material informático no inventari 37.653,30

110 93400 22199 Gestión deuda y tesorería - Otros suministros 0,00

110 93400 22699 Gestión deuda y tesorería - Otros gastos diversos 0,00

110 93400 22706 Gestión deuda y tesorería- Estudios y trabajos técnicos 37.721,08

110 93400 22708 Gestión deuda y tesorería- Servicios de recaudación a favor 1.001.243,17

110 93400 31000 Gestion deuda y tesorería. Intereses Préstamo 0,00

110 93400 35200 Gestión deuda y tesorería- Intereses de demora 993.352,53

110 93400 35900 Gestión deuda y tesorería-.Otros gastos financieros 0,00

110 93400 62500 Gestión deuda y tesorería- Inv. nueva. Mobiliario 1.000,00

110 93401 12000 Recaudación - Sueldos del Grupo A 1 16.000,83

110 93401 12004 Recaudación- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

110 93401 12006 Recaudación- Trienios 7.650,48

110 93401 12009 Recaudación- Otras retribuciones básicas 7.647,34

110 93401 12100 Recaudación- Complemento de destino 18.875,77

110 93401 12101 Recaudación- Complemento específico 47.839,68

110 93401 12103 Recaudación- Otros complementos 5.224,47

110 93401 13000 Recaudación- Retribuciones básicas 52.791,22

110 93401 13001 Recaudación- Horas extraordinarias 1.679,07

110 93401 13002 Recaudación- Otras remuneraciones 50.175,95

110 93401 1300201 Recaudación- Productividad 8.111,54

110 93401 13100 Recaudación- Laboral temporal 28.903,86

110 93401 15000 Recaudación- Productividad 18.124,06

110 93401 15100 Recaudación- Gratificaciones 447,28

110 93401 16000 Recaudación- Seguridad Social 102.004,22

110 93401 22000 Recaudación- Mat.oficina ordinario no inventariable 0,00

110 93401 22002 Recaudación- Material informático no inventariable 8.164,10

110 93401 22799 Recaudación - Otros trabajos realiz. otras empresas 53.157,60

110 93401 64100 Recaudación - Gastos en aplicaciones informáticas 0,00

110 93401 6410098 Recaudación - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

Total Orgánico 110 SERVICIOS ECONÓMICOS 36.015.110,98

111

Ámbito:  

Área: HACIENDA Y PATRIMONIO

Departamento: 111

111 93101 12000 Hacienda- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

111 93101 12003 Hacienda - Sueldos del Grupo C1 10.388,21

111 93101 12004 Hacienda- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

111 93101 12006 Hacienda- Trienios 11.784,68

111 93101 12009 Hacienda- Otras retribuciones básicas 21.935,04

111 93101 12100 Hacienda- Complemento de destino 57.434,79

111 93101 12101 Hacienda- Complemento específico 124.905,08

111 93101 12103 Hacienda- Otros complementos 15.691,85

111 93101 15000 Hacienda- Productividad 25.079,59

111 93101 15100 Hacienda- Gratificaciones 447,28

111 93101 16000 Hacienda- Seguridad Social 100.434,82

111 93101 22000 Hacienda- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

111 93101 22002 Hacienda - Material informático no inventariable 1.000,00

111 93101 22602 Hacienda -Publicidad y propaganda 5.000,00

111 93101 62500 Hacienda - Inv. nueva Mobiliario 1.000,00

111 93300 12000 Gestión del patrimonio.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

111 93300 12004 Gestión del patrimonio.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

111 93300 12006 Gestión del patrimonio.- Trienios 6.700,29

111 93300 12009 Gestión del patrimonio.- Otras retribuciones básicas 5.485,98

111 93300 12100 Gestión del patrimonio.- Complemento de destino 14.474,71

111 93300 12101 Gestión del patrimonio.- Complemento específico 34.692,63
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

111

Ámbito:  

Área: HACIENDA Y PATRIMONIO

Departamento: 111

111 93300 12103 Gestión del patrimonio.- Otros complementos 3.849,70

111 93300 15000 Gestión del patrimonio.- Productividad 13.416,17

111 93300 15100 Gestión del patrimonio.- Gratificaciones 447,28

111 93300 16000 Gestión del patrimonio.- Seguridad Social 43.315,64

111 93300 22604 Gestión del patrimonio.- Jurídicos, contenciosos 15.000,00

111 93300 2269901 Gestión patrimonio- Otros gastos diversos (Responsab. Patrimonial) 52.000,00

111 93300 23020 Gestión del patrimonio.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

Total Orgánico 111 HACIENDA Y PATRIMONIO 681.071,57

112

Ámbito:  

Área: GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Departamento: 112

112 93200 12000 Gtion.sist.tributario.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

112 93200 12001 Gtion. sist. tributario - Sueldos del Grupo A2 0,00

112 93200 12006 Gtion.sist.tributario.- Trienios 2.303,18

112 93200 12009 Gtion.sist.tributario.- Otras retribuciones básicas 3.647,28

112 93200 12100 Gtion.sist.tributario.- Complemento de destino 12.009,70

112 93200 12101 Gtion.sist.tributario.- Complemento específico 27.848,11

112 93200 12103 Gtion.sist.tributario.- Otros complementos 2.474,93

112 93200 15000 Gtion.sist.tributario.- Productividad 14.795,28

112 93200 15100 Gtion.sist.tributario.- Gratificaciones 447,28

112 93200 16000 Gtion.sist.tributario.- Seguridad Social 55.489,13

112 93200 22000 Gtion.sist.tributario.- Mat.oficina ordinario no inventariab 1.000,00

112 93200 22002 Gtion.sist.tributario.- Material informático no inventariabl 10.000,00

112 93200 22201 Gtion.sist.tributario.-.Postales 552.615,50

112 93200 22799 Gtion.sist.tributario.- Otros trabajos realiz.otras empr. y 125.000,00

112 93200 62300 Gtion.sist.tributario- Inv.n. Maquinaria, instal.y utillaje 1.000,00

112 93200 62500 Gtion. sist. tributario - Inv. nueva Mobiliario 1.000,00

112 93200 6410098 Gtion. sist. tributario - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

112 93201 12000 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

112 93201 12001 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

112 93201 12003 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo C1 31.164,63

112 93201 12004 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo C2 129.688,80

112 93201 12006 Gestión de Ingresos- Trienios 34.335,75

112 93201 12009 Gestión de Ingresos- Otras retribuciones básicas 52.336,80

112 93201 12100 Gestión de Ingresos- Complemento de destino 118.649,76

112 93201 12101 Gestión de Ingresos- Complemento específico 293.769,61

112 93201 12103 Gestión de Ingresos- Otros complementos 34.620,63

112 93201 13000 Gestión de Ingresos- Retribuciones básicas 85.780,08

112 93201 13001 Gestión de Ingresos- Horas extraordinarias 1.679,07

112 93201 13002 Gestión de Ingresos- Otras remuneraciones 86.928,05

112 93201 1300201 Gestión de Ingresos- Productividad 19.705,43

112 93201 13100 Gestión de Ingresos- Laboral temporal 28.903,86

112 93201 15000 Gestión de Ingresos- Productividad 55.884,87

112 93201 15100 Gestión de Ingresos- Gratificaciones 447,28

112 93201 16000 Gestión de Ingresos- Seguridad Social 221.134,28

112 93201 20500 Gestión de Ingresos-.Arrendam. mobiliario y enseres 2.000,00

112 93201 22001 Gestión de Ingresos- Prensa, revistas, libros y otras public 1.000,00

112 93201 22002 Gestión de Ingresos- Material informático no inventariable 31.000,00

112 93201 22602 Gestión de Ingresos- Publicidad y propaganda 3.000,00

112 93201 22604 Gestión de Ingresos - Jurídicos, contenciosos 2.000,00

112 93202 12000 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

112 93202 12001 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

112 93202 12003 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo C1 41.552,84

112 93202 12006 Inspección de Ingresos- Trienios 11.091,77

112 93202 12009 Inspección de Ingresos- Otras retribuciones básicas 20.205,40

112 93202 12100 Inspección de Ingresos- Complemento de destino 55.263,45

112 93202 12101 Inspección de Ingresos- Complemento específico 101.909,02

112 93202 12103 Inspección de Ingresos- Otros complementos 13.191,97

112 93202 13000 Inspección de Ingresos- Retribuciones básicas 50.782,20

112 93202 13001 Inspección de Ingresos- Horas extraordinarias 1.679,07

112 93202 13002 Inspección de Ingresos- Otras remuneraciones 65.471,84
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

112

Ámbito:  

Área: GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Departamento: 112

112 93202 1300201 Inspección de Ingresos- Productividad 10.598,14

112 93202 13100 Inspección Ingresos - Laboral temporal 30.248,83

112 93202 15000 Inspección de Ingresos- Productividad 17.176,49

112 93202 15100 Inspección de Ingresos- Gratificaciones 447,28

112 93202 16000 Inspección de Ingresos- Seguridad Social 234.057,32

112 93202 21400 Inspección de Ingresos- Rep.mtno.y cons.- Elementos de trans 0,00

112 93202 22000 Inspección de Ingresos- Mat.oficina ordinario no inventariab 0,00

112 93202 22001 Inspección de Ingresos- Prensa, revistas, libros y otras pub 1.000,00

112 93202 22103 Inspección de Ingresos-.Combustibles y carburantes 1.000,00

112 93202 22199 Inspección de Ingresos- Otros suministros 1.000,00

112 93202 22400 Inspección Ingresos - Primas de seguros 259,00

112 93202 22604 Inspección de Ingresos - Jurídicos, contenciosos 5.000,00

112 93202 22706 Inspección Ingresos - Estudios y trabajos técnicos 5.000,00

Total Orgánico 112 GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA 2.829.939,75

120

Ámbito:  

Área: PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN

Departamento: 120

120 33220 12000 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

120 33220 12001 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

120 33220 12003 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

120 33220 12006 Archivo Municipal- Trienios 11.404,80

120 33220 12009 Archivo Municipal- Otras retribuciones básicas 11.308,62

120 33220 12100 Archivo Municipal- Complemento de destino 28.818,27

120 33220 12101 Archivo Municipal- Complemento específico 59.219,05

120 33220 12103 Archivo Municipal- Otros complementos 8.188,51

120 33220 15000 Archivo Municipal- Productividad 17.783,02

120 33220 15100 Archivo Municipal- Gratificaciones 447,28

120 33220 16000 Archivo Municipal- Seguridad Social 80.209,67

120 33220 22002 Archivos - Material informático no inventariable 1.000,00

120 33220 2210401 Archivos- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 100,00

120 33220 22704 Archivo Municipal-.Custodia, depósito y almacenaje 115.812,47

120 33220 22799 Archivos - Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 15.000,00

120 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

120 92000 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 224.011,62

120 92000 12001 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 69.178,15

120 92000 12003 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C1 51.941,05

120 92000 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 285.315,36

120 92000 12006 Admon.Gral.- Trienios 94.565,37

120 92000 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 151.583,94

120 92000 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 393.209,65

120 92000 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 917.670,74

120 92000 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 98.469,92

120 92000 13000 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 249.893,44

120 92000 13001 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

120 92000 13002 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 317.529,21

120 92000 1300201 Admon.Gral.- Productividad 51.034,02

120 92000 13100 Adm. gral.- Laboral Temporal 241.033,52

120 92000 15000 Admon.Gral.- Productividad 190.742,39

120 92000 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

120 92000 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 685.079,91

120 92000 20500 Admón. Gral. - Arrendamiento mobiliario y enseres 2.500,00

120 92000 21200 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons. Edificios y otr.construcc. 3.000,00

120 92000 21300 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 5.000,00

120 92000 21400 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 5.000,00

120 92000 21500 Admon.Gral.-.Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 30.000,00

120 92000 21600 Admon.Gral.-.Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 53.258,15

120 92000 22000 Admon.Gral.- Mat.oficina ordinario no inventariable 45.000,00

120 92000 22001 Admón. Gral. - Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 17.000,00

120 92000 22002 Admon.Gral.- Material informático no inventariable 57.608,40

120 92000 22100 Admon.Gral.- Energía eléctrica 471.408,03

120 92000 22101 Admon.Gral.- Agua 63.901,00
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120

Ámbito:  

Área: PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN

Departamento: 120

120 92000 22103 Admon.Gral.-.Combustibles y carburantes 3.000,00

120 92000 22106 Admón. Gral. - Productos farmacéuticos y material sanitario 5.000,00

120 92000 22199 Admon.Gral.- Otros suministros 15.000,00

120 92000 2219901 Admon.Gral.- Otros suministros (Números de Gobierno) 32.675,00

120 92000 22200 Admon.Gral.-.Servicios de Telecomunicaciones 216.247,28

120 92000 22201 Admon.Gral.-.Postales 62.500,00

120 92000 22400 Admon.Gral.- Primas de seguros 468.971,00

120 92000 22602 Admon.Gral.- Publicidad y propaganda 45.000,00

120 92000 22604 Admon.Gral.- Jurídicos, contenciosos 95.000,00

120 92000 22606 Admón. Gral. - Reuniones, conferencias y cursos 20.000,00

120 92000 22699 Admón. Gral. - Otros gastos diversos 44.180,16

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00

120 92000 22700 Admon.Gral.-.Limpieza y Aseo 458.584,30

120 92000 22701 Admón. Gral. - Seguridad 3.000,00

120 92000 22705 Admón. Gral. - Procesos electorales 0,00

120 92000 22706 Admon.Gral.-.Estudios y trabajos técnicos 22.000,00

120 92000 22799 Admon.Gral.-.Otros trabajos realiz.otras empr. y profesional 80.000,00

120 92000 2279901 Admon.Gral.- Otros t.r.o.e.y p. (Serv.mtno.sist.y ctro.atención a usuarios) 0,00

120 92000 2279902 Admon.Gral.-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de Atención 
Telefónica)

195.500,93

120 92000 42000 Adm. Gral.- A la Adm. Gral del Estado 72.500,00

120 92000 48001 Admon.Gral.- A fam.e Inst.sin fin.lucro (FEMP-Cuota afiliación Red 
EELL por Transp.y Part.Ciudad.)

3.500,00

120 92000 62300 Admon.Gral.-.Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 1.000,00

120 92000 62500 Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 40.000,00

120 92000 6260098 Admon. Gral. - Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00

120 92000 63600 Adm. Gral - Equipos para procesos de información 77.587,41

120 92000 6360098 Admon. Gral. - Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00

120 92000 64100 Adm. Gral.- Gastos en aplicaciones informáticas 216.807,14

120 92000 6410098 Admon. Gral. - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

120 92500 20200 Atenc.a ciudadanos- Arrendam.edificios y otr.construcc. 60.706,00

120 92500 20500 Atención a ciudadanos - Arrendamiento mobiliario y enseres 15.000,00

120 92500 21300 Atenc.a ciudadanos- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 5.000,00

120 92500 21600 Atención a ciudadanos - Repar. manten. y conserv. equipos proceso 
información

5.000,00

120 92500 22701 Atención a ciudadanos - Seguridad 213.796,26

Total Orgánico 120 PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 7.660.967,69

121

Ámbito:  

Área: RECURSOS HUMANOS

Departamento: 121

121 22100 10700 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contrib. a planes y fond. pens. de miemb. 
de los órg. de gobierno

1.000,00

121 22100 10701 Otr. prest. econ. a favor empl - Contribuciones a planes y fondos pensiones 
del personal directivo

1.000,00

121 22100 11700 Otr. prest. econ. a favor empl - Contribuciones a planes y fondos de 
pensiones del personal eventual

1.000,00

121 22100 12700 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contrib. a Planes y Fondos de Pensiones 
pers. funcionario

1.000,00

121 22100 13700 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contribuc. a Planes y Fondos de Pensiones 
pers. laboral

1.000,00

121 22100 16008 Otr, prest.econ.a favor empl. Asistencia médico-farmacéutica 325.400,00

121 22100 16107 Otr. prest. econ. a favor empl - Asistencia médico- farmacéutica a 
pensionistas

1.000,00

121 22100 16204 Otr.prest.econ.a favor empl.-. Acción social 784.945,66

121 22100 16205 Otr. prest. econ. a favor empl - Seguros 5.000,00

121 22100 16209 Otr.prest.econ.a favor empl.-. Otros gastos sociales 1.001,00

121 22100 16400 Otr. prest. econ. a favor empl - Complemento familiar 63.000,00

121 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

121 92000 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

121 92000 12001 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

121 92000 12003 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

121 92000 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 146.980,64

121 92000 12006 Admon.Gral.- Trienios 31.963,93
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Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

121

Ámbito:  

Área: RECURSOS HUMANOS

Departamento: 121

121 92000 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 61.300,28

121 92000 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 153.505,90

121 92000 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 374.781,57

121 92000 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 38.984,39

121 92000 13000 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 69.089,33

121 92000 13001 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

121 92000 13002 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 102.806,39

121 92000 1300201 Admon.Gral.- Productividad 18.592,52

121 92000 1300202 Admon.Gral.- Ejecución Sentencias Personal Laboral 5.000,00

121 92000 15000 Admon.Gral.- Productividad 101.925,64

121 92000 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

121 92000 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 229.608,54

121 92000 16200 Admon.Gral.- Formación y perfeccionamiento del personal 50.000,00

121 92000 22000 Admón. Gral. - Ordinario no inventariable 2.000,00

121 92000 22002 Admón. Gral. -  Material informático no inventariable 17.000,00

121 92000 22106 Admon.Gral.- Productos farmacéuticos y material sanitario 0,00

121 92000 22199 Admon. Gral. - Otros Suministros 2.000,00

121 92000 22604 Admon.Gral.- Jurídicos, contenciosos 4.000,00

121 92000 22607 Admon.Gral.- Oposiciones y pruebas selectivas 5.000,00

121 92000 22799 Admon.Gral.- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesional 20.000,00

121 92000 23020 Admón. Gral. - Diestas personal no directivo 25.000,00

121 92000 48000 Admón. Gral. -  A familias e instituc. sin fines de lucro 1.200,00

121 92000 64100 Admón. Gral. - Gastos en aplicaciones informáticas 25.000,00

Total Orgánico 121 RECURSOS HUMANOS 2.777.274,93

130

Ámbito:  

Área: CULTURA

Departamento: 130

130 33000 12000 Adm.Gr.Cultura- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

130 33000 12004 Adm.Gr.Cultura- Sueldos del Grupo C2 60.521,44

130 33000 12006 Adm.Gr.Cultura- Trienios 10.428,95

130 33000 12009 Adm.Gr.Cultura- Otras retribuciones básicas 29.120,96

130 33000 12100 Adm.Gr.Cultura- Complemento de destino 75.260,17

130 33000 12101 Adm.Gr.Cultura- Complemento específico 182.870,73

130 33000 12103 Adm.Gr.Cultura- Otros complementos 19.523,11

130 33000 13000 Adm.Gr.Cultura- Retribuciones básicas 64.052,55

130 33000 13001 Adm.Gr.Cultura- Horas extraordinarias 1.679,07

130 33000 13002 Adm.Gr.Cultura- Otras remuneraciones 90.935,12

130 33000 1300201 Adm.Gr.Cultura- Productividad 10.036,92

130 33000 15000 Adm.Gr.Cultura- Productividad 42.380,80

130 33000 15100 Adm.Gr.Cultura- Gratificaciones 447,28

130 33000 16000 Adm.Gr.Cultura- Seguridad Social 276.560,28

130 33000 20200 Adm.Gr.Cultura-.Arrendam.edificios y otr.construcc. 43.000,00

130 33000 20300 Adm.Gr.Cultura- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 23.527,82

130 33000 20400 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. material transporte 12.500,00

130 33000 20500 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. mobiliario y enseres 16.652,00

130 33000 20600 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. equipos proc. informac. 2.800,00

130 33000 20800 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

130 33000 21200 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 5.000,00

130 33000 2120002 Adm. Gral Cultura - Edific. y otraas construc. (Suministro Ferretaría) 12.500,00

130 33000 21300 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y util 10.000,00

130 33000 21400 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 10.000,00

130 33000 21500 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 10.000,00

130 33000 21600 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

130 33000 21900 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Otro inmoviliz.material 5.500,00

130 33000 22000 Adm.Gr.Cultura- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

130 33000 22001 Adm.Gr.Cultura- Prensa, revistas, libros y otras publicacion 12.000,00

130 33000 22002 Adm.Gr.Cultura- Material informático no inventariable 800,00

130 33000 22100 Adm.Gr.Cultura- Energía eléctrica 87.496,02

130 33000 22101 Adm.Gr.Cultura- Agua 5.091,00

130 33000 22103 Adm.Gr.Cultura-.Combustibles y carburantes 6.500,00

130 33000 22104 Adm.Gr.Cultura- Vestuario 500,00
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130

Ámbito:  

Área: CULTURA

Departamento: 130

130 33000 2210401 Adm.Gral. Cultura- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 500,00

130 33000 22105 Adm. Gral. Cultura- Productos alimenticios 5.500,00

130 33000 22106 Admón. Gral. Cultura - Productos farmacéuticos y material sanitario 1.500,00

130 33000 22112 Adm.Gr.Cultura- Sumin. material electrónico, eléctrico y de 1.000,00

130 33000 22199 Adm.Gr.Cultura- Otros suministros 2.000,00

130 33000 22200 Adm.Gr.Cultura-.Servicios de Telecomunicaciones 27.681,07

130 33000 22201 Adm.Gr.Cultura- Postales 500,00

130 33000 22300 Adm.Gr.Cultura- Transporte 500,00

130 33000 22400 Adm.Gr.Cultura- Primas de seguros 1.200,00

130 33000 22502 Adm.Gr.Cultura- Tributos de las Entidades Locales 100,00

130 33000 22602 Adm.Gr.Cultura- Publicidad y propaganda 36.000,00

130 33000 22606 Adm.Gr.Cultura- Reuniones, conferencias y cursos 5.000,00

130 33000 22609 Adm.Gr.Cultura- Actividades culturales y deportivas 100,00

130 33000 22699 Adm.Gr.Cultura- Otros gastos diversos 5.000,00

130 33000 2269970 Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 40.000,00

130 33000 22700 Adm.Gr.Cultura-.Limpieza y Aseo 137.990,30

130 33000 22701 Adm.Gr.Cultura- Seguridad 76.069,00

130 33000 22706 Adm.Gr.Cultura- Estudios y trabajos técnicos 14.000,00

130 33000 22799 Adm.Gr.Cultura- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesio 268.000,00

130 33000 2279901 Adm.Gr.Cultura- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 105.000,00

130 33000 2279902 Admón. Gral. Cultura - Otros trabaj. realiz. otras empres. y profes. (25ª 
Anversario Humanidad)

0,00

130 33000 23020 Adm.Gr.Cultura- Dietas del personal no directivo 1.500,00

130 33000 23120 Adm.Gr.Cultura- Locomoción del personal no directivo 1.500,00

130 33000 62300 Adm. Gral. Cultura - Inv. nueva Maquin, instalac. y utillaje 20.000,00

130 33000 6240098 Adm. Gral. Cultura - Inv. nueva elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

130 33000 62500 Adm.Gral. Cultura .- Inv. nueva. Mobiliario 40.000,00

130 33000 62900 Adm. Gral. Cultura - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. de los serv. 42.000,00

130 33000 63200 Adm. Gral Cultura -Inv. reposición. Edificios y otras Construcc. 15.000,00

130 33210 12001 Bibliotecas - Sueldos Grupo A2 13.835,63

130 33210 12009 Bibliotecas - Otras retribuciones básicas 2.907,74

130 33210 12100 Bibliotecas - Complemento de destino 7.355,93

130 33210 12101 Bibliotecas - Complemento específico 15.707,00

130 33210 12103 Bibliotecas - Otros complementos 2.022,88

130 33210 13000 Biblioteca- Retribuciones básicas 73.869,18

130 33210 13001 Biblioteca- Horas extraordinarias 1.679,07

130 33210 13002 Biblioteca- Otras remuneraciones 72.622,83

130 33210 1300201 Biblioteca- Productividad 14.221,04

130 33210 13100 Biblioteca- Laboral temporal 169.556,64

130 33210 16000 Biblioteca- Seguridad Social 58.120,63

130 33210 21200 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 15.000,00

130 33210 21300 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 15.000,00

130 33210 21500 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 15.000,00

130 33210 21600 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

130 33210 22000 Biblioteca- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.500,00

130 33210 22001 Biblioteca- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.000,00

130 33210 22002 Biblioteca- Material informático no inventariable 1.500,00

130 33210 22100 Biblioteca- Energía eléctrica 11.581,65

130 33210 22199 Biblioteca- Otros suministros 4.500,00

130 33210 22201 Biblioteca- Postales 500,00

130 33210 22602 Biblioteca- Publicidad y propaganda 10.000,00

130 33210 22699 Biblioteca- Otros gastos diversos 33.000,00

130 33210 22700 Bibliotecas.-Limpieza y aseo 22.000,00

130 33210 22701 Biblioteca- Seguridad 28.000,00

130 33210 22706 Biblioteca- Estudios y trabajos técnicos 2.800,00

130 33210 22799 Biblioteca- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionale 45.519,00

130 33210 2279901 Biblioteca- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 11.000,00

130 33210 2279996 Bibliotecas - Otros trabaj. realiz. otras empresas y profesionales. 
AFECTADO

0,00

130 33210 23020 Biblioteca- Dietas del personal no directivo 1.000,00

130 33210 23120 Biblioteca- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

130 33210 62200 Bibliotecas - Inv. nueva. Edificios y otras Construcciones 15.000,00

130 33210 62300 Bibliotecas - Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 15.000,00

130 33210 62500 Bibliotecas- Inv. nueva. Mobiliario 10.000,00

130 33210 62600 Bibliotecas -Inv. nueva. Equip. para procesos informac. 1.000,00
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130

Ámbito:  

Área: CULTURA

Departamento: 130

130 33210 63200 Biblioteca- Inv.reposición. Edificios y otras construc. 5.000,00

130 33400 13000 Prom.Cultural.- Retribuciones básicas 67.841,18

130 33400 13002 Prom.Cultural- Otras remuneraciones 110.577,16

130 33400 1300201 Prom.Cultural- Productividad 10.724,78

130 33400 16000 Prom.Cultural- Seguridad Social 61.936,76

130 33400 22602 Prom. Cultural - Publicidad y Propaganda 2.000,00

130 33400 2260201 Prom.Cultural - Publicidad y propganda (Serv.Comunicación y Publicidad) 1.000,00

130 33400 22606 Prom. Cultural - Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

130 33400 22609 Prom. Cultural - Activ. culturales y deportivas 1.000,00

130 33400 2279901 Prom. Cultural - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 1.000,00

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24

130 33400 48000 Prom.Cultural- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

130 33400 48001 Prom.Cultural- A fam. e inst.sin fin lucro (Soc. Can. de Prof. de Matem. 
"Luís Balbuena Castellano")

10.000,00

130 33400 48002 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (R.S.E.Amigos del País de Tfe) 30.000,00

130 33400 48003 Prom.Cultural- A fam. e Inst.sin fin lucro (Ateneo de La Laguna) 0,00

130 33400 48004 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (Instituto Estudios Canarios) 33.500,00

130 33400 48005 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc.Cult.Amigos Librea de la 
Virgen)

30.000,00

130 33400 48006 Prom.Cultural-A fam. e Inst.sin fin.lucro (Asoc.Corazones de Tejina) 10.000,00

130 33400 48007 Prom.Cultural- A fam. e Inst.sin fin lucro (Orfeón La Paz) 30.000,00

130 33400 48008 Prom. Cultural.- A fam e inst. sin fines lucro (Asoc. Antiguos Alum. y 
Amigos de la ULL)

10.000,00

130 33400 48009 Prom. Cultural - A familias e instit. sin fines lucro (Asoc. Cultural Reyes 
Magos Tejina)

30.000,00

130 33400 48010 Prom. Cultural - A familas e instit. sin fines lucro (Asoc. Belenistas La 
Laguna)

12.000,00

130 33400 48011 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Asoc. Cult. Amigos 
para dif. y recon. cine)

250.000,00

130 33400 48012 Prom. Cult. - A fam. e inst. sin fin de luc - Fund. para la prom. y est. de la 
Narrativa en Imágenes

70.000,00

130 33400 48013 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Casa de la Cultura 
Popular Canaria)

15.000,00

130 33400 48014 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Festival Internac. 
CLOWN-BARET))

17.000,00

130 33400 48015 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Noche de los 
Cuentos))

20.000,00

130 91200 22601 Org. Gobierno - Atenc. protoc. y representativas 2.500,00

130 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.500,00

130 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción miemb. órganos gobierno 2.500,00

Total Orgánico 130 CULTURA 3.608.951,25

131

Ámbito:  

Área: PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y GESTIÓN DEL CASCO HISTÓRICO

Departamento: 131

131 33600 12000 Protecc. y gestión PHA- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

131 33600 12004 Protecc. y gestión PHA- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

131 33600 12006 Protecc. y gestión PHA- Trienios 9.216,80

131 33600 12009 Protecc. y gestión PHA- Otras retribuciones básicas 7.370,06

131 33600 12100 Protecc. y gestión PHA- Complemento de destino 17.212,27

131 33600 12101 Protecc. y gestión PHA- Complemento específico 39.585,43

131 33600 12103 Protecc. y gestión PHA- Otros complementos 5.224,47

131 33600 13000 Protecc. y gestión PHA- Retribuciones básicas 206.490,56

131 33600 13001 Protecc. y gestión PHA- Horas extraordinarias 1.679,07

131 33600 13002 Protecc. y gestión PHA- Otras remuneraciones 222.233,10

131 33600 1300201 Protecc. y gestión PHA- Productividad 34.424,49

131 33600 13100 Protecc. y gestión PHA- Laboral temporal 0,00

131 33600 15000 Protecc. y gestión PHA- Productividad 18.637,65

131 33600 15100 Protecc. y gestión PHA- Gratificaciones 447,28

131 33600 16000 Protecc. y gestión PHA- Seguridad Social 322.126,03

131 33600 20300 Protecc. y gestión PHA - Arrendam. maquinaria, inst. y utillaje 22.000,00

131 33600 20500 Protecc. y gestión PHA-.Arrendam. mobiliario y enseres 16.000,00

131 33600 20800 Protecc. y gestión PHA - Arrendam. otro inmovilizado material 2.000,00

131 33600 21000 Protecc. y gestión PHA - Rep. mtno y cons. Infraestruc.y b. naturales 18.000,00
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131

Ámbito:  

Área: PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y GESTIÓN DEL CASCO HISTÓRICO

Departamento: 131

131 33600 21500 Protec. y gestión PHA - Repar. manten. y conserv. Mobiliario 2.000,00

131 33600 21900 Protecc. y gestión PHA - Rep. mtno. y cons. Otro inmovil. material 2.000,00

131 33600 22000 Protecc. y gestión PHA- Mat.oficina ordinario no inventariab 2.500,00

131 33600 22001 Protecc. y gestión PHA-Prensa, revistas, libros y otras publ 15.500,00

131 33600 22002 Protecc. y gestión PHA- Material informático no inventariabl 2.000,00

131 33600 22105 Protecc. y gestión PHA - Productos alimenticios 3.800,00

131 33600 22106 Protecc. y gestión PHA - Productos farmacéuticos y material sanitario 3.000,00

131 33600 22199 Protecc. y gestión PHA- Otros suministros 5.500,00

131 33600 22200 Protecc. y gestión PHA-Servicios de Telecomunicaciones 10.405,28

131 33600 22201 Protecc. y gestión PHA-- Postales 1.000,00

131 33600 22300 Protecc. y gestión PHA .- Transporte 12.500,00

131 33600 22602 Protecc. y gestión PHA- Publicidad y propaganda 28.000,00

131 33600 22604 Protecc. y gestión PHA - Jurídicos, contenciosos 100,00

131 33600 22606 Protecc. y gestión PHA.- Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00

131 33600 22609 Protecc. y gestión PHA-.Actividades culturales y deportivas 2.000,00

131 33600 22699 Protecc. y gestión PHA- Otros gastos diversos 40.000,00

131 33600 2269970 Protecc. y gestión PHA - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

131 33600 22700 Protecc. y gestión PHA-.Limpieza y Aseo 24.900,56

131 33600 22701 Protecc. y gestión PHA- Seguridad 20.000,00

131 33600 22706 Protecc. y gestión PHA-.Estudios y trabajos técnicos 300.000,00

131 33600 22799 Protecc. y gestión PHA- Otros trabajos realiz.otras empr. y 100.000,00

131 33600 23020 Protecc. y gestión PHA- Dietas del personal no directivo 4.000,00

131 33600 23120 Protecc. y gestión PHA- Locomoción del personal no directivo 4.000,00

131 33600 48001 Protecc. y gestión PHA- A fam. e Inst.sin fin lucro (Cuotas 
Ciud.Patrim.Hum.de España)

80.000,00

131 33600 48002 Protecc. y gestión PHA-A fam. e Inst.sin fin lucro (CICOP) 30.000,00

131 33600 48003 Protec. y gestión PHA - A fam. e instituc. sin fines lucro (Junta 
Hermándades y Cofradías La Laguna)

50.000,00

131 33600 48009 Prot. y gest. PHA - A fam. e inst. sin fin. luc. (Asociación Cruces de Mayo 
Ciudad de La Laguna)

15.000,00

131 33600 60900 Protecc. y gestión PHA - Otras inv.nuevas en infraestruc. y b. uso general 20.000,00

131 33600 61900 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. infraest. y b. uso general 60.000,00

131 33600 62500 Protecc. y gestión PHA- Inv.nueva. Mobiliario 20.000,00

131 33600 62600 Protec. y gestión PHA - Inv. nueva equipos procesos información 10.000,00

131 33600 62900 Protec. y gestión PHA - Otras inv. nuevas asoc. funcion. operat. de los serv. 10.000,00

131 33600 63200 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras construc. 10.000,00

131 33600 64100 Protec. y gestión PHA - Gastos en aplicaciones informáticas 10.000,00

131 33600 78000 Protecc.y gestión PHA- A familias e instit.sin fines de lucro 180.000,00

131 33600 78001 Protec. y gestión PHA - A fam. e instituc. sin fines lucro (Conserv y dif. 
Obispado Tenerife)

25.000,00

131 33600 78007 Protecc. y gestión PHA - A familias e inst. sin fin lucro (Rep. y cons. 
Ermita San Miguel de Geneto)

0,00

131 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

131 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

131 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

Total Orgánico 131 PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y GESTIÓN DEL CASCO 
HISTÓRICO

2.100.145,72

132

Ámbito:  

Área: FIESTAS

Departamento: 132

132 33800 12000 Fiestas- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

132 33800 12004 Fiestas.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

132 33800 12006 Fiestas.- Trienios 488,75

132 33800 12009 Fiestas.- Otras retribuciones básicas 9.963,14

132 33800 12100 Fiestas.- Complemento de destino 24.203,73

132 33800 12101 Fiestas.- Complemento específico 60.626,01

132 33800 12103 Fiestas.- Otros complementos 6.599,24

132 33800 13000 Fiestas.- Retribuciones básicas 127.596,38

132 33800 13001 Fiestas.- Horas extraordinarias 1.679,07

132 33800 13002 Fiestas.- Otras remuneraciones 212.390,71

132 33800 1300201 Fiestas.- Productividad 20.498,42

132 33800 13100 Fiestas.- Laboral temporal 47.272,04
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132

Ámbito:  

Área: FIESTAS

Departamento: 132

132 33800 15000 Fiestas.- Productividad 16.229,14

132 33800 15100 Fiestas.- Gratificaciones 447,28

132 33800 16000 Fiestas.- Seguridad Social 134.629,83

132 33800 20000 Fiestas.- Arrendam.terrenos y bienes naturales 18.000,00

132 33800 20200 Fiestas.- Arrendam.edificios y otr.construcc. 45.000,00

132 33800 20300 Fiestas.- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 800.000,00

132 33800 20500 Fiestas.- Arrendam. mobiliario y enseres 186.608,00

132 33800 20800 Fiestas - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

132 33800 21200 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 1.000,00

132 33800 2120002 Fiestas - Edificios y otras constr. (Suministro ferretería) 16.000,00

132 33800 21300 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 1.000,00

132 33800 21400 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 15.000,00

132 33800 22000 Fiestas.- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

132 33800 22001 Fiestas.- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.000,00

132 33800 22002 Fiestas.- Material informático no inventariable 1.000,00

132 33800 22100 Fiestas.- Energía eléctrica 210.000,00

132 33800 22101 Fiestas.- Agua 3.297,00

132 33800 22103 Fiestas.-.Combustibles y carburantes 8.000,00

132 33800 22104 Fiestas.- Vestuario 1.000,00

132 33800 22199 Fiestas.- Otros suministros 100.000,00

132 33800 22200 Fiestas.-.Servicios de Telecomunicaciones 3.800,00

132 33800 22300 Fiestas.- Transporte 25.000,00

132 33800 22400 Fiestas.- Primas de seguros 2.436,60

132 33800 22602 Fiestas.- Publicidad y propaganda 95.000,00

132 33800 22604 Fiestas - Jurídicos, contenciosos 3.000,00

132 33800 22609 Fiestas.- Actividades culturales y deportivas 900.000,00

132 33800 2260901 Fiestas- Actividades culturales y deportivas (Semana Santa) 70.000,00

132 33800 2260902 Fiestas - Actividades culturales y deportivas ( El Cristo) 300.000,00

132 33800 2260903 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Fiestas de  San Benito) 300.000,00

132 33800 2260904 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Corpus Christi) 70.000,00

132 33800 2260905 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Navidad) 300.000,00

132 33800 22699 Fiestas.- Otros gastos diversos 220.000,00

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00

132 33800 22700 Fiestas.-.Limpieza y Aseo 19.713,22

132 33800 22701 Fiestas.- Seguridad 268.165,58

132 33800 22706 Fiestas.- Estudios y trabajos técnicos 17.000,00

132 33800 22799 Fiestas.- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 820.000,00

132 33800 23020 Fiestas.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

132 33800 23120 Fiestas.- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

132 33800 48001 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón el Pico) 3.000,00

132 33800 48002 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón calle Abajo) 3.000,00

132 33800 48003 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón calle Arriba) 3.000,00

132 33800 48004 Fiestas - A familias e Instituciones sin fines de lucro (AGATE) 120.000,00

132 33800 62300 Fiestas - Inv. nueva. Maquinaria, instalac. y utillaje 77.000,00

132 33800 6240098 Fiestas - Inv. nueva elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

132 33800 62500 Fiestas - Inv. nueva. Mobiliario 52.000,00

132 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

132 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

132 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

Total Orgánico 132 FIESTAS 5.992.582,73

140

Ámbito:  

Área: DESARROLLO RURAL, AGRARIO, GANADERO Y PESCA

Departamento: 140

140 41000 20200 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Arrendam. edific. y otras 
construcc.

15.000,00

140 41000 20300 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam.maquinaria, instalac.y uti 5.000,00

140 41000 20500 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam. mobiliario y enseres 5.000,00

140 41000 20800 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam.otro inmovilizado material 5.000,00

140 41000 21300 A.G. Agricultura, Ganad. y P - Rep. mtno. y cons- Maquinaria instalac. y 
utillaje

60.000,00

140 41000 21400 A.G. Agricult. Ganad. y P. Rep. mtno. y cons.- Elementos de transporte 1.000,00
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140

Ámbito:  

Área: DESARROLLO RURAL, AGRARIO, GANADERO Y PESCA

Departamento: 140

140 41000 21600 A.G. Agricult. Ganad. y P. Rep. mtno. y cons.- Equip. proc. información 1.000,00

140 41000 21900 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Rep. mtno. y cons. - Otro inmoviliz. material 1,00

140 41000 22000 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Mat.oficina ordinario no inventaria 200,00

140 41000 22001 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Prensa, revistas, libros y otras pu 10.000,00

140 41000 22002 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Material informático no inventariab 100,00

140 41000 22111 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Suministros de repuestos de maquin., utillaje 
y elem. de transp.

1,00

140 41000 22112 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Suministros de material electrónico, eléctrico 
y de telecomunicaciones

2,00

140 41000 22199 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros suministros 15.000,00

140 41000 22200 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Servicios de Telecomunicaciones 2,00

140 41000 22201 A. G. Agricult. Ganad. y P. -  Postales 1,00

140 41000 22300 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Transporte 1.000,00

140 41000 22400 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Primas de seguros 1,00

140 41000 22602 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Publicidad y propaganda 20.000,00

140 41000 22603 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Publicaciones en Diarios Oficiales 1,00

140 41000 22606 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Reuniones, conferencias y cursos 6.000,00

140 41000 22609 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Actividades culturales y 
deportivas

1,00

140 41000 22699 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros gastos diversos 1.000,00

140 41000 22700 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Limpieza y Aseo 100,00

140 41000 22701 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Seguridad 5.000,00

140 41000 22706 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Estudios y trabajos técnicos 220.433,78

140 41000 22799 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros trabajos realiz.otras empr. y 206.520,57

140 41000 23020 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Dietas del personal no directivo 500,00

140 41000 23120 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Locomoción del personal no directiv 500,00

140 41000 62300 A.G. Agricultu. Ganad. y P. - Inv. nueva. Maquin, instalc. y utillaje 5.000,00

140 41000 62400 A. G. Agricult. Ganad. y P. -  Inv. nueva Elementos de transporte 16.446,18

140 41000 62500 A.G. Agricult.Ganad.y P.- Inv.nueva Mobiliario 5.000,00

140 41000 63100 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Inv. reposic. terrenos y bs 
naturales

5.000,00

140 41000 77000 A.G. Agricult. Ganad. y Pesca - A empresas privadas 50.000,00

140 41900 47900 Otr.actuac.agric.ganad.y p.-Otras subv.a empr.priv. (Soc.Coop.Campo La 
Candelaria)

105.000,00

140 41900 48000 Otr. actuac. agric. ganad. y p. - A familias e inst. sin fines de lucro 141.000,00

140 41900 48001 Otr.actuac.agric.ganad.y p.- A fam. e Inst.sin fin lucro (AGATE) 150.000,00

140 41900 48003 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (COAG-Canarias) 45.000,00

140 41900 48004 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (ASAGA) 30.000,00

140 41900 48005 Otr. actuac.agric.gan. y p.-A fam. e inst. sfl.- Red Interm. Cuota Red 
Territ.Reserva Agroec(TERRAE)

2.000,00

140 41900 48006 Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e inst. sfl.- Cuota Red Ciudades por la 
agroecología

1.500,00

140 41900 48007 Otr. actuac. agric. ganad. y p -  Convenio ULL "Catedra Pedro Molina" 5.000,00

140 41900 48009 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (Asoc. S. Prim. y Art. 
Saberes y Sabores  Nordeste)

30.000,00

140 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

140 91200 23000 Org. Gobierno - Dietas miembros órganos gobierno 1.000,00

140 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción miembros órganos gobierno 500,00

Total Orgánico 140 DESARROLLO RURAL, AGRARIO, GANADERO Y PESCA 1.171.810,53

141

Ámbito:  

Área: COMERCIO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA

Departamento: 141

141 43000 10100 Adm. Gral. Comercio, turismo y pymes - Retribuciones básicas 0,00

141 43000 12000 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo A1 64.003,32

141 43000 12001 Adm. Gral. Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo A2 0,00

141 43000 12004 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo C2 8.645,92

141 43000 12006 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Trienios 4.553,87

141 43000 12009 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Otras retribuciones bá 15.227,94

141 43000 12100 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Complemento de destino 43.304,71

141 43000 12101 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Complemento específico 95.137,88

141 43000 12103 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - Otros complementos 11.274,49

141 43000 15000 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Productividad 35.848,10

141 43000 15100 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Gratificaciones 447,28
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141

Ámbito:  

Área: COMERCIO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA

Departamento: 141

141 43000 16000 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Seguridad Social 246.526,50

141 43100 13100 Comercio- Laboral temporal 28.259,44

141 43100 16000 Comercio- Seguridad Social 39.044,23

141 43100 20300 Comercio- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 72.279,68

141 43100 20800 Comercio - Arrendamiento otro inmovilizado material 1,00

141 43100 22000 Comercio- Mat.oficina ordinario no inventariable 564,69

141 43100 22002 Comercio -Material informático no inventariable 564,69

141 43100 22199 Comercio- Otros suministros 1.806,99

141 43100 22300 Comercio - Transportes 2.823,43

141 43100 22602 Comercio- Publicidad y propaganda 100.000,00

141 43100 22606 Comercio- Reuniones, conferencias y cursos 5.646,85

141 43100 22609 Comercio- Actividades culturales y deportivas 14.680,81

141 43100 22699 Comercio- Otros gastos diversos 10.164,33

141 43100 22700 Comercio - Limpieza y Aseo 3.675,10

141 43100 22701 Comercio - Seguridad 5.500,00

141 43100 22706 Comercio- Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

141 43100 22799 Comercio- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 400.000,00

141 43100 23020 Comercio - Dietas del personal no directivo 1.100,00

141 43100 23120 Comercio - Locomoción del personal no directivo 800,00

141 43100 26000 Comercio - Trabajos realiz. otras instituc. s.f.l. 1.100,00

141 43100 44000 Comercio - Subv. para fomento del empleo 0,00

141 43100 45000 Comercio - A la Adm. Gral. de las Comunidades Autónomas 0,00

141 43100 45300 Comercio - Subvenciones para fomento del empleo 0,00

141 43100 46100 Comercio - a Cabildos Insulares 0,00

141 43100 46200 Comercio - A Ayuntamientos 0,00

141 43100 47900 Comercio- Otras subvenciones a empresas privadas 631.500,00

141 91200 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 3.000,00

141 91200 23000 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los òrganos de gobierno 1.000,00

141 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 700,00

Total Orgánico 141 COMERCIO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 1.949.181,25

142

Ámbito:  

Área: OMIC

Departamento: 142

142 49300 12004 Protecc.de consumidor.y usuar.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

142 49300 12006 Protecc. de consumidor y usuarios - Trienios 0,00

142 49300 12009 Protecc.de consumidor.y usuar.- Otras retribuciones básicas 2.161,36

142 49300 12100 Protecc.de consumidor.y usuar.- Complento de destino 4.401,06

142 49300 12101 Protecc.de consumidor y usuar.- Complemento específico 11.643,43

142 49300 12103 Protecc.de consumidor y usuar.- Otros complementos 1.374,77

142 49300 13000 Protecc. de consumidor y usuar.- Retribuciones básicas 1.492,38

142 49300 13002 Protecc. de consumidor y usuar.- Otras remuneraciones 342,67

142 49300 1300201 Protecc. de consumidor y usuar.- Productividad 12.129,17

142 49300 13100 Protecc. de consumidor y usuar. - Laboral temporal 0,00

142 49300 16000 Protecc. de consumidor y usuar.-  Seguridad Social 25.821,79

142 49300 20200 Protec. de consumidores y usuarios - Arrendam. edificios y otras construc. 8.000,00

142 49300 22199 Protecc. de consumidor y usuar.-  Otros suministros 1.000,00

142 49300 22602 Protecc. de consumidor y usuar.-  Publicidad y propaganda 2.000,00

142 49300 22799 Protec. de consumidores y usuarios - Otros trabaj. realiz. por otras 
empresas y profesionales

60.000,00

142 91200 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 500,00

Total Orgánico 142 OMIC 139.512,55

150

Ámbito:  

Área: BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 150

150 23100 12000 Asist. soc. prim (PCPB) - Sueldos del Grupo A1 32.001,66

150 23100 12001 Asist.social primaria (PCPB)- Sueldos del Grupo A2 41.506,89

150 23100 12004 Asist.social primaria (PCPB)- Sueldos del Grupo C2 51.875,52
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Página 17 de 39 23 de Diciembre del 2024

Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

150

Ámbito:  

Área: BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 150

150 23100 12006 Asist.social primaria (PCPB)-Trienios 24.420,42

150 23100 12009 Asist.social primaria (PCPB)- Otras retribuciones básicas 30.051,54

150 23100 12100 Asist.social primaria (PCPB)- Complemento de destino 78.886,96

150 23100 12101 Asist.social primaria (PCPB)- Complemento específico 202.153,42

150 23100 12103 Asist.social primaria (PCPB)- Otros complementos 19.267,12

150 23100 13000 Asist.social primaria (PCPB)- Retribuciones básicas 321.859,02

150 23100 13001 Asist.social primaria (PCPB)- Horas extraordinarias 1.679,07

150 23100 13002 Asist.social primaria (PCPB)- Otras remuneraciones 545.969,80

150 23100 1300201 Asist.social primaria (PCPB)- Productividad 52.519,12

150 23100 13100 Asist.social primaria (PCPB)- Laboral temporal 1.167.512,18

150 23100 15000 Asist.social primaria (PCPB)- Productividad 44.322,73

150 23100 15100 Asist.social primaria (PCPB)- Gratificaciones 447,28

150 23100 16000 Asist.social primaria (PCPB)- Seguridad Social 869.065,24

150 23100 20200 Asist.social primaria (PCPB)- Arrendam.edificios y otr.const 56.750,00

150 23100 20400 Asist.social primaria (PCPB)- Arrendam. material transporte 1.060,00

150 23100 21200 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Edificios y o 1.000,00

150 23100 2120002 Asis. social prim (PCPB) - Edif. y otras constr. (Suministro ferretería) 10.000,00

150 23100 21300 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, i 13.000,00

150 23100 21400 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.- Elementos de 6.000,00

150 23100 21500 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 318,00

150 23100 21600 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.in 3.000,00

150 23100 22000 Asist.social primaria (PCPB)- Ordinario no inventariable 6.000,00

150 23100 22001 Asist.social primaria (PCPB)- Prensa, revistas, libros y otr 1.600,00

150 23100 22002 Asist.social primaria (PCPB)- Material, informático no inven 15.000,00

150 23100 22100 Asist.social primaria (PCPB)- Energía eléctrica 51.589,00

150 23100 22101 Asist.social primaria (PCPB)- Agua 39.939,00

150 23100 22103 Asist.social primaria (PCPB)- Combustibles y carburantes 1.500,00

150 23100 22105 Asist.social primaria (PCPB)- Productos alimenticios 15.000,00

150 23100 22106 Asist.social primaria (PCPB)- Productos farmacéuticos y mate 0,00

150 23100 22199 Asist.social primaria (PCPB)- Otros suministros 1.000,00

150 23100 2219902 Asist.social primaria (PCPB)- Otros suministros (Material de construcción) 6.217,16

150 23100 22200 Asist.social primaria (PCPB)- Servicios de Telecomunicacione 106.354,77

150 23100 22300 Asist.social primaria (PCPB)- Transporte 5.000,00

150 23100 2230001 Asist.social primaria (PCPB)- Transporte (Encuentro Mayores) 0,00

150 23100 22602 Asist.social primaria (PCPB)- Publicidad y propaganda 8.000,00

150 23100 2260201 Asistencia social primaria (PCPB)- Public.y propag. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

8.500,00

150 23100 22699 Asist.social primaria (PCPB)- Otros gastos diversos 15.500,00

150 23100 22701 Asist.social primaria (PCPB)- Seguridad 16.040,00

150 23100 22706 Asist.social primaria (PCPB)- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

150 23100 22799 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trabajos realizados por 150.000,00

150 23100 2279901 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Encuentro 
de Mayores)

0,00

150 23100 2279902 Asistencia social primaria (PCPB) - Otros trabajos realiz. otras empr. y 
prof.(OAS)

462.909,69

150 23100 2279903 Asist.social primaria (PCPB)-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Plan de 
Integración)

1.000,00

150 23100 2279904 Asist.social primaria (PCPB)-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Consejo 
Social de Mayores)

1.500,00

150 23100 2279905 Asist.social prim.(PCPB)- Otros trab.real.otr.emp.y prof. (recursos 
alojativos de baja intensidad)

610.000,15

150 23100 2279906 Asist.social prim. (PCPB)- Otr. trab.real.otr.empr. (Inserción Laboral en 
Asistencia Social)

1.000,00

150 23100 2279907 Asist.social prim. (PCPB)- Otr.trab.real.otr.empr.y prof. (Implantac. Cita 
Previa)

0,00

150 23100 2279908 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Pisos 
tutelados)

1.969.507,31

150 23100 23020 Asist.social primaria (PCPB)- Dietas del personal no directi 901,52

150 23100 23120 Asist.social primaria (PCPB)- Locomoción del personal no dir 750,00

150 23100 44900 Asist. soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. merc. de la Ent. 
Local

1.000,00

150 23100 46100 Asist.social primaria (PCPB)- Transf.Cabildo-IASS Convenio CIRPAC 0,00

150 23100 48000 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e I.sin fin.lucro (Ayudas emergencia 
médico-farmacéuticas)

198.000,00

150 23100 48001 Asist. social primaria (PCPB) - A fam e inst. sin fin.lucro (FASICAN) 
(Pyto. autonomía pers. sordas)

11.500,00

150 23100 48002 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fines lucro (Ayudas para 
alquiler de vivienda)

677.269,32
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

150

Ámbito:  

Área: BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 150

150 23100 48003 Asist. soc. prim (PCPB) A fam. e inst. sin fin lucro (ABIA) (Pyto. 
subiendo escalones pto en merc.)

8.000,00

150 23100 48005 Asist. soc. prim (PCPB) A fam. e inst. sin fin lucro (ATEM) (Serv. 
transporte adaptado)

13.436,86

150 23100 48010 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fines lucro (Ayudas de 
Emergencia Social)

218.000,00

150 23100 48020 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro ( Ayudas 
alimenticias a menores)

100.000,00

150 23100 48021 Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas 
alimenticias tercera edad)

146.000,00

150 23100 48030 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro (Ayudas 
abastecimiento de agua)

9.142,60

150 23100 48060 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin.lucro (Alojamiento 
alternativo)

28.989,65

150 23100 48061 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Aldeas infantiles 
SOS)

70.323,50

150 23100 48063 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Ayudas para 
guarderías privada)

34.550,00

150 23100 48064 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Atenc. emerg. 
sociales 24 h Cruz Roja)

150.000,00

150 23100 48065 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Comedores 
sociales Cruz Roja)

154.000,00

150 23100 48900 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Congreg. 
Francisc. Ntra Sra. Buen Consejo)

25.000,00

150 23100 48901 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (ASPERCAN) 
(Atenc. Asperger y su fam.)

5.000,00

150 23100 48902 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Cruz Roja Esp.) 
(Apoyo social sit. vulner)

18.413,91

150 23100 48903 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Fundación Proy. 
Don Bosco)

21.494,71

150 23100 48904 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Proy.Psicoeducativos a Personal Vulnerables

4.787,22

150 23100 48905 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. Corazón y 
Vida Can.) (Atenc. Psicol.)

4.000,00

150 23100 48906 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Fund. Canaria 
Dctor. Barajas para investig.)

5.000,00

150 23100 48907 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Fundacion Pequeño 
Valiente)

10.859,99

150 23100 48908 Asist. Soc. primaria (PCPB) - A fam. e inst. sin f. lucro(Coordinación 
Minusválidos físicos Canarias

0,00

150 23100 48910 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Casa de Acogida 
Madre del Redentor)

27.174,69

150 23100 48911 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Resid. Hogar 
Ancianos Sto.Cristo

30.000,00

150 23100 48912 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación Hogar 
Santa Rita)

0,00

150 23100 48913 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Convenios ONGs/
Subv. directas)

50.787,14

150 23100 48914 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Hnos. 
Franciscanos de La Cruz Blanca)

22.110,00

150 23100 48916 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Hermanos de 
Belén)

53.792,86

150 23100 48917 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (APANATE) 18.964,05

150 23100 48918 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines de lucro 
(Asoc.Familiares de Parkinson

7.246,58

150 23100 48919 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Instr.sin fin lucro 
(Asoc.Tinerf.Familias y Enfermo- AFES)

16.803,20

150 23100 48920 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asociación 
Tinerfeña Trisómicos 21)

10.869,88

150 23100 48922 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cruz Roja 
Española)

30.096,00

150 23100 48926 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Asoc. para la 
diabetes de Tenerife)

13.870,00

150 23100 48927 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Fundación 
Tutelar Sonsoles Soriano)

13.000,00

150 23100 48928 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc. Ilusiones 
para el Autismo)

12.000,00

150 23100 48929 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas 
Diocesanas de Tenerife)

65.606,40

150 23100 48930 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación 
ADDECO)

22.000,00

150 23100 48932 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Fundac. Oliver 
Mayor fibrosis quística)

10.303,20

150 23100 48933 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (ASORTE) 5.151,60
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

150

Ámbito:  

Área: BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 150

150 23100 48934 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (ATELSAM) 6.434,49

150 23100 48935 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (FUNCASOR) 5.860,00

150 23100 48936 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro (Radio ECCA 
Fundación Canaria)

11.651,89

150 23100 48937 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Transporte 
especial APANATE)

6.900,89

150 23100 48938 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asociac. Centros 
ACAMAN)

27.207,00

150 23100 48939 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc. Tinerfeña 
Trisómicos 21)

7.290,00

150 23100 48942 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucr. (Hogar Anc. Virg. 
Poderosa S.Vicente Paul)

13.600,00

150 23100 48943 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Hnas.Hosp.Sagrado Corazón de Jesús)

11.000,00

150 23100 48946 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Fibromialgia y Fatiga Crónica)

14.000,00

150 23100 48947 Asist.social primar. (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Hnas.Hospit.Sagrado Corazón Jesús)

5.400,00

150 23100 48948 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asoc. de 
Hemofilia (AHETE)

3.845,14

150 23100 48950 Asist.soc. prim.(PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucr. (As.Tinerf.madr y padr 
niños adolec. def. atenc.)

7.400,00

150 23100 48951 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Tinerf.Enfermos Reumático- ASTER)

11.000,00

150 23100 48952 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cruz Roja 
Española)

38.000,00

150 23100 48953 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación 
Alejandro Da Silva)

3.000,00

150 23100 48954 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (FUNCASOR) 7.000,00

150 23100 48955 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Aldeas Infantiles 
SOS)

35.000,00

150 23100 48956 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas 
Diocesanas de Tenerife)

15.000,00

150 23100 48957 Asist.social primar. (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc.Inserc.laboral 
pers.discap.)

30.000,00

150 23100 48958 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro (AMATE 
Asoc.Muj.Cancer mama

27.000,00

150 23100 48961 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas Diocesana 
de Tenerife)

54.600,00

150 23100 62900 Asistencia social primaria (PCPB) - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. 
de los serv.

0,00

150 23100 78010 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayuda de 
emergencia social)

50.000,00

150 23101 12000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Sueldos del Grupo A1 48.002,49

150 23101 12004 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Sueldos del Grupo C2 8.645,92

150 23101 12006 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Trienios 15.786,03

150 23101 12009 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otras retribuciones bás 12.396,46

150 23101 12100 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Complemento de destino 36.189,76

150 23101 12101 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Complemento específico 86.511,97

150 23101 12103 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otros complementos 8.799,56

150 23101 13000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Retribuciones básicas 13.003,11

150 23101 13002 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Otras remuneraciones 13.478,50

150 23101 1300201 Asist.social prim.-Productividad 4.512,45

150 23101 13100 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Laboral temporal 28.711,99

150 23101 15000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Productividad 39.539,25

150 23101 15100 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Gratificaciones 447,28

150 23101 16000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Seguridad Social 73.560,66

150 23101 20300 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Arrendam.maquinaria, in 4.000,00

150 23101 20500 Asist. social primaria (Serv. Grales) - Arrendam. mobiliario y enseres 3.000,00

150 23101 20800 Asist. social primaria (Serv. Grales.) - Arrendamiento otro inmovilizado 
material

2.000,00

150 23101 21200 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Rep.mtno.y cons.-Edific 3.000,00

150 23101 21400 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Rep. mtno. y cons. Elementos transporte 0,00

150 23101 21600 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Rep.mtno.y cons.-Equip. 1.030,00

150 23101 22199 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Otros suministros 1.000,00

150 23101 22400 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Primas de seguros 965,00

150 23101 22602 Asist. social primario (Serv.Gr.)- Publicidad y Propaganda 9.000,00

150 23101 22604 Asist.Social Primaria(Serv. Gr.)- Jurídicos, contenciosos 1.000,00

150 23101 22606 Asist.social primaria (Serv.Gr.)- Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

150 23101 2269970 Asis. social primaria (Serv. Gr.)- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

150

Ámbito:  

Área: BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 150

150 23101 22700 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Limpieza y Aseo 208.850,98

150 23101 22701 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Seguridad 81.000,00

150 23101 22706 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Estudios y trabajos téc 16.040,00

150 23101 22799 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otros trabajos realizad 15.000,00

150 23101 2279901 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Consejo 
Gral.de Serv.Soc.)

1.030,00

150 23101 2279902 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Asistencia)

1.500,00

150 23101 2279903 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Plan de 
Integración)

1.875,00

150 23101 2279904 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proyectos)

15.000,00

150 23101 2279905 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Asociaciones)

1.023,92

150 23101 2279906 Asist.social prim. (Serv. Gr.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Serv.enterramiento person)

35.000,00

150 23101 2279908 Asit.social prim. (Serv.Gr.)- Otr. trab.real.otr.emp. 
(Animac.Sociocult.Serv.Soc.Mples

2.000,00

150 23101 2279909 Asist. social primaria (Srv. Gral.) -Otros. trab. reali. otras emp. 
(Bonificación agua)

0,00

150 23101 47200 Asistencia social primaria (Serv. Gr.)- Subv. para reducir el precio a pagar 
por los consumidores

55.000,00

150 23101 48000 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- A familias e Instituciones sin fines de 
lucro

12.528,00

150 23101 48001 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- A fam.e I.sin fin.lucro (Cruz Roja 
Española)

0,00

150 23101 48003 Asist. social primaria (Serv. Gr.)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Ayudas IBI) 10.000,00

150 23101 6220098 Asist. social primaria (Srv. Gr.) Inv. nueva Edificios y otr. constr. 
PRESTAMOS

0,00

150 23101 62300 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv.nueva. Maquin, inst 11.000,00

150 23101 62500 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv. nueva. Mobiliario 15.000,00

150 23101 62600 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Inv. nueva. Equip. para 6.000,00

150 23101 62900 Asistencia social primaria (Serv. Gr.) - Otras inv. nuevas asoc. funcion 
operat. de los serv.

0,00

150 23101 78000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. A familias e Instituciones sin fines de 
lucro

20.000,00

150 23101 78001 Asist. social primaria (Serv. Grales) - Ayudas para obras de conserv. y 
rehabilita. viviendas

60.000,00

150 23102 13000 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Retribuciones b 78.958,46

150 23102 13001 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Horas extraordi 1.679,07

150 23102 13002 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otras remunerac 115.790,98

150 23102 1300201 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Productividad 13.682,70

150 23102 13100 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Laboral tempora 515.004,93

150 23102 16000 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Seguridad Socia 220.551,62

150 23102 20200 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Arrendam.edific 500,00

150 23102 21200 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Rep.mtno.y cons 1.000,00

150 23102 21500 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Rep.mtno.y cons 318,00

150 23102 22000 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Ordinario no in 902,00

150 23102 22199 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros suministr 1.000,00

150 23102 22300 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Transporte 2.000,00

150 23102 2230001 Asist.social primaria (Menor y Fam.)- Transporte (campamentos urbanos) 12.000,00

150 23102 22602 Asist. social primaria (Menores y familia) - Publicidad y propaganda 6.000,00

150 23102 22699 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros gastos di 2.500,00

150 23102 22799 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros trabajos 2.500,00

150 23102 2279901 Asist.social primaria (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Hogar de menores)

0,00

150 23102 2279902 Asist.social prim. (Menor. y Familia)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Campamentos urban)

70.000,00

150 23102 2279903 Asist.social prim. (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Día de la familia)

31.000,00

150 23102 2279904 Asist.social primaria (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Plan municipal I)

2.000,00

150 23102 2279905 Asist.social prim. (Menor. y Famil.)-Otr. trab.real.otr.empr.y pr. (Prevenc. 
Campaña Navidad

35.000,00

150 23102 2279906 Asist.social prim. (Menor. y Famil.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Prevención cultura/ocio

2.000,00

150 23102 2279907 Asist.social prim. (Menor. y Fam.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof 
(Inserción ocio vacacional

15.000,00

150 23102 2279909 Asist. social prim. (Menor. y Fam.)- Otr.trab.real.ot.empr.y pr (Dinamiz. 
Comunitaria PPA

53.000,00

150 23102 2279910 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) Plan Municipal de Infancia 15.000,00
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150 23102 48000 Asist.social primaria (Menores y Familia)- A familias e Instituciones sin 
fines de lucro

9.000,00

150 23102 48001 Asist.social primaria (Menores y Familia)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Reinsercion Soc.Anchieta

34.000,00

150 23102 48002 Asist.social primaria (Menores y Familia)-A fam.e I.sin fin.lucro (Cruz 
Roja Española)

50.000,00

150 23102 48003 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) A fam. e inst. sin fin lucro 
(Convenios ONGs)

60.000,00

150 23102 48004 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) A fam. e inst. sin fin lucro (Cruz 
Roja Española)

50.000,00

150 23102 48005 Asist. Soc. Prim. (Menores y Fam.) A fam. e inst. sin fin  lucro (Aldeas 
Infantiles  SOS)

85.000,00

150 23102 48006 Asist. soc. prim. (Men. y Fam.) - A fam. e ins. sin fin luc. (Asoc. Reins. 
Soc. Anchieta "Canguro")

30.000,00

150 23102 78000 Asist.social primaria (Menores y Familia)-A fam.e inst.sin fin.lucro 
(Ayudas individuales)

31.000,00

150 23103 13000 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Retribuciones bás 2.492,32

150 23103 13001 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Horas extraordina 1.679,07

150 23103 13002 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otras remuneracio 7.184,75

150 23103 1300201 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Productividad 3.301,68

150 23103 16000 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Seguridad Social 35.886,24

150 23103 20200 Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- Arrendam.edificios y 
otr.construcc.

0,00

150 23103 20300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. maquinaria, instalc, 
y utillaje

0,00

150 23103 20800 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. otro inmovilizado 
material

0,00

150 23103 21300 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -.Rep.mtno.y cons.-M 0,00

150 23103 22001 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Prensa, revistas, 0,00

150 23103 22199 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otros suministros 0,00

150 23103 22300 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Transporte 0,00

150 23103 22602 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Publicidad y propaganda 0,00

150 23103 22699 Asist. social primaria (Unidad de mujer) Otros gastos diversos 0,00

150 23103 22700 Asist. social primaria (Unidad de mujer) - Limpieza y Aseo 0,00

150 23103 22701 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Seguridad 0,00

150 23103 22799 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otros trabajos re 0,00

150 23103 2279903 Asist.social prim. (Unidad Mujer)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proy.Mujeres a la Playa)

0,00

150 23103 2279904 Asist.social primar. (Unidad  Mujer)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proy. Dinamiz. Mujer)

0,00

150 23103 2279907 Asist. Soc. Prim. (Unidad Mujer) - Otro trab. realiz. otr. emp. y pr-Feria 
Voluntariado y otr.ferias

30.000,00

150 23103 48000 Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam.e I.sin fin lucro (Ayudas 
de emergencia

27.000,00

150 23103 48901 Asist.social primar. (Unidad Mujer)- A fam.e I.sin fin lucro (Filipenses 
Hijas Mª Dolorosa Tenerife)

6.000,00

150 23103 48902 Asist.social prim. (Unidad Mujer) -. A fam. e Inst (Filipenses Hijas  María 
Dolorosa Tenerife)

5.000,00

150 23104 2279906 Asist. social prim. (Igual, transv.d y LGBTI) Otros trab.realiz por otras 
emp. y pr(Campaña 8 marzo)

80.000,00

150 23104 2279907 Asist. social prim. (Igual, transv. y LGBTI)-Otros trab. realiz. por otras 
emp. y pr.(Camp. 25 nov)

80.000,00

150 23104 2279909 Asist. social prim. (Igual, transv. y LGBTI)-Otros trab. realiz. por otras 
emp. y pr.(Consejo Mujer)

600,00

150 23110 2230001 Unidad de Mayores (PCPB)- Transporte (Hospital de Dolores) 30.000,00

150 23110 22799 Unidad de Mayores (PCPB) - . Otros trabajos realizados por o 3.000,00

150 23110 2279901 Unidad de Mayores (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de 
ayuda a domicilio)

5.888.839,00

150 23110 2279904 Unidad de Mayores (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Proy. 
Concierto del Mayor)

8.000,00

150 23110 2279905 Unidad Mayores (PCPB)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. (Ciudades 
amigables pers. mayores)

16.613,94

150 23110 48902 Unidad de Mayores (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas para 
mayores)

21.413,00

150 23110 78000 Unidad de Mayores (PCPB)-A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayudas 
individuales Tercera Edad)

2.874,54

150 23111 20500 Dinamización de Mayores - Arrendam. mobiliario y eneseres 1.000,00

150 23111 22199 Dinamización de mayores.- Otros suministros 3.500,00

150 23111 22300 Dinamización de Mayores - Transporte 5.000,00

150 23111 22602 Dinamización de Mayores- Publicidad y propaganda 6.000,00

150 23111 22799 Dinamización de Mayores. Otros trabajos realizados por otras 751.836,72
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150 23111 2279905 Dinamización mayores - Otros trab. realiz. otras empr. y profe. (Talleres 
formativos Centro Mayores)

0,00

150 23111 2279996 Dinamización mayores - Otros trab. realiz. otras empr. y profe. 
AFECTADO

0,00

150 23111 46101 Dinamización Mayores - A Cabildos Insulares (Turismo Social) 59.625,00

150 23111 48020 Dinamiz. Mayores - A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. club pens. y jubil 
coraz. Tejina PENJUCOTE)

7.000,00

150 23111 48021 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de 
mayores Tinguaro Mayor)

6.000,00

150 23111 48022 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de  
mayores Beneharo)

11.000,00

150 23111 48023 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de 
mayores Cristo del Pilar)

11.366,03

150 23111 48024 Dinamiz. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación Mayores 
Antonio Fostros AAVV ATXONA)

6.000,00

150 23120 22602 Discapacidad (PCPB) - Publicidad y Propaganda 0,00

150 23120 22606 Discapacidad (PCPB)- Reuniones, conferencias y cursos 1.500,00

150 23120 22799 Discapacidad (PCPB) - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

45.005,00

150 23120 2279901 Discapacidad (PCPB) - Otros trab. realiz. otras emp. y prof.- Plan de 
Discapacidadales

70.000,00

150 23120 48907 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Convenios ONGS) 24.800,00

150 23120 48908 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Coordinadora de 
Minusválidos Físicos de Canaria)

24.600,00

150 23120 48909 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Ayudas individuales 
personas con discap)

200.000,00

150 23120 62300 Discapacidad (PCPB) - Inv. nueva maquin. instalac. y utillaje 0,00

150 23120 78001 Discapacidad (PCPB)-A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayudas individuales 
personas con discapacidad)

60.000,00

150 23130 22706 Unidad dependencia y equipam. comple. (PCPB)- Estudios y trabajos 
técnicos

1.000,00

150 23130 2279901 Udad.Depend. y Equip.compl.(PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Teleasistencia domiciliaria)

84.000,00

150 23131 13000 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Retribuciones básicas 712,09

150 23131 13001 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Horas extraordinarias 1.679,07

150 23131 13002 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Otras remuneraciones 383,38

150 23131 13100 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Laboral temporal 0,00

150 23131 16000 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Seguridad Social 32.047,94

150 23131 21200 Centro de Dia Acaymo (PCPB) - Rep.mtno y cons.- Edific. y otras constr. 2.000,00

150 23131 22199 Centro de Dia Acaymo (PCPB) - Otros suministros 150,00

150 23131 22799 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Otros trabajos realiz.otras empr.y p 493.000,00

150 23131 2279901 Centro de Día Acaymo (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Estancia 
diurna)

5.000,00

150 23131 62300 Centro de Día Acaymo (PCPB) - Inv. nueva Maquin, instalac. y utillaje 0,00

150 23131 62500 Centro de Día Acaymo - Inv. nueva Mobiliario 0,00

150 23140 13000 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Retribuciones básicas 21.157,59

150 23140 13001 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Horas extraordinarias 1.679,07

150 23140 13002 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Otras remuneraciones 28.870,31

150 23140 1300201 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Productividad 4.017,21

150 23140 13100 Adm. Gral Escuelas Infantiles - Laboral Temporal 41.824,17

150 23140 16000 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Seguridad Social 37.248,03

150 23141 13000 E.I. Padre Anchieta -. Retribuciones básicas 59.894,10

150 23141 13001 E.I. Padre Anchieta -. Horas extraordinarias 1.679,07

150 23141 13002 E.I. Padre Anchieta -. Otras remuneraciones 81.059,62

150 23141 1300201 E.I. Padre Anchieta -. Productividad 11.740,48

150 23141 16000 E.I. Padre Anchieta -. Seguridad Social 63.649,94

150 23141 20300 E.I. Padre Anchieta - Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 500,00

150 23141 20500 E.I. Padre Anchieta - Arrendam. mobiliario y enseres 800,00

150 23141 21200 E.I. Padre Anchieta -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.cons 1.500,00

150 23141 21300 E.I.Padre Anchieta.- Rep.mant.y conserv.-Maq.inst.y utillaje 2.000,00

150 23141 21600 E.I. Padre Anchieta -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.informaci 200,00

150 23141 22000 E.I. Padre Anchieta -. Ordinario no inventariable 600,00

150 23141 22002 E.I. Padre Anchieta- Material informático no inventariable 200,00

150 23141 22104 E.I. Padre Anchieta - Vestuario 1.000,00

150 23141 22105 E.I. Padre Anchieta -. Productos alimenticios 45.000,00

150 23141 22106 E.I. Padre Anchieta - Productos farmacéuticos y material sanitario 500,00

150 23141 22199 E.I. Padre Anchieta -. Otros suministros 3.090,00

150 23141 22300 E.I. Padre Anchieta -. Transporte 515,00

150 23141 22400 E.I. Padre Anchieta -. Primas de seguros 1.000,00
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150 23141 22602 E.I. Padre Anchieta -. Publicidad y propaganda 100,00

150 23141 22699 E.I. Padre Anchieta -. Otros gastos diversos 1.500,00

150 23141 22700 E.I.Padre Anchieta.- Limpieza y aseo 1.500,00

150 23141 22701 E.I. Padre Anchieta- Seguridad 1.500,00

150 23141 22799 E.I. Padre Anchieta -. Otros trabajos realizados por otras e 1.000,00

150 23141 62500 E.I.Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 23141 63200 E.I.Padre Anchieta- Inv.repos. Rehabilitación 5.000,00

150 23142 13100 E.I. Cardonal Maternal - Laboral temporal 57.640,56

150 23143 13000 E.I. La Cuesta -. Retribuciones básicas 22.129,32

150 23143 13001 E.I. La Cuesta -. Horas extraordinarias 3.358,14

150 23143 13002 E.I. La Cuesta -. Otras remuneraciones 18.598,87

150 23143 1300201 E.I. La Cuesta -. Productividad 5.603,21

150 23143 13100 E.I. La Cuesta - Laboral temporal 0,00

150 23143 16000 E.I. La Cuesta -. Seguridad Social 40.461,81

150 23143 21200 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc 1.000,00

150 23143 21300 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y ut 400,00

150 23143 21600 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 200,00

150 23143 22000 E.I. La Cuesta -. Ordinario no inventariable 600,00

150 23143 22199 E.I. La Cuesta -. Otros suministros 2.200,00

150 23143 22300 E.I. La Cuesta -. Transporte 1.500,00

150 23143 22400 E.I. La Cuesta -. Primas de seguros 1.000,00

150 23143 22602 E.I. La Cuesta -. Publicidad y propaganda 515,00

150 23143 22699 E.I. La Cuesta -. Otros gastos diversos 2.000,00

150 23143 22700 E.I.La Cuesta.- Limpieza y aseo 1.000,00

150 23143 22701 E.I. La Cuesta- Seguridad 1.000,00

150 23143 22799 E.I. La Cuesta -. Otros trabajos realizados por otras empres 1.000,00

150 23143 2279901 E.I. La Cuesta - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educac. infantil 1ª 
infancia)

534.473,15

150 23144 21200 E.I. La Verdellada -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.const 1.000,00

150 23144 22199 E.I. La Verdellada -. Otros suministros 3.000,00

150 23144 22400 E.I. La Verdellada -. Primas de seguros 1.000,00

150 23144 22699 E.I. La Verdellada- Otros gastos diversos 500,00

150 23144 22701 E.I. La Verdellada- Seguridad 1.000,00

150 23144 2279901 E.I. La Verdellada- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infancia

212.217,28

150 23145 21200 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr 1.000,00

150 23145 22199 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Otros suministros 1.000,00

150 23145 22400 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Primas de seguros 1.000,00

150 23145 22699 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Otros gastos diversos 300,00

150 23145 22701 E.I. Pérez Soto-Cardonal- Seguridad 1.000,00

150 23145 2279901 E.I. Pérez Soto-Cardonal- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infanc.)

330.115,77

150 23146 21200 E.I. Guamasa - Rep. mtno y cons. - Edificios y otr. construcciones 1.000,00

150 23146 22400 E.I. Guamasa- Primas de seguros 1.000,00

150 23146 2279901 E.I. Guamasa- Otros trab.real.otr.empr. y prof. (Serv.educación infantil 1ª 
infancia)

306.536,07

150 23147 21200 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr. 1.000,00

150 23147 21300 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, inst 1.350,00

150 23147 22400 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Primas de seguros 1.000,00

150 23147 2279901 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infanc)

448.014,25

150 23148 22300 E.I. San Matías- Transporte 515,00

150 23148 22400 E.I. San Matías- Primas de seguros 1.000,00

150 23148 22699 E.I. San Matías- Otros gastos diversos 500,00

150 23148 2279901 E.I. San Matías- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.Educación 1ª 
Infancia)

306.536,07

150 23150 22799 Serv.Día Padre Anchieta -. Otros trabajos realizados por otr 40.440,60

150 23150 62500 Serv.Día Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 23151 21600 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc. 1.000,00

150 23151 22700 Serv.Dia Cardonal/S,Jeronimo- Limpieza y aseo 2.500,00

150 23151 22799 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo -. Otros trabajos realizados po 42.258,15

150 23151 62500 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 23152 22799 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo -. Otros trabajos realizados 42.258,15

150 23152 62500 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 23153 22799 Serv.Día La Costa/Tejina- Otros trabajos realizados por otra 42.258,15

150 23153 62500 Serv.Día La Costa/Tejina- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00
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150

Ámbito:  

Área: BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 150

150 23154 22799 Serv.Día Taco/S.Matías -. Otros trabajos realizados por otra 42.258,15

150 23154 62500 Serv.Día Taco/S.Matías- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 23155 22799 Serv.Día La Cuesta II -. Otros trabajos realizados por otras 42.258,15

150 23155 62500 Serv.Día La Cuesta II- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 32500 2279902 Vigilanc. cumplim.escolaridad obligat.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Absentismo escolar)

416.893,72

150 91200 22601 Org.Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 5.000,00

150 91200 23000 Org.Gobierno - Dietas miembros de los órganos de gobierno 500,00

150 91200 23100 Org.Gobierno - Locomoción miembros de los órganos de gobiern 500,00

Total Orgánico 150 BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA 23.915.827,36

151

Ámbito:  

Área: EDUCACIÓN

Departamento: 151

151 32000 12004 Adm.Gral. Educación-Sueldos del grupo C2 8.645,92

151 32000 12006 Adm. Gral. Educación - Trienios 0,00

151 32000 12009 Adm.Gral. Educación- Otras retribuciones básicas 2.161,36

151 32000 12100 Adm.Gral. Educación- Complemento de destino 4.401,06

151 32000 12101 Adm.Gral. Educación- Complemento específico 11.643,43

151 32000 12103 Adm. Gral. Educación- Otros complementos 1.374,77

151 32000 13000 Adm.Gral. Educación-. Retribuciones básicas 228.809,66

151 32000 13001 Adm.Gral. Educación-. Horas extraordinarias 3.358,14

151 32000 13002 Adm.Gral. Educación-. Otras remuneraciones 198.850,55

151 32000 1300201 Adm.Gral. Educación-. Productividad 37.132,64

151 32000 13100 Adm.Gral. Educación-. Laboral temporal 28.711,99

151 32000 15000 Adm.Gral. Educación- Productividad 2.616,47

151 32000 16000 Adm.Gral. Educación-. Seguridad Social 400.160,30

151 32000 20300 Adm. Gral Educación - Arrendam. maquin. instalac. y utillaje 0,00

151 32000 20800 Adm. Gral Educación - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

151 32000 22000 Adm.Gral. Educación-.Ordinario no inventariable 2.000,00

151 32000 22001 Adm. Gral Educación - Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 10.000,00

151 32000 22002 Adm.Gral. Educación-.Material, informático no inventariable 3.000,00

151 32000 22100 Adm.Gral. Educación-. Energía eléctrica 334.000,00

151 32000 22101 Adm.Gral. Educación-. Agua 162.415,00

151 32000 22103 Adm.Gral. Educación-. Combustibles y carburantes 3.700,00

151 32000 2210401 Adm.Gral. Educación- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 10.000,00

151 32000 22199 Adm.Gral. Educación-. Otros suministros 2.000,00

151 32000 22300 Adm.Gral. Educación-. Transporte 15.000,00

151 32000 22400 Adm.Gral. Educación-. Primas de seguros 447,00

151 32000 22602 Adm.Gral. Educación-. Publicidad y propaganda 15.000,00

151 32000 22609 Adm.Gral. Educación-. Actividades culturales y deportivas 20.000,00

151 32000 2269970 Adm. gral Educación - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

151 32000 22700 Adm.Gral. Educación-. Limpieza y Aseo 3.198.047,21

151 32000 22701 Adm.Gral. Educación-. Seguridad 15.000,00

151 32000 22799 Admón.Gral. Educación-. Otros trabajos realizados por otras em 350.000,00

151 32500 2279902 Vigilanc. cumplim. escolar. obligat. - Otros trab. realiz. otras empr. y prof. 
(Absentismo escolar)

109.708,97

151 32600 2279901 Serv.compl.educación- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actividades 
extraescolares)

843.626,58

151 32600 42110 Serv.compl.educación- Transf. UNED 32.000,00

151 32600 48000 Serv.compl.educación-. A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

151 32600 48002 Serv.compl. educación - Fundac. Canaria control enferm. tropicales 
(FUNCCET)

100.000,00

151 32600 62500 Serv. compl. educación - Inv. nueva Mobiliario 10.000,00

151 32600 62600 Serv. compl. educación - Inv. nueva equipos para procesos información 15.000,00

151 32600 78006 Serv. complem. educación - A fam. e Instituc. sin fines lucro (Fundac. 
Gral. Universidad La Laguna)

12.000,00

151 32700 48003 Fomento de la convivencia ciudadana- A fam.e I.sin fin lucro (Cuota 
Ciudades Educadores)

715,00

151 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

151 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

151 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción de miembros de los órganos de gobierno 1.000,00
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151

Ámbito:  

Área: EDUCACIÓN

Departamento: 151

Total Orgánico 151 EDUCACIÓN 6.194.526,05

152

Ámbito:  

Área: JUVENTUD

Departamento: 152

152 23160 22001 Juventud- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.000,00

152 23160 22300 Juventud- Transporte 15.000,00

152 23160 22602 Juventud- Publicidad y propaganda 30.000,00

152 23160 22699 Juventud- Otros gastos diversos 30.000,00

152 23160 2269970 Juventud - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

152 23160 22700 Juventud-.Limpieza y Aseo 85.595,93

152 23160 22701 Juventud - Seguridad 2.000,00

152 23160 22799 Juventud- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 142.573,95

152 91200 23000 Org. Gobierno -  Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 1.500,00

152 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción de miembros de los órganos de gobierno 1.500,00

Total Orgánico 152 JUVENTUD 323.169,88

153

Ámbito:  

Área: DROGODEPENDENCIAS

Departamento: 153

153 23170 20300 Drogodependencias - Arrendam, maquinaria, instalac. y utillaje 5.000,00

153 23170 20800 Drogodependencias - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

153 23170 22300 Drogodependencias - Transporte 8.000,00

153 23170 22602 Drogodependencias - Publicidad y Propaganda 75.000,00

153 23170 22701 Drogodependencias - Seguridad 5.000,00

153 23170 22706 Drogodependencias - Estudios y trabajos técnicos 65.000,00

153 23170 22799 Drogodependencias- Otros trabajos realiz.otr.empresas y prof. 140.000,00

153 23170 2279901 Drogodependencias - Prevención de Drogodependencias 125.000,00

153 23170 48001 Drogodependencias- A fam.e I.sin fin lucro (Asociación de Cooperación 
Juvenil S.Miguel)

30.000,00

153 23170 48002 Drogodependencias - A fam. e Instituc. sfl (Cuota Red Española Ciudades 
Saludables)

5.000,00

153 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

153 91200 23000 Org. Gobierno - Dietas miembros órganos de gobierno 1.000,00

153 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción miembros órganos de gobierno 1.000,00

Total Orgánico 153 DROGODEPENDENCIAS 476.000,00

155

Ámbito:  

Área: VIVIENDA

Departamento: 155

155 15200 13000 Adm.Gral.Vivienda -. Retribuciones básicas 42.894,32

155 15200 13002 Adm.Gral.Vivienda -. Otras remuneraciones 43.464,11

155 15200 1300201 ADm.Gral.Vivienda -. Productividad 10.795,49

155 15200 13100 Admón. Gral. Vivienda - Laboral temporal 46.195,80

155 15200 16000 Adm.Gral.Vivienda -. Seguridad Social 49.958,98

155 15210 6220096 Promoc. y gest. vvda protecc. public- Inv. nueva edif. y otr constr. 
AFECTADO

516.256,23

155 15210 6220098 Promoción y gestión de vvda. de prot. pública - Inv. nueva edif. y otr. 
constr. PRÉSTAMO

0,00

155 15210 78000 Promoción y gestión de vvda. de protecc. públ. - A fam. e inst. sin fines de 
lucro

500.000,00

155 15220 7800096 Conserv. y rehabilitación de la edificación - A fam. e instituc. sin fines de 
lucro. AFECTADO

4.118.457,22

155 15221 78001 Urb. Las Chumberas - A familias e Instituciones sin fines de lucro 100.000,00

155 15221 7800196 Urb. Las Chumberas - A fam. e instituc. sin fines lucro. AFECTADO 0,00

155 15225 2270695 ARRU El Centurión - Estudios y trabajos técnicos- AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

18.177,39

155 15225 78001 ARU El Centrurión - A familias e Instituciones sin fines de lucro 0,00
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155

Ámbito:  

Área: VIVIENDA

Departamento: 155

155 15226 2270695 ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

3.398,12

155 15227 2270695 ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

3.277,79

155 15229 2270695 ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

22.841,44

155 15229 7800095 ARRU EL Cardonal - A familias e Instituciones sin fines de lucro. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

203.086,00

155 15229 7800096 ARRU El Cardonal- A familias e inst.sin fin lucro AFECTADO 600.000,00

Total Orgánico 155 VIVIENDA 6.278.802,89

156

Ámbito:  

Área: IGUALDAD, LGBTI Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 156

156 23103 20200 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. edificios y otras 
construcciones

1.000,00

156 23103 20300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. maquin. inst. y 
utillaje

3.000,00

156 23103 20800 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. otro inmovilizado 
material

0,00

156 23103 21300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Rep. mtno. y cons. - 
Maquinaria, instalac. y utillaje

6.000,00

156 23103 22001 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Prensa y revistas 630,00

156 23103 22199 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Otros suministros 3.675,00

156 23103 22300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Transporte 1.000,00

156 23103 22602 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Publicidad y propaganda 0,00

156 23103 22699 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Otros gastos diversos 0,00

156 23103 22700 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Limpieza y Aseo 0,00

156 23103 22701 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Seguridad 6.000,00

156 23103 22799 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) -Otros trabajos realiz. por otras 
empr. y profesionales

31.000,00

156 23104 20300 Asist. social prim. (Igualdad, transv. y LGBTI)- Arrendam. maquinaria, 
instalc. y utillaje

55.000,00

156 23104 20500 Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Arrendamiento 
mobiliario y enseres

4.600,00

156 23104 20800 Igualdad, LGBTI y Calidad vida- Arrendam.otr.inmov.material 1.568,00

156 23104 21300 Asist. Soc. Prim. (Iguald.transv. y LGBTI)- Rep. mtno. y cons. 
Maquinaria, instalac. y utillaje

10,00

156 23104 22000 Asist.soc. prim. (Iguald, transv. y LGBTI)- Ordinario no inventariable 10,00

156 23104 22001 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones

16.000,00

156 23104 22002 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Material informático no 
inventariable

10,00

156 23104 22199 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros suministros 1.000,00

156 23104 22300 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Transporte 10.000,00

156 23104 22602 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Publicidad y Propaganda 30.000,00

156 23104 22606 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Reuniones, conferencias y 
cursos

46.000,00

156 23104 22699 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros gastos diversos 35.000,00

156 23104 22700 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Limpieza y Aseo 10,00

156 23104 22701 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Seguridad 5.000,00

156 23104 22799 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trabajos realiz. por 
otras empr. y profesionale

100.000,00

156 23104 2279901 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trab. real. empr. y prof 
(Plan Igualdad)

44.000,00

156 23104 2279902 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trab. real. empr. y prof 
(Plan Igualdad Activ.)

25.000,00

156 23104 48000 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - A fam. e inst. sin fines lucro 0,00

156 23104 48900 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) -A fam. e inst. sin fines lucro 
(Conv. ONG/subv. dctas)

27.000,00

156 23104 48901 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) -A fam. e inst. sin fines lucro 
(Pyto. materia iguald.)

27.000,00

156 23104 62500 Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Inv. nueva en 
mobiliario

15.000,00

156 91200 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 10.000,00

156 91200 23000 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 500,00

156 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno. 500,00
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156

Ámbito:  

Área: IGUALDAD, LGBTI Y CALIDAD DE VIDA

Departamento: 156

Total Orgánico 156 IGUALDAD, LGBTI Y CALIDAD DE VIDA 505.513,00

160

Ámbito:  

Área: OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

Departamento: 160

160 13200 63201 Seguridad y O. Public -Edif. y otr. cons.- Antigua estac. guaguas Sede 
policía local

95.000,00

160 13200 6320198 Seg. y O. Public. - Edif. y otras constr. Antigua estación de guaguas, sede 
Policía Local. PRÉSTAMO

0,00

160 13300 62201 Ord. Tráfico y estac. - Inv. nueva Edif. y otras Constr. - Aparcamientos en 
San Honorato

0,00

160 13300 62202 Ord. Tráfico y estac. -Edif. y otras Constr. - Parking Bajamar 0,00

160 15100 20900 Urbanismo- Cánones 13.000,00

160 15100 22706 Urbanismo - Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

160 15100 60002 Urbanismo - Inversión nueva en terrenos 660.000,00

160 15100 6000298 Urbanismo - Invers. en terrenos - Expropiación terrenos. PRESTAMO 0,00

160 15100 60902 Urbanismo - Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral. Mobiliario Urbano 436.027,30

160 15100 61902 Urbanismo - Otr. inv. repos. (Remodelación espacios públicos) 626.501,35

160 15100 61911 Urbanismo - Otras inv. de reposic. en infraest. y bs dest. uso gral. 
(Remodel. Plaza Las Chumberas)

84.411,01

160 15100 6191198 Urbanismo - Otras inver. repos. en inf. bb uso gral. Remod. Plaza de Las 
Chumberas. PRÉSTAMO

0,00

160 15320 21000 Pavimentación vías públicas- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y 4.152.069,54

160 15320 2269970 Pavimentación vías públicas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

160 15320 22706 Pavimentación vías públicas - Estudios y trabajos técnicos 0,00

160 15320 60907 Paviment. de vías públicas - Otr. inv. nue. inf y b.uso gral - Av. República 
Argentina

0,00

160 15320 6090796 Pavim. vías públ. - Otras inv. nuevas infraest. y bb uso gral. (Avda. 
República Argentina). AFECTADO

10.000,00

160 15320 60908 Pavimentación Vías Públicas - Inv. nuevas infr. y bienes uso general 1.000,00

160 15320 60911 Pavimentación vías públ.- Otras inv.n.Infr.y bb (Urbanización Calle 
Eucalipto - Guamasa)

1.000,00

160 15320 60917 Pavimentación vías públicas - Inv. nuev. inf. -Urbanización Calle Candil 
Guamasa

1.000,00

160 15320 6091896 Pavim. vías públ. - Inv. n. infraestr. y bb uso gral. (Travesía Valle 
Tabares). AFECTADO

10.000,00

160 15320 61900 Pavim. vías públicas - Otras inv. repos. infrac. y b. dest. uso gral (RAM 
vías y espacios públicos)

1.250.763,80

160 15320 61901 Pavimentación vías públicas - Actuaciones mejora accesibilidad municipio 150.000,00

160 15320 61903 Pavim. vías públ. - Otras inv. reposic. infraestr. y bb uso gral. (Ensanche 
Pozo Cabildo)

1.000,00

160 15320 6190398 Pavimentación de vías públicas - Otr. inv. rep. inf y b.uso gral - Ensanche 
Pozo Cabildo. PRÉSTAMO

0,00

160 15320 61909 Paviment. vías públicas - Otras inver. repos. en infr. bienes uso gral. 
(Reurb. C/ Heraclio Sánchez)

15.000,00

160 15320 61911 Paiment. vías Públic.- Otras inv. rep. inf. y b. uso gral -  Mejora accesib. 
Avda. Leonardo Torriani

540.210,74

160 15320 6191198 Pavim. vías publ. - Otras inv. repos. en inf. bb. uso gral. (Acces. Leonardo 
Torriani). PRÉSTAMO

0,00

160 15320 61914 Pavim. vías públicas - Otr. inv. reposic. inf y b.uso gral - Nueva rotonda de 
Taco

150.000,00

160 15320 61915 Paviment. vías públicas - Otrl inv. repos. infraest. y b. uso gral - Renovac. 
firme Cmno. Mesa Mota

290.000,00

160 15320 6191596 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b- Renovación firme 
Camino Mesa Mota. AFECTADO

0,00

160 15320 6191696 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b. uso gral- Cmno. 
Lomo Las Rías. AFECTADO

172.959,67

160 15320 6191796 Pavim. vías públ. - Otras inv. nuev. infraest. y bb uso gral.(Actuac. Polig. 
Los Majuelos). AFECTADO

200.000,00

160 15320 76200 Pavimentación vías públicas - Transf. al resto ent. (Conv. Ayto. Rosario 
Asfalto Cmo. La Cañada)

0,00

160 16000 60900 Alcantarillado - Otras inv. nuev. infr. y b. uso- Actuac. urgentes, drenajes, 
pluviales saneamientos

400.000,00

160 16000 60902 Alcantarillado - Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general

0,00

160 16000 6090298 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infraestr. y bb uso gral. C/ Santa Rosa 
de Galgani. PRÉSTAMO

0,00
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160

Ámbito:  

Área: OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

Departamento: 160

160 16000 60903 Alcantarillado - Otras inv. nuevas infraestruc. y bb uso gral. (Ladera de 
San Roque)

372.106,03

160 16000 6090398 Alcantarillado - Otr.inv.n.Infr.y bb.uso gral. Ladera San Roque. 
PRESTAMO

0,00

160 16000 60904 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral - Canalización 
Barranco de la Carnicería

1.476.209,38

160 16000 6090498 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y bb. destinados al uso general. 
PRÉSTAMO

0,00

160 16000 6090596 Alcantarillado - Otras inv. n. inf. y bb uso gral. - Mejora y ampl. red de 
saneamiento. AFECTADO

200.000,00

160 16000 61900 Alcantarillado - Inv. rep. infr. y bb. naturales 0,00

160 16001 60900 Trat, depur. y vert. aguas resid - Otr. inv. infr. y b. uso gral.- Recuperación 
de la antigua laguna

10.000,00

160 16100 22706 Abastec. domicil. agua potable.- Estudios y trabajos técnicos 10.000,00

160 17220 21300 Playas y Piscinas - Rep. mtno. y cons. - Maquinaria, isntalac. y utill. 0,00

160 17220 76101 Playas y Piscinas- A Cabildos (Actuac.del Marco Estratégico de 
Dllo.Insular (MEDI)  Cabildo Tenerife

100.000,00

160 23101 63200 Asist. Social Prima. (Serv. Grales.) - Inv. repos. edif. y otr. constr. (Ctro 
Infant. Valle Jimenez)

50.000,00

160 23101 6320098 Asist. social prim. (Serv. Gr.) Inv. rep. ed. y otras cons. (Centro infantil 
Valle Jiménez) PRÉSTAMO

0,00

160 32000 21000 Adm.Gral. Educación-. Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natur 15.000,00

160 32000 21200 Adm.Gral. Educación-. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.const 246.410,00

160 32000 2130001 Adm.Gral.Educac.-Rep.mtno.y c. Maquin.inst.y u. (Mant.prev.y 
correct.equip.y sist.contraincendios)

18.000,00

160 32000 22701 Adm. Gral. Educación - Seguridad 0,00

160 32000 22706 Adm.Gral.Educación - Estudios y trabajos técnicos 0,00

160 32000 62200 Admón. Gral. Educac. - Inv. nueva edif. y otras construc. (CEIP El Ortigal) 0,00

160 32000 6220096 Admón. Gral. Educac. - Inv. nueva edif. y otras construc. (CEIP El 
Ortigal) AFECTADO

400.000,00

160 32000 6220098 Adm. Gral Educación - Inv. nuev. edif. y otr. cons- Tejado y cerra. cancha 
CEIP El Ortigal. PRÉSTAMO

0,00

160 32000 62300 Adm.Gral.Educación- Inv.nueva Maquin., instalac.y utillaje 1.000,00

160 32000 63200 Adm. Gral. Educación - Inv. reposición Edificios y otras construc.RAM 
Colegios

350.000,00

160 33000 62201 Admón.Gral. Cultura - Inv.nueva edif. y otras construc. (Escuela 
Municipal Música)

200.000,00

160 33600 6190296 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. Rehabilit. iglesia San Agustín. 
Edf, Bethlemitas. AFECTADO

10.000,00

160 33600 63200 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras construc. 10.000,00

160 33600 63201 Protecc. y gestión PHA - Protecc. y gestión PHA- Portada Casa del 
Corregidor

13.419,06

160 33600 6320198 Protec. y gest. PHA- Inv. repos. edific. y ot. cons. (Cons. y rest. Portada 
del Corregidor) PRÉSTAMO

0,00

160 34200 6190196 Inst. deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral. Pista Skate Las 
Mantecas. AFECTADO

0,00

160 34200 6190296 Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - Circuito BMX 
Parque La Vega. AFECTADO

125.000,00

160 34200 6190396 Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - Pista Skate 
Parque La Vega. AFECTADO

150.000,00

160 34200 63200 Instal. deportivas - Inv. reposición. Edificios y otras construc. (RAM 
instalaciones deportivas)

1.000,00

160 34200 6320198 Instal. deportivas - Inv. repòsic.Edific. y otr. constr.Complejo deportivo 
Tejina 1ª Fase  PRESTAMOS

0,00

160 34200 63202 Instal. deportivas - Edificios y otras construcciones - Campo de Lucha de 
Guamasa

15.000,00

160 43120 22706 Mercados - Estudios y trabajos técnicos 0,00

160 43120 62201 Mercados- Inv. nueva edificios y otras const - Mercado Comarca 1.000,00

160 43120 62202 Mercados - Inv. n. asoc. func. oper. serv. Edif. y otr. const. (Mercado 
Municipal)

1.000,00

160 43120 6220298 Mercados - Edif. y otr. const. -Mercado Municipal. PRÉSTAMO 0,00

160 44110 61900 Transp. colec. urb. viajeros - Otras inv. reposic. infraestruc. y bb dest. uso 
gral

243.874,89

160 45000 10100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Retribuciones básicas 57.843,58

160 45000 10101 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras remuneraciones 0,00

160 45000 12000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo A1 128.006,64

160 45000 12001 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo A2 152.191,93

160 45000 12003 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo C1 31.164,63

160 45000 12004 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo C2 43.229,60

160 45000 12006 Adm.Gr.Infraestructuras.- Trienios 52.520,42

160 45000 12009 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras retribuciones básicas 78.352,88
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160

Ámbito:  

Área: OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

Departamento: 160

160 45000 12100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Complemento de destino 210.359,12

160 45000 12101 Adm.Gr.Infraestructuras.- Complemento específico 465.499,78

160 45000 12103 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otros complementos 53.928,43

160 45000 13000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Retribuciones básicas 620.196,41

160 45000 13001 Adm.Gr.Infraestructuras.- Horas extraordinarias 1.679,07

160 45000 13002 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras remuneraciones 659.650,22

160 45000 1300201 Adm.Gr.Infraestructuras.- Productividad 69.801,34

160 45000 13100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Laboral temporal 176.300,82

160 45000 15000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Productividad 86.752,93

160 45000 15100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Gratificaciones 447,28

160 45000 16000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Seguridad Social 721.703,38

160 45000 2120002 Adm. Gral. Infraestruct- Edificios y otras construc- (Suministro de 
ferretería)

205.000,00

160 45000 21300 Adm.Gr.Infraestructuras.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 0,00

160 45000 21400 Adm.Gr.Infraestructuras.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de tra 51.960,81

160 45000 21500 Adm. Gral Infraestruc- Rep. mtno. y cons. - Mobiliario 0,00

160 45000 22000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Mat.oficina ordinario no inventari 1.000,00

160 45000 22002 Adm. Gral Infraestruc- Material informático no inventariable 0,00

160 45000 22103 Adm.Gr.Infraestructuras.-.Combustibles y carburantes 20.500,00

160 45000 2210401 Adm.Gral.Infraestructuras- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 0,00

160 45000 22199 Adm. Gral Infraestruc- Otros suministros 0,00

160 45000 2219902 Adm.Gral. Infraestructuras-Otros suministros (Material de construcción) 0,00

160 45000 22400 Adm.Gr.Infraestructuras.- Primas de seguros 4.466,00

160 45000 2260201 Adm.Gral. Infraestruct.- Publicidad y propag. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

0,00

160 45000 2269970 Adm. Gral Infraestruc- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

160 45000 22700 Adm.Gr.Infraestructuras.-.Limpieza y Aseo 45.650,92

160 45000 22799 Adm. Gral. Infraestructuras - Otros trabajos realiz otras empres. y profes. 0,00

160 45000 62201 Admón. Gral. Infraestructuras - Inv. nueva edif. y otras construc. 
(Adquisición inmueble C/ Viana)

1.000,00

160 45000 62300 Adm. Gral Infraestruc- Inv. nueva maquin. isntalac. y utillaje 0,00

160 45000 62400 Adm.Gral.Infraestructuras- Inv.n.Transporte (Renove vehículos Obras e 
Infraestructuras

20.000,00

160 45000 62500 Adm.Gral. Infraestructuras- Inv. nueva Mobiliario 10.000,00

160 45000 62600 Adm.Gral.Infraestructuras- Equipos procesos de información 15.000,00

160 45900 60901 Otras infraestruc - Otras inv. n. inf. b. uso gral - Actuac. en red distribuc. 
baja y media tensión

215.000,00

160 91200 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 0,00

160 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 0,00

160 92000 21200 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 250.000,00

160 92000 21300 Admon. Gral. - Rep. mtno. y cons. -Maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

160 92000 62201 Adm. Gral- Inv. nueva edif. y otras constr.- Actuaciones de eficiencia 
energética en inst. municip.

40.000,00

160 92000 62203 Adm. Gral. - Invers. nuev. edif. otr. constr. (Instal. protec. contra incend. 
Casas Consistoriales)

390.000,00

160 92000 62300 Admon. Gral. - Inv. nueva Maquinaria, isntalación y utillaje 78.500,00

160 92000 63200 Admon.Gral.- Inv.rep.Edif.y otr.constr. (R.A.M. Edificios Públicos 650.000,00

160 92000 63202 Admon. Gral. - Edificios y otras construcciones - RAM Accesibilidad 75.000,00

160 92400 63200 Partic. Ciudadana - Inv. reposic. edif. y otras construcciones 150.000,00

160 92400 6320098 Particip. Ciudadana - Inv. repos. edificios y otras construcciones. 
PRÉSTAMO

0,00

Total Orgánico 160 OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 19.211.668,96

170

Ámbito:  

Área: SEGURIDAD CIUDANANA

Departamento: 170

170 13000 12000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo A1 112.005,81

170 13000 12003 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo C1 20.776,42

170 13000 12004 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo C2 103.751,04

170 13000 12006 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Trienios 29.010,18

170 13000 12009 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otras retribuciones básicas 55.996,94

170 13000 12100 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Complemento de destino 146.101,45

170 13000 12101 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Complemento específico 363.883,76

170 13000 12103 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otros complementos 37.157,39
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170

Ámbito:  

Área: SEGURIDAD CIUDANANA

Departamento: 170

170 13000 13000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Retribuciones básicas 16.308,13

170 13000 13001 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Horas extraordinarias 1.679,07

170 13000 13002 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otras remuneraciones 15.423,57

170 13000 1300201 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Productividad 3.091,32

170 13000 13100 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Laboral temporal 37.129,61

170 13000 15000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Productividad 95.194,19

170 13000 15100 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Gratificaciones 447,28

170 13000 16000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Seguridad Social 302.431,31

170 13000 2269970 A. Gral. Segur. y Protecc. Civil - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

170 13000 22700 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Limpieza y Aseo 114.127,32

170 13200 12000 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

170 13200 12001 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo A2 290.548,23

170 13200 12003 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo C1 2.513.946,82

170 13200 12006 Seguridad y O.Publ.- Trienios 353.388,23

170 13200 12009 Seguridad y O.Publ.- Otras retribuciones básicas 695.418,86

170 13200 12100 Seguridad y O.Publ.- Complemento de destino 1.768.078,39

170 13200 12101 Seguridad y O.Publ.- Complemento específico 4.294.201,08

170 13200 12103 Seguridad y O.Publ.- Otros complementos 451.042,78

170 13200 12403 Seguridad y O. Public. - Retrib. funcionarios en prácticas. Grupo C1 0,00

170 13200 15000 Seguridad y O.Publ.- Productividad 2.025.339,28

170 13200 15100 Seguridad y O.Publ.- Gratificaciones 1.295.302,08

170 13200 16000 Seguridad y O.Publ.- Seguridad Social 3.515.613,95

170 13200 20000 Seguridad y O.Publ.-.Arrendam.terrenos y bienes naturales 2.000,00

170 13200 20300 Seguridad y O.Publ.- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaj 3.000,00

170 13200 20400 Seguridad y O.Publ.-.Arrendam. material transporte 3.000,00

170 13200 20500 Seguridad y O. Public.- Arrendam. mobiliario y enseres 500,00

170 13200 20600 Seguridad y O.Public.- Arrendam.equipos proc.informac. 500,00

170 13200 21200 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.constr 3.000,00

170 13200 2120002 Segur. y O. Públic - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 17.583,35

170 13200 21300 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 28.000,00

170 13200 21400 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transpor 147.450,00

170 13200 21600 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 500,00

170 13200 22000 Seguridad y O.Publ.- Mat.oficina ordinario no inventariable 10.000,00

170 13200 22001 Seguridad y O.Publ.- Prensa, revistas, libros y otras public 500,00

170 13200 22002 Seguridad y O.Publ.- Material informático no inventariable 8.566,00

170 13200 22103 Seguridad y O.Publ.-.Combustibles y carburantes 60.000,00

170 13200 22104 Seguridad y O.Publ.-.Vestuario 840.000,00

170 13200 22105 Seguridad y O.Publ.-.Productos alimenticios 5.000,00

170 13200 22110 Seguridad y O.Public.- Productos de limpieza y aseo 1.000,00

170 13200 22113 Seguridad y O.Public.- Manutención de animales 16.000,00

170 13200 22199 Seguridad y O.Publ.- Otros suministros 25.000,00

170 13200 2219902 Seguridad y O.Públic.- Otros suministros (Material de construcción) 2.000,00

170 13200 22200 Seguridad y O.Publ.-.Servicios de Telecomunicaciones 90.559,43

170 13200 22400 Seguridad y O.Publ.- Primas de seguros 18.125,00

170 13200 22602 Seguridad y O.Publ.- Publicidad y propaganda 27.000,00

170 13200 22604 Seguridad y O. Público - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

170 13200 22606 Seguridad y O.Publ.- Reuniones, conferencias y cursos 5.000,00

170 13200 22609 Seguridad y O. Public -  Actividades culturales y deportivas 1.000,00

170 13200 22699 Seguridad y O.Publ.- Otros gastos diversos 5.000,00

170 13200 2269901 Seguridad y O.Publ.- Otros gastos diversos (Análisis drogas) 2.000,00

170 13200 2269970 Seguridad y O. Public.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 146.282,41

170 13200 22704 Seguridad y O. Public. - Custodia, depósito y almacenaje 3.500,00

170 13200 22706 Seguridad y O.Publ.- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

170 13200 22799 Seguridad y O.Publ.- Otros trabajos realiz.otras empr. y pro 50.000,00

170 13200 2279901 Seguridad y O.Publ.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Dotación para 
depósito detenidos)

1.000,00

170 13200 23120 Seguridad y O.Publ.- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

170 13200 62300 Seguridad y O. Public -  Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 35.000,00

170 13200 62301 Seg. y O. Public. - Suministro e instalac. terminales telecomunic 15.000,00

170 13200 62400 Seguridad y O. Public - Inv. nueva. Elementos de transporte 15.000,00

170 13200 62500 Seguridad y O.Publ.- Inv. nueva. Mobiliario 20.000,00

170 13200 62600 Seguridad y O. Public.- Inv. nueva Equipo procesos información 25.000,00

170 13200 62901 Seguridad y O. Públic.- Otras inv. n. asoc. func. oper. serv. (Adquisición 
de armas)

150.000,00
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170

Ámbito:  

Área: SEGURIDAD CIUDANANA

Departamento: 170

170 13300 12003 Ord.Tráfico y estac.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

170 13300 12004 Ord.Tráfico y estac.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

170 13300 12006 Ord.Tráfico y estac.- Trienios 9.322,83

170 13300 12009 Ord.Tráfico y estac.- Otras retribuciones básicas 9.314,44

170 13300 12100 Ord.Tráfico y estac.- Complemento de destino 21.206,96

170 13300 12101 Ord.Tráfico y estac.- Complemento específico 49.029,66

170 13300 12103 Ord.Tráfico y estac.- Otros complementos 5.792,13

170 13300 13000 Ord.Tráfico y estac.- Retribuciones básicas 142.296,86

170 13300 13001 Ord.Tráfico y estac.- Horas extraordinarias 1.679,07

170 13300 13002 Ord.Tráfico y estac.- Otras remuneraciones 152.610,68

170 13300 1300201 Ord.Tráfico y estac.- Productividad 28.768,79

170 13300 13100 Ord.Tráfico y estac.- Laboral temporal 28.711,99

170 13300 15000 Ord.Tráfico y estac.- Productividad 19.347,66

170 13300 15100 Ord.Tráfico y estac.- Gratificaciones 447,28

170 13300 16000 Ord.Tráfico y estac.- Seguridad Social 155.728,17

170 13300 21000 Ord.Tráfico y estac.-.Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natur 970.000,00

170 13300 2120002 Ord. Tráfico y estac - Edificios y otras const. (Suministro ferretería) 14.300,00

170 13300 2130001 Ord.Tráfico y estac.-Rep.mtn.y c.Maq.inst.y ut.(Cons.y mnto. instal.de 
regul.y control del tráfico)

501.880,07

170 13300 21600 ord. Tráfico y estac.- Rep. mtno. y cons. - Equipos proc. información 500,00

170 13300 22000 Ord.Tráfico y estac.- Mat.oficina ordinario no inventariable 500,00

170 13300 22002 Ord.Tráfico y estac.- Material informático no inventariable 1.000,00

170 13300 22103 Ord.Tráfico y estac.-.Combustibles y carburantes 4.000,00

170 13300 2210401 Ord.Tráfico y estac.- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 3.000,00

170 13300 22199 Ord.Tráfico y estac.- Otros suministros 10.000,00

170 13300 2219902 Ord.Tráfico y estac.- Otros suministros (Material de construcción) 14.437,64

170 13300 22201 Ord.Tráfico y estac.-.Postales 90.913,33

170 13300 22400 Ord.Tráfico y estac.- Primas de seguros 1.000,00

170 13300 22606 Ord.Tráfico y estac.-Reuniones, conferencias y cursos 500,00

170 13300 22706 Ord.Tráfico y estac.- Estudios y trabajos técnicos 1.000,00

170 13300 22799 Ord.Tráfico y estac.- Otros trabajos realiz.otras empr. y pr 20.287,20

170 13300 2279903 Ord.Tráfico y estac.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de Grúa) 634.653,40

170 13300 60900 Ord. Tráfico y estacion. - Otras invers. nuevas en infraestruc. y bienes 
destin. uso gral.

50.000,00

170 13300 60902 Ord. Tráfico y estac.- Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral (Plan 
Modernización y Señalización)

50.000,00

170 13300 6240098 Tráfico y est.-Inv. nueva- Elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

170 13300 62900 Ord. Tráfico y estac - Otras inv. nuevas asoc. func. operat serv. 15.000,00

170 13300 64100 Ord. Tráfico y estacion. - Gastos en aplicaciones informáticas 117.486,00

170 13400 20800 Movilidad Urbana - Arrendam. otro inmovilizado material 2.500,00

170 13400 21300 Movilidad Urbana  - Rep.mtno. y cons.- Maquinaria, instalac. y utillaje 15.000,00

170 13400 22002 Movilidad Urbana - Material informático no inventariable 1.000,00

170 13400 22199 Movilidad Urbana - Otros suministros 2.000,00

170 13400 22602 Movilidad Urbana - Publicidad y propaganda 30.000,00

170 13400 22606 Movilidad Urbana - Reuniones, conferencias y cursos 2.000,00

170 13400 22609 Movilidad Urbana  - Actividades culturales y deportivas 13.225,00

170 13400 22701 Movilidad  Urbana - Seguridad 15.000,00

170 13400 22706 Movilidad Urbana  - Estudios y trabajos técnicos 150.000,00

170 13400 22799 Movilidad Urbana - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

50.000,00

170 13400 48001 Movilidad Urbana  - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota Red de ciudades 
por la bicicleta

4.000,00

170 13400 48002 Movilidad Urbana - A familias e instituciones sin fines de lucro - Cuota 
Red Ciudades que Caminan

6.000,00

170 13400 62300 Movilidad Urbana  - Inv. nueva. Maquin., instalac. y utillaje 1.000,00

170 13400 62301 Movilidad Urbana - Inv. nueva- Maquin. inst. utilla. - Sistema bicicletas 
eléctricas

15.000,00

170 13400 6240098 Movilidad urbana - Elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

170 13500 12001 Protección Civil- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

170 13500 12006 Protección Civil- Trienios 4.061,57

170 13500 12009 Protección Civil- Otras retribuciones básicas 6.166,88

170 13500 12100 Protección Civil- Complemento de destino 16.820,30

170 13500 12101 Protección Civil- Complemento específico 31.855,12

170 13500 12103 Protección Civil- Otros complementos 4.045,76

170 13500 15000 Protección Civil- Productividad 37.641,74

170 13500 15100 Protección Civil- Gratificaciones 447,28
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170

Ámbito:  

Área: SEGURIDAD CIUDANANA

Departamento: 170

170 13500 16000 Protección Civil- Seguridad Social 50.708,46

170 13500 20200 Protección Civil- Arrendam.edificios y otr.construcc. 14.100,00

170 13500 20400 Protección Civil - Arrendam. material de transporte 0,00

170 13500 2120002 Protecc. Civil - Edific. y otras construc (Suministro ferretería) 28.198,58

170 13500 21300 Protección Civil- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y ut 800,00

170 13500 21400 Protección Civil- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 5.000,00

170 13500 22000 Protección Civil - Ordinario no inventariable 1.000,00

170 13500 22002 Protección Civil - Material informático no inventariable 8.500,00

170 13500 22101 Protección Civil- Agua 99.000,00

170 13500 22103 Protección Civil- Combustibles y carburantes 5.200,00

170 13500 22104 Protección Civil- Vestuario 15.000,00

170 13500 22105 Protección Civil- Productos alimenticios 22.165,99

170 13500 22113 Protección Civil- Manutención de animales 1.500,00

170 13500 22199 Protección Civil- Otros suministros 8.300,00

170 13500 2219902 Protección Civil- Otros suministros (Material de construcción) 200,00

170 13500 22400 Protección Civil- Primas de seguros 5.000,00

170 13500 22602 Protección Civil - Publicidad y propaganda 3.000,00

170 13500 22699 Protección Civil - Otros gastos diversos 500,00

170 13500 22799 Protección Civil - Otros trabajos realiz. por otras emp. y prof. 15.000,00

170 13500 62300 Protección Civil - Inv. nueva. Maquin, instalac y utillaje 2.500,00

170 13500 62400 Protección Civil - Inv. nueva - Elementos de transporte 15.000,00

170 13500 62500 Protección Civil - Inv. nueva. Mobiliario 8.000,00

170 13500 62900 Protección Civil - Otras inv. nuevas asoc. func. op. serv. 15.000,00

170 13600 46700 Servicio prevenc.y extinción incendios- A Consorcios 2.781.938,32

170 44110 46100 Transp.colectivo urb.viajeros-.A Cabildos Insulares 3.384.429,34

170 44110 48000 Transp. colect. urb. viajeros - A familias e inst. sin fines de lucro - Asoc. 
Volcanes de Canarias

20.000,00

170 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

170 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

170 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

Total Orgánico 170 SEGURIDAD CIUDANANA 30.599.978,07

171

Ámbito:  

Área: MOVILIDAD SOSTENIBLE

Departamento: 171

171 44110 2269970 Transporte colectivo urbano de viajeros - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO

0,00

171 44110 46100 Transp.colectivo urb.viajeros-.A Cabildos Insulares 0,00

Total Orgánico 171 MOVILIDAD SOSTENIBLE 0,00

180

Ámbito:  

Área: TURISMO

Departamento: 180

180 43200 12004 Inform.y prom.turística-. Sueldos del Grupo C2 25.937,76

180 43200 12006 Inform.y prom.turística-. Trienios 3.280,27

180 43200 12009 Inform.y prom.turística-. Otras retribuciones básicas 6.915,80

180 43200 12100 Inform.y prom.turística-. Complemento de destino 15.793,58

180 43200 12101 Inform.y prom.turística-. Complemento específico 44.327,44

180 43200 12103 Inform.y prom.turística-. Otros complementos 4.124,31

180 43200 13000 Inform. y prom. turística - Retribuciones básicas 1.624,60

180 43200 13100 Inform. y prom. turística - Laboral Temporal 354.152,69

180 43200 15000 Inform.y prom.turística-. Productividad 14.546,07

180 43200 15100 Inform.y prom.turística-. Gratificaciones 447,28

180 43200 16000 Inform.y prom.turística-. Seguridad Social 185.215,40

180 43200 20200 Inform. y prom. turística - Arrendam. edificios y otr. construcc. 0,00

180 43200 20300 Inform.y prom.turística-. Arrendam.maquinaria, instalac.y ut 50,00

180 43200 20500 Inform. y prom turística - Arrendam. mobiliario y enseres 100,00

180 43200 20900 Inform.y prom.turística-. Cánones 5.877,72

180 43200 21200 Inform.y prom.turística-Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 15.000,00
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180

Ámbito:  

Área: TURISMO

Departamento: 180

180 43200 21300 Inform.y prom.turística-. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 3.722,36

180 43200 21500 Información y promoción turística - Reparación, mantenimiento y 
conservación mobiliario

2,00

180 43200 21900 Información y promoción turística - Reparac., mantenim. y conserv. otro 
inmoviliz. material

100,00

180 43200 22000 Inform.y prom.turística-. Ordinario no inventariable 609,86

180 43200 22001 Inform.y prom.turística-. Prensa, revistas, libros y otras p 101,64

180 43200 22002 Inform.y prom.turística-. Material, informático no inventari 564,69

180 43200 22101 Inform.y prom.turística-. Agua 16.738,23

180 43200 22111 Inform.y prom.turística-. Suministros de repuestos de maquin 1,00

180 43200 22112 Información y promoción turística - Suministros material electrónico, 
eléctrico y de telecomunicac.

1,00

180 43200 22199 Inform.y prom.turística-. Otros suministros 10.164,33

180 43200 22201 Información y promoción turística - Postales 1,00

180 43200 22300 Inform.y prom.turística-. Transporte 1.500,00

180 43200 22500 Inform. y prom. turística - tributos estatales 1,00

180 43200 22602 Inform.y prom.turística-. Publicidad y propaganda 113.000,00

180 43200 22606 Inform.y prom.turística-. Reuniones, conferencias y cursos 100,00

180 43200 22609 Inform.y prom.turística-. Actividades culturales y deportiva 50.881,10

180 43200 22699 Inform.y prom.turística-. Otros gastos diversos 11.246,50

180 43200 2269970 Inform. y prom. turística -Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

180 43200 22700 Inform.y prom.turística-. Limpieza y Aseo 5.706,41

180 43200 22701 Inform.y prom.turística-. Seguridad 147.853,52

180 43200 22706 Inform.y prom.turística-. Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

180 43200 22799 Inform.y prom.turística-. Otros trabajos realizados por otra 100.000,00

180 43200 23020 Inform.y prom.turística- Dietas del personal no directivo 1.000,00

180 43200 23120 Inf. y prom. turística - Locomoción del personal no directivo 1.000,00

180 43200 45000 Información y promoción turística - A la Admón. Gral. de las 
Comunidades Autónomos

20.000,00

180 43200 46100 Inform.y prom.turística-. A Cabildos Insulares 18.000,00

180 43200 47900 Inform.y prom.turística-. Otras subvenciones a empresas priv 0,00

180 43200 48000 Inform.y prom.turística- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

180 43200 60900 Inform.y prom.turística- Otras inversiones nuevas en infraes 15.000,00

180 43200 61900 Inform.y prom.turística-. Otras inv. repos. infraestruc. y b 5.000,00

180 43200 62201 Inform. y prom. turística - Inv. nueva edif. y otras construc. (Adquisición 
inmueble Calle Carrera)

1.000.000,00

180 43200 62300 Inform.y prom.turística- Inv.nueva. Maquin, instalac. y util 18.000,00

180 43200 62500 Inform. y prom. turística - Inv. nueva mobiliario 0,00

180 43200 62600 Inform.y prom.turística-.Inv. nueva. Equip. para  procesos informac. 3.667,39

180 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

180 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 100,00

180 91200 23100 Org.Gob.- Locomoción de los miembros de órganos de gobierno 795,44

Total Orgánico 180 TURISMO 2.323.250,39

181

Ámbito:  

Área: PROMOCION DE EMPLEO

Departamento: 181

181 24100 13000 Fomento del empleo- Retribuciones básicas 54.600,46

181 24100 13001 Fomento del empleo- Horas extraordinarias 1.679,07

181 24100 13002 Fomento del empleo- Otras remuneraciones 102.480,02

181 24100 1300201 Fomento del empleo- Productividad 9.388,09

181 24100 13100 Fomento del empleo- Laboral temporal 176.039,94

181 24100 14300 Fomento del empleo - Retribuciones otro personal 0,00

181 24100 1430095 Fomento del empleo - Retribuciones otro personal. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE.

200.000,00

181 24100 1430096 Fomento del empleo - Retrib. otro personal. AFECTADO 700.000,00

181 24100 16000 Fomento del empleo- Seguridad Social 521.156,72

181 24100 1600095 Fomento Empleo- Seguridad Social (Afectado no subvencionable 0,00

181 24100 1600096 Fomento del empleo - Seguridad Social- AFECTADO 225.000,00

181 24100 20300 Fomento del empleo- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 15.000,00

181 24100 20500 Fomento del empleo- Arrendam. mobiliario y enseres 10.000,00

181 24100 20600 Fomento del empleo - Arrendam. equipos proceso información 15.000,00

181 24100 20800 Fomento del empleo - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00
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181

Ámbito:  

Área: PROMOCION DE EMPLEO

Departamento: 181

181 24100 21200 Formento del empleo - Reparac. manten. y conservac. Edif. y otras 
construcciones

70.000,00

181 24100 22000 Fomento del empleo- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

181 24100 22001 Fomento del empleo- Prensa, revistas, libros y otras publica 5.000,00

181 24100 22002 Fomento del empleo- Material informático no inventariable 4.000,00

181 24100 2210495 Fomento del empleo - Vestuario. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 0,00

181 24100 22199 Fomento del empleo- Otros suministros 5.000,00

181 24100 2219995 Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE.

70.000,00

181 24100 22200 Fomento del empleo-.Servicios de Telecomunicaciones 4.197,00

181 24100 22602 Fomento del empleo- Publicidad y propaganda 20.000,00

181 24100 2260201 Fomento del empleo - Publicidad y propaganda (Empleo) 15.000,00

181 24100 22606 Fomento del empleo - Reuniones, conferencias y cursos 0,00

181 24100 22699 Fomento del empleo- Otros gastos diversos 13.000,00

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00

181 24100 22701 Fomento del empleo-.Seguridad 5.000,00

181 24100 22706 Fomento del empleo- Estudios y trabajos técnicos 16.000,00

181 24100 22799 Fomento del empleo- Otros trabajos realiz.otras empr. y prof 160.000,00

181 24100 2279901 Fomento del empleo - Otros trab. realiz. otras emp. y prof. (Artesanía) 50.000,00

181 24100 2279995 Fomento del Empleo - Otros trabaj. realiz.  por otras empr. y profesion. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLES

40.000,00

181 24100 23020 Fomento del empleo- Dietas del personal no directivo 2.000,00

181 24100 23120 Fomento del empleo- Locomoción del personal no directivo 2.000,00

181 24100 47000 Fomento del empleo- Subvenciones para fomento del empleo 115.000,00

181 24100 48000 Fomento del empleo- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

181 24100 62500 Fomento del empleo- Inv.nueva. Mobiliario 46.000,00

181 24100 62600 Fomento del empleo - Inversión nueva equipos para procesos información 5.000,00

181 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 3.000,00

181 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

181 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 3.000,00

Total Orgánico 181 PROMOCION DE EMPLEO 2.770.541,30

190

Ámbito:  

Área: SERVICIOS MUNICIPALES

Departamento: 190

190 16200 22100 Recogida,gtion.y tratam.resíduos- Energía eléctrica 900,00

190 16210 22700 Recogida de Residuos- Limpieza y Aseo 6.615.523,00

190 16210 22706 Recogida de Residuos - Estudios y trabajos técnicos 0,00

190 16230 22502 Tratamiento de Residuos- Tributos de las Entidades Locales 3.200.000,00

190 16300 22602 Limpieza viaria - Publicidad y propaganda 1.000,00

190 16300 22700 Limpieza viaria-.Limpieza y Aseo 10.412.850,22

190 16300 22706 Limpieza Viaria - Estudios y trabajos técnicos 42.945,88

190 16500 20300 Alumbrado público - Arrendam. maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00

190 16500 22100 Alumbrado público- Energía eléctrica 1.878.162,87

190 16500 22602 Alumbrado público - Publicidad y propaganda 15.000,00

190 16500 2269970 Alumbrado público - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

190 16500 22706 Alumbrado Público - Estudios y trabajos técnicos 0,00

190 16500 22799 Alumbrado público - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

0,00

190 16500 2279901 Alumbrado público-O.t.r.o.empr(Cons.y mtno.alumbr.públ, 
inst.electr.dpcias e inst.y mtn.acom.electr.

4.684.270,22

190 17100 12000 Parques y Jardines - Sueldos del Grupo A1 0,00

190 17100 12004 Parques y jardines- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

190 17100 12006 Parques y jardines- Trienios 444,29

190 17100 12009 Parques y jardines- Otras retribuciones básicas 2.161,36

190 17100 12100 Parques y jardines- Complemento de destino 4.401,06

190 17100 12101 Parques y jardines- Complemento específico 11.643,43

190 17100 12103 Parques y jardines- Otros complementos 1.374,77

190 17100 13000 Parques y jardines- Retribuciones básicas 387.062,96

190 17100 13001 Parques y jardines- Horas extraordinarias 1.679,07

190 17100 13002 Parques y jardines- Otras remuneraciones 395.990,82

190 17100 1300201 Parques y jardines- Productividad 72.542,06

190 17100 13100 Parques y jardines- Laboral temporal 27.450,16
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190

Ámbito:  

Área: SERVICIOS MUNICIPALES

Departamento: 190

190 17100 14300 Parques y Jardines - Retribuciones otro personal 1.000,00

190 17100 15000 Parques y jardines- Productividad 23.694,08

190 17100 15100 Parques y jardines- Gratificaciones 447,48

190 17100 16000 Parques y jardines- Seguridad Social 378.177,98

190 17100 21000 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natural 4.529.553,49

190 17100 21200 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.constru 1.000,00

190 17100 2120002 Parques y Jardines- Edific. y otraas construc. (Suministro Ferretaría) 13.000,00

190 17100 21400 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transport 16.061,57

190 17100 21600 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

190 17100 22000 Parques y jardines- Ordinario no inventariable 1.000,00

190 17100 22001 Parques y jardines- Prensa, revistas, libros y otras publica 1.500,00

190 17100 22002 Parques y jardines- Material, informático no inventariable 930,90

190 17100 22101 Parques y jardines- Agua 290.000,00

190 17100 22103 Parques y jardines- Combustibles y carburantes 10.000,00

190 17100 2210401 Parques y jardines- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 33.320,00

190 17100 22199 Parques y jardines- Otros suministros 15.000,00

190 17100 2219902 Parques y jardines-Otros suministros (Material de construcción) 13.000,00

190 17100 22400 Parques y jardines- Primas de seguros 2.500,00

190 17100 22602 Parques y jardines - Publicidad y propaganda 15.000,00

190 17100 22701 Parques y jardines- Seguridad 10.700,00

190 17100 22706 Parques y jardines- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

190 17100 22799 Parques y jardines- Otros trabajos realizados por otras empr 16.000,00

190 17100 6090196 Parques y jardines - Otras inv. nuevas en infr. y bs natur.(Adecuación 
Ladera San Roque). AFECTADO

0,00

190 17220 13000 Playas y Piscinas -. Retribuciones básicas 78.947,68

190 17220 13001 Playas y Piscinas -. Horas extraordinarias 1.679,07

190 17220 13002 Playas y Piscinas -. Otras remuneraciones 96.909,27

190 17220 1300201 Playas y Piscinas -. Productividad 13.627,35

190 17220 13100 Playas y Piscinas -. Laboral temporal 28.576,15

190 17220 15100 Playas y Piscinas - Gratificaciones 447,28

190 17220 16000 Playas y Piscinas -. Seguridad Social 86.082,80

190 17220 21000 Playas y Piscinas -. Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natura 10.000,00

190 17220 2100001 Playas y Piscin.- Rep.mtno.y c. Infr.y b.nat. (S.I.Mtno.Piscin. Bajamar, 
Arenisco y Jover)

338.204,99

190 17220 21200 Playas y Piscinas - Rep. manten. y conserv. Edif. y otras construcc. 2.000,00

190 17220 2120002 Playas y Piscinas - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 23.000,00

190 17220 21300 Playas y Piscinas -. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 16.050,00

190 17220 21400 Playas y piscinas - Reparac. mantenim. y conserv. Elementos de transporte 2.277,00

190 17220 22100 Playas y Piscinas -. Energía eléctrica 1.524,79

190 17220 22101 Playas y Piscinas -. Agua 16.153,00

190 17220 2210401 Playas y piscinas- Vestuario (Stro.y adq .EPIS y vestuario prof.) 4.100,00

190 17220 22199 Playas y Piscinas -. Otros suministros 10.000,00

190 17220 2219902 Playas y Piscinas- Otros suministros (Material de construcción) 23.000,00

190 17220 22400 Playas y Piscinas -.Primas de seguros 500,00

190 17220 22500 Playas y Piscinas -. Tributos estatales 3.000,00

190 17220 22602 Playas y Piscinas- Publicidad y propaganda 0,00

190 17220 2260201 Playas y Piscinas- Publicidad y propaganda (Serv. Comunicación y 
Publicidad)

16.050,00

190 17220 22604 Playas y Piscinas - Jurídicos, contenciosos 0,00

190 17220 2269970 Playas y Piscinas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

190 17220 22700 Playas y Piscinas -. Limpieza y Aseo 17.637,86

190 17220 22701 Playas y Piscinas -. Seguridad 124.814,47

190 17220 22706 Playas y Piscinas - Estudios y trabajos técnicos 8.000,00

190 17220 22799 Playas y Piscinas -. Otros trabajos realizados por otras emp 25.000,00

190 17220 2279903 Playas y Piscinas - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Vigilanc.salvam 
socorr.y asist.franja lit

692.277,93

190 17220 23020 Playas y Piscinas - Dietas del personal no directivo 200,00

190 17220 23120 Playas y Piscinas - Locomoción del personal no directivo 200,00

190 17220 48000 Playas y Piscinas - A familias e instituciones sin fines de lucro 2.017,50

190 17220 61900 Playas y Piscinas - Otras inv. repos. infraestruc. y bs destinados uso gral. 85.000,00

190 17220 62200 Playas y Piscinas - Inv. nueva Edificios y otras Construcciones 340.000,00

190 17220 62300 Playas y Piscinas - Inv. nueva maqui., instalac. y utillaje 50.000,00

190 17220 62500 Playas y Piscinas - Inv. nueva mobiliario 0,00

190 17220 63500 Playas y Piscinas - Inv. reposic. asoc func oper serv. Mobiliario 3.000,00

190 91200 23000 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

190 91200 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno. 1.000,00
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Orgánico Área

Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

190

Ámbito:  

Área: SERVICIOS MUNICIPALES

Departamento: 190

190 92000 10100 Admon. Gral. - Retribuciones básicas 57.843,58

190 92000 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 80.004,15

190 92000 12001 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 41.506,89

190 92000 12003 Admón Gral.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

190 92000 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

190 92000 12006 Admon.Gral.- Trienios 12.150,13

190 92000 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 33.225,16

190 92000 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 93.597,05

190 92000 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 198.269,79

190 92000 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 22.860,65

190 92000 15000 Admon.Gral.- Productividad 37.656,31

190 92000 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

190 92000 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 111.218,06

190 92000 62500 Adm. Gral. - Inv. nueva Mobiliario 5.000,00

Total Orgánico 190 SERVICIOS MUNICIPALES 35.995.669,83

191

Ámbito:  

Área: MEDIO AMBIENTE

Departamento: 191

191 17000 13000 Adm.Gral.Medio Ambiente- Retribuciones básicas 27.887,05

191 17000 13001 Adm.Gral.Medio Ambiente- Horas extraordinarias 1.679,07

191 17000 13002 Adm.Gral.Medio Ambiente- Otras remuneraciones 33.181,63

191 17000 1300201 Adm.Gral.Medio Ambiente- Productividad 5.844,67

191 17000 15100 Adm.Gral.Medio Ambiente- Gratificaciones 447,28

191 17000 16000 Adm.Gral.Medio Ambiente- Seguridad Social 114.309,34

191 17000 2210401 Adm.Gral.Med.Ambiente- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 15.000,00

191 17200 20400 Prot. y mej. medio ambiente - Arrendamiento material transporte 0,00

191 17200 21000 Prot.y mej. Medio Ambiente- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b 0,00

191 17200 2120002 Prot. y mej. medio amb.- Edific. y otras construc (Suministro ferretería) 15.581,00

191 17200 21400 Protec. y mej. medio ambiente - Reparac. manten. y conserv. Elementos de 
transporte

9.813,88

191 17200 22001 Prot.y mej. Medio Ambiente- Prensa, revistas, libros y otras 15.000,00

191 17200 22101 Prot. y mej. medio ambiente - Agua 0,00

191 17200 22104 Prot. y mej. medio ambiente - Vestuario 0,00

191 17200 22199 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros suministros 15.000,00

191 17200 22200 Prot.y mej. Medio Ambiente- Servicios de Telecomunicaciones 28.492,99

191 17200 22300 Prot.y mej. Medio Ambiente- Transporte 7.000,00

191 17200 22400 Prot. y mej. medio ambiente - Primas de seguros 431,00

191 17200 22602 Prot.y mej. Medio Ambiente- Publicidad y propaganda 64.195,72

191 17200 22606 Prot.y mej. Medio Ambiente- Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00

191 17200 22699 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros gastos diversos 10.000,00

191 17200 22706 Prot.y mej. Medio Ambiente- Estudios y trabajos técnicos 70.000,00

191 17200 22799 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros trabajos realizados por ot 64.195,72

191 17200 23020 Prot.y mej. Medio Ambiente- Dietas del personal no directivo 1.000,00

191 17200 23120 Prot.y mej. Medio Ambiente- Locomoción del personal no direc 1.000,00

191 17200 60900 Prot. y me. medio ambiete - Otras inv. nuevas infr. y b. uso gral. 20.000,00

191 17200 62300 Prot. y mej. medio ambiente- Maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

191 17200 62400 Prot. y mej. medio ambiente- Inv.nueva elementos transporte 0,00

191 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

191 91200 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

191 91200 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

Total Orgánico 191 MEDIO AMBIENTE 538.059,35

192

Ámbito:  

Área: MERCADO

Departamento: 192

192 43120 12004 Mercados- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

192 43120 12006 Mercados-  Trienios 2.613,67

192 43120 12009 Mercados-  Otras retribuciones básicas 2.377,22
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Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

192

Ámbito:  

Área: MERCADO

Departamento: 192

192 43120 12100 Mercados-  Complemento de destino 5.696,26

192 43120 12101 Mercados-  Complemento específico 13.367,92

192 43120 12103 Mercados-  Otros complementos 1.374,77

192 43120 13000 Mercados-  Retribuciones básicas 37.856,32

192 43120 13001 Mercados-  Horas extraordinarias 1.679,07

192 43120 13002 Mercados-  Otras remuneraciones 44.558,95

192 43120 1300201 Mercados-  Productividad 31.272,70

192 43120 13100 Mercados - Laboral temporal 31.438,50

192 43120 15000 Mercados-  Productividad 17.141,25

192 43120 16000 Mercados-  Seguridad Social 83.630,68

192 43120 20300 Mercados-  Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 0,00

192 43120 20800 Mercados - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

192 43120 21200 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 130.000,00

192 43120 2120002 Mercados - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 5.600,00

192 43120 21300 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 47.490,52

192 43120 21600 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 15.000,00

192 43120 22000 Mercados-  Ordinario no inventariable 1.000,00

192 43120 22001 Mercados-  Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 500,00

192 43120 22002 Mercados-  Material, informático no inventariable 500,00

192 43120 22100 Mercados-  Energía eléctrica 72.540,30

192 43120 22101 Mercados-  Agua 1.000,00

192 43120 22102 Mercados- Gas 500,00

192 43120 22104 Mercados-  Vestuario 0,00

192 43120 2210401 Mercados- Vestuario (Stro. y adq. EPIS y vestuario prof.) 2.000,00

192 43120 22199 Mercados-  Otros suministros 12.000,00

192 43120 2219902 Mercados- Otros suministros (Material de construcción) 8.500,00

192 43120 22400 Mercados-  Primas de seguros 7.500,00

192 43120 22602 Mercados-  Publicidad y propaganda 75.000,00

192 43120 2269970 Mercados - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

192 43120 22700 Mercados-  Limpieza y Aseo 70.551,42

192 43120 22701 Mercados-  Seguridad 62.407,24

192 43120 22706 Mercados-  Estudios y trabajos técnicos 30.000,00

192 43120 22799 Mercados-  Otros trabajos realizados por otras empresas y pr 66.000,00

192 43120 62300 Mercados - Inv. nueva. Maquinaria, inst. y utill. 50.000,00

192 43120 62500 Mercados - Inversión nueva. Mobiliario 5.000,00

192 43120 63201 Mercados - Edificios y otras construcciones 50.000,00

192 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 500,00

Total Orgánico 192 MERCADO 1.010.242,71

193

Ámbito:  

Área: SANIDAD

Departamento: 193

193 31100 12000 Protecc.salubridad públ.-. Sueldos del Grupo A1 64.003,32

193 31100 12004 Protecc.salubridad públ.-.Sueldos del Grupo C2 8.645,92

193 31100 12006 Protecc.salubridad públ.-.Trienios 16.915,46

193 31100 12009 Protecc.salubridad públ.-.Otras retribuciones básicas 14.350,72

193 31100 12100 Protecc.salubridad públ.-.Complemento de destino 38.041,66

193 31100 12101 Protecc.salubridad públ.-.Complemento específico 76.837,71

193 31100 12103 Protecc.salubridad públ.-.Otros complementos 11.274,49

193 31100 13000 Protecc.salubridad públ.-.Retribuciones básicas 15.475,91

193 31100 13001 Protecc.salubridad públ.-.Horas extraordinarias 1.679,07

193 31100 13002 Protecc.salubridad públ.-.Otras remuneraciones 14.814,24

193 31100 1300201 Protecc.salubridad públ.-.Productividad 2.567,52

193 31100 15000 Protecc.salubridad públ.-. Productividad 20.907,93

193 31100 15100 Protecc.salubridad públ.-. Gratificaciones 447,28

193 31100 16000 Protecc.salubridad públ.-. Seguridad Social 98.144,04

193 31100 20300 Protecc.salubridad públ.-.Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 0,00

193 31100 20500 Protecc. salubridad pública - Arrendam. mobiliario y enseres 15.000,00

193 31100 20800 Protecc. salubridad públ. - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

193 31100 21200 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr. 3.000,00

193 31100 21300 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, inst 2.000,00

193 31100 21400 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.- Elementos de tr 2.337,00
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Aplicación PresupuestariaPrograma Económico Descripción aplicación presupuestaria

193

Ámbito:  

Área: SANIDAD

Departamento: 193

193 31100 22000 Protecc.salubridad públ.-. Ordinario no inventariable 1.000,00

193 31100 22002 Protecc. salubridad públ. - Material, informático no inventariable 0,00

193 31100 22101 Protecc.salubridad públ.-. Agua 500,00

193 31100 22106 Protecc.salubridad públ.-. Productos farmacéuticos y materia 5.000,00

193 31100 22110 Protecc.salubridad públ.-. Productos de limpieza y aseo 500,00

193 31100 22199 Protecc.salubridad públ.-. Otros suministros 15.000,00

193 31100 22400 Protecc. salubridad públ.- Primas de seguros 0,00

193 31100 22602 Protecc.salubridad públ.-. Publicidad y propaganda 80.247,86

193 31100 2269901 Protección salubridad pública - Otros gastos diversos (Asoc. protecc. 
animales y plantas)

197.891,23

193 31100 22701 Protecc. salubridad pública- Seguridad 16.048,93

193 31100 22706 Protecc. salubridad públ.- Estudios y trabajos técnicos 16.048,93

193 31100 22799 Protecc.salubridad públ.-. Otros trabajos realizados por otr 64.195,72

193 31100 2279901 Protecc. salub.públ.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Control de plagas) 107.500,30

193 31100 48002 Protecc. salubridad públ.- A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. Canaria 
usuarios y amigos homeopatía)

0,00

193 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

Total Orgánico 193 SANIDAD 926.375,24

194

Ámbito:  

Área: AGUAS

Departamento: 194

194 16000 21000 Alcantarillado - Re.mtno. y cons. Infraestruc. y b. naturales 403.028,90

194 16001 22799 Tratam, depurac y vertido aguas residuales - Zona Noreste 308.674,41

194 16001 6090096 Tratam., depurac. y vertidos aguas residuales - Otras inv. nuevas infraestr. 
y bs uso gral. AFECTADO

328.516,99

194 16200 6230096 Recogida, gtion. y tratam. residuos - Inv. nueva maquin. y utill. 
AFECTADO

0,00

194 91200 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

Total Orgánico 194 AGUAS 1.041.220,30

195

Ámbito:  

Área: CEMENTERIOS

Departamento: 195

195 16400 12004 Cementerio y serv.funer.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

195 16400 12006 Cementerio y serv.funer.- Trienios 2.791,40

195 16400 12009 Cementerio y serv.funer.- Otras retribuciones básicas 2.377,22

195 16400 12100 Cementerio y serv.funer.- Complemento de destino 5.696,26

195 16400 12101 Cementerio y serv.funer.- Complemento específico 13.367,92

195 16400 12103 Cementerio y serv.funer.- Otros complementos 1.374,77

195 16400 13000 Cementerio y serv.funer.- Retribuciones básicas 119.807,22

195 16400 13001 Cementerio y serv.funer.- Horas extraordinarias 1.679,07

195 16400 13002 Cementerio y serv.funer.- Otras remuneraciones 132.774,68

195 16400 1300201 Cementerio y serv.funer.- Productividad 24.903,68

195 16400 13100 Cementerio y serv.funer.- Laboral temporal 148.938,14

195 16400 15000 Cementerio y serv.funer.- Productividad 9.937,09

195 16400 15100 Cementerio y serv.funer.- Gratificaciones 447,28

195 16400 16000 Cementerio y serv.funer.- Seguridad Social 319.545,97

195 16400 21000 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.n 8.000,00

195 16400 21200 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.c 75.000,00

195 16400 2120002 Cement. y serv. funerar.- Rep. mtno y cons. Edif, y otras const. (Sumin. 
material construcción)

25.000,00

195 16400 21300 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 16.000,00

195 16400 21400 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de tra 6.180,30

195 16400 21600 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.inform 300,00

195 16400 22000 Cementerio y serv.funer.- Mat.oficina ordinario no inventari 800,00

195 16400 22002 Cementerio y serv.funer.- Material informático no inventaria 500,00

195 16400 22100 Cementerio y serv.funer.- Energía eléctrica 7.506,72

195 16400 22101 Cementerio y serv.funer.- Agua 34.480,00

195 16400 22103 Cementerio y serv.funer.-.Combustibles y carburantes 6.000,00
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195

Ámbito:  

Área: CEMENTERIOS

Departamento: 195

195 16400 22104 Cementerio y serv.funer.- Vestuario 280,00

195 16400 2210401 Cementerio y serv.funerarios- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario 
prof.)

6.720,00

195 16400 22199 Cementerio y serv.funer.- Otros suministros 10.000,00

195 16400 2219902 Cementerio y serv.funer.- Otros suministro (Material de construcción) 21.400,00

195 16400 22400 Cementerio y serv.funer.- Primas de seguros 930,00

195 16400 2260201 Cement. y serv.funerarios- Public. y propag. (Serv. Comunicación y 
Publicidad)

15.000,00

195 16400 2269970 Cementerio y Serv. funerarios - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

195 16400 22700 Cementerio y serv.funer.-.Limpieza y Aseo 52.913,58

195 16400 22701 Cementerio y serv.funer.- Seguridad 16.050,00

195 16400 22706 Cementerio y serv.funer.- Estudios y trabajos técnicos 35.638,72

195 16400 22799 Cementerio y serv.funer.- Otros trabajos realiz.otras empr. 16.000,00

195 16400 23020 Cementerio y serv.funer.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

195 16400 23120 Cementerio y serv.funer.- Locomoción del personal no directi 1.000,00

195 16400 62200 Cementerio y Serv. funerarios - Inv. nueva. Edificios y otras construcciones 244.477,47

195 16400 6220098 Cementerio y Serv. funerarios - Inv. nueva. Edificios y otr. constr. 
PRÉSTAMO

0,00

195 16400 62300 Cementerio y serv. funerarios- Inv. nueva. Maquinaria, inst. y utill 40.000,00

195 16400 63500 Cement. y serv. funerarios - Inv. reposic. mobiliario 3.000,00

195 91200 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

Total Orgánico 195 CEMENTERIOS 1.437.463,41

Total presupuesto de gastos: 210.057.219,14
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Presupuesto de Gastos - Ordenación por Programa
Periodo: 2025
 

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

0 DEUDA PUBLICA. 678.603,13

01 Deuda Pública. 678.603,13

011 Deuda Pública. 678.603,13

01100 Deuda Pública - 678.603,13

110 31000 Deuda Pública - Intereses préstamo 678.603,13

110 91300 Deuda Pública - Amortiz. anual Op. Crédito largo plazo para inversiones 
ejercicio 2024

0,00

Total grupo de función 0 678.603,13 678.603,13 678.603,13 678.603,13 678603,13

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

13 Seguridad y movilidad ciudadana. 27.286.548,73

130 Administración General de la Seguridad y Protección Civil. 1.454.514,79

13000 A.Gral.Segur. y Protec.Civil.-. 1.454.514,79

170 12000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo A1 112.005,81

170 12003 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo C1 20.776,42

170 12004 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo C2 103.751,04

170 12006 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Trienios 29.010,18

170 12009 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otras retribuciones básicas 55.996,94

170 12100 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Complemento de destino 146.101,45

170 12101 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Complemento específico 363.883,76

170 12103 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otros complementos 37.157,39

170 13000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Retribuciones básicas 16.308,13

170 13001 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Horas extraordinarias 1.679,07

170 13002 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otras remuneraciones 15.423,57

170 1300201 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Productividad 3.091,32

170 13100 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Laboral temporal 37.129,61

170 15000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Productividad 95.194,19

170 15100 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Gratificaciones 447,28

170 16000 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Seguridad Social 302.431,31

170 2269970 A. Gral. Segur. y Protecc. Civil - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

170 22700 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Limpieza y Aseo 114.127,32

132 Seguridad y Orden Público. 19.129.947,55

13200 Seguridad y O.Public.-. 19.129.947,55

160 63201 Seguridad y O. Public -Edif. y otr. cons.- Antigua estac. guaguas Sede 
policía local

95.000,00
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Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

13 Seguridad y movilidad ciudadana. 27.286.548,73

132 Seguridad y Orden Público. 19.129.947,55

13200 Seguridad y O.Public.-. 19.129.947,55

160 6320198 Seg. y O. Public. - Edif. y otras constr. Antigua estación de guaguas, sede 
Policía Local. PRÉSTAMO

0,00

170 12000 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

170 12001 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo A2 290.548,23

170 12003 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo C1 2.513.946,82

170 12006 Seguridad y O.Publ.- Trienios 353.388,23

170 12009 Seguridad y O.Publ.- Otras retribuciones básicas 695.418,86

170 12100 Seguridad y O.Publ.- Complemento de destino 1.768.078,39

170 12101 Seguridad y O.Publ.- Complemento específico 4.294.201,08

170 12103 Seguridad y O.Publ.- Otros complementos 451.042,78

170 12403 Seguridad y O. Public. - Retrib. funcionarios en prácticas. Grupo C1 0,00

170 15000 Seguridad y O.Publ.- Productividad 2.025.339,28

170 15100 Seguridad y O.Publ.- Gratificaciones 1.295.302,08

170 16000 Seguridad y O.Publ.- Seguridad Social 3.515.613,95

170 20000 Seguridad y O.Publ.-.Arrendam.terrenos y bienes naturales 2.000,00

170 20300 Seguridad y O.Publ.- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaj 3.000,00

170 20400 Seguridad y O.Publ.-.Arrendam. material transporte 3.000,00

170 20500 Seguridad y O. Public.- Arrendam. mobiliario y enseres 500,00

170 20600 Seguridad y O.Public.- Arrendam.equipos proc.informac. 500,00

170 21200 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.constr 3.000,00

170 2120002 Segur. y O. Públic - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 17.583,35

170 21300 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 28.000,00

170 21400 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transpor 147.450,00

170 21600 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 500,00

170 22000 Seguridad y O.Publ.- Mat.oficina ordinario no inventariable 10.000,00

170 22001 Seguridad y O.Publ.- Prensa, revistas, libros y otras public 500,00

170 22002 Seguridad y O.Publ.- Material informático no inventariable 8.566,00

170 22103 Seguridad y O.Publ.-.Combustibles y carburantes 60.000,00

170 22104 Seguridad y O.Publ.-.Vestuario 840.000,00

170 22105 Seguridad y O.Publ.-.Productos alimenticios 5.000,00

170 22110 Seguridad y O.Public.- Productos de limpieza y aseo 1.000,00

170 22113 Seguridad y O.Public.- Manutención de animales 16.000,00

170 22199 Seguridad y O.Publ.- Otros suministros 25.000,00

170 2219902 Seguridad y O.Públic.- Otros suministros (Material de construcción) 2.000,00

170 22200 Seguridad y O.Publ.-.Servicios de Telecomunicaciones 90.559,43

170 22400 Seguridad y O.Publ.- Primas de seguros 18.125,00

170 22602 Seguridad y O.Publ.- Publicidad y propaganda 27.000,00

170 22604 Seguridad y O. Público - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

170 22606 Seguridad y O.Publ.- Reuniones, conferencias y cursos 5.000,00

170 22609 Seguridad y O. Public -  Actividades culturales y deportivas 1.000,00

170 22699 Seguridad y O.Publ.- Otros gastos diversos 5.000,00

170 2269901 Seguridad y O.Publ.- Otros gastos diversos (Análisis drogas) 2.000,00

170 2269970 Seguridad y O. Public.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 146.282,41
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Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

13 Seguridad y movilidad ciudadana. 27.286.548,73

132 Seguridad y Orden Público. 19.129.947,55

13200 Seguridad y O.Public.-. 19.129.947,55

170 22704 Seguridad y O. Public. - Custodia, depósito y almacenaje 3.500,00

170 22706 Seguridad y O.Publ.- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

170 22799 Seguridad y O.Publ.- Otros trabajos realiz.otras empr. y pro 50.000,00

170 2279901 Seguridad y O.Publ.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Dotación para 
depósito detenidos)

1.000,00

170 23120 Seguridad y O.Publ.- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

170 62300 Seguridad y O. Public -  Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 35.000,00

170 62301 Seg. y O. Public. - Suministro e instalac. terminales telecomunic 15.000,00

170 62400 Seguridad y O. Public - Inv. nueva. Elementos de transporte 15.000,00

170 62500 Seguridad y O.Publ.- Inv. nueva. Mobiliario 20.000,00

170 62600 Seguridad y O. Public.- Inv. nueva Equipo procesos información 25.000,00

170 62901 Seguridad y O. Públic.- Otras inv. n. asoc. func. oper. serv. (Adquisición 
de armas)

150.000,00

133 Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 3.161.040,13

13300 Ord.Tráfico y estac.-. 3.161.040,13

160 62201 Ord. Tráfico y estac. - Inv. nueva Edif. y otras Constr. - Aparcamientos en 
San Honorato

0,00

160 62202 Ord. Tráfico y estac. -Edif. y otras Constr. - Parking Bajamar 0,00

170 12003 Ord.Tráfico y estac.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

170 12004 Ord.Tráfico y estac.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

170 12006 Ord.Tráfico y estac.- Trienios 9.322,83

170 12009 Ord.Tráfico y estac.- Otras retribuciones básicas 9.314,44

170 12100 Ord.Tráfico y estac.- Complemento de destino 21.206,96

170 12101 Ord.Tráfico y estac.- Complemento específico 49.029,66

170 12103 Ord.Tráfico y estac.- Otros complementos 5.792,13

170 13000 Ord.Tráfico y estac.- Retribuciones básicas 142.296,86

170 13001 Ord.Tráfico y estac.- Horas extraordinarias 1.679,07

170 13002 Ord.Tráfico y estac.- Otras remuneraciones 152.610,68

170 1300201 Ord.Tráfico y estac.- Productividad 28.768,79

170 13100 Ord.Tráfico y estac.- Laboral temporal 28.711,99

170 15000 Ord.Tráfico y estac.- Productividad 19.347,66

170 15100 Ord.Tráfico y estac.- Gratificaciones 447,28

170 16000 Ord.Tráfico y estac.- Seguridad Social 155.728,17

170 21000 Ord.Tráfico y estac.-.Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natur 970.000,00

170 2120002 Ord. Tráfico y estac - Edificios y otras const. (Suministro ferretería) 14.300,00

170 2130001 Ord.Tráfico y estac.-Rep.mtn.y c.Maq.inst.y ut.(Cons.y mnto. instal.de 
regul.y control del tráfico)

501.880,07

170 21600 ord. Tráfico y estac.- Rep. mtno. y cons. - Equipos proc. información 500,00

170 22000 Ord.Tráfico y estac.- Mat.oficina ordinario no inventariable 500,00

170 22002 Ord.Tráfico y estac.- Material informático no inventariable 1.000,00

170 22103 Ord.Tráfico y estac.-.Combustibles y carburantes 4.000,00

170 2210401 Ord.Tráfico y estac.- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 3.000,00

170 22199 Ord.Tráfico y estac.- Otros suministros 10.000,00

170 2219902 Ord.Tráfico y estac.- Otros suministros (Material de construcción) 14.437,64
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Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

13 Seguridad y movilidad ciudadana. 27.286.548,73

133 Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 3.161.040,13

13300 Ord.Tráfico y estac.-. 3.161.040,13

170 22201 Ord.Tráfico y estac.-.Postales 90.913,33

170 22400 Ord.Tráfico y estac.- Primas de seguros 1.000,00

170 22606 Ord.Tráfico y estac.-Reuniones, conferencias y cursos 500,00

170 22706 Ord.Tráfico y estac.- Estudios y trabajos técnicos 1.000,00

170 22799 Ord.Tráfico y estac.- Otros trabajos realiz.otras empr. y pr 20.287,20

170 2279903 Ord.Tráfico y estac.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de Grúa) 634.653,40

170 60900 Ord. Tráfico y estacion. - Otras invers. nuevas en infraestruc. y bienes 
destin. uso gral.

50.000,00

170 60902 Ord. Tráfico y estac.- Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral (Plan 
Modernización y Señalización)

50.000,00

170 6240098 Tráfico y est.-Inv. nueva- Elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

170 62900 Ord. Tráfico y estac - Otras inv. nuevas asoc. func. operat serv. 15.000,00

170 64100 Ord. Tráfico y estacion. - Gastos en aplicaciones informáticas 117.486,00

134 Movilidad urbana. 306.725,00

13400 Movilidad urbana- 306.725,00

170 20800 Movilidad Urbana - Arrendam. otro inmovilizado material 2.500,00

170 21300 Movilidad Urbana  - Rep.mtno. y cons.- Maquinaria, instalac. y utillaje 15.000,00

170 22002 Movilidad Urbana - Material informático no inventariable 1.000,00

170 22199 Movilidad Urbana - Otros suministros 2.000,00

170 22602 Movilidad Urbana - Publicidad y propaganda 30.000,00

170 22606 Movilidad Urbana - Reuniones, conferencias y cursos 2.000,00

170 22609 Movilidad Urbana  - Actividades culturales y deportivas 13.225,00

170 22701 Movilidad  Urbana - Seguridad 15.000,00

170 22706 Movilidad Urbana  - Estudios y trabajos técnicos 150.000,00

170 22799 Movilidad Urbana - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

50.000,00

170 48001 Movilidad Urbana  - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota Red de ciudades 
por la bicicleta

4.000,00

170 48002 Movilidad Urbana - A familias e instituciones sin fines de lucro - Cuota 
Red Ciudades que Caminan

6.000,00

170 62300 Movilidad Urbana  - Inv. nueva. Maquin., instalac. y utillaje 1.000,00

170 62301 Movilidad Urbana - Inv. nueva- Maquin. inst. utilla. - Sistema bicicletas 
eléctricas

15.000,00

170 6240098 Movilidad urbana - Elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

135 Protección civil. 452.382,94

13500 Protección Civil- 452.382,94

170 12001 Protección Civil- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

170 12006 Protección Civil- Trienios 4.061,57

170 12009 Protección Civil- Otras retribuciones básicas 6.166,88

170 12100 Protección Civil- Complemento de destino 16.820,30

170 12101 Protección Civil- Complemento específico 31.855,12

170 12103 Protección Civil- Otros complementos 4.045,76

170 15000 Protección Civil- Productividad 37.641,74

170 15100 Protección Civil- Gratificaciones 447,28
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Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

13 Seguridad y movilidad ciudadana. 27.286.548,73

135 Protección civil. 452.382,94

13500 Protección Civil- 452.382,94

170 16000 Protección Civil- Seguridad Social 50.708,46

170 20200 Protección Civil- Arrendam.edificios y otr.construcc. 14.100,00

170 20400 Protección Civil - Arrendam. material de transporte 0,00

170 2120002 Protecc. Civil - Edific. y otras construc (Suministro ferretería) 28.198,58

170 21300 Protección Civil- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y ut 800,00

170 21400 Protección Civil- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 5.000,00

170 22000 Protección Civil - Ordinario no inventariable 1.000,00

170 22002 Protección Civil - Material informático no inventariable 8.500,00

170 22101 Protección Civil- Agua 99.000,00

170 22103 Protección Civil- Combustibles y carburantes 5.200,00

170 22104 Protección Civil- Vestuario 15.000,00

170 22105 Protección Civil- Productos alimenticios 22.165,99

170 22113 Protección Civil- Manutención de animales 1.500,00

170 22199 Protección Civil- Otros suministros 8.300,00

170 2219902 Protección Civil- Otros suministros (Material de construcción) 200,00

170 22400 Protección Civil- Primas de seguros 5.000,00

170 22602 Protección Civil - Publicidad y propaganda 3.000,00

170 22699 Protección Civil - Otros gastos diversos 500,00

170 22799 Protección Civil - Otros trabajos realiz. por otras emp. y prof. 15.000,00

170 62300 Protección Civil - Inv. nueva. Maquin, instalac y utillaje 2.500,00

170 62400 Protección Civil - Inv. nueva - Elementos de transporte 15.000,00

170 62500 Protección Civil - Inv. nueva. Mobiliario 8.000,00

170 62900 Protección Civil - Otras inv. nuevas asoc. func. op. serv. 15.000,00

136 Servicio de prevención y extinción de incendios 2.781.938,32

13600 Serv.prevenc.y extinción incendios- 2.781.938,32

170 46700 Servicio prevenc.y extinción incendios- A Consorcios 2.781.938,32

15 Vivienda y urbanismo. 24.744.186,64

151 Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. 9.069.939,66

15100 Urbanismo - 9.069.939,66

100 10100 Urbanismo - Retribuciones básicas 0,00

100 16000 Urbanismo - Seguridad Social 0,00

110 41000 Urbanismo- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 7.150.000,00

160 20900 Urbanismo- Cánones 13.000,00

160 22706 Urbanismo - Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

160 60002 Urbanismo - Inversión nueva en terrenos 660.000,00

160 6000298 Urbanismo - Invers. en terrenos - Expropiación terrenos. PRESTAMO 0,00

160 60902 Urbanismo - Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral. Mobiliario Urbano 436.027,30

160 61902 Urbanismo - Otr. inv. repos. (Remodelación espacios públicos) 626.501,35

160 61911 Urbanismo - Otras inv. de reposic. en infraest. y bs dest. uso gral. 
(Remodel. Plaza Las Chumberas)

84.411,01

160 6191198 Urbanismo - Otras inver. repos. en inf. bb uso gral. Remod. Plaza de Las 
Chumberas. PRÉSTAMO

0,00
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Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 
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Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

15 Vivienda y urbanismo. 24.744.186,64

152 Vivienda. 8.729.243,23

15200 Adm. Gral. Vivienda - 2.643.749,04

110 44901 Adm.Gral.Vivienda- Otr.subv.a ent.públ.y s.merc.Ent.Loc.
(Aportac.Serv.públ.mpal.de Viviendas)

2.450.440,34

155 13000 Adm.Gral.Vivienda -. Retribuciones básicas 42.894,32

155 13002 Adm.Gral.Vivienda -. Otras remuneraciones 43.464,11

155 1300201 ADm.Gral.Vivienda -. Productividad 10.795,49

155 13100 Admón. Gral. Vivienda - Laboral temporal 46.195,80

155 16000 Adm.Gral.Vivienda -. Seguridad Social 49.958,98

15210 Promoción y gestión de vivienda de protección pública 1.016.256,23

155 6220096 Promoc. y gest. vvda protecc. public- Inv. nueva edif. y otr constr. 
AFECTADO

516.256,23

155 6220098 Promoción y gestión de vvda. de prot. pública - Inv. nueva edif. y otr. 
constr. PRÉSTAMO

0,00

155 78000 Promoción y gestión de vvda. de protecc. públ. - A fam. e inst. sin fines de 
lucro

500.000,00

15220 Conserv. y rehab. edificac.- 4.118.457,22

155 7800096 Conserv. y rehabilitación de la edificación - A fam. e instituc. sin fines de 
lucro. AFECTADO

4.118.457,22

15221 Urb.Las Chumberas- 100.000,00

155 78001 Urb. Las Chumberas - A familias e Instituciones sin fines de lucro 100.000,00

155 7800196 Urb. Las Chumberas - A fam. e instituc. sin fines lucro. AFECTADO 0,00

15225 ARU El Centurión- 18.177,39

155 2270695 ARRU El Centurión - Estudios y trabajos técnicos- AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

18.177,39

155 78001 ARU El Centrurión - A familias e Instituciones sin fines de lucro 0,00

15226 ARRU Verdellada 3.398,12

155 2270695 ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

3.398,12

15227 ARRU Princesa Yballa-La Florida - 3.277,79

155 2270695 ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

3.277,79

15229 ARRU EL Cardonal - 825.927,44

155 2270695 ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

22.841,44

155 7800095 ARRU EL Cardonal - A familias e Instituciones sin fines de lucro. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

203.086,00

155 7800096 ARRU El Cardonal- A familias e inst.sin fin lucro AFECTADO 600.000,00

153 Vías públicas 6.945.003,75

15320 Pavimentación vías públicas- 6.945.003,75

160 21000 Pavimentación vías públicas- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y 4.152.069,54

160 2269970 Pavimentación vías públicas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

160 22706 Pavimentación vías públicas - Estudios y trabajos técnicos 0,00

160 60907 Paviment. de vías públicas - Otr. inv. nue. inf y b.uso gral - Av. República 
Argentina

0,00

160 6090796 Pavim. vías públ. - Otras inv. nuevas infraest. y bb uso gral. (Avda. 
República Argentina). AFECTADO

10.000,00
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Página 7 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

15 Vivienda y urbanismo. 24.744.186,64

153 Vías públicas 6.945.003,75

15320 Pavimentación vías públicas- 6.945.003,75

160 60908 Pavimentación Vías Públicas - Inv. nuevas infr. y bienes uso general 1.000,00

160 60911 Pavimentación vías públ.- Otras inv.n.Infr.y bb (Urbanización Calle 
Eucalipto - Guamasa)

1.000,00

160 60917 Pavimentación vías públicas - Inv. nuev. inf. -Urbanización Calle Candil 
Guamasa

1.000,00

160 6091896 Pavim. vías públ. - Inv. n. infraestr. y bb uso gral. (Travesía Valle 
Tabares). AFECTADO

10.000,00

160 61900 Pavim. vías públicas - Otras inv. repos. infrac. y b. dest. uso gral (RAM 
vías y espacios públicos)

1.250.763,80

160 61901 Pavimentación vías públicas - Actuaciones mejora accesibilidad municipio 150.000,00

160 61903 Pavim. vías públ. - Otras inv. reposic. infraestr. y bb uso gral. (Ensanche 
Pozo Cabildo)

1.000,00

160 6190398 Pavimentación de vías públicas - Otr. inv. rep. inf y b.uso gral - Ensanche 
Pozo Cabildo. PRÉSTAMO

0,00

160 61909 Paviment. vías públicas - Otras inver. repos. en infr. bienes uso gral. 
(Reurb. C/ Heraclio Sánchez)

15.000,00

160 61911 Paiment. vías Públic.- Otras inv. rep. inf. y b. uso gral -  Mejora accesib. 
Avda. Leonardo Torriani

540.210,74

160 6191198 Pavim. vías publ. - Otras inv. repos. en inf. bb. uso gral. (Acces. Leonardo 
Torriani). PRÉSTAMO

0,00

160 61914 Pavim. vías públicas - Otr. inv. reposic. inf y b.uso gral - Nueva rotonda de 
Taco

150.000,00

160 61915 Paviment. vías públicas - Otrl inv. repos. infraest. y b. uso gral - Renovac. 
firme Cmno. Mesa Mota

290.000,00

160 6191596 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b- Renovación firme 
Camino Mesa Mota. AFECTADO

0,00

160 6191696 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b. uso gral- Cmno. 
Lomo Las Rías. AFECTADO

172.959,67

160 6191796 Pavim. vías públ. - Otras inv. nuev. infraest. y bb uso gral.(Actuac. Polig. 
Los Majuelos). AFECTADO

200.000,00

160 76200 Pavimentación vías públicas - Transf. al resto ent. (Conv. Ayto. Rosario 
Asfalto Cmo. La Cañada)

0,00

16 Bienestar comunitario. 31.795.651,31

160 Alcantarillado 3.498.535,71

16000 Alcantarillado 2.851.344,31

160 60900 Alcantarillado - Otras inv. nuev. infr. y b. uso- Actuac. urgentes, drenajes, 
pluviales saneamientos

400.000,00

160 60902 Alcantarillado - Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general

0,00

160 6090298 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infraestr. y bb uso gral. C/ Santa Rosa 
de Galgani. PRÉSTAMO

0,00

160 60903 Alcantarillado - Otras inv. nuevas infraestruc. y bb uso gral. (Ladera de 
San Roque)

372.106,03

160 6090398 Alcantarillado - Otr.inv.n.Infr.y bb.uso gral. Ladera San Roque. 
PRESTAMO

0,00

160 60904 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral - Canalización 
Barranco de la Carnicería

1.476.209,38

160 6090498 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y bb. destinados al uso general. 
PRÉSTAMO

0,00
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Página 8 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

16 Bienestar comunitario. 31.795.651,31

160 Alcantarillado 3.498.535,71

16000 Alcantarillado 2.851.344,31

160 6090596 Alcantarillado - Otras inv. n. inf. y bb uso gral. - Mejora y ampl. red de 
saneamiento. AFECTADO

200.000,00

160 61900 Alcantarillado - Inv. rep. infr. y bb. naturales 0,00

194 21000 Alcantarillado - Re.mtno. y cons. Infraestruc. y b. naturales 403.028,90

16001 Tratamiento, depuración y vertidos de aguas residuales 647.191,40

160 60900 Trat, depur. y vert. aguas resid - Otr. inv. infr. y b. uso gral.- Recuperación 
de la antigua laguna

10.000,00

194 22799 Tratam, depurac y vertido aguas residuales - Zona Noreste 308.674,41

194 6090096 Tratam., depurac. y vertidos aguas residuales - Otras inv. nuevas infraestr. 
y bs uso gral. AFECTADO

328.516,99

161 Abastecimiento domiciliario de agua potable. 10.000,00

16100 Abastec.domicil.agua potable- 10.000,00

160 22706 Abastec. domicil. agua potable.- Estudios y trabajos técnicos 10.000,00

162 Recogida, gestión y tratamiento de residuos. 9.816.423,00

16200 Recogida,gtion.y tratam.resíduos- 900,00

190 22100 Recogida,gtion.y tratam.resíduos- Energía eléctrica 900,00

194 6230096 Recogida, gtion. y tratam. residuos - Inv. nueva maquin. y utill. 
AFECTADO

0,00

16210 Recogida de Residuos- 6.615.523,00

190 22700 Recogida de Residuos- Limpieza y Aseo 6.615.523,00

190 22706 Recogida de Residuos - Estudios y trabajos técnicos 0,00

16230 Tratamiento de Residuos 3.200.000,00

190 22502 Tratamiento de Residuos- Tributos de las Entidades Locales 3.200.000,00

163 Limpieza viaria. 10.456.796,10

16300 Limpieza Viaria 10.456.796,10

190 22602 Limpieza viaria - Publicidad y propaganda 1.000,00

190 22700 Limpieza viaria-.Limpieza y Aseo 10.412.850,22

190 22706 Limpieza Viaria - Estudios y trabajos técnicos 42.945,88

164 Cementerio y servicios funerarios. 1.436.463,41

16400 Cementerio y serv. funerarios - 1.436.463,41

195 12004 Cementerio y serv.funer.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

195 12006 Cementerio y serv.funer.- Trienios 2.791,40

195 12009 Cementerio y serv.funer.- Otras retribuciones básicas 2.377,22

195 12100 Cementerio y serv.funer.- Complemento de destino 5.696,26

195 12101 Cementerio y serv.funer.- Complemento específico 13.367,92

195 12103 Cementerio y serv.funer.- Otros complementos 1.374,77

195 13000 Cementerio y serv.funer.- Retribuciones básicas 119.807,22

195 13001 Cementerio y serv.funer.- Horas extraordinarias 1.679,07

195 13002 Cementerio y serv.funer.- Otras remuneraciones 132.774,68

195 1300201 Cementerio y serv.funer.- Productividad 24.903,68

195 13100 Cementerio y serv.funer.- Laboral temporal 148.938,14

195 15000 Cementerio y serv.funer.- Productividad 9.937,09

195 15100 Cementerio y serv.funer.- Gratificaciones 447,28

195 16000 Cementerio y serv.funer.- Seguridad Social 319.545,97
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Página 9 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

16 Bienestar comunitario. 31.795.651,31

164 Cementerio y servicios funerarios. 1.436.463,41

16400 Cementerio y serv. funerarios - 1.436.463,41

195 21000 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.n 8.000,00

195 21200 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.c 75.000,00

195 2120002 Cement. y serv. funerar.- Rep. mtno y cons. Edif, y otras const. (Sumin. 
material construcción)

25.000,00

195 21300 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 16.000,00

195 21400 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de tra 6.180,30

195 21600 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.inform 300,00

195 22000 Cementerio y serv.funer.- Mat.oficina ordinario no inventari 800,00

195 22002 Cementerio y serv.funer.- Material informático no inventaria 500,00

195 22100 Cementerio y serv.funer.- Energía eléctrica 7.506,72

195 22101 Cementerio y serv.funer.- Agua 34.480,00

195 22103 Cementerio y serv.funer.-.Combustibles y carburantes 6.000,00

195 22104 Cementerio y serv.funer.- Vestuario 280,00

195 2210401 Cementerio y serv.funerarios- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario 
prof.)

6.720,00

195 22199 Cementerio y serv.funer.- Otros suministros 10.000,00

195 2219902 Cementerio y serv.funer.- Otros suministro (Material de construcción) 21.400,00

195 22400 Cementerio y serv.funer.- Primas de seguros 930,00

195 2260201 Cement. y serv.funerarios- Public. y propag. (Serv. Comunicación y 
Publicidad)

15.000,00

195 2269970 Cementerio y Serv. funerarios - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

195 22700 Cementerio y serv.funer.-.Limpieza y Aseo 52.913,58

195 22701 Cementerio y serv.funer.- Seguridad 16.050,00

195 22706 Cementerio y serv.funer.- Estudios y trabajos técnicos 35.638,72

195 22799 Cementerio y serv.funer.- Otros trabajos realiz.otras empr. 16.000,00

195 23020 Cementerio y serv.funer.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

195 23120 Cementerio y serv.funer.- Locomoción del personal no directi 1.000,00

195 62200 Cementerio y Serv. funerarios - Inv. nueva. Edificios y otras construcciones 244.477,47

195 6220098 Cementerio y Serv. funerarios - Inv. nueva. Edificios y otr. constr. 
PRÉSTAMO

0,00

195 62300 Cementerio y serv. funerarios- Inv. nueva. Maquinaria, inst. y utill 40.000,00

195 63500 Cement. y serv. funerarios - Inv. reposic. mobiliario 3.000,00

165 Alumbrado público. 6.577.433,09

16500 Alumbrado público 6.577.433,09

190 20300 Alumbrado público - Arrendam. maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00

190 22100 Alumbrado público- Energía eléctrica 1.878.162,87

190 22602 Alumbrado público - Publicidad y propaganda 15.000,00

190 2269970 Alumbrado público - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

190 22706 Alumbrado Público - Estudios y trabajos técnicos 0,00

190 22799 Alumbrado público - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

0,00

190 2279901 Alumbrado público-O.t.r.o.empr(Cons.y mtno.alumbr.públ, 
inst.electr.dpcias e inst.y mtn.acom.electr.

4.684.270,22
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Página 10 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

17 Medio ambiente. 9.056.617,89

170 Administración general del medio ambiente. 198.349,04

17000 Adm.Gral.Medio Ambiente- 198.349,04

191 13000 Adm.Gral.Medio Ambiente- Retribuciones básicas 27.887,05

191 13001 Adm.Gral.Medio Ambiente- Horas extraordinarias 1.679,07

191 13002 Adm.Gral.Medio Ambiente- Otras remuneraciones 33.181,63

191 1300201 Adm.Gral.Medio Ambiente- Productividad 5.844,67

191 15100 Adm.Gral.Medio Ambiente- Gratificaciones 447,28

191 16000 Adm.Gral.Medio Ambiente- Seguridad Social 114.309,34

191 2210401 Adm.Gral.Med.Ambiente- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 15.000,00

171 Parques y jardines. 6.301.281,40

17100 Parques y jardines 6.301.281,40

190 12000 Parques y Jardines - Sueldos del Grupo A1 0,00

190 12004 Parques y jardines- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

190 12006 Parques y jardines- Trienios 444,29

190 12009 Parques y jardines- Otras retribuciones básicas 2.161,36

190 12100 Parques y jardines- Complemento de destino 4.401,06

190 12101 Parques y jardines- Complemento específico 11.643,43

190 12103 Parques y jardines- Otros complementos 1.374,77

190 13000 Parques y jardines- Retribuciones básicas 387.062,96

190 13001 Parques y jardines- Horas extraordinarias 1.679,07

190 13002 Parques y jardines- Otras remuneraciones 395.990,82

190 1300201 Parques y jardines- Productividad 72.542,06

190 13100 Parques y jardines- Laboral temporal 27.450,16

190 14300 Parques y Jardines - Retribuciones otro personal 1.000,00

190 15000 Parques y jardines- Productividad 23.694,08

190 15100 Parques y jardines- Gratificaciones 447,48

190 16000 Parques y jardines- Seguridad Social 378.177,98

190 21000 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natural 4.529.553,49

190 21200 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.constru 1.000,00

190 2120002 Parques y Jardines- Edific. y otraas construc. (Suministro Ferretaría) 13.000,00

190 21400 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transport 16.061,57

190 21600 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

190 22000 Parques y jardines- Ordinario no inventariable 1.000,00

190 22001 Parques y jardines- Prensa, revistas, libros y otras publica 1.500,00

190 22002 Parques y jardines- Material, informático no inventariable 930,90

190 22101 Parques y jardines- Agua 290.000,00

190 22103 Parques y jardines- Combustibles y carburantes 10.000,00

190 2210401 Parques y jardines- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 33.320,00

190 22199 Parques y jardines- Otros suministros 15.000,00

190 2219902 Parques y jardines-Otros suministros (Material de construcción) 13.000,00

190 22400 Parques y jardines- Primas de seguros 2.500,00

190 22602 Parques y jardines - Publicidad y propaganda 15.000,00

190 22701 Parques y jardines- Seguridad 10.700,00

190 22706 Parques y jardines- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

190 22799 Parques y jardines- Otros trabajos realizados por otras empr 16.000,00
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Página 11 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

17 Medio ambiente. 9.056.617,89

171 Parques y jardines. 6.301.281,40

17100 Parques y jardines 6.301.281,40

190 6090196 Parques y jardines - Otras inv. nuevas en infr. y bs natur.(Adecuación 
Ladera San Roque). AFECTADO

0,00

172 Protección y mejora del medio ambiente. 2.556.987,45

17200 Prot. y mej. medio ambiente - 336.710,31

191 20400 Prot. y mej. medio ambiente - Arrendamiento material transporte 0,00

191 21000 Prot.y mej. Medio Ambiente- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b 0,00

191 2120002 Prot. y mej. medio amb.- Edific. y otras construc (Suministro ferretería) 15.581,00

191 21400 Protec. y mej. medio ambiente - Reparac. manten. y conserv. Elementos de 
transporte

9.813,88

191 22001 Prot.y mej. Medio Ambiente- Prensa, revistas, libros y otras 15.000,00

191 22101 Prot. y mej. medio ambiente - Agua 0,00

191 22104 Prot. y mej. medio ambiente - Vestuario 0,00

191 22199 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros suministros 15.000,00

191 22200 Prot.y mej. Medio Ambiente- Servicios de Telecomunicaciones 28.492,99

191 22300 Prot.y mej. Medio Ambiente- Transporte 7.000,00

191 22400 Prot. y mej. medio ambiente - Primas de seguros 431,00

191 22602 Prot.y mej. Medio Ambiente- Publicidad y propaganda 64.195,72

191 22606 Prot.y mej. Medio Ambiente- Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00

191 22699 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros gastos diversos 10.000,00

191 22706 Prot.y mej. Medio Ambiente- Estudios y trabajos técnicos 70.000,00

191 22799 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros trabajos realizados por ot 64.195,72

191 23020 Prot.y mej. Medio Ambiente- Dietas del personal no directivo 1.000,00

191 23120 Prot.y mej. Medio Ambiente- Locomoción del personal no direc 1.000,00

191 60900 Prot. y me. medio ambiete - Otras inv. nuevas infr. y b. uso gral. 20.000,00

191 62300 Prot. y mej. medio ambiente- Maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

191 62400 Prot. y mej. medio ambiente- Inv.nueva elementos transporte 0,00

17220 Playas y Piscinas - 2.220.277,14

160 21300 Playas y Piscinas - Rep. mtno. y cons. - Maquinaria, isntalac. y utill. 0,00

160 76101 Playas y Piscinas- A Cabildos (Actuac.del Marco Estratégico de 
Dllo.Insular (MEDI)  Cabildo Tenerife

100.000,00

190 13000 Playas y Piscinas -. Retribuciones básicas 78.947,68

190 13001 Playas y Piscinas -. Horas extraordinarias 1.679,07

190 13002 Playas y Piscinas -. Otras remuneraciones 96.909,27

190 1300201 Playas y Piscinas -. Productividad 13.627,35

190 13100 Playas y Piscinas -. Laboral temporal 28.576,15

190 15100 Playas y Piscinas - Gratificaciones 447,28

190 16000 Playas y Piscinas -. Seguridad Social 86.082,80

190 21000 Playas y Piscinas -. Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natura 10.000,00

190 2100001 Playas y Piscin.- Rep.mtno.y c. Infr.y b.nat. (S.I.Mtno.Piscin. Bajamar, 
Arenisco y Jover)

338.204,99

190 21200 Playas y Piscinas - Rep. manten. y conserv. Edif. y otras construcc. 2.000,00

190 2120002 Playas y Piscinas - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 23.000,00

190 21300 Playas y Piscinas -. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 16.050,00

190 21400 Playas y piscinas - Reparac. mantenim. y conserv. Elementos de transporte 2.277,00
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Página 12 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57

17 Medio ambiente. 9.056.617,89

172 Protección y mejora del medio ambiente. 2.556.987,45

17220 Playas y Piscinas - 2.220.277,14

190 22100 Playas y Piscinas -. Energía eléctrica 1.524,79

190 22101 Playas y Piscinas -. Agua 16.153,00

190 2210401 Playas y piscinas- Vestuario (Stro.y adq .EPIS y vestuario prof.) 4.100,00

190 22199 Playas y Piscinas -. Otros suministros 10.000,00

190 2219902 Playas y Piscinas- Otros suministros (Material de construcción) 23.000,00

190 22400 Playas y Piscinas -.Primas de seguros 500,00

190 22500 Playas y Piscinas -. Tributos estatales 3.000,00

190 22602 Playas y Piscinas- Publicidad y propaganda 0,00

190 2260201 Playas y Piscinas- Publicidad y propaganda (Serv. Comunicación y 
Publicidad)

16.050,00

190 22604 Playas y Piscinas - Jurídicos, contenciosos 0,00

190 2269970 Playas y Piscinas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

190 22700 Playas y Piscinas -. Limpieza y Aseo 17.637,86

190 22701 Playas y Piscinas -. Seguridad 124.814,47

190 22706 Playas y Piscinas - Estudios y trabajos técnicos 8.000,00

190 22799 Playas y Piscinas -. Otros trabajos realizados por otras emp 25.000,00

190 2279903 Playas y Piscinas - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Vigilanc.salvam 
socorr.y asist.franja lit

692.277,93

190 23020 Playas y Piscinas - Dietas del personal no directivo 200,00

190 23120 Playas y Piscinas - Locomoción del personal no directivo 200,00

190 48000 Playas y Piscinas - A familias e instituciones sin fines de lucro 2.017,50

190 61900 Playas y Piscinas - Otras inv. repos. infraestruc. y bs destinados uso gral. 85.000,00

190 62200 Playas y Piscinas - Inv. nueva Edificios y otras Construcciones 340.000,00

190 62300 Playas y Piscinas - Inv. nueva maqui., instalac. y utillaje 50.000,00

190 62500 Playas y Piscinas - Inv. nueva mobiliario 0,00

190 63500 Playas y Piscinas - Inv. reposic. asoc func oper serv. Mobiliario 3.000,00

Total grupo de función 1 92.883.004,57 92.883.004,57 92.883.004,57 92.883.004,57 92883004,57

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

22 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 1.185.346,66

221 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 1.185.346,66

22100 Otr.prest.econ.a favor empl.- 1.185.346,66

121 10700 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contrib. a planes y fond. pens. de miemb. 
de los órg. de gobierno

1.000,00

121 10701 Otr. prest. econ. a favor empl - Contribuciones a planes y fondos pensiones 
del personal directivo

1.000,00

121 11700 Otr. prest. econ. a favor empl - Contribuciones a planes y fondos de 
pensiones del personal eventual

1.000,00

121 12700 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contrib. a Planes y Fondos de Pensiones 
pers. funcionario

1.000,00

121 13700 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contribuc. a Planes y Fondos de Pensiones 
pers. laboral

1.000,00

121 16008 Otr, prest.econ.a favor empl. Asistencia médico-farmacéutica 325.400,00
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Página 13 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

22 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 1.185.346,66

221 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 1.185.346,66

22100 Otr.prest.econ.a favor empl.- 1.185.346,66

121 16107 Otr. prest. econ. a favor empl - Asistencia médico- farmacéutica a 
pensionistas

1.000,00

121 16204 Otr.prest.econ.a favor empl.-. Acción social 784.945,66

121 16205 Otr. prest. econ. a favor empl - Seguros 5.000,00

121 16209 Otr.prest.econ.a favor empl.-. Otros gastos sociales 1.001,00

121 16400 Otr. prest. econ. a favor empl - Complemento familiar 63.000,00

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23100 Asistencia social primaria (PCPB)- 9.800.207,34

150 12000 Asist. soc. prim (PCPB) - Sueldos del Grupo A1 32.001,66

150 12001 Asist.social primaria (PCPB)- Sueldos del Grupo A2 41.506,89

150 12004 Asist.social primaria (PCPB)- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

150 12006 Asist.social primaria (PCPB)-Trienios 24.420,42

150 12009 Asist.social primaria (PCPB)- Otras retribuciones básicas 30.051,54

150 12100 Asist.social primaria (PCPB)- Complemento de destino 78.886,96

150 12101 Asist.social primaria (PCPB)- Complemento específico 202.153,42

150 12103 Asist.social primaria (PCPB)- Otros complementos 19.267,12

150 13000 Asist.social primaria (PCPB)- Retribuciones básicas 321.859,02

150 13001 Asist.social primaria (PCPB)- Horas extraordinarias 1.679,07

150 13002 Asist.social primaria (PCPB)- Otras remuneraciones 545.969,80

150 1300201 Asist.social primaria (PCPB)- Productividad 52.519,12

150 13100 Asist.social primaria (PCPB)- Laboral temporal 1.167.512,18

150 15000 Asist.social primaria (PCPB)- Productividad 44.322,73

150 15100 Asist.social primaria (PCPB)- Gratificaciones 447,28

150 16000 Asist.social primaria (PCPB)- Seguridad Social 869.065,24

150 20200 Asist.social primaria (PCPB)- Arrendam.edificios y otr.const 56.750,00

150 20400 Asist.social primaria (PCPB)- Arrendam. material transporte 1.060,00

150 21200 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Edificios y o 1.000,00

150 2120002 Asis. social prim (PCPB) - Edif. y otras constr. (Suministro ferretería) 10.000,00

150 21300 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, i 13.000,00

150 21400 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.- Elementos de 6.000,00

150 21500 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 318,00

150 21600 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.in 3.000,00

150 22000 Asist.social primaria (PCPB)- Ordinario no inventariable 6.000,00

150 22001 Asist.social primaria (PCPB)- Prensa, revistas, libros y otr 1.600,00

150 22002 Asist.social primaria (PCPB)- Material, informático no inven 15.000,00

150 22100 Asist.social primaria (PCPB)- Energía eléctrica 51.589,00

150 22101 Asist.social primaria (PCPB)- Agua 39.939,00

150 22103 Asist.social primaria (PCPB)- Combustibles y carburantes 1.500,00

150 22105 Asist.social primaria (PCPB)- Productos alimenticios 15.000,00

150 22106 Asist.social primaria (PCPB)- Productos farmacéuticos y mate 0,00

150 22199 Asist.social primaria (PCPB)- Otros suministros 1.000,00

150 2219902 Asist.social primaria (PCPB)- Otros suministros (Material de construcción) 6.217,16
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Página 14 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23100 Asistencia social primaria (PCPB)- 9.800.207,34

150 22200 Asist.social primaria (PCPB)- Servicios de Telecomunicacione 106.354,77

150 22300 Asist.social primaria (PCPB)- Transporte 5.000,00

150 2230001 Asist.social primaria (PCPB)- Transporte (Encuentro Mayores) 0,00

150 22602 Asist.social primaria (PCPB)- Publicidad y propaganda 8.000,00

150 2260201 Asistencia social primaria (PCPB)- Public.y propag. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

8.500,00

150 22699 Asist.social primaria (PCPB)- Otros gastos diversos 15.500,00

150 22701 Asist.social primaria (PCPB)- Seguridad 16.040,00

150 22706 Asist.social primaria (PCPB)- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

150 22799 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trabajos realizados por 150.000,00

150 2279901 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Encuentro 
de Mayores)

0,00

150 2279902 Asistencia social primaria (PCPB) - Otros trabajos realiz. otras empr. y 
prof.(OAS)

462.909,69

150 2279903 Asist.social primaria (PCPB)-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Plan de 
Integración)

1.000,00

150 2279904 Asist.social primaria (PCPB)-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Consejo 
Social de Mayores)

1.500,00

150 2279905 Asist.social prim.(PCPB)- Otros trab.real.otr.emp.y prof. (recursos 
alojativos de baja intensidad)

610.000,15

150 2279906 Asist.social prim. (PCPB)- Otr. trab.real.otr.empr. (Inserción Laboral en 
Asistencia Social)

1.000,00

150 2279907 Asist.social prim. (PCPB)- Otr.trab.real.otr.empr.y prof. (Implantac. Cita 
Previa)

0,00

150 2279908 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Pisos 
tutelados)

1.969.507,31

150 23020 Asist.social primaria (PCPB)- Dietas del personal no directi 901,52

150 23120 Asist.social primaria (PCPB)- Locomoción del personal no dir 750,00

150 44900 Asist. soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. merc. de la Ent. 
Local

1.000,00

150 46100 Asist.social primaria (PCPB)- Transf.Cabildo-IASS Convenio CIRPAC 0,00

150 48000 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e I.sin fin.lucro (Ayudas emergencia 
médico-farmacéuticas)

198.000,00

150 48001 Asist. social primaria (PCPB) - A fam e inst. sin fin.lucro (FASICAN) 
(Pyto. autonomía pers. sordas)

11.500,00

150 48002 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fines lucro (Ayudas para 
alquiler de vivienda)

677.269,32

150 48003 Asist. soc. prim (PCPB) A fam. e inst. sin fin lucro (ABIA) (Pyto. 
subiendo escalones pto en merc.)

8.000,00

150 48005 Asist. soc. prim (PCPB) A fam. e inst. sin fin lucro (ATEM) (Serv. 
transporte adaptado)

13.436,86

150 48010 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fines lucro (Ayudas de 
Emergencia Social)

218.000,00

150 48020 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro ( Ayudas 
alimenticias a menores)

100.000,00

150 48021 Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas 
alimenticias tercera edad)

146.000,00
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Página 15 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23100 Asistencia social primaria (PCPB)- 9.800.207,34

150 48030 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro (Ayudas 
abastecimiento de agua)

9.142,60

150 48060 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin.lucro (Alojamiento 
alternativo)

28.989,65

150 48061 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Aldeas infantiles 
SOS)

70.323,50

150 48063 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Ayudas para 
guarderías privada)

34.550,00

150 48064 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Atenc. emerg. 
sociales 24 h Cruz Roja)

150.000,00

150 48065 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Comedores 
sociales Cruz Roja)

154.000,00

150 48900 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Congreg. 
Francisc. Ntra Sra. Buen Consejo)

25.000,00

150 48901 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (ASPERCAN) 
(Atenc. Asperger y su fam.)

5.000,00

150 48902 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Cruz Roja Esp.) 
(Apoyo social sit. vulner)

18.413,91

150 48903 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Fundación Proy. 
Don Bosco)

21.494,71

150 48904 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Proy.Psicoeducativos a Personal Vulnerables

4.787,22

150 48905 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. Corazón y 
Vida Can.) (Atenc. Psicol.)

4.000,00

150 48906 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Fund. Canaria 
Dctor. Barajas para investig.)

5.000,00

150 48907 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Fundacion Pequeño 
Valiente)

10.859,99

150 48908 Asist. Soc. primaria (PCPB) - A fam. e inst. sin f. lucro(Coordinación 
Minusválidos físicos Canarias

0,00

150 48910 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Casa de Acogida 
Madre del Redentor)

27.174,69

150 48911 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Resid. Hogar 
Ancianos Sto.Cristo

30.000,00

150 48912 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación Hogar 
Santa Rita)

0,00

150 48913 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Convenios ONGs/
Subv. directas)

50.787,14

150 48914 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Hnos. 
Franciscanos de La Cruz Blanca)

22.110,00

150 48916 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Hermanos de 
Belén)

53.792,86

150 48917 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (APANATE) 18.964,05

150 48918 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines de lucro 
(Asoc.Familiares de Parkinson

7.246,58

150 48919 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Instr.sin fin lucro 
(Asoc.Tinerf.Familias y Enfermo- AFES)

16.803,20

150 48920 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asociación 
Tinerfeña Trisómicos 21)

10.869,88
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Página 16 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23100 Asistencia social primaria (PCPB)- 9.800.207,34

150 48922 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cruz Roja 
Española)

30.096,00

150 48926 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Asoc. para la 
diabetes de Tenerife)

13.870,00

150 48927 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Fundación 
Tutelar Sonsoles Soriano)

13.000,00

150 48928 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc. Ilusiones 
para el Autismo)

12.000,00

150 48929 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas 
Diocesanas de Tenerife)

65.606,40

150 48930 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación 
ADDECO)

22.000,00

150 48932 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Fundac. Oliver 
Mayor fibrosis quística)

10.303,20

150 48933 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (ASORTE) 5.151,60

150 48934 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (ATELSAM) 6.434,49

150 48935 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (FUNCASOR) 5.860,00

150 48936 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro (Radio ECCA 
Fundación Canaria)

11.651,89

150 48937 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Transporte 
especial APANATE)

6.900,89

150 48938 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asociac. Centros 
ACAMAN)

27.207,00

150 48939 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc. Tinerfeña 
Trisómicos 21)

7.290,00

150 48942 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucr. (Hogar Anc. Virg. 
Poderosa S.Vicente Paul)

13.600,00

150 48943 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Hnas.Hosp.Sagrado Corazón de Jesús)

11.000,00

150 48946 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Fibromialgia y Fatiga Crónica)

14.000,00

150 48947 Asist.social primar. (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Hnas.Hospit.Sagrado Corazón Jesús)

5.400,00

150 48948 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asoc. de 
Hemofilia (AHETE)

3.845,14

150 48950 Asist.soc. prim.(PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucr. (As.Tinerf.madr y padr 
niños adolec. def. atenc.)

7.400,00

150 48951 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Tinerf.Enfermos Reumático- ASTER)

11.000,00

150 48952 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cruz Roja 
Española)

38.000,00

150 48953 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación 
Alejandro Da Silva)

3.000,00

150 48954 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (FUNCASOR) 7.000,00

150 48955 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Aldeas Infantiles 
SOS)

35.000,00

150 48956 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas 
Diocesanas de Tenerife)

15.000,00
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Página 17 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23100 Asistencia social primaria (PCPB)- 9.800.207,34

150 48957 Asist.social primar. (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc.Inserc.laboral 
pers.discap.)

30.000,00

150 48958 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro (AMATE 
Asoc.Muj.Cancer mama

27.000,00

150 48961 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas Diocesana 
de Tenerife)

54.600,00

150 62900 Asistencia social primaria (PCPB) - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. 
de los serv.

0,00

150 78010 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayuda de 
emergencia social)

50.000,00

23101 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - 1.033.428,33

150 12000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Sueldos del Grupo A1 48.002,49

150 12004 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Sueldos del Grupo C2 8.645,92

150 12006 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Trienios 15.786,03

150 12009 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otras retribuciones bás 12.396,46

150 12100 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Complemento de destino 36.189,76

150 12101 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Complemento específico 86.511,97

150 12103 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otros complementos 8.799,56

150 13000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Retribuciones básicas 13.003,11

150 13002 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Otras remuneraciones 13.478,50

150 1300201 Asist.social prim.-Productividad 4.512,45

150 13100 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Laboral temporal 28.711,99

150 15000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Productividad 39.539,25

150 15100 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Gratificaciones 447,28

150 16000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Seguridad Social 73.560,66

150 20300 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Arrendam.maquinaria, in 4.000,00

150 20500 Asist. social primaria (Serv. Grales) - Arrendam. mobiliario y enseres 3.000,00

150 20800 Asist. social primaria (Serv. Grales.) - Arrendamiento otro inmovilizado 
material

2.000,00

150 21200 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Rep.mtno.y cons.-Edific 3.000,00

150 21400 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Rep. mtno. y cons. Elementos transporte 0,00

150 21600 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Rep.mtno.y cons.-Equip. 1.030,00

150 22199 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Otros suministros 1.000,00

150 22400 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Primas de seguros 965,00

150 22602 Asist. social primario (Serv.Gr.)- Publicidad y Propaganda 9.000,00

150 22604 Asist.Social Primaria(Serv. Gr.)- Jurídicos, contenciosos 1.000,00

150 22606 Asist.social primaria (Serv.Gr.)- Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

150 2269970 Asis. social primaria (Serv. Gr.)- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

150 22700 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Limpieza y Aseo 208.850,98

150 22701 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Seguridad 81.000,00

150 22706 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Estudios y trabajos téc 16.040,00

150 22799 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otros trabajos realizad 15.000,00

150 2279901 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Consejo 
Gral.de Serv.Soc.)

1.030,00
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Página 18 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23101 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - 1.033.428,33

150 2279902 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Asistencia)

1.500,00

150 2279903 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Plan de 
Integración)

1.875,00

150 2279904 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proyectos)

15.000,00

150 2279905 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Asociaciones)

1.023,92

150 2279906 Asist.social prim. (Serv. Gr.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Serv.enterramiento person)

35.000,00

150 2279908 Asit.social prim. (Serv.Gr.)- Otr. trab.real.otr.emp. 
(Animac.Sociocult.Serv.Soc.Mples

2.000,00

150 2279909 Asist. social primaria (Srv. Gral.) -Otros. trab. reali. otras emp. 
(Bonificación agua)

0,00

150 47200 Asistencia social primaria (Serv. Gr.)- Subv. para reducir el precio a pagar 
por los consumidores

55.000,00

150 48000 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- A familias e Instituciones sin fines de 
lucro

12.528,00

150 48001 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- A fam.e I.sin fin.lucro (Cruz Roja 
Española)

0,00

150 48003 Asist. social primaria (Serv. Gr.)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Ayudas IBI) 10.000,00

150 6220098 Asist. social primaria (Srv. Gr.) Inv. nueva Edificios y otr. constr. 
PRESTAMOS

0,00

150 62300 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv.nueva. Maquin, inst 11.000,00

150 62500 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv. nueva. Mobiliario 15.000,00

150 62600 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Inv. nueva. Equip. para 6.000,00

150 62900 Asistencia social primaria (Serv. Gr.) - Otras inv. nuevas asoc. funcion 
operat. de los serv.

0,00

150 78000 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. A familias e Instituciones sin fines de 
lucro

20.000,00

150 78001 Asist. social primaria (Serv. Grales) - Ayudas para obras de conserv. y 
rehabilita. viviendas

60.000,00

160 63200 Asist. Social Prima. (Serv. Grales.) - Inv. repos. edif. y otr. constr. (Ctro 
Infant. Valle Jimenez)

50.000,00

160 6320098 Asist. social prim. (Serv. Gr.) Inv. rep. ed. y otras cons. (Centro infantil 
Valle Jiménez) PRÉSTAMO

0,00

23102 Asist.social primaria (Menores y Familia) - 1.546.387,76

150 13000 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Retribuciones b 78.958,46

150 13001 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Horas extraordi 1.679,07

150 13002 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otras remunerac 115.790,98

150 1300201 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Productividad 13.682,70

150 13100 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Laboral tempora 515.004,93

150 16000 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Seguridad Socia 220.551,62

150 20200 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Arrendam.edific 500,00

150 21200 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Rep.mtno.y cons 1.000,00

150 21500 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Rep.mtno.y cons 318,00

150 22000 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Ordinario no in 902,00
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Página 19 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23102 Asist.social primaria (Menores y Familia) - 1.546.387,76

150 22199 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros suministr 1.000,00

150 22300 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Transporte 2.000,00

150 2230001 Asist.social primaria (Menor y Fam.)- Transporte (campamentos urbanos) 12.000,00

150 22602 Asist. social primaria (Menores y familia) - Publicidad y propaganda 6.000,00

150 22699 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros gastos di 2.500,00

150 22799 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros trabajos 2.500,00

150 2279901 Asist.social primaria (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Hogar de menores)

0,00

150 2279902 Asist.social prim. (Menor. y Familia)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Campamentos urban)

70.000,00

150 2279903 Asist.social prim. (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Día de la familia)

31.000,00

150 2279904 Asist.social primaria (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Plan municipal I)

2.000,00

150 2279905 Asist.social prim. (Menor. y Famil.)-Otr. trab.real.otr.empr.y pr. (Prevenc. 
Campaña Navidad

35.000,00

150 2279906 Asist.social prim. (Menor. y Famil.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Prevención cultura/ocio

2.000,00

150 2279907 Asist.social prim. (Menor. y Fam.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof 
(Inserción ocio vacacional

15.000,00

150 2279909 Asist. social prim. (Menor. y Fam.)- Otr.trab.real.ot.empr.y pr (Dinamiz. 
Comunitaria PPA

53.000,00

150 2279910 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) Plan Municipal de Infancia 15.000,00

150 48000 Asist.social primaria (Menores y Familia)- A familias e Instituciones sin 
fines de lucro

9.000,00

150 48001 Asist.social primaria (Menores y Familia)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Reinsercion Soc.Anchieta

34.000,00

150 48002 Asist.social primaria (Menores y Familia)-A fam.e I.sin fin.lucro (Cruz 
Roja Española)

50.000,00

150 48003 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) A fam. e inst. sin fin lucro 
(Convenios ONGs)

60.000,00

150 48004 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) A fam. e inst. sin fin lucro (Cruz 
Roja Española)

50.000,00

150 48005 Asist. Soc. Prim. (Menores y Fam.) A fam. e inst. sin fin  lucro (Aldeas 
Infantiles  SOS)

85.000,00

150 48006 Asist. soc. prim. (Men. y Fam.) - A fam. e ins. sin fin luc. (Asoc. Reins. 
Soc. Anchieta "Canguro")

30.000,00

150 78000 Asist.social primaria (Menores y Familia)-A fam.e inst.sin fin.lucro 
(Ayudas individuales)

31.000,00

23103 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) - 170.849,06

150 13000 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Retribuciones bás 2.492,32

150 13001 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Horas extraordina 1.679,07

150 13002 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otras remuneracio 7.184,75

150 1300201 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Productividad 3.301,68

150 16000 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Seguridad Social 35.886,24

150 20200 Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- Arrendam.edificios y 
otr.construcc.

0,00
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Página 20 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23103 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) - 170.849,06

150 20300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. maquinaria, instalc, 
y utillaje

0,00

150 20800 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. otro inmovilizado 
material

0,00

150 21300 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -.Rep.mtno.y cons.-M 0,00

150 22001 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Prensa, revistas, 0,00

150 22199 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otros suministros 0,00

150 22300 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Transporte 0,00

150 22602 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Publicidad y propaganda 0,00

150 22699 Asist. social primaria (Unidad de mujer) Otros gastos diversos 0,00

150 22700 Asist. social primaria (Unidad de mujer) - Limpieza y Aseo 0,00

150 22701 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Seguridad 0,00

150 22799 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otros trabajos re 0,00

150 2279903 Asist.social prim. (Unidad Mujer)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proy.Mujeres a la Playa)

0,00

150 2279904 Asist.social primar. (Unidad  Mujer)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proy. Dinamiz. Mujer)

0,00

150 2279907 Asist. Soc. Prim. (Unidad Mujer) - Otro trab. realiz. otr. emp. y pr-Feria 
Voluntariado y otr.ferias

30.000,00

150 48000 Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam.e I.sin fin lucro (Ayudas 
de emergencia

27.000,00

150 48901 Asist.social primar. (Unidad Mujer)- A fam.e I.sin fin lucro (Filipenses 
Hijas Mª Dolorosa Tenerife)

6.000,00

150 48902 Asist.social prim. (Unidad Mujer) -. A fam. e Inst (Filipenses Hijas  María 
Dolorosa Tenerife)

5.000,00

156 20200 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. edificios y otras 
construcciones

1.000,00

156 20300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. maquin. inst. y 
utillaje

3.000,00

156 20800 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. otro inmovilizado 
material

0,00

156 21300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Rep. mtno. y cons. - 
Maquinaria, instalac. y utillaje

6.000,00

156 22001 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Prensa y revistas 630,00

156 22199 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Otros suministros 3.675,00

156 22300 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Transporte 1.000,00

156 22602 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Publicidad y propaganda 0,00

156 22699 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Otros gastos diversos 0,00

156 22700 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Limpieza y Aseo 0,00

156 22701 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Seguridad 6.000,00

156 22799 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) -Otros trabajos realiz. por otras 
empr. y profesionales

31.000,00

23104 Asistencia Social Primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI) 602.808,00

150 2279906 Asist. social prim. (Igual, transv.d y LGBTI) Otros trab.realiz por otras 
emp. y pr(Campaña 8 marzo)

80.000,00

150 2279907 Asist. social prim. (Igual, transv. y LGBTI)-Otros trab. realiz. por otras 
emp. y pr.(Camp. 25 nov)

80.000,00

- 20/58 -

 Pág. 90 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:43

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 7781B829F28094E23ED55CB70DC89C05

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/7781B829F28094E23ED55CB70DC89C05 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:43 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:48

Página 21 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23104 Asistencia Social Primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI) 602.808,00

150 2279909 Asist. social prim. (Igual, transv. y LGBTI)-Otros trab. realiz. por otras 
emp. y pr.(Consejo Mujer)

600,00

156 20300 Asist. social prim. (Igualdad, transv. y LGBTI)- Arrendam. maquinaria, 
instalc. y utillaje

55.000,00

156 20500 Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Arrendamiento 
mobiliario y enseres

4.600,00

156 20800 Igualdad, LGBTI y Calidad vida- Arrendam.otr.inmov.material 1.568,00

156 21300 Asist. Soc. Prim. (Iguald.transv. y LGBTI)- Rep. mtno. y cons. 
Maquinaria, instalac. y utillaje

10,00

156 22000 Asist.soc. prim. (Iguald, transv. y LGBTI)- Ordinario no inventariable 10,00

156 22001 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones

16.000,00

156 22002 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Material informático no 
inventariable

10,00

156 22199 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros suministros 1.000,00

156 22300 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Transporte 10.000,00

156 22602 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Publicidad y Propaganda 30.000,00

156 22606 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Reuniones, conferencias y 
cursos

46.000,00

156 22699 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros gastos diversos 35.000,00

156 22700 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Limpieza y Aseo 10,00

156 22701 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Seguridad 5.000,00

156 22799 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trabajos realiz. por 
otras empr. y profesionale

100.000,00

156 2279901 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trab. real. empr. y prof 
(Plan Igualdad)

44.000,00

156 2279902 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trab. real. empr. y prof 
(Plan Igualdad Activ.)

25.000,00

156 48000 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - A fam. e inst. sin fines lucro 0,00

156 48900 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) -A fam. e inst. sin fines lucro 
(Conv. ONG/subv. dctas)

27.000,00

156 48901 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) -A fam. e inst. sin fines lucro 
(Pyto. materia iguald.)

27.000,00

156 62500 Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Inv. nueva en 
mobiliario

15.000,00

23110 Unidad de Mayores (PCPB) - 5.970.740,48

150 2230001 Unidad de Mayores (PCPB)- Transporte (Hospital de Dolores) 30.000,00

150 22799 Unidad de Mayores (PCPB) - . Otros trabajos realizados por o 3.000,00

150 2279901 Unidad de Mayores (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de 
ayuda a domicilio)

5.888.839,00

150 2279904 Unidad de Mayores (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Proy. 
Concierto del Mayor)

8.000,00

150 2279905 Unidad Mayores (PCPB)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. (Ciudades 
amigables pers. mayores)

16.613,94

150 48902 Unidad de Mayores (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas para 
mayores)

21.413,00

150 78000 Unidad de Mayores (PCPB)-A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayudas 
individuales Tercera Edad)

2.874,54
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Página 22 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23111 Dinamización de Mayores- 868.327,75

150 20500 Dinamización de Mayores - Arrendam. mobiliario y eneseres 1.000,00

150 22199 Dinamización de mayores.- Otros suministros 3.500,00

150 22300 Dinamización de Mayores - Transporte 5.000,00

150 22602 Dinamización de Mayores- Publicidad y propaganda 6.000,00

150 22799 Dinamización de Mayores. Otros trabajos realizados por otras 751.836,72

150 2279905 Dinamización mayores - Otros trab. realiz. otras empr. y profe. (Talleres 
formativos Centro Mayores)

0,00

150 2279996 Dinamización mayores - Otros trab. realiz. otras empr. y profe. 
AFECTADO

0,00

150 46101 Dinamización Mayores - A Cabildos Insulares (Turismo Social) 59.625,00

150 48020 Dinamiz. Mayores - A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. club pens. y jubil 
coraz. Tejina PENJUCOTE)

7.000,00

150 48021 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de 
mayores Tinguaro Mayor)

6.000,00

150 48022 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de  
mayores Beneharo)

11.000,00

150 48023 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de 
mayores Cristo del Pilar)

11.366,03

150 48024 Dinamiz. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación Mayores 
Antonio Fostros AAVV ATXONA)

6.000,00

23120 Discapacidad (PCPB) - 425.905,00

150 22602 Discapacidad (PCPB) - Publicidad y Propaganda 0,00

150 22606 Discapacidad (PCPB)- Reuniones, conferencias y cursos 1.500,00

150 22799 Discapacidad (PCPB) - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

45.005,00

150 2279901 Discapacidad (PCPB) - Otros trab. realiz. otras emp. y prof.- Plan de 
Discapacidadales

70.000,00

150 48907 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Convenios ONGS) 24.800,00

150 48908 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Coordinadora de 
Minusválidos Físicos de Canaria)

24.600,00

150 48909 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Ayudas individuales 
personas con discap)

200.000,00

150 62300 Discapacidad (PCPB) - Inv. nueva maquin. instalac. y utillaje 0,00

150 78001 Discapacidad (PCPB)-A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayudas individuales 
personas con discapacidad)

60.000,00

23130 Unidad dependencia y equipam. comple. (PCPB)- 85.000,00

150 22706 Unidad dependencia y equipam. comple. (PCPB)- Estudios y trabajos 
técnicos

1.000,00

150 2279901 Udad.Depend. y Equip.compl.(PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Teleasistencia domiciliaria)

84.000,00

23131 Centro de Día Acaymo (PCPB) - 534.972,48

150 13000 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Retribuciones básicas 712,09

150 13001 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Horas extraordinarias 1.679,07

150 13002 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Otras remuneraciones 383,38

150 13100 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Laboral temporal 0,00

150 16000 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Seguridad Social 32.047,94

150 21200 Centro de Dia Acaymo (PCPB) - Rep.mtno y cons.- Edific. y otras constr. 2.000,00
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Página 23 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23131 Centro de Día Acaymo (PCPB) - 534.972,48

150 22199 Centro de Dia Acaymo (PCPB) - Otros suministros 150,00

150 22799 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Otros trabajos realiz.otras empr.y p 493.000,00

150 2279901 Centro de Día Acaymo (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Estancia 
diurna)

5.000,00

150 62300 Centro de Día Acaymo (PCPB) - Inv. nueva Maquin, instalac. y utillaje 0,00

150 62500 Centro de Día Acaymo - Inv. nueva Mobiliario 0,00

23140 Adm.Gral.Escuales Infantiles - 134.796,38

150 13000 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Retribuciones básicas 21.157,59

150 13001 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Horas extraordinarias 1.679,07

150 13002 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Otras remuneraciones 28.870,31

150 1300201 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Productividad 4.017,21

150 13100 Adm. Gral Escuelas Infantiles - Laboral Temporal 41.824,17

150 16000 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Seguridad Social 37.248,03

23141 E.I. Padre Anchieta - 286.528,21

150 13000 E.I. Padre Anchieta -. Retribuciones básicas 59.894,10

150 13001 E.I. Padre Anchieta -. Horas extraordinarias 1.679,07

150 13002 E.I. Padre Anchieta -. Otras remuneraciones 81.059,62

150 1300201 E.I. Padre Anchieta -. Productividad 11.740,48

150 16000 E.I. Padre Anchieta -. Seguridad Social 63.649,94

150 20300 E.I. Padre Anchieta - Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 500,00

150 20500 E.I. Padre Anchieta - Arrendam. mobiliario y enseres 800,00

150 21200 E.I. Padre Anchieta -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.cons 1.500,00

150 21300 E.I.Padre Anchieta.- Rep.mant.y conserv.-Maq.inst.y utillaje 2.000,00

150 21600 E.I. Padre Anchieta -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.informaci 200,00

150 22000 E.I. Padre Anchieta -. Ordinario no inventariable 600,00

150 22002 E.I. Padre Anchieta- Material informático no inventariable 200,00

150 22104 E.I. Padre Anchieta - Vestuario 1.000,00

150 22105 E.I. Padre Anchieta -. Productos alimenticios 45.000,00

150 22106 E.I. Padre Anchieta - Productos farmacéuticos y material sanitario 500,00

150 22199 E.I. Padre Anchieta -. Otros suministros 3.090,00

150 22300 E.I. Padre Anchieta -. Transporte 515,00

150 22400 E.I. Padre Anchieta -. Primas de seguros 1.000,00

150 22602 E.I. Padre Anchieta -. Publicidad y propaganda 100,00

150 22699 E.I. Padre Anchieta -. Otros gastos diversos 1.500,00

150 22700 E.I.Padre Anchieta.- Limpieza y aseo 1.500,00

150 22701 E.I. Padre Anchieta- Seguridad 1.500,00

150 22799 E.I. Padre Anchieta -. Otros trabajos realizados por otras e 1.000,00

150 62500 E.I.Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

150 63200 E.I.Padre Anchieta- Inv.repos. Rehabilitación 5.000,00

23142 E.I. Cardonal Maternal - 57.640,56

150 13100 E.I. Cardonal Maternal - Laboral temporal 57.640,56

23143 E.I. La Cuesta - 637.039,50

150 13000 E.I. La Cuesta -. Retribuciones básicas 22.129,32
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Página 24 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23143 E.I. La Cuesta - 637.039,50

150 13001 E.I. La Cuesta -. Horas extraordinarias 3.358,14

150 13002 E.I. La Cuesta -. Otras remuneraciones 18.598,87

150 1300201 E.I. La Cuesta -. Productividad 5.603,21

150 13100 E.I. La Cuesta - Laboral temporal 0,00

150 16000 E.I. La Cuesta -. Seguridad Social 40.461,81

150 21200 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc 1.000,00

150 21300 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y ut 400,00

150 21600 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 200,00

150 22000 E.I. La Cuesta -. Ordinario no inventariable 600,00

150 22199 E.I. La Cuesta -. Otros suministros 2.200,00

150 22300 E.I. La Cuesta -. Transporte 1.500,00

150 22400 E.I. La Cuesta -. Primas de seguros 1.000,00

150 22602 E.I. La Cuesta -. Publicidad y propaganda 515,00

150 22699 E.I. La Cuesta -. Otros gastos diversos 2.000,00

150 22700 E.I.La Cuesta.- Limpieza y aseo 1.000,00

150 22701 E.I. La Cuesta- Seguridad 1.000,00

150 22799 E.I. La Cuesta -. Otros trabajos realizados por otras empres 1.000,00

150 2279901 E.I. La Cuesta - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educac. infantil 1ª 
infancia)

534.473,15

23144 E.I. La Verdellada - 218.717,28

150 21200 E.I. La Verdellada -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.const 1.000,00

150 22199 E.I. La Verdellada -. Otros suministros 3.000,00

150 22400 E.I. La Verdellada -. Primas de seguros 1.000,00

150 22699 E.I. La Verdellada- Otros gastos diversos 500,00

150 22701 E.I. La Verdellada- Seguridad 1.000,00

150 2279901 E.I. La Verdellada- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infancia

212.217,28

23145 E.I. Pérez Soto-Cardonal - 334.415,77

150 21200 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr 1.000,00

150 22199 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Otros suministros 1.000,00

150 22400 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Primas de seguros 1.000,00

150 22699 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Otros gastos diversos 300,00

150 22701 E.I. Pérez Soto-Cardonal- Seguridad 1.000,00

150 2279901 E.I. Pérez Soto-Cardonal- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infanc.)

330.115,77

23146 E.I. Guamasa- 308.536,07

150 21200 E.I. Guamasa - Rep. mtno y cons. - Edificios y otr. construcciones 1.000,00

150 22400 E.I. Guamasa- Primas de seguros 1.000,00

150 2279901 E.I. Guamasa- Otros trab.real.otr.empr. y prof. (Serv.educación infantil 1ª 
infancia)

306.536,07

23147 E.I. Laurisilva-La Cuesta- 451.364,25

150 21200 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr. 1.000,00

150 21300 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, inst 1.350,00

150 22400 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Primas de seguros 1.000,00
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Página 25 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23147 E.I. Laurisilva-La Cuesta- 451.364,25

150 2279901 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infanc)

448.014,25

23148 E.I. San Matías 308.551,07

150 22300 E.I. San Matías- Transporte 515,00

150 22400 E.I. San Matías- Primas de seguros 1.000,00

150 22699 E.I. San Matías- Otros gastos diversos 500,00

150 2279901 E.I. San Matías- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.Educación 1ª 
Infancia)

306.536,07

23150 Serv.Día Padre Anchieta - 41.440,60

150 22799 Serv.Día Padre Anchieta -. Otros trabajos realizados por otr 40.440,60

150 62500 Serv.Día Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

23151 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo - 46.758,15

150 21600 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc. 1.000,00

150 22700 Serv.Dia Cardonal/S,Jeronimo- Limpieza y aseo 2.500,00

150 22799 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo -. Otros trabajos realizados po 42.258,15

150 62500 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

23152 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo - 43.258,15

150 22799 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo -. Otros trabajos realizados 42.258,15

150 62500 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

23153 Serv.Día La Costa/Tejina 43.258,15

150 22799 Serv.Día La Costa/Tejina- Otros trabajos realizados por otra 42.258,15

150 62500 Serv.Día La Costa/Tejina- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

23154 Serv.Día Taco/S.Matías - 43.258,15

150 22799 Serv.Día Taco/S.Matías -. Otros trabajos realizados por otra 42.258,15

150 62500 Serv.Día Taco/S.Matías- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

23155 Serv.Día La Cuesta II - 43.258,15

150 22799 Serv.Día La Cuesta II -. Otros trabajos realizados por otras 42.258,15

150 62500 Serv.Día La Cuesta II- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

23160 Juventud- 320.169,88

152 22001 Juventud- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.000,00

152 22300 Juventud- Transporte 15.000,00

152 22602 Juventud- Publicidad y propaganda 30.000,00

152 22699 Juventud- Otros gastos diversos 30.000,00

152 2269970 Juventud - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

152 22700 Juventud-.Limpieza y Aseo 85.595,93

152 22701 Juventud - Seguridad 2.000,00

152 22799 Juventud- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 142.573,95

23170 Drogodependencias- 473.000,00

153 20300 Drogodependencias - Arrendam, maquinaria, instalac. y utillaje 5.000,00

153 20800 Drogodependencias - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

153 22300 Drogodependencias - Transporte 8.000,00

153 22602 Drogodependencias - Publicidad y Propaganda 75.000,00

153 22701 Drogodependencias - Seguridad 5.000,00
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Página 26 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

23 Servicios sociales y promoción social. 24.830.616,52

231 Asistencia social primaria. 24.830.616,52

23170 Drogodependencias- 473.000,00

153 22706 Drogodependencias - Estudios y trabajos técnicos 65.000,00

153 22799 Drogodependencias- Otros trabajos realiz.otr.empresas y prof. 140.000,00

153 2279901 Drogodependencias - Prevención de Drogodependencias 125.000,00

153 48001 Drogodependencias- A fam.e I.sin fin lucro (Asociación de Cooperación 
Juvenil S.Miguel)

30.000,00

153 48002 Drogodependencias - A fam. e Instituc. sfl (Cuota Red Española Ciudades 
Saludables)

5.000,00

24 Fomento del empleo. 2.762.541,30

241 Fomento del empleo. 2.762.541,30

24100 Fomento del empleo- 2.762.541,30

181 13000 Fomento del empleo- Retribuciones básicas 54.600,46

181 13001 Fomento del empleo- Horas extraordinarias 1.679,07

181 13002 Fomento del empleo- Otras remuneraciones 102.480,02

181 1300201 Fomento del empleo- Productividad 9.388,09

181 13100 Fomento del empleo- Laboral temporal 176.039,94

181 14300 Fomento del empleo - Retribuciones otro personal 0,00

181 1430095 Fomento del empleo - Retribuciones otro personal. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE.

200.000,00

181 1430096 Fomento del empleo - Retrib. otro personal. AFECTADO 700.000,00

181 16000 Fomento del empleo- Seguridad Social 521.156,72

181 1600095 Fomento Empleo- Seguridad Social (Afectado no subvencionable 0,00

181 1600096 Fomento del empleo - Seguridad Social- AFECTADO 225.000,00

181 20300 Fomento del empleo- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 15.000,00

181 20500 Fomento del empleo- Arrendam. mobiliario y enseres 10.000,00

181 20600 Fomento del empleo - Arrendam. equipos proceso información 15.000,00

181 20800 Fomento del empleo - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

181 21200 Formento del empleo - Reparac. manten. y conservac. Edif. y otras 
construcciones

70.000,00

181 22000 Fomento del empleo- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

181 22001 Fomento del empleo- Prensa, revistas, libros y otras publica 5.000,00

181 22002 Fomento del empleo- Material informático no inventariable 4.000,00

181 2210495 Fomento del empleo - Vestuario. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 0,00

181 22199 Fomento del empleo- Otros suministros 5.000,00

181 2219995 Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE.

70.000,00

181 22200 Fomento del empleo-.Servicios de Telecomunicaciones 4.197,00

181 22602 Fomento del empleo- Publicidad y propaganda 20.000,00

181 2260201 Fomento del empleo - Publicidad y propaganda (Empleo) 15.000,00

181 22606 Fomento del empleo - Reuniones, conferencias y cursos 0,00

181 22699 Fomento del empleo- Otros gastos diversos 13.000,00

181 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00

181 22701 Fomento del empleo-.Seguridad 5.000,00

181 22706 Fomento del empleo- Estudios y trabajos técnicos 16.000,00

181 22799 Fomento del empleo- Otros trabajos realiz.otras empr. y prof 160.000,00
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Página 27 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48

24 Fomento del empleo. 2.762.541,30

241 Fomento del empleo. 2.762.541,30

24100 Fomento del empleo- 2.762.541,30

181 2279901 Fomento del empleo - Otros trab. realiz. otras emp. y prof. (Artesanía) 50.000,00

181 2279995 Fomento del Empleo - Otros trabaj. realiz.  por otras empr. y profesion. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLES

40.000,00

181 23020 Fomento del empleo- Dietas del personal no directivo 2.000,00

181 23120 Fomento del empleo- Locomoción del personal no directivo 2.000,00

181 47000 Fomento del empleo- Subvenciones para fomento del empleo 115.000,00

181 48000 Fomento del empleo- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

181 62500 Fomento del empleo- Inv.nueva. Mobiliario 46.000,00

181 62600 Fomento del empleo - Inversión nueva equipos para procesos información 5.000,00

Total grupo de función 2 28.778.504,48 28.778.504,48 28.778.504,48 28.778.504,48 28778504,48

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

31 Sanidad. 925.375,24

311 Protección de la salubridad pública 925.375,24

31100 Protecc.salubridad públ.- 925.375,24

193 12000 Protecc.salubridad públ.-. Sueldos del Grupo A1 64.003,32

193 12004 Protecc.salubridad públ.-.Sueldos del Grupo C2 8.645,92

193 12006 Protecc.salubridad públ.-.Trienios 16.915,46

193 12009 Protecc.salubridad públ.-.Otras retribuciones básicas 14.350,72

193 12100 Protecc.salubridad públ.-.Complemento de destino 38.041,66

193 12101 Protecc.salubridad públ.-.Complemento específico 76.837,71

193 12103 Protecc.salubridad públ.-.Otros complementos 11.274,49

193 13000 Protecc.salubridad públ.-.Retribuciones básicas 15.475,91

193 13001 Protecc.salubridad públ.-.Horas extraordinarias 1.679,07

193 13002 Protecc.salubridad públ.-.Otras remuneraciones 14.814,24

193 1300201 Protecc.salubridad públ.-.Productividad 2.567,52

193 15000 Protecc.salubridad públ.-. Productividad 20.907,93

193 15100 Protecc.salubridad públ.-. Gratificaciones 447,28

193 16000 Protecc.salubridad públ.-. Seguridad Social 98.144,04

193 20300 Protecc.salubridad públ.-.Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 0,00

193 20500 Protecc. salubridad pública - Arrendam. mobiliario y enseres 15.000,00

193 20800 Protecc. salubridad públ. - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

193 21200 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr. 3.000,00

193 21300 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, inst 2.000,00

193 21400 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.- Elementos de tr 2.337,00

193 22000 Protecc.salubridad públ.-. Ordinario no inventariable 1.000,00

193 22002 Protecc. salubridad públ. - Material, informático no inventariable 0,00

193 22101 Protecc.salubridad públ.-. Agua 500,00

193 22106 Protecc.salubridad públ.-. Productos farmacéuticos y materia 5.000,00

193 22110 Protecc.salubridad públ.-. Productos de limpieza y aseo 500,00
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Página 28 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

31 Sanidad. 925.375,24

311 Protección de la salubridad pública 925.375,24

31100 Protecc.salubridad públ.- 925.375,24

193 22199 Protecc.salubridad públ.-. Otros suministros 15.000,00

193 22400 Protecc. salubridad públ.- Primas de seguros 0,00

193 22602 Protecc.salubridad públ.-. Publicidad y propaganda 80.247,86

193 2269901 Protección salubridad pública - Otros gastos diversos (Asoc. protecc. 
animales y plantas)

197.891,23

193 22701 Protecc. salubridad pública- Seguridad 16.048,93

193 22706 Protecc. salubridad públ.- Estudios y trabajos técnicos 16.048,93

193 22799 Protecc.salubridad públ.-. Otros trabajos realizados por otr 64.195,72

193 2279901 Protecc. salub.públ.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Control de plagas) 107.500,30

193 48002 Protecc. salubridad públ.- A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. Canaria 
usuarios y amigos homeopatía)

0,00

32 Educación. 7.638.829,77

320 Administración general de educación. 6.098.885,50

32000 Adm.Gral. Educación- 6.098.885,50

151 12004 Adm.Gral. Educación-Sueldos del grupo C2 8.645,92

151 12006 Adm. Gral. Educación - Trienios 0,00

151 12009 Adm.Gral. Educación- Otras retribuciones básicas 2.161,36

151 12100 Adm.Gral. Educación- Complemento de destino 4.401,06

151 12101 Adm.Gral. Educación- Complemento específico 11.643,43

151 12103 Adm. Gral. Educación- Otros complementos 1.374,77

151 13000 Adm.Gral. Educación-. Retribuciones básicas 228.809,66

151 13001 Adm.Gral. Educación-. Horas extraordinarias 3.358,14

151 13002 Adm.Gral. Educación-. Otras remuneraciones 198.850,55

151 1300201 Adm.Gral. Educación-. Productividad 37.132,64

151 13100 Adm.Gral. Educación-. Laboral temporal 28.711,99

151 15000 Adm.Gral. Educación- Productividad 2.616,47

151 16000 Adm.Gral. Educación-. Seguridad Social 400.160,30

151 20300 Adm. Gral Educación - Arrendam. maquin. instalac. y utillaje 0,00

151 20800 Adm. Gral Educación - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

151 22000 Adm.Gral. Educación-.Ordinario no inventariable 2.000,00

151 22001 Adm. Gral Educación - Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 10.000,00

151 22002 Adm.Gral. Educación-.Material, informático no inventariable 3.000,00

151 22100 Adm.Gral. Educación-. Energía eléctrica 334.000,00

151 22101 Adm.Gral. Educación-. Agua 162.415,00

151 22103 Adm.Gral. Educación-. Combustibles y carburantes 3.700,00

151 2210401 Adm.Gral. Educación- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 10.000,00

151 22199 Adm.Gral. Educación-. Otros suministros 2.000,00

151 22300 Adm.Gral. Educación-. Transporte 15.000,00

151 22400 Adm.Gral. Educación-. Primas de seguros 447,00

151 22602 Adm.Gral. Educación-. Publicidad y propaganda 15.000,00

151 22609 Adm.Gral. Educación-. Actividades culturales y deportivas 20.000,00

151 2269970 Adm. gral Educación - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

151 22700 Adm.Gral. Educación-. Limpieza y Aseo 3.198.047,21
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Página 29 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

32 Educación. 7.638.829,77

320 Administración general de educación. 6.098.885,50

32000 Adm.Gral. Educación- 6.098.885,50

151 22701 Adm.Gral. Educación-. Seguridad 15.000,00

151 22799 Admón.Gral. Educación-. Otros trabajos realizados por otras em 350.000,00

160 21000 Adm.Gral. Educación-. Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natur 15.000,00

160 21200 Adm.Gral. Educación-. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.const 246.410,00

160 2130001 Adm.Gral.Educac.-Rep.mtno.y c. Maquin.inst.y u. (Mant.prev.y 
correct.equip.y sist.contraincendios)

18.000,00

160 22701 Adm. Gral. Educación - Seguridad 0,00

160 22706 Adm.Gral.Educación - Estudios y trabajos técnicos 0,00

160 62200 Admón. Gral. Educac. - Inv. nueva edif. y otras construc. (CEIP El Ortigal) 0,00

160 6220096 Admón. Gral. Educac. - Inv. nueva edif. y otras construc. (CEIP El 
Ortigal) AFECTADO

400.000,00

160 6220098 Adm. Gral Educación - Inv. nuev. edif. y otr. cons- Tejado y cerra. cancha 
CEIP El Ortigal. PRÉSTAMO

0,00

160 62300 Adm.Gral.Educación- Inv.nueva Maquin., instalac.y utillaje 1.000,00

160 63200 Adm. Gral. Educación - Inv. reposición Edificios y otras construc.RAM 
Colegios

350.000,00

325 Vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 526.602,69

32500 Vigilancia cumplim.escolaridad obligatoria- 526.602,69

150 2279902 Vigilanc. cumplim.escolaridad obligat.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Absentismo escolar)

416.893,72

151 2279902 Vigilanc. cumplim. escolar. obligat. - Otros trab. realiz. otras empr. y prof. 
(Absentismo escolar)

109.708,97

326 Servicios complementarios de educación. 1.012.626,58

32600 Serv.compl.educación- 1.012.626,58

151 2279901 Serv.compl.educación- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actividades 
extraescolares)

843.626,58

151 42110 Serv.compl.educación- Transf. UNED 32.000,00

151 48000 Serv.compl.educación-. A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

151 48002 Serv.compl. educación - Fundac. Canaria control enferm. tropicales 
(FUNCCET)

100.000,00

151 62500 Serv. compl. educación - Inv. nueva Mobiliario 10.000,00

151 62600 Serv. compl. educación - Inv. nueva equipos para procesos información 15.000,00

151 78006 Serv. complem. educación - A fam. e Instituc. sin fines lucro (Fundac. 
Gral. Universidad La Laguna)

12.000,00

327 Fomento de la convivencia ciudadana. 715,00

32700 Fomento de la convivencia ciudadana- 715,00

151 48003 Fomento de la convivencia ciudadana- A fam.e I.sin fin lucro (Cuota 
Ciudades Educadores)

715,00

33 Cultura. 16.803.497,84

330 Administración General de Cultura. 6.744.875,00

33000 Adm.Gral. Cultura- 6.744.875,00

100 10100 Adm. Gral. Cultura - Retribuciones básicas 0,00

100 16000 Admón. Gral. Cultura - Seguridad social 0,00

110 41000 Adm.Gr.Cultura- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 4.370.362,09

110 71000 Adm. Gral. Cultura - A Organismos Autónomos de la Entidad Local 114.185,00
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Página 30 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

330 Administración General de Cultura. 6.744.875,00

33000 Adm.Gral. Cultura- 6.744.875,00

130 12000 Adm.Gr.Cultura- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

130 12004 Adm.Gr.Cultura- Sueldos del Grupo C2 60.521,44

130 12006 Adm.Gr.Cultura- Trienios 10.428,95

130 12009 Adm.Gr.Cultura- Otras retribuciones básicas 29.120,96

130 12100 Adm.Gr.Cultura- Complemento de destino 75.260,17

130 12101 Adm.Gr.Cultura- Complemento específico 182.870,73

130 12103 Adm.Gr.Cultura- Otros complementos 19.523,11

130 13000 Adm.Gr.Cultura- Retribuciones básicas 64.052,55

130 13001 Adm.Gr.Cultura- Horas extraordinarias 1.679,07

130 13002 Adm.Gr.Cultura- Otras remuneraciones 90.935,12

130 1300201 Adm.Gr.Cultura- Productividad 10.036,92

130 15000 Adm.Gr.Cultura- Productividad 42.380,80

130 15100 Adm.Gr.Cultura- Gratificaciones 447,28

130 16000 Adm.Gr.Cultura- Seguridad Social 276.560,28

130 20200 Adm.Gr.Cultura-.Arrendam.edificios y otr.construcc. 43.000,00

130 20300 Adm.Gr.Cultura- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 23.527,82

130 20400 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. material transporte 12.500,00

130 20500 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. mobiliario y enseres 16.652,00

130 20600 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. equipos proc. informac. 2.800,00

130 20800 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

130 21200 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 5.000,00

130 2120002 Adm. Gral Cultura - Edific. y otraas construc. (Suministro Ferretaría) 12.500,00

130 21300 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y util 10.000,00

130 21400 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 10.000,00

130 21500 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 10.000,00

130 21600 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

130 21900 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Otro inmoviliz.material 5.500,00

130 22000 Adm.Gr.Cultura- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

130 22001 Adm.Gr.Cultura- Prensa, revistas, libros y otras publicacion 12.000,00

130 22002 Adm.Gr.Cultura- Material informático no inventariable 800,00

130 22100 Adm.Gr.Cultura- Energía eléctrica 87.496,02

130 22101 Adm.Gr.Cultura- Agua 5.091,00

130 22103 Adm.Gr.Cultura-.Combustibles y carburantes 6.500,00

130 22104 Adm.Gr.Cultura- Vestuario 500,00

130 2210401 Adm.Gral. Cultura- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 500,00

130 22105 Adm. Gral. Cultura- Productos alimenticios 5.500,00

130 22106 Admón. Gral. Cultura - Productos farmacéuticos y material sanitario 1.500,00

130 22112 Adm.Gr.Cultura- Sumin. material electrónico, eléctrico y de 1.000,00

130 22199 Adm.Gr.Cultura- Otros suministros 2.000,00

130 22200 Adm.Gr.Cultura-.Servicios de Telecomunicaciones 27.681,07

130 22201 Adm.Gr.Cultura- Postales 500,00

130 22300 Adm.Gr.Cultura- Transporte 500,00
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Página 31 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

330 Administración General de Cultura. 6.744.875,00

33000 Adm.Gral. Cultura- 6.744.875,00

130 22400 Adm.Gr.Cultura- Primas de seguros 1.200,00

130 22502 Adm.Gr.Cultura- Tributos de las Entidades Locales 100,00

130 22602 Adm.Gr.Cultura- Publicidad y propaganda 36.000,00

130 22606 Adm.Gr.Cultura- Reuniones, conferencias y cursos 5.000,00

130 22609 Adm.Gr.Cultura- Actividades culturales y deportivas 100,00

130 22699 Adm.Gr.Cultura- Otros gastos diversos 5.000,00

130 2269970 Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 40.000,00

130 22700 Adm.Gr.Cultura-.Limpieza y Aseo 137.990,30

130 22701 Adm.Gr.Cultura- Seguridad 76.069,00

130 22706 Adm.Gr.Cultura- Estudios y trabajos técnicos 14.000,00

130 22799 Adm.Gr.Cultura- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesio 268.000,00

130 2279901 Adm.Gr.Cultura- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 105.000,00

130 2279902 Admón. Gral. Cultura - Otros trabaj. realiz. otras empres. y profes. (25ª 
Anversario Humanidad)

0,00

130 23020 Adm.Gr.Cultura- Dietas del personal no directivo 1.500,00

130 23120 Adm.Gr.Cultura- Locomoción del personal no directivo 1.500,00

130 62300 Adm. Gral. Cultura - Inv. nueva Maquin, instalac. y utillaje 20.000,00

130 6240098 Adm. Gral. Cultura - Inv. nueva elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

130 62500 Adm.Gral. Cultura .- Inv. nueva. Mobiliario 40.000,00

130 62900 Adm. Gral. Cultura - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. de los serv. 42.000,00

130 63200 Adm. Gral Cultura -Inv. reposición. Edificios y otras Construcc. 15.000,00

160 62201 Admón.Gral. Cultura - Inv.nueva edif. y otras construc. (Escuela 
Municipal Música)

200.000,00

332 Bibliotecas y Archivos. 1.116.151,21

33210 Bibliotecas- 712.799,22

130 12001 Bibliotecas - Sueldos Grupo A2 13.835,63

130 12009 Bibliotecas - Otras retribuciones básicas 2.907,74

130 12100 Bibliotecas - Complemento de destino 7.355,93

130 12101 Bibliotecas - Complemento específico 15.707,00

130 12103 Bibliotecas - Otros complementos 2.022,88

130 13000 Biblioteca- Retribuciones básicas 73.869,18

130 13001 Biblioteca- Horas extraordinarias 1.679,07

130 13002 Biblioteca- Otras remuneraciones 72.622,83

130 1300201 Biblioteca- Productividad 14.221,04

130 13100 Biblioteca- Laboral temporal 169.556,64

130 16000 Biblioteca- Seguridad Social 58.120,63

130 21200 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 15.000,00

130 21300 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 15.000,00

130 21500 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 15.000,00

130 21600 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

130 22000 Biblioteca- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.500,00

130 22001 Biblioteca- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.000,00

130 22002 Biblioteca- Material informático no inventariable 1.500,00
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Página 32 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

332 Bibliotecas y Archivos. 1.116.151,21

33210 Bibliotecas- 712.799,22

130 22100 Biblioteca- Energía eléctrica 11.581,65

130 22199 Biblioteca- Otros suministros 4.500,00

130 22201 Biblioteca- Postales 500,00

130 22602 Biblioteca- Publicidad y propaganda 10.000,00

130 22699 Biblioteca- Otros gastos diversos 33.000,00

130 22700 Bibliotecas.-Limpieza y aseo 22.000,00

130 22701 Biblioteca- Seguridad 28.000,00

130 22706 Biblioteca- Estudios y trabajos técnicos 2.800,00

130 22799 Biblioteca- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionale 45.519,00

130 2279901 Biblioteca- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 11.000,00

130 2279996 Bibliotecas - Otros trabaj. realiz. otras empresas y profesionales. 
AFECTADO

0,00

130 23020 Biblioteca- Dietas del personal no directivo 1.000,00

130 23120 Biblioteca- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

130 62200 Bibliotecas - Inv. nueva. Edificios y otras Construcciones 15.000,00

130 62300 Bibliotecas - Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 15.000,00

130 62500 Bibliotecas- Inv. nueva. Mobiliario 10.000,00

130 62600 Bibliotecas -Inv. nueva. Equip. para procesos informac. 1.000,00

130 63200 Biblioteca- Inv.reposición. Edificios y otras construc. 5.000,00

33220 Archivos- 403.351,99

120 12000 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

120 12001 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

120 12003 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

120 12006 Archivo Municipal- Trienios 11.404,80

120 12009 Archivo Municipal- Otras retribuciones básicas 11.308,62

120 12100 Archivo Municipal- Complemento de destino 28.818,27

120 12101 Archivo Municipal- Complemento específico 59.219,05

120 12103 Archivo Municipal- Otros complementos 8.188,51

120 15000 Archivo Municipal- Productividad 17.783,02

120 15100 Archivo Municipal- Gratificaciones 447,28

120 16000 Archivo Municipal- Seguridad Social 80.209,67

120 22002 Archivos - Material informático no inventariable 1.000,00

120 2210401 Archivos- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 100,00

120 22704 Archivo Municipal-.Custodia, depósito y almacenaje 115.812,47

120 22799 Archivos - Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 15.000,00

334 Promoción  cultural. 828.324,12

33400 Prom.Cultural- 828.324,12

130 13000 Prom.Cultural.- Retribuciones básicas 67.841,18

130 13002 Prom.Cultural- Otras remuneraciones 110.577,16

130 1300201 Prom.Cultural- Productividad 10.724,78

130 16000 Prom.Cultural- Seguridad Social 61.936,76

130 22602 Prom. Cultural - Publicidad y Propaganda 2.000,00
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Página 33 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

334 Promoción  cultural. 828.324,12

33400 Prom.Cultural- 828.324,12

130 2260201 Prom.Cultural - Publicidad y propganda (Serv.Comunicación y Publicidad) 1.000,00

130 22606 Prom. Cultural - Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

130 22609 Prom. Cultural - Activ. culturales y deportivas 1.000,00

130 2279901 Prom. Cultural - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 1.000,00

130 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24

130 48000 Prom.Cultural- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

130 48001 Prom.Cultural- A fam. e inst.sin fin lucro (Soc. Can. de Prof. de Matem. 
"Luís Balbuena Castellano")

10.000,00

130 48002 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (R.S.E.Amigos del País de Tfe) 30.000,00

130 48003 Prom.Cultural- A fam. e Inst.sin fin lucro (Ateneo de La Laguna) 0,00

130 48004 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (Instituto Estudios Canarios) 33.500,00

130 48005 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc.Cult.Amigos Librea de la 
Virgen)

30.000,00

130 48006 Prom.Cultural-A fam. e Inst.sin fin.lucro (Asoc.Corazones de Tejina) 10.000,00

130 48007 Prom.Cultural- A fam. e Inst.sin fin lucro (Orfeón La Paz) 30.000,00

130 48008 Prom. Cultural.- A fam e inst. sin fines lucro (Asoc. Antiguos Alum. y 
Amigos de la ULL)

10.000,00

130 48009 Prom. Cultural - A familias e instit. sin fines lucro (Asoc. Cultural Reyes 
Magos Tejina)

30.000,00

130 48010 Prom. Cultural - A familas e instit. sin fines lucro (Asoc. Belenistas La 
Laguna)

12.000,00

130 48011 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Asoc. Cult. Amigos 
para dif. y recon. cine)

250.000,00

130 48012 Prom. Cult. - A fam. e inst. sin fin de luc - Fund. para la prom. y est. de la 
Narrativa en Imágenes

70.000,00

130 48013 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Casa de la Cultura 
Popular Canaria)

15.000,00

130 48014 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Festival Internac. 
CLOWN-BARET))

17.000,00

130 48015 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Noche de los 
Cuentos))

20.000,00

336 Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico. 2.127.564,78

33600 Protecc. y gestión PHA- 2.127.564,78

131 12000 Protecc. y gestión PHA- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

131 12004 Protecc. y gestión PHA- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

131 12006 Protecc. y gestión PHA- Trienios 9.216,80

131 12009 Protecc. y gestión PHA- Otras retribuciones básicas 7.370,06

131 12100 Protecc. y gestión PHA- Complemento de destino 17.212,27

131 12101 Protecc. y gestión PHA- Complemento específico 39.585,43

131 12103 Protecc. y gestión PHA- Otros complementos 5.224,47

131 13000 Protecc. y gestión PHA- Retribuciones básicas 206.490,56

131 13001 Protecc. y gestión PHA- Horas extraordinarias 1.679,07

131 13002 Protecc. y gestión PHA- Otras remuneraciones 222.233,10

131 1300201 Protecc. y gestión PHA- Productividad 34.424,49

131 13100 Protecc. y gestión PHA- Laboral temporal 0,00
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Página 34 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

336 Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico. 2.127.564,78

33600 Protecc. y gestión PHA- 2.127.564,78

131 15000 Protecc. y gestión PHA- Productividad 18.637,65

131 15100 Protecc. y gestión PHA- Gratificaciones 447,28

131 16000 Protecc. y gestión PHA- Seguridad Social 322.126,03

131 20300 Protecc. y gestión PHA - Arrendam. maquinaria, inst. y utillaje 22.000,00

131 20500 Protecc. y gestión PHA-.Arrendam. mobiliario y enseres 16.000,00

131 20800 Protecc. y gestión PHA - Arrendam. otro inmovilizado material 2.000,00

131 21000 Protecc. y gestión PHA - Rep. mtno y cons. Infraestruc.y b. naturales 18.000,00

131 21500 Protec. y gestión PHA - Repar. manten. y conserv. Mobiliario 2.000,00

131 21900 Protecc. y gestión PHA - Rep. mtno. y cons. Otro inmovil. material 2.000,00

131 22000 Protecc. y gestión PHA- Mat.oficina ordinario no inventariab 2.500,00

131 22001 Protecc. y gestión PHA-Prensa, revistas, libros y otras publ 15.500,00

131 22002 Protecc. y gestión PHA- Material informático no inventariabl 2.000,00

131 22105 Protecc. y gestión PHA - Productos alimenticios 3.800,00

131 22106 Protecc. y gestión PHA - Productos farmacéuticos y material sanitario 3.000,00

131 22199 Protecc. y gestión PHA- Otros suministros 5.500,00

131 22200 Protecc. y gestión PHA-Servicios de Telecomunicaciones 10.405,28

131 22201 Protecc. y gestión PHA-- Postales 1.000,00

131 22300 Protecc. y gestión PHA .- Transporte 12.500,00

131 22602 Protecc. y gestión PHA- Publicidad y propaganda 28.000,00

131 22604 Protecc. y gestión PHA - Jurídicos, contenciosos 100,00

131 22606 Protecc. y gestión PHA.- Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00

131 22609 Protecc. y gestión PHA-.Actividades culturales y deportivas 2.000,00

131 22699 Protecc. y gestión PHA- Otros gastos diversos 40.000,00

131 2269970 Protecc. y gestión PHA - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

131 22700 Protecc. y gestión PHA-.Limpieza y Aseo 24.900,56

131 22701 Protecc. y gestión PHA- Seguridad 20.000,00

131 22706 Protecc. y gestión PHA-.Estudios y trabajos técnicos 300.000,00

131 22799 Protecc. y gestión PHA- Otros trabajos realiz.otras empr. y 100.000,00

131 23020 Protecc. y gestión PHA- Dietas del personal no directivo 4.000,00

131 23120 Protecc. y gestión PHA- Locomoción del personal no directivo 4.000,00

131 48001 Protecc. y gestión PHA- A fam. e Inst.sin fin lucro (Cuotas 
Ciud.Patrim.Hum.de España)

80.000,00

131 48002 Protecc. y gestión PHA-A fam. e Inst.sin fin lucro (CICOP) 30.000,00

131 48003 Protec. y gestión PHA - A fam. e instituc. sin fines lucro (Junta 
Hermándades y Cofradías La Laguna)

50.000,00

131 48009 Prot. y gest. PHA - A fam. e inst. sin fin. luc. (Asociación Cruces de Mayo 
Ciudad de La Laguna)

15.000,00

131 60900 Protecc. y gestión PHA - Otras inv.nuevas en infraestruc. y b. uso general 20.000,00

131 61900 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. infraest. y b. uso general 60.000,00

131 62500 Protecc. y gestión PHA- Inv.nueva. Mobiliario 20.000,00

131 62600 Protec. y gestión PHA - Inv. nueva equipos procesos información 10.000,00

131 62900 Protec. y gestión PHA - Otras inv. nuevas asoc. funcion. operat. de los serv. 10.000,00

131 63200 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras construc. 10.000,00
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Página 35 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

336 Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico. 2.127.564,78

33600 Protecc. y gestión PHA- 2.127.564,78

131 64100 Protec. y gestión PHA - Gastos en aplicaciones informáticas 10.000,00

131 78000 Protecc.y gestión PHA- A familias e instit.sin fines de lucro 180.000,00

131 78001 Protec. y gestión PHA - A fam. e instituc. sin fines lucro (Conserv y dif. 
Obispado Tenerife)

25.000,00

131 78007 Protecc. y gestión PHA - A familias e inst. sin fin lucro (Rep. y cons. 
Ermita San Miguel de Geneto)

0,00

160 6190296 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. Rehabilit. iglesia San Agustín. 
Edf, Bethlemitas. AFECTADO

10.000,00

160 63200 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras construc. 10.000,00

160 63201 Protecc. y gestión PHA - Protecc. y gestión PHA- Portada Casa del 
Corregidor

13.419,06

160 6320198 Protec. y gest. PHA- Inv. repos. edific. y ot. cons. (Cons. y rest. Portada 
del Corregidor) PRÉSTAMO

0,00

338 Fiestas populares y festejos. 5.986.582,73

33800 Fiestas- 5.986.582,73

132 12000 Fiestas- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

132 12004 Fiestas.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

132 12006 Fiestas.- Trienios 488,75

132 12009 Fiestas.- Otras retribuciones básicas 9.963,14

132 12100 Fiestas.- Complemento de destino 24.203,73

132 12101 Fiestas.- Complemento específico 60.626,01

132 12103 Fiestas.- Otros complementos 6.599,24

132 13000 Fiestas.- Retribuciones básicas 127.596,38

132 13001 Fiestas.- Horas extraordinarias 1.679,07

132 13002 Fiestas.- Otras remuneraciones 212.390,71

132 1300201 Fiestas.- Productividad 20.498,42

132 13100 Fiestas.- Laboral temporal 47.272,04

132 15000 Fiestas.- Productividad 16.229,14

132 15100 Fiestas.- Gratificaciones 447,28

132 16000 Fiestas.- Seguridad Social 134.629,83

132 20000 Fiestas.- Arrendam.terrenos y bienes naturales 18.000,00

132 20200 Fiestas.- Arrendam.edificios y otr.construcc. 45.000,00

132 20300 Fiestas.- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 800.000,00

132 20500 Fiestas.- Arrendam. mobiliario y enseres 186.608,00

132 20800 Fiestas - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

132 21200 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 1.000,00

132 2120002 Fiestas - Edificios y otras constr. (Suministro ferretería) 16.000,00

132 21300 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 1.000,00

132 21400 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 15.000,00

132 22000 Fiestas.- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

132 22001 Fiestas.- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.000,00

132 22002 Fiestas.- Material informático no inventariable 1.000,00

132 22100 Fiestas.- Energía eléctrica 210.000,00
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Página 36 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

33 Cultura. 16.803.497,84

338 Fiestas populares y festejos. 5.986.582,73

33800 Fiestas- 5.986.582,73

132 22101 Fiestas.- Agua 3.297,00

132 22103 Fiestas.-.Combustibles y carburantes 8.000,00

132 22104 Fiestas.- Vestuario 1.000,00

132 22199 Fiestas.- Otros suministros 100.000,00

132 22200 Fiestas.-.Servicios de Telecomunicaciones 3.800,00

132 22300 Fiestas.- Transporte 25.000,00

132 22400 Fiestas.- Primas de seguros 2.436,60

132 22602 Fiestas.- Publicidad y propaganda 95.000,00

132 22604 Fiestas - Jurídicos, contenciosos 3.000,00

132 22609 Fiestas.- Actividades culturales y deportivas 900.000,00

132 2260901 Fiestas- Actividades culturales y deportivas (Semana Santa) 70.000,00

132 2260902 Fiestas - Actividades culturales y deportivas ( El Cristo) 300.000,00

132 2260903 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Fiestas de  San Benito) 300.000,00

132 2260904 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Corpus Christi) 70.000,00

132 2260905 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Navidad) 300.000,00

132 22699 Fiestas.- Otros gastos diversos 220.000,00

132 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00

132 22700 Fiestas.-.Limpieza y Aseo 19.713,22

132 22701 Fiestas.- Seguridad 268.165,58

132 22706 Fiestas.- Estudios y trabajos técnicos 17.000,00

132 22799 Fiestas.- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 820.000,00

132 23020 Fiestas.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

132 23120 Fiestas.- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

132 48001 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón el Pico) 3.000,00

132 48002 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón calle Abajo) 3.000,00

132 48003 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón calle Arriba) 3.000,00

132 48004 Fiestas - A familias e Instituciones sin fines de lucro (AGATE) 120.000,00

132 62300 Fiestas - Inv. nueva. Maquinaria, instalac. y utillaje 77.000,00

132 6240098 Fiestas - Inv. nueva elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

132 62500 Fiestas - Inv. nueva. Mobiliario 52.000,00

34 Deporte. 11.083.265,37

340 Administración General de Deportes. 10.792.265,37

34000 Adm.Gral. Deportes- 10.792.265,37

100 10100 Adm. Gral. Deportes - Retribuciones básicas 0,00

110 41000 Adm.Gr.Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37

110 71000 Adm.Gr.Deportes- A Organismos Autónomos de la Entidad Local 795.000,00

342 Instalaciones deportivas. 291.000,00

34200 Instal.deportivas- 291.000,00

160 6190196 Inst. deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral. Pista Skate Las 
Mantecas. AFECTADO

0,00

160 6190296 Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - Circuito BMX 
Parque La Vega. AFECTADO

125.000,00
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Página 37 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
PREFERENTE.

36.450.968,22

34 Deporte. 11.083.265,37

342 Instalaciones deportivas. 291.000,00

34200 Instal.deportivas- 291.000,00

160 6190396 Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - Pista Skate 
Parque La Vega. AFECTADO

150.000,00

160 63200 Instal. deportivas - Inv. reposición. Edificios y otras construc. (RAM 
instalaciones deportivas)

1.000,00

160 6320198 Instal. deportivas - Inv. repòsic.Edific. y otr. constr.Complejo deportivo 
Tejina 1ª Fase  PRESTAMOS

0,00

160 63202 Instal. deportivas - Edificios y otras construcciones - Campo de Lucha de 
Guamasa

15.000,00

Total grupo de función 3 36.450.968,22 36.450.968,22 36.450.968,22 36.450.968,22 36450968,22

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

41 Agricultura, Ganadería y Pesca. 1.169.310,53

410 Administración General de Agricultura, Ganadería y Pesca. 659.810,53

41000 A.G. Agricult.Ganad.y P.- 659.810,53

140 20200 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Arrendam. edific. y otras 
construcc.

15.000,00

140 20300 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam.maquinaria, instalac.y uti 5.000,00

140 20500 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam. mobiliario y enseres 5.000,00

140 20800 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam.otro inmovilizado material 5.000,00

140 21300 A.G. Agricultura, Ganad. y P - Rep. mtno. y cons- Maquinaria instalac. y 
utillaje

60.000,00

140 21400 A.G. Agricult. Ganad. y P. Rep. mtno. y cons.- Elementos de transporte 1.000,00

140 21600 A.G. Agricult. Ganad. y P. Rep. mtno. y cons.- Equip. proc. información 1.000,00

140 21900 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Rep. mtno. y cons. - Otro inmoviliz. material 1,00

140 22000 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Mat.oficina ordinario no inventaria 200,00

140 22001 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Prensa, revistas, libros y otras pu 10.000,00

140 22002 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Material informático no inventariab 100,00

140 22111 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Suministros de repuestos de maquin., utillaje 
y elem. de transp.

1,00

140 22112 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Suministros de material electrónico, eléctrico 
y de telecomunicaciones

2,00

140 22199 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros suministros 15.000,00

140 22200 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Servicios de Telecomunicaciones 2,00

140 22201 A. G. Agricult. Ganad. y P. -  Postales 1,00

140 22300 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Transporte 1.000,00

140 22400 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Primas de seguros 1,00

140 22602 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Publicidad y propaganda 20.000,00

140 22603 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Publicaciones en Diarios Oficiales 1,00

140 22606 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Reuniones, conferencias y cursos 6.000,00

140 22609 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Actividades culturales y 
deportivas

1,00

140 22699 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros gastos diversos 1.000,00

140 22700 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Limpieza y Aseo 100,00
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Página 38 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

41 Agricultura, Ganadería y Pesca. 1.169.310,53

410 Administración General de Agricultura, Ganadería y Pesca. 659.810,53

41000 A.G. Agricult.Ganad.y P.- 659.810,53

140 22701 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Seguridad 5.000,00

140 22706 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Estudios y trabajos técnicos 220.433,78

140 22799 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros trabajos realiz.otras empr. y 206.520,57

140 23020 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Dietas del personal no directivo 500,00

140 23120 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Locomoción del personal no directiv 500,00

140 62300 A.G. Agricultu. Ganad. y P. - Inv. nueva. Maquin, instalc. y utillaje 5.000,00

140 62400 A. G. Agricult. Ganad. y P. -  Inv. nueva Elementos de transporte 16.446,18

140 62500 A.G. Agricult.Ganad.y P.- Inv.nueva Mobiliario 5.000,00

140 63100 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Inv. reposic. terrenos y bs 
naturales

5.000,00

140 77000 A.G. Agricult. Ganad. y Pesca - A empresas privadas 50.000,00

419 Otras actuaciones en agricultura, ganadería y pesca. 509.500,00

41900 Otr.actuac.agric.ganad.y p.- 509.500,00

140 47900 Otr.actuac.agric.ganad.y p.-Otras subv.a empr.priv. (Soc.Coop.Campo La 
Candelaria)

105.000,00

140 48000 Otr. actuac. agric. ganad. y p. - A familias e inst. sin fines de lucro 141.000,00

140 48001 Otr.actuac.agric.ganad.y p.- A fam. e Inst.sin fin lucro (AGATE) 150.000,00

140 48003 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (COAG-Canarias) 45.000,00

140 48004 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (ASAGA) 30.000,00

140 48005 Otr. actuac.agric.gan. y p.-A fam. e inst. sfl.- Red Interm. Cuota Red 
Territ.Reserva Agroec(TERRAE)

2.000,00

140 48006 Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e inst. sfl.- Cuota Red Ciudades por la 
agroecología

1.500,00

140 48007 Otr. actuac. agric. ganad. y p -  Convenio ULL "Catedra Pedro Molina" 5.000,00

140 48009 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (Asoc. S. Prim. y Art. 
Saberes y Sabores  Nordeste)

30.000,00

43 Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas. 5.277.578,91

430 Administración general de comercio, turismo y  pequeñas y medianas 
empresas.

524.970,01

43000 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - 524.970,01

141 10100 Adm. Gral. Comercio, turismo y pymes - Retribuciones básicas 0,00

141 12000 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo A1 64.003,32

141 12001 Adm. Gral. Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo A2 0,00

141 12004 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo C2 8.645,92

141 12006 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Trienios 4.553,87

141 12009 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Otras retribuciones bá 15.227,94

141 12100 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Complemento de destino 43.304,71

141 12101 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Complemento específico 95.137,88

141 12103 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - Otros complementos 11.274,49

141 15000 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Productividad 35.848,10

141 15100 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Gratificaciones 447,28

141 16000 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Seguridad Social 246.526,50
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Página 39 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

43 Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas. 5.277.578,91

431 Comercio. 2.431.253,95

43100 Comercio- 1.419.511,24

141 13100 Comercio- Laboral temporal 28.259,44

141 16000 Comercio- Seguridad Social 39.044,23

141 20300 Comercio- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 72.279,68

141 20800 Comercio - Arrendamiento otro inmovilizado material 1,00

141 22000 Comercio- Mat.oficina ordinario no inventariable 564,69

141 22002 Comercio -Material informático no inventariable 564,69

141 22199 Comercio- Otros suministros 1.806,99

141 22300 Comercio - Transportes 2.823,43

141 22602 Comercio- Publicidad y propaganda 100.000,00

141 22606 Comercio- Reuniones, conferencias y cursos 5.646,85

141 22609 Comercio- Actividades culturales y deportivas 14.680,81

141 22699 Comercio- Otros gastos diversos 10.164,33

141 22700 Comercio - Limpieza y Aseo 3.675,10

141 22701 Comercio - Seguridad 5.500,00

141 22706 Comercio- Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

141 22799 Comercio- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 400.000,00

141 23020 Comercio - Dietas del personal no directivo 1.100,00

141 23120 Comercio - Locomoción del personal no directivo 800,00

141 26000 Comercio - Trabajos realiz. otras instituc. s.f.l. 1.100,00

141 44000 Comercio - Subv. para fomento del empleo 0,00

141 45000 Comercio - A la Adm. Gral. de las Comunidades Autónomas 0,00

141 45300 Comercio - Subvenciones para fomento del empleo 0,00

141 46100 Comercio - a Cabildos Insulares 0,00

141 46200 Comercio - A Ayuntamientos 0,00

141 47900 Comercio- Otras subvenciones a empresas privadas 631.500,00

43120 Mercados- 1.011.742,71

160 22706 Mercados - Estudios y trabajos técnicos 0,00

160 62201 Mercados- Inv. nueva edificios y otras const - Mercado Comarca 1.000,00

160 62202 Mercados - Inv. n. asoc. func. oper. serv. Edif. y otr. const. (Mercado 
Municipal)

1.000,00

160 6220298 Mercados - Edif. y otr. const. -Mercado Municipal. PRÉSTAMO 0,00

192 12004 Mercados- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

192 12006 Mercados-  Trienios 2.613,67

192 12009 Mercados-  Otras retribuciones básicas 2.377,22

192 12100 Mercados-  Complemento de destino 5.696,26

192 12101 Mercados-  Complemento específico 13.367,92

192 12103 Mercados-  Otros complementos 1.374,77

192 13000 Mercados-  Retribuciones básicas 37.856,32

192 13001 Mercados-  Horas extraordinarias 1.679,07

192 13002 Mercados-  Otras remuneraciones 44.558,95

192 1300201 Mercados-  Productividad 31.272,70

192 13100 Mercados - Laboral temporal 31.438,50

192 15000 Mercados-  Productividad 17.141,25
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Página 40 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

43 Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas. 5.277.578,91

431 Comercio. 2.431.253,95

43120 Mercados- 1.011.742,71

192 16000 Mercados-  Seguridad Social 83.630,68

192 20300 Mercados-  Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 0,00

192 20800 Mercados - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

192 21200 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 130.000,00

192 2120002 Mercados - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 5.600,00

192 21300 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 47.490,52

192 21600 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 15.000,00

192 22000 Mercados-  Ordinario no inventariable 1.000,00

192 22001 Mercados-  Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 500,00

192 22002 Mercados-  Material, informático no inventariable 500,00

192 22100 Mercados-  Energía eléctrica 72.540,30

192 22101 Mercados-  Agua 1.000,00

192 22102 Mercados- Gas 500,00

192 22104 Mercados-  Vestuario 0,00

192 2210401 Mercados- Vestuario (Stro. y adq. EPIS y vestuario prof.) 2.000,00

192 22199 Mercados-  Otros suministros 12.000,00

192 2219902 Mercados- Otros suministros (Material de construcción) 8.500,00

192 22400 Mercados-  Primas de seguros 7.500,00

192 22602 Mercados-  Publicidad y propaganda 75.000,00

192 2269970 Mercados - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

192 22700 Mercados-  Limpieza y Aseo 70.551,42

192 22701 Mercados-  Seguridad 62.407,24

192 22706 Mercados-  Estudios y trabajos técnicos 30.000,00

192 22799 Mercados-  Otros trabajos realizados por otras empresas y pr 66.000,00

192 62300 Mercados - Inv. nueva. Maquinaria, inst. y utill. 50.000,00

192 62500 Mercados - Inversión nueva. Mobiliario 5.000,00

192 63201 Mercados - Edificios y otras construcciones 50.000,00

432 Información y promoción turística 2.321.354,95

43200 Inform.y prom.turística- 2.321.354,95

100 72300 Inf. y prom. turística - A sociedades merc. esta, ent public. empr. y  otros 
org.

0,00

180 12004 Inform.y prom.turística-. Sueldos del Grupo C2 25.937,76

180 12006 Inform.y prom.turística-. Trienios 3.280,27

180 12009 Inform.y prom.turística-. Otras retribuciones básicas 6.915,80

180 12100 Inform.y prom.turística-. Complemento de destino 15.793,58

180 12101 Inform.y prom.turística-. Complemento específico 44.327,44

180 12103 Inform.y prom.turística-. Otros complementos 4.124,31

180 13000 Inform. y prom. turística - Retribuciones básicas 1.624,60

180 13100 Inform. y prom. turística - Laboral Temporal 354.152,69

180 15000 Inform.y prom.turística-. Productividad 14.546,07

180 15100 Inform.y prom.turística-. Gratificaciones 447,28

180 16000 Inform.y prom.turística-. Seguridad Social 185.215,40

180 20200 Inform. y prom. turística - Arrendam. edificios y otr. construcc. 0,00
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Página 41 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

43 Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas. 5.277.578,91

432 Información y promoción turística 2.321.354,95

43200 Inform.y prom.turística- 2.321.354,95

180 20300 Inform.y prom.turística-. Arrendam.maquinaria, instalac.y ut 50,00

180 20500 Inform. y prom turística - Arrendam. mobiliario y enseres 100,00

180 20900 Inform.y prom.turística-. Cánones 5.877,72

180 21200 Inform.y prom.turística-Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 15.000,00

180 21300 Inform.y prom.turística-. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 3.722,36

180 21500 Información y promoción turística - Reparación, mantenimiento y 
conservación mobiliario

2,00

180 21900 Información y promoción turística - Reparac., mantenim. y conserv. otro 
inmoviliz. material

100,00

180 22000 Inform.y prom.turística-. Ordinario no inventariable 609,86

180 22001 Inform.y prom.turística-. Prensa, revistas, libros y otras p 101,64

180 22002 Inform.y prom.turística-. Material, informático no inventari 564,69

180 22101 Inform.y prom.turística-. Agua 16.738,23

180 22111 Inform.y prom.turística-. Suministros de repuestos de maquin 1,00

180 22112 Información y promoción turística - Suministros material electrónico, 
eléctrico y de telecomunicac.

1,00

180 22199 Inform.y prom.turística-. Otros suministros 10.164,33

180 22201 Información y promoción turística - Postales 1,00

180 22300 Inform.y prom.turística-. Transporte 1.500,00

180 22500 Inform. y prom. turística - tributos estatales 1,00

180 22602 Inform.y prom.turística-. Publicidad y propaganda 113.000,00

180 22606 Inform.y prom.turística-. Reuniones, conferencias y cursos 100,00

180 22609 Inform.y prom.turística-. Actividades culturales y deportiva 50.881,10

180 22699 Inform.y prom.turística-. Otros gastos diversos 11.246,50

180 2269970 Inform. y prom. turística -Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

180 22700 Inform.y prom.turística-. Limpieza y Aseo 5.706,41

180 22701 Inform.y prom.turística-. Seguridad 147.853,52

180 22706 Inform.y prom.turística-. Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

180 22799 Inform.y prom.turística-. Otros trabajos realizados por otra 100.000,00

180 23020 Inform.y prom.turística- Dietas del personal no directivo 1.000,00

180 23120 Inf. y prom. turística - Locomoción del personal no directivo 1.000,00

180 45000 Información y promoción turística - A la Admón. Gral. de las 
Comunidades Autónomos

20.000,00

180 46100 Inform.y prom.turística-. A Cabildos Insulares 18.000,00

180 47900 Inform.y prom.turística-. Otras subvenciones a empresas priv 0,00

180 48000 Inform.y prom.turística- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

180 60900 Inform.y prom.turística- Otras inversiones nuevas en infraes 15.000,00

180 61900 Inform.y prom.turística-. Otras inv. repos. infraestruc. y b 5.000,00

180 62201 Inform. y prom. turística - Inv. nueva edif. y otras construc. (Adquisición 
inmueble Calle Carrera)

1.000.000,00

180 62300 Inform.y prom.turística- Inv.nueva. Maquin, instalac. y util 18.000,00

180 62500 Inform. y prom. turística - Inv. nueva mobiliario 0,00

180 62600 Inform.y prom.turística-.Inv. nueva. Equip. para  procesos informac. 3.667,39
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Página 42 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

44 Transporte público. 3.648.304,23

441 Transporte de viajeros 3.648.304,23

44110 Transp.colectivo urb.viajeros- 3.648.304,23

160 61900 Transp. colec. urb. viajeros - Otras inv. reposic. infraestruc. y bb dest. uso 
gral

243.874,89

170 46100 Transp.colectivo urb.viajeros-.A Cabildos Insulares 3.384.429,34

170 48000 Transp. colect. urb. viajeros - A familias e inst. sin fines de lucro - Asoc. 
Volcanes de Canarias

20.000,00

171 2269970 Transporte colectivo urbano de viajeros - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO

0,00

171 46100 Transp.colectivo urb.viajeros-.A Cabildos Insulares 0,00

45 Infraestructuras. 4.199.206,19

450 Administración general de infraestructuras. 3.984.206,19

45000 Adm.Gral. Infraestructuras- 3.984.206,19

100 10100 Adm. Gral. Infraestructuras - Retribuciones básicas 0,00

100 16000 Adm. Gral. Infraestructuras - Seguridad Social 0,00

160 10100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Retribuciones básicas 57.843,58

160 10101 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras remuneraciones 0,00

160 12000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo A1 128.006,64

160 12001 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo A2 152.191,93

160 12003 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo C1 31.164,63

160 12004 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo C2 43.229,60

160 12006 Adm.Gr.Infraestructuras.- Trienios 52.520,42

160 12009 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras retribuciones básicas 78.352,88

160 12100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Complemento de destino 210.359,12

160 12101 Adm.Gr.Infraestructuras.- Complemento específico 465.499,78

160 12103 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otros complementos 53.928,43

160 13000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Retribuciones básicas 620.196,41

160 13001 Adm.Gr.Infraestructuras.- Horas extraordinarias 1.679,07

160 13002 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras remuneraciones 659.650,22

160 1300201 Adm.Gr.Infraestructuras.- Productividad 69.801,34

160 13100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Laboral temporal 176.300,82

160 15000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Productividad 86.752,93

160 15100 Adm.Gr.Infraestructuras.- Gratificaciones 447,28

160 16000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Seguridad Social 721.703,38

160 2120002 Adm. Gral. Infraestruct- Edificios y otras construc- (Suministro de 
ferretería)

205.000,00

160 21300 Adm.Gr.Infraestructuras.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 0,00

160 21400 Adm.Gr.Infraestructuras.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de tra 51.960,81

160 21500 Adm. Gral Infraestruc- Rep. mtno. y cons. - Mobiliario 0,00

160 22000 Adm.Gr.Infraestructuras.- Mat.oficina ordinario no inventari 1.000,00

160 22002 Adm. Gral Infraestruc- Material informático no inventariable 0,00

160 22103 Adm.Gr.Infraestructuras.-.Combustibles y carburantes 20.500,00

160 2210401 Adm.Gral.Infraestructuras- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 0,00

160 22199 Adm. Gral Infraestruc- Otros suministros 0,00

160 2219902 Adm.Gral. Infraestructuras-Otros suministros (Material de construcción) 0,00

160 22400 Adm.Gr.Infraestructuras.- Primas de seguros 4.466,00
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Página 43 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41

45 Infraestructuras. 4.199.206,19

450 Administración general de infraestructuras. 3.984.206,19

45000 Adm.Gral. Infraestructuras- 3.984.206,19

160 2260201 Adm.Gral. Infraestruct.- Publicidad y propag. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

0,00

160 2269970 Adm. Gral Infraestruc- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

160 22700 Adm.Gr.Infraestructuras.-.Limpieza y Aseo 45.650,92

160 22799 Adm. Gral. Infraestructuras - Otros trabajos realiz otras empres. y profes. 0,00

160 62201 Admón. Gral. Infraestructuras - Inv. nueva edif. y otras construc. 
(Adquisición inmueble C/ Viana)

1.000,00

160 62300 Adm. Gral Infraestruc- Inv. nueva maquin. isntalac. y utillaje 0,00

160 62400 Adm.Gral.Infraestructuras- Inv.n.Transporte (Renove vehículos Obras e 
Infraestructuras

20.000,00

160 62500 Adm.Gral. Infraestructuras- Inv. nueva Mobiliario 10.000,00

160 62600 Adm.Gral.Infraestructuras- Equipos procesos de información 15.000,00

459 Otras infraestructuras. 215.000,00

45900 Otras infraestructuras- 215.000,00

160 60901 Otras infraestruc - Otras inv. n. inf. b. uso gral - Actuac. en red distribuc. 
baja y media tensión

215.000,00

49 Otras actuaciones de carácter económico. 139.012,55

493 Protección de consumidores y usuarios. 139.012,55

49300 Protecc.de consumidor.y usuar.- 139.012,55

142 12004 Protecc.de consumidor.y usuar.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

142 12006 Protecc. de consumidor y usuarios - Trienios 0,00

142 12009 Protecc.de consumidor.y usuar.- Otras retribuciones básicas 2.161,36

142 12100 Protecc.de consumidor.y usuar.- Complento de destino 4.401,06

142 12101 Protecc.de consumidor y usuar.- Complemento específico 11.643,43

142 12103 Protecc.de consumidor y usuar.- Otros complementos 1.374,77

142 13000 Protecc. de consumidor y usuar.- Retribuciones básicas 1.492,38

142 13002 Protecc. de consumidor y usuar.- Otras remuneraciones 342,67

142 1300201 Protecc. de consumidor y usuar.- Productividad 12.129,17

142 13100 Protecc. de consumidor y usuar. - Laboral temporal 0,00

142 16000 Protecc. de consumidor y usuar.-  Seguridad Social 25.821,79

142 20200 Protec. de consumidores y usuarios - Arrendam. edificios y otras construc. 8.000,00

142 22199 Protecc. de consumidor y usuar.-  Otros suministros 1.000,00

142 22602 Protecc. de consumidor y usuar.-  Publicidad y propaganda 2.000,00

142 22799 Protec. de consumidores y usuarios - Otros trabaj. realiz. por otras 
empresas y profesionales

60.000,00

Total grupo de función 4 14.433.412,41 14.433.412,41 14.433.412,41 14.433.412,41 14433412,41

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

91 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

912 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

91200 Org.Gobierno- 4.152.567,35

100 10000 Org.Gobierno- Retribuciones básicas 1.299.360,77
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Página 44 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

91 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

912 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

91200 Org.Gobierno- 4.152.567,35

100 11000 Org.Gobierno- Retribuciones básicas 1.090.949,00

100 16000 Org.Gobierno- Seguridad Social 564.479,14

100 20300 Org. Gobierno- Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 1.000,00

100 20400 Org. Gobierno - Arrendam. material transporte 0,00

100 21300 Org.Gobierno- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 1.000,00

100 21400 Org.Gobierno- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 1.500,00

100 22000 Org.Gobierno- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

100 22001 Org.Gobierno- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.500,00

100 22002 Org.Gobierno- Material informático no inventariable 1.000,00

100 22104 Org.Gobierno- Vestuario 3.000,00

100 22199 Org.Gobierno- Otros suministros 9.000,00

100 22200 Org.Gobierno-.Servicios de Telecomunicaciones 77.166,00

100 22300 Órganos de Gobierno-Transporte 5.000,00

100 22400 Org.Gobierno- Primas de seguros 517,00

100 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 30.000,00

100 22602 Org.Gobierno- Publicidad y propaganda 15.000,00

100 2260201 Órg. Gobierno - Publicidad y Propganda (Patrocinio publicitario) 40.000,00

100 22606 Org.Gobierno- Reuniones, conferencias y cursos 20.000,00

100 22699 Org.Gobierno- Otros gastos diversos 1.000,00

100 2269970 Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 5.000,00

100 22706 Org.Gobierno- Estudios y trabajos técnicos 25.000,00

100 22799 Org.Gobierno- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesiona 30.000,00

100 2279901 Órg. Gobierno - Otros trab. real. por otr. empr. y prof. (25ª Anivers. La 
Laguna Ciudad Patrimonio)

300.000,00

100 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 80.000,00

100 23010 Órg. Gobierno - Dietas del personal directivo 2.000,00

100 23020 Org. Gobierno - Dietas del personal no directivo 1.000,00

100 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 10.000,00

100 23110 Órg. Gobierno - Locomoción del personal directivo 2.000,00

100 23120 Org. Gobierno - Locomoción del personal no directivo 1.000,00

100 23300 Org.Gobierno- Otras indemnizaciones 1.000,00

100 48000 Org.Gobierno- A fam.e inst.sin fin.lucro (Cuota afiliación F.E.M.P.) 15.000,00

100 48001 Org.Gobierno- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Transf.Grupos Políticos Mples) 300.000,00

100 48002 Org. Gobierno - A fam. e Inst. sin fines luc - RED CLIMA 1.500,00

100 48003 Org. Gobierno - A fam. e instituc. sin fiens de lucro (Fundación Diario de 
Avisos)

100.000,00

100 48004 Org. Gobierno - A fam. e Inst. sin fin de lucro - Fund. para la Prom. y Est. 
de la Narrativa en Imag

15.000,00

100 62500 Org. Gobierno - Inv. nueva. Mobiliario 15.000,00

101 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

110 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

110 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

110 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

120 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00
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Página 45 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

91 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

912 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

91200 Org.Gobierno- 4.152.567,35

121 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

130 22601 Org. Gobierno - Atenc. protoc. y representativas 2.500,00

130 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.500,00

130 23100 Org. Gobierno - Locomoción miemb. órganos gobierno 2.500,00

131 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

131 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

131 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

132 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

132 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

132 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

140 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

140 23000 Org. Gobierno - Dietas miembros órganos gobierno 1.000,00

140 23100 Org. Gobierno - Locomoción miembros órganos gobierno 500,00

141 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 3.000,00

141 23000 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los òrganos de gobierno 1.000,00

141 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 700,00

142 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 500,00

150 22601 Org.Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 5.000,00

150 23000 Org.Gobierno - Dietas miembros de los órganos de gobierno 500,00

150 23100 Org.Gobierno - Locomoción miembros de los órganos de gobiern 500,00

151 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

151 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

151 23100 Org.Gobierno- Locomoción de miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

152 23000 Org. Gobierno -  Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 1.500,00

152 23100 Org.Gobierno- Locomoción de miembros de los órganos de gobierno 1.500,00

153 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

153 23000 Org. Gobierno - Dietas miembros órganos de gobierno 1.000,00

153 23100 Org. Gobierno - Locomoción miembros órganos de gobierno 1.000,00

156 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 10.000,00

156 23000 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 500,00

156 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno. 500,00

160 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 0,00

160 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 0,00

170 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

170 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

170 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

180 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

180 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 100,00

180 23100 Org.Gob.- Locomoción de los miembros de órganos de gobierno 795,44

181 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 3.000,00

181 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

181 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 3.000,00

190 23000 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 1.000,00
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Página 46 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

91 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

912 Órganos de gobierno. 4.152.567,35

91200 Org.Gobierno- 4.152.567,35

190 23100 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno. 1.000,00

191 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

191 23000 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

191 23100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

192 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 500,00

193 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

194 22601 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

195 22601 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

920 Administración General. 14.737.320,17

92000 Admon.Gral.- 12.308.856,00

100 10100 Adm. gral - Retribuciones básicas 265.037,42

100 10101 Adm. Gral.- Otras remuneraciones 0,00

100 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 12003 Adm. Gral .- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

100 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

100 12006 Admon.Gral.- Trienios 2.640,45

100 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 13.397,48

100 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 35.831,13

100 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 101.133,60

100 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 8.267,06

100 13000 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 74.699,14

100 13001 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

100 13002 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 97.465,24

100 1300201 Admon.Gral.- Productividad 12.249,55

100 13100 Admon.Gral.- Laboral temporal 0,00

100 15000 Admon.Gral.- Productividad 23.535,59

100 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

100 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 102.145,38

100 20300 Admon.Gral.- Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 10.000,00

100 21200 Admon. Gral. - Rep. mtno. y cons. - Edificios y otras construcciones 5.000,00

100 23300 Admon.Gral.- Otras indemnizaciones 1.000,00

110 22799 Admon. Gral. - Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 750.000,00

120 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 224.011,62

120 12001 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 69.178,15

120 12003 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C1 51.941,05

120 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 285.315,36

120 12006 Admon.Gral.- Trienios 94.565,37

120 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 151.583,94

120 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 393.209,65

120 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 917.670,74

120 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 98.469,92

120 13000 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 249.893,44
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Página 47 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

920 Administración General. 14.737.320,17

92000 Admon.Gral.- 12.308.856,00

120 13001 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

120 13002 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 317.529,21

120 1300201 Admon.Gral.- Productividad 51.034,02

120 13100 Adm. gral.- Laboral Temporal 241.033,52

120 15000 Admon.Gral.- Productividad 190.742,39

120 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

120 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 685.079,91

120 20500 Admón. Gral. - Arrendamiento mobiliario y enseres 2.500,00

120 21200 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons. Edificios y otr.construcc. 3.000,00

120 21300 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 5.000,00

120 21400 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 5.000,00

120 21500 Admon.Gral.-.Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 30.000,00

120 21600 Admon.Gral.-.Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 53.258,15

120 22000 Admon.Gral.- Mat.oficina ordinario no inventariable 45.000,00

120 22001 Admón. Gral. - Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 17.000,00

120 22002 Admon.Gral.- Material informático no inventariable 57.608,40

120 22100 Admon.Gral.- Energía eléctrica 471.408,03

120 22101 Admon.Gral.- Agua 63.901,00

120 22103 Admon.Gral.-.Combustibles y carburantes 3.000,00

120 22106 Admón. Gral. - Productos farmacéuticos y material sanitario 5.000,00

120 22199 Admon.Gral.- Otros suministros 15.000,00

120 2219901 Admon.Gral.- Otros suministros (Números de Gobierno) 32.675,00

120 22200 Admon.Gral.-.Servicios de Telecomunicaciones 216.247,28

120 22201 Admon.Gral.-.Postales 62.500,00

120 22400 Admon.Gral.- Primas de seguros 468.971,00

120 22602 Admon.Gral.- Publicidad y propaganda 45.000,00

120 22604 Admon.Gral.- Jurídicos, contenciosos 95.000,00

120 22606 Admón. Gral. - Reuniones, conferencias y cursos 20.000,00

120 22699 Admón. Gral. - Otros gastos diversos 44.180,16

120 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00

120 22700 Admon.Gral.-.Limpieza y Aseo 458.584,30

120 22701 Admón. Gral. - Seguridad 3.000,00

120 22705 Admón. Gral. - Procesos electorales 0,00

120 22706 Admon.Gral.-.Estudios y trabajos técnicos 22.000,00

120 22799 Admon.Gral.-.Otros trabajos realiz.otras empr. y profesional 80.000,00

120 2279901 Admon.Gral.- Otros t.r.o.e.y p. (Serv.mtno.sist.y ctro.atención a usuarios) 0,00

120 2279902 Admon.Gral.-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de Atención 
Telefónica)

195.500,93

120 42000 Adm. Gral.- A la Adm. Gral del Estado 72.500,00

120 48001 Admon.Gral.- A fam.e Inst.sin fin.lucro (FEMP-Cuota afiliación Red 
EELL por Transp.y Part.Ciudad.)

3.500,00

120 62300 Admon.Gral.-.Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 1.000,00

120 62500 Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 40.000,00
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Página 48 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

920 Administración General. 14.737.320,17

92000 Admon.Gral.- 12.308.856,00

120 6260098 Admon. Gral. - Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00

120 63600 Adm. Gral - Equipos para procesos de información 77.587,41

120 6360098 Admon. Gral. - Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00

120 64100 Adm. Gral.- Gastos en aplicaciones informáticas 216.807,14

120 6410098 Admon. Gral. - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

121 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

121 12001 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

121 12003 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

121 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 146.980,64

121 12006 Admon.Gral.- Trienios 31.963,93

121 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 61.300,28

121 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 153.505,90

121 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 374.781,57

121 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 38.984,39

121 13000 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 69.089,33

121 13001 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

121 13002 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 102.806,39

121 1300201 Admon.Gral.- Productividad 18.592,52

121 1300202 Admon.Gral.- Ejecución Sentencias Personal Laboral 5.000,00

121 15000 Admon.Gral.- Productividad 101.925,64

121 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

121 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 229.608,54

121 16200 Admon.Gral.- Formación y perfeccionamiento del personal 50.000,00

121 22000 Admón. Gral. - Ordinario no inventariable 2.000,00

121 22002 Admón. Gral. -  Material informático no inventariable 17.000,00

121 22106 Admon.Gral.- Productos farmacéuticos y material sanitario 0,00

121 22199 Admon. Gral. - Otros Suministros 2.000,00

121 22604 Admon.Gral.- Jurídicos, contenciosos 4.000,00

121 22607 Admon.Gral.- Oposiciones y pruebas selectivas 5.000,00

121 22799 Admon.Gral.- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesional 20.000,00

121 23020 Admón. Gral. - Diestas personal no directivo 25.000,00

121 48000 Admón. Gral. -  A familias e instituc. sin fines de lucro 1.200,00

121 64100 Admón. Gral. - Gastos en aplicaciones informáticas 25.000,00

160 21200 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 250.000,00

160 21300 Admon. Gral. - Rep. mtno. y cons. -Maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

160 62201 Adm. Gral- Inv. nueva edif. y otras constr.- Actuaciones de eficiencia 
energética en inst. municip.

40.000,00

160 62203 Adm. Gral. - Invers. nuev. edif. otr. constr. (Instal. protec. contra incend. 
Casas Consistoriales)

390.000,00

160 62300 Admon. Gral. - Inv. nueva Maquinaria, isntalación y utillaje 78.500,00

160 63200 Admon.Gral.- Inv.rep.Edif.y otr.constr. (R.A.M. Edificios Públicos 650.000,00

160 63202 Admon. Gral. - Edificios y otras construcciones - RAM Accesibilidad 75.000,00

190 10100 Admon. Gral. - Retribuciones básicas 57.843,58
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Página 49 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

920 Administración General. 14.737.320,17

92000 Admon.Gral.- 12.308.856,00

190 12000 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 80.004,15

190 12001 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 41.506,89

190 12003 Admón Gral.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

190 12004 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

190 12006 Admon.Gral.- Trienios 12.150,13

190 12009 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 33.225,16

190 12100 Admon.Gral.- Complemento de destino 93.597,05

190 12101 Admon.Gral.- Complemento específico 198.269,79

190 12103 Admon.Gral.- Otros complementos 22.860,65

190 15000 Admon.Gral.- Productividad 37.656,31

190 15100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

190 16000 Admon.Gral.- Seguridad Social 111.218,06

190 62500 Adm. Gral. - Inv. nueva Mobiliario 5.000,00

92001 Adm.Gr.Ases.Jurídica- 1.159.033,24

100 12000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Sueldos del Grupo A1 96.004,98

100 12004 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Sueldos del Grupo C2 69.167,36

100 12006 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Trienios 11.867,01

100 12009 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otras retribuciones básicas 40.143,40

100 12100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Complemento de destino 113.080,10

100 12101 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Complemento específico 274.445,66

100 12103 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otros complementos 25.847,74

100 13000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Retribuciones básicas 14.462,12

100 13001 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Horas extraordinarias 1.679,07

100 13002 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otras remuneraciones 15.192,02

100 1300201 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Productividad 2.922,33

100 15000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Productividad 66.639,19

100 15100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Gratificaciones 447,28

100 16000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Seguridad Social 166.534,98

100 22000 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Mat.oficina ordinario no inventariabl 7.000,00

100 22001 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Prensa, revistas, libros y otras publ 10.000,00

100 22199 Adm. Gr. Ases. Jurídica - Otros suministros 500,00

100 22604 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Jurídicos, contenciosos 240.000,00

100 2269970 Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

1.000,00

100 23010 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Dietas del personal directivo 600,00

100 23020 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Dietas del personal no directivo 500,00

100 23110 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Locomoción del personal directivo 500,00

100 23120 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Locomoción del personal no directivo 500,00

92002 Adm.Gr.Junta Gobierno- 278.266,69

100 12000 A.Gr.- Junta Gobierno- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 12004 A.Gr.- Junta Gobierno- Sueldos del Grupo C2 34.583,68

100 12006 A.Gr.- Junta Gobierno- Trienios 2.114,37

100 12009 A.Gr.- Junta Gobierno- Otras retribuciones básicas 12.836,44
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Página 50 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

920 Administración General. 14.737.320,17

92002 Adm.Gr.Junta Gobierno- 278.266,69

100 12100 A.Gr.- Junta Gobierno- Complemento de destino 32.876,26

100 12101 A.Gr.- Junta Gobierno- Complemento específico 93.460,94

100 12103 A.Gr.- Junta Gobierno- Otros complementos 7.974,01

100 15000 A.Gr.- Junta Gobierno- Productividad 12.919,38

100 15100 A.Gr.- Junta Gobierno- Gratificaciones 447,28

100 16000 A.Gr.- Junta Gobierno- Seguridad Social 58.053,50

100 22000 A.Gr.- Junta Gobierno- Mat.oficina ordinario no inventariabl 5.000,00

100 23010 Admon. Gral. Junta de Gobierno - Dietas del personal directivo 1.000,00

100 23110 Admon. Gral. Junta de Gobierno - Locomoción del personal directivo 1.000,00

92003 Adm.Gr.Secret.Gr.Pleno- 395.916,13

100 12000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 12004 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

100 12006 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Trienios 6.481,93

100 12009 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Otras retribuciones básicas 17.698,70

100 12100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Complemento de destino 44.915,76

100 12101 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Complemento específico 120.470,49

100 12103 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Otros complementos 10.723,55

100 15000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Productividad 24.324,38

100 15100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Gratificaciones 447,28

100 16000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Seguridad Social 84.977,69

100 21300 Admón. Gral. Secretaría Gral. del Pleno - Reparac. manten. y conserv. 
maquin., instalac. y utillaje

10.000,00

100 21500 Adm. gr. Secret. Gr. Pleno - Rep. mtno. y cons. Mobiliario 5.000,00

100 22000 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Mat.oficina ordinario no inventariab 1.000,00

100 22001 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Prensa, revistas, libros y otras pub 500,00

100 22002 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Material informático no inventariabl 500,00

100 22706 Adm. Gral. Secret. Gr. Pleno - Estudios y trabajos técnicos 1.000,00

92004 Foro Económico y Social 306.748,11

100 10100 Foro Económico y Social- Retribuciones básicas 57.843,58

100 10101 Foro Económico y Social- Otras remuneraciones 0,00

100 16000 Foro Económico y Social- Seguridad Social 35.904,53

100 22001 Foro Económico y Social - Prensa, revista, libros y otras publicaciones 15.000,00

100 22602 Foro Económico y Social - Publicidad y propaganda 35.000,00

100 2260201 Foro Económico y Social - Publicidad y propaganda (Patrocinio 
publicitario)

40.000,00

100 22606 Foro Económico y Social - Reuniones, conferencias y cursos 40.000,00

100 22701 Foro Económico y Social - Seguridad 1.000,00

100 22706 Foro Económico y Social - Estudios y Trabajos Técnicos 50.000,00

100 22799 Foro Económico y Social - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

20.000,00

100 23010 Foro Económico y Social - Dietas del personal directivo 1.000,00

100 23020 Foro Económico y Social - Dietas del personal no directivo 5.000,00

100 23110 Foro Económico y Social - Locomoción del personal directivo 1.000,00

100 23120 Foro Económico y Social - Locomoción del personal no directivo 5.000,00
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Página 51 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

920 Administración General. 14.737.320,17

92005 Gabinete de Prensa y Comunicaciones 288.500,00

100 20300 Gabinete de Prensa y Comunicaciones - Arrendam. maquinaria, instalac. y 
utillaje

3.000,00

100 22001 Gab. Prensa y Comunic - Prensa, revistas, libros y otras publ 2.500,00

100 22602 Gabinete de prensa y comunicaciones - Publicidad y propaganda 150.000,00

100 2260201 Gab. Prensa y Comunicaciones- Public.y prop. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

80.000,00

100 22799 Gab. Prensa y Comunic. - Otros trab. realiz. por otras empr. y prof. 50.000,00

100 23020 Gabinete de Prensa y Comunicaciones - Dietas del personal no directivo 2.000,00

100 23120 gabinete de Prensa y Comunicaciones - Locomoción del personal no 
directivo

1.000,00

924 Participación ciudadana. 4.201.676,28

92400 Particip.Ciudadana- 4.051.784,73

101 12001 Part.Ciudadana- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

101 12004 Part.Ciudadana- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

101 12006 Part.Ciudadana- Trienios 3.071,69

101 12009 Part.Ciudadana- Otras retribuciones básicas 10.699,14

101 12100 Part.Ciudadana- Complemento de destino 26.879,55

101 12101 Part.Ciudadana- Complemento específico 66.821,61

101 12103 Part.Ciudadana- Otros complementos 6.795,30

101 13000 Part.Ciudadana- Retribuciones básicas 30.366,42

101 13001 Part.Ciudadana- Horas extraordinarias 1.679,07

101 13002 Part.Ciudadana- Otras remuneraciones 54.626,31

101 1300201 Part.Ciudadana- Productividad 6.048,26

101 14300 Particip. Ciudadana - Retribuciones otro personal 232.903,45

101 15000 Part.Ciudadana- Productividad 20.109,33

101 15100 Part.Ciudadana- Gratificaciones 447,28

101 16000 Part.Ciudadana- Seguridad Social 141.006,09

101 20300 Particip. Ciudadana- Arrendm. maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

101 20800 Particip. Ciudadana - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

101 21200 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 30.000,00

101 2120002 Particip. Ciudadana - Edificios y otras constr. (Suministro ferretería) 55.000,00

101 21300 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y util 25.000,00

101 21400 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 7.900,00

101 22000 Part.Ciudadana- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.200,00

101 22100 Part.Ciudadana- Energía eléctrica 150.000,00

101 22101 Part.Ciudadana- Agua 80.000,00

101 22103 Part.Ciudadana-.Combustibles y carburantes 5.200,00

101 2210401 Particip.Ciudadana- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 15.600,56

101 22199 Part.Ciudadana- Otros suministros 3.500,00

101 2219902 Particip.Ciudadana- Otros suministros (Material de construcción) 60.000,00

101 22203 Participación Ciudadana - Comunicaciones Informáticas 1.000,00

101 22300 Part.Ciudadana- Transporte 30.000,00

101 22400 Part.Ciudadana- Primas de seguros 1.377,00

101 22602 Part.Ciudadana- Publicidad y propaganda 28.578,70
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Página 52 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

92 Servicios de carácter general. 20.338.498,71

924 Participación ciudadana. 4.201.676,28

92400 Particip.Ciudadana- 4.051.784,73

101 22604 Partic. Ciudadana - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

101 2269970 Particip. Ciudadana - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

101 22700 Part.Ciudadana-.Limpieza y Aseo 753.250,63

101 22701 Partic. Ciudadana - Seguridad 15.000,00

101 22706 Part.Ciudadana- Estudios y trabajos técnicos 5.000,00

101 22799 Part.Ciudadana- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesio 101.000,00

101 2279904 Part.Ciudadana-Otros trab.r.o.e.y p. (Gestión de uso y talleres de ocio de 
Ctros.)

1.807.761,24

101 48000 Part.Ciudadana- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

101 48002 Partic.Ciudadana -Conv. Fundac.Can.Gral Univer.Laguna (Pyto Org. 
comunit. enfrent. retos compartidos

0,00

101 62200 Particip. Ciudadana - Inv. nueva edif. y otras construcciones 60.000,00

101 62300 Part.Ciudadana- Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 3.000,00

101 62500 Particip. Ciudadana - Inv. nueva Mobiliario 6.000,00

101 62600 Particip. Ciudadana -Inv nueva. Equip. para procesos información 8.000,00

101 63200 Participación Ciudadana - Inv. reposic. Edificios y otras construcc. 1.000,00

160 63200 Partic. Ciudadana - Inv. reposic. edif. y otras construcciones 150.000,00

160 6320098 Particip. Ciudadana - Inv. repos. edificios y otras construcciones. 
PRÉSTAMO

0,00

92410 Ptos.Partic.Ctros.Ciudad.- 149.891,55

101 21600 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.infor 4.000,00

101 22000 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Mat.oficina ordinario no inventar 4.475,00

101 22002 Ptos. Partic. Ctros. Ciudad. - Material informático no inventariable 0,00

101 22199 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros suministros 2.000,00

101 22203 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Comunic.Informáticas 2.000,00

101 22300 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Transporte 3.000,00

101 22602 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Publicidad y propaganda 21.000,00

101 22699 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros gastos diversos 30.000,00

101 22799 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros trabajos realiz.otras empr. 62.416,55

101 62300 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv.nueva. Maquin, instalac. y ut 8.000,00

101 62500 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Mobiliario 8.000,00

101 62600 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Equip.  procesos inform. 5.000,00

925 Atención a los ciudadanos. 299.502,26

92500 Atención a ciudad.- 299.502,26

120 20200 Atenc.a ciudadanos- Arrendam.edificios y otr.construcc. 60.706,00

120 20500 Atención a ciudadanos - Arrendamiento mobiliario y enseres 15.000,00

120 21300 Atenc.a ciudadanos- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 5.000,00

120 21600 Atención a ciudadanos - Repar. manten. y conserv. equipos proceso 
información

5.000,00

120 22701 Atención a ciudadanos - Seguridad 213.796,26

929 Imprevistos, situaciones transitorias y contingencias de ejecución. 1.100.000,00

92900 Imprevistos, situaciones transitorias y contingencias de ejecución - 1.100.000,00

110 50000 Imprevistos, situac.transitorias y conting.ejecución - Fondo 1.100.000,00
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Página 53 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

93 Administración financiera y tributaria. 12.341.660,27

931 Política económica y fiscal. 5.271.495,81

93100 Adm.Gr.P.econ.y fiscal- 3.653.312,61

110 12000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

110 12004 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

110 12006 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Trienios 3.625,57

110 12009 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otras retribuciones básicas 12.268,96

110 12100 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Complemento de destino 36.731,69

110 12101 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Complemento específico 103.950,00

110 12103 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otros complementos 7.699,40

110 14301 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Retribuciones personal colaboración social 590,53

110 15000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Productividad 30.580,51

110 15100 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Gratificaciones 447,28

110 16000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Seguridad Social 57.615,39

110 22000 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Mat.oficina ordinario no inventa 1.000,00

110 22001 Adm. Gr. P. econ. y fiscal- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 10.000,00

110 22199 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otros suministros 1.000,00

110 22200 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.-.Servicios de Telecomunicaciones 8.093,36

110 22400 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Primas de seguros 200,00

110 22602 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Publicidad y propaganda 20.000,00

110 22604 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

110 22706 Admón. Gral. P. econ. y fiscal - Estudios y trabajos técnicos 20.000,00

110 62201 Admon. Gral. - Inv. nueva Edif. y otras. construcc. (Adquisición inmueble 
C/ Herradores)

3.288.216,42

110 62500 Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 1.000,00

93101 Hacienda- 466.042,42

111 12000 Hacienda- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

111 12003 Hacienda - Sueldos del Grupo C1 10.388,21

111 12004 Hacienda- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

111 12006 Hacienda- Trienios 11.784,68

111 12009 Hacienda- Otras retribuciones básicas 21.935,04

111 12100 Hacienda- Complemento de destino 57.434,79

111 12101 Hacienda- Complemento específico 124.905,08

111 12103 Hacienda- Otros complementos 15.691,85

111 15000 Hacienda- Productividad 25.079,59

111 15100 Hacienda- Gratificaciones 447,28

111 16000 Hacienda- Seguridad Social 100.434,82

111 22000 Hacienda- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

111 22002 Hacienda - Material informático no inventariable 1.000,00

111 22602 Hacienda -Publicidad y propaganda 5.000,00

111 62500 Hacienda - Inv. nueva Mobiliario 1.000,00

93102 Presupuestos- 280.338,06

110 12000 Presupuestos- Sueldos del Grupo A1 48.002,49

110 12003 Presupuestos- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

110 12006 Presupuestos- Trienios 5.519,60

110 12009 Presupuestos- Otras retribuciones básicas 12.464,36
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Página 54 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

93 Administración financiera y tributaria. 12.341.660,27

931 Política económica y fiscal. 5.271.495,81

93102 Presupuestos- 280.338,06

110 12100 Presupuestos- Complemento de destino 36.185,93

110 12101 Presupuestos- Complemento específico 73.813,17

110 12103 Presupuestos- Otros complementos 9.092,61

110 15000 Presupuestos- Productividad 15.661,57

110 15100 Presupuestos- Gratificaciones 447,28

110 16000 Presupuestos- Seguridad Social 49.762,84

110 22000 Presupuestos- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

110 22001 Presupuestos- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.000,00

110 22199 Presupuestos- Otros suministros 1.000,00

110 22706 Presupuestos - Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

110 62500 Presupuestos- Inv.nueva. Mobiliario 1.000,00

93103 Intervención- 871.802,72

110 12000 Intervención- Sueldos del Grupo A1 96.004,98

110 12003 Intervención- Sueldos del Grupo C1 20.776,42

110 12004 Intervención- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

110 12006 Intervención- Trienios 17.821,93

110 12009 Intervención- Otras retribuciones básicas 39.317,82

110 12100 Intervención- Complemento de destino 107.303,59

110 12101 Intervención- Complemento específico 256.122,80

110 12103 Intervención- Otros complementos 26.433,84

110 13000 Intervención- Retribuciones básicas 15.824,82

110 13001 Intervención- Horas extraordinarias 1.679,07

110 13002 Intervención- Otras remuneraciones 19.249,36

110 1300201 Intervención- Productividad 2.609,51

110 15000 Intervención- Productividad 39.274,02

110 15100 Intervención- Gratificaciones 447,28

110 16000 Intervención- Seguridad Social 102.061,76

110 22706 Intervención- Estudios y trabajos técnicos 75.000,00

932 Gestión del sistema tributario. 3.294.333,65

93200 Gtion.sist.tributario- 825.631,22

112 12000 Gtion.sist.tributario.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

112 12001 Gtion. sist. tributario - Sueldos del Grupo A2 0,00

112 12006 Gtion.sist.tributario.- Trienios 2.303,18

112 12009 Gtion.sist.tributario.- Otras retribuciones básicas 3.647,28

112 12100 Gtion.sist.tributario.- Complemento de destino 12.009,70

112 12101 Gtion.sist.tributario.- Complemento específico 27.848,11

112 12103 Gtion.sist.tributario.- Otros complementos 2.474,93

112 15000 Gtion.sist.tributario.- Productividad 14.795,28

112 15100 Gtion.sist.tributario.- Gratificaciones 447,28

112 16000 Gtion.sist.tributario.- Seguridad Social 55.489,13

112 22000 Gtion.sist.tributario.- Mat.oficina ordinario no inventariab 1.000,00

112 22002 Gtion.sist.tributario.- Material informático no inventariabl 10.000,00

112 22201 Gtion.sist.tributario.-.Postales 552.615,50
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Página 55 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

93 Administración financiera y tributaria. 12.341.660,27

932 Gestión del sistema tributario. 3.294.333,65

93200 Gtion.sist.tributario- 825.631,22

112 22799 Gtion.sist.tributario.- Otros trabajos realiz.otras empr. y 125.000,00

112 62300 Gtion.sist.tributario- Inv.n. Maquinaria, instal.y utillaje 1.000,00

112 62500 Gtion. sist. tributario - Inv. nueva Mobiliario 1.000,00

112 6410098 Gtion. sist. tributario - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

93201 Gestión de Ingresos- 1.293.701,82

112 12000 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

112 12001 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

112 12003 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo C1 31.164,63

112 12004 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo C2 129.688,80

112 12006 Gestión de Ingresos- Trienios 34.335,75

112 12009 Gestión de Ingresos- Otras retribuciones básicas 52.336,80

112 12100 Gestión de Ingresos- Complemento de destino 118.649,76

112 12101 Gestión de Ingresos- Complemento específico 293.769,61

112 12103 Gestión de Ingresos- Otros complementos 34.620,63

112 13000 Gestión de Ingresos- Retribuciones básicas 85.780,08

112 13001 Gestión de Ingresos- Horas extraordinarias 1.679,07

112 13002 Gestión de Ingresos- Otras remuneraciones 86.928,05

112 1300201 Gestión de Ingresos- Productividad 19.705,43

112 13100 Gestión de Ingresos- Laboral temporal 28.903,86

112 15000 Gestión de Ingresos- Productividad 55.884,87

112 15100 Gestión de Ingresos- Gratificaciones 447,28

112 16000 Gestión de Ingresos- Seguridad Social 221.134,28

112 20500 Gestión de Ingresos-.Arrendam. mobiliario y enseres 2.000,00

112 22001 Gestión de Ingresos- Prensa, revistas, libros y otras public 1.000,00

112 22002 Gestión de Ingresos- Material informático no inventariable 31.000,00

112 22602 Gestión de Ingresos- Publicidad y propaganda 3.000,00

112 22604 Gestión de Ingresos - Jurídicos, contenciosos 2.000,00

93202 Inspección Ingresos- 710.606,71

112 12000 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

112 12001 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

112 12003 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo C1 41.552,84

112 12006 Inspección de Ingresos- Trienios 11.091,77

112 12009 Inspección de Ingresos- Otras retribuciones básicas 20.205,40

112 12100 Inspección de Ingresos- Complemento de destino 55.263,45

112 12101 Inspección de Ingresos- Complemento específico 101.909,02

112 12103 Inspección de Ingresos- Otros complementos 13.191,97

112 13000 Inspección de Ingresos- Retribuciones básicas 50.782,20

112 13001 Inspección de Ingresos- Horas extraordinarias 1.679,07

112 13002 Inspección de Ingresos- Otras remuneraciones 65.471,84

112 1300201 Inspección de Ingresos- Productividad 10.598,14

112 13100 Inspección Ingresos - Laboral temporal 30.248,83

112 15000 Inspección de Ingresos- Productividad 17.176,49

112 15100 Inspección de Ingresos- Gratificaciones 447,28
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Página 56 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

93 Administración financiera y tributaria. 12.341.660,27

932 Gestión del sistema tributario. 3.294.333,65

93202 Inspección Ingresos- 710.606,71

112 16000 Inspección de Ingresos- Seguridad Social 234.057,32

112 21400 Inspección de Ingresos- Rep.mtno.y cons.- Elementos de trans 0,00

112 22000 Inspección de Ingresos- Mat.oficina ordinario no inventariab 0,00

112 22001 Inspección de Ingresos- Prensa, revistas, libros y otras pub 1.000,00

112 22103 Inspección de Ingresos-.Combustibles y carburantes 1.000,00

112 22199 Inspección de Ingresos- Otros suministros 1.000,00

112 22400 Inspección Ingresos - Primas de seguros 259,00

112 22604 Inspección de Ingresos - Jurídicos, contenciosos 5.000,00

112 22706 Inspección Ingresos - Estudios y trabajos técnicos 5.000,00

93203 Org.Res.Recl.Eco-Adm.- 224.393,90

100 12000 Tribunal Económico Admtvo.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

100 12004 Tribunal Económico Admtvo.- Sueldos grupo C2 17.291,84

100 12006 Tribunal Económico Admtvo.- Trienios 3.736,54

100 12009 Tribunal Económico Admtvo.- Otras retribuciones básicas 8.297,86

100 12100 Tribunal Económico Admtvo.- Complemento de destino 22.778,94

100 12101 Tribunal Económico Admtvo.- Complemento específico 68.449,59

100 12103 Tribunal Económico Admtvo.- Otros complementos 5.224,47

100 15000 Tribunal Económico Admtvo.- Productividad 14.247,28

100 16000 Tribunal Económico Admtvo.- Seguridad Social 53.366,55

100 22000 Org. Res. Rec. Econ.-Adm- Ordinario no inventariable 5.000,00

100 23020 Org.Res. Recl. Eco-Adm - Dietas del personal no directivo 5.000,00

100 23300 Org. Res. Recl. Eco-Adm - Otras indemnizaciones 5.000,00

93210 Comisión cobro G.Urb- 240.000,00

110 22708 Comisión cobro G.Urb.- Servicios de recaudación a favor de l 240.000,00

933 Gestión del patrimonio. 215.029,15

93300 Gestión del patrimonio- 215.029,15

111 12000 Gestión del patrimonio.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

111 12004 Gestión del patrimonio.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

111 12006 Gestión del patrimonio.- Trienios 6.700,29

111 12009 Gestión del patrimonio.- Otras retribuciones básicas 5.485,98

111 12100 Gestión del patrimonio.- Complemento de destino 14.474,71

111 12101 Gestión del patrimonio.- Complemento específico 34.692,63

111 12103 Gestión del patrimonio.- Otros complementos 3.849,70

111 15000 Gestión del patrimonio.- Productividad 13.416,17

111 15100 Gestión del patrimonio.- Gratificaciones 447,28

111 16000 Gestión del patrimonio.- Seguridad Social 43.315,64

111 22604 Gestión del patrimonio.- Jurídicos, contenciosos 15.000,00

111 2269901 Gestión patrimonio- Otros gastos diversos (Responsab. Patrimonial) 52.000,00

111 23020 Gestión del patrimonio.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

934 Gestión de la deuda y de la tesorería. 3.560.801,66

93400 Gtion.deuda y tesorería- 3.116.712,35

110 12000 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

110 12001 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo A2 27.671,26
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Página 57 de 58 23 de Diciembre del 2024

Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

93 Administración financiera y tributaria. 12.341.660,27

934 Gestión de la deuda y de la tesorería. 3.560.801,66

93400 Gtion.deuda y tesorería- 3.116.712,35

110 12003 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo C1 41.552,84

110 12004 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo C2 34.583,68

110 12006 Gestión deuda y tesorería- Trienios 25.248,82

110 12009 Gestión deuda y tesorería- Otras retribuciones básicas 39.520,60

110 12100 Gestión deuda y tesorería- Complemento de destino 107.264,36

110 12101 Gestión deuda y tesorería- Complemento específico 247.383,58

110 12103 Gestión deuda y tesorería- Otros complementos 26.115,84

110 13000 Gestión deuda y tesorería- Retribuciones básicas 4.840,09

110 13001 Gestión deuda y tesorería- Horas extraordinarias 1.679,07

110 13002 Gestión deuda y tesorería- Otras remuneraciones 1.168,93

110 1300201 Gestión deuda y tesorería- Productividad 4.763,54

110 13100 Gtion deuda y tesorería - Laboral temporal 28.903,86

110 15000 Gestión deuda y tesorería- Productividad 75.293,48

110 15100 Gestión deuda y tesorería- Gratificaciones 447,28

110 16000 Gestión deuda y tesorería- Seguridad Social 307.811,72

110 21600 Gtion deuda y tesorería - Rep. mtno. y cons. - Equipos proc. información 7.490,00

110 22002 Gestión deuda y tesorería- Material informático no inventari 37.653,30

110 22199 Gestión deuda y tesorería - Otros suministros 0,00

110 22699 Gestión deuda y tesorería - Otros gastos diversos 0,00

110 22706 Gestión deuda y tesorería- Estudios y trabajos técnicos 37.721,08

110 22708 Gestión deuda y tesorería- Servicios de recaudación a favor 1.001.243,17

110 31000 Gestion deuda y tesorería. Intereses Préstamo 0,00

110 35200 Gestión deuda y tesorería- Intereses de demora 993.352,53

110 35900 Gestión deuda y tesorería-.Otros gastos financieros 0,00

110 62500 Gestión deuda y tesorería- Inv. nueva. Mobiliario 1.000,00

93401 Recaudación- 444.089,31

110 12000 Recaudación - Sueldos del Grupo A 1 16.000,83

110 12004 Recaudación- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

110 12006 Recaudación- Trienios 7.650,48

110 12009 Recaudación- Otras retribuciones básicas 7.647,34

110 12100 Recaudación- Complemento de destino 18.875,77

110 12101 Recaudación- Complemento específico 47.839,68

110 12103 Recaudación- Otros complementos 5.224,47

110 13000 Recaudación- Retribuciones básicas 52.791,22

110 13001 Recaudación- Horas extraordinarias 1.679,07

110 13002 Recaudación- Otras remuneraciones 50.175,95

110 1300201 Recaudación- Productividad 8.111,54

110 13100 Recaudación- Laboral temporal 28.903,86

110 15000 Recaudación- Productividad 18.124,06

110 15100 Recaudación- Gratificaciones 447,28

110 16000 Recaudación- Seguridad Social 102.004,22

110 22000 Recaudación- Mat.oficina ordinario no inventariable 0,00

110 22002 Recaudación- Material informático no inventariable 8.164,10
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Área Gasto Política de Gasto Grupo programa
Programa

Descripción aplicación presupuestaria
Aplicación 

Presupuestaria Total programa
Total Grupo de 

Programa
Total Política de 

Gasto
Total Área de 
GastoOrgánico Económico

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33

93 Administración financiera y tributaria. 12.341.660,27

934 Gestión de la deuda y de la tesorería. 3.560.801,66

93401 Recaudación- 444.089,31

110 22799 Recaudación - Otros trabajos realiz. otras empresas 53.157,60

110 64100 Recaudación - Gastos en aplicaciones informáticas 0,00

110 6410098 Recaudación - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

Total grupo de función 9 36.832.726,33 36.832.726,33 36.832.726,33 36.832.726,33 36832726,33

Total presupuesto de gastos: 210.057.219,14 210.057.219,14 210.057.219,14 210.057.219,14 210.057.219,14
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Página 1 de 55 23 de Diciembre del 2024

 
Ayuntamiento de LA LAGUNA
Presupuesto de Gastos - Ordenación Económica
Periodo: 2025
 

Aplicación Presupuestaria
Descripción aplicación presupuestaria Aplicación Presupuestaria Total por Conceptos Total por Artículos Total Capítulo

Económico Programa Orgánico

10000 91200 100 Org.Gobierno- Retribuciones básicas 1.299.360,77

Total Concepto 100 Retribuciones básicas y otras remuneraciones miembros de los órganos de 
gobierno

1.299.360,77

10100 15100 100 Urbanismo - Retribuciones básicas 0,00

10100 33000 100 Adm. Gral. Cultura - Retribuciones básicas 0,00

10100 34000 100 Adm. Gral. Deportes - Retribuciones básicas 0,00

10100 43000 141 Adm. Gral. Comercio, turismo y pymes - Retribuciones básicas 0,00

10100 45000 100 Adm. Gral. Infraestructuras - Retribuciones básicas 0,00

10100 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Retribuciones básicas 57.843,58

10100 92000 100 Adm. gral - Retribuciones básicas 265.037,42

10100 92000 190 Admon. Gral. - Retribuciones básicas 57.843,58

10100 92004 100 Foro Económico y Social- Retribuciones básicas 57.843,58

10101 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras remuneraciones 0,00

10101 92000 100 Adm. Gral.- Otras remuneraciones 0,00

10101 92004 100 Foro Económico y Social- Otras remuneraciones 0,00

Total Concepto 101 Retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal directivo 438.568,16

10700 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contrib. a planes y fond. pens. de miemb. 
de los órg. de gobierno

1.000,00

10701 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl - Contribuciones a planes y fondos pensiones 
del personal directivo

1.000,00

Total Concepto 107 Contribuciones a planes y fondos de pensiones 2.000,00

Total Artículo 10 Organos de gobierno y personal directivo 1.739.928,93

11000 91200 100 Org.Gobierno- Retribuciones básicas 1.090.949,00

Total Concepto 110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones de personal eventual 1.090.949,00

11700 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl - Contribuciones a planes y fondos de 
pensiones del personal eventual

1.000,00

Total Concepto 117 Contribuciones a planes y fondos de pensiones 1.000,00

Total Artículo 11 Personal eventual 1.091.949,00

12000 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo A1 112.005,81
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12000 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

12000 17100 190 Parques y Jardines - Sueldos del Grupo A1 0,00

12000 23100 150 Asist. soc. prim (PCPB) - Sueldos del Grupo A1 32.001,66

12000 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Sueldos del Grupo A1 48.002,49

12000 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Sueldos del Grupo A1 64.003,32

12000 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

12000 33220 120 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 33800 132 Fiestas- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 43000 141 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo A1 64.003,32

12000 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo A1 128.006,64

12000 92000 100 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 92000 120 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 224.011,62

12000 92000 121 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

12000 92000 190 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A1 80.004,15

12000 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Sueldos del Grupo A1 96.004,98

12000 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

12000 93101 111 Hacienda- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

12000 93102 110 Presupuestos- Sueldos del Grupo A1 48.002,49

12000 93103 110 Intervención- Sueldos del Grupo A1 96.004,98

12000 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 93201 112 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo A1 32.001,66

12000 93202 112 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 93300 111 Gestión del patrimonio.- Sueldos del Grupo A1 16.000,83

12000 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo A1 64.003,32

12000 93401 110 Recaudación - Sueldos del Grupo A 1 16.000,83

12001 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo A2 290.548,23

12001 13500 170 Protección Civil- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12001 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Sueldos del Grupo A2 41.506,89

12001 33210 130 Bibliotecas - Sueldos Grupo A2 13.835,63

12001 33220 120 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12001 43000 141 Adm. Gral. Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo A2 0,00

12001 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo A2 152.191,93

12001 92000 120 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 69.178,15

12001 92000 121 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12001 92000 190 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo A2 41.506,89

12001 92400 101 Part.Ciudadana- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12001 93200 112 Gtion. sist. tributario - Sueldos del Grupo A2 0,00

12001 93201 112 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12001 93202 112 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12001 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo A2 27.671,26

12003 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo C1 20.776,42

12003 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Sueldos del Grupo C1 2.513.946,82

12003 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21
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12003 33220 120 Archivo Municipal- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

12003 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo C1 31.164,63

12003 92000 100 Adm. Gral .- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

12003 92000 120 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C1 51.941,05

12003 92000 121 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

12003 92000 190 Admón Gral.- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

12003 93101 111 Hacienda - Sueldos del Grupo C1 10.388,21

12003 93102 110 Presupuestos- Sueldos del Grupo C1 10.388,21

12003 93103 110 Intervención- Sueldos del Grupo C1 20.776,42

12003 93201 112 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo C1 31.164,63

12003 93202 112 Inspección de Ingresos- Sueldos del Grupo C1 41.552,84

12003 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo C1 41.552,84

12004 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Sueldos del Grupo C2 103.751,04

12004 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

12004 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 17100 190 Parques y jardines- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

12004 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 32000 151 Adm.Gral. Educación-Sueldos del grupo C2 8.645,92

12004 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Sueldos del Grupo C2 60.521,44

12004 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

12004 33800 132 Fiestas.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

12004 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 43120 192 Mercados- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 43200 180 Inform.y prom.turística-. Sueldos del Grupo C2 25.937,76

12004 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Sueldos del Grupo C2 43.229,60

12004 49300 142 Protecc.de consumidor.y usuar.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 92000 100 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

12004 92000 120 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 285.315,36

12004 92000 121 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 146.980,64

12004 92000 190 Admon.Gral.- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

12004 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Sueldos del Grupo C2 69.167,36

12004 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Sueldos del Grupo C2 34.583,68

12004 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

12004 92400 101 Part.Ciudadana- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

12004 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

12004 93101 111 Hacienda- Sueldos del Grupo C2 25.937,76

12004 93103 110 Intervención- Sueldos del Grupo C2 51.875,52

12004 93201 112 Gestión de Ingresos- Sueldos del Grupo C2 129.688,80

12004 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Sueldos grupo C2 17.291,84

12004 93300 111 Gestión del patrimonio.- Sueldos del Grupo C2 8.645,92

12004 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Sueldos del Grupo C2 34.583,68

12004 93401 110 Recaudación- Sueldos del Grupo C2 17.291,84

12006 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Trienios 29.010,18

12006 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Trienios 353.388,23

12006 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Trienios 9.322,83
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12006 13500 170 Protección Civil- Trienios 4.061,57

12006 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Trienios 2.791,40

12006 17100 190 Parques y jardines- Trienios 444,29

12006 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-Trienios 24.420,42

12006 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Trienios 15.786,03

12006 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Trienios 16.915,46

12006 32000 151 Adm. Gral. Educación - Trienios 0,00

12006 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Trienios 10.428,95

12006 33220 120 Archivo Municipal- Trienios 11.404,80

12006 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Trienios 9.216,80

12006 33800 132 Fiestas.- Trienios 488,75

12006 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Trienios 4.553,87

12006 43120 192 Mercados-  Trienios 2.613,67

12006 43200 180 Inform.y prom.turística-. Trienios 3.280,27

12006 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Trienios 52.520,42

12006 49300 142 Protecc. de consumidor y usuarios - Trienios 0,00

12006 92000 100 Admon.Gral.- Trienios 2.640,45

12006 92000 120 Admon.Gral.- Trienios 94.565,37

12006 92000 121 Admon.Gral.- Trienios 31.963,93

12006 92000 190 Admon.Gral.- Trienios 12.150,13

12006 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Trienios 11.867,01

12006 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Trienios 2.114,37

12006 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Trienios 6.481,93

12006 92400 101 Part.Ciudadana- Trienios 3.071,69

12006 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Trienios 3.625,57

12006 93101 111 Hacienda- Trienios 11.784,68

12006 93102 110 Presupuestos- Trienios 5.519,60

12006 93103 110 Intervención- Trienios 17.821,93

12006 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Trienios 2.303,18

12006 93201 112 Gestión de Ingresos- Trienios 34.335,75

12006 93202 112 Inspección de Ingresos- Trienios 11.091,77

12006 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Trienios 3.736,54

12006 93300 111 Gestión del patrimonio.- Trienios 6.700,29

12006 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Trienios 25.248,82

12006 93401 110 Recaudación- Trienios 7.650,48

12009 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otras retribuciones básicas 55.996,94

12009 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otras retribuciones básicas 695.418,86

12009 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otras retribuciones básicas 9.314,44

12009 13500 170 Protección Civil- Otras retribuciones básicas 6.166,88

12009 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Otras retribuciones básicas 2.377,22

12009 17100 190 Parques y jardines- Otras retribuciones básicas 2.161,36

12009 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otras retribuciones básicas 30.051,54

12009 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otras retribuciones bás 12.396,46

12009 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Otras retribuciones básicas 14.350,72

12009 32000 151 Adm.Gral. Educación- Otras retribuciones básicas 2.161,36

12009 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otras retribuciones básicas 29.120,96

12009 33210 130 Bibliotecas - Otras retribuciones básicas 2.907,74
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12009 33220 120 Archivo Municipal- Otras retribuciones básicas 11.308,62

12009 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otras retribuciones básicas 7.370,06

12009 33800 132 Fiestas.- Otras retribuciones básicas 9.963,14

12009 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Otras retribuciones bá 15.227,94

12009 43120 192 Mercados-  Otras retribuciones básicas 2.377,22

12009 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otras retribuciones básicas 6.915,80

12009 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras retribuciones básicas 78.352,88

12009 49300 142 Protecc.de consumidor.y usuar.- Otras retribuciones básicas 2.161,36

12009 92000 100 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 13.397,48

12009 92000 120 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 151.583,94

12009 92000 121 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 61.300,28

12009 92000 190 Admon.Gral.- Otras retribuciones básicas 33.225,16

12009 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otras retribuciones básicas 40.143,40

12009 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Otras retribuciones básicas 12.836,44

12009 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Otras retribuciones básicas 17.698,70

12009 92400 101 Part.Ciudadana- Otras retribuciones básicas 10.699,14

12009 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otras retribuciones básicas 12.268,96

12009 93101 111 Hacienda- Otras retribuciones básicas 21.935,04

12009 93102 110 Presupuestos- Otras retribuciones básicas 12.464,36

12009 93103 110 Intervención- Otras retribuciones básicas 39.317,82

12009 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Otras retribuciones básicas 3.647,28

12009 93201 112 Gestión de Ingresos- Otras retribuciones básicas 52.336,80

12009 93202 112 Inspección de Ingresos- Otras retribuciones básicas 20.205,40

12009 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Otras retribuciones básicas 8.297,86

12009 93300 111 Gestión del patrimonio.- Otras retribuciones básicas 5.485,98

12009 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Otras retribuciones básicas 39.520,60

12009 93401 110 Recaudación- Otras retribuciones básicas 7.647,34

Total Concepto 120 Retribuciones básicas 8.928.274,70

12100 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Complemento de destino 146.101,45

12100 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Complemento de destino 1.768.078,39

12100 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Complemento de destino 21.206,96

12100 13500 170 Protección Civil- Complemento de destino 16.820,30

12100 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Complemento de destino 5.696,26

12100 17100 190 Parques y jardines- Complemento de destino 4.401,06

12100 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Complemento de destino 78.886,96

12100 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Complemento de destino 36.189,76

12100 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Complemento de destino 38.041,66

12100 32000 151 Adm.Gral. Educación- Complemento de destino 4.401,06

12100 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Complemento de destino 75.260,17

12100 33210 130 Bibliotecas - Complemento de destino 7.355,93

12100 33220 120 Archivo Municipal- Complemento de destino 28.818,27

12100 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Complemento de destino 17.212,27

12100 33800 132 Fiestas.- Complemento de destino 24.203,73

12100 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Complemento de destino 43.304,71

12100 43120 192 Mercados-  Complemento de destino 5.696,26
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12100 43200 180 Inform.y prom.turística-. Complemento de destino 15.793,58

12100 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Complemento de destino 210.359,12

12100 49300 142 Protecc.de consumidor.y usuar.- Complento de destino 4.401,06

12100 92000 100 Admon.Gral.- Complemento de destino 35.831,13

12100 92000 120 Admon.Gral.- Complemento de destino 393.209,65

12100 92000 121 Admon.Gral.- Complemento de destino 153.505,90

12100 92000 190 Admon.Gral.- Complemento de destino 93.597,05

12100 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Complemento de destino 113.080,10

12100 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Complemento de destino 32.876,26

12100 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Complemento de destino 44.915,76

12100 92400 101 Part.Ciudadana- Complemento de destino 26.879,55

12100 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Complemento de destino 36.731,69

12100 93101 111 Hacienda- Complemento de destino 57.434,79

12100 93102 110 Presupuestos- Complemento de destino 36.185,93

12100 93103 110 Intervención- Complemento de destino 107.303,59

12100 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Complemento de destino 12.009,70

12100 93201 112 Gestión de Ingresos- Complemento de destino 118.649,76

12100 93202 112 Inspección de Ingresos- Complemento de destino 55.263,45

12100 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Complemento de destino 22.778,94

12100 93300 111 Gestión del patrimonio.- Complemento de destino 14.474,71

12100 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Complemento de destino 107.264,36

12100 93401 110 Recaudación- Complemento de destino 18.875,77

12101 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Complemento específico 363.883,76

12101 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Complemento específico 4.294.201,08

12101 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Complemento específico 49.029,66

12101 13500 170 Protección Civil- Complemento específico 31.855,12

12101 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Complemento específico 13.367,92

12101 17100 190 Parques y jardines- Complemento específico 11.643,43

12101 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Complemento específico 202.153,42

12101 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Complemento específico 86.511,97

12101 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Complemento específico 76.837,71

12101 32000 151 Adm.Gral. Educación- Complemento específico 11.643,43

12101 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Complemento específico 182.870,73

12101 33210 130 Bibliotecas - Complemento específico 15.707,00

12101 33220 120 Archivo Municipal- Complemento específico 59.219,05

12101 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Complemento específico 39.585,43

12101 33800 132 Fiestas.- Complemento específico 60.626,01

12101 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Complemento específico 95.137,88

12101 43120 192 Mercados-  Complemento específico 13.367,92

12101 43200 180 Inform.y prom.turística-. Complemento específico 44.327,44

12101 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Complemento específico 465.499,78

12101 49300 142 Protecc.de consumidor y usuar.- Complemento específico 11.643,43

12101 92000 100 Admon.Gral.- Complemento específico 101.133,60

12101 92000 120 Admon.Gral.- Complemento específico 917.670,74

12101 92000 121 Admon.Gral.- Complemento específico 374.781,57

12101 92000 190 Admon.Gral.- Complemento específico 198.269,79

12101 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Complemento específico 274.445,66
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12101 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Complemento específico 93.460,94

12101 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Complemento específico 120.470,49

12101 92400 101 Part.Ciudadana- Complemento específico 66.821,61

12101 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Complemento específico 103.950,00

12101 93101 111 Hacienda- Complemento específico 124.905,08

12101 93102 110 Presupuestos- Complemento específico 73.813,17

12101 93103 110 Intervención- Complemento específico 256.122,80

12101 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Complemento específico 27.848,11

12101 93201 112 Gestión de Ingresos- Complemento específico 293.769,61

12101 93202 112 Inspección de Ingresos- Complemento específico 101.909,02

12101 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Complemento específico 68.449,59

12101 93300 111 Gestión del patrimonio.- Complemento específico 34.692,63

12101 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Complemento específico 247.383,58

12101 93401 110 Recaudación- Complemento específico 47.839,68

12103 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otros complementos 37.157,39

12103 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otros complementos 451.042,78

12103 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otros complementos 5.792,13

12103 13500 170 Protección Civil- Otros complementos 4.045,76

12103 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Otros complementos 1.374,77

12103 17100 190 Parques y jardines- Otros complementos 1.374,77

12103 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros complementos 19.267,12

12103 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otros complementos 8.799,56

12103 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Otros complementos 11.274,49

12103 32000 151 Adm. Gral. Educación- Otros complementos 1.374,77

12103 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otros complementos 19.523,11

12103 33210 130 Bibliotecas - Otros complementos 2.022,88

12103 33220 120 Archivo Municipal- Otros complementos 8.188,51

12103 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otros complementos 5.224,47

12103 33800 132 Fiestas.- Otros complementos 6.599,24

12103 43000 141 Adm. Gral Comercio, turismo y pymes - Otros complementos 11.274,49

12103 43120 192 Mercados-  Otros complementos 1.374,77

12103 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otros complementos 4.124,31

12103 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otros complementos 53.928,43

12103 49300 142 Protecc.de consumidor y usuar.- Otros complementos 1.374,77

12103 92000 100 Admon.Gral.- Otros complementos 8.267,06

12103 92000 120 Admon.Gral.- Otros complementos 98.469,92

12103 92000 121 Admon.Gral.- Otros complementos 38.984,39

12103 92000 190 Admon.Gral.- Otros complementos 22.860,65

12103 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otros complementos 25.847,74

12103 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Otros complementos 7.974,01

12103 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Otros complementos 10.723,55

12103 92400 101 Part.Ciudadana- Otros complementos 6.795,30

12103 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otros complementos 7.699,40

12103 93101 111 Hacienda- Otros complementos 15.691,85

12103 93102 110 Presupuestos- Otros complementos 9.092,61

12103 93103 110 Intervención- Otros complementos 26.433,84

12103 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Otros complementos 2.474,93
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12103 93201 112 Gestión de Ingresos- Otros complementos 34.620,63

12103 93202 112 Inspección de Ingresos- Otros complementos 13.191,97

12103 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Otros complementos 5.224,47

12103 93300 111 Gestión del patrimonio.- Otros complementos 3.849,70

12103 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Otros complementos 26.115,84

12103 93401 110 Recaudación- Otros complementos 5.224,47

Total Concepto 121 Retribuciones complementarias 14.714.627,74

12403 13200 170 Seguridad y O. Public. - Retrib. funcionarios en prácticas. Grupo C1 0,00

Total Concepto 124 Retribuciones de funcionarios en prácticas (mismo desglose que 120) 0,00

12700 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contrib. a Planes y Fondos de Pensiones 
pers. funcionario

1.000,00

Total Concepto 127 Contribuciones a planes y fondos de pensiones 1.000,00

Total Artículo 12 Personal funcionario 23.643.902,44

13000 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Retribuciones básicas 16.308,13

13000 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Retribuciones básicas 142.296,86

13000 15200 155 Adm.Gral.Vivienda -. Retribuciones básicas 42.894,32

13000 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Retribuciones básicas 119.807,22

13000 17000 191 Adm.Gral.Medio Ambiente- Retribuciones básicas 27.887,05

13000 17100 190 Parques y jardines- Retribuciones básicas 387.062,96

13000 17220 190 Playas y Piscinas -. Retribuciones básicas 78.947,68

13000 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Retribuciones básicas 321.859,02

13000 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Retribuciones básicas 13.003,11

13000 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Retribuciones b 78.958,46

13000 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Retribuciones bás 2.492,32

13000 23131 150 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Retribuciones básicas 712,09

13000 23140 150 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Retribuciones básicas 21.157,59

13000 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Retribuciones básicas 59.894,10

13000 23143 150 E.I. La Cuesta -. Retribuciones básicas 22.129,32

13000 24100 181 Fomento del empleo- Retribuciones básicas 54.600,46

13000 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Retribuciones básicas 15.475,91

13000 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Retribuciones básicas 228.809,66

13000 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Retribuciones básicas 64.052,55

13000 33210 130 Biblioteca- Retribuciones básicas 73.869,18

13000 33400 130 Prom.Cultural.- Retribuciones básicas 67.841,18

13000 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Retribuciones básicas 206.490,56

13000 33800 132 Fiestas.- Retribuciones básicas 127.596,38

13000 43120 192 Mercados-  Retribuciones básicas 37.856,32

13000 43200 180 Inform. y prom. turística - Retribuciones básicas 1.624,60

13000 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Retribuciones básicas 620.196,41

13000 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar.- Retribuciones básicas 1.492,38

13000 92000 100 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 74.699,14
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13000 92000 120 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 249.893,44

13000 92000 121 Admon.Gral.- Retribuciones básicas 69.089,33

13000 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Retribuciones básicas 14.462,12

13000 92400 101 Part.Ciudadana- Retribuciones básicas 30.366,42

13000 93103 110 Intervención- Retribuciones básicas 15.824,82

13000 93201 112 Gestión de Ingresos- Retribuciones básicas 85.780,08

13000 93202 112 Inspección de Ingresos- Retribuciones básicas 50.782,20

13000 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Retribuciones básicas 4.840,09

13000 93401 110 Recaudación- Retribuciones básicas 52.791,22

13001 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Horas extraordinarias 1.679,07

13001 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 17000 191 Adm.Gral.Medio Ambiente- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 17100 190 Parques y jardines- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 17220 190 Playas y Piscinas -. Horas extraordinarias 1.679,07

13001 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Horas extraordi 1.679,07

13001 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Horas extraordina 1.679,07

13001 23131 150 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 23140 150 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Horas extraordinarias 1.679,07

13001 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Horas extraordinarias 1.679,07

13001 23143 150 E.I. La Cuesta -. Horas extraordinarias 3.358,14

13001 24100 181 Fomento del empleo- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Horas extraordinarias 1.679,07

13001 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Horas extraordinarias 3.358,14

13001 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 33210 130 Biblioteca- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 33800 132 Fiestas.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 43120 192 Mercados-  Horas extraordinarias 1.679,07

13001 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 92000 100 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 92000 120 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 92000 121 Admon.Gral.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 92400 101 Part.Ciudadana- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 93103 110 Intervención- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 93201 112 Gestión de Ingresos- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 93202 112 Inspección de Ingresos- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Horas extraordinarias 1.679,07

13001 93401 110 Recaudación- Horas extraordinarias 1.679,07

13002 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Otras remuneraciones 15.423,57

13002 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otras remuneraciones 152.610,68

13002 15200 155 Adm.Gral.Vivienda -. Otras remuneraciones 43.464,11

13002 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Otras remuneraciones 132.774,68

13002 17000 191 Adm.Gral.Medio Ambiente- Otras remuneraciones 33.181,63

13002 17100 190 Parques y jardines- Otras remuneraciones 395.990,82
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13002 17220 190 Playas y Piscinas -. Otras remuneraciones 96.909,27

13002 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otras remuneraciones 545.969,80

13002 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Otras remuneraciones 13.478,50

13002 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otras remunerac 115.790,98

13002 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otras remuneracio 7.184,75

13002 23131 150 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Otras remuneraciones 383,38

13002 23140 150 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Otras remuneraciones 28.870,31

13002 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Otras remuneraciones 81.059,62

13002 23143 150 E.I. La Cuesta -. Otras remuneraciones 18.598,87

13002 24100 181 Fomento del empleo- Otras remuneraciones 102.480,02

13002 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Otras remuneraciones 14.814,24

13002 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Otras remuneraciones 198.850,55

13002 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otras remuneraciones 90.935,12

13002 33210 130 Biblioteca- Otras remuneraciones 72.622,83

13002 33400 130 Prom.Cultural- Otras remuneraciones 110.577,16

13002 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otras remuneraciones 222.233,10

13002 33800 132 Fiestas.- Otras remuneraciones 212.390,71

13002 43120 192 Mercados-  Otras remuneraciones 44.558,95

13002 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Otras remuneraciones 659.650,22

13002 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar.- Otras remuneraciones 342,67

13002 92000 100 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 97.465,24

13002 92000 120 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 317.529,21

13002 92000 121 Admon.Gral.- Otras remuneraciones 102.806,39

13002 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Otras remuneraciones 15.192,02

13002 92400 101 Part.Ciudadana- Otras remuneraciones 54.626,31

13002 93103 110 Intervención- Otras remuneraciones 19.249,36

13002 93201 112 Gestión de Ingresos- Otras remuneraciones 86.928,05

13002 93202 112 Inspección de Ingresos- Otras remuneraciones 65.471,84

13002 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Otras remuneraciones 1.168,93

13002 93401 110 Recaudación- Otras remuneraciones 50.175,95

1300201 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Productividad 3.091,32

1300201 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Productividad 28.768,79

1300201 15200 155 ADm.Gral.Vivienda -. Productividad 10.795,49

1300201 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Productividad 24.903,68

1300201 17000 191 Adm.Gral.Medio Ambiente- Productividad 5.844,67

1300201 17100 190 Parques y jardines- Productividad 72.542,06

1300201 17220 190 Playas y Piscinas -. Productividad 13.627,35

1300201 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Productividad 52.519,12

1300201 23101 150 Asist.social prim.-Productividad 4.512,45

1300201 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Productividad 13.682,70

1300201 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Productividad 3.301,68

1300201 23140 150 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Productividad 4.017,21

1300201 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Productividad 11.740,48

1300201 23143 150 E.I. La Cuesta -. Productividad 5.603,21

1300201 24100 181 Fomento del empleo- Productividad 9.388,09

1300201 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Productividad 2.567,52

1300201 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Productividad 37.132,64

- 10/55 -

 Pág. 138 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:45

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 7C6AD54B3901D63B2EE7F24FE5F3D9E9

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/7C6AD54B3901D63B2EE7F24FE5F3D9E9 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:45 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:49

Página 11 de 55 23 de Diciembre del 2024

Aplicación Presupuestaria
Descripción aplicación presupuestaria Aplicación Presupuestaria Total por Conceptos Total por Artículos Total Capítulo

Económico Programa Orgánico

1300201 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Productividad 10.036,92

1300201 33210 130 Biblioteca- Productividad 14.221,04

1300201 33400 130 Prom.Cultural- Productividad 10.724,78

1300201 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Productividad 34.424,49

1300201 33800 132 Fiestas.- Productividad 20.498,42

1300201 43120 192 Mercados-  Productividad 31.272,70

1300201 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Productividad 69.801,34

1300201 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar.- Productividad 12.129,17

1300201 92000 100 Admon.Gral.- Productividad 12.249,55

1300201 92000 120 Admon.Gral.- Productividad 51.034,02

1300201 92000 121 Admon.Gral.- Productividad 18.592,52

1300201 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Productividad 2.922,33

1300201 92400 101 Part.Ciudadana- Productividad 6.048,26

1300201 93103 110 Intervención- Productividad 2.609,51

1300201 93201 112 Gestión de Ingresos- Productividad 19.705,43

1300201 93202 112 Inspección de Ingresos- Productividad 10.598,14

1300201 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Productividad 4.763,54

1300201 93401 110 Recaudación- Productividad 8.111,54

1300202 92000 121 Admon.Gral.- Ejecución Sentencias Personal Laboral 5.000,00

Total Concepto 130 Laboral Fijo 8.411.475,06

13100 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Laboral temporal 37.129,61

13100 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Laboral temporal 28.711,99

13100 15200 155 Admón. Gral. Vivienda - Laboral temporal 46.195,80

13100 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Laboral temporal 148.938,14

13100 17100 190 Parques y jardines- Laboral temporal 27.450,16

13100 17220 190 Playas y Piscinas -. Laboral temporal 28.576,15

13100 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Laboral temporal 1.167.512,18

13100 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Laboral temporal 28.711,99

13100 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Laboral tempora 515.004,93

13100 23131 150 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Laboral temporal 0,00

13100 23140 150 Adm. Gral Escuelas Infantiles - Laboral Temporal 41.824,17

13100 23142 150 E.I. Cardonal Maternal - Laboral temporal 57.640,56

13100 23143 150 E.I. La Cuesta - Laboral temporal 0,00

13100 24100 181 Fomento del empleo- Laboral temporal 176.039,94

13100 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Laboral temporal 28.711,99

13100 33210 130 Biblioteca- Laboral temporal 169.556,64

13100 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Laboral temporal 0,00

13100 33800 132 Fiestas.- Laboral temporal 47.272,04

13100 43100 141 Comercio- Laboral temporal 28.259,44

13100 43120 192 Mercados - Laboral temporal 31.438,50

13100 43200 180 Inform. y prom. turística - Laboral Temporal 354.152,69

13100 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Laboral temporal 176.300,82

13100 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar. - Laboral temporal 0,00

13100 92000 100 Admon.Gral.- Laboral temporal 0,00

13100 92000 120 Adm. gral.- Laboral Temporal 241.033,52
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13100 93201 112 Gestión de Ingresos- Laboral temporal 28.903,86

13100 93202 112 Inspección Ingresos - Laboral temporal 30.248,83

13100 93400 110 Gtion deuda y tesorería - Laboral temporal 28.903,86

13100 93401 110 Recaudación- Laboral temporal 28.903,86

Total Concepto 131 Laboral temporal 3.497.421,67

13700 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl.- Contribuc. a Planes y Fondos de Pensiones 
pers. laboral

1.000,00

Total Concepto 137 Contribuciones a planes y fondos de pensiones 1.000,00

Total Artículo 13 Personal Laboral 11.909.896,73

14300 17100 190 Parques y Jardines - Retribuciones otro personal 1.000,00

14300 24100 181 Fomento del empleo - Retribuciones otro personal 0,00

14300 92400 101 Particip. Ciudadana - Retribuciones otro personal 232.903,45

1430095 24100 181 Fomento del empleo - Retribuciones otro personal. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE.

200.000,00

1430096 24100 181 Fomento del empleo - Retrib. otro personal. AFECTADO 700.000,00

14301 93100 110 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Retribuciones personal colaboración social 590,53

Total Concepto 143 Otro personal 1.134.493,98

Total Artículo 14 Otro personal 1.134.493,98

15000 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Productividad 95.194,19

15000 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Productividad 2.025.339,28

15000 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Productividad 19.347,66

15000 13500 170 Protección Civil- Productividad 37.641,74

15000 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Productividad 9.937,09

15000 17100 190 Parques y jardines- Productividad 23.694,08

15000 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Productividad 44.322,73

15000 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Productividad 39.539,25

15000 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Productividad 20.907,93

15000 32000 151 Adm.Gral. Educación- Productividad 2.616,47

15000 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Productividad 42.380,80

15000 33220 120 Archivo Municipal- Productividad 17.783,02

15000 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Productividad 18.637,65

15000 33800 132 Fiestas.- Productividad 16.229,14

15000 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Productividad 35.848,10

15000 43120 192 Mercados-  Productividad 17.141,25

15000 43200 180 Inform.y prom.turística-. Productividad 14.546,07

15000 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Productividad 86.752,93

15000 92000 100 Admon.Gral.- Productividad 23.535,59

15000 92000 120 Admon.Gral.- Productividad 190.742,39

15000 92000 121 Admon.Gral.- Productividad 101.925,64

15000 92000 190 Admon.Gral.- Productividad 37.656,31
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15000 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Productividad 66.639,19

15000 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Productividad 12.919,38

15000 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Productividad 24.324,38

15000 92400 101 Part.Ciudadana- Productividad 20.109,33

15000 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Productividad 30.580,51

15000 93101 111 Hacienda- Productividad 25.079,59

15000 93102 110 Presupuestos- Productividad 15.661,57

15000 93103 110 Intervención- Productividad 39.274,02

15000 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Productividad 14.795,28

15000 93201 112 Gestión de Ingresos- Productividad 55.884,87

15000 93202 112 Inspección de Ingresos- Productividad 17.176,49

15000 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Productividad 14.247,28

15000 93300 111 Gestión del patrimonio.- Productividad 13.416,17

15000 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Productividad 75.293,48

15000 93401 110 Recaudación- Productividad 18.124,06

Total Concepto 150 Productividad 3.365.244,91

15100 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Gratificaciones 447,28

15100 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Gratificaciones 1.295.302,08

15100 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Gratificaciones 447,28

15100 13500 170 Protección Civil- Gratificaciones 447,28

15100 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Gratificaciones 447,28

15100 17000 191 Adm.Gral.Medio Ambiente- Gratificaciones 447,28

15100 17100 190 Parques y jardines- Gratificaciones 447,48

15100 17220 190 Playas y Piscinas - Gratificaciones 447,28

15100 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Gratificaciones 447,28

15100 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Gratificaciones 447,28

15100 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Gratificaciones 447,28

15100 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Gratificaciones 447,28

15100 33220 120 Archivo Municipal- Gratificaciones 447,28

15100 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Gratificaciones 447,28

15100 33800 132 Fiestas.- Gratificaciones 447,28

15100 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Gratificaciones 447,28

15100 43200 180 Inform.y prom.turística-. Gratificaciones 447,28

15100 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Gratificaciones 447,28

15100 92000 100 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

15100 92000 120 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

15100 92000 121 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

15100 92000 190 Admon.Gral.- Gratificaciones 447,28

15100 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Gratificaciones 447,28

15100 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Gratificaciones 447,28

15100 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Gratificaciones 447,28

15100 92400 101 Part.Ciudadana- Gratificaciones 447,28

15100 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Gratificaciones 447,28

15100 93101 111 Hacienda- Gratificaciones 447,28

15100 93102 110 Presupuestos- Gratificaciones 447,28
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15100 93103 110 Intervención- Gratificaciones 447,28

15100 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Gratificaciones 447,28

15100 93201 112 Gestión de Ingresos- Gratificaciones 447,28

15100 93202 112 Inspección de Ingresos- Gratificaciones 447,28

15100 93300 111 Gestión del patrimonio.- Gratificaciones 447,28

15100 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Gratificaciones 447,28

15100 93401 110 Recaudación- Gratificaciones 447,28

Total Concepto 151 Gratificaciones 1.310.957,08

Total Artículo 15 Incentivos al rendimiento 4.676.201,99

16000 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Seguridad Social 302.431,31

16000 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Seguridad Social 3.515.613,95

16000 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Seguridad Social 155.728,17

16000 13500 170 Protección Civil- Seguridad Social 50.708,46

16000 15100 100 Urbanismo - Seguridad Social 0,00

16000 15200 155 Adm.Gral.Vivienda -. Seguridad Social 49.958,98

16000 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Seguridad Social 319.545,97

16000 17000 191 Adm.Gral.Medio Ambiente- Seguridad Social 114.309,34

16000 17100 190 Parques y jardines- Seguridad Social 378.177,98

16000 17220 190 Playas y Piscinas -. Seguridad Social 86.082,80

16000 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Seguridad Social 869.065,24

16000 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Seguridad Social 73.560,66

16000 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Seguridad Socia 220.551,62

16000 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Seguridad Social 35.886,24

16000 23131 150 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Seguridad Social 32.047,94

16000 23140 150 Adm.Gral.Escuales Infantiles -. Seguridad Social 37.248,03

16000 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Seguridad Social 63.649,94

16000 23143 150 E.I. La Cuesta -. Seguridad Social 40.461,81

16000 24100 181 Fomento del empleo- Seguridad Social 521.156,72

16000 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Seguridad Social 98.144,04

16000 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Seguridad Social 400.160,30

16000 33000 100 Admón. Gral. Cultura - Seguridad social 0,00

16000 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Seguridad Social 276.560,28

16000 33210 130 Biblioteca- Seguridad Social 58.120,63

16000 33220 120 Archivo Municipal- Seguridad Social 80.209,67

16000 33400 130 Prom.Cultural- Seguridad Social 61.936,76

16000 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Seguridad Social 322.126,03

16000 33800 132 Fiestas.- Seguridad Social 134.629,83

16000 43000 141 Adm.Gral Comercio, turismo y pymes - Seguridad Social 246.526,50

16000 43100 141 Comercio- Seguridad Social 39.044,23

16000 43120 192 Mercados-  Seguridad Social 83.630,68

16000 43200 180 Inform.y prom.turística-. Seguridad Social 185.215,40

16000 45000 100 Adm. Gral. Infraestructuras - Seguridad Social 0,00

16000 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Seguridad Social 721.703,38

16000 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar.-  Seguridad Social 25.821,79
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16000 91200 100 Org.Gobierno- Seguridad Social 564.479,14

16000 92000 100 Admon.Gral.- Seguridad Social 102.145,38

16000 92000 120 Admon.Gral.- Seguridad Social 685.079,91

16000 92000 121 Admon.Gral.- Seguridad Social 229.608,54

16000 92000 190 Admon.Gral.- Seguridad Social 111.218,06

16000 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Seguridad Social 166.534,98

16000 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Seguridad Social 58.053,50

16000 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Seguridad Social 84.977,69

16000 92004 100 Foro Económico y Social- Seguridad Social 35.904,53

16000 92400 101 Part.Ciudadana- Seguridad Social 141.006,09

16000 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Seguridad Social 57.615,39

16000 93101 111 Hacienda- Seguridad Social 100.434,82

16000 93102 110 Presupuestos- Seguridad Social 49.762,84

16000 93103 110 Intervención- Seguridad Social 102.061,76

16000 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Seguridad Social 55.489,13

16000 93201 112 Gestión de Ingresos- Seguridad Social 221.134,28

16000 93202 112 Inspección de Ingresos- Seguridad Social 234.057,32

16000 93203 100 Tribunal Económico Admtvo.- Seguridad Social 53.366,55

16000 93300 111 Gestión del patrimonio.- Seguridad Social 43.315,64

16000 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Seguridad Social 307.811,72

16000 93401 110 Recaudación- Seguridad Social 102.004,22

1600095 24100 181 Fomento Empleo- Seguridad Social (Afectado no subvencionable 0,00

1600096 24100 181 Fomento del empleo - Seguridad Social- AFECTADO 225.000,00

16008 22100 121 Otr, prest.econ.a favor empl. Asistencia médico-farmacéutica 325.400,00

Total Concepto 160 Cuotas sociales 13.656.476,17

16107 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl - Asistencia médico- farmacéutica a 
pensionistas

1.000,00

Total Concepto 161 Prestaciones sociales 1.000,00

16200 92000 121 Admon.Gral.- Formación y perfeccionamiento del personal 50.000,00

16204 22100 121 Otr.prest.econ.a favor empl.-. Acción social 784.945,66

16205 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl - Seguros 5.000,00

16209 22100 121 Otr.prest.econ.a favor empl.-. Otros gastos sociales 1.001,00

Total Concepto 162 Gastos sociales del personal 840.946,66

16400 22100 121 Otr. prest. econ. a favor empl - Complemento familiar 63.000,00

Total Concepto 164 Complemento familiar 63.000,00

Total Artículo 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 14.561.422,83

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 58.757.795,90

20000 13200 170 Seguridad y O.Publ.-.Arrendam.terrenos y bienes naturales 2.000,00

- 15/55 -

 Pág. 143 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:45

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 7C6AD54B3901D63B2EE7F24FE5F3D9E9

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/7C6AD54B3901D63B2EE7F24FE5F3D9E9 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:45 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:49

Página 16 de 55 23 de Diciembre del 2024

Aplicación Presupuestaria
Descripción aplicación presupuestaria Aplicación Presupuestaria Total por Conceptos Total por Artículos Total Capítulo

Económico Programa Orgánico

20000 33800 132 Fiestas.- Arrendam.terrenos y bienes naturales 18.000,00

Total Concepto 200 Arrendamientos de terrenos y bienes naturales 20.000,00

20200 13500 170 Protección Civil- Arrendam.edificios y otr.construcc. 14.100,00

20200 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Arrendam.edificios y otr.const 56.750,00

20200 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Arrendam.edific 500,00

20200 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- Arrendam.edificios y 
otr.construcc.

0,00

20200 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. edificios y otras 
construcciones

1.000,00

20200 33000 130 Adm.Gr.Cultura-.Arrendam.edificios y otr.construcc. 43.000,00

20200 33800 132 Fiestas.- Arrendam.edificios y otr.construcc. 45.000,00

20200 41000 140 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Arrendam. edific. y otras 
construcc.

15.000,00

20200 43200 180 Inform. y prom. turística - Arrendam. edificios y otr. construcc. 0,00

20200 49300 142 Protec. de consumidores y usuarios - Arrendam. edificios y otras construc. 8.000,00

20200 92500 120 Atenc.a ciudadanos- Arrendam.edificios y otr.construcc. 60.706,00

Total Concepto 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 244.056,00

20300 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaj 3.000,00

20300 16500 190 Alumbrado público - Arrendam. maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00

20300 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Arrendam.maquinaria, in 4.000,00

20300 23103 150 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. maquinaria, instalc, 
y utillaje

0,00

20300 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. maquin. inst. y 
utillaje

3.000,00

20300 23104 156 Asist. social prim. (Igualdad, transv. y LGBTI)- Arrendam. maquinaria, 
instalc. y utillaje

55.000,00

20300 23141 150 E.I. Padre Anchieta - Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 500,00

20300 23170 153 Drogodependencias - Arrendam, maquinaria, instalac. y utillaje 5.000,00

20300 24100 181 Fomento del empleo- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 15.000,00

20300 31100 193 Protecc.salubridad públ.-.Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 0,00

20300 32000 151 Adm. Gral Educación - Arrendam. maquin. instalac. y utillaje 0,00

20300 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 23.527,82

20300 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Arrendam. maquinaria, inst. y utillaje 22.000,00

20300 33800 132 Fiestas.- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 800.000,00

20300 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam.maquinaria, instalac.y uti 5.000,00

20300 43100 141 Comercio- Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 72.279,68

20300 43120 192 Mercados-  Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 0,00

20300 43200 180 Inform.y prom.turística-. Arrendam.maquinaria, instalac.y ut 50,00

20300 91200 100 Org. Gobierno- Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 1.000,00

20300 92000 100 Admon.Gral.- Arrendam. maquinaria, instalac. y utillaje 10.000,00

20300 92005 100 Gabinete de Prensa y Comunicaciones - Arrendam. maquinaria, instalac. y 
utillaje

3.000,00

20300 92400 101 Particip. Ciudadana- Arrendm. maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

Total Concepto 203 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 1.022.357,50
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20400 13200 170 Seguridad y O.Publ.-.Arrendam. material transporte 3.000,00

20400 13500 170 Protección Civil - Arrendam. material de transporte 0,00

20400 17200 191 Prot. y mej. medio ambiente - Arrendamiento material transporte 0,00

20400 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Arrendam. material transporte 1.060,00

20400 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. material transporte 12.500,00

20400 91200 100 Org. Gobierno - Arrendam. material transporte 0,00

Total Concepto 204 Arrendamientos de material de transporte 16.560,00

20500 13200 170 Seguridad y O. Public.- Arrendam. mobiliario y enseres 500,00

20500 23101 150 Asist. social primaria (Serv. Grales) - Arrendam. mobiliario y enseres 3.000,00

20500 23104 156 Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Arrendamiento 
mobiliario y enseres

4.600,00

20500 23111 150 Dinamización de Mayores - Arrendam. mobiliario y eneseres 1.000,00

20500 23141 150 E.I. Padre Anchieta - Arrendam. mobiliario y enseres 800,00

20500 24100 181 Fomento del empleo- Arrendam. mobiliario y enseres 10.000,00

20500 31100 193 Protecc. salubridad pública - Arrendam. mobiliario y enseres 15.000,00

20500 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. mobiliario y enseres 16.652,00

20500 33600 131 Protecc. y gestión PHA-.Arrendam. mobiliario y enseres 16.000,00

20500 33800 132 Fiestas.- Arrendam. mobiliario y enseres 186.608,00

20500 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam. mobiliario y enseres 5.000,00

20500 43200 180 Inform. y prom turística - Arrendam. mobiliario y enseres 100,00

20500 92000 120 Admón. Gral. - Arrendamiento mobiliario y enseres 2.500,00

20500 92500 120 Atención a ciudadanos - Arrendamiento mobiliario y enseres 15.000,00

20500 93201 112 Gestión de Ingresos-.Arrendam. mobiliario y enseres 2.000,00

Total Concepto 205 Arrendamientos de mobiliario y enseres 278.760,00

20600 13200 170 Seguridad y O.Public.- Arrendam.equipos proc.informac. 500,00

20600 24100 181 Fomento del empleo - Arrendam. equipos proceso información 15.000,00

20600 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. equipos proc. informac. 2.800,00

Total Concepto 206 Arrendamientos de equipos para procesos de información 18.300,00

20800 13400 170 Movilidad Urbana - Arrendam. otro inmovilizado material 2.500,00

20800 23101 150 Asist. social primaria (Serv. Grales.) - Arrendamiento otro inmovilizado 
material

2.000,00

20800 23103 150 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. otro inmovilizado 
material

0,00

20800 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Arrendam. otro inmovilizado 
material

0,00

20800 23104 156 Igualdad, LGBTI y Calidad vida- Arrendam.otr.inmov.material 1.568,00

20800 23170 153 Drogodependencias - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

20800 24100 181 Fomento del empleo - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

20800 31100 193 Protecc. salubridad públ. - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

20800 32000 151 Adm. Gral Educación - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

20800 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

20800 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Arrendam. otro inmovilizado material 2.000,00

20800 33800 132 Fiestas - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

20800 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Arrendam.otro inmovilizado material 5.000,00
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20800 43100 141 Comercio - Arrendamiento otro inmovilizado material 1,00

20800 43120 192 Mercados - Arrendam. otro inmovilizado material 15.000,00

20800 92400 101 Particip. Ciudadana - Arrendam. otro inmovilizado material 0,00

Total Concepto 208 Arrendamientos de otro inmovilizado material 73.069,00

20900 15100 160 Urbanismo- Cánones 13.000,00

20900 43200 180 Inform.y prom.turística-. Cánones 5.877,72

Total Concepto 209 Cánones 18.877,72

Total Artículo 20 Arrendamientos y cánones 1.691.980,22

21000 13300 170 Ord.Tráfico y estac.-.Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natur 970.000,00

21000 15320 160 Pavimentación vías públicas- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y 4.152.069,54

21000 16000 194 Alcantarillado - Re.mtno. y cons. Infraestruc. y b. naturales 403.028,90

21000 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.n 8.000,00

21000 17100 190 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natural 4.529.553,49

21000 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b 0,00

21000 17220 190 Playas y Piscinas -. Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natura 10.000,00

21000 32000 160 Adm.Gral. Educación-. Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.natur 15.000,00

21000 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Rep. mtno y cons. Infraestruc.y b. naturales 18.000,00

2100001 17220 190 Playas y Piscin.- Rep.mtno.y c. Infr.y b.nat. (S.I.Mtno.Piscin. Bajamar, 
Arenisco y Jover)

338.204,99

Total Concepto 210 Infraestructuras y bienes naturales 10.443.856,92

21200 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.constr 3.000,00

21200 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.c 75.000,00

21200 17100 190 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.constru 1.000,00

21200 17220 190 Playas y Piscinas - Rep. manten. y conserv. Edif. y otras construcc. 2.000,00

21200 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Edificios y o 1.000,00

21200 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Rep.mtno.y cons.-Edific 3.000,00

21200 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Rep.mtno.y cons 1.000,00

21200 23131 150 Centro de Dia Acaymo (PCPB) - Rep.mtno y cons.- Edific. y otras constr. 2.000,00

21200 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.cons 1.500,00

21200 23143 150 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc 1.000,00

21200 23144 150 E.I. La Verdellada -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.const 1.000,00

21200 23145 150 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr 1.000,00

21200 23146 150 E.I. Guamasa - Rep. mtno y cons. - Edificios y otr. construcciones 1.000,00

21200 23147 150 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr. 1.000,00

21200 24100 181 Formento del empleo - Reparac. manten. y conservac. Edif. y otras 
construcciones

70.000,00

21200 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr. 3.000,00

21200 32000 160 Adm.Gral. Educación-. Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.const 246.410,00

21200 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 5.000,00

21200 33210 130 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 15.000,00

21200 33800 132 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 1.000,00

21200 43120 192 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 130.000,00
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21200 43200 180 Inform.y prom.turística-Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 15.000,00

21200 92000 100 Admon. Gral. - Rep. mtno. y cons. - Edificios y otras construcciones 5.000,00

21200 92000 120 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons. Edificios y otr.construcc. 3.000,00

21200 92000 160 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 250.000,00

21200 92400 101 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 30.000,00

2120002 13200 170 Segur. y O. Públic - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 17.583,35

2120002 13300 170 Ord. Tráfico y estac - Edificios y otras const. (Suministro ferretería) 14.300,00

2120002 13500 170 Protecc. Civil - Edific. y otras construc (Suministro ferretería) 28.198,58

2120002 16400 195 Cement. y serv. funerar.- Rep. mtno y cons. Edif, y otras const. (Sumin. 
material construcción)

25.000,00

2120002 17100 190 Parques y Jardines- Edific. y otraas construc. (Suministro Ferretaría) 13.000,00

2120002 17200 191 Prot. y mej. medio amb.- Edific. y otras construc (Suministro ferretería) 15.581,00

2120002 17220 190 Playas y Piscinas - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 23.000,00

2120002 23100 150 Asis. social prim (PCPB) - Edif. y otras constr. (Suministro ferretería) 10.000,00

2120002 33000 130 Adm. Gral Cultura - Edific. y otraas construc. (Suministro Ferretaría) 12.500,00

2120002 33800 132 Fiestas - Edificios y otras constr. (Suministro ferretería) 16.000,00

2120002 43120 192 Mercados - Edificios y otras constr.  (Suministro ferretería) 5.600,00

2120002 45000 160 Adm. Gral. Infraestruct- Edificios y otras construc- (Suministro de 
ferretería)

205.000,00

2120002 92400 101 Particip. Ciudadana - Edificios y otras constr. (Suministro ferretería) 55.000,00

Total Concepto 212 Edificios y otras construcciones 1.308.672,93

21300 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 28.000,00

21300 13400 170 Movilidad Urbana  - Rep.mtno. y cons.- Maquinaria, instalac. y utillaje 15.000,00

21300 13500 170 Protección Civil- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y ut 800,00

21300 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 16.000,00

21300 17220 160 Playas y Piscinas - Rep. mtno. y cons. - Maquinaria, isntalac. y utill. 0,00

21300 17220 190 Playas y Piscinas -. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 16.050,00

21300 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, i 13.000,00

21300 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -.Rep.mtno.y cons.-M 0,00

21300 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Rep. mtno. y cons. - 
Maquinaria, instalac. y utillaje

6.000,00

21300 23104 156 Asist. Soc. Prim. (Iguald.transv. y LGBTI)- Rep. mtno. y cons. 
Maquinaria, instalac. y utillaje

10,00

21300 23141 150 E.I.Padre Anchieta.- Rep.mant.y conserv.-Maq.inst.y utillaje 2.000,00

21300 23143 150 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y ut 400,00

21300 23147 150 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, inst 1.350,00

21300 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, inst 2.000,00

21300 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y util 10.000,00

21300 33210 130 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 15.000,00

21300 33800 132 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 1.000,00

21300 41000 140 A.G. Agricultura, Ganad. y P - Rep. mtno. y cons- Maquinaria instalac. y 
utillaje

60.000,00

21300 43120 192 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 47.490,52

21300 43200 180 Inform.y prom.turística-. Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 3.722,36

21300 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, insta 0,00

21300 91200 100 Org.Gobierno- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 1.000,00

21300 92000 120 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 5.000,00
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21300 92000 160 Admon. Gral. - Rep. mtno. y cons. -Maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

21300 92003 100 Admón. Gral. Secretaría Gral. del Pleno - Reparac. manten. y conserv. 
maquin., instalac. y utillaje

10.000,00

21300 92400 101 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y util 25.000,00

21300 92500 120 Atenc.a ciudadanos- Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y 5.000,00

2130001 13300 170 Ord.Tráfico y estac.-Rep.mtn.y c.Maq.inst.y ut.(Cons.y mnto. instal.de 
regul.y control del tráfico)

501.880,07

2130001 32000 160 Adm.Gral.Educac.-Rep.mtno.y c. Maquin.inst.y u. (Mant.prev.y 
correct.equip.y sist.contraincendios)

18.000,00

Total Concepto 213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 803.702,95

21400 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transpor 147.450,00

21400 13500 170 Protección Civil- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 5.000,00

21400 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de tra 6.180,30

21400 17100 190 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transport 16.061,57

21400 17200 191 Protec. y mej. medio ambiente - Reparac. manten. y conserv. Elementos de 
transporte

9.813,88

21400 17220 190 Playas y piscinas - Reparac. mantenim. y conserv. Elementos de transporte 2.277,00

21400 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.- Elementos de 6.000,00

21400 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Rep. mtno. y cons. Elementos transporte 0,00

21400 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Rep.mtno.y cons.- Elementos de tr 2.337,00

21400 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 10.000,00

21400 33800 132 Fiestas.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 15.000,00

21400 41000 140 A.G. Agricult. Ganad. y P. Rep. mtno. y cons.- Elementos de transporte 1.000,00

21400 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de tra 51.960,81

21400 91200 100 Org.Gobierno- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 1.500,00

21400 92000 120 Admon.Gral.- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 5.000,00

21400 92400 101 Part.Ciudadana- Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 7.900,00

21400 93202 112 Inspección de Ingresos- Rep.mtno.y cons.- Elementos de trans 0,00

Total Concepto 214 Elementos de transporte 287.480,56

21500 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 318,00

21500 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Rep.mtno.y cons 318,00

21500 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 10.000,00

21500 33210 130 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 15.000,00

21500 33600 131 Protec. y gestión PHA - Repar. manten. y conserv. Mobiliario 2.000,00

21500 43200 180 Información y promoción turística - Reparación, mantenimiento y 
conservación mobiliario

2,00

21500 45000 160 Adm. Gral Infraestruc- Rep. mtno. y cons. - Mobiliario 0,00

21500 92000 120 Admon.Gral.-.Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 30.000,00

21500 92003 100 Adm. gr. Secret. Gr. Pleno - Rep. mtno. y cons. Mobiliario 5.000,00

Total Concepto 215 Mobiliario 62.638,00

21600 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 500,00

21600 13300 170 ord. Tráfico y estac.- Rep. mtno. y cons. - Equipos proc. información 500,00

21600 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.inform 300,00

21600 17100 190 Parques y jardines- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00
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21600 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.in 3.000,00

21600 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Rep.mtno.y cons.-Equip. 1.030,00

21600 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.informaci 200,00

21600 23143 150 E.I. La Cuesta -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 200,00

21600 23151 150 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo -. Rep.mtno.y cons.-Equip.proc. 1.000,00

21600 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

21600 33210 130 Biblioteca- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 1.000,00

21600 41000 140 A.G. Agricult. Ganad. y P. Rep. mtno. y cons.- Equip. proc. información 1.000,00

21600 43120 192 Mercados-  Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 15.000,00

21600 92000 120 Admon.Gral.-.Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 53.258,15

21600 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.infor 4.000,00

21600 92500 120 Atención a ciudadanos - Repar. manten. y conserv. equipos proceso 
información

5.000,00

21600 93400 110 Gtion deuda y tesorería - Rep. mtno. y cons. - Equipos proc. información 7.490,00

Total Concepto 216 Equipos para procesos de información 95.478,15

21900 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Rep.mtno.y cons.- Otro inmoviliz.material 5.500,00

21900 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Rep. mtno. y cons. Otro inmovil. material 2.000,00

21900 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Rep. mtno. y cons. - Otro inmoviliz. material 1,00

21900 43200 180 Información y promoción turística - Reparac., mantenim. y conserv. otro 
inmoviliz. material

100,00

Total Concepto 219 Otro inmovilizado material 7.601,00

Total Artículo 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 13.009.430,51

22000 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Mat.oficina ordinario no inventariable 10.000,00

22000 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Mat.oficina ordinario no inventariable 500,00

22000 13500 170 Protección Civil - Ordinario no inventariable 1.000,00

22000 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Mat.oficina ordinario no inventari 800,00

22000 17100 190 Parques y jardines- Ordinario no inventariable 1.000,00

22000 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Ordinario no inventariable 6.000,00

22000 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Ordinario no in 902,00

22000 23104 156 Asist.soc. prim. (Iguald, transv. y LGBTI)- Ordinario no inventariable 10,00

22000 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Ordinario no inventariable 600,00

22000 23143 150 E.I. La Cuesta -. Ordinario no inventariable 600,00

22000 24100 181 Fomento del empleo- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

22000 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Ordinario no inventariable 1.000,00

22000 32000 151 Adm.Gral. Educación-.Ordinario no inventariable 2.000,00

22000 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

22000 33210 130 Biblioteca- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.500,00

22000 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Mat.oficina ordinario no inventariab 2.500,00

22000 33800 132 Fiestas.- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

22000 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Mat.oficina ordinario no inventaria 200,00

22000 43100 141 Comercio- Mat.oficina ordinario no inventariable 564,69

22000 43120 192 Mercados-  Ordinario no inventariable 1.000,00

22000 43200 180 Inform.y prom.turística-. Ordinario no inventariable 609,86
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22000 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Mat.oficina ordinario no inventari 1.000,00

22000 91200 100 Org.Gobierno- Mat.oficina ordinario no inventariable 5.000,00

22000 92000 120 Admon.Gral.- Mat.oficina ordinario no inventariable 45.000,00

22000 92000 121 Admón. Gral. - Ordinario no inventariable 2.000,00

22000 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Mat.oficina ordinario no inventariabl 7.000,00

22000 92002 100 A.Gr.- Junta Gobierno- Mat.oficina ordinario no inventariabl 5.000,00

22000 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Mat.oficina ordinario no inventariab 1.000,00

22000 92400 101 Part.Ciudadana- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.200,00

22000 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Mat.oficina ordinario no inventar 4.475,00

22000 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Mat.oficina ordinario no inventa 1.000,00

22000 93101 111 Hacienda- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

22000 93102 110 Presupuestos- Mat.oficina ordinario no inventariable 1.000,00

22000 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Mat.oficina ordinario no inventariab 1.000,00

22000 93202 112 Inspección de Ingresos- Mat.oficina ordinario no inventariab 0,00

22000 93203 100 Org. Res. Rec. Econ.-Adm- Ordinario no inventariable 5.000,00

22000 93401 110 Recaudación- Mat.oficina ordinario no inventariable 0,00

22001 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Prensa, revistas, libros y otras public 500,00

22001 17100 190 Parques y jardines- Prensa, revistas, libros y otras publica 1.500,00

22001 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Prensa, revistas, libros y otras 15.000,00

22001 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Prensa, revistas, libros y otr 1.600,00

22001 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Prensa, revistas, 0,00

22001 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Prensa y revistas 630,00

22001 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones

16.000,00

22001 23160 152 Juventud- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.000,00

22001 24100 181 Fomento del empleo- Prensa, revistas, libros y otras publica 5.000,00

22001 32000 151 Adm. Gral Educación - Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 10.000,00

22001 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Prensa, revistas, libros y otras publicacion 12.000,00

22001 33210 130 Biblioteca- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.000,00

22001 33600 131 Protecc. y gestión PHA-Prensa, revistas, libros y otras publ 15.500,00

22001 33800 132 Fiestas.- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.000,00

22001 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Prensa, revistas, libros y otras pu 10.000,00

22001 43120 192 Mercados-  Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 500,00

22001 43200 180 Inform.y prom.turística-. Prensa, revistas, libros y otras p 101,64

22001 91200 100 Org.Gobierno- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.500,00

22001 92000 120 Admón. Gral. - Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 17.000,00

22001 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Prensa, revistas, libros y otras publ 10.000,00

22001 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Prensa, revistas, libros y otras pub 500,00

22001 92004 100 Foro Económico y Social - Prensa, revista, libros y otras publicaciones 15.000,00

22001 92005 100 Gab. Prensa y Comunic - Prensa, revistas, libros y otras publ 2.500,00

22001 93100 110 Adm. Gr. P. econ. y fiscal- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 10.000,00

22001 93102 110 Presupuestos- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.000,00

22001 93201 112 Gestión de Ingresos- Prensa, revistas, libros y otras public 1.000,00

22001 93202 112 Inspección de Ingresos- Prensa, revistas, libros y otras pub 1.000,00

22002 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Material informático no inventariable 8.566,00

22002 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Material informático no inventariable 1.000,00

22002 13400 170 Movilidad Urbana - Material informático no inventariable 1.000,00
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22002 13500 170 Protección Civil - Material informático no inventariable 8.500,00

22002 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Material informático no inventaria 500,00

22002 17100 190 Parques y jardines- Material, informático no inventariable 930,90

22002 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Material, informático no inven 15.000,00

22002 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Material informático no 
inventariable

10,00

22002 23141 150 E.I. Padre Anchieta- Material informático no inventariable 200,00

22002 24100 181 Fomento del empleo- Material informático no inventariable 4.000,00

22002 31100 193 Protecc. salubridad públ. - Material, informático no inventariable 0,00

22002 32000 151 Adm.Gral. Educación-.Material, informático no inventariable 3.000,00

22002 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Material informático no inventariable 800,00

22002 33210 130 Biblioteca- Material informático no inventariable 1.500,00

22002 33220 120 Archivos - Material informático no inventariable 1.000,00

22002 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Material informático no inventariabl 2.000,00

22002 33800 132 Fiestas.- Material informático no inventariable 1.000,00

22002 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Material informático no inventariab 100,00

22002 43100 141 Comercio -Material informático no inventariable 564,69

22002 43120 192 Mercados-  Material, informático no inventariable 500,00

22002 43200 180 Inform.y prom.turística-. Material, informático no inventari 564,69

22002 45000 160 Adm. Gral Infraestruc- Material informático no inventariable 0,00

22002 91200 100 Org.Gobierno- Material informático no inventariable 1.000,00

22002 92000 120 Admon.Gral.- Material informático no inventariable 57.608,40

22002 92000 121 Admón. Gral. -  Material informático no inventariable 17.000,00

22002 92003 100 A.Gr.- Secret.Gr.Pleno- Material informático no inventariabl 500,00

22002 92410 101 Ptos. Partic. Ctros. Ciudad. - Material informático no inventariable 0,00

22002 93101 111 Hacienda - Material informático no inventariable 1.000,00

22002 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Material informático no inventariabl 10.000,00

22002 93201 112 Gestión de Ingresos- Material informático no inventariable 31.000,00

22002 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Material informático no inventari 37.653,30

22002 93401 110 Recaudación- Material informático no inventariable 8.164,10

Total Concepto 220 Material de oficina 515.955,27

22100 16200 190 Recogida,gtion.y tratam.resíduos- Energía eléctrica 900,00

22100 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Energía eléctrica 7.506,72

22100 16500 190 Alumbrado público- Energía eléctrica 1.878.162,87

22100 17220 190 Playas y Piscinas -. Energía eléctrica 1.524,79

22100 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Energía eléctrica 51.589,00

22100 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Energía eléctrica 334.000,00

22100 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Energía eléctrica 87.496,02

22100 33210 130 Biblioteca- Energía eléctrica 11.581,65

22100 33800 132 Fiestas.- Energía eléctrica 210.000,00

22100 43120 192 Mercados-  Energía eléctrica 72.540,30

22100 92000 120 Admon.Gral.- Energía eléctrica 471.408,03

22100 92400 101 Part.Ciudadana- Energía eléctrica 150.000,00

22101 13500 170 Protección Civil- Agua 99.000,00

22101 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Agua 34.480,00

22101 17100 190 Parques y jardines- Agua 290.000,00
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22101 17200 191 Prot. y mej. medio ambiente - Agua 0,00

22101 17220 190 Playas y Piscinas -. Agua 16.153,00

22101 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Agua 39.939,00

22101 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Agua 500,00

22101 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Agua 162.415,00

22101 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Agua 5.091,00

22101 33800 132 Fiestas.- Agua 3.297,00

22101 43120 192 Mercados-  Agua 1.000,00

22101 43200 180 Inform.y prom.turística-. Agua 16.738,23

22101 92000 120 Admon.Gral.- Agua 63.901,00

22101 92400 101 Part.Ciudadana- Agua 80.000,00

22102 43120 192 Mercados- Gas 500,00

22103 13200 170 Seguridad y O.Publ.-.Combustibles y carburantes 60.000,00

22103 13300 170 Ord.Tráfico y estac.-.Combustibles y carburantes 4.000,00

22103 13500 170 Protección Civil- Combustibles y carburantes 5.200,00

22103 16400 195 Cementerio y serv.funer.-.Combustibles y carburantes 6.000,00

22103 17100 190 Parques y jardines- Combustibles y carburantes 10.000,00

22103 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Combustibles y carburantes 1.500,00

22103 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Combustibles y carburantes 3.700,00

22103 33000 130 Adm.Gr.Cultura-.Combustibles y carburantes 6.500,00

22103 33800 132 Fiestas.-.Combustibles y carburantes 8.000,00

22103 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.-.Combustibles y carburantes 20.500,00

22103 92000 120 Admon.Gral.-.Combustibles y carburantes 3.000,00

22103 92400 101 Part.Ciudadana-.Combustibles y carburantes 5.200,00

22103 93202 112 Inspección de Ingresos-.Combustibles y carburantes 1.000,00

22104 13200 170 Seguridad y O.Publ.-.Vestuario 840.000,00

22104 13500 170 Protección Civil- Vestuario 15.000,00

22104 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Vestuario 280,00

22104 17200 191 Prot. y mej. medio ambiente - Vestuario 0,00

22104 23141 150 E.I. Padre Anchieta - Vestuario 1.000,00

22104 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Vestuario 500,00

22104 33800 132 Fiestas.- Vestuario 1.000,00

22104 43120 192 Mercados-  Vestuario 0,00

22104 91200 100 Org.Gobierno- Vestuario 3.000,00

2210401 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 3.000,00

2210401 16400 195 Cementerio y serv.funerarios- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario 
prof.)

6.720,00

2210401 17000 191 Adm.Gral.Med.Ambiente- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 15.000,00

2210401 17100 190 Parques y jardines- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 33.320,00

2210401 17220 190 Playas y piscinas- Vestuario (Stro.y adq .EPIS y vestuario prof.) 4.100,00

2210401 32000 151 Adm.Gral. Educación- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 10.000,00

2210401 33000 130 Adm.Gral. Cultura- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 500,00

2210401 33220 120 Archivos- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 100,00

2210401 43120 192 Mercados- Vestuario (Stro. y adq. EPIS y vestuario prof.) 2.000,00

2210401 45000 160 Adm.Gral.Infraestructuras- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 0,00

2210401 92400 101 Particip.Ciudadana- Vestuario (Stro.y adq. EPIS y vestuario prof.) 15.600,56

2210495 24100 181 Fomento del empleo - Vestuario. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 0,00
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22105 13200 170 Seguridad y O.Publ.-.Productos alimenticios 5.000,00

22105 13500 170 Protección Civil- Productos alimenticios 22.165,99

22105 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Productos alimenticios 15.000,00

22105 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Productos alimenticios 45.000,00

22105 33000 130 Adm. Gral. Cultura- Productos alimenticios 5.500,00

22105 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Productos alimenticios 3.800,00

22106 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Productos farmacéuticos y mate 0,00

22106 23141 150 E.I. Padre Anchieta - Productos farmacéuticos y material sanitario 500,00

22106 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Productos farmacéuticos y materia 5.000,00

22106 33000 130 Admón. Gral. Cultura - Productos farmacéuticos y material sanitario 1.500,00

22106 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Productos farmacéuticos y material sanitario 3.000,00

22106 92000 120 Admón. Gral. - Productos farmacéuticos y material sanitario 5.000,00

22106 92000 121 Admon.Gral.- Productos farmacéuticos y material sanitario 0,00

22110 13200 170 Seguridad y O.Public.- Productos de limpieza y aseo 1.000,00

22110 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Productos de limpieza y aseo 500,00

22111 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Suministros de repuestos de maquin., utillaje 
y elem. de transp.

1,00

22111 43200 180 Inform.y prom.turística-. Suministros de repuestos de maquin 1,00

22112 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Sumin. material electrónico, eléctrico y de 1.000,00

22112 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Suministros de material electrónico, eléctrico 
y de telecomunicaciones

2,00

22112 43200 180 Información y promoción turística - Suministros material electrónico, 
eléctrico y de telecomunicac.

1,00

22113 13200 170 Seguridad y O.Public.- Manutención de animales 16.000,00

22113 13500 170 Protección Civil- Manutención de animales 1.500,00

22199 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otros suministros 25.000,00

22199 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otros suministros 10.000,00

22199 13400 170 Movilidad Urbana - Otros suministros 2.000,00

22199 13500 170 Protección Civil- Otros suministros 8.300,00

22199 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Otros suministros 10.000,00

22199 17100 190 Parques y jardines- Otros suministros 15.000,00

22199 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros suministros 15.000,00

22199 17220 190 Playas y Piscinas -. Otros suministros 10.000,00

22199 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros suministros 1.000,00

22199 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Otros suministros 1.000,00

22199 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros suministr 1.000,00

22199 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otros suministros 0,00

22199 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Otros suministros 3.675,00

22199 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros suministros 1.000,00

22199 23111 150 Dinamización de mayores.- Otros suministros 3.500,00

22199 23131 150 Centro de Dia Acaymo (PCPB) - Otros suministros 150,00

22199 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Otros suministros 3.090,00

22199 23143 150 E.I. La Cuesta -. Otros suministros 2.200,00

22199 23144 150 E.I. La Verdellada -. Otros suministros 3.000,00

22199 23145 150 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Otros suministros 1.000,00

22199 24100 181 Fomento del empleo- Otros suministros 5.000,00

22199 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Otros suministros 15.000,00

22199 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Otros suministros 2.000,00
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22199 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otros suministros 2.000,00

22199 33210 130 Biblioteca- Otros suministros 4.500,00

22199 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otros suministros 5.500,00

22199 33800 132 Fiestas.- Otros suministros 100.000,00

22199 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros suministros 15.000,00

22199 43100 141 Comercio- Otros suministros 1.806,99

22199 43120 192 Mercados-  Otros suministros 12.000,00

22199 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otros suministros 10.164,33

22199 45000 160 Adm. Gral Infraestruc- Otros suministros 0,00

22199 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar.-  Otros suministros 1.000,00

22199 91200 100 Org.Gobierno- Otros suministros 9.000,00

22199 92000 120 Admon.Gral.- Otros suministros 15.000,00

22199 92000 121 Admon. Gral. - Otros Suministros 2.000,00

22199 92001 100 Adm. Gr. Ases. Jurídica - Otros suministros 500,00

22199 92400 101 Part.Ciudadana- Otros suministros 3.500,00

22199 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros suministros 2.000,00

22199 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Otros suministros 1.000,00

22199 93102 110 Presupuestos- Otros suministros 1.000,00

22199 93202 112 Inspección de Ingresos- Otros suministros 1.000,00

22199 93400 110 Gestión deuda y tesorería - Otros suministros 0,00

2219901 92000 120 Admon.Gral.- Otros suministros (Números de Gobierno) 32.675,00

2219902 13200 170 Seguridad y O.Públic.- Otros suministros (Material de construcción) 2.000,00

2219902 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otros suministros (Material de construcción) 14.437,64

2219902 13500 170 Protección Civil- Otros suministros (Material de construcción) 200,00

2219902 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Otros suministro (Material de construcción) 21.400,00

2219902 17100 190 Parques y jardines-Otros suministros (Material de construcción) 13.000,00

2219902 17220 190 Playas y Piscinas- Otros suministros (Material de construcción) 23.000,00

2219902 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros suministros (Material de construcción) 6.217,16

2219902 43120 192 Mercados- Otros suministros (Material de construcción) 8.500,00

2219902 45000 160 Adm.Gral. Infraestructuras-Otros suministros (Material de construcción) 0,00

2219902 92400 101 Particip.Ciudadana- Otros suministros (Material de construcción) 60.000,00

2219995 24100 181 Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE.

70.000,00

Total Concepto 221 Suministros 5.883.231,28

22200 13200 170 Seguridad y O.Publ.-.Servicios de Telecomunicaciones 90.559,43

22200 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Servicios de Telecomunicaciones 28.492,99

22200 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Servicios de Telecomunicacione 106.354,77

22200 24100 181 Fomento del empleo-.Servicios de Telecomunicaciones 4.197,00

22200 33000 130 Adm.Gr.Cultura-.Servicios de Telecomunicaciones 27.681,07

22200 33600 131 Protecc. y gestión PHA-Servicios de Telecomunicaciones 10.405,28

22200 33800 132 Fiestas.-.Servicios de Telecomunicaciones 3.800,00

22200 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Servicios de Telecomunicaciones 2,00

22200 91200 100 Org.Gobierno-.Servicios de Telecomunicaciones 77.166,00

22200 92000 120 Admon.Gral.-.Servicios de Telecomunicaciones 216.247,28

22200 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.-.Servicios de Telecomunicaciones 8.093,36

22201 13300 170 Ord.Tráfico y estac.-.Postales 90.913,33
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22201 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Postales 500,00

22201 33210 130 Biblioteca- Postales 500,00

22201 33600 131 Protecc. y gestión PHA-- Postales 1.000,00

22201 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. -  Postales 1,00

22201 43200 180 Información y promoción turística - Postales 1,00

22201 92000 120 Admon.Gral.-.Postales 62.500,00

22201 93200 112 Gtion.sist.tributario.-.Postales 552.615,50

22203 92400 101 Participación Ciudadana - Comunicaciones Informáticas 1.000,00

22203 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Comunic.Informáticas 2.000,00

Total Concepto 222 Comunicaciones 1.284.030,01

22300 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Transporte 7.000,00

22300 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Transporte 5.000,00

22300 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Transporte 2.000,00

22300 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Transporte 0,00

22300 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Transporte 1.000,00

22300 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Transporte 10.000,00

22300 23111 150 Dinamización de Mayores - Transporte 5.000,00

22300 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Transporte 515,00

22300 23143 150 E.I. La Cuesta -. Transporte 1.500,00

22300 23148 150 E.I. San Matías- Transporte 515,00

22300 23160 152 Juventud- Transporte 15.000,00

22300 23170 153 Drogodependencias - Transporte 8.000,00

22300 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Transporte 15.000,00

22300 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Transporte 500,00

22300 33600 131 Protecc. y gestión PHA .- Transporte 12.500,00

22300 33800 132 Fiestas.- Transporte 25.000,00

22300 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Transporte 1.000,00

22300 43100 141 Comercio - Transportes 2.823,43

22300 43200 180 Inform.y prom.turística-. Transporte 1.500,00

22300 91200 100 Órganos de Gobierno-Transporte 5.000,00

22300 92400 101 Part.Ciudadana- Transporte 30.000,00

22300 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Transporte 3.000,00

2230001 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Transporte (Encuentro Mayores) 0,00

2230001 23102 150 Asist.social primaria (Menor y Fam.)- Transporte (campamentos urbanos) 12.000,00

2230001 23110 150 Unidad de Mayores (PCPB)- Transporte (Hospital de Dolores) 30.000,00

Total Concepto 223 Transportes 193.853,43

22400 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Primas de seguros 18.125,00

22400 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Primas de seguros 1.000,00

22400 13500 170 Protección Civil- Primas de seguros 5.000,00

22400 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Primas de seguros 930,00

22400 17100 190 Parques y jardines- Primas de seguros 2.500,00

22400 17200 191 Prot. y mej. medio ambiente - Primas de seguros 431,00

22400 17220 190 Playas y Piscinas -.Primas de seguros 500,00

22400 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Primas de seguros 965,00
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22400 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Primas de seguros 1.000,00

22400 23143 150 E.I. La Cuesta -. Primas de seguros 1.000,00

22400 23144 150 E.I. La Verdellada -. Primas de seguros 1.000,00

22400 23145 150 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Primas de seguros 1.000,00

22400 23146 150 E.I. Guamasa- Primas de seguros 1.000,00

22400 23147 150 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Primas de seguros 1.000,00

22400 23148 150 E.I. San Matías- Primas de seguros 1.000,00

22400 31100 193 Protecc. salubridad públ.- Primas de seguros 0,00

22400 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Primas de seguros 447,00

22400 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Primas de seguros 1.200,00

22400 33800 132 Fiestas.- Primas de seguros 2.436,60

22400 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Primas de seguros 1,00

22400 43120 192 Mercados-  Primas de seguros 7.500,00

22400 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.- Primas de seguros 4.466,00

22400 91200 100 Org.Gobierno- Primas de seguros 517,00

22400 92000 120 Admon.Gral.- Primas de seguros 468.971,00

22400 92400 101 Part.Ciudadana- Primas de seguros 1.377,00

22400 93100 110 Adm.Gral. P.econ.y fiscal.- Primas de seguros 200,00

22400 93202 112 Inspección Ingresos - Primas de seguros 259,00

Total Concepto 224 Primas de seguros 523.825,60

22500 17220 190 Playas y Piscinas -. Tributos estatales 3.000,00

22500 43200 180 Inform. y prom. turística - tributos estatales 1,00

22502 16230 190 Tratamiento de Residuos- Tributos de las Entidades Locales 3.200.000,00

22502 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Tributos de las Entidades Locales 100,00

Total Concepto 225 Tributos 3.203.101,00

22601 91200 100 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 30.000,00

22601 91200 101 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 110 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 120 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 121 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

22601 91200 130 Org. Gobierno - Atenc. protoc. y representativas 2.500,00

22601 91200 131 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

22601 91200 132 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

22601 91200 140 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 141 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 3.000,00

22601 91200 142 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 500,00

22601 91200 150 Org.Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 5.000,00

22601 91200 151 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 153 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 156 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 10.000,00

22601 91200 160 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 0,00

22601 91200 170 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 2.000,00

22601 91200 180 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 181 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 3.000,00
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22601 91200 191 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 192 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 500,00

22601 91200 193 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 194 Org.Gobierno- Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22601 91200 195 Org. Gobierno - Atenciones protocolarias y representativas 1.000,00

22602 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Publicidad y propaganda 27.000,00

22602 13400 170 Movilidad Urbana - Publicidad y propaganda 30.000,00

22602 13500 170 Protección Civil - Publicidad y propaganda 3.000,00

22602 16300 190 Limpieza viaria - Publicidad y propaganda 1.000,00

22602 16500 190 Alumbrado público - Publicidad y propaganda 15.000,00

22602 17100 190 Parques y jardines - Publicidad y propaganda 15.000,00

22602 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Publicidad y propaganda 64.195,72

22602 17220 190 Playas y Piscinas- Publicidad y propaganda 0,00

22602 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Publicidad y propaganda 8.000,00

22602 23101 150 Asist. social primario (Serv.Gr.)- Publicidad y Propaganda 9.000,00

22602 23102 150 Asist. social primaria (Menores y familia) - Publicidad y propaganda 6.000,00

22602 23103 150 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Publicidad y propaganda 0,00

22602 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Publicidad y propaganda 0,00

22602 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Publicidad y Propaganda 30.000,00

22602 23111 150 Dinamización de Mayores- Publicidad y propaganda 6.000,00

22602 23120 150 Discapacidad (PCPB) - Publicidad y Propaganda 0,00

22602 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Publicidad y propaganda 100,00

22602 23143 150 E.I. La Cuesta -. Publicidad y propaganda 515,00

22602 23160 152 Juventud- Publicidad y propaganda 30.000,00

22602 23170 153 Drogodependencias - Publicidad y Propaganda 75.000,00

22602 24100 181 Fomento del empleo- Publicidad y propaganda 20.000,00

22602 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Publicidad y propaganda 80.247,86

22602 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Publicidad y propaganda 15.000,00

22602 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Publicidad y propaganda 36.000,00

22602 33210 130 Biblioteca- Publicidad y propaganda 10.000,00

22602 33400 130 Prom. Cultural - Publicidad y Propaganda 2.000,00

22602 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Publicidad y propaganda 28.000,00

22602 33800 132 Fiestas.- Publicidad y propaganda 95.000,00

22602 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Publicidad y propaganda 20.000,00

22602 43100 141 Comercio- Publicidad y propaganda 100.000,00

22602 43120 192 Mercados-  Publicidad y propaganda 75.000,00

22602 43200 180 Inform.y prom.turística-. Publicidad y propaganda 113.000,00

22602 49300 142 Protecc. de consumidor y usuar.-  Publicidad y propaganda 2.000,00

22602 91200 100 Org.Gobierno- Publicidad y propaganda 15.000,00

22602 92000 120 Admon.Gral.- Publicidad y propaganda 45.000,00

22602 92004 100 Foro Económico y Social - Publicidad y propaganda 35.000,00

22602 92005 100 Gabinete de prensa y comunicaciones - Publicidad y propaganda 150.000,00

22602 92400 101 Part.Ciudadana- Publicidad y propaganda 28.578,70

22602 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Publicidad y propaganda 21.000,00

22602 93100 110 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Publicidad y propaganda 20.000,00

22602 93101 111 Hacienda -Publicidad y propaganda 5.000,00

22602 93201 112 Gestión de Ingresos- Publicidad y propaganda 3.000,00
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2260201 16400 195 Cement. y serv.funerarios- Public. y propag. (Serv. Comunicación y 
Publicidad)

15.000,00

2260201 17220 190 Playas y Piscinas- Publicidad y propaganda (Serv. Comunicación y 
Publicidad)

16.050,00

2260201 23100 150 Asistencia social primaria (PCPB)- Public.y propag. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

8.500,00

2260201 24100 181 Fomento del empleo - Publicidad y propaganda (Empleo) 15.000,00

2260201 33400 130 Prom.Cultural - Publicidad y propganda (Serv.Comunicación y Publicidad) 1.000,00

2260201 45000 160 Adm.Gral. Infraestruct.- Publicidad y propag. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

0,00

2260201 91200 100 Órg. Gobierno - Publicidad y Propganda (Patrocinio publicitario) 40.000,00

2260201 92004 100 Foro Económico y Social - Publicidad y propaganda (Patrocinio 
publicitario)

40.000,00

2260201 92005 100 Gab. Prensa y Comunicaciones- Public.y prop. (Serv.Comunicación y 
Publicidad)

80.000,00

22603 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Publicaciones en Diarios Oficiales 1,00

22604 13200 170 Seguridad y O. Público - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

22604 17220 190 Playas y Piscinas - Jurídicos, contenciosos 0,00

22604 23101 150 Asist.Social Primaria(Serv. Gr.)- Jurídicos, contenciosos 1.000,00

22604 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Jurídicos, contenciosos 100,00

22604 33800 132 Fiestas - Jurídicos, contenciosos 3.000,00

22604 92000 120 Admon.Gral.- Jurídicos, contenciosos 95.000,00

22604 92000 121 Admon.Gral.- Jurídicos, contenciosos 4.000,00

22604 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Jurídicos, contenciosos 240.000,00

22604 92400 101 Partic. Ciudadana - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

22604 93100 110 Adm. Gr. P. econ. y fiscal - Jurídicos, contenciosos 1.000,00

22604 93201 112 Gestión de Ingresos - Jurídicos, contenciosos 2.000,00

22604 93202 112 Inspección de Ingresos - Jurídicos, contenciosos 5.000,00

22604 93300 111 Gestión del patrimonio.- Jurídicos, contenciosos 15.000,00

22606 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Reuniones, conferencias y cursos 5.000,00

22606 13300 170 Ord.Tráfico y estac.-Reuniones, conferencias y cursos 500,00

22606 13400 170 Movilidad Urbana - Reuniones, conferencias y cursos 2.000,00

22606 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00

22606 23101 150 Asist.social primaria (Serv.Gr.)- Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

22606 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Reuniones, conferencias y 
cursos

46.000,00

22606 23120 150 Discapacidad (PCPB)- Reuniones, conferencias y cursos 1.500,00

22606 24100 181 Fomento del empleo - Reuniones, conferencias y cursos 0,00

22606 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Reuniones, conferencias y cursos 5.000,00

22606 33400 130 Prom. Cultural - Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

22606 33600 131 Protecc. y gestión PHA.- Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00

22606 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Reuniones, conferencias y cursos 6.000,00

22606 43100 141 Comercio- Reuniones, conferencias y cursos 5.646,85

22606 43200 180 Inform.y prom.turística-. Reuniones, conferencias y cursos 100,00

22606 91200 100 Org.Gobierno- Reuniones, conferencias y cursos 20.000,00

22606 92000 120 Admón. Gral. - Reuniones, conferencias y cursos 20.000,00

22606 92004 100 Foro Económico y Social - Reuniones, conferencias y cursos 40.000,00

22607 92000 121 Admon.Gral.- Oposiciones y pruebas selectivas 5.000,00

22609 13200 170 Seguridad y O. Public -  Actividades culturales y deportivas 1.000,00
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22609 13400 170 Movilidad Urbana  - Actividades culturales y deportivas 13.225,00

22609 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Actividades culturales y deportivas 20.000,00

22609 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Actividades culturales y deportivas 100,00

22609 33400 130 Prom. Cultural - Activ. culturales y deportivas 1.000,00

22609 33600 131 Protecc. y gestión PHA-.Actividades culturales y deportivas 2.000,00

22609 33800 132 Fiestas.- Actividades culturales y deportivas 900.000,00

22609 41000 140 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Actividades culturales y 
deportivas

1,00

22609 43100 141 Comercio- Actividades culturales y deportivas 14.680,81

22609 43200 180 Inform.y prom.turística-. Actividades culturales y deportiva 50.881,10

2260901 33800 132 Fiestas- Actividades culturales y deportivas (Semana Santa) 70.000,00

2260902 33800 132 Fiestas - Actividades culturales y deportivas ( El Cristo) 300.000,00

2260903 33800 132 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Fiestas de  San Benito) 300.000,00

2260904 33800 132 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Corpus Christi) 70.000,00

2260905 33800 132 Fiestas - Actividades culturales y deportivas (Navidad) 300.000,00

22699 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otros gastos diversos 5.000,00

22699 13500 170 Protección Civil - Otros gastos diversos 500,00

22699 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros gastos diversos 10.000,00

22699 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros gastos diversos 15.500,00

22699 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros gastos di 2.500,00

22699 23103 150 Asist. social primaria (Unidad de mujer) Otros gastos diversos 0,00

22699 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Otros gastos diversos 0,00

22699 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros gastos diversos 35.000,00

22699 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Otros gastos diversos 1.500,00

22699 23143 150 E.I. La Cuesta -. Otros gastos diversos 2.000,00

22699 23144 150 E.I. La Verdellada- Otros gastos diversos 500,00

22699 23145 150 E.I. Pérez Soto-Cardonal -. Otros gastos diversos 300,00

22699 23148 150 E.I. San Matías- Otros gastos diversos 500,00

22699 23160 152 Juventud- Otros gastos diversos 30.000,00

22699 24100 181 Fomento del empleo- Otros gastos diversos 13.000,00

22699 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otros gastos diversos 5.000,00

22699 33210 130 Biblioteca- Otros gastos diversos 33.000,00

22699 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otros gastos diversos 40.000,00

22699 33800 132 Fiestas.- Otros gastos diversos 220.000,00

22699 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros gastos diversos 1.000,00

22699 43100 141 Comercio- Otros gastos diversos 10.164,33

22699 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otros gastos diversos 11.246,50

22699 91200 100 Org.Gobierno- Otros gastos diversos 1.000,00

22699 92000 120 Admón. Gral. - Otros gastos diversos 44.180,16

22699 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros gastos diversos 30.000,00

22699 93400 110 Gestión deuda y tesorería - Otros gastos diversos 0,00

2269901 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otros gastos diversos (Análisis drogas) 2.000,00

2269901 31100 193 Protección salubridad pública - Otros gastos diversos (Asoc. protecc. 
animales y plantas)

197.891,23

2269901 93300 111 Gestión patrimonio- Otros gastos diversos (Responsab. Patrimonial) 52.000,00

2269970 13000 170 A. Gral. Segur. y Protecc. Civil - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

2269970 13200 170 Seguridad y O. Public.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 146.282,41
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2269970 15320 160 Pavimentación vías públicas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

2269970 16400 195 Cementerio y Serv. funerarios - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

2269970 16500 190 Alumbrado público - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 17220 190 Playas y Piscinas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 23101 150 Asis. social primaria (Serv. Gr.)- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

0,00

2269970 23160 152 Juventud - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 32000 151 Adm. gral Educación - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 33000 130 Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 40.000,00

2269970 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 33800 132 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00

2269970 43120 192 Mercados - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 43200 180 Inform. y prom. turística -Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 44110 171 Transporte colectivo urbano de viajeros - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO

0,00

2269970 45000 160 Adm. Gral Infraestruc- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269970 91200 100 Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 5.000,00

2269970 92000 120 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00

2269970 92001 100 Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO

1.000,00

2269970 92400 101 Particip. Ciudadana - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 0,00

2269996 24100 181 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00

Total Concepto 226 Gastos diversos 5.365.487,67

22700 13000 170 A.Gral.Segur.y Protec.Civil - Limpieza y Aseo 114.127,32

22700 16210 190 Recogida de Residuos- Limpieza y Aseo 6.615.523,00

22700 16300 190 Limpieza viaria-.Limpieza y Aseo 10.412.850,22

22700 16400 195 Cementerio y serv.funer.-.Limpieza y Aseo 52.913,58

22700 17220 190 Playas y Piscinas -. Limpieza y Aseo 17.637,86

22700 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Limpieza y Aseo 208.850,98

22700 23103 150 Asist. social primaria (Unidad de mujer) - Limpieza y Aseo 0,00

22700 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Limpieza y Aseo 0,00

22700 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Limpieza y Aseo 10,00

22700 23141 150 E.I.Padre Anchieta.- Limpieza y aseo 1.500,00

22700 23143 150 E.I.La Cuesta.- Limpieza y aseo 1.000,00

22700 23151 150 Serv.Dia Cardonal/S,Jeronimo- Limpieza y aseo 2.500,00

22700 23160 152 Juventud-.Limpieza y Aseo 85.595,93

22700 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Limpieza y Aseo 3.198.047,21

22700 33000 130 Adm.Gr.Cultura-.Limpieza y Aseo 137.990,30

22700 33210 130 Bibliotecas.-Limpieza y aseo 22.000,00

22700 33600 131 Protecc. y gestión PHA-.Limpieza y Aseo 24.900,56

22700 33800 132 Fiestas.-.Limpieza y Aseo 19.713,22

22700 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. - Limpieza y Aseo 100,00

22700 43100 141 Comercio - Limpieza y Aseo 3.675,10

22700 43120 192 Mercados-  Limpieza y Aseo 70.551,42

22700 43200 180 Inform.y prom.turística-. Limpieza y Aseo 5.706,41
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22700 45000 160 Adm.Gr.Infraestructuras.-.Limpieza y Aseo 45.650,92

22700 92000 120 Admon.Gral.-.Limpieza y Aseo 458.584,30

22700 92400 101 Part.Ciudadana-.Limpieza y Aseo 753.250,63

22701 13400 170 Movilidad  Urbana - Seguridad 15.000,00

22701 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Seguridad 16.050,00

22701 17100 190 Parques y jardines- Seguridad 10.700,00

22701 17220 190 Playas y Piscinas -. Seguridad 124.814,47

22701 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Seguridad 16.040,00

22701 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Seguridad 81.000,00

22701 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Seguridad 0,00

22701 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) - Seguridad 6.000,00

22701 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Seguridad 5.000,00

22701 23141 150 E.I. Padre Anchieta- Seguridad 1.500,00

22701 23143 150 E.I. La Cuesta- Seguridad 1.000,00

22701 23144 150 E.I. La Verdellada- Seguridad 1.000,00

22701 23145 150 E.I. Pérez Soto-Cardonal- Seguridad 1.000,00

22701 23160 152 Juventud - Seguridad 2.000,00

22701 23170 153 Drogodependencias - Seguridad 5.000,00

22701 24100 181 Fomento del empleo-.Seguridad 5.000,00

22701 31100 193 Protecc. salubridad pública- Seguridad 16.048,93

22701 32000 151 Adm.Gral. Educación-. Seguridad 15.000,00

22701 32000 160 Adm. Gral. Educación - Seguridad 0,00

22701 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Seguridad 76.069,00

22701 33210 130 Biblioteca- Seguridad 28.000,00

22701 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Seguridad 20.000,00

22701 33800 132 Fiestas.- Seguridad 268.165,58

22701 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Seguridad 5.000,00

22701 43100 141 Comercio - Seguridad 5.500,00

22701 43120 192 Mercados-  Seguridad 62.407,24

22701 43200 180 Inform.y prom.turística-. Seguridad 147.853,52

22701 92000 120 Admón. Gral. - Seguridad 3.000,00

22701 92004 100 Foro Económico y Social - Seguridad 1.000,00

22701 92400 101 Partic. Ciudadana - Seguridad 15.000,00

22701 92500 120 Atención a ciudadanos - Seguridad 213.796,26

22704 13200 170 Seguridad y O. Public. - Custodia, depósito y almacenaje 3.500,00

22704 33220 120 Archivo Municipal-.Custodia, depósito y almacenaje 115.812,47

22705 92000 120 Admón. Gral. - Procesos electorales 0,00

22706 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

22706 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Estudios y trabajos técnicos 1.000,00

22706 13400 170 Movilidad Urbana  - Estudios y trabajos técnicos 150.000,00

22706 15100 160 Urbanismo - Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

22706 15320 160 Pavimentación vías públicas - Estudios y trabajos técnicos 0,00

22706 16100 160 Abastec. domicil. agua potable.- Estudios y trabajos técnicos 10.000,00

22706 16210 190 Recogida de Residuos - Estudios y trabajos técnicos 0,00

22706 16300 190 Limpieza Viaria - Estudios y trabajos técnicos 42.945,88

22706 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Estudios y trabajos técnicos 35.638,72

22706 16500 190 Alumbrado Público - Estudios y trabajos técnicos 0,00
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22706 17100 190 Parques y jardines- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

22706 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Estudios y trabajos técnicos 70.000,00

22706 17220 190 Playas y Piscinas - Estudios y trabajos técnicos 8.000,00

22706 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

22706 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Estudios y trabajos téc 16.040,00

22706 23130 150 Unidad dependencia y equipam. comple. (PCPB)- Estudios y trabajos 
técnicos

1.000,00

22706 23170 153 Drogodependencias - Estudios y trabajos técnicos 65.000,00

22706 24100 181 Fomento del empleo- Estudios y trabajos técnicos 16.000,00

22706 31100 193 Protecc. salubridad públ.- Estudios y trabajos técnicos 16.048,93

22706 32000 160 Adm.Gral.Educación - Estudios y trabajos técnicos 0,00

22706 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Estudios y trabajos técnicos 14.000,00

22706 33210 130 Biblioteca- Estudios y trabajos técnicos 2.800,00

22706 33600 131 Protecc. y gestión PHA-.Estudios y trabajos técnicos 300.000,00

22706 33800 132 Fiestas.- Estudios y trabajos técnicos 17.000,00

22706 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Estudios y trabajos técnicos 220.433,78

22706 43100 141 Comercio- Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

22706 43120 160 Mercados - Estudios y trabajos técnicos 0,00

22706 43120 192 Mercados-  Estudios y trabajos técnicos 30.000,00

22706 43200 180 Inform.y prom.turística-. Estudios y trabajos técnicos 100.000,00

22706 91200 100 Org.Gobierno- Estudios y trabajos técnicos 25.000,00

22706 92000 120 Admon.Gral.-.Estudios y trabajos técnicos 22.000,00

22706 92003 100 Adm. Gral. Secret. Gr. Pleno - Estudios y trabajos técnicos 1.000,00

22706 92004 100 Foro Económico y Social - Estudios y Trabajos Técnicos 50.000,00

22706 92400 101 Part.Ciudadana- Estudios y trabajos técnicos 5.000,00

22706 93100 110 Admón. Gral. P. econ. y fiscal - Estudios y trabajos técnicos 20.000,00

22706 93102 110 Presupuestos - Estudios y trabajos técnicos 15.000,00

22706 93103 110 Intervención- Estudios y trabajos técnicos 75.000,00

22706 93202 112 Inspección Ingresos - Estudios y trabajos técnicos 5.000,00

22706 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Estudios y trabajos técnicos 37.721,08

2270695 15225 155 ARRU El Centurión - Estudios y trabajos técnicos- AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

18.177,39

2270695 15226 155 ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

3.398,12

2270695 15227 155 ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

3.277,79

2270695 15229 155 ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE

22.841,44

22708 93210 110 Comisión cobro G.Urb.- Servicios de recaudación a favor de l 240.000,00

22708 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Servicios de recaudación a favor 1.001.243,17

22799 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otros trabajos realiz.otras empr. y pro 50.000,00

22799 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otros trabajos realiz.otras empr. y pr 20.287,20

22799 13400 170 Movilidad Urbana - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

50.000,00

22799 13500 170 Protección Civil - Otros trabajos realiz. por otras emp. y prof. 15.000,00

22799 16001 194 Tratam, depurac y vertido aguas residuales - Zona Noreste 308.674,41

22799 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Otros trabajos realiz.otras empr. 16.000,00

22799 16500 190 Alumbrado público - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

0,00
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22799 17100 190 Parques y jardines- Otros trabajos realizados por otras empr 16.000,00

22799 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Otros trabajos realizados por ot 64.195,72

22799 17220 190 Playas y Piscinas -. Otros trabajos realizados por otras emp 25.000,00

22799 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trabajos realizados por 150.000,00

22799 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Otros trabajos realizad 15.000,00

22799 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia) -. Otros trabajos 2.500,00

22799 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer) -. Otros trabajos re 0,00

22799 23103 156 Asist. social primaria (Unidad de Mujer) -Otros trabajos realiz. por otras 
empr. y profesionales

31.000,00

22799 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trabajos realiz. por 
otras empr. y profesionale

100.000,00

22799 23110 150 Unidad de Mayores (PCPB) - . Otros trabajos realizados por o 3.000,00

22799 23111 150 Dinamización de Mayores. Otros trabajos realizados por otras 751.836,72

22799 23120 150 Discapacidad (PCPB) - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

45.005,00

22799 23131 150 Ctro.Día Acaymo (PCPB)- Otros trabajos realiz.otras empr.y p 493.000,00

22799 23141 150 E.I. Padre Anchieta -. Otros trabajos realizados por otras e 1.000,00

22799 23143 150 E.I. La Cuesta -. Otros trabajos realizados por otras empres 1.000,00

22799 23150 150 Serv.Día Padre Anchieta -. Otros trabajos realizados por otr 40.440,60

22799 23151 150 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo -. Otros trabajos realizados po 42.258,15

22799 23152 150 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo -. Otros trabajos realizados 42.258,15

22799 23153 150 Serv.Día La Costa/Tejina- Otros trabajos realizados por otra 42.258,15

22799 23154 150 Serv.Día Taco/S.Matías -. Otros trabajos realizados por otra 42.258,15

22799 23155 150 Serv.Día La Cuesta II -. Otros trabajos realizados por otras 42.258,15

22799 23160 152 Juventud- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 142.573,95

22799 23170 153 Drogodependencias- Otros trabajos realiz.otr.empresas y prof. 140.000,00

22799 24100 181 Fomento del empleo- Otros trabajos realiz.otras empr. y prof 160.000,00

22799 31100 193 Protecc.salubridad públ.-. Otros trabajos realizados por otr 64.195,72

22799 32000 151 Admón.Gral. Educación-. Otros trabajos realizados por otras em 350.000,00

22799 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesio 268.000,00

22799 33210 130 Biblioteca- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionale 45.519,00

22799 33220 120 Archivos - Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 15.000,00

22799 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otros trabajos realiz.otras empr. y 100.000,00

22799 33800 132 Fiestas.- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 820.000,00

22799 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Otros trabajos realiz.otras empr. y 206.520,57

22799 43100 141 Comercio- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesionales 400.000,00

22799 43120 192 Mercados-  Otros trabajos realizados por otras empresas y pr 66.000,00

22799 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otros trabajos realizados por otra 100.000,00

22799 45000 160 Adm. Gral. Infraestructuras - Otros trabajos realiz otras empres. y profes. 0,00

22799 49300 142 Protec. de consumidores y usuarios - Otros trabaj. realiz. por otras 
empresas y profesionales

60.000,00

22799 91200 100 Org.Gobierno- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesiona 30.000,00

22799 92000 110 Admon. Gral. - Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 750.000,00

22799 92000 120 Admon.Gral.-.Otros trabajos realiz.otras empr. y profesional 80.000,00

22799 92000 121 Admon.Gral.- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesional 20.000,00

22799 92004 100 Foro Económico y Social - Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales

20.000,00

22799 92005 100 Gab. Prensa y Comunic. - Otros trab. realiz. por otras empr. y prof. 50.000,00
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22799 92400 101 Part.Ciudadana- Otros trabajos realiz.otras empr. y profesio 101.000,00

22799 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Otros trabajos realiz.otras empr. 62.416,55

22799 93200 112 Gtion.sist.tributario.- Otros trabajos realiz.otras empr. y 125.000,00

22799 93401 110 Recaudación - Otros trabajos realiz. otras empresas 53.157,60

2279901 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Dotación para 
depósito detenidos)

1.000,00

2279901 16500 190 Alumbrado público-O.t.r.o.empr(Cons.y mtno.alumbr.públ, 
inst.electr.dpcias e inst.y mtn.acom.electr.

4.684.270,22

2279901 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Encuentro 
de Mayores)

0,00

2279901 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Consejo 
Gral.de Serv.Soc.)

1.030,00

2279901 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Hogar de menores)

0,00

2279901 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trab. real. empr. y prof 
(Plan Igualdad)

44.000,00

2279901 23110 150 Unidad de Mayores (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de 
ayuda a domicilio)

5.888.839,00

2279901 23120 150 Discapacidad (PCPB) - Otros trab. realiz. otras emp. y prof.- Plan de 
Discapacidadales

70.000,00

2279901 23130 150 Udad.Depend. y Equip.compl.(PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Teleasistencia domiciliaria)

84.000,00

2279901 23131 150 Centro de Día Acaymo (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Estancia 
diurna)

5.000,00

2279901 23143 150 E.I. La Cuesta - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educac. infantil 1ª 
infancia)

534.473,15

2279901 23144 150 E.I. La Verdellada- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infancia

212.217,28

2279901 23145 150 E.I. Pérez Soto-Cardonal- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infanc.)

330.115,77

2279901 23146 150 E.I. Guamasa- Otros trab.real.otr.empr. y prof. (Serv.educación infantil 1ª 
infancia)

306.536,07

2279901 23147 150 E.I. Laurisilva-La Cuesta- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.educación 
infantil 1ª infanc)

448.014,25

2279901 23148 150 E.I. San Matías- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Serv.Educación 1ª 
Infancia)

306.536,07

2279901 23170 153 Drogodependencias - Prevención de Drogodependencias 125.000,00

2279901 24100 181 Fomento del empleo - Otros trab. realiz. otras emp. y prof. (Artesanía) 50.000,00

2279901 31100 193 Protecc. salub.públ.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Control de plagas) 107.500,30

2279901 32600 151 Serv.compl.educación- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actividades 
extraescolares)

843.626,58

2279901 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 105.000,00

2279901 33210 130 Biblioteca- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 11.000,00

2279901 33400 130 Prom. Cultural - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Actuaciones) 1.000,00

2279901 91200 100 Órg. Gobierno - Otros trab. real. por otr. empr. y prof. (25ª Anivers. La 
Laguna Ciudad Patrimonio)

300.000,00

2279901 92000 120 Admon.Gral.- Otros t.r.o.e.y p. (Serv.mtno.sist.y ctro.atención a usuarios) 0,00

2279902 23100 150 Asistencia social primaria (PCPB) - Otros trabajos realiz. otras empr. y 
prof.(OAS)

462.909,69

2279902 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Asistencia)

1.500,00

2279902 23102 150 Asist.social prim. (Menor. y Familia)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Campamentos urban)

70.000,00
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2279902 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - Otros trab. real. empr. y prof 
(Plan Igualdad Activ.)

25.000,00

2279902 32500 150 Vigilanc. cumplim.escolaridad obligat.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Absentismo escolar)

416.893,72

2279902 32500 151 Vigilanc. cumplim. escolar. obligat. - Otros trab. realiz. otras empr. y prof. 
(Absentismo escolar)

109.708,97

2279902 33000 130 Admón. Gral. Cultura - Otros trabaj. realiz. otras empres. y profes. (25ª 
Anversario Humanidad)

0,00

2279902 92000 120 Admon.Gral.-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de Atención 
Telefónica)

195.500,93

2279903 13300 170 Ord.Tráfico y estac.- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Servicio de Grúa) 634.653,40

2279903 17220 190 Playas y Piscinas - Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Vigilanc.salvam 
socorr.y asist.franja lit

692.277,93

2279903 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Plan de 
Integración)

1.000,00

2279903 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Plan de 
Integración)

1.875,00

2279903 23102 150 Asist.social prim. (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Día de la familia)

31.000,00

2279903 23103 150 Asist.social prim. (Unidad Mujer)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proy.Mujeres a la Playa)

0,00

2279904 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Consejo 
Social de Mayores)

1.500,00

2279904 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proyectos)

15.000,00

2279904 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Plan municipal I)

2.000,00

2279904 23103 150 Asist.social primar. (Unidad  Mujer)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Proy. Dinamiz. Mujer)

0,00

2279904 23110 150 Unidad de Mayores (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Proy. 
Concierto del Mayor)

8.000,00

2279904 92400 101 Part.Ciudadana-Otros trab.r.o.e.y p. (Gestión de uso y talleres de ocio de 
Ctros.)

1.807.761,24

2279905 23100 150 Asist.social prim.(PCPB)- Otros trab.real.otr.emp.y prof. (recursos 
alojativos de baja intensidad)

610.000,15

2279905 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. 
(Asociaciones)

1.023,92

2279905 23102 150 Asist.social prim. (Menor. y Famil.)-Otr. trab.real.otr.empr.y pr. (Prevenc. 
Campaña Navidad

35.000,00

2279905 23110 150 Unidad Mayores (PCPB)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. (Ciudades 
amigables pers. mayores)

16.613,94

2279905 23111 150 Dinamización mayores - Otros trab. realiz. otras empr. y profe. (Talleres 
formativos Centro Mayores)

0,00

2279906 23100 150 Asist.social prim. (PCPB)- Otr. trab.real.otr.empr. (Inserción Laboral en 
Asistencia Social)

1.000,00

2279906 23101 150 Asist.social prim. (Serv. Gr.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Serv.enterramiento person)

35.000,00

2279906 23102 150 Asist.social prim. (Menor. y Famil.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof. 
(Prevención cultura/ocio

2.000,00

2279906 23104 150 Asist. social prim. (Igual, transv.d y LGBTI) Otros trab.realiz por otras 
emp. y pr(Campaña 8 marzo)

80.000,00

2279907 23100 150 Asist.social prim. (PCPB)- Otr.trab.real.otr.empr.y prof. (Implantac. Cita 
Previa)

0,00
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2279907 23102 150 Asist.social prim. (Menor. y Fam.)- Otr. trab.real.otr.empr.y prof 
(Inserción ocio vacacional

15.000,00

2279907 23103 150 Asist. Soc. Prim. (Unidad Mujer) - Otro trab. realiz. otr. emp. y pr-Feria 
Voluntariado y otr.ferias

30.000,00

2279907 23104 150 Asist. social prim. (Igual, transv. y LGBTI)-Otros trab. realiz. por otras 
emp. y pr.(Camp. 25 nov)

80.000,00

2279908 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Otros trab.real.otr.empr.y prof. (Pisos 
tutelados)

1.969.507,31

2279908 23101 150 Asit.social prim. (Serv.Gr.)- Otr. trab.real.otr.emp. 
(Animac.Sociocult.Serv.Soc.Mples

2.000,00

2279909 23101 150 Asist. social primaria (Srv. Gral.) -Otros. trab. reali. otras emp. 
(Bonificación agua)

0,00

2279909 23102 150 Asist. social prim. (Menor. y Fam.)- Otr.trab.real.ot.empr.y pr (Dinamiz. 
Comunitaria PPA

53.000,00

2279909 23104 150 Asist. social prim. (Igual, transv. y LGBTI)-Otros trab. realiz. por otras 
emp. y pr.(Consejo Mujer)

600,00

2279910 23102 150 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) Plan Municipal de Infancia 15.000,00

2279995 24100 181 Fomento del Empleo - Otros trabaj. realiz.  por otras empr. y profesion. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLES

40.000,00

2279996 23111 150 Dinamización mayores - Otros trab. realiz. otras empr. y profe. 
AFECTADO

0,00

2279996 33210 130 Bibliotecas - Otros trabaj. realiz. otras empresas y profesionales. 
AFECTADO

0,00

Total Concepto 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 55.006.601,41

Total Artículo 22 Material, suministros y otros 71.976.085,67

23000 91200 100 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 80.000,00

23000 91200 110 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23000 91200 130 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.500,00

23000 91200 131 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

23000 91200 132 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

23000 91200 140 Org. Gobierno - Dietas miembros órganos gobierno 1.000,00

23000 91200 141 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los òrganos de gobierno 1.000,00

23000 91200 150 Org.Gobierno - Dietas miembros de los órganos de gobierno 500,00

23000 91200 151 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23000 91200 152 Org. Gobierno -  Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 1.500,00

23000 91200 153 Org. Gobierno - Dietas miembros órganos de gobierno 1.000,00

23000 91200 156 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 500,00

23000 91200 170 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23000 91200 180 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 100,00

23000 91200 181 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

23000 91200 190 Org. Gobierno - Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23000 91200 191 Org.Gobierno- Dietas miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23010 91200 100 Órg. Gobierno - Dietas del personal directivo 2.000,00

23010 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Dietas del personal directivo 600,00

23010 92002 100 Admon. Gral. Junta de Gobierno - Dietas del personal directivo 1.000,00

23010 92004 100 Foro Económico y Social - Dietas del personal directivo 1.000,00

23020 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Dietas del personal no directivo 1.000,00
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23020 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Dietas del personal no directivo 1.000,00

23020 17220 190 Playas y Piscinas - Dietas del personal no directivo 200,00

23020 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Dietas del personal no directi 901,52

23020 24100 181 Fomento del empleo- Dietas del personal no directivo 2.000,00

23020 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Dietas del personal no directivo 1.500,00

23020 33210 130 Biblioteca- Dietas del personal no directivo 1.000,00

23020 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Dietas del personal no directivo 4.000,00

23020 33800 132 Fiestas.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

23020 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Dietas del personal no directivo 500,00

23020 43100 141 Comercio - Dietas del personal no directivo 1.100,00

23020 43200 180 Inform.y prom.turística- Dietas del personal no directivo 1.000,00

23020 91200 100 Org. Gobierno - Dietas del personal no directivo 1.000,00

23020 92000 121 Admón. Gral. - Diestas personal no directivo 25.000,00

23020 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Dietas del personal no directivo 500,00

23020 92004 100 Foro Económico y Social - Dietas del personal no directivo 5.000,00

23020 92005 100 Gabinete de Prensa y Comunicaciones - Dietas del personal no directivo 2.000,00

23020 93203 100 Org.Res. Recl. Eco-Adm - Dietas del personal no directivo 5.000,00

23020 93300 111 Gestión del patrimonio.- Dietas del personal no directivo 1.000,00

Total Concepto 230 Dietas 158.401,52

23100 91200 100 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 10.000,00

23100 91200 110 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23100 91200 130 Org. Gobierno - Locomoción miemb. órganos gobierno 2.500,00

23100 91200 131 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

23100 91200 132 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 2.000,00

23100 91200 140 Org. Gobierno - Locomoción miembros órganos gobierno 500,00

23100 91200 141 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 700,00

23100 91200 150 Org.Gobierno - Locomoción miembros de los órganos de gobiern 500,00

23100 91200 151 Org.Gobierno- Locomoción de miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23100 91200 152 Org.Gobierno- Locomoción de miembros de los órganos de gobierno 1.500,00

23100 91200 153 Org. Gobierno - Locomoción miembros órganos de gobierno 1.000,00

23100 91200 156 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno. 500,00

23100 91200 160 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 0,00

23100 91200 170 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23100 91200 180 Org.Gob.- Locomoción de los miembros de órganos de gobierno 795,44

23100 91200 181 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 3.000,00

23100 91200 190 Org. Gobierno - Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno. 1.000,00

23100 91200 191 Org.Gobierno- Locomoción miembros de los órganos de gobierno 1.000,00

23110 91200 100 Órg. Gobierno - Locomoción del personal directivo 2.000,00

23110 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Locomoción del personal directivo 500,00

23110 92002 100 Admon. Gral. Junta de Gobierno - Locomoción del personal directivo 1.000,00

23110 92004 100 Foro Económico y Social - Locomoción del personal directivo 1.000,00

23120 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

23120 16400 195 Cementerio y serv.funer.- Locomoción del personal no directi 1.000,00

23120 17200 191 Prot.y mej. Medio Ambiente- Locomoción del personal no direc 1.000,00

23120 17220 190 Playas y Piscinas - Locomoción del personal no directivo 200,00
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23120 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Locomoción del personal no dir 750,00

23120 24100 181 Fomento del empleo- Locomoción del personal no directivo 2.000,00

23120 33000 130 Adm.Gr.Cultura- Locomoción del personal no directivo 1.500,00

23120 33210 130 Biblioteca- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

23120 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Locomoción del personal no directivo 4.000,00

23120 33800 132 Fiestas.- Locomoción del personal no directivo 1.000,00

23120 41000 140 A.G.Agricult.Ganad.y P.- Locomoción del personal no directiv 500,00

23120 43100 141 Comercio - Locomoción del personal no directivo 800,00

23120 43200 180 Inf. y prom. turística - Locomoción del personal no directivo 1.000,00

23120 91200 100 Org. Gobierno - Locomoción del personal no directivo 1.000,00

23120 92001 100 A.Gr.- Ases.Jurídica.- Locomoción del personal no directivo 500,00

23120 92004 100 Foro Económico y Social - Locomoción del personal no directivo 5.000,00

23120 92005 100 gabinete de Prensa y Comunicaciones - Locomoción del personal no 
directivo

1.000,00

Total Concepto 231 Locomoción 57.745,44

23300 91200 100 Org.Gobierno- Otras indemnizaciones 1.000,00

23300 92000 100 Admon.Gral.- Otras indemnizaciones 1.000,00

23300 93203 100 Org. Res. Recl. Eco-Adm - Otras indemnizaciones 5.000,00

Total Concepto 233 Otras indemnizaciones 7.000,00

Total Artículo 23 Indemnizaciones por razón del servicio 223.146,96

26000 43100 141 Comercio - Trabajos realiz. otras instituc. s.f.l. 1.100,00

Total Concepto 260 Trabajos realizados por instituciones sin fines de lucro 1.100,00

Total Artículo 26 Trabajos realizados por instituciones sin fines de lucro 1.100,00

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 86.901.743,36

31000 01100 110 Deuda Pública - Intereses préstamo 678.603,13

31000 93400 110 Gestion deuda y tesorería. Intereses Préstamo 0,00

Total Concepto 310 Intereses 678.603,13

Total Artículo 31 De préstamos y otras operaciones financieras en euros 678.603,13

35200 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Intereses de demora 993.352,53

Total Concepto 352 Intereses de demora 993.352,53

35900 93400 110 Gestión deuda y tesorería-.Otros gastos financieros 0,00

Total Concepto 359 Otros gastos financieros 0,00
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Total Artículo 35 Intereses de demora y otros gastos financieros 993.352,53

Total Capítulo 3 GASTOS FINANCIEROS 1.671.955,66

41000 15100 110 Urbanismo- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 7.150.000,00

41000 33000 110 Adm.Gr.Cultura- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 4.370.362,09

41000 34000 110 Adm.Gr.Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37

Total Concepto 410 A Organismos Autónomos  de la Entidad Local 21.517.627,46

Total Artículo 41 A Organismos Autónomos de la Entidad Local 21.517.627,46

42000 92000 120 Adm. Gral.- A la Adm. Gral del Estado 72.500,00

Total Concepto 420 A la administración General del Estado 72.500,00

42110 32600 151 Serv.compl.educación- Transf. UNED 32.000,00

Total Concepto 421 A Organismos Autónomos y Agencias estatales 32.000,00

Total Artículo 42 A la Administración del Estado 104.500,00

44000 43100 141 Comercio - Subv. para fomento del empleo 0,00

Total Concepto 440 Subvenciones para fomento del empleo 0,00

44900 23100 150 Asist. soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. merc. de la Ent. 
Local

1.000,00

44901 15200 110 Adm.Gral.Vivienda- Otr.subv.a ent.públ.y s.merc.Ent.Loc.
(Aportac.Serv.públ.mpal.de Viviendas)

2.450.440,34

Total Concepto 449 Otras subvenciones a entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad 
Local

2.451.440,34

Total Artículo 44 A entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad Local 2.451.440,34

45000 43100 141 Comercio - A la Adm. Gral. de las Comunidades Autónomas 0,00

45000 43200 180 Información y promoción turística - A la Admón. Gral. de las 
Comunidades Autónomos

20.000,00

Total Concepto 450 A la Administración General de las Comunidades Autónomas 20.000,00

45300 43100 141 Comercio - Subvenciones para fomento del empleo 0,00

Total Concepto 453 A sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros organismos 
pú

0,00

Total Artículo 45 A Comunidades Autónomos 20.000,00

46100 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- Transf.Cabildo-IASS Convenio CIRPAC 0,00
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46100 33400 130 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24

46100 43100 141 Comercio - a Cabildos Insulares 0,00

46100 43200 180 Inform.y prom.turística-. A Cabildos Insulares 18.000,00

46100 44110 170 Transp.colectivo urb.viajeros-.A Cabildos Insulares 3.384.429,34

46100 44110 171 Transp.colectivo urb.viajeros-.A Cabildos Insulares 0,00

46101 23111 150 Dinamización Mayores - A Cabildos Insulares (Turismo Social) 59.625,00

Total Concepto 461 A Diputaciones, Consejos o Cabildos insulares 3.465.798,58

46200 43100 141 Comercio - A Ayuntamientos 0,00

Total Concepto 462 A Ayuntamientos 0,00

46700 13600 170 Servicio prevenc.y extinción incendios- A Consorcios 2.781.938,32

Total Concepto 467 A Consorcios 2.781.938,32

Total Artículo 46 A Entidades Locales 6.247.736,90

47000 24100 181 Fomento del empleo- Subvenciones para fomento del empleo 115.000,00

Total Concepto 470 Subvenciones para fomento del empleo 115.000,00

47200 23101 150 Asistencia social primaria (Serv. Gr.)- Subv. para reducir el precio a pagar 
por los consumidores

55.000,00

Total Concepto 472 Subvenciones para reducir el precio a pagar por los consumidores 55.000,00

47900 41900 140 Otr.actuac.agric.ganad.y p.-Otras subv.a empr.priv. (Soc.Coop.Campo La 
Candelaria)

105.000,00

47900 43100 141 Comercio- Otras subvenciones a empresas privadas 631.500,00

47900 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otras subvenciones a empresas priv 0,00

Total Concepto 479 Otras subvenciones a Empresas privadas 736.500,00

Total Artículo 47 A Empresas privadas 906.500,00

48000 17220 190 Playas y Piscinas - A familias e instituciones sin fines de lucro 2.017,50

48000 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e I.sin fin.lucro (Ayudas emergencia 
médico-farmacéuticas)

198.000,00

48000 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- A familias e Instituciones sin fines de 
lucro

12.528,00

48000 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia)- A familias e Instituciones sin 
fines de lucro

9.000,00

48000 23103 150 Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam.e I.sin fin lucro (Ayudas 
de emergencia

27.000,00

48000 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) - A fam. e inst. sin fines lucro 0,00

48000 24100 181 Fomento del empleo- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

48000 32600 151 Serv.compl.educación-. A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

48000 33400 130 Prom.Cultural- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

48000 41900 140 Otr. actuac. agric. ganad. y p. - A familias e inst. sin fines de lucro 141.000,00
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48000 43200 180 Inform.y prom.turística- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

48000 44110 170 Transp. colect. urb. viajeros - A familias e inst. sin fines de lucro - Asoc. 
Volcanes de Canarias

20.000,00

48000 91200 100 Org.Gobierno- A fam.e inst.sin fin.lucro (Cuota afiliación F.E.M.P.) 15.000,00

48000 92000 121 Admón. Gral. -  A familias e instituc. sin fines de lucro 1.200,00

48000 92400 101 Part.Ciudadana- A familias e inst.sin fines de lucro 0,00

48001 13400 170 Movilidad Urbana  - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota Red de ciudades 
por la bicicleta

4.000,00

48001 23100 150 Asist. social primaria (PCPB) - A fam e inst. sin fin.lucro (FASICAN) 
(Pyto. autonomía pers. sordas)

11.500,00

48001 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.)- A fam.e I.sin fin.lucro (Cruz Roja 
Española)

0,00

48001 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Reinsercion Soc.Anchieta

34.000,00

48001 23170 153 Drogodependencias- A fam.e I.sin fin lucro (Asociación de Cooperación 
Juvenil S.Miguel)

30.000,00

48001 33400 130 Prom.Cultural- A fam. e inst.sin fin lucro (Soc. Can. de Prof. de Matem. 
"Luís Balbuena Castellano")

10.000,00

48001 33600 131 Protecc. y gestión PHA- A fam. e Inst.sin fin lucro (Cuotas 
Ciud.Patrim.Hum.de España)

80.000,00

48001 33800 132 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón el Pico) 3.000,00

48001 41900 140 Otr.actuac.agric.ganad.y p.- A fam. e Inst.sin fin lucro (AGATE) 150.000,00

48001 91200 100 Org.Gobierno- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Transf.Grupos Políticos Mples) 300.000,00

48001 92000 120 Admon.Gral.- A fam.e Inst.sin fin.lucro (FEMP-Cuota afiliación Red 
EELL por Transp.y Part.Ciudad.)

3.500,00

48002 13400 170 Movilidad Urbana - A familias e instituciones sin fines de lucro - Cuota 
Red Ciudades que Caminan

6.000,00

48002 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fines lucro (Ayudas para 
alquiler de vivienda)

677.269,32

48002 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia)-A fam.e I.sin fin.lucro (Cruz 
Roja Española)

50.000,00

48002 23170 153 Drogodependencias - A fam. e Instituc. sfl (Cuota Red Española Ciudades 
Saludables)

5.000,00

48002 31100 193 Protecc. salubridad públ.- A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. Canaria 
usuarios y amigos homeopatía)

0,00

48002 32600 151 Serv.compl. educación - Fundac. Canaria control enferm. tropicales 
(FUNCCET)

100.000,00

48002 33400 130 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (R.S.E.Amigos del País de Tfe) 30.000,00

48002 33600 131 Protecc. y gestión PHA-A fam. e Inst.sin fin lucro (CICOP) 30.000,00

48002 33800 132 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón calle Abajo) 3.000,00

48002 91200 100 Org. Gobierno - A fam. e Inst. sin fines luc - RED CLIMA 1.500,00

48002 92400 101 Partic.Ciudadana -Conv. Fundac.Can.Gral Univer.Laguna (Pyto Org. 
comunit. enfrent. retos compartidos

0,00

48003 23100 150 Asist. soc. prim (PCPB) A fam. e inst. sin fin lucro (ABIA) (Pyto. 
subiendo escalones pto en merc.)

8.000,00

48003 23101 150 Asist. social primaria (Serv. Gr.)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Ayudas IBI) 10.000,00

48003 23102 150 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) A fam. e inst. sin fin lucro 
(Convenios ONGs)

60.000,00

48003 32700 151 Fomento de la convivencia ciudadana- A fam.e I.sin fin lucro (Cuota 
Ciudades Educadores)

715,00

48003 33400 130 Prom.Cultural- A fam. e Inst.sin fin lucro (Ateneo de La Laguna) 0,00
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48003 33600 131 Protec. y gestión PHA - A fam. e instituc. sin fines lucro (Junta 
Hermándades y Cofradías La Laguna)

50.000,00

48003 33800 132 Fiestas- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asociación Corazón calle Arriba) 3.000,00

48003 41900 140 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (COAG-Canarias) 45.000,00

48003 91200 100 Org. Gobierno - A fam. e instituc. sin fiens de lucro (Fundación Diario de 
Avisos)

100.000,00

48004 23102 150 Asist. Soc. Prim. (Menores y Familia) A fam. e inst. sin fin lucro (Cruz 
Roja Española)

50.000,00

48004 33400 130 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (Instituto Estudios Canarios) 33.500,00

48004 33800 132 Fiestas - A familias e Instituciones sin fines de lucro (AGATE) 120.000,00

48004 41900 140 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (ASAGA) 30.000,00

48004 91200 100 Org. Gobierno - A fam. e Inst. sin fin de lucro - Fund. para la Prom. y Est. 
de la Narrativa en Imag

15.000,00

48005 23100 150 Asist. soc. prim (PCPB) A fam. e inst. sin fin lucro (ATEM) (Serv. 
transporte adaptado)

13.436,86

48005 23102 150 Asist. Soc. Prim. (Menores y Fam.) A fam. e inst. sin fin  lucro (Aldeas 
Infantiles  SOS)

85.000,00

48005 33400 130 Prom.Cultural- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc.Cult.Amigos Librea de la 
Virgen)

30.000,00

48005 41900 140 Otr. actuac.agric.gan. y p.-A fam. e inst. sfl.- Red Interm. Cuota Red 
Territ.Reserva Agroec(TERRAE)

2.000,00

48006 23102 150 Asist. soc. prim. (Men. y Fam.) - A fam. e ins. sin fin luc. (Asoc. Reins. 
Soc. Anchieta "Canguro")

30.000,00

48006 33400 130 Prom.Cultural-A fam. e Inst.sin fin.lucro (Asoc.Corazones de Tejina) 10.000,00

48006 41900 140 Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e inst. sfl.- Cuota Red Ciudades por la 
agroecología

1.500,00

48007 33400 130 Prom.Cultural- A fam. e Inst.sin fin lucro (Orfeón La Paz) 30.000,00

48007 41900 140 Otr. actuac. agric. ganad. y p -  Convenio ULL "Catedra Pedro Molina" 5.000,00

48008 33400 130 Prom. Cultural.- A fam e inst. sin fines lucro (Asoc. Antiguos Alum. y 
Amigos de la ULL)

10.000,00

48009 33400 130 Prom. Cultural - A familias e instit. sin fines lucro (Asoc. Cultural Reyes 
Magos Tejina)

30.000,00

48009 33600 131 Prot. y gest. PHA - A fam. e inst. sin fin. luc. (Asociación Cruces de Mayo 
Ciudad de La Laguna)

15.000,00

48009 41900 140 Otr.actuac. agric. ganad. y p.- A fam. inst. sfl (Asoc. S. Prim. y Art. 
Saberes y Sabores  Nordeste)

30.000,00

48010 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fines lucro (Ayudas de 
Emergencia Social)

218.000,00

48010 33400 130 Prom. Cultural - A familas e instit. sin fines lucro (Asoc. Belenistas La 
Laguna)

12.000,00

48011 33400 130 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Asoc. Cult. Amigos 
para dif. y recon. cine)

250.000,00

48012 33400 130 Prom. Cult. - A fam. e inst. sin fin de luc - Fund. para la prom. y est. de la 
Narrativa en Imágenes

70.000,00

48013 33400 130 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Casa de la Cultura 
Popular Canaria)

15.000,00

48014 33400 130 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Festival Internac. 
CLOWN-BARET))

17.000,00

48015 33400 130 Prom. Cultural - A fam. e instituc. sin fines de lucro (Noche de los 
Cuentos))

20.000,00

48020 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro ( Ayudas 
alimenticias a menores)

100.000,00

- 44/55 -

 Pág. 172 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:45

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 7C6AD54B3901D63B2EE7F24FE5F3D9E9

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/7C6AD54B3901D63B2EE7F24FE5F3D9E9 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:45 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:49

Página 45 de 55 23 de Diciembre del 2024

Aplicación Presupuestaria
Descripción aplicación presupuestaria Aplicación Presupuestaria Total por Conceptos Total por Artículos Total Capítulo

Económico Programa Orgánico

48020 23111 150 Dinamiz. Mayores - A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. club pens. y jubil 
coraz. Tejina PENJUCOTE)

7.000,00

48021 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas 
alimenticias tercera edad)

146.000,00

48021 23111 150 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de 
mayores Tinguaro Mayor)

6.000,00

48022 23111 150 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de  
mayores Beneharo)

11.000,00

48023 23111 150 Dinamizac. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación de 
mayores Cristo del Pilar)

11.366,03

48024 23111 150 Dinamiz. Mayores - A fam. e inst. sin fines lucro (Asociación Mayores 
Antonio Fostros AAVV ATXONA)

6.000,00

48030 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro (Ayudas 
abastecimiento de agua)

9.142,60

48060 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin.lucro (Alojamiento 
alternativo)

28.989,65

48061 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Aldeas infantiles 
SOS)

70.323,50

48063 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Ayudas para 
guarderías privada)

34.550,00

48064 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Atenc. emerg. 
sociales 24 h Cruz Roja)

150.000,00

48065 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Comedores 
sociales Cruz Roja)

154.000,00

Total Concepto 480 A familias e instituciones sin fines de lucro 4.108.038,46

48900 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Congreg. 
Francisc. Ntra Sra. Buen Consejo)

25.000,00

48900 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) -A fam. e inst. sin fines lucro 
(Conv. ONG/subv. dctas)

27.000,00

48901 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (ASPERCAN) 
(Atenc. Asperger y su fam.)

5.000,00

48901 23103 150 Asist.social primar. (Unidad Mujer)- A fam.e I.sin fin lucro (Filipenses 
Hijas Mª Dolorosa Tenerife)

6.000,00

48901 23104 156 Asist. soc. prim. (Iguald., Transv. y LGBTI) -A fam. e inst. sin fines lucro 
(Pyto. materia iguald.)

27.000,00

48902 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fines lucro (Cruz Roja Esp.) 
(Apoyo social sit. vulner)

18.413,91

48902 23103 150 Asist.social prim. (Unidad Mujer) -. A fam. e Inst (Filipenses Hijas  María 
Dolorosa Tenerife)

5.000,00

48902 23110 150 Unidad de Mayores (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas para 
mayores)

21.413,00

48903 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Fundación Proy. 
Don Bosco)

21.494,71

48904 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Proy.Psicoeducativos a Personal Vulnerables

4.787,22

48905 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Asoc. Corazón y 
Vida Can.) (Atenc. Psicol.)

4.000,00

48906 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Fund. Canaria 
Dctor. Barajas para investig.)

5.000,00

48907 23100 150 Asist. Soc. Prim. (PCPB)- A fam. e inst. sin fin lucro (Fundacion Pequeño 
Valiente)

10.859,99

48907 23120 150 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Convenios ONGS) 24.800,00
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48908 23100 150 Asist. Soc. primaria (PCPB) - A fam. e inst. sin f. lucro(Coordinación 
Minusválidos físicos Canarias

0,00

48908 23120 150 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Coordinadora de 
Minusválidos Físicos de Canaria)

24.600,00

48909 23120 150 Discapacidad (PCPB)- A fam.e I.sin fin lucro (Ayudas individuales 
personas con discap)

200.000,00

48910 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Casa de Acogida 
Madre del Redentor)

27.174,69

48911 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Resid. Hogar 
Ancianos Sto.Cristo

30.000,00

48912 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación Hogar 
Santa Rita)

0,00

48913 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Convenios ONGs/
Subv. directas)

50.787,14

48914 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Hnos. 
Franciscanos de La Cruz Blanca)

22.110,00

48916 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Hermanos de 
Belén)

53.792,86

48917 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (APANATE) 18.964,05

48918 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines de lucro 
(Asoc.Familiares de Parkinson

7.246,58

48919 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Instr.sin fin lucro 
(Asoc.Tinerf.Familias y Enfermo- AFES)

16.803,20

48920 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asociación 
Tinerfeña Trisómicos 21)

10.869,88

48922 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cruz Roja 
Española)

30.096,00

48926 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Asoc. para la 
diabetes de Tenerife)

13.870,00

48927 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin.lucro (Fundación 
Tutelar Sonsoles Soriano)

13.000,00

48928 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc. Ilusiones 
para el Autismo)

12.000,00

48929 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas 
Diocesanas de Tenerife)

65.606,40

48930 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación 
ADDECO)

22.000,00

48932 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Fundac. Oliver 
Mayor fibrosis quística)

10.303,20

48933 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (ASORTE) 5.151,60

48934 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (ATELSAM) 6.434,49

48935 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (FUNCASOR) 5.860,00

48936 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro (Radio ECCA 
Fundación Canaria)

11.651,89

48937 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Transporte 
especial APANATE)

6.900,89

48938 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asociac. Centros 
ACAMAN)

27.207,00

48939 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc. Tinerfeña 
Trisómicos 21)

7.290,00

48942 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucr. (Hogar Anc. Virg. 
Poderosa S.Vicente Paul)

13.600,00

48943 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Hnas.Hosp.Sagrado Corazón de Jesús)

11.000,00
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48946 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Fibromialgia y Fatiga Crónica)

14.000,00

48947 23100 150 Asist.social primar. (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Hnas.Hospit.Sagrado Corazón Jesús)

5.400,00

48948 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fin lucro (Asoc. de 
Hemofilia (AHETE)

3.845,14

48950 23100 150 Asist.soc. prim.(PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucr. (As.Tinerf.madr y padr 
niños adolec. def. atenc.)

7.400,00

48951 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro 
(Asoc.Tinerf.Enfermos Reumático- ASTER)

11.000,00

48952 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cruz Roja 
Española)

38.000,00

48953 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Fundación 
Alejandro Da Silva)

3.000,00

48954 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (FUNCASOR) 7.000,00

48955 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Aldeas Infantiles 
SOS)

35.000,00

48956 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas 
Diocesanas de Tenerife)

15.000,00

48957 23100 150 Asist.social primar. (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Asoc.Inserc.laboral 
pers.discap.)

30.000,00

48958 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)-A fam.e Inst.sin fin lucro (AMATE 
Asoc.Muj.Cancer mama

27.000,00

48961 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e Inst.sin fin lucro (Cáritas Diocesana 
de Tenerife)

54.600,00

Total Concepto 489 A familias e Instituciones sin fines de lucro 1.181.333,84

Total Artículo 48 A familias e Instituciones din fines de lucro 5.289.372,30

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.537.177,00

50000 92900 110 Imprevistos, situac.transitorias y conting.ejecución - Fondo 1.100.000,00

Total Concepto 500 Fondo de Contingencia . Art. 31 de la Ley Organica 2/2012, de Estabilidad 
Presup

1.100.000,00

Total Artículo 50 Dotacion al Fondo de Contingencia de ejecucion presupuestaria 1.100.000,00

Total Capítulo 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.100.000,00

60002 15100 160 Urbanismo - Inversión nueva en terrenos 660.000,00

6000298 15100 160 Urbanismo - Invers. en terrenos - Expropiación terrenos. PRESTAMO 0,00

Total Concepto 600 Inversiones en terrenos 660.000,00

60900 13300 170 Ord. Tráfico y estacion. - Otras invers. nuevas en infraestruc. y bienes 
destin. uso gral.

50.000,00

60900 16000 160 Alcantarillado - Otras inv. nuev. infr. y b. uso- Actuac. urgentes, drenajes, 
pluviales saneamientos

400.000,00
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60900 16001 160 Trat, depur. y vert. aguas resid - Otr. inv. infr. y b. uso gral.- Recuperación 
de la antigua laguna

10.000,00

60900 17200 191 Prot. y me. medio ambiete - Otras inv. nuevas infr. y b. uso gral. 20.000,00

60900 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Otras inv.nuevas en infraestruc. y b. uso general 20.000,00

60900 43200 180 Inform.y prom.turística- Otras inversiones nuevas en infraes 15.000,00

6090096 16001 194 Tratam., depurac. y vertidos aguas residuales - Otras inv. nuevas infraestr. 
y bs uso gral. AFECTADO

328.516,99

60901 45900 160 Otras infraestruc - Otras inv. n. inf. b. uso gral - Actuac. en red distribuc. 
baja y media tensión

215.000,00

6090196 17100 190 Parques y jardines - Otras inv. nuevas en infr. y bs natur.(Adecuación 
Ladera San Roque). AFECTADO

0,00

60902 13300 170 Ord. Tráfico y estac.- Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral (Plan 
Modernización y Señalización)

50.000,00

60902 15100 160 Urbanismo - Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral. Mobiliario Urbano 436.027,30

60902 16000 160 Alcantarillado - Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general

0,00

6090298 16000 160 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infraestr. y bb uso gral. C/ Santa Rosa 
de Galgani. PRÉSTAMO

0,00

60903 16000 160 Alcantarillado - Otras inv. nuevas infraestruc. y bb uso gral. (Ladera de 
San Roque)

372.106,03

6090398 16000 160 Alcantarillado - Otr.inv.n.Infr.y bb.uso gral. Ladera San Roque. 
PRESTAMO

0,00

60904 16000 160 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral - Canalización 
Barranco de la Carnicería

1.476.209,38

6090498 16000 160 Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y bb. destinados al uso general. 
PRÉSTAMO

0,00

6090596 16000 160 Alcantarillado - Otras inv. n. inf. y bb uso gral. - Mejora y ampl. red de 
saneamiento. AFECTADO

200.000,00

60907 15320 160 Paviment. de vías públicas - Otr. inv. nue. inf y b.uso gral - Av. República 
Argentina

0,00

6090796 15320 160 Pavim. vías públ. - Otras inv. nuevas infraest. y bb uso gral. (Avda. 
República Argentina). AFECTADO

10.000,00

60908 15320 160 Pavimentación Vías Públicas - Inv. nuevas infr. y bienes uso general 1.000,00

60911 15320 160 Pavimentación vías públ.- Otras inv.n.Infr.y bb (Urbanización Calle 
Eucalipto - Guamasa)

1.000,00

60917 15320 160 Pavimentación vías públicas - Inv. nuev. inf. -Urbanización Calle Candil 
Guamasa

1.000,00

6091896 15320 160 Pavim. vías públ. - Inv. n. infraestr. y bb uso gral. (Travesía Valle 
Tabares). AFECTADO

10.000,00

Total Concepto 609 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general 3.615.859,70

Total Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general 4.275.859,70

61900 15320 160 Pavim. vías públicas - Otras inv. repos. infrac. y b. dest. uso gral (RAM 
vías y espacios públicos)

1.250.763,80

61900 16000 160 Alcantarillado - Inv. rep. infr. y bb. naturales 0,00

61900 17220 190 Playas y Piscinas - Otras inv. repos. infraestruc. y bs destinados uso gral. 85.000,00

61900 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. infraest. y b. uso general 60.000,00

61900 43200 180 Inform.y prom.turística-. Otras inv. repos. infraestruc. y b 5.000,00

61900 44110 160 Transp. colec. urb. viajeros - Otras inv. reposic. infraestruc. y bb dest. uso 
gral

243.874,89
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61901 15320 160 Pavimentación vías públicas - Actuaciones mejora accesibilidad municipio 150.000,00

6190196 34200 160 Inst. deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral. Pista Skate Las 
Mantecas. AFECTADO

0,00

61902 15100 160 Urbanismo - Otr. inv. repos. (Remodelación espacios públicos) 626.501,35

6190296 33600 160 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. Rehabilit. iglesia San Agustín. 
Edf, Bethlemitas. AFECTADO

10.000,00

6190296 34200 160 Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - Circuito BMX 
Parque La Vega. AFECTADO

125.000,00

61903 15320 160 Pavim. vías públ. - Otras inv. reposic. infraestr. y bb uso gral. (Ensanche 
Pozo Cabildo)

1.000,00

6190396 34200 160 Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - Pista Skate 
Parque La Vega. AFECTADO

150.000,00

6190398 15320 160 Pavimentación de vías públicas - Otr. inv. rep. inf y b.uso gral - Ensanche 
Pozo Cabildo. PRÉSTAMO

0,00

61909 15320 160 Paviment. vías públicas - Otras inver. repos. en infr. bienes uso gral. 
(Reurb. C/ Heraclio Sánchez)

15.000,00

61911 15100 160 Urbanismo - Otras inv. de reposic. en infraest. y bs dest. uso gral. 
(Remodel. Plaza Las Chumberas)

84.411,01

61911 15320 160 Paiment. vías Públic.- Otras inv. rep. inf. y b. uso gral -  Mejora accesib. 
Avda. Leonardo Torriani

540.210,74

6191198 15100 160 Urbanismo - Otras inver. repos. en inf. bb uso gral. Remod. Plaza de Las 
Chumberas. PRÉSTAMO

0,00

6191198 15320 160 Pavim. vías publ. - Otras inv. repos. en inf. bb. uso gral. (Acces. Leonardo 
Torriani). PRÉSTAMO

0,00

61914 15320 160 Pavim. vías públicas - Otr. inv. reposic. inf y b.uso gral - Nueva rotonda de 
Taco

150.000,00

61915 15320 160 Paviment. vías públicas - Otrl inv. repos. infraest. y b. uso gral - Renovac. 
firme Cmno. Mesa Mota

290.000,00

6191596 15320 160 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b- Renovación firme 
Camino Mesa Mota. AFECTADO

0,00

6191696 15320 160 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b. uso gral- Cmno. 
Lomo Las Rías. AFECTADO

172.959,67

6191796 15320 160 Pavim. vías públ. - Otras inv. nuev. infraest. y bb uso gral.(Actuac. Polig. 
Los Majuelos). AFECTADO

200.000,00

Total Concepto 619 Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso g 4.159.721,46

Total Artículo 61 Inversiones de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso general 4.159.721,46

62200 16400 195 Cementerio y Serv. funerarios - Inv. nueva. Edificios y otras construcciones 244.477,47

62200 17220 190 Playas y Piscinas - Inv. nueva Edificios y otras Construcciones 340.000,00

62200 32000 160 Admón. Gral. Educac. - Inv. nueva edif. y otras construc. (CEIP El Ortigal) 0,00

62200 33210 130 Bibliotecas - Inv. nueva. Edificios y otras Construcciones 15.000,00

62200 92400 101 Particip. Ciudadana - Inv. nueva edif. y otras construcciones 60.000,00

6220096 15210 155 Promoc. y gest. vvda protecc. public- Inv. nueva edif. y otr constr. 
AFECTADO

516.256,23

6220096 32000 160 Admón. Gral. Educac. - Inv. nueva edif. y otras construc. (CEIP El 
Ortigal) AFECTADO

400.000,00

6220098 15210 155 Promoción y gestión de vvda. de prot. pública - Inv. nueva edif. y otr. 
constr. PRÉSTAMO

0,00

6220098 16400 195 Cementerio y Serv. funerarios - Inv. nueva. Edificios y otr. constr. 
PRÉSTAMO

0,00
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6220098 23101 150 Asist. social primaria (Srv. Gr.) Inv. nueva Edificios y otr. constr. 
PRESTAMOS

0,00

6220098 32000 160 Adm. Gral Educación - Inv. nuev. edif. y otr. cons- Tejado y cerra. cancha 
CEIP El Ortigal. PRÉSTAMO

0,00

62201 13300 160 Ord. Tráfico y estac. - Inv. nueva Edif. y otras Constr. - Aparcamientos en 
San Honorato

0,00

62201 33000 160 Admón.Gral. Cultura - Inv.nueva edif. y otras construc. (Escuela 
Municipal Música)

200.000,00

62201 43120 160 Mercados- Inv. nueva edificios y otras const - Mercado Comarca 1.000,00

62201 43200 180 Inform. y prom. turística - Inv. nueva edif. y otras construc. (Adquisición 
inmueble Calle Carrera)

1.000.000,00

62201 45000 160 Admón. Gral. Infraestructuras - Inv. nueva edif. y otras construc. 
(Adquisición inmueble C/ Viana)

1.000,00

62201 92000 160 Adm. Gral- Inv. nueva edif. y otras constr.- Actuaciones de eficiencia 
energética en inst. municip.

40.000,00

62201 93100 110 Admon. Gral. - Inv. nueva Edif. y otras. construcc. (Adquisición inmueble 
C/ Herradores)

3.288.216,42

62202 13300 160 Ord. Tráfico y estac. -Edif. y otras Constr. - Parking Bajamar 0,00

62202 43120 160 Mercados - Inv. n. asoc. func. oper. serv. Edif. y otr. const. (Mercado 
Municipal)

1.000,00

6220298 43120 160 Mercados - Edif. y otr. const. -Mercado Municipal. PRÉSTAMO 0,00

62203 92000 160 Adm. Gral. - Invers. nuev. edif. otr. constr. (Instal. protec. contra incend. 
Casas Consistoriales)

390.000,00

Total Concepto 622 Edificios y otras construcciones 6.496.950,12

62300 13200 170 Seguridad y O. Public -  Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 35.000,00

62300 13400 170 Movilidad Urbana  - Inv. nueva. Maquin., instalac. y utillaje 1.000,00

62300 13500 170 Protección Civil - Inv. nueva. Maquin, instalac y utillaje 2.500,00

62300 16400 195 Cementerio y serv. funerarios- Inv. nueva. Maquinaria, inst. y utill 40.000,00

62300 17200 191 Prot. y mej. medio ambiente- Maquinaria, instalac. y utillaje 0,00

62300 17220 190 Playas y Piscinas - Inv. nueva maqui., instalac. y utillaje 50.000,00

62300 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv.nueva. Maquin, inst 11.000,00

62300 23120 150 Discapacidad (PCPB) - Inv. nueva maquin. instalac. y utillaje 0,00

62300 23131 150 Centro de Día Acaymo (PCPB) - Inv. nueva Maquin, instalac. y utillaje 0,00

62300 32000 160 Adm.Gral.Educación- Inv.nueva Maquin., instalac.y utillaje 1.000,00

62300 33000 130 Adm. Gral. Cultura - Inv. nueva Maquin, instalac. y utillaje 20.000,00

62300 33210 130 Bibliotecas - Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 15.000,00

62300 33800 132 Fiestas - Inv. nueva. Maquinaria, instalac. y utillaje 77.000,00

62300 41000 140 A.G. Agricultu. Ganad. y P. - Inv. nueva. Maquin, instalc. y utillaje 5.000,00

62300 43120 192 Mercados - Inv. nueva. Maquinaria, inst. y utill. 50.000,00

62300 43200 180 Inform.y prom.turística- Inv.nueva. Maquin, instalac. y util 18.000,00

62300 45000 160 Adm. Gral Infraestruc- Inv. nueva maquin. isntalac. y utillaje 0,00

62300 92000 120 Admon.Gral.-.Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 1.000,00

62300 92000 160 Admon. Gral. - Inv. nueva Maquinaria, isntalación y utillaje 78.500,00

62300 92400 101 Part.Ciudadana- Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 3.000,00

62300 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv.nueva. Maquin, instalac. y ut 8.000,00

62300 93200 112 Gtion.sist.tributario- Inv.n. Maquinaria, instal.y utillaje 1.000,00

6230096 16200 194 Recogida, gtion. y tratam. residuos - Inv. nueva maquin. y utill. 
AFECTADO

0,00
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62301 13200 170 Seg. y O. Public. - Suministro e instalac. terminales telecomunic 15.000,00

62301 13400 170 Movilidad Urbana - Inv. nueva- Maquin. inst. utilla. - Sistema bicicletas 
eléctricas

15.000,00

Total Concepto 623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 447.000,00

62400 13200 170 Seguridad y O. Public - Inv. nueva. Elementos de transporte 15.000,00

62400 13500 170 Protección Civil - Inv. nueva - Elementos de transporte 15.000,00

62400 17200 191 Prot. y mej. medio ambiente- Inv.nueva elementos transporte 0,00

62400 41000 140 A. G. Agricult. Ganad. y P. -  Inv. nueva Elementos de transporte 16.446,18

62400 45000 160 Adm.Gral.Infraestructuras- Inv.n.Transporte (Renove vehículos Obras e 
Infraestructuras

20.000,00

6240098 13300 170 Tráfico y est.-Inv. nueva- Elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

6240098 13400 170 Movilidad urbana - Elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

6240098 33000 130 Adm. Gral. Cultura - Inv. nueva elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

6240098 33800 132 Fiestas - Inv. nueva elementos de transporte. PRÉSTAMO 0,00

Total Concepto 624 Elementos de transporte 66.446,18

62500 13200 170 Seguridad y O.Publ.- Inv. nueva. Mobiliario 20.000,00

62500 13500 170 Protección Civil - Inv. nueva. Mobiliario 8.000,00

62500 17220 190 Playas y Piscinas - Inv. nueva mobiliario 0,00

62500 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv. nueva. Mobiliario 15.000,00

62500 23104 156 Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Inv. nueva en 
mobiliario

15.000,00

62500 23131 150 Centro de Día Acaymo - Inv. nueva Mobiliario 0,00

62500 23141 150 E.I.Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 23150 150 Serv.Día Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 23151 150 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 23152 150 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 23153 150 Serv.Día La Costa/Tejina- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 23154 150 Serv.Día Taco/S.Matías- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 23155 150 Serv.Día La Cuesta II- Inv.nueva Mobiliario 1.000,00

62500 24100 181 Fomento del empleo- Inv.nueva. Mobiliario 46.000,00

62500 32600 151 Serv. compl. educación - Inv. nueva Mobiliario 10.000,00

62500 33000 130 Adm.Gral. Cultura .- Inv. nueva. Mobiliario 40.000,00

62500 33210 130 Bibliotecas- Inv. nueva. Mobiliario 10.000,00

62500 33600 131 Protecc. y gestión PHA- Inv.nueva. Mobiliario 20.000,00

62500 33800 132 Fiestas - Inv. nueva. Mobiliario 52.000,00

62500 41000 140 A.G. Agricult.Ganad.y P.- Inv.nueva Mobiliario 5.000,00

62500 43120 192 Mercados - Inversión nueva. Mobiliario 5.000,00

62500 43200 180 Inform. y prom. turística - Inv. nueva mobiliario 0,00

62500 45000 160 Adm.Gral. Infraestructuras- Inv. nueva Mobiliario 10.000,00

62500 91200 100 Org. Gobierno - Inv. nueva. Mobiliario 15.000,00

62500 92000 120 Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 40.000,00

62500 92000 190 Adm. Gral. - Inv. nueva Mobiliario 5.000,00

62500 92400 101 Particip. Ciudadana - Inv. nueva Mobiliario 6.000,00

62500 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Mobiliario 8.000,00

62500 93100 110 Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 1.000,00
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62500 93101 111 Hacienda - Inv. nueva Mobiliario 1.000,00

62500 93102 110 Presupuestos- Inv.nueva. Mobiliario 1.000,00

62500 93200 112 Gtion. sist. tributario - Inv. nueva Mobiliario 1.000,00

62500 93400 110 Gestión deuda y tesorería- Inv. nueva. Mobiliario 1.000,00

Total Concepto 625 Mobiliario 342.000,00

62600 13200 170 Seguridad y O. Public.- Inv. nueva Equipo procesos información 25.000,00

62600 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Inv. nueva. Equip. para 6.000,00

62600 24100 181 Fomento del empleo - Inversión nueva equipos para procesos información 5.000,00

62600 32600 151 Serv. compl. educación - Inv. nueva equipos para procesos información 15.000,00

62600 33210 130 Bibliotecas -Inv. nueva. Equip. para procesos informac. 1.000,00

62600 33600 131 Protec. y gestión PHA - Inv. nueva equipos procesos información 10.000,00

62600 43200 180 Inform.y prom.turística-.Inv. nueva. Equip. para  procesos informac. 3.667,39

62600 45000 160 Adm.Gral.Infraestructuras- Equipos procesos de información 15.000,00

62600 92400 101 Particip. Ciudadana -Inv nueva. Equip. para procesos información 8.000,00

62600 92410 101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Equip.  procesos inform. 5.000,00

6260098 92000 120 Admon. Gral. - Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00

Total Concepto 626 Equipos para procesos de información 93.667,39

62900 13300 170 Ord. Tráfico y estac - Otras inv. nuevas asoc. func. operat serv. 15.000,00

62900 13500 170 Protección Civil - Otras inv. nuevas asoc. func. op. serv. 15.000,00

62900 23100 150 Asistencia social primaria (PCPB) - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. 
de los serv.

0,00

62900 23101 150 Asistencia social primaria (Serv. Gr.) - Otras inv. nuevas asoc. funcion 
operat. de los serv.

0,00

62900 33000 130 Adm. Gral. Cultura - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. de los serv. 42.000,00

62900 33600 131 Protec. y gestión PHA - Otras inv. nuevas asoc. funcion. operat. de los serv. 10.000,00

62901 13200 170 Seguridad y O. Públic.- Otras inv. n. asoc. func. oper. serv. (Adquisición 
de armas)

150.000,00

Total Concepto 629 Otras inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios 232.000,00

Total Artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 7.678.063,69

63100 41000 140 Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Inv. reposic. terrenos y bs 
naturales

5.000,00

Total Concepto 631 Terrenos y bienes naturales 5.000,00

63200 23101 160 Asist. Social Prima. (Serv. Grales.) - Inv. repos. edif. y otr. constr. (Ctro 
Infant. Valle Jimenez)

50.000,00

63200 23141 150 E.I.Padre Anchieta- Inv.repos. Rehabilitación 5.000,00

63200 32000 160 Adm. Gral. Educación - Inv. reposición Edificios y otras construc.RAM 
Colegios

350.000,00

63200 33000 130 Adm. Gral Cultura -Inv. reposición. Edificios y otras Construcc. 15.000,00

63200 33210 130 Biblioteca- Inv.reposición. Edificios y otras construc. 5.000,00

63200 33600 131 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras construc. 10.000,00

63200 33600 160 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras construc. 10.000,00
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63200 34200 160 Instal. deportivas - Inv. reposición. Edificios y otras construc. (RAM 
instalaciones deportivas)

1.000,00

63200 92000 160 Admon.Gral.- Inv.rep.Edif.y otr.constr. (R.A.M. Edificios Públicos 650.000,00

63200 92400 101 Participación Ciudadana - Inv. reposic. Edificios y otras construcc. 1.000,00

63200 92400 160 Partic. Ciudadana - Inv. reposic. edif. y otras construcciones 150.000,00

6320098 23101 160 Asist. social prim. (Serv. Gr.) Inv. rep. ed. y otras cons. (Centro infantil 
Valle Jiménez) PRÉSTAMO

0,00

6320098 92400 160 Particip. Ciudadana - Inv. repos. edificios y otras construcciones. 
PRÉSTAMO

0,00

63201 13200 160 Seguridad y O. Public -Edif. y otr. cons.- Antigua estac. guaguas Sede 
policía local

95.000,00

63201 33600 160 Protecc. y gestión PHA - Protecc. y gestión PHA- Portada Casa del 
Corregidor

13.419,06

63201 43120 192 Mercados - Edificios y otras construcciones 50.000,00

6320198 13200 160 Seg. y O. Public. - Edif. y otras constr. Antigua estación de guaguas, sede 
Policía Local. PRÉSTAMO

0,00

6320198 33600 160 Protec. y gest. PHA- Inv. repos. edific. y ot. cons. (Cons. y rest. Portada 
del Corregidor) PRÉSTAMO

0,00

6320198 34200 160 Instal. deportivas - Inv. repòsic.Edific. y otr. constr.Complejo deportivo 
Tejina 1ª Fase  PRESTAMOS

0,00

63202 34200 160 Instal. deportivas - Edificios y otras construcciones - Campo de Lucha de 
Guamasa

15.000,00

63202 92000 160 Admon. Gral. - Edificios y otras construcciones - RAM Accesibilidad 75.000,00

Total Concepto 632 Edificios y otras construcciones 1.495.419,06

63500 16400 195 Cement. y serv. funerarios - Inv. reposic. mobiliario 3.000,00

63500 17220 190 Playas y Piscinas - Inv. reposic. asoc func oper serv. Mobiliario 3.000,00

Total Concepto 635 Mobiliario 6.000,00

63600 92000 120 Adm. Gral - Equipos para procesos de información 77.587,41

6360098 92000 120 Admon. Gral. - Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00

Total Concepto 636 Equipos para procesos de información 77.587,41

Total Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios 1.584.006,47

64100 13300 170 Ord. Tráfico y estacion. - Gastos en aplicaciones informáticas 117.486,00

64100 33600 131 Protec. y gestión PHA - Gastos en aplicaciones informáticas 10.000,00

64100 92000 120 Adm. Gral.- Gastos en aplicaciones informáticas 216.807,14

64100 92000 121 Admón. Gral. - Gastos en aplicaciones informáticas 25.000,00

64100 93401 110 Recaudación - Gastos en aplicaciones informáticas 0,00

6410098 92000 120 Admon. Gral. - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

6410098 93200 112 Gtion. sist. tributario - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

6410098 93401 110 Recaudación - Gastos aplicaciones informáticas. PRÉSTAMO 0,00

Total Concepto 641 Gastos en aplicaciones informáticas 369.293,14

Total Artículo 64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial 369.293,14
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Económico Programa Orgánico

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES 18.066.944,46

71000 33000 110 Adm. Gral. Cultura - A Organismos Autónomos de la Entidad Local 114.185,00

71000 34000 110 Adm.Gr.Deportes- A Organismos Autónomos de la Entidad Local 795.000,00

Total Concepto 710 A Organismos Autónomos de la Entidad Local 909.185,00

Total Artículo 71 A Organismos Autónomos de la Entidad Local 909.185,00

72300 43200 100 Inf. y prom. turística - A sociedades merc. esta, ent public. empr. y  otros 
org.

0,00

Total Concepto 723 A sociedades mercantiles estatales, entidades públicas empresariales y otros org 0,00

Total Artículo 72 A la Administración del Estado 0,00

76101 17220 160 Playas y Piscinas- A Cabildos (Actuac.del Marco Estratégico de 
Dllo.Insular (MEDI)  Cabildo Tenerife

100.000,00

Total Concepto 761 A Diputaciones, Consejos o Cabildos 100.000,00

76200 15320 160 Pavimentación vías públicas - Transf. al resto ent. (Conv. Ayto. Rosario 
Asfalto Cmo. La Cañada)

0,00

Total Concepto 762 A Ayuntamientos 0,00

Total Artículo 76 A Entidades Locales 100.000,00

77000 41000 140 A.G. Agricult. Ganad. y Pesca - A empresas privadas 50.000,00

Total Concepto 770 A empresas privadas 50.000,00

Total Artículo 77 A empresas privadas 50.000,00

78000 15210 155 Promoción y gestión de vvda. de protecc. públ. - A fam. e inst. sin fines de 
lucro

500.000,00

78000 23101 150 Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. A familias e Instituciones sin fines de 
lucro

20.000,00

78000 23102 150 Asist.social primaria (Menores y Familia)-A fam.e inst.sin fin.lucro 
(Ayudas individuales)

31.000,00

78000 23110 150 Unidad de Mayores (PCPB)-A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayudas 
individuales Tercera Edad)

2.874,54

78000 33600 131 Protecc.y gestión PHA- A familias e instit.sin fines de lucro 180.000,00

7800095 15229 155 ARRU EL Cardonal - A familias e Instituciones sin fines de lucro. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

203.086,00

7800096 15220 155 Conserv. y rehabilitación de la edificación - A fam. e instituc. sin fines de 
lucro. AFECTADO

4.118.457,22

7800096 15229 155 ARRU El Cardonal- A familias e inst.sin fin lucro AFECTADO 600.000,00

78001 15221 155 Urb. Las Chumberas - A familias e Instituciones sin fines de lucro 100.000,00

78001 15225 155 ARU El Centrurión - A familias e Instituciones sin fines de lucro 0,00
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78001 23101 150 Asist. social primaria (Serv. Grales) - Ayudas para obras de conserv. y 
rehabilita. viviendas

60.000,00

78001 23120 150 Discapacidad (PCPB)-A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayudas individuales 
personas con discapacidad)

60.000,00

78001 33600 131 Protec. y gestión PHA - A fam. e instituc. sin fines lucro (Conserv y dif. 
Obispado Tenerife)

25.000,00

7800196 15221 155 Urb. Las Chumberas - A fam. e instituc. sin fines lucro. AFECTADO 0,00

78006 32600 151 Serv. complem. educación - A fam. e Instituc. sin fines lucro (Fundac. 
Gral. Universidad La Laguna)

12.000,00

78007 33600 131 Protecc. y gestión PHA - A familias e inst. sin fin lucro (Rep. y cons. 
Ermita San Miguel de Geneto)

0,00

78010 23100 150 Asist.social primaria (PCPB)- A fam.e inst.sin fin.lucro (Ayuda de 
emergencia social)

50.000,00

Total Concepto 780 A familias e Instituciones sin fines de lucro 5.962.417,76

Total Artículo 78 A familias e instituciones sin fines de lucro 5.962.417,76

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.021.602,76

91300 01100 110 Deuda Pública - Amortiz. anual Op. Crédito largo plazo para inversiones 
ejercicio 2024

0,00

Total Concepto 913 Amortización de préstamos a largo plazo de entes de fuera del sector público 0,00

Total Artículo 91 Amortización de préstamos y de operaciones en euros 0,00

Total Capítulo 9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto de gastos: 210.057.219,14 210.057.219,14 210.057.219,14 210.057.219,14
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Resumen Económico por Área
Periodo: 2025
 

Área / Capítulos de 
Gastos

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS 
FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

6 INVERSIONES 
REALES

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

Total

100 ALCALDÍA Y 
ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

5.596.402,17 1.486.783,00  431.500,00  15.000,00 0,00  7.529.685,17

101 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

646.416,60 3.307.259,68  0,00  99.000,00   4.052.676,28

110 SERVICIOS 
ECONÓMICOS

2.781.963,49 2.292.722,61 1.671.955,66 23.968.067,80 1.100.000,00 3.291.216,42 909.185,00 0,00 36.015.110,98

111 HACIENDA Y 
PATRIMONIO

605.071,57 75.000,00    1.000,00   681.071,57

112 GESTIÓN E 
INSPECCIÓN 
TRIBUTARIA

2.087.065,25 740.874,50    2.000,00   2.829.939,75

120 PRESIDENCIA Y 
PLANIFICACIÓN

4.294.824,16 2.954.748,98  76.000,00  335.394,55   7.660.967,69

121 RECURSOS 
HUMANOS

2.674.074,93 77.000,00  1.200,00  25.000,00   2.777.274,93

130 CULTURA 1.610.799,15 1.263.907,86  571.244,24  163.000,00   3.608.951,25

131 PATRIMONIO 
HISTÓRICO 
ARTÍSTICO Y 
GESTIÓN DEL CASCO 
HISTÓRICO

917.939,88 662.205,84  175.000,00  140.000,00 205.000,00  2.100.145,72

132 FIESTAS 704.562,33 5.030.020,40  129.000,00  129.000,00   5.992.582,73

140 DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO, 
GANADERO Y PESCA

 580.864,35  509.500,00  31.446,18 50.000,00  1.171.810,53

141 COMERCIO Y 
PROMOCIÓN 
ECONÓMICA

592.273,68 725.407,57  631.500,00     1.949.181,25

142 OMIC 68.012,55 71.500,00       139.512,55

150 BIENESTAR 
SOCIAL Y CALIDAD 
DE VIDA

5.404.769,20 14.772.118,82  3.471.064,80  44.000,00 223.874,54  23.915.827,36

151 EDUCACIÓN 927.866,29 5.096.944,76  132.715,00  25.000,00 12.000,00  6.194.526,05

152 JUVENTUD  323.169,88       323.169,88

153 
DROGODEPENDENCIAS

 441.000,00  35.000,00     476.000,00

155 VIVIENDA 193.308,70 47.694,74    516.256,23 5.521.543,22  6.278.802,89

156 IGUALDAD, LGBTI 
Y CALIDAD DE VIDA

 436.513,00  54.000,00  15.000,00   505.513,00
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Área / Capítulos de 
Gastos

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS 
FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

6 INVERSIONES 
REALES

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

Total

160 OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS

3.609.628,46 5.133.057,27    10.368.983,23 100.000,00  19.211.668,96

170 SEGURIDAD 
CIUDANANA

19.415.269,69 4.439.354,72  6.196.367,66  548.986,00   30.599.978,07

171 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE

 0,00  0,00     0,00

180 TURISMO 656.365,20 587.217,80  38.000,00  1.041.667,39   2.323.250,39

181 PROMOCION DE 
EMPLEO

1.990.344,30 614.197,00  115.000,00  51.000,00   2.770.541,30

190 SERVICIOS 
MUNICIPALES

2.339.444,14 33.171.208,19  2.017,50  483.000,00   35.995.669,83

191 MEDIO AMBIENTE 183.349,04 334.710,31    20.000,00   538.059,35

192 MERCADO 281.653,23 623.589,48    105.000,00   1.010.242,71

193 SANIDAD 384.105,27 542.269,97  0,00     926.375,24

194 AGUAS  712.703,31    328.516,99   1.041.220,30

195 CEMENTERIOS 792.286,62 357.699,32    287.477,47   1.437.463,41

Total general 58.757.795,90 86.901.743,36 1.671.955,66 36.537.177,00 1.100.000,00 18.066.944,46 7.021.602,76 0,00 210.057.219,14
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Resumen Económico por Áreas de Gasto - Desglose por Programa
Periodo: 2025
 

Área de Gasto / Capítulos 
de gasto

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 

BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS 
FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS

6 INVERSIONES 
REALES

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

Totales

0 DEUDA PUBLICA.   678.603,13     0,00 678.603,13

1 SERVICIOS 
PUBLICOS BASICOS

22.207.199,09 43.327.440,13  12.394.396,16  9.332.425,97 5.621.543,22  92.883.004,57

2 ACTUACIONES DE 
PROTECCION Y 
PROMOCION SOCIAL.

8.580.460,16 16.139.104,98  3.675.064,80  160.000,00 223.874,54  28.778.504,48

3 PRODUCCION DE 
BIENES PUBLICOS DE 
CARACTER 
PREFERENTE.

4.816.712,44 13.400.065,02  15.375.586,70  1.732.419,06 1.126.185,00  36.450.968,22

4 ACTUACIONES DE 
CARACTER 
ECONOMICO.

5.207.933,12 2.907.061,49  4.583.429,34  1.684.988,46 50.000,00  14.433.412,41

9 ACTUACIONES DE 
CARACTER GENERAL.

17.945.491,09 11.128.071,74 993.352,53 508.700,00 1.100.000,00 5.157.110,97   36.832.726,33

Total Presupuesto Gastos 58.757.795,90 86.901.743,36 1.671.955,66 36.537.177,00 1.100.000,00 18.066.944,46 7.021.602,76 0,00 210.057.219,14
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Presupuesto de gastos
Periodo: 2025
Ordenado por:  Económico 
Agrupado por:  Económico 
 

Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  10000 Retribuciones básicas 1.299.360,77 1.267.669,04 31.691,73

Total Económico  10100 Retribuciones básicas 438.568,16 186.118,17 252.449,99

Total Económico  10101 Otras remuneraciones 0,00 186.118,17 -186.118,17

Total Económico  10700 De los miembros de los órganos de gobierno 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  10701 Del personal directivo 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  11000 Retribuciones básicas 1.090.949,00 1.041.832,00 49.117,00

Total Económico  11700 Contribuciones a planes y fondos de pensiones 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  12000 Sueldos del Grupo A1 1.520.078,85 1.451.632,63 68.446,22

Total Económico  12001 Sueldos del Grupo A2 802.466,54 769.396,26 33.070,28

Total Económico  12003 Sueldos del Grupo C1 2.825.593,12 2.715.991,48 109.601,64

Total Económico  12004 Sueldos del Grupo C2 1.374.701,28 1.324.260,96 50.440,32

Total Económico  12006 Trienios 845.321,43 781.313,84 64.007,59

Total Económico  12009 Otras retribuciones básicas 1.560.113,48 1.529.458,95 30.654,53

Total Económico  12100 Complemento de destino 4.033.097,05 4.055.204,56 -22.107,51

Total Económico  12101 Complemento específico 9.656.849,84 9.272.198,06 384.651,78

Total Económico  12103 Otros complementos 1.024.680,85 983.642,27 41.038,58
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  12700 Aport.a Plan.Pensiones. Pers.Funcionario 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  13000 Retribuciones básicas 3.483.844,68 3.442.850,91 40.993,77

Total Económico  13001 Horas extraordinarias 57.088,38 57.088,38 0,00

Total Económico  13002 Otras remuneraciones 4.221.759,84 4.088.790,38 132.969,46

Total Económico  1300201 Productividad 643.782,16 628.081,17 15.700,99

Total Económico  1300202 Ejecución Sentencias Personal Laboral 5.000,00 5.000,00 0,00

Total Económico  13100 Laboral temporal 3.497.421,67 3.658.976,12 -161.554,45

Total Económico  13700 Aport.a Plan.Pensiones. Pers.Laboral 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  14300 Retribuciones otro personal 233.903,45 228.198,48 5.704,97

Total Económico  1430095 Retribuciones otro personal AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 200.000,00 0,00 200.000,00

Total Económico  1430096 Retribuciones otro personal. AFECTADO 700.000,00 900.000,00 -200.000,00

Total Económico  14301 Retribuciones personal colaboración social 590,53 576,13 14,40

Total Económico  15000 Productividad 3.365.244,91 2.601.403,22 763.841,69

Total Económico  15100 Gratificaciones 1.310.957,08 1.288.641,12 22.315,96

Total Económico  16000 Seguridad Social 13.106.076,17 11.246.988,19 1.859.087,98

Total Económico  1600096 Seguridad Social. AFECTADO 225.000,00 225.000,00 0,00

Total Económico  16008 Asistencia médico-farmacéutica 325.400,00 325.400,00 0,00

Total Económico  16107 Asistencia médico-farmacéutica a pensionistas 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  16200 Formación y perfeccionamiento del personal 50.000,00 50.000,00 0,00
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  16204 Acción social 784.945,66 784.945,66 0,00

Total Económico  16205 Seguros 5.000,00 5.000,00 0,00

Total Económico  16209 Otros gastos sociales 1.001,00 1.001,00 0,00

Total Económico  16400 Complemento familiar 63.000,00 63.000,00 0,00

Total Económico  20000 Arrendam.terrenos y bienes naturales 20.000,00 20.000,00 0,00

Total Económico  20200 Arrendam.edificios y otr.construcc. 244.056,00 257.437,70 -13.381,70

Total Económico  20300 Arrendam.maquinaria, instalac.y utillaje 1.022.357,50 768.829,68 253.527,82

Total Económico  20400 Arrendam. material transporte 16.560,00 56.560,00 -40.000,00

Total Económico  20500 Arrendam. mobiliario y enseres 278.760,00 247.500,00 31.260,00

Total Económico  20600 Arrendam. equipos proc. informac. 18.300,00 3.300,00 15.000,00

Total Económico  20800 Arrendam. otro inmovilizado material 73.069,00 193.068,00 -119.999,00

Total Económico  20900 Cánones 18.877,72 18.877,72 0,00

Total Económico  21000 Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.naturales 10.105.651,93 9.859.027,90 246.624,03

Total Económico  2100001 Rep.mtno.y cons.-Infraestruc.y b.naturales 338.204,99 308.205,00 29.999,99

Total Económico  21200 Rep.mtno.y cons.-Edificios y otr.construcc. 867.910,00 1.546.421,52 -678.511,52

Total Económico  2120002 Rep. mtno. y cons.- Edificios y otras const. 440.762,93 407.762,93 33.000,00

Total Económico  21300 Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 283.822,88 299.590,68 -15.767,80

Total Económico  2130001 Rep.mtno.y cons.-Maquinaria, instalac.y utill. 519.880,07 521.880,07 -2.000,00

Total Económico  21400 Rep.mtno.y cons.- Elementos de transporte 287.480,56 211.709,97 75.770,59
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  21500 Rep.mtno.y cons.- Mobiliario 62.638,00 104.638,00 -42.000,00

Total Económico  21600 Rep.mtno.y cons.-Equip.proc.información 95.478,15 232.220,00 -136.741,85

Total Económico  21900 Rep.mtno.y cons.- Otro inmoviliz.material 7.601,00 17.601,00 -10.000,00

Total Económico  22000 Ordinario no inventariable 122.461,55 126.674,55 -4.213,00

Total Económico  22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 178.831,64 240.361,64 -61.530,00

Total Económico  22002 Material, informático no inventariable 214.662,08 345.083,10 -130.421,02

Total Económico  22100 Energía eléctrica 3.276.709,38 2.581.292,41 695.416,97

Total Económico  22101 Agua 812.514,23 808.310,54 4.203,69

Total Económico  22102 Gas 500,00 500,00 0,00

Total Económico  22103 Combustibles y carburantes 134.600,00 134.100,00 500,00

Total Económico  22104 Vestuario 860.780,00 862.780,00 -2.000,00

Total Económico  2210401 Vestuario 90.340,56 112.885,56 -22.545,00

Total Económico  22105 Productos alimenticios 96.465,99 96.300,00 165,99

Total Económico  22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 15.000,00 13.000,00 2.000,00

Total Económico  22110 Productos de limpieza y aseo 1.500,00 1.500,00 0,00

Total Económico  22111 Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte 2,00 2,00 0,00

Total Económico  22112 Suministros de material electrónico, eléctrico y de telecomunicaciones 1.003,00 1.003,00 0,00

Total Económico  22113 Manutención de animales 17.500,00 8.500,00 9.000,00

Total Económico  22199 Otros suministros 324.886,32 355.886,32 -31.000,00
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  2219901 Otros suministros 32.675,00 37.680,00 -5.005,00

Total Económico  2219902 Otros suministros 148.754,80 149.782,20 -1.027,40

Total Económico  2219995 Otros suministros. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 70.000,00 70.000,00 0,00

Total Económico  22200 Servicios de Telecomunicaciones 572.999,18 528.631,54 44.367,64

Total Económico  22201 Postales 708.030,83 785.200,33 -77.169,50

Total Económico  22203 Informáticas 3.000,00 3.000,00 0,00

Total Económico  22300 Transporte 151.853,43 152.853,43 -1.000,00

Total Económico  2230001 Transporte 42.000,00 67.400,00 -25.400,00

Total Económico  22400 Primas de seguros 523.825,60 287.437,60 236.388,00

Total Económico  22500 Tributos estatales 3.001,00 4.001,00 -1.000,00

Total Económico  22502 Tributos de las Entidades locales 3.200.100,00 3.962.553,27 -762.453,27

Total Económico  22601 Atenciones protocolarias y representativas 73.500,00 82.500,00 -9.000,00

Total Económico  22602 Publicidad y propaganda 1.238.637,28 1.182.324,21 56.313,07

Total Económico  2260201 Publicidad y propaganda 215.550,00 196.550,00 19.000,00

Total Económico  22603 Publicación en Diarios Oficiales 1,00 1,00 0,00

Total Económico  22604 Jurídicos, contenciosos 368.100,00 269.100,00 99.000,00

Total Económico  22606 Reuniones, conferencias y cursos 183.746,85 184.795,78 -1.048,93

Total Económico  22607 Oposiciones y pruebas selectivas 5.000,00 4.000,00 1.000,00

Total Económico  22609 Actividades culturales y deportivas 1.002.887,91 1.002.888,91 -1,00
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  2260901 Actividades culturales y deportivas - Semana Santa 70.000,00 70.000,00 0,00

Total Económico  2260902 Actividades culturales y deportivas 300.000,00 0,00 300.000,00

Total Económico  2260903 Actividades culturales y deportivas 300.000,00 0,00 300.000,00

Total Económico  2260904 Actividades culturales y deportivas 70.000,00 0,00 70.000,00

Total Económico  2260905 Actividades culturales y deportivas 300.000,00 0,00 300.000,00

Total Económico  22699 Otros gastos diversos 511.890,99 478.710,83 33.180,16

Total Económico  2269901 Otros gastos diversos 251.891,23 246.127,41 5.763,82

Total Económico  2269970 Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 394.282,41 2.263.473,73 -1.869.191,32

Total Económico  2269996 Otros gastos diversos. AFECTADO 80.000,00 80.000,00 0,00

Total Económico  22700 Limpieza y Aseo 22.252.678,96 26.647.288,39 -4.394.609,43

Total Económico  22701 Seguridad 1.167.945,00 720.410,12 447.534,88

Total Económico  22704 Custodia, depósito y almacenaje 119.312,47 92.439,30 26.873,17

Total Económico  22705 Procesos electorales 0,00 190.000,00 -190.000,00

Total Económico  22706 Estudios y trabajos técnicos 1.616.628,39 1.691.904,71 -75.276,32

Total Económico  2270695 Estudios y trabajos técnicos - AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 47.694,74 73.198,97 -25.504,23

Total Económico  22708 Servicios de recaudación a favor de la entidad 1.241.243,17 1.233.707,78 7.535,39

Total Económico  22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 6.639.613,79 6.199.172,65 440.441,14

Total Económico  2279901 Otros trabajos realiz.otras empr.y profesionales 14.459.158,69 12.546.682,74 1.912.475,95

Total Económico  2279902 Otros trabajos realiz.otras empr.y profesionales 1.281.513,31 1.359.696,34 -78.183,03
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Ppto. AÑO 
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Total Económico  2279903 Otros Trabajos realiz. otras empr. y profesionales 1.360.806,33 1.410.206,89 -49.400,56

Total Económico  2279904 Otros trabajos realiz. otras empr.y profesionales 1.834.261,24 1.279.261,24 555.000,00

Total Económico  2279905 Otros trabajos realiz. otras empr. y profesionales 662.638,01 662.638,01 0,00

Total Económico  2279906 Otros trabajos realiz. otras empr. y profesionales 118.000,00 118.000,00 0,00

Total Económico  2279907 Otros trabajos realiz. otras empr. y profesionales 125.000,00 156.000,00 -31.000,00

Total Económico  2279908 Otros trabajos real.otr.empr.y prof. 1.971.507,31 1.902.000,00 69.507,31

Total Económico  2279909 Otros trabajos real.otr.empr.y prof. REMANENTE 53.600,00 108.600,00 -55.000,00

Total Económico  2279910 Otros trabajos real.otr.empr.y prof. REMANENTE 15.000,00 15.000,00 0,00

Total Económico  2279995 Otros trabajos realiz. otras empr. y profesionales. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 40.000,00 40.000,00 0,00

Total Económico  23000 Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 99.100,00 109.100,00 -10.000,00

Total Económico  23010 Dietas del personal directivo 4.600,00 4.600,00 0,00

Total Económico  23020 Dietas del personal no directivo 54.701,52 52.014,52 2.687,00

Total Económico  23100 Locomoción de los miembros de los órganos de gobierno 29.995,44 29.995,44 0,00

Total Económico  23110 Locomoción del personal directivo 4.500,00 4.513,00 -13,00

Total Económico  23120 Locomoción del personal no directivo 23.250,00 22.063,00 1.187,00

Total Económico  23300 Otras indemnizaciones 7.000,00 7.000,00 0,00

Total Económico  26000 Trabajos realiz.otras instituc.s.f.l. 1.100,00 1.100,00 0,00

Total Económico  31000 Intereses préstamo 678.603,13 400.000,00 278.603,13

Total Económico  35200 Intereses de demora 993.352,53 993.352,53 0,00
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 
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Total Económico  41000 Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 21.517.627,46 20.353.169,80 1.164.457,66

Total Económico  42000 A la Adm.Gral.del Estado 72.500,00 0,00 72.500,00

Total Económico  42110 A otros organismos autónomos 32.000,00 32.000,00 0,00

Total Económico  44000 Subv.para fomento del empleo 0,00 1,00 -1,00

Total Económico  44900 Otr.subv.a ent.publ.y soc.mercant.de la Ent.Local 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  44901 Otras subvenciones a entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad Local 2.450.440,34 2.450.440,34 0,00

Total Económico  45000 A la Adm.Gral.de las Comunidades Autónomas 20.000,00 20.001,00 -1,00

Total Económico  45300 Subvenciones para fomento del empleo 0,00 100,00 -100,00

Total Económico  46100 A Cabildos Insulares 3.406.173,58 2.977.605,41 428.568,17

Total Económico  46101 A Cabildos Insulares 59.625,00 59.625,00 0,00

Total Económico  46200 A Ayuntamientos 0,00 1,00 -1,00

Total Económico  46700 A Consorcios 2.781.938,32 2.460.000,00 321.938,32

Total Económico  47000 Subvenciones para fomento del empleo 115.000,00 115.000,00 0,00

Total Económico  47200 Subv.para reducir el precio a pagar por los consumidores 55.000,00 0,00 55.000,00

Total Económico  47900 Otras subvenciones a empresas privadas 736.500,00 1.071.500,00 -335.000,00

Total Económico  48000 A familias e inst.sin fines de lucro 425.745,50 898.568,44 -472.822,94

Total Económico  48001 A familias e Instit.sin fines de lucro 626.000,00 645.000,00 -19.000,00

Total Económico  48002 A familias e Instituciones sin fines de lucro 902.769,32 1.029.244,32 -126.475,00

Total Económico  48003 A familias e Instituciones sin fines de lucro 276.715,00 321.715,00 -45.000,00
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Total Económico  48004 A familias e Instituciones sin fines de lucro 248.500,00 128.500,00 120.000,00

Total Económico  48005 A familias e Instituciones sin fines de lucro 130.436,86 130.436,86 0,00

Total Económico  48006 A Familias e instituciones sin fines de lucro 41.500,00 41.500,00 0,00

Total Económico  48007 A familias e instituciones sin fines de lucro 35.000,00 35.000,00 0,00

Total Económico  48008 A familias e instituciones sin fines de lucro 10.000,00 10.000,00 0,00

Total Económico  48009 A familias e instituciones sin fines de lucro 75.000,00 75.000,00 0,00

Total Económico  48010 A familias e instituciones sin fines lucro 230.000,00 230.000,00 0,00

Total Económico  48011 A familias e inst.sin fines de lucro 250.000,00 250.000,00 0,00

Total Económico  48012 A familias e inst.sin fines de lucro 70.000,00 57.000,00 13.000,00

Total Económico  48013 A familias e instituciones sin fines de lucro 15.000,00 0,00 15.000,00

Total Económico  48014 A familias e instituciones sin fines de lucro 17.000,00 0,00 17.000,00

Total Económico  48015 A familias e instituciones sin fines de lucro 20.000,00 0,00 20.000,00

Total Económico  48020 A familias e instituciones sin fines de lucro 107.000,00 107.000,00 0,00

Total Económico  48021 A familias e instituciones sin fines de lucro 152.000,00 152.000,00 0,00

Total Económico  48022 A familias e instituciones sin fines de lucro 11.000,00 11.000,00 0,00

Total Económico  48023 A familias e instituciones sin fines de lucro 11.366,03 11.366,03 0,00

Total Económico  48024 A familias e instituciones sin fines de lucro 6.000,00 6.000,00 0,00

Total Económico  48030 A familias e instituciones sin fines de lucro 9.142,60 9.142,60 0,00

Total Económico  48060 A familias e instituciones sin fines de lucro 28.989,65 28.989,65 0,00
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Total Económico  48061 A familias e instituciones sin fines de lucro 70.323,50 70.323,50 0,00

Total Económico  48063 A familias e instituciones sin fines de lucro 34.550,00 34.550,00 0,00

Total Económico  48064 A familias e instituciones sin fines de lucro 150.000,00 150.000,00 0,00

Total Económico  48065 A familias e instituciones sin fines de lucro 154.000,00 100.000,00 54.000,00

Total Económico  48900 A familias e Instituciones sin fines de lucro 52.000,00 52.000,00 0,00

Total Económico  48901 A familias e instituciones sin fines de lucro 38.000,00 38.000,00 0,00

Total Económico  48902 A familias e Instituciones sin fines de lucro 44.826,91 39.826,91 5.000,00

Total Económico  48903 A familias e Instituciones sin fines de lucro 21.494,71 21.494,71 0,00

Total Económico  48904 A familias e Instituciones sin fines de lucro 4.787,22 4.787,22 0,00

Total Económico  48905 A familias e Instituciones sin fines de lucro 4.000,00 4.000,00 0,00

Total Económico  48906 A familias e Instituciones sin fines de lucro 5.000,00 5.000,00 0,00

Total Económico  48907 A familias e Instituciones sin fines de lucro 35.659,99 35.659,99 0,00

Total Económico  48908 A familias e Instituciones sin fines de lucro 24.600,00 24.600,00 0,00

Total Económico  48909 A familias e Instituciones sin fines de lucro 200.000,00 200.000,00 0,00

Total Económico  48910 A familias e Instituciones sin fines de lucro 27.174,69 27.174,69 0,00

Total Económico  48911 A familias e Instituciones sin fines de lucro 30.000,00 30.000,00 0,00

Total Económico  48912 A familias e Instituciones sin fines de lucro 0,00 57.500,00 -57.500,00

Total Económico  48913 A familias e Instituciones sin fines de lucro 50.787,14 50.787,14 0,00

Total Económico  48914 A familias e Instituciones sin fines de lucro 22.110,00 22.110,00 0,00
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Total Económico  48916 A familias e Instituciones sin fines de lucro 53.792,86 53.792,86 0,00

Total Económico  48917 A familias e Instituciones sin fines de lucro 18.964,05 18.964,05 0,00

Total Económico  48918 A familias e Instituciones sin fines de lucro 7.246,58 7.246,58 0,00

Total Económico  48919 A familias e Instituciones sin fines de lucro 16.803,20 16.803,20 0,00

Total Económico  48920 A familias e Instituciones sin fines de lucro 10.869,88 10.869,88 0,00

Total Económico  48922 A familias e Instituciones sin fines de lucro 30.096,00 25.596,49 4.499,51

Total Económico  48926 A familias e Instituciones sin fines de lucro 13.870,00 13.870,00 0,00

Total Económico  48927 A familias e Instituciones sin fines de lucro 13.000,00 13.000,00 0,00

Total Económico  48928 A familias e Instituciones sin fines de lucro 12.000,00 12.000,00 0,00

Total Económico  48929 A familias e Instituciones sin fines de lucro 65.606,40 65.606,40 0,00

Total Económico  48930 A familias e instituciones sin fines de lucro 22.000,00 22.000,00 0,00

Total Económico  48932 A familias e Instituciones sin fines de lucro 10.303,20 10.303,20 0,00

Total Económico  48933 A familias e Instituciones sin fines de lucro 5.151,60 5.151,60 0,00

Total Económico  48934 A familias e Instituciones sin fines de lucro 6.434,49 6.434,49 0,00

Total Económico  48935 A familias e Instituciones sin fines de lucro 5.860,00 5.860,00 0,00

Total Económico  48936 A familias e Instituciones sin fines de lucro 11.651,89 11.651,89 0,00

Total Económico  48937 A familias e Instituciones sin fines de lucro 6.900,89 6.900,89 0,00

Total Económico  48938 A familias e Instituciones sin fines de lucro 27.207,00 27.207,00 0,00

Total Económico  48939 A familias e Instituciones sin fines de lucro 7.290,00 7.290,00 0,00
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Total Económico  48942 A familias e Instituciones sin fiens de lucro 13.600,00 13.600,00 0,00

Total Económico  48943 A familias e Instituciones sin fines de lucro 11.000,00 11.000,00 0,00

Total Económico  48946 A familias e Instituciones sin fines de lucro 14.000,00 14.000,00 0,00

Total Económico  48947 A familias e Instituciones sin fines de lucro 5.400,00 5.400,00 0,00

Total Económico  48948 A familias e Instituciones sin fines de lucro 3.845,14 3.845,14 0,00

Total Económico  48950 A familias e Instituciones sin fines de lucro 7.400,00 7.400,00 0,00

Total Económico  48951 A familias e Instituciones sin fines de lucro 11.000,00 11.000,00 0,00

Total Económico  48952 A familias e Instituciones sin fines de lucro 38.000,00 28.000,00 10.000,00

Total Económico  48953 A familias e Instituciones sin fines de lucro 3.000,00 3.000,00 0,00

Total Económico  48954 A familias e Instituciones sin fines de lucro 7.000,00 7.000,00 0,00

Total Económico  48955 A familias e Instituciones sin fines de lucro 35.000,00 35.000,00 0,00

Total Económico  48956 A familias e Instituciones sin fines de lucro 15.000,00 15.000,00 0,00

Total Económico  48957 A familias e Instituciones sin fines de lucro 30.000,00 30.000,00 0,00

Total Económico  48958 A familias e Instituciones sin fines de lucro 27.000,00 27.000,00 0,00

Total Económico  48961 A familias e Instituciones sin fines de lucro 54.600,00 54.600,00 0,00

Total Económico  50000 Fondo de Contingencia 1.100.000,00 1.500.000,00 -400.000,00

Total Económico  60002 Inversión en terrenos 660.000,00 0,00 660.000,00

Total Económico  6000298 Inversiones en terrenos. PRESTAMO 0,00 3.947.760,09 -3.947.760,09

Total Económico  60900 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general 515.000,00 381.000,00 134.000,00
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Total Económico  6090096 Otras inv.nuevas en infraestr.y bienes uso gral. AFECTADO 328.516,99 328.516,99 0,00

Total Económico  60901 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general 215.000,00 200.000,00 15.000,00

Total Económico  60902 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general 486.027,30 200.000,00 286.027,30

Total Económico  6090298 Otras inv.nuevas en infraestr.y bb.uso gral. PRESTAMO 0,00 641.651,09 -641.651,09

Total Económico  60903 Otras inv.nuevas infraestr.y bienes uso general 372.106,03 0,00 372.106,03

Total Económico  6090398 Otras inv.nuevas en infraestr.y bb.uso gral. PRESTAMO 0,00 100.000,00 -100.000,00

Total Económico  60904 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general 1.476.209,38 0,00 1.476.209,38

Total Económico  6090498 Otras Inv. nuevas en infr. y bb dest. al uso general 0,00 6.491.700,41 -6.491.700,41

Total Económico  6090596 Otras inv. nuevas en infraestr. y bb dest. uso gral. AFECTADO 200.000,00 0,00 200.000,00

Total Económico  60907 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general 0,00 1.000,00 -1.000,00

Total Económico  6090796 Otras inv. nuevas en infraestruc. y bb uso gral. AFECTADO 10.000,00 0,00 10.000,00

Total Económico  60908 IN.N.INF Y BB.USO GENERAL 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Económico  60911 IN.N.INF Y BB.USO GENERAL 1.000,00 3.000,00 -2.000,00

Total Económico  60917 IN.N.INF Y BB.USO GENERAL 1.000,00 3.000,00 -2.000,00

Total Económico  6091896 INV. N. INFR. Y BB USO GRAL. AFECTADOL 10.000,00 0,00 10.000,00

Total Económico  61900 Otras inv. repos. infraestruc. y bs destinados uso gral. 1.644.638,69 2.153.493,33 -508.854,64

Total Económico  61901 Otras inversiones de reposición en infraestr.y bienes destinados al uso gral. 150.000,00 150.000,00 0,00

Total Económico  6190196 Otras inv.  repos. infraestruc. y bienes uso gral. AFECTADO 0,00 150.000,00 -150.000,00

Total Económico  61902 Otras invers.de reposición en infraestr. y bienes uso gral. 626.501,35 100.000,00 526.501,35
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Total Económico  6190296 Otras inv. repos. infraestruc. y bienes uso gral. AFECTADO 135.000,00 161.000,00 -26.000,00

Total Económico  61903 Otras inversiones de reposición en infr.y bienes uso gral. 1.000,00 0,00 1.000,00

Total Económico  6190396 Otras inv. repos. infraestruc. y bienes uso gral. AFECTADO 150.000,00 1.000,00 149.000,00

Total Económico  6190398 Otras inv.repos.infraestr.y bb.uso gral. PRESTAMO 0,00 115.588,20 -115.588,20

Total Económico  61909 Otras inversiones de reposición en infr.y bienes uso gral. 15.000,00 15.000,00 0,00

Total Económico  61911 Otras invers. de reposicic en infraestructras y bienes destinados al uso general 624.621,75 0,00 624.621,75

Total Económico  6191198 Otras invers. repos. en infr. bb. uso gral. PRÉSTAMO 0,00 165.000,00 -165.000,00

Total Económico  61914 Otras inv. de repos. en infraestruc. y bs destinados uso gral. 150.000,00 17.972,97 132.027,03

Total Económico  61915 Otras inv. de repos. en infraestruc. y bs. destinados al uso gral. 290.000,00 0,00 290.000,00

Total Económico  6191596 Otras inv. de reposición en infraestructuras y b. destinados uso general. AFECTADO 0,00 200.000,00 -200.000,00

Total Económico  6191696 Otras inv. de reposición en infraestructuras y b. destinados uso general. AFECTADO 172.959,67 100.000,00 72.959,67

Total Económico  6191796 Otras inver. repos. en infraestruc. y bs destin.uso gral. AFECTADO 200.000,00 0,00 200.000,00

Total Económico  62200 Inv. nueva. Edificios y otras Construcciones 659.477,47 32.000,00 627.477,47

Total Económico  6220096 Inv. nueva. Edificios y otras construc. AFECTADO 916.256,23 1.491.686,33 -575.430,10

Total Económico  6220098 Inv.nueva. Edificios y otr.constr. PRESTAMOS 0,00 1.380.522,53 -1.380.522,53

Total Económico  62201 Inv. nueva Edificios y otras construcciones 4.530.216,42 81.000,00 4.449.216,42

Total Económico  62202 Edificios y otras construcciones 1.000,00 0,00 1.000,00

Total Económico  6220298 Edificios y otras construcciones. PRESTAMOS 0,00 120.000,00 -120.000,00

Total Económico  62203 Inv.N.asoc. func.operativo servicios. Edificios y otr.construcc. 390.000,00 50.000,00 340.000,00
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Total Económico  62300 Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 417.000,00 381.251,18 35.748,82

Total Económico  62301 Inv. N. asoc. func. oper. serv. Maquin, instalac. y utillaje 30.000,00 30.000,00 0,00

Total Económico  62400 Inv. nueva. Elementos de transporte 66.446,18 82.446,18 -16.000,00

Total Económico  6240098 Inv.nueva. Elementos de transporte. PRESTAMOS 0,00 2.960.000,00 -2.960.000,00

Total Económico  62500 Inv. nueva. Mobiliario 342.000,00 312.910,00 29.090,00

Total Económico  62600 Inv. nueva. Equip. para  procesos informac. 93.667,39 78.667,39 15.000,00

Total Económico  6260098 Equipos para procesos de información. PRÉSTAMOS 0,00 90.000,00 -90.000,00

Total Económico  62900 Otras inv. nuevas asoc. funcion. operat. de los serv. 82.000,00 263.821,52 -181.821,52

Total Económico  62901 Otras inversiones nuevas asoc.func.oper.de los servicios 150.000,00 0,00 150.000,00

Total Económico  63100 Inv.reposición. Terrenos y bienes naturales 5.000,00 5.000,00 0,00

Total Económico  63200 Inv.reposición. Edificios y otras construc. 1.247.000,00 627.192,00 619.808,00

Total Económico  6320098 Inv.repos. Edific.y otras constr. PRESTAMOS 0,00 556.492,54 -556.492,54

Total Económico  63201 Edificios y otras construcciones 158.419,06 86.778,81 71.640,25

Total Económico  6320198 Edificios y otras construciones - PRESTAMO 0,00 258.329,19 -258.329,19

Total Económico  63202 Edificios y otras construcciones 90.000,00 91.681,67 -1.681,67

Total Económico  63500 Mobiliario 6.000,00 6.000,00 0,00

Total Económico  63600 Equipos para procesos de información 77.587,41 0,00 77.587,41

Total Económico  6360098 Equipos para procesos de información. PRÉSTAMO 0,00 295.000,00 -295.000,00

Total Económico  64100 Gastos en aplicaciones informáticas 369.293,14 117.486,00 251.807,14
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Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Económico  6410098 Gastos aplicaciones informáticas. PRESTAMO 0,00 1.024.955,95 -1.024.955,95

Total Económico  71000 A Organismos Autónomos de la Entidad Local 909.185,00 1.285.000,00 -375.815,00

Total Económico  72300 A sociedades mercantiles estatales, entidades públicas empresariales y otros org 0,00 75.000,00 -75.000,00

Total Económico  76101 A Diputacones, Consejos y Cabildos Insulares 100.000,00 100.000,00 0,00

Total Económico  76200 A Ayuntamientos. Transferencias al resto de entidades 0,00 67.824,49 -67.824,49

Total Económico  77000 A empresas privadas 50.000,00 50.000,00 0,00

Total Económico  78000 A familias e Instituciones sin fines de lucro 733.874,54 301.000,00 432.874,54

Total Económico  7800095 A familias e Instituciones sin fines lucro. AFECTADO NO SUBV 203.086,00 0,00 203.086,00

Total Económico  7800096 A familias e instituciones sin fines de lucro. AFECTADO 4.718.457,22 1.329.524,61 3.388.932,61

Total Económico  78001 A familias e Instituciones sin fines de lucro 245.000,00 603.272,64 -358.272,64

Total Económico  7800196 A familias e Instituciones sin fines de lucro. AFECTADO 0,00 3.519.537,12 -3.519.537,12

Total Económico  78006 A familias e Instituciones sin fines de lucro 12.000,00 12.000,00 0,00

Total Económico  78007 Prot. y gest. PHA - A fam. e inst.sfl (Rep. y cons. Ermita San Miguel de Geneto) 0,00 15.000,00 -15.000,00

Total Económico  78010 A familias e Instituciones sin fines de lucro 50.000,00 50.000,00 0,00

Total presupuesto de gastos: 210.057.219,14 216.364.720,82 -6.307.501,68
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Presupuesto de gastos
Periodo: 2025
Ordenado por:  Área de Gasto 
Agrupado por:  Área de Gasto 
 

Orgánico Programa Económico Cl. Específica Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

Total Área de Gasto  0 DEUDA PUBLICA. 678.603,13 0,00 678.603,13

Total Área de Gasto  1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 92.883.004,57 105.058.643,81 -12.175.639,24

Total Área de Gasto  2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL. 28.778.504,48 29.997.198,53 -1.218.694,05

Total Área de Gasto  3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER PREFERENTE. 36.450.968,22 34.638.413,29 1.812.554,93

Total Área de Gasto  4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 14.433.412,41 13.416.144,46 1.017.267,95

Total Área de Gasto  9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL. 36.832.726,33 33.254.320,73 3.578.405,60

Total presupuesto de gastos: 210.057.219,14 216.364.720,82 -6.307.501,68
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Presupuesto de ingresos
Periodo: 2025
Ordenado por:  Capítulo ,  Programa ,  Económico 
Agrupado por:  Capítulo 
 

Orgánico Programa Económico Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

  10000 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 3.577.000,00 3.500.000,00 77.000,00

  11200 IBI Naturaleza Rústica 120.000,00 120.000,00 0,00

  11300 IBI Naturaleza Urbana 34.500.000,00 34.500.000,00 0,00

  11400 IBI características especiales 1.155.000,00 1.155.000,00 0,00

  11500 Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica 9.046.169,92 7.050.000,00 1.996.169,92

  11600 Impuesto s/ Increm. del valor de Terrenos de 
Naturaleza Urba

5.600.000,00 5.250.000,00 350.000,00

  13000 Impuesto sobre Actividades Económicas 10.100.000,00 10.100.000,00 0,00

Total Capítulo  1 Impuestos directos 64.098.169,92 61.675.000,00 2.423.169,92

  22000 Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas 25.000,00 25.000,00 0,00

  22001 Impuesto sobre la cerveza 12.000,00 12.000,00 0,00

  22006 Impuesto sobre productos intermedios 900,00 900,00 0,00

  29000 Impuesto s/ construcciones, instalaciones y obras 1.400.000,00 1.600.000,00 -200.000,00

  29200 Arbitrio sobre importac. y entrega de mercancias 
en Canarias (AIEM)

6.193.185,12 6.103.682,57 89.502,55

  29300 Impuesto general indirecto canario (IGIC) 32.514.221,85 32.044.333,48 469.888,37

  29901 Otros imptos. indirectos (Compensación por la 
desaparición del IGTE)

1.465.359,54 1.436.627,00 28.732,54

Total Capítulo  2 Impuestos indirectos 41.610.666,51 41.222.543,05 388.123,46

  30200 Tasa por el servicio de recogida de basuras 11.100.000,00 11.100.000,00 0,00

  30901 Otras tasas por prestac. serv.básico (Cementerio 
Municipal)

260.000,00 250.000,00 10.000,00

  30902 Otras tasas por prest.serv.básicos  (Lonjas y 
Mercados)

220.000,00 220.000,00 0,00

  32500 Tasa por expedición de documentos 60.000,00 60.000,00 0,00

  32600 Tasa por retirada de vehículos 1.300.000,00 1.300.000,00 0,00

  32900 Otras tasas por la realización de actividades de 
competencia local

1.000,00 1.000,00 0,00

  32902 Tasa por licencia de autotaxi y vehículos 50.000,00 50.000,00 0,00

  33100 Tasa por entrada de vehículos 1.400.000,00 1.400.000,00 0,00

  33200 Tasa por utiliz. privat. o aprov. especial empr. 
explotadora

1.800.000,00 1.000.000,00 800.000,00

  33400 Tasa por apertura de calas y zanjas 6.000,00 5.000,00 1.000,00

  33701 Tasa por cajeros automáticos 7.500,00 7.500,00 0,00

  33800 Compensación de Telefónica España S.A. 570.000,00 570.000,00 0,00

  33900 Otras tasas por utilización privativa del dominio 
público

85.000,00 75.000,00 10.000,00

  33901 Tasas por ocupación de la vía pública con mesas, 
sillas, etc...

3.000,00 1.000,00 2.000,00

  33902 Tasa de Instalaciones puestos, barracas y casetas 40.000,00 40.000,00 0,00

  33903 Tasa por vallas y soportes para anuncios 
publicitarios

35.000,00 35.000,00 0,00

  33904 Tasa instalación quioscos en la vía pública 16.000,00 16.000,00 0,00

  33905 Tasa por ocupación camping Punta del Hidalgo 150.000,00 150.000,00 0,00

  34200 Precios Públicos Servicios educativos 0,00 1.000,00 -1.000,00

  34201 Precios públicos Serv.Educativos (Escuelas 
Infantiles Municipales)

0,00 1.000,00 -1.000,00

  34900 Otros precios públicos 0,00 1.000,00 -1.000,00

  36000 Venta de Bienes Prod. Corporac. 3.000,00 3.000,00 0,00

  38901 Reintegros presupuesto ejercicio cerrado 5.000,00 5.000,00 0,00

  39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de 
circulación

2.700.000,00 2.500.000,00 200.000,00

  3919002 Otras multas y sanciones ( por consumo de alcohol) 1.000,00 5.000,00 -4.000,00

  3919003 Otras multas y sanciones ( por aplicaciones de 
ordenanza limpieza)

1.000,00 1.000,00 0,00
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Orgánico Programa Económico Denominación TOTAL
Ppto. AÑO 

ANTERIOR Variación

  3919004 Otras multas y sanciones (por tenencia animales 
potencial. peligrosos)

1.000,00 1.000,00 0,00

  3919006 Otras multas y sanciones (a taxis) 7.500,00 7.500,00 0,00

  3919007 Sanciones REF 500,00 500,00 0,00

  39211 Recargo de apremio 1.750.000,00 1.600.000,00 150.000,00

  3921101 Recargo apremio REF 1.000,00 1.000,00 0,00

  39300 Intereses de demora 590.000,00 590.000,00 0,00

  39301 Intereses demora REF 2.000,00 2.000,00 0,00

  39900 Otros ingresos diversos 5.000,00 5.000,00 0,00

  39910 Otros ingresos diversos (por daños patrimoniales) 15.000,00 15.000,00 0,00

  39920 Otros ingresos diversos (Reintegro anuncios 
particulares)

1.000,00 1.000,00 0,00

  39930 Otros ingresos diversos (Costas Procesales) 1.000,00 1.000,00 0,00

Total Capítulo  3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.187.500,00 21.021.500,00 1.166.000,00

  42010 Fondo Complementario de Financiación 51.891.358,18 48.251.395,47 3.639.962,71

  42090 Otras transferencia corrientes de la 
Admon.Gral.del Estado

31.950,07 31.950,07 0,00

  45002 Transf.ctes.en cumplim.de conv.con CCAA en 
mat.Serv.Soc.y Polit.Igualdad

3.116.801,11 2.568.120,87 548.680,24

  4506001 Otr.transf.ctes.en cumpl.conv.CCAA (Fondo 
Canario de Financiación Mpal.)

11.394.684,42 10.578.269,09 816.415,33

  45080 Otras subvenciones ctes.de Admon.Gral. CCAA 810.460,92 471.601,93 338.858,99

  46101 De Cabildos (Participación impto. REF Canarias) 1.179.005,00 1.155.887,31 23.117,69

  48001 De fam.e Inst.sin fin lucro (Convenio con 
Ecoembes)

575.000,00 300.000,00 275.000,00

Total Capítulo  4 Transferencias corrientes 68.999.259,70 63.357.224,74 5.642.034,96

  52000 Intereses de depósitos 1.400.000,00 1.000,00 1.399.000,00

  53400 De soc.mercantiles, entidades públ. empresariales 
y otros organismos públ.

341.938,59 337.183,94 4.754,65

  55000 De concesiones administrativas con 
contraprestación periódica

25.000,00 25.000,00 0,00

Total Capítulo  5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 363.183,94 1.403.754,65

  7506001 Otras transf.de capital en cumplim.conv.con 
CCAA (Fondo Canario de Financ.Mpal.)

11.394.684,42 10.578.269,09 816.415,33

Total Capítulo  7 Transferencias de capital 11.394.684,42 10.578.269,09 816.415,33

  91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera 
del sector público

0,00 18.500.000,00 -18.500.000,00

Total Capítulo  9 Pasivos financieros 0,00 18.500.000,00 -18.500.000,00

Total presupuesto de ingresos: 210.057.219,14 216.717.720,82 -6.660.501,68
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Anexo de Inversiones 2025 - 2028

2026 2027 2028

F. E. (*)
2026 2027 2028

Org. Gobierno - Inv. nueva. Mobiliario 100 91200 62500 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028
Particip. Ciudadana - Inv. nueva. Edificios y otras 
Construcciones

101 92400 62200 60.000,00 60.000,00 0,00 0,00 0,00

Part.Ciudadana- Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 101 92400 62300 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00

Particip. Ciudadana - Inv. nueva Mobiliario 101 92400 62500 6.000,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00

Particip. Ciudadana -Inv nueva. Equip. para procesos 
información

101 92400 62600 8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 0,00

Particip. Ciudadana -  Inv. reposic. Edificios y otras construcc. 101 92400 63200 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv.nueva. Maquin, instalac. y ut 101 92410 62300 8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 0,00

Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Mobiliario 101 92410 62500 8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 0,00

Ptos.Particip.Ctros.Ciud.- Inv. nueva. Equip.  procesos 
información

101 92410 62600 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

99.000,00 99.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

 Admon. Gral. - Inv. nueva Edif. y otras. construcc. (Adquisición 
inmueble C/ Herradores)

110 93100 62201 4.794.530,00 3.288.216,42 1.506.313,58 0,00 0,00

Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 110 93100 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Presupuestos- Inv.nueva. Mobiliario 110 93102 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Gestión deuda y tesorería- Inv. nueva. Mobiliario 110 93400 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

4.797.530,00 3.291.216,42 1.506.313,58 0,00 0,00

2026 2027 2028

Hacienda - Inv. nueva Mobiliario 111 93101 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Gtion.sist.tributario- Inv.n. Maquinaria, instal.y utillaje 112 93200 62300 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Gtion. sist. tributario - Inv. nueva Mobiliario 112 93200 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00

2025

101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Total  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

110 SERVICIOS ECONÓMICOS

2025

111 HACIENDA Y PATRIMONIO

Total  HACIENDA Y PATRIMONIO

PLAN DE INVERSIONES  2025 - 2028
Código 

Proyecto
Aplicación

Presupuestaria

100 ALCALDÍA

Total ALCALDÍA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO

2025

2025

2025

2025

Total Proyecto

Total Orgánico  SERVICIOS ECONÓMICOS

112 GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Total GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Anexo de Inversiones 2025 - 2028 Página 1
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         IpqFmwoWg0KbW+EznP9n9Y+cnAxiWXZ9NnSgyoiDcP62nPtKxzCQr9ONO90IARhUyJlycoqrBVA3E+PVY8kZkg==   GfRP7BXw1k5qqOi4tNWuGIS12uyl++rplYH+6nwHpxpM9DUVxHOW5VDT8chxThToyxBBRV0HKY8WZFoS51vrhw==   hvvlv7phlG4HyNPCLBO7akDpDj6fm5i0stevHtqinDUVRVLdaEXevOHQPFIY56GYg34U+SlGb5MX6M32gPFp/g== H9nY1eGAtaWmv4VCFevL4blCctJb2DxfcCiqhbKlWhNpARkIARThACPpl8JWc6m5c3/cnbn3QwvFrNqoTfZER5UWumM6CTKzethrDJ0qL4Zyq5S5KnsBidoGHmHF9o7T5R0Kz+qOwZPRRjgZ8i4lb6tO2nekFHzvuxQiEAAZ6p+YSzxkA/YIw9nLu6dMJz7dc4M/cL6NnMJ6TKQwodTJAWQAqSn5FyO6RFXb45HIbw0d0LBiRZGAqsrsTIgPvKil8m/6S0zhJhm6m0E1ZlCsQpB8te/yISb8yy7bgV7kdAUve1OiAkYCwPYaE07kjoNs/OOcvNtpipY7Mbw0ajZ5Gw==      tf8HAd5vo3L4lLUq+Q7qPS8H4cSqPrQMNyfv7xgSfep2NLTmLYEBITktFAJOKkfBL++WcsF5OLUc8Jx9l9u4RYLqnlBnHmOOpLkyk9s1wZJmsIGaOfodqpMmd021DUcWBesllz3rchk1TXlrWP1oIs4xcvy/WWHbXu9SRVdFGlbR/vXZMInwtQz8mnH2/NM063QLPROhj2QwC8FYcPZ3svRwkAw+4FV4iO+FfE+8hmAWcZbMeTw5spB7dWf843ps1qFS7NmQzHk7iqbLiBcin8kiYd4EIaXrXs/AWhAC4q6brs4Gr4wKGMdGHnOvP+mwpHU+kPfbmdkuHK4ZmywxhQ== AQAB     ivxuAjqfbuoobB6VqGz1xc0Xy00=     2024-12-26T10:00:44+00:00     iewPklmYuXD/wGmOt3uRWahL154v4Q3dTcS2tUzlkIRGOC6fDqt1vWG1xByEJUvFxz5cDDYZ/tqnaXMtopLnJA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 139838813361713810492216498808626082406    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. ANTONIO JESUS VERA MESA - JEFE/A DE SERVICIO


         Ph4UbJJ55QhRC0hYDXgnL929HF3HKqQUN8dClus7WMVOsCBIMYtZulIhBJJd8vBdzEPQLa01HDE0RX28n29t1Q==   qzOx6LEPRBB9uuK1XSOEd41EyjA5Ert12zUkFVdz5pSmFvOoBUf6XjsiGhYAyOD0csyM+jfhrbVRD1GRSxy3lw==   pP4D6Sj254wk0xoQ0LEsdww3I7zjf24h5FQv0X4QCB2Qxisj23kgVNgYWyb3uNDRbRAFpLI3YsWajTqLrfDEgA== pTyy4sUIb0bAzcO6hF/HOQm3xJ9qk1QHbuezM8SJIP/kwNC5ZtR7OQfTLZ3C+4EJ6a+RYYSXKVCTpPqkXoToP+QBlrmrIQih+gV202xNMK/t6HKlzErC5ax/joVJMH+FE15joc0g0p0FARks3nCbzULish01EfIokp+7soqT73/MXxUvK/y2UrTI4OwiY7+HiGS26Ra9/LDg8R/WZOTRs25W9HSZ3G5UJk/x1W0kaIJBQhlXvQP4ajX5YmeruPMRDABKztJjvg15RmrGLIn7NQJvtusu27CQktP+QFWh2zw31oCVlaHMKXuzyHqA9JqwYLA5cR5DexUKrQqM6dr0Og==      sU3TijsES2V2mKuEwvtZHiXp2QnKXZKbpXJCxiUbsRdrndD6v+Kywjq152lYnnDn2FDQflM5dK8TqB0hWuGC3kLPP5oQDIfhu/mZiqfOhhc99k1zKuYglCqYQmgIhq/FOSGLXBuQKLPslxBdwhgGxbiHwNF57xKg95pUY3xQtz1xVTt4492N0ckFZnfZE+UfEqvLD/YJ3CyNKf/fMhfyYvtewkBC84bvQJNcP56TbSOI41kmhrddFSrQ6lDBmUd6tE52Kvh8pAxPqoWnGEwdb8l+P+6f8PwouxyBXixa980FqXToRb52l0FAadrt5txKfLZnULZkCL3gLm42Qsl6Yw== AQAB     Z/PYQ/TFSOJrQFqESLuj1hjlDFk=     2024-12-26T10:14:03+00:00     qH/VJQO491Q8c+/gbSlnCSlww6sYBoLRo0dLZzEWXK/KPjMRfjaX1jBG+peUqXVyeTtHQcd2vcGIhtnkFqQZTA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 161733576724182333290948698194919531363    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. FRANCISCA CARLOTA RIVERO ORTEGA - CONCEJAL HACIENDA


         Ph4UbJJ55QhRC0hYDXgnL929HF3HKqQUN8dClus7WMVOsCBIMYtZulIhBJJd8vBdzEPQLa01HDE0RX28n29t1Q==   TrkBXBfJMRDyt0DeWDpg15d6pyvdukCybu87G2Rhj1vnrOY5AOR3va/kfdVuieBmaPg9Zh6KAmvBFsJ3CsY7UA==   EM68PaRSckmhymixuRz/NtGYy3wh/qt1XyGkit+AWZCuVuR+RMBj2GEeUpfGXF3/TZIfbEXC5ZAwgdmisf+L/A== OW7esaqmF4Ysv9IlhdDOqOCQvjayUsrCdlL+zXFc4jsqKHm8SFj4I5JB/H59ERi8/MBPDcmxNmZrMkbqy0NeMRDrdBMYPvd8w45ETmFHAekaAXI/wwmfF/+i1rnPPvMLqroEFf5Ut9HbeQ6nzEUbms3ifIbtRv5qsKBed10CYGEZTNmMer3IeXge2edcE68jRlTBBxRrvtyJVLJCHGtvGtTBUeG2IkVkCZSzu4ZqzkKEjCXyr3XUPC8V/EinLjnGNYvD1QgyZetMdV1UmLoq5k/d//BJwa5ij30TPYkO0f1gpH1xiiyodv9QuTQUDvrWXnYW3WOg0CaRpO9T25XH6g==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     Z/PYQ/TFSOJrQFqESLuj1hjlDFk=     2024-12-30T06:57:52+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: ANTONIO JESUS VERA MESA - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 26-12-2024 10:00:44
FRANCISCA CARLOTA RIVERO ORTEGA - CONCEJAL HACIENDA Fecha: 26-12-2024 10:14:03

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 648BE13E14F6B69F70A8F17970C94201

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/648BE13E14F6B69F70A8F17970C94201 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:52 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:56

Anexo de Inversiones 2025 - 2028

2026 2027 2028

Admon.Gral.-.Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 120 92000 62300 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Admon.Gral.- Inv.nueva. Mobiliario 120 92000 62500 40.000,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00

Admón.Gral. - Inv.repos. Equipos para procesos de información 120 92000 63600 77.587,41 77.587,41 0,00 0,00 0,00

Admon.Gral.-.Gastos en aplicaciones informáticas 120 92000 64100 216.807,14 216.807,14 0,00 0,00 0,00
335.394,55 335.394,55 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Admón. Gral. - Gastos en aplicaciones informáticas 121 92000 64100 25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00

25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Adm.Gral. Cultura- Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillajes 130 33000 62300 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

Adm.Gral. Cultura .- Inv. nueva. Mobiliario 130 33000 62500 40.000,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00

Adm. Gral. Cultura - Otras inv. nuevas asoc. funcion operat. de 
los serv.

130 33000 62900 42.000,00 42.000,00 0,00 0,00 0,00

Adm. Gral Cultura -Inv. reposición. Edificios y otras Construcc. 130 33000 63200 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Bibliotecas - Inv. nueva. Edificios y otras Construcciones 130 33210 62200 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Bibliotecas - Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 130 33210 62300 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Bibliotecas- Inv. nueva. Mobiliario 130 33210 62500 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00

Bibliotecas -Inv. nueva. Equip. para procesos informac. 130 33210 62600 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Biblioteca- Inv.reposición. Edificios y otras construc. 130 33210 63200 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

163.000,00 163.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Protecc. y gestión PHA - Otras inversiones nuevas en infraestr. 
y bienes destinados al uso general

131 33600 60900 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

Protecc. y gestión PHA - Otras inv. repos. infraest. y bien uso 
gral.

131 33600 61900 60.000,00 60.000,00 0,00 0,00 0,00

Protecc. y gestión PHA- Inv.nueva. Mobiliario. 131 33600 62500 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

Protec. y gestión PHA - Inv. nueva equipos procesos 
información

131 33600 62600 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00

Protec. y gestión PHA - Otras inv. nuevas asoc. funcion. operat. 
de los serv.

131 33600 62900 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00

2025

2025

2025

Total CULTURA

Total PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN

131 PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y GESTIÓN DEL CASCO HISTÓRICO

121 RECURSOS HUMANOS

130 CULTURA

120 PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN

Total RECURSOS HUMANOS

2025
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Anexo de Inversiones 2025 - 2028

 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras 
construc.

131 33600 63200 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00

Protec. y gestión PHA - Gastos en aplicaciones informáticas 131 33600 64100 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00

140.000,00 140.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

  Fiestas - Inv. nueva. Maquinaria, instalac. y utillaje 132 33800 62300 77.000,00 77.000,00 0,00 0,00 0,00
 Fiestas - Inv. nueva. Mobiliario 132 33800 62500 52.000,00 52.000,00 0,00 0,00 0,00

129.000,00 129.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

 A.G. Agricultu. Ganad. y P. - Inv. nueva. Maquin, instalc. y 
utillaje

140 41000 62300 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Inv. nueva elementos 
de transporte

140 41000 62400 16.446,18 16.446,18 0,00 0,00 0,00

A.G. Agricult.Ganad.y P.- Inv.nueva Mobiliario 140 41000 62500 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

Admón. Gral. Agricult. Ganad. y Pesca - Inv. reposic. terrenos y 
bs naturales

140 41000 63100 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

31.446,18 31.446,18 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv.nueva. Maquin, inst 150 23101 62300 11.000,00 11.000,00 0,00 0,00 0,00

Asist.social primaria (Serv. Gr.) -. Inv. nueva. Mobiliario 150 23101 62500 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Asist.social primaria (Serv. Gr.) - Inv. nueva. Equip. para 150 23101 62600 6.000,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00

E.I.Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 150 23141 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

E.I.Padre Anchieta- Inv.repos. Rehabilitación 150 23141 63200 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

Serv.Día Padre Anchieta- Inv.nueva Mobiliario 150 23150 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo- Inv.nueva Mobiliario 150 23151 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo- Inv.nueva Mobiliario 150 23152 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Serv.Día La Costa/Tejina- Inv.nueva Mobiliario 150 23153 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Serv.Día Taco/S.Matías- Inv.nueva Mobiliario 150 23154 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Serv.Día La Cuesta II- Inv.nueva Mobiliario 150 23155 62500 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00
44.000,00 44.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Serv. compl. educación - Inv. nueva Mobiliario 151 32600 62500 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00
Serv. compl. educación - Inv. nueva equipos para procesos 
información

151 32600 62600 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

2025

151 EDUCACIÓN

Total FIESTAS

140 DESARROLLO RURAL, AGRARIO, GANADERO Y PESCA

Total DESARROLLO RURAL, AGRARIO, GANADERO Y PESCA

150 BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Total BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

2025

2025

2025

Total PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y GESTIÓN DEL CASCO HISTÓRICO

132 FIESTAS
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Anexo de Inversiones 2025 - 2028

25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Prom.y gest. vvda prot. publ - Inv. nueva edif. y otr constr. 
AFECTADO

155 15210 6220096 1.290.640,58 516.256,23 774.384,35 0,00 0,00

1.290.640,58 516.256,23 774.384,35 0,00 0,00

2026 2027 2028

Asist. social primaria (Igualdad, transversalidad y LGBTI)- Inv. 
nueva en mobiliario

156 23104 62500 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Seguridad y O. Públic- Edif. y otr. cons.- Antigua estación de 
Guaguas, Sede Policía Local. 

1.15.014.20 160 13200 63201 655.000,00 95.000,00 560.000,00 0,00 0,00

Urbanismo - Invers. en terrenos - Expropiación terrenos 160 15100 60002 2.260.000,00 660.000,00 800.000,00 400.000,00 400.000,00

Urbanismo- Otras inv.n. Infr.y bb - Mobiliario Urbano. 160 15100 60902 886.027,30 436.027,30 150.000,00 150.000,00 150.000,00

Urbanismo- Otr.inv.repos.Infr.y bb. - Remodelación de espacios 
públicos.

160 15100 61902 1.476.501,35 626.501,35 350.000,00 250.000,00 250.000,00

Urbanismo - Otras inver. repos. en inf. bb uso gral. Remod. 
Plaza de Las Chumberas 1.01.002.24 160 15100 61911 84.411,01 84.411,01 0,00 0,00 0,00

Pavim. vías públ. - Otras inv. nuevas infraest. y bb uso gral. 
(Avda. República Argentina). AFECTADO

1.01.031.20 160 15320 6090796 2.516.154,34 10.000,00 1.500.000,00 553.077,17 453.077,17

Pavimentación Vías Públicas - Inv. nuevas infr. y bienes uso 
general 160 15320 60908 4.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00

Pavimentación vías públ.- Otras inv.n.Infr.y bb - Urbanización 
Calle Eucalipto - Guamasa

1.01.002.20 160 15320 60911 660.000,00 1.000,00 659.000,00 0,00 0,00

Pavimentación vías públicas - Inv. nuev. inf. -Urbanización Calle 
Candil Guamasa

1.01.015.21 160 15320 60917 690.000,00 1.000,00 689.000,00 0,00 0,00

Pavim. vías públ. - Inv. n. infraestr. y bb uso gral. (Travesía 
Valle Tabares). AFECTADO

1.01.018.20 160 15320 6091896 636.705,49 10.000,00 626.705,49 0,00 0,00

Pavimentac. vías públic. -Otr. inv. rep. inf y b.uso gral -Otras 
inv. repos- RAM vias y espacios pub. 160 15320 61900 6.050.763,80 1.250.763,80 1.600.000,00 1.600.000,00 1.600.000,00

Pavimentación vías públ.- Otr.inv.repos.Infr.y bb - Actuaciones 
mejora accesibilidad municipio. 160 15320 61901 580.000,00 150.000,00 125.000,00 175.000,00 130.000,00

Pavimentación de vías públicas - Otr. inv. reposic. inf y b.uso 
gral - Ensanche Pozo Cabildo

160 15320 61903 1.453.335,30 1.000,00 602.335,30 850.000,00 0,00

Paviment. vías públicas - Otras inver. repos. en infr. bienes uso 
gral. (Reurb. C/ Heraclio Sánchez)

160 15320 61909 1.405.000,00 15.000,00 1.040.000,00 350.000,00 0,00

Paviment. vías públicas - Otras inver. repos. en infr. bienes uso 
gral. (Accesib. Leonardo Torriani)

1.01.001.24 160 15320 61911 540.210,74 540.210,74 0,00 0,00 0,00

Pavim. vías públicas - Otr. inv. reposic. inf y b.uso gral - Nueva 
rotonda de Taco

160 15320 61914 725.156,40 150.000,00 575.156,40 0,00 0,00

2025

2025

156 IGUALDAD, LGBTI Y CALIDAD DE VIDA

2025

Total VIVIENDA

160 OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

Total  EDUCACIÓN

155 VIVIENDA

Total  IGUALDAD, LGBTI Y CALIDAD DE VIDA
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 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b- 
Renovación firme Camino Mesa Mota

160 15320 61915 1.807.487,95 290.000,00 1.517.487,95 0,00 0,00

 Pavimentac. vías públicas - Otras inv. repos. infr. y b. uso gral- 
Cmno. Lomo Las Rías. AFECTADO

1.01.007.24 160 15320 6191696 172.959,67 172.959,67 0,00 0,00 0,00

Pavim. vías públ. - Otras inv. nuev. infraest. y bb uso 
gral.(Actuac. Polig. Los Majuelos). AFECTADO

160 15320 6191796 1.000.000,00 200.000,00 800.000,00 0,00 0,00

Alcantarillado- Otr.inv.n.Infr.y bb. -Actuac.urgentes drenajes, 
pluviales y/o saneamiento. 

160 16000 60900 750.000,00 400.000,00 150.000,00 100.000,00 100.000,00

Alcantarillado -Otras inv nuevas uso gr- Ladera de San Roque 1.21.015.15 160 16000 60903 1.756.388,57 372.106,03 1.384.282,54 0,00 0,00

Alcantarillado - Otras inv. nuevas en infr. y bb. destinados al 
uso general

160 16000 60904 3.136.594,35 1.476.209,38 1.660.384,97 0,00 0,00

Alcantarillado - Otras inv. nuevas inf. y bienes uso gral. - 
Mejora y ampl. de la red de saneamiento

160 16000 60905 1.440.000,00 200.000,00 1.240.000,00 0,00 0,00

Trat, depur. y vert. aguas resid - Otr. inv. infr. y b. uso gral.- 
Recuperación de la antigua laguna

160 16001 60900 12.000,00 10.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00

Asist. Soc. Prim. (Serv. Grales.) - Inv.rep.edif. y otr.constr. ( 
Centro Infantil Valle Jimenez)

160 23101 63200 1.500.000,00 50.000,00 1.000.000,00 450.000,00 0,00

 Adm. Gral Educación - Inv. nuev. edif. y otr. cons- Tejado y 
cerra. cancha CEIP El Ortigal 1.13.008.24 160 32000 62200 1.801.639,11 400.000,00 1.401.639,11 0,00 0,00

Adm.Gral.Educación- Inv.nueva Maquin., instalac.y utillaje 160 32000 62300 10.000,00 1.000,00 4.000,00 4.000,00 1.000,00

Adm.Gral.Educación- Inv.repos.Edif.y o.constr - R.A.M. 
Colegios.

160 32000 63200 2.600.000,00 350.000,00 800.000,00 950.000,00 500.000,00

Admón.Gral. Cultura - Inv.nueva edif. y otras construc. 
(Escuela Municipal Música)

160 33000 62201 200.000,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00

 Protecc. y gestión PHA- Otras inv. repos. Rehabilit. iglesia San 
Agustín. Edf, Bethlemitas. AFECTADO

160 33600 6190296 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00

 Protecc. y gestión PHA - Inv. reposición. Edificios y otras 
construc.

160 33600 63200 30.000,00 10.000,00 10.000,00 10.000,00 0,00

 Protec. y gest. PHA- Inv. repos. edific. y ot. cons. (Cons. y 
rest. Portada del Corregidor)

1.22.001.18 160 33600 63201 13.419,06 13.419,06 0,00 0,00 0,00

Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - 
Circuito BMX Parque La Vega. AFECTADO 160 34200 6190296 125.000,00 125.000,00 0,00 0,00 0,00

Instal. Deportivas- Otras inv. repos. inf. y bienes uso gral - 
Pista Skate Parque La Vega. AFECTADO

160 34200 6190396 150.000,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00

Instal. deportivas - Inv. reposición. Edificios y otras construc. - 
RAM instalaciones deportivas

160 34200 63200 4.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00

Instal. deportivas - Edificios y otras construcciones- Campo de 
lucha de Guamasa.

160 34200 63202 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Mercados- Inv. nueva edificios y otras const - Mercado 
Comarca

1.11.036.20 160 43120 62201 4.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00

 Mercados - Edif. y otr. const. -Mercado Municipal 160 43120 62202 4.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00

Transp. colec. urb. viajeros - Otras inv. reposic. infraestruc. y 
bb dest. uso gral

160 44110 61900 243.874,89 243.874,89 0,00 0,00 0,00

Admón. Gral. Infraestructuras - Inv. nueva edif. y otras 
construc. (Adquisición inmueble C/ Viana) 160 45000 62201 10.000,00 1.000,00 9.000,00 0,00 0,00
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Adm.Gral.Infraestructuras- Inv.n.Transporte (Renove vehículos 
Obras e Infraestructuras)

160 45000 62400 60.000,00 20.000,00 20.000,00 10.000,00 10.000,00

Adm.Gral. Infraestructuras- Inv. nueva Mobiliario 160 45000 62500 40.000,00 10.000,00 10.000,00 10.000,00 10.000,00

Adm.Gral.Infraestructuras- Equipos procesos de información 160 45000 62600 55.000,00 15.000,00 10.000,00 10.000,00 20.000,00

Otras infraestructuras- Otr.inv.n.Infr.y bb. - Actuac.en redes 
distribución en BT y Media Tensión.

160 45900 60901 215.000,00 215.000,00 0,00 0,00 0,00

Adm. Gral- Inv. nueva edif. y otras constr.- Actuaciones de 
eficiencia energética en inst. municip.

160 92000 62201 160.000,00 40.000,00 40.000,00 40.000,00 40.000,00

Adm. Gral. - Invers. nuev. edif. otr. constr. (Instal. protec. 
contra incend. Casas Consistoriales)

160 92000 62203 390.000,00 390.000,00 0,00 0,00 0,00

Adm. Gral.- Inv. nueva. Maquin, instalc. y utillaje 160 92000 62300 93.500,00 78.500,00 5.000,00 5.000,00 5.000,00

Admon.Gral.- Inv.rep.Edif.y otr.constr. - R.A.M. Edificios 
Públicos

160 92000 63200 1.650.000,00 650.000,00 450.000,00 450.000,00 100.000,00

Adm. Gral - Edificios y otras construcc - RAM Accesibilidad 160 92000 63202 350.000,00 75.000,00 100.000,00 100.000,00 75.000,00

Particip. Ciudadana - Inv. repos. edificios y otras construcciones 160 92400 63200 475.000,00 150.000,00 150.000,00 75.000,00 100.000,00

40.908.129,33 10.368.983,23 20.043.991,76 6.547.077,17 3.948.077,17

2026 2027 2028

Seguridad y O. Public -  Inv. nueva. Maquin, instalac. y utillaje 170 13200 62300 35.000,00 35.000,00 0,00 0,00 0,00

Seg. y O. Public. - Suministro e instalac. terminales telecomunic 170 13200 62301 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Seguridad y O. Public - Inv. nueva. Elementos de transporte 170 13200 62400 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Seguridad y O.Publ.- Inv. nueva. Mobiliario 170 13200 62500 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

Seguridad y O. Public. - Inv. nueva equip. procesos información 170 13200 62600 25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00
Seguridad y O. Públic.- Otras inv. n. asoc. func. oper. serv. 
(Adquisición de armas)

170 13200 62901 150.000,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00

 60900Ord. Tráfico y estacion. - Otras invers. nuevas en 
infraestruc. y bienes destin. uso gral.

170 13300 60900 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00

 Ord. Tráfico y estac.- Otras inv. nuevas en infr. y b. uso gral 
(Plan Modernización y Señalización)

170 13300 60902 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00

Ord. Tráfico y estac - Otras inv. nuevas asoc. func. operat serv. 170 13300 62900 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Ord. tráfico y estac - Gastos en aplicaciones informáticas 170 13300 64100 117.486,00 117.486,00 0,00 0,00 0,00

 Movilidad Urbana - Inv. nueva. Maquin., instalac. y utillaje 170 13400 62300 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

Movilidad Urbana - Inv. nueva- Maquin. inst. utilla. - Sistema 
         bicicletas eléctricas

170 13400 62301 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Protección Civil - Inv. nueva. Maquin, instalac y utillaje 170 13500 62300 2.500,00 2.500,00 0,00 0,00 0,00

Protección Civil - Inv. nueva - Elementos de transporte 170 13500 62400 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

2025170 SEGURIDAD CIUDADANA

Total OBRAS E INFRAESTRUCTURAS
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Protección Civil - Inv. nueva. Mobiliario 170 13500 62500 8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 0,00

Protección Civil - Otras inv. nuevas asoc. func. op. serv. 170 13500 62900 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

548.986,00 548.986,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Inform.y prom.turística- Otras inversiones nuevas en 
infraestructuras

180 43200 60900 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00

Inform.y prom.turística-. Otras inv. repos. infraestruc. y b 180 43200 61900 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

 Inform. y prom. turística - Inv. nueva edif. y otras construc. 
(Adquisición inmueble Calle Carrera)

180 43200 62201 1.580.000,00 1.000.000,00 580.000,00 0,00 0,00

Inform.y prom.turística- Inv.nueva. Maquin, instalac. y util. 180 43200 62300 18.000,00 18.000,00 0,00 0,00 0,00

Inform.y prom.turística-.Inv. nueva. Equip. para  procesos 
informac.

180 43200 62600 3.667,39 3.667,39 0,00 0,00 0,00

1.621.667,39 1.041.667,39 580.000,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Fomento del empleo- Inv.nueva. Mobiliario 181 24100 62500 46.000,00 46.000,00 0,00 0,00 0,00

Fomento del empleo - Inversión nueva equipos para procesos 
información

181 24100 62600 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

51.000,00 51.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

 Playas y Piscinas - Otras inv. repos. infraestruc. y bs 
destinados uso gral

190 17220 61900 85.000,00 85.000,00 0,00 0,00 0,00

Playas y Piscinas - Inv. nueva Edificios y otras Construcciones 190 17220 62200 340.000,00 340.000,00 0,00 0,00 0,00

Playas y Piscinas -. Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 190 17220 62300 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00

Playas y Piscinas - Inv. reposic. asoc func oper serv. Mobiliario 190 17220 63500 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00

Adm. Gral. - Inv. nueva Mobiliario 190 92000 62500 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00
483.000,00 483.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Prote. y mej. medio ambiente - Otras inversiones nuevas en 
infr. y bienes destinados al uso general

191 17200 60900 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Mercados-  Inv.nueva. Maquin, instalac. y utillaje 192 43120 62300 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00

Mercados - Inversión nueva. Mobiliario 192 43120 62500 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00

Mercados - Edificios y otras construcciones 192 43120 63201 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00
105.000,00 105.000,00 0,00 0,00 0,00

192 MERCADO

Total MERCADO

2025

2025

2025

2025

2025

Total SEGURIDAD CIUDANANA

180 TURSIMO

Total MEDIO AMBIENTE

Total PROMOCION DE EMPLEO

190 SERVICIOS MUNICIPALES

Total SERVICIOS MUNICIPALES

191 MEDIO AMBIENTE

181 PROMOCIÓN DE EMPLEO

Total TURISMO
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2026 2027 2028
Tratam., depurac. y vertidos aguas residuales - Otras inv. 
nuevas

194 16001 6090096 328.516,99 328.516,99 0,00 0,00 0,00

328.516,99 328.516,99 0,00 0,00 0,00

2026 2027 2028

Cementerio y serv.funer.- Inv. nueva. Edificios y otras Cons. 195 16400 62200 244.477,47 244.477,47 0,00 0,00 0,00

Cementerio y serv. funer.- Inv.nueva. Maquin, instalac. 195 16400 62300 40.000,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00

Cement. y serv. funerarios - Inv. reposic. Mobiliario 195 16400 63500 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00

287.477,47 287.477,47 0,00 0,00 0,00

TOTAL GENERAL 51.466.788,49 18.066.944,46 22.904.689,69 6.547.077,17 3.948.077,17

(*) Financiación Externa:  
P:  Préstamo
S:  Subvención

Total AGUAS

2025

194 AGUAS 2025

195 CEMENTERIOS

Total CEMENTERIOS

San Cristobal de La Laguna, a la fecha de la firma
(documento firmado electrónicamente)

La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda
 y Servicios Económicos

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio)

Francisca Carlota Rivero Ortega
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INFORME  

ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONOMICOS 
  Dirección del Área 

1 

 

INFORME ECONÓMICO – FINANCIERO.  

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 168.1.g) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, ( en adelante, TRLRHL) en el que se señala que al Presupuesto de la entidad local habrá 
de unirse “Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación  del presupuesto”, y el 
artículo 18.1.e) del Real Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
dicha Ley en materia de Presupuestos, se emite el siguiente informe económico – financiero en 
relación con el Presupuesto General del Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna para el ejercicio 2025. 
 
PRIMERO. - El artículo 162 del TRLRHL dispone que los Presupuestos Generales de las entidades 
locales, constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo, pueden reconocer la entidad, sus Organismos Autónomos, y de los derechos que 
prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad 
local correspondiente. 
 
Por su parte, el artículo 112 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local recoge 
que las entidades locales aprueban anualmente un presupuesto único. 
 
Así las cosas, el Presupuesto General de una entidad local coincidirá con el año natural y estará 
integrado por el de la propia entidad y el de todos los organismos y empresas locales con 
personalidad jurídica propia dependientes de aquella. 

 
SEGUNDO. - La Legislación aplicable, en esencia, es la siguiente: 

 
- Los artículos 162 al 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
- Los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 
- Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Los artículos 4.1, 15 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

- Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. (LOEPYSF). 
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- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector 
público. 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023. (en situación de prorroga) 

- Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febrero de 
2024, por el que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del 
personal al servicio del sector público en aplicación de lo previsto en el artículo 
19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023. 

- Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética 
y social. 
 

TERCERO.- PRESUPUESTO 

El presupuesto General  del Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el 
ejercicio económico de 2025, está integrado, además de por el de la propia Corporación, por el 
del Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo, el del Organismo Autónomo de 
Deportes y el del Organismo Autónomo de Actividades Musicales y por el estado de previsión 
de la Sociedad Mercantil de capital 100% municipal, Sociedad Municipal de Viviendas y 
Servicios de San Cristóbal de La Laguna (MUVISA), por cuanto que, conforme ha determinado la 
Intervención General de la Administración del Estado, notificada en fecha de 11 de junio de 
2014, ha pasado de ser considerada una entidad de mercado, integrada en el Sector Sociedades 
no Financieras, a estar incluida en el Sector Administraciones Públicas, y, por tanto, forma parte 
del perímetro de consolidación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley  
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
Debemos entender que el proceso de consolidación presupuestaria debe efectuarse en función 
de la estructura presupuestaria de la Entidad Local (ente matriz), y obedecer a un criterio de 
carácter presupuestario y, por ello tal y como señala el artículo 115.2 del RD 500/1990, deben 
detallarse las reclasificaciones efectuadas para armonizar las estructuras.  
 
Teniendo en cuenta el Informe de Consolidación 2025 que se incluye en el expediente del 
Presupuesto, utilizando de forma uniforme los estados de previsiones de gastos e ingresos, 
aprobados con el programa anual de actuación, inversión y financiación aprobado por el 
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Consejo de Administración de la sociedad municipal, así como las previsiones de ingresos y 
gastos de los Presupuestos 2025 de los Organismo Autónomos y el del propio Ayuntamiento de 
San Cristóbal de La Laguna, una vez eliminadas las operaciones internas, arroja el siguiente 
estado de consolidación; 
 
A. ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO.  

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTE O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL 
ELIMINACIONE

S 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

CONSOLIDAD
O 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 64.098.169,92 0,00 0,00 0,00 0,00 64.098.169,92 0,00 64.098.169,92 

2 IMPUESTOS 
INDIRECTOS. 41.610.666,51 0,00 0,00 0,00 0,00 41.610.666,51 0,00 41.610.666,51 

3 TASAS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS. 22.187.500,00 324.000,00 202.500,00 1.370.000,00 22.943.797,60 47.027.797,60 444.215,31 46.583.582,29 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 68.999.259,70 9.997.265,37 4.370.362,09 7.150.000,00 0,00 90.516.887,16 24.179.356,34 66.337.530,82 

5 INGRESOS 
PATRIMONIALES. 1.766.938,59 45.000,00 0,00 30.000,00 0,00 1.841.938,59 0,00 1.841.938,59 

Ingresos ctes 198.662.534,72 10.366.265,37 4.572.862,09 8.550.000,00 22.943.797,60 245.095.459,78 24.623.571,65 220.471.888,13 

6 ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Ingresos capital 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

 

B. ESTADO DE GASTOS CONSOLIDADO 

CAPÍTULOS AYTO 
O.A. 

DEPORTE 
O.A. 

MÚSICA 
GERENCIA DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE 
PERSONAL. 58.757.795,90 3.421.739,82 1.863.752,10 5.912.446,28 6.375.983,10 76.331.717,20 0,00 76.331.717,20 

2 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 86.901.743,36 6.072.310,21 2.475.809,99 2.308.967,44 16.469.890,83 114.228.721,83 444.215,31 113.784.506,52 

3 GASTOS FINANCIEROS. 1.671.955,66 61.500,00 3.800,00 81.350,00 75.000,00 1.893.605,66 0,00 1.893.605,66 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 36.537.177,00 727.715,34 2.000,00 0,00 0,00 37.266.892,34 24.179.356,34 13.087.536,00 

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA 1.100.000,00 83.000,00 25.000,00 174.170,12 0,00 1.382.170,12 0,00 1.382.170,12 

Gastos Corrientes 184.968.671,92 10.366.265,37 4.370.362,09 8.476.933,84 22.920.873,93 231.103.107,15 24.623.571,65 206.479.535,50 

6 INVERSIONES REALES. 18.066.944,46 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 19.251.695,62 0,00 19.251.695,62 

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 7.021.602,76 0,00 0,00 0,00 0,00 7.021.602,76 6.610.728,22 410.874,54 

Gastos de Capital  25.088.547,22 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 26.273.298,38 6.610.728,22 19.662.570,16 

Total Op. No 
Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 

8 ACTIVOS 
FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS 
FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos Financieros  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 
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CUARTO. - NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
El presupuesto consolidado para el ejercicio 2025, asciende en ingresos a DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y 
TRES CÉNTIMOS (226.165.029,33.-€), y en gastos a DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(226.142.105,66.-€), con un superávit de VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS EUROS 
CON SESENTA Y SIETE  CÉNTIMOS (22.923,67.-€), dando así cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 165.4 del TRLRHL, que estipula que cada uno de los presupuestos que se integran en el 
presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial.  
 
El Presupuesto Municipal, está nivelado en cuanto al total de ingresos y gastos en la cantidad 
de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS 
CON CATORCE CÉNTIMOS (210.057.219,14.-€), siendo los ingresos corrientes (198.662.534,72 
€), superior a los gastos corrientes más la amortización 184.968.671,92 €). 
 
Para el ejercicio 2024, el Consejo de Ministros, mediante un acuerdo del 12 de diciembre de 
2023, estableció los objetivos de estabilidad presupuestaria para el subsector local en el trienio 
2024-2026. Estos objetivos consistían en mantener el equilibrio presupuestario durante los tres 
años. Aunque fueron aprobados por el Congreso de los Diputados el 10 de enero, el Senado los 
rechazó el 7 de febrero. Ante esto, el Consejo de Ministros, amparándose en el artículo 15.6 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF), adoptó el 13 de febrero un segundo acuerdo con los mismos objetivos. Este acuerdo 
fue ratificado nuevamente por el Congreso el 29 de febrero, pero rechazado otra vez por el 
Senado el 6 de marzo. 
 
En esta situación, y de acuerdo con los principios que regulan la normativa y los actos de la 
Unión Europea, el Gobierno de España, en virtud del artículo 10 de la LOEPSF, estableció como 
vinculantes los objetivos de estabilidad presupuestaria para el subsector local incluidos en la 
Actualización del Programa de Estabilidad 2023-2026, aprobada el 28 de abril de 2023 y 
valorada favorablemente por el Consejo: 
 

Objetivos de Estabilidad Entidades Locales 
ENTIDADES LOCALES 2024 2025 2026 2027 

Senda anterior 2024-2026 0,2 0,1 0,2   

Nueva senda 2025-2027    0 0 0 

 
QUINTO. - PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO. MARCO PRESUPUESTARIO (2024-2026) 
 
Establece el artículo 29 de la LOEPSF, lo siguiente: 
 

“1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa de 
Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través 
del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto. 
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2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de tres años y 
contendrá, entre otros parámetros: 
 
a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto de las 
respectivas Administraciones Públicas. 
 
b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta 
tanto su evolución tendencial, es decir, basada en políticas no sujetas a modificaciones, 
como el impacto de las medidas previstas para el periodo considerado. 
 
c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y 
gastos. 
 
d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a 
largo plazo de las finanzas públicas. 
 
3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las 
metodologías y procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual. 
 
4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al 
mismo deberá ser explicada.” 

 
El artículo 6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF, establece que antes del 
quince de marzo de cada año, de acuerdo con la información sobre el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública que previamente suministre el Estado, se remitirán los 
marcos presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la elaboración de sus 
Presupuestos anuales. 
 
De la comparación entre las previsiones del Plan Presupuestario 2025 y las del Presupuesto 
para el mismo año, tras eliminar las operaciones internas y armonizar las cuentas de Muvisa en 
lo relativo a los ingresos, se deriva el siguiente resultado:  
 

Cap Denominación 
Plan 2025 Presupuesto 2025   

EUROS % EUROS % Variación  

I Impuestos directos 61.688.000,00 € 26,16% 64.098.169,92 € 28,34% -2.410.169,92 € 

II Impuestos indirectos 42.250.000,00 € 17,92% 41.610.666,51 € 18,40% 639.333,49 € 

III Tasas y otros ingresos 56.032.295,65 € 23,77% 46.583.582,29 € 20,60% 9.448.713,36 € 

IV Transferencias Corrientes  64.941.155,36 € 27,54% 66.337.530,82 € 29,33% -1.396.375,46 € 

V Ingresos patrimoniales 863.000,00 € 0,37% 1.841.938,59 € 0,81% -978.938,59 € 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

VII Transferencia de capital 10.000.000,00 € 4,24% 5.693.141,20 € 2,52% 4.306.858,80 € 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

TOTAL INGRESOS….  235.774.451,00 €   226.165.029,33 €   9.609.421,67 € 

 
 

- 5/29 -

 Pág. 218 de 536



Firmado por: DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA Fecha: 27-12-2024 12:08:14

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 79C4D1E52057754E1B142B4608503CDB

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/79C4D1E52057754E1B142B4608503CDB .

Fecha de sellado electrónico: 27-12-2024 12:12:56 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:58

    

 
INFORME  

ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONOMICOS 
  Dirección del Área 

6 

 

Del cuadro anterior se puede concluir que las previsiones de ingresos consolidados son un 4,08 
% inferior a las estimadas en el Plan Presupuestario 2025-2027, debido fundamentalmente a la 
previsión de las tasas y otros ingresos y las transferencias de capital, que compensa además la 
subida de los impuestos directos, transferencias corrientes e ingresos patrimoniales. 

 
En relación con los gastos, el escenario sería el siguiente: 

Cap. Denominación 
Plan 2025 Presupuesto 2025   

EUROS % EUROS % Variación 

I Gastos del Personal 73.986.375,00 € 31,47% 76.331.717,20 € 33,75% -2.345.342,20 € 

II Gastos en bs. ctes y ss 126.838.950,00 € 53,94% 113.784.506,52 € 50,32% 13.054.443,48 € 

III Gastos financieros 1.531.650,00 € 0,65% 1.893.605,66 € 0,84% -361.955,66 € 

IV Transferencias corrientes 15.582.000,00 € 6,63% 13.087.536,00 € 5,79% 2.494.464,00 € 

V Fondo de contingencia 1.550.000,00 € 0,66% 1.382.170,12 € 0,61% 167.829,88 € 

VI Inversiones reales 11.621.955,36 € 4,94% 19.251.695,62 € 8,51% -7.629.740,26 € 

VII Transferencias de capital 4.025.000,00 € 1,71% 410.874,54 € 0,18% 3.614.125,46 € 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

TOTAL GASTOS….  235.135.930,36 €  226.142.105,66 €  8.993.824,70 € 

 
En lo que respecta a los gastos, se observa una diferencia de un 3,08 % inferior al del Marco 
Presupuestario para 2025, por un importe total de 8.993.824,70.-€, por lo que en términos 
consolidados y armonizados, el escenario de gasto está por debajo de la senda marcada por el 
Plan Presupuestario, esencialmente por el ajuste de los gastos corrientes y las transferencias 
corrientes. 
 
SEXTO. - BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS CONSIGNADOS EN EL 
PRESUPUESTO 
 
El Proyecto de Presupuesto municipal del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, 
asciende a DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (210.057.219,14.-€), siendo un 3,07% inferior al presupuesto 
del ejercicio 2024, con una diferencia de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS UN EURO CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.660.501,68.-€). 

 
INGRESOS 

Tipo de operaciones Cap. Denominación 2025 % 2024 % Diferencias 

Operacione
s no 

financieras 

Operaciones 
corrientes 

I Impuestos directos 64.098.169,92  30,51 % 61.675.000,00 28,46 % 2.423.169,92 

II Impuestos indirectos 41.610.666,51  19,81 % 41.222.543,05 19,02 % 388.123,46 

III Tasas y otros ingresos 22.187.500,00  10,56 % 21.021.500,00 9,70 % 1.166.000,00 

IV Transferencias corrientes   68.999.259,70  32,85 % 63.357.224,74 29,23 % 5.642.034,96 

V Ingresos patrimoniales 1.766.938,59  0,84 % 363.183,94 0,17 % 1.403.754,65 

Total operaciones corrientes.. 198.662.534,72   187.639.451,73   11.023.082,99 

Operaciones 
de Capital 

VI 
Enajenación de inversiones 
reales 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

VII Transferencia de capital 11.394.684,42 5,42 % 10.578.269,09 4,88 % 816.415,33 

  Total operaciones de capital.. 11.394.684,42   10.578.269,09   816.415,33 

Operaciones financieras 
VIII Activos financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

IX Pasivos financieros 0,00 0,00 % 18.500.000,00 8,54 % -18.500.000,00 

                         Total operaciones financieras.. 0,00   18.500.000,00   -18.500.000,00 

                      

                   Total presupuesto de Ingresos…. 210.057.219,14  216.717.720,82  -6.660.501,68 
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GASTOS 

Tipo de operaciones Cap. Denominación 2025 % 2024 % Diferencias 

Operacione
s no 

financieras 

Operaciones 
 corrientes 

I Gastos del Personal 58.757.795,90 27,97 % 55.171.777,15 25,46 % 3.586.018,75 

II Gastos en bb. corrientes y 
servicios 86.901.743,36 41,37 % 89.548.413,63 41,32 % -2.646.670,27 

III Gastos financieros 1.671.955,66 0,80 % 1.393.352,53 0,64 % 278.603,13 

IV Transferencias corrientes 36.537.177,00 17,39 % 35.292.114,28 16,28 % 1.245.062,72 

V Fondo de Contingencia 1.100.000,00 8,60 % 1.500.000,00 0,69 % -400.000,00 

                          Total operaciones corrientes.. 184.968.671,92   182.905.657,59   2.063.014,33 

Operaciones 
de Capital 

VI Inversiones reales 18.066.944,46 8,60 % 26.403.904,37 12,18 % -8.336.959,91 

VII Transferencias de capital 7.021.602,76 3,34 % 7.408.158,86 3,42 % -386.556,10 

                            Total operaciones de capital.. 25.088.547,22   33.812.063,23   -8.723.516,01 

Operaciones financieras 
VIII Activos financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

IX Pasivos financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

                         Total operaciones financieras.. 0,00   0,00   0,00 

                      

                                     presupuesto de Gastos…. 210.057.219,14   216.717.720,82   -6.660.501,68 

                      

                Variación Porcentual  -3,07 % 

 

El escenario presupuestario para la propia Entidad presenta la siguiente situación a nivel de 
capítulo, con los siguientes cuadros comparativos, tanto de ingresos como de gastos, 
anualidades 2025/2024, dentro del Presupuesto Municipal: 

 

ESTADO DE INGRESOS 

Cap Denominación 
Presupuesto 2025 Presupuesto 2024 

EUROS % EUROS % 

I Impuestos directos 64.098.169,92 € 30,51% 61.675.000,00 € 28,46% 

II Impuestos indirectos 41.610.666,51 € 19,81% 41.222.543,05 € 19,02% 

III Tasas y otros ingresos 22.187.500,00 € 10,56% 21.021.500,00 € 9,70% 

IV Transferencias Corrientes  68.999.259,70 € 32,85% 63.357.224,74 € 29,23% 

V Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 € 0,84% 363.183,94 € 0,17% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 11.394.684,42 € 5,42% 10.578.269,09 € 4,88% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 18.500.000,00 € 8,54% 

TOTAL INGRESOS….  210.057.219,14 €  216.717.720,82 €   
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Gráfico nº 1 

 

 
Tal y como recoge la legislación vigente, este informe económico financiero contiene un análisis 
de los criterios utilizados para la evaluación de los ingresos, para la financiación de inversiones, 
en definitiva, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y como consecuencia de ello, la 
efectiva nivelación del presupuesto. 
 
El presupuesto del Ayuntamiento, tal y como hemos indicado en el punto primero de este 
informe, asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (210.057.219,14.-€), siendo un 
3,07 % inferior al presupuesto del ejercicio 2024. 
 
Este Presupuesto se ha elaborado, con carácter general, atendiendo a la liquidación de los 
ingresos en el ejercicio 2023 y a la evolución del presupuesto del ejercicio 2024. 
 
En cuanto a las previsiones de ingresos de los Capítulos 1, 2 y 3, se han realizado, 
esencialmente, en función de la estimación de ingresos efectuada por el Servicio de Tributos en 
el que se justifica, para cada una de las figuras tributarias locales, la estimación de ingresos 
prevista para 2024 en función de las previsiones de Gestión Tributaria y de la Inspección de 
Ingresos, las estimaciones de los ingresos REF e ingresos del Fondo Canario de Financiación 
Municipal remitidos por la FECAM, etc.. Teniendo en cuenta la senda de Derechos Reconocidos 
Netos de los últimos años y las proyecciones de liquidación de Gestión Tributaria y de los 
derivados del Plan de Inspección para el ejercicio 2025.  
 
Para el Capítulo 4 se han actualizado las transferencias corrientes de 2025 conforme a las 
estimaciones de los organismos remisores. 
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Para el resto de Capítulos se ha partido de estimaciones realizadas sobre derechos reconocidos 
en ejercicios anteriores, tal y como hemos indicado. 
 
A continuación, se procede a realizar un análisis pormenorizado de cada uno de los capítulos: 
 

A) Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 

 

CAPÍTULO I.- IMPUESTOS DIRECTOS 

 

Integran este Capítulo los principales conceptos de ingresos que contribuyen a la autonomía 
financiera de las Entidades Locales. Se trata de recursos exigidos sin contraprestación, cuyo 
hecho imponible está constituido por negocios, actos, o hechos de naturaleza jurídica o 
económica, que ponen de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, como 
consecuencia de la posesión de un patrimonio o la obtención de una renta, tal y como se 
expresa en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
A un nivel más detallado, este Capítulo está compuesto de las siguientes exacciones:  
 

⎯ 110 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”. 

⎯ 112 “Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica”. 

⎯ 113 “Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana”. 

⎯ 114 “Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales”. 

⎯ 115 “Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica”. 

⎯ 116 “Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana”. 

⎯ 130 “Impuesto sobre Actividades Económicas”. 
 

En su conjunto, estas exacciones representan el 30,51% de la totalidad de los ingresos 
presupuestados. Con estos datos se pone de manifiesto la relevancia para la Hacienda 
Municipal, y la trascendencia económica que implica su gestión, inspección y recaudación 
tributaria. 
 
Particularizando el análisis en cada una de las figuras tributarias que componen este capítulo de 
ingresos, se debe resaltar que las previsiones iniciales por estos conceptos ascienden a SESENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA 
Y DOS CÉNTIMOS (64.098.169,92.-€) y experimentan un incremento con respecto a las 
consignadas en el ejercicio anterior de un 3,93% que en términos cuantitativos asciende a DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.423.169,92-€), tal como lo vemos en la siguiente gráfica: 
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DENOMINACIÓN /CONCEPTO 
PREV. INICIALES 

2025 
PREV. INICIALES 

2024 

IMPUESTOS DIRECTOS.         64.098.169,92           61.675.000,00  

10000 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas           3.577.000,00              3.500.000,00  

11200 IBI Naturaleza Rústica               120.000,00                 120.000,00  

11300 IBI Naturaleza Urbana         34.500.000,00           34.500.000,00  

11400 IBI características especiales           1.155.000,00              1.155.000,00  

11500 Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica           9.046.169,92              7.050.000,00  

11600 Impuesto s/ Increm. del valor de Terrenos de Naturaleza Urba           5.600.000,00              5.250.000,00  

13000 Impuesto sobre Actividades Económicas         10.100.000,00           10.100.000,00  

 
 

Gráfico nº 2 

 

 

⎯ IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
  

Para el ejercicio 2025 el impuesto sobre la renta de las personas físicas asciende a TRES 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL EUROS (3.577.000,00 €) con un incremento 
respecto a las iniciales del ejercicio 2024 de 2,20 %. 
 

⎯ IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 

La cantidad presupuestada en este impuesto para el año 2025 asciende a la cantidad de 
TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS (35.775.000,00 €).  
 

• Los ingresos por IBI urbano, para el que está previsto en el ejercicio 2025 un tipo de 
gravamen del 0,53 %, presentan una previsión inicial de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS (34.500.000,00 €).  
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• Las previsiones del IBI rústico, se sitúan en CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 
€), con un tipo de gravamen del 0,3%, misma cantidad presupuestada en el ejercicio 
anterior.  

• Las previsiones de IBI de características especiales ascienden UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS (1.155.000,00 €). 

 

⎯ IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 

Las previsiones en este impuesto para el ejercicio de 2025 ascienden a NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(9.046.169,92.-€), se incrementa con respecto al ejercicio anterior en un 28,31%. Este 
incremento viene motivado por la modificación de la ordenanza fiscal con la supresión de la 
bonificación de los vehículos de más de 25 años. 
 

⎯ IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍA) 

 
Respecto al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, se 
establece una previsión para 2025 de CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL EUROS (5.600.000,00 
€). Cantidad ligeramente superior de la consignada inicialmente en años anteriores. 
 

⎯ IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 
La consignación del impuesto sobre actividades económicas (IAE) para el año 2025, se 
cuantifica en DIEZ MILLONES CIEN MIL EUROS (10.100.000,00 €), manteniendo las previsiones 
iniciales del ejercicio anterior. 
 

CAPÍTULO II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 

 

Las previsiones de los Impuestos Indirectos para el ejercicio 2024 asciende a CUARENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS (41.610.666,51.-€). Se incrementa un 5,55 % (1.166.000,00.-€) respecto al ejercicio 
anterior, incremento que obedece a las previsiones de ingresos al alza del IGIC respecto a las 
previsiones iniciales para el 2024.  
 
Las previsiones para el ICIO ascienden a UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL EUROS 
(1.400.000,00.-€). Esta previsión obedece a los datos facilitados por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 
 
Para la previsión de los ingresos procedentes del Bloque de Financiación Canario, se han 
tomado como referencia los datos facilitados por el Gobierno de Canarias, sobre las previsiones 
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iniciales de ingresos del REF, previstos para los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en 2025. El total asciende a TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (38.707.406,97.-€). 
 
Se ha dotado el concepto 29901 Otros impuestos indirectos (Compensación por la desaparición 
del IGTE), para presupuestar con carácter independiente la compensación de la Administración 
del Estado por la desaparición del mismo. 
 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 2025 2024 

22000 Impuesto Sobre El Alcohol Y Bebidas Derivadas 25.000,00 €  25.000,00 €  

22001 Impuesto Sobre La Cerveza 12.000,00 €  12.000,00 €  

22006 Impuesto Sobre Productos Intermedios 900,00 €  900,00 €  

29000 Impuesto S/ Construcciones, Instalaciones Y Obras 1.400.000,00 €  1.600.000,00 €  

29200 Arbitrio Sobre Importac. Y Entrega De Mercancías En Canarias (AIEM) 6.193.185,12 €  6.103.682,57 €  

29300 Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) 32.514.221,85 €  32.044.333,48 €  

29901 Otros Imptos. Indirectos (Compensación Por La Desaparición Del IGTE) 1.465.359,54 €  1.436.627,00 €  

TOTAL 41.610.666,51 €  41.222.543,05 €  

 
 

 
 

CAPÍTULO III.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 

 

Este capítulo recoge los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos básicos. 
Asciende en su totalidad a la cantidad de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS EUROS (22.187.500,00.-€), el total experimenta un incremento respecto del 
ejercicio anterior de 1.166.000,00.-€.   
   
Las fuentes principales de ingresos en este capítulo son la tasa por el servicio de recogida de 
basuras, las multas por infracciones de la Ordenanza de circulación, la tasa de vados, etc. Para 
el ejercicio de 2025, las previsiones de la tasa por recogida de basuras se sitúa en ONCE 
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MILLONES CIEN MIL EUROS (11.100.000,00.- €), las multas por infracciones de la Ordenanza de 
circulación, asciende a DOS MILLONES SETECIENTOS MIL EUROS (2.700.000,00.- €). 
 

La previsión realizada de las tasas por prestación de servicios se ha realizado con el criterio de 
prudencia señalado. Por último, el resumen por artículo del capítulo III se compara con lo 
presupuestado en el ejercicio 2024 tal como se muestra a continuación: 
 
Articulo  Descripción  2025 2024 

30 TASAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.                11.580.000,00                 11.570.000,00  

32 
TASAS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE COMPETENCIA 
LOCAL. 

                 1.411.000,00                   1.411.000,00  

33 
TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL. 

                 4.112.500,00                   3.299.500,00  

34 PRECIOS PÚBLICOS.                                   -                            3.000,00  

36 VENTAS.                         3.000,00                          3.000,00  

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES.                         5.000,00                          5.000,00  

39 OTROS INGRESOS.                  5.076.000,00                   4.730.000,00  

Total              22.187.500,00 €              21.021.500,00 €  

 

 

 

CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 

Este capítulo contiene los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por el Ayuntamiento 
sin contraprestación directa por parte de estos, destinados a financiar operaciones corrientes. 
Por conceptos y subconceptos se diferencian las transferencias en función de los agentes que 
las conceden.  
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Asciende a SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (68.999.259,70.-€) siendo el capítulo 
con mayor peso relativo dentro del Presupuesto de ingresos 2025, con un 32,85 % sobre el 
total. Contiene los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por el Ayuntamiento sin 
contraprestación directa, destinados a financiar operaciones corrientes. Los conceptos 
presupuestarios más importantes son: 
 

− Participación en los Tributos del Estado (con un incremento en torno al 5%), que 
ascienden a CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (51.891.358,18 €). 

− Fondo Canario de Financiación Municipal, asciende a ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS 
CÉNTIMOS (11.394.684,42.-€). La previsión de los ingresos del Fondo Canario de Financiación 
Municipal, obedecen igualmente a los datos facilitados por el Gobierno de Canarias, y han sido 
presupuestado en este capítulo, el 50% de libre disposición; con el 50% restante reflejado en el 
capítulo de transferencias corrientes, en los términos autorizados en el ejercicio precedente. 

 
El siguiente desglose muestra el reparto porcentual del capítulo: 

 

SUBCONCEPTO Denominación  Importe  % 

42010 Fondo Complementario De Financiación 51.891.358,18 €  75,21% 

42090 Otras Transferencia Corrientes De La Admon.Gral.Del Estado 31.950,07 €  0,05% 

45002 Transf.Ctes.En Cumplim.De Conv.Con CCAA En Mat.Serv.Soc.Y Polit.Igualdad 3.116.801,11 €  4,52% 

45080 Otras Subvenciones Ctes.De Admon.Gral. CCAA 810.460,92 €  1,17% 

46101 De Cabildos (Participación Impto. REF Canarias) 1.179.005,00 €  1,71% 

48001 De Fam.E Inst.Sin Fin Lucro (Convenio Con Ecoembes) 575.000,00 €  0,83% 

4506001 Otr.Transf.Ctes.En Cumpl.Conv.CCAA (Fondo Canario De Financiación Mpal.) 11.394.684,42 €  16,51% 

TOTAL  68.999.259,70 €    
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CAPÍTULO V.- INGRESOS PATRIMONIALES 

 

Con una previsión de ingresos de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.766.938,59.-
€), se recogen en el presente Capítulo los conceptos presupuestarios correspondientes a 
ingresos procedentes de dividendos y participaciones en beneficios de sociedades y entidades 
dependientes de la entidad local como los correspondientes a sociedades y entidades en las 
que la entidad local sea un mero participe, además de los derivados de concesiones 
administrativas, arrendamientos de fincas municipales, resto de aprovechamientos y por 
Intereses de cuentas corrientes en Entidades Financieras. 
 
Para el ejercicio 2025 se incrementa en UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.403.754,65.-€). Este 
incremento se debe fundamentalmente a los intereses de depósitos bancarios. 
 

CAPÍTULO VI. -ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

 

No se prevé ningún derecho para el próximo ejercicio. Ello implicará que cualquier enajenación 
que pudiera producirse en el ejercicio 2025 deberá ser aprobada por el Pleno de la 
Corporación, en virtud de lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local, debiendo 
determinarse en ese acuerdo, así mismo, las inversiones que quedarán afectada a dicha venta, 
en aplicación de la Ley de Ordenación del Territorio, que exige que se destinen a Patrimonio 
Público del Suelo. 
 

CAPÍTULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 

En este capítulo se recoge los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las entidades 
locales, sin contraprestación directa por parte de estas, destinados a financiar operaciones de 
capital.  Asciende a ONCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (11.394.684,42.-€). Obedece al 
50% de la previsión de los ingresos del Fondo Canario de Financiación Municipal, facilitados por 
el Gobierno de Canarias. 
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SÉPTIMO. - SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTADOS PARA ATENDER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EXIGIBLES Y LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS 
 

Cuadros – resumen por capítulos – Presupuesto de gastos- Comparativo 

Análisis pormenorizado por capítulos 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 Presupuesto 2024 

EUROS % EUROS % 

I Gastos del Personal 58.757.795,90 € 27,97% 55.171.777,15 € 25,46% 

II Gastos en bs. ctes y ss 86.901.743,36 € 41,37% 89.548.413,63 € 41,32% 

III Gastos financieros 1.671.955,66 € 0,80% 1.393.352,53 € 0,64% 

IV Transferencias corrientes 36.537.177,00 € 17,39% 35.292.114,28 € 16,28% 

V Fondo de contingencia 1.100.000,00 € 0,52% 1.500.000,00 € 0,69% 

VI Inversiones reales 18.066.944,46 € 8,60% 26.403.904,37 € 12,18% 

VII Transferencias de capital 7.021.602,76 € 3,34% 7.408.158,86 € 3,42% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  210.057.219,14 €  216.717.720,82 €   

 

 

 

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL 

 
En cuanto a la plantilla y los gastos de personal, el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LBRL), dispone que corresponde a cada 
Corporación Local aprobar anualmente, a través de sus presupuestos, la Plantilla, que deberá 
comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual. 
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En este sentido, continúa añadiendo el párrafo segundo del citado precepto, las plantillas 
deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de 
acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan 
rebasar los límites que se fijan con carácter general. 
 
La propuesta de la Plantilla de Personal, no debe ser objeto de negociación con la 
representación sindical en el sentido estricto del artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el que se 
recoge que deben ser objeto de negociación las decisiones de las Administraciones Públicas que 
puedan tener consecuencias sobre las condiciones del trabajo. 
 
Las condiciones del trabajo han sido objeto de negociación en el instrumento que define y 
valora los puestos de trabajo del personal de la entidad local, es decir, la Relación de Puestos de 
Trabajo. 
 
Las plantillas de personal se configuran como un instrumento de carácter más bien financiero o 
presupuestario de ordenación del gasto que constituye una enumeración de todas las plazas 
dotadas presupuestariamente, debiendo incluir tanto a los funcionarios como al personal 
laboral y eventual, cuya finalidad es delimitar los gastos de personal al relacionar todos los que 
prevé para un ejercicio presupuestario siendo la base para habilitar la previsión de gastos en 
materia de personal y consignar los créditos necesarios para hacer frente a las retribuciones en 
materia de personal, hasta el extremo de que su aprobación y modificación está estrechamente 
ligada a la aprobación y modificación del presupuesto de la Corporación en el ámbito local. 
 
Esta conexión de la plantilla con el presupuesto se manifiesta en la necesidad de que la misma 
respete los principios de racionalidad, economía, además de estar sujeta a las limitaciones que 
se fijen con carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 
El gasto total del Capítulo de personal para el ejercicio 2024 asciende a la cantidad de 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (58.757.795,90.-€), lo que representa un 27,97% 
del total de Presupuesto 2025. El Capítulo 1, experimenta respecto al ejercicio anterior, un 
incremento de 6,50 %, que se traduce en la cantidad de TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.586.018,75.-€). 
En relación con este aspecto, existe en el expediente informe del capítulo I donde se analizan 
los hechos más significativos a este respecto.  
 
A modo de resumen, se expone a continuación cuadro comparativo de los créditos consignados 
en el capítulo I para el próximo año 2025 y el ejercicio presupuestario 2024.  
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GASTOS DE PERSONAL. TOTAL 2025 TOTAL 2024 DIFERENCIA DIFERENCIA % 

58.757.795,90 €  55.171.777,15 €  3.586.018,75 €  6,50% 
   

    
      PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO 2024 DIFERENCIA DIFERENCIA % 

 100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 1.299.360,77 €  1.267.669,04 €  31.691,73 €  2,50% 

       
 101 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL DIRECTIVO. 438.568,16 €  372.236,34 €  66.331,82 €  17,82% 

       
 107 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 2.000,00 €  2.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 10700 Contrib. a planes y fond. pens. de miemb. de los órg. de gobierno 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 10701 Contribuciones a planes y fondos pensiones del personal directivo 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL EVENTUAL. 1.090.957,80 €  1.041.832,00 €  49.125,80 €  4,72% 

       
 117 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS.   8.928.274,70 €  8.572.054,12 €  356.220,58 €  4,16% 

 12000 Sueldos del Grupo A1 1.520.078,85 €  1.451.632,63 €  68.446,22 €  4,72% 

 12001 Sueldos del Grupo A2 802.466,54 €  769.396,26 €  33.070,28 €  4,30% 

 12003 Sueldos del Grupo C1 2.825.593,12 €  2.715.991,48 €  109.601,64 €  4,04% 

 12004 Sueldos del Grupo C2 1.374.701,28 €  1.324.260,96 €  50.440,32 €  3,81% 

 12006 Trienios 845.321,43 €  781.313,84 €  64.007,59 €  8,19% 

 12009 Otras retribuciones básicas 1.560.113,48 €  1.529.458,95 €  30.654,53 €  2,00% 

       
 121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS. 14.714.627,74 €  14.311.044,89 €  403.582,85 €  2,82% 

 12100 Complemento de destino 4.033.097,05 €  4.055.204,56 €  - 22.107,51 €  -0,55% 

 12101 Complemento específico 9.656.849,84 €  9.272.198,06 €  384.651,78 €  4,15% 

 12103 Otros complementos 1.024.680,85 €  983.642,27 €  41.038,58 €  4,17% 

       
 127 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 12700 Contrib. a Planes y Fondos de Pensiones pers. funcionario 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 130 LABORAL FIJO.   7.762.692,90 €  7.588.729,67 €  173.963,23 €  2,29% 

 13000 Retribuciones básicas 3.483.844,68 €  3.442.850,91 €  40.993,77 €  1,19% 

 13001 Horas extraordinarias 57.088,38 €  57.088,38 €  0,00 €  0,00% 

 13002 Otras remuneraciones 4.221.759,84 €  4.088.790,38 €  132.969,46 €  3,25% 

       
 131 LABORAL TEMPORAL.   3.497.421,67 €  3.658.976,12 €  - 161.554,45 €  -4,42% 

 13100 Laboral temporal 3.497.421,67 €  3.658.976,12 €  - 161.554,45 €  -4,42% 

       
 137 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 13700 Contribuc. a Planes y Fondos de Pensiones pers. laboral 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 143 OTRO PERSONAL.   234.493,98 €  228.774,61 €  5.719,37 €  2,50% 

 14300 Retribuciones otro personal 233.903,45 €  228.198,48 €  5.704,97 €  2,50% 

 14301 Retribuciones personal colaboración social 590,53 €  576,13 €  14,40 €  2,50% 

       
 150 PRODUCTIVIDAD.   3.365.244,91 €  2.601.403,22 €  763.841,69 €  29,36% 

 15000 Productividad 3.365.244,91 €  2.601.403,22 €  763.841,69 €  29,36% 

       
 151 GRATIFICACIONES.   1.310.957,08 €  1.288.641,12 €  22.315,96 €  1,73% 

 15100 Gratificaciones 1.310.957,08 €  1.288.641,12 €  22.315,96 €  1,73% 

       
 160 CUOTAS SOCIALES.   13.431.476,17 €  11.572.388,19 €  1.859.087,98 €  16,06% 

 16000 Seguridad Social 13.106.076,17 €  11.246.988,19 €  1.859.087,98 €  16,53% 

 16008 farmacéutica 325.400,00 €  325.400,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 161 PRESTACIONES SOCIALES.   1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16107 Asistencia médico- farmacéutica a pensionistas 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL.   840.946,66 €  840.946,66 €  0,00 €  0,00% 

 16200 Formación y perfeccionamiento del personal 50.000,00 €  50.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16204 . Acción social 784.945,66 €  784.945,66 €  0,00 €  0,00% 

 16205 Seguros 5.000,00 €  5.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16209 . Otros gastos sociales 1.001,00 €  1.001,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 164 COMPLEMENTO FAMILIAR.   63.000,00 €  63.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16400 Complemento familiar 63.000,00 €  63.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       
 130 LABORAL FIJO.   648.782,16 €  633.081,17 €  15.700,99 €  2,48% 

 1300201 Productividad 643.782,16 €  628.081,17 €  15.700,99 €  2,50% 

 1300202 Ejecución Sentencias Personal Laboral 5.000,00 €  5.000,00 €  0,00 €  0,00% 
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 143 OTRO PERSONAL.   900.000,00 €  900.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 1430095 Retribuciones otro personal. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE. 200.000,00 €  0,00 €  200.000,00 €   

 1430096 Retrib. otro personal. AFECTADO 700.000,00 €  900.000,00 €  - 200.000,00 €  -22,22% 

       
 160 CUOTAS SOCIALES.   225.000,00 €  225.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 1600096 Seguridad Social- AFECTADO 225.000,00 €  225.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 
 
CAPÍTULO II: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

El capítulo II del presupuesto de gastos, se cifra en la cantidad de OCHENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (86.901.743,36.-€) y representa un 41,37 % del presupuesto de gastos, 
experimentando una disminución respecto al ejercicio anterior de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
(2.646.670,27.-€), un 2,96 %. 
 
Los gastos previstos en bienes corrientes y servicios se estima que corresponden a cuantías 
mínimas de mantenimiento de la actividad administrativa ordinaria, basándose en los estados 
contables del 2023, 2024 y los RC a futuros emitidos. El criterio general seguido para la 
cuantificación de este tipo de gastos ha sido el de control y estimación real, tratando así de 
contener los gastos corrientes.  
 
En este capítulo, debe dotarse el crédito necesario para hacer frente a la prestación de servicios 
que con carácter general asume la entidad, destacando las encomiendas de gestión a la 
sociedad municipal. 
 
La variación por programa aparece desglosada en el siguiente cuadro: 
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Concepto Descripción  2025 2024 Var. 2025/2024 

 200 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES. 20.000,00 €  20.000,00 €  0,00% 

 202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 244.056,00 €  257.437,70 €  -5,20% 

 203 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE. 1.022.357,50 €  768.829,68 €  32,98% 

 204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE. 16.560,00 €  56.560,00 €  -70,72% 

 205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES. 278.760,00 €  247.500,00 €  12,63% 

 206 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 18.300,00 €  3.300,00 €  454,55% 

 208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL. 73.069,00 €  193.068,00 €  -62,15% 

 209 CÁNONES. 18.877,72 €  18.877,72 €  0,00% 

 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES. 10.443.856,92 €  10.167.232,90 €  2,72% 

 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 1.308.672,93 €  1.954.184,45 €  -33,03% 

 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 803.702,95 €  821.470,75 €  -2,16% 

 214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE. 287.480,56 €  211.709,97 €  35,79% 

 215 MOBILIARIO. 62.638,00 €  104.638,00 €  -40,14% 

 216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 95.478,15 €  232.220,00 €  -58,88% 

 219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL. 7.601,00 €  17.601,00 €  -56,81% 

 220 MATERIAL DE OFICINA. 515.955,27 €  712.119,29 €  -27,55% 

 221 SUMINISTROS. 5.883.231,28 €  5.233.522,03 €  12,41% 

 222 COMUNICACIONES. 1.284.030,01 €  1.316.831,87 €  -2,49% 

 223 TRANSPORTES. 193.853,43 €  220.253,43 €  -11,99% 

 224 PRIMAS DE SEGUROS. 523.825,60 €  287.437,60 €  82,24% 

 225 TRIBUTOS. 3.203.101,00 €  3.966.554,27 €  -19,25% 

 226 GASTOS DIVERSOS. 5.365.487,67 €  6.060.471,87 €  -11,47% 

 227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES. 55.006.601,41 €  56.446.207,14 €  -2,55% 

 230 DIETAS. 158.401,52 €  165.714,52 €  -4,41% 

 231 LOCOMOCIÓN. 57.745,44 €  56.571,44 €  2,08% 

 233 OTRAS INDEMNIZACIONES. 7.000,00 €  7.000,00 €  0,00% 

 260 TRABAJOS REALIZADOS POR INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. 1.100,00 €  1.100,00 €  0,00% 

total 86.901.743,36 €  89.548.413,63 €    
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CAPÍTULO III: INTERESES FINANCIEROS 

 

Su dotación responde a los gastos en que se pudiera incurrir por gastos financieros, 
ascendiendo el capítulo III en su totalidad a UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.671.955,66.-€).  
 

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 

Aún sin alcanzar un peso relativo importante en el total del Presupuesto, experimenta un 
incremento del 3,53% respecto del ejercicio anterior, y se cuantifica en TREINTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS 
(36.537.177,00.-€), con el desglose por conceptos siguiente: 
 

Concepto Descripción  2025 

 410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL. 21.517.627,46 €  

 420 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 72.500,00 €  

 421 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS ESTATALES. 32.000,00 €  

 440 SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL EMPLEO. 2.451.440,34 €  

 449 
OTRAS SUBVENCIONES A ENTES PÚBLICOS Y SOCIEDADES MERCANTILES DE LA 
ENTIDAD LOCAL. 20.000,00 €  

 450 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 3.465.798,58 €  

 453 
A SOCIEDADES MERCANTILES, ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y OTROS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 2.781.938,32 €  

 461 A DIPUTACIONES, CONSEJOS O CABILDOS INSULARES. 115.000,00 €  

 462 A AYUNTAMIENTOS. 55.000,00 €  

 467 A CONSORCIOS. 736.500,00 €  

 470 SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL EMPLEO. 4.108.038,46 €  

 472 SUBVENCIONES PARA REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS CONSUMIDORES. 1.181.333,84 €  

Total 36.537.177,00 €  
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Destacar las transferencias que se realizan a los organismos autónomos de Deporte, Música y 
Urbanismo tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

41000 Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 2025 2024 

 15100.110 Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local Urbanismo 7.150.000,00 €  6.994.559,82 

 33000.110 Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local Adm.Gr. Cultura 4.370.362,09 €  3.923.069,79 

 34000.110 Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local Adm.Gr. Deportes 9.997.265,37 €  9.435.540,19 

Total 21.517.627,46 €  20.353.169,80 €  

 

CAPÍTULO V: FONDO DE CONTINGENCIA  

 

El Capítulo V Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos del estado de gastos fue introducido en 
la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo y, de 
conformidad con dicha Orden: 
 

“Comprende este capítulo la dotación al Fondo de Contingencia al que se refiere el 
artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, que obligatoriamente han de incluir en sus presupuestos las 
Entidades Locales del ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, para la atención de necesidades imprevistas, 
inaplazables y no discrecionales, para las que no exista crédito presupuestario o el 
previsto resulte insuficiente. Las entidades locales no incluidas en aquel ámbito subjetivo 
aplicarán este mismo criterio en el caso de que aprueben la dotación de un Fondo de 
contingencia con la misma finalidad citada.” 

 
Dicho Capítulo tiene un único artículo (el art. 50 “Dotación al Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria”) y un único concepto (el concepto 500 “Fondo de Contingencia de 
Ejecución Presupuestaria”. Art. 31 Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera”). 
 
El art. 31 de la LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera -LOEPYSF-, dispone que: 
 

“El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales incluidas en el 
ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales incluirán en sus Presupuestos una dotación diferenciada de 
créditos presupuestarios que se destinará, cuando proceda, a atender necesidades de 
carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado, que 
puedan presentarse a lo largo del ejercicio. 
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La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación será determinada por cada 
Administración Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.”. 

 
Para dar cumplimiento a dicho artículo se ha creado en el Presupuesto, con cargo al programa 
9290 Imprevistos, Situaciones Transitorias y Contingencias de Ejecución, una partida de Fondo 
de Contingencia con una dotación de UN MILLÓN CIEN MIL EUROS (1.100.000,00 €) para 
gastos que respondan a dicha naturaleza. Se debe poner de manifiesto que cualquier gasto que 
se pretenda acometer y que no cumpla los requisitos de imprevisibilidad, inaplazabilidad y no 
discrecionalidad, no podrá ser imputado a este capítulo. 
 

CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES 

 
El importe del capítulo VI asciende a DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18.066.944,46.-€) para 2025, 
se financiará íntegramente con recursos propios (Véase Anexo de inversiones).  
 

Aplicación 
Presupuestaria  

Denominación  

Aplicaci
ón 

Presupu
estaria  

Denominación   Importe  

 15100.160 Urbanismo 60002 Inversión Nueva En Terrenos                                    660.000,00 €  

 13300.170 Ord. Tráfico Y Estación. 60900 Otras Invers. Nuevas En Infraestruc. Y Bienes Destin. Uso 
Gral.                                       50.000,00 €  

 16000.160 Alcantarillado 60900 Otras Inv. Nuev. Infr. Y B. Uso- Actuac. Urgentes, Drenajes, 
Pluviales Saneamientos                                    400.000,00 €  

 16001.160 Trat, Depur. Y Vert. Aguas Resid 60900 Otr. Inv. Infr. Y B. Uso Gral.- Recuperación De La Antigua 
Laguna                                       10.000,00 €  

 17200.191 Prot. Y Me. Medio Ambiete 60900 Otras Inv. Nuevas Infr. Y B. Uso Gral.                                       20.000,00 €  

 33600.131 Protecc. Y Gestión PHA 60900 Otras Inv.Nuevas En Infraestruc. Y B. Uso General                                       20.000,00 €  

 43200.180 Inform.Y Prom.Turística 60900 Otras Inversiones Nuevas En Infraes                                       15.000,00 €  

 45900.160 Otras Infraestruc 60901 Otras Inv. N. Inf. B. Uso Gral - Actuac. En Red Distribuc. 
Baja Y Media Tensión                                    215.000,00 €  

 13300.170 Ord. Tráfico Y Estac. 60902 Otras Inv. Nuevas En Infr. Y B. Uso Gral (Plan 
Modernización Y Señalización)                                       50.000,00 €  

 15100.160 Urbanismo 60902 Otras Inv. Nuevas En Infr. Y B. Uso Gral. Mobiliario Urbano                                    436.027,30 €  

 16000.160 Alcantarillado 60903 Otras Inv. Nuevas Infraestruc. Y Bb Uso Gral. (Ladera De 
San Roque)                                    372.106,03 €  

 16000.160 Alcantarillado 60904 Otras Inv. Nuevas En Infr. Y B. Uso Gral - Canalización 
Barranco De La Carnicería                                 1.476.209,38 €  

 15320.160 Pavimentación Vías Públicas 60908 Inv. Nuevas Infr. Y Bienes Uso General                                         1.000,00 €  

 15320.160 Pavimentación Vías Públ. 60911 Otras Inv.N.Infr.Y Bb (Urbanización Calle Eucalipto - 
Guamasa)                                         1.000,00 €  

 15320.160 Pavimentación Vías Públicas 60917 Inv. Nuev. Inf. -Urbanización Calle Candil Guamasa                                         1.000,00 €  

 15320.160 Pavim. Vías Públicas 61900 Otras Inv. Repos. Infrac. Y B. Dest. Uso Gral (RAM Vías Y 
Espacios Públicos)                                 1.250.763,80 €  

 17220.190 Playas Y Piscinas 61900 Otras Inv. Repos. Infraestruc. Y Bs Destinados Uso Gral.                                       85.000,00 €  

 33600.131 Protecc. Y Gestión PHA 61900 Otras Inv. Repos. Infraest. Y B. Uso General                                       60.000,00 €  

 43200.180 Inform.Y Prom.Turística 61900 . Otras Inv. Repos. Infraestruc. Y B                                         5.000,00 €  

 44110.160 Transp. Colec. Urb. Viajeros 61900 Otras Inv. Reposic. Infraestruc. Y Bb Dest. Uso Gral                                    243.874,89 €  

 15320.160 Pavimentación Vías Públicas 61901 Actuaciones Mejora Accesibilidad Municipio                                    150.000,00 €  

 15100.160 Urbanismo 61902 Otr. Inv. Repos. (Remodelación Espacios Públicos)                                    626.501,35 €  

 15320.160 Pavim. Vías Públ. 61903 Otras Inv. Reposic. Infraestr. Y Bb Uso Gral. (Ensanche 
Pozo Cabildo)                                         1.000,00 €  

 15320.160 Paviment. Vías Públicas 61909 Otras Inver. Repos. En Infr. Bienes Uso Gral. (Reurb. C/                                       15.000,00 €  
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Heraclio Sánchez) 

 15100.160 Urbanismo 61911 Otras Inv. De Reposic. En Infraest. Y Bs Dest. Uso Gral. 
(Remodel. Plaza Las Chumberas)                                       84.411,01 €  

 15320.160 Paiment. Vías Públic. 61911 Otras Inv. Rep. Inf. Y B. Uso Gral -  Mejora Accesib. Avda. 
Leonardo Torriani                                    540.210,74 €  

 15320.160 Pavim. Vías Públicas 61914 Otr. Inv. Reposic. Inf Y B.Uso Gral - Nueva Rotonda De 
Taco                                    150.000,00 €  

 15320.160 Paviment. Vías Públicas 61915 Otrl Inv. Repos. Infraest. Y B. Uso Gral - Renovac. Firme 
Cmno. Mesa Mota                                    290.000,00 €  

 16400.195 Cementerio Y Serv. Funerarios 62200 Inv. Nueva. Edificios Y Otras Construcciones                                    244.477,47 €  

 17220.190 Playas Y Piscinas 62200 Inv. Nueva Edificios Y Otras Construcciones                                    340.000,00 €  

 33210.130 Bibliotecas 62200 Inv. Nueva. Edificios Y Otras Construcciones                                       15.000,00 €  

 92400.101 Particip. Ciudadana 62200 Inv. Nueva Edif. Y Otras Construcciones                                       60.000,00 €  

 33000.160 Admón.Gral. Cultura 62201 Inv.Nueva Edif. Y Otras Construc. (Escuela Municipal 
Música)                                    200.000,00 €  

 43120.160 Mercados 62201 Inv. Nueva Edificios Y Otras Const - Mercado Comarca                                         1.000,00 €  

 43200.180 Inform. Y Prom. Turística 62201 Inv. Nueva Edif. Y Otras Construc. (Adquisición Inmueble 
Calle Carrera)                                 1.000.000,00 €  

 45000.160 Admón. Gral. Infraestructuras 62201 Inv. Nueva Edif. Y Otras Construc. (Adquisición Inmueble 
C/ Viana)                                         1.000,00 €  

 92000.160 Adm. Gral 62201 Inv. Nueva Edif. Y Otras Constr.- Actuaciones De Eficiencia 
Energética En Inst. Municip.                                       40.000,00 €  

 93100.110 Admon. Gral. 62201 Inv. Nueva Edif. Y Otras. Construcc. (Adquisición Inmueble 
C/ Herradores)                                 3.288.216,42 €  

 43120.160 Mercados 62202 Inv. N. Asoc. Func. Oper. Serv. Edif. Y Otr. Const. (Mercado 
Municipal)                                         1.000,00 €  

 92000.160 Adm. Gral. 62203 Invers. Nuev. Edif. Otr. Constr. (Instal. Protec. Contra 
Incend. Casas Consistoriales)                                    390.000,00 €  

 13200.170 Seguridad Y O. Public 62300 Inv. Nueva. Maquin, Instalac. Y Utillaje                                       35.000,00 €  

 13400.170 Movilidad Urbana 62300 Inv. Nueva. Maquin., Instalac. Y Utillaje                                         1.000,00 €  

 13500.170 Protección Civil 62300 Inv. Nueva. Maquin, Instalac Y Utillaje                                         2.500,00 €  

 16400.195 Cementerio Y Serv. Funerarios 62300 Inv. Nueva. Maquinaria, Inst. Y Utill                                       40.000,00 €  

 17220.190 Playas Y Piscinas 62300 Inv. Nueva Maqui., Instalac. Y Utillaje                                       50.000,00 €  

 23101.150 Asist.Social Primaria (Serv. Gr.) 62300 . Inv.Nueva. Maquin, Inst                                       11.000,00 €  

 32000.160 Adm.Gral.Educación 62300 Inv.Nueva Maquin., Instalac.Y Utillaje                                         1.000,00 €  

 33000.130 Adm. Gral. Cultura 62300 Inv. Nueva Maquin, Instalac. Y Utillaje                                       20.000,00 €  

 33210.130 Bibliotecas 62300 Inv. Nueva. Maquin, Instalac. Y Utillaje                                       15.000,00 €  

 33800.132 Fiestas 62300 Inv. Nueva. Maquinaria, Instalac. Y Utillaje                                       77.000,00 €  

 41000.140 A.G. Agricultu. Ganad. Y P. 62300 Inv. Nueva. Maquin, Instalc. Y Utillaje                                         5.000,00 €  

 43120.192 Mercados 62300 Inv. Nueva. Maquinaria, Inst. Y Utill.                                       50.000,00 €  

 43200.180 Inform.Y Prom.Turística 62300 Inv.Nueva. Maquin, Instalac. Y Util                                       18.000,00 €  

 92000.120 Admon.Gral. 62300 .Inv.Nueva. Maquin, Instalac. Y Utillaje                                         1.000,00 €  

 92000.160 Admon. Gral. 62300 Inv. Nueva Maquinaria, Isntalación Y Utillaje                                       78.500,00 €  

 92400.101 Part.Ciudadana 62300 Inv.Nueva. Maquin, Instalac. Y Utillaje                                         3.000,00 €  

 92410.101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud. 62300 Inv.Nueva. Maquin, Instalac. Y Ut                                         8.000,00 €  

 93200.112 Gtion.Sist.Tributario 62300 Inv.N. Maquinaria, Instal.Y Utillaje                                         1.000,00 €  

 13200.170 Seg. Y O. Public. 62301 Suministro E Instalac. Terminales Telecomunic                                       15.000,00 €  

 13400.170 Movilidad Urbana 62301 Inv. Nueva- Maquin. Inst. Utilla.   Sistema Bicicletas 
Eléctricas                                       15.000,00 €  

 13200.170 Seguridad Y O. Public 62400 Inv. Nueva. Elementos De Transporte                                       15.000,00 €  

 13500.170 Protección Civil 62400 Inv. Nueva - Elementos De Transporte                                       15.000,00 €  

 41000.140 A. G. Agricult. Ganad. Y P. 62400 Inv. Nueva Elementos De Transporte                                       16.446,18 €  

 45000.160 Adm.Gral.Infraestructuras 62400 Inv.N.Transporte (Renove Vehículos Obras E 
Infraestructuras                                       20.000,00 €  

 13200.170 Seguridad Y O.Publ. 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                       20.000,00 €  

 13500.170 Protección Civil 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                         8.000,00 €  

 23101.150 Asist.Social Primaria (Serv. Gr.) 62500 . Inv. Nueva. Mobiliario                                       15.000,00 €  

 23104.156 Asist. Social Primaria (Igualdad, 
Transversalidad Y LGBTI) 

62500 Inv. Nueva En Mobiliario 
                                      15.000,00 €  

 23141.150 E.I.Padre Anchieta 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 23150.150 Serv.Día Padre Anchieta 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 23151.150 Serv.Día Cardonal/S.Jerónimo 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 23152.150 Serv.Día La Cuesta/Ang.Bermejo 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  
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 23153.150 Serv.Día La Costa/Tejina 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 23154.150 Serv.Día Taco/S.Matías 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 23155.150 Serv.Día La Cuesta Ii 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 24100.181 Fomento Del Empleo 62500 Inv.Nueva. Mobiliario                                       46.000,00 €  

 32600.151 Serv. Compl. Educación 62500 Inv. Nueva Mobiliario                                       10.000,00 €  

 33000.130 Adm.Gral. Cultura . 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                       40.000,00 €  

 33210.130 Bibliotecas 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                       10.000,00 €  

 33600.131 Protecc. Y Gestión PHA 62500 Inv.Nueva. Mobiliario                                       20.000,00 €  

 33800.132 Fiestas 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                       52.000,00 €  

 41000.140 A.G. Agricult.Ganad.Y P. 62500 Inv.Nueva Mobiliario                                         5.000,00 €  

 43120.192 Mercados 62500 Inversión Nueva. Mobiliario                                         5.000,00 €  

 45000.160 Adm.Gral. Infraestructuras 62500 Inv. Nueva Mobiliario                                       10.000,00 €  

 91200.100 Org. Gobierno 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                       15.000,00 €  

 92000.120 Admon.Gral. 62500 Inv.Nueva. Mobiliario                                       40.000,00 €  

 92000.190 Adm. Gral. 62500 Inv. Nueva Mobiliario                                         5.000,00 €  

 92400.101 Particip. Ciudadana 62500 Inv. Nueva Mobiliario                                         6.000,00 €  

 92410.101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud. 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                         8.000,00 €  

 93100.110 Admon.Gral. 62500 Inv.Nueva. Mobiliario                                         1.000,00 €  

 93101.111 Hacienda 62500 Inv. Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 93102.110 Presupuestos 62500 Inv.Nueva. Mobiliario                                         1.000,00 €  

 93200.112 Gtion. Sist. Tributario 62500 Inv. Nueva Mobiliario                                         1.000,00 €  

 93400.110 Gestión Deuda Y Tesorería 62500 Inv. Nueva. Mobiliario                                         1.000,00 €  

 13200.170 Seguridad Y O. Public. 62600 Inv. Nueva Equipo Procesos Información                                       25.000,00 €  

 23101.150 Asist.Social Primaria (Serv. Gr.) 62600 Inv. Nueva. Equip. Para                                         6.000,00 €  

 24100.181 Fomento Del Empleo 62600 Inversión Nueva Equipos Para Procesos Información                                         5.000,00 €  

 32600.151 Serv. Compl. Educación 62600 Inv. Nueva Equipos Para Procesos Información                                       15.000,00 €  

 33210.130 Bibliotecas 62600 Inv. Nueva. Equip. Para Procesos Informac.                                         1.000,00 €  

 33600.131 Protec. Y Gestión PHA 62600 Inv. Nueva Equipos Procesos Información                                       10.000,00 €  

 43200.180 Inform.Y Prom.Turística 62600 .Inv. Nueva. Equip. Para  Procesos Informac.                                         3.667,39 €  

 45000.160 Adm.Gral.Infraestructuras 62600 Equipos Procesos De Información                                       15.000,00 €  

 92400.101 Particip. Ciudadana 62600 Inv Nueva. Equip. Para Procesos Información                                         8.000,00 €  

 92410.101 Ptos.Particip.Ctros.Ciud. 62600 Inv. Nueva. Equip.  Procesos Inform.                                         5.000,00 €  

 13300.170 Ord. Tráfico Y Estac 62900 Otras Inv. Nuevas Asoc. Func. Operat Serv.                                       15.000,00 €  

 13500.170 Protección Civil 62900 Otras Inv. Nuevas Asoc. Func. Op. Serv.                                       15.000,00 €  

 33000.130 Adm. Gral. Cultura 62900 Otras Inv. Nuevas Asoc. Funcion Operat. De Los Serv.                                       42.000,00 €  

 33600.131 Protec. Y Gestión PHA 62900 Otras Inv. Nuevas Asoc. Funcion. Operat. De Los Serv.                                       10.000,00 €  

 13200.170 Seguridad Y O. Públic. 62901 Otras Inv. N. Asoc. Func. Oper. Serv. (Adquisición De 
Armas)                                    150.000,00 €  

 41000.140 Admón. Gral. Agricult. Ganad. Y 
Pesca 

63100 Inv. Reposic. Terrenos Y Bs Naturales 
                                        5.000,00 €  

 23101.160 Asist. Social Prima. (Serv. Grales.) 63200 Inv. Repos. Edif. Y Otr. Constr. (Ctro Infant. Valle Jimenez)                                       50.000,00 €  

 23141.150 E.I.Padre Anchieta 63200 Inv.Repos. Rehabilitación                                         5.000,00 €  

 32000.160 Adm. Gral. Educación 63200 Inv. Reposición Edificios Y Otras Construc.RAM Colegios                                    350.000,00 €  

 33000.130 Adm. Gral Cultura 63200 Inv. Reposición. Edificios Y Otras Construcc.                                       15.000,00 €  

 33210.130 Biblioteca 63200 Inv. Reposición. Edificios Y Otras Construc.                                         5.000,00 €  

 33600.131 Protecc. Y Gestión PHA 63200 Inv. Reposición. Edificios Y Otras Construc.                                       10.000,00 €  

 33600.160 Protecc. Y Gestión PHA 63200 Inv. Reposición. Edificios Y Otras Construc.                                       10.000,00 €  

 34200.160 Instal. Deportivas 63200 Inv. Reposición. Edificios Y Otras Construc. (RAM 
Instalaciones Deportivas)                                         1.000,00 €  

 92000.160 Admon.Gral. 63200 Inv.Rep.Edif.Y Otr.Constr. (R.A.M. Edificios Públicos                                    650.000,00 €  

 92400.101 Participación Ciudadana 63200 Inv. Reposic. Edificios Y Otras Construcc.                                         1.000,00 €  

 92400.160 Partic. Ciudadana 63200 Inv. Reposic. Edif. Y Otras Construcciones                                    150.000,00 €  

 13200.160 Seguridad Y O. Public 63201 Edif. Y Otr. Cons.- Antigua Estac. Guaguas Sede Policía 
Local                                       95.000,00 €  

 33600.160 Protecc. Y Gestión PHA 63201 Protecc. Y Gestión PHA- Portada Casa Del Corregidor                                       13.419,06 €  

 43120.192 Mercados 63201 Edificios Y Otras Construcciones                                       50.000,00 €  

 34200.160 Instal. Deportivas 63202 Edificios Y Otras Construcciones - Campo De Lucha De 
Guamasa                                       15.000,00 €  

 92000.160 Admon. Gral. 63202 Edificios Y Otras Construcciones - RAM Accesibilidad                                       75.000,00 €  

 16400.195 Cement. Y Serv. Funerarios 63500 Inv. Reposic. Mobiliario                                         3.000,00 €  

 17220.190 Playas Y Piscinas 63500 Inv. Reposic. Asoc Func Oper Serv. Mobiliario                                         3.000,00 €  

 92000.120 Adm. Gral 63600 Equipos Para Procesos De Información                                       77.587,41 €  
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 13300.170 Ord. Tráfico Y Estacion. 64100 Gastos En Aplicaciones Informáticas                                    117.486,00 €  

 33600.131 Protec. Y Gestión PHA 64100 Gastos En Aplicaciones Informáticas                                       10.000,00 €  

 92000.120 Adm. Gral. 64100 Gastos En Aplicaciones Informáticas                                    216.807,14 €  

 92000.121 Admón. Gral. 64100 Gastos En Aplicaciones Informáticas                                       25.000,00 €  

 16001.194 Tratam., Depurac. Y Vertidos Aguas 
Residuales 

6090096 Otras Inv. Nuevas Infraestr. Y Bs Uso Gral. AFECTADO 
                                   328.516,99 €  

 16000.160 Alcantarillado 6090596 Otras Inv. N. Inf. Y Bb Uso Gral. - Mejora Y Ampl. Red De 
Saneamiento. AFECTADO                                    200.000,00 €  

 15320.160 Pavim. Vías Públ. 6090796 Otras Inv. Nuevas Infraest. Y Bb Uso Gral. (Avda. República 
Argentina). AFECTADO                                       10.000,00 €  

 15320.160 Pavim. Vías Públ. 6091896 Inv. N. Infraestr. Y Bb Uso Gral. (Travesía Valle Tabares). 
AFECTADO                                       10.000,00 €  

 33600.160 Protecc. Y Gestión PHA 6190296 Otras Inv. Repos. Rehabilit. Iglesia San Agustín. Edf, 
Bethlemitas. AFECTADO                                       10.000,00 €  

 34200.160 Instal. Deportivas 6190296 Otras Inv. Repos. Inf. Y Bienes Uso Gral - Circuito BMX 
Parque La Vega. AFECTADO                                    125.000,00 €  

 34200.160 Instal. Deportivas 6190396 Otras Inv. Repos. Inf. Y Bienes Uso Gral - Pista Skate 
Parque La Vega. AFECTADO                                    150.000,00 €  

 15320.160 Pavimentac. Vías Públicas 6191696 Otras Inv. Repos. Infr. Y B. Uso Gral- Cmno. Lomo Las Rías. 
AFECTADO                                    172.959,67 €  

 15320.160 Pavim. Vías Públ. 6191796 Otras Inv. Nuev. Infraest. Y Bb Uso Gral.(Actuac. Polig. Los 
Majuelos). AFECTADO                                    200.000,00 €  

 15210.155 Promoc. Y Gest. Vvda Protecc. 
Public 

6220096 Inv. Nueva Edif. Y Otr Constr. AFECTADO 
                                   516.256,23 €  

 32000.160 Admón. Gral. Educac. 6220096 Inv. Nueva Edif. Y Otras Construc. (CEIP El Ortigal) 
AFECTADO                                    400.000,00 €  

total                               18.066.944,46 €  

 
 
 
CAPÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

 
En el presente ejercicio se ha dotado crédito suficiente para atender a las transferencias de 
capital por un importe total de SIETE MILLONES VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON 
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.021.602,76.- €).  
 

Aplicación 
Presupuestaria  

Denominación  
Aplicación 

Presupuestaria  
Denominación   Importe  

71000 Adm. Gral. Cultura  33000.110 
A Organismos Autónomos De La 
Entidad Local 

      114.185,00 €  

71000 Adm.Gr.Deportes  34000.110 A Organismos Autónomos De La 
Entidad Local       795.000,00 €  

76101 Playas Y Piscinas  17220.160 A Cabildos (Actuac.Del Marco 
Estratégico De Dllo.Insular (Medi)  
Cabildo Tenerife       100.000,00 €  

77000 A.G. Agricult. Ganad. Y Pesca  41000.140 A Empresas Privadas          50.000,00 €  

78000 Promoción Y Gestión De Vvda. 
De Protecc. Públ. 

 15210.155 A Fam. E Inst. Sin Fines De Lucro 
      500.000,00 €  

78000 Asist.Social Primaria (Serv. Gr.)  23101.150 . A Familias E Instituciones Sin Fines De 
Lucro          20.000,00 €  

78000 
Asist.Social Primaria (Menores Y 
Familia) 

 23102.150 
A Fam.E Inst.Sin Fin.Lucro (Ayudas 
Individuales) 

         31.000,00 €  

78000 Unidad De Mayores (Pcpb)  23110.150 A Fam.E Inst.Sin Fin.Lucro (Ayudas 
Individuales Tercera Edad)            2.874,54 €  

78000 Protecc.Y Gestión Pha  33600.131 A Familias E Instit.Sin Fines De Lucro       180.000,00 €  

78001 Urb. Las Chumberas  15221.155 A Familias E Instituciones Sin Fines De       100.000,00 €  
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Lucro 

78001 Asist. Social Primaria (Serv. 
Grales) 

 23101.150 Ayudas Para Obras De Conserv. Y 
Rehabilita. Viviendas          60.000,00 €  

78001 Discapacidad (PCPB)  23120.150 A Fam.E Inst.Sin Fin.Lucro (Ayudas 
Individuales Personas Con 
Discapacidad)          60.000,00 €  

78001 Protec. Y Gestión Pha  33600.131 
A Fam. E Instituc. Sin Fines Lucro 
(Conserv Y Dif. Obispado Tenerife) 

         25.000,00 €  

78006 Serv. Complem. Educación  32600.151 A Fam. E Instituc. Sin Fines Lucro 
(Fundac. Gral. Universidad La Laguna)          12.000,00 €  

78010 Asist.Social Primaria (Pcpb)  23100.150 A Fam.E Inst.Sin Fin.Lucro (Ayuda De 
Emergencia Social)          50.000,00 €  

7800095 Arru El Cardonal  15229.155 
A Familias E Instituciones Sin Fines De 
Lucro. Afectado No Subvencionable 

      203.086,00 €  

7800096 Conserv. Y Rehabilitación De La 
Edificación 

 15220.155 A Fam. E Instituc. Sin Fines De Lucro. 
Afectado    4.118.457,22 €  

7800096 Arru El Cardonal  15229.155 A Familias E Inst.Sin Fin Lucro Afectado       600.000,00 €  

total     7.021.602,76 €  

 
 
La clasificación por programa de gastos para el Presupuesto 2025, atiende al siguiente desglose, 
donde los Servicios Públicos Básicos con un 44,22 % del total del presupuesto, son el los de 
mayor importancia relativa, seguido de Actuaciones de Carácter General con un 17,53 %; 
Producción de Bienes Públicos de Carácter Preferente con un 17,35 %;; Actuaciones de 
Protección y Promoción Social con un 13,70 %; Actuaciones de Carácter Económico con un 6,87 
% y Deuda Pública 0,32%, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
 

RESUMEN ÁREA DE GASTO % 

0 DEUDA PÚBLICA. 678.603,13 €  0,32% 

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS. 92.883.004,57 €  44,22% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL. 28.778.504,48 €  13,70% 

3 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE. 36.450.968,22 €  17,35% 

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO. 14.433.412,41 €  6,87% 

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 36.832.726,33 €  17,53% 

Total  210.057.219,14 €    
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OCTAVO. - MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA EFECTIVA NIVELACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

 

A) Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, O. A. Gerencia de Urbanismo, O.A. de 
Deportes y O.A Actividades Musicales.  
 
Las medidas adoptadas para nivelar el presupuesto de gastos a los ingresos previsibles, ha sido 
la de un análisis riguroso y exhaustivo de las necesidades de cada aplicación presupuestaria, 
comparando con sus previsiones de necesidad dotacional y el histórico de obligaciones 
reconocidas, ajustando el gasto allí donde tradicionalmente su dotación ha sido excesiva e 
incrementando según las necesidades para la correcta prestación de los servicios básicos 
municipales. 
 
Dado que el presupuesto de gastos y el de ingresos se encuentra nivelado, se estima que los 
ingresos previstos, si se sigue un grado de ejecución oportuno, son suficientes para atender los 
gastos presupuestarios que se pretenden acometer. No obstante, hay que destacar que los 
conceptos de Ingresos no son sino meras previsiones, y que por tanto pudiera haber desfases 
entre las previsiones definitivas y los ingresos efectivos.  Por lo expuesto, no se hace necesario 
adoptar medidas para nivelación presupuestaria debido a las bases utilizadas en los ingresos 
consignados en el Presupuesto. 
 
A) Sociedades Mercantiles Municipales (MUVISA) 
 
El presupuesto de gastos y el de ingresos presenta un superávit, por lo que no se hace 
necesario adoptar medidas para nivelación presupuestaria en razón de las bases utilizadas en 
los ingresos consignados en el Presupuesto. 
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Es cuanto se tiene a bien informar. 
 
En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 

El Director del Área de 
Hacienda y Servicios Económicos 

 
 
 

Fdo: Javier de la Cruz Aguilar 
(documento firmado electrónicamente) 
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 INFORME DE CONSOLIDACIÓN 
 
La elaboración del anexo al Presupuesto General denominado “Estado de 
consolidación del Presupuesto de la Entidad Local con el de todos los presupuestos de 
sus organismos autónomos y sociedades mercantiles” requiere una consolidación de 
todos los documentos presupuestarios que integran el Presupuesto General de la 
Corporación.  

 
En este contexto, se han analizado tanto el Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación (PAIF) de la Sociedad Municipal de Vivienda y Servicios de San Cristóbal 
de La Laguna, S.A. (MUVISA), como los Presupuestos para el ejercicio 2025 de los 
siguientes Organismos Autónomos: 
 

• Organismo Autónomo de Deportes 
• Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo 
• Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

 
El Presupuesto de estas entidades, y el PAIF de la entidad mercantil, se incluyen en el 
Presupuesto General de la Entidad Local para el ejercicio 2025, conforme a lo 
establecido en el artículo 162 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
 
De acuerdo con el artículo 115.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento Presupuestario de las Entidades Locales, resulta 
necesario armonizar los estados de previsión de las sociedades y los organismos 
autónomos con el presupuesto de la entidad matriz. Esta armonización debe realizarse 
en cumplimiento del artículo 113 del mismo reglamento, asegurando la coherencia con 
el Plan General de Contabilidad vigente o sus adaptaciones sectoriales. 

  
Actuaciones a Consolidar por las Entidades Dependientes 
   

• Sociedad Municipal de Vivienda y Servicios de San Cristóbal de La Laguna, S.A.U. 

(MUVISA): 

La Sociedad, bajo titularidad del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, 

desarrolla las siguientes líneas de actuación: 

1. Prestación del Servicio Público Municipal de Vivienda (SPMV). 
 

2. Regeneración y Renovación Urbana (ARRU’s): Proyectos que abarcan distintas 
fases de ejecución, orientados a la mejora del entorno urbano. 
 

3. Programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social. 
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 4. Gestión de Aparcamientos Públicos: Administración y explotación de cuatro 
centros de aparcamiento en el municipio. Esta actividad, consolidada como la 
principal línea de negocio de mercado, contribuye de manera estable y positiva 
a los resultados financieros de la Sociedad. 
 

5. Encargos a Medio Propio: Ejecución directa de proyectos transferidos por la 
Administración, conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. Este modelo operativo reemplaza los 
procedimientos de encomiendas de gestión utilizados anteriormente (Servicio 
de alojamiento alternativo y atención a la mujer; Gestión de Escuelas Infantiles; 
Control de accesos a instalaciones deportivas; Dinamización de mayores…) 

 
- Cuenta de Resultados Económico Patrimonial: 
 

CTA. DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
PREVISTO 

2025 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 22.923,97 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 22.923,97 

1. Importe neto de la cifra de negocios 
a) Ventas 
b) Entrega proyectos ARRUS 
c) Prestación de servicios 
2. Var. exist. de product. terminados y en curso 
4. Aprovisionamientos 
b) Inversión en Terrenos 
c) Inversión en Obra 
d) Inversión Proyectos en curso 
f) Deterioro de merc., mat. Primas y otros aprov. 
5. Otros ingresos de explotación 
c) Subv. explot. Incorporadas al result. del ejerc 
d) Ingresos por Servicios Diversos 
f) Facturación suministros a terceros 
6. Gastos de personal 
a) Sueldos, salarios y asimilados 
b) Cargas sociales 
7. Otros gastos de explotación 
a) Servicios exteriores 
c) Tributos 
d) Pérdidas, deterioro y var. de prov. de op. com. 
8. Amort. del inmovilizado 
9. Imputación de subv. de inmov. no financ. y otra 
11. Deterioro de result. por enajenac. de inmov. 
A) Deterioros y pérdidas 
b) Resultados por enajenaciones y otras 
13. Otros Resultados 

8.689.863,46 
0,00 

500.000,00 
8.189.863,46 

14.200.242,68 
-14.074.692,54 

0,00 
0,00 

-14.074.692,54 
0,00 

53.691,76 
0,00 

38.398,18 
15.293,58 

-6.375.983,10 
-4.946.614,34 
-1.429.368,76 
-2.188.198,29 
-2.063.198,29 

-125.000,00 
0,00 

-207.000,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

A.1) RTADO.EXPL.(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 97.923,97 

14. Ingresos financieros 0 
b) De valores neg. y de otros inst. financ. 0 
b2) De terceros 0 
15. Gastos financieros -75.000,00 
b) Por deudas con terceros -75.000,00 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) -75.000,00 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 22.923,97 

Impuesto sobre beneficios 0,00 

A.4) RESULT. OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) 22.923,97 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) 22.923,97 
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- Balance de Situación  

 
   PAIF 2025 

    
CCAA 2023 ESTIMADO 

2024  

PREVISTO 2025 
2025 

TOTAL ACTIVO (A+B) 68.943.146,46 74.746.937,31 95.777.373,43 
A) ACTIVO NO CORRIENTE 7.661.057,76 8.324.054,60 8.180.106,05 

  I. Inmovilizado intangible 36.034,40 16.765,56 -3.234,44 

  5. Aplicaciones informáticas 36.034,40 16.765,56 -3.234,44 

  II. Inmovilizado material 242.460,68 206.626,04 170.626,04 

  1. Terrenos y construcciones 110.374,78 110.374,78 110.374,78 

  2. Inst. técnicas, y otro inmovilizado material 132.085,90 96.251,26 60.251,26 

  III. Inversiones inmobiliarias 7.231.781,95 7.946.890,66 7.855.890,66 

  1. Terrenos 3.524.872,44 3.722.884,94 3.722.884,94 

  2. Construcciones 3.706.909,51 4.224.005,72 4.133.005,72 

  V. Inversiones financieras a largo plazo 150.780,73 153.772,34 156.823,79 

  1. Inversiones Financieras Largo Plazo 1.200,00 1.200,00 1.200,00 

  5. Otros activos financieros 149.580,73 152.572,34 155.623,79 

  VI. Otros créditos con Adm.Públicas a l/p 0,00 0,00 0,00 

B) ACTIVO CORRIENTE 61.282.088,70 66.422.882,71 87.597.267,38 

  II. Existencias 47.321.658,34 45.028.602,31 59.228.844,99 

  2. Terrenos 6.441.229,97 6.441.229,97 6.441.229,97 

  3. Obra en curso 348,11 348,11 348,11 

  4. Urbanización en curso 68.345,86 68.345,86 68.345,86 

  5. Proyectos en curso 31.852.793,93 37.629.401,81 51.829.644,49 

  6. Edificios construidos 8.955.392,79 886.776,56 886.776,56 

  7. Anticipos a proveedores 3.547,68 2.500,00 2.500,00 

  III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 7.222.370,43 6.507.881,43 7.307.881,43 

  1. Clientes 2.908.341,66 2.500.000,00 3.500.000,00 

  3. Deudores 2.881,43 2.881,43 2.881,43 

  4. Otros créditos con Administraciones Públicas 4.308.694,34 4.000.000,00 3.800.000,00 

  6. Personal 2.453,00 5.000,00 5.000,00 

  V. Inversiones financieras a corto plazo 8.301,50 10.000,00 10.000,00 

  5. Otros activos financieros 8.301,50 10.000,00 10.000,00 

  VI. Periodificaciones a corto plazo 43.585,97 45.000,00 45.000,00 

  VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalente 6.686.172,46 14.831.398,97 21.005.540,96 

  1. Tesorería 6.686.172,46 14.831.398,97 21.005.540,96 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 68.943.146,46 74.746.937,31 95.777.373,43 

A) PATRIMONIO NETO 6.725.853,46 7.130.012,98 7.152.936,96 

 A-1) Fondos propios 6.083.422,71 6.487.582,23 6.510.506,21 

I. Capital 5.245.467,90 5.245.467,90 5.245.467,90 
1. Capital escriturado 5.245.467,90 5.245.467,90 5.245.467,90 
III. Reservas 567.720,56 837.954,81 1.242.114,33 
1. Legal y estatutarias 649.104,04 919.338,29 1.049.093,58 
2. Otras reservas -81.383,48 -81.383,48 193.020,75 
VI. Otras aportaciones de Socios 0,00 0,00 0,00 

 VII. Resultado del ejercicio 270.234,25 404.159,52 22.923,97 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 642.430,75 642.430,75 642.430,75 

B) PASIVO NO CORRIENTE 7.885.765,40 16.335.921,92 20.779.161,20 

  II. Deudas a largo plazo 7.885.765,40 16.335.921,92 20.779.161,20 

  2. Deudas con entidades de crédito 2.577.643,19 2.394.326,80 2.202.852,63 

  5. Otros pasivos financieros 5.308.122,21 13.941.595,12 18.576.308,57 

C) PASIVO CORRIENTE 54.331.527,60 51.281.002,41 67.845.275,27 

II. Provisiones a corto plazo 683.791,74 683.791,74 683.791,75 
III. Deudas a corto plazo 215.892,13 224.390,83 232.959,35 
2. Deudas con entidades de crédito 175.224,37 183.316,39 191.474,17 
10. Otros pasivos financieros 40.667,76 41.074,44 41.485,18 
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 53.431.843,73 50.372.819,84 66.928.524,17 
1. Proveedores 3.044.041,93  4.000.000,00 3.000.000,00 
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 6. Otras deudas con Administraciones Públicas 2.334.492,04 5.700.000,00 4.275.000,00 
7. Acreedores varios 284.476,86 250.000,00 250.000,00 
8. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 78.012,81 40.000,00 40.000,00 
11. Anticipos de clientes 47.690.820,09 40.382.819,84 59.363.524,17 
VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00 0,00 0,00 

 
Previsto 2025 

GASTOS EUROS % INGRESOS EUROS % 

1, (61) COSTE DE LAS VENTAS -125.550,16 -1,44% 
1, (70) VENTAS Y PREST. 
SERVICIOS 8.689.863,46 99,39% 

2, (62) SERVICIOS EXTERIORES 2.063.198,29 23,66% 
3, (73) TRABAJOS REALIZADOS 
PARA LA EMPª 0,00 0,00% 

3, (63) TRIBUTOS 125.000,00 1,43% 
4, (74) SUBVENCIONES 
EXPLOTAC. 0,00 0,00% 

4, (64) GASTOS DE PERSONAL 6.375.983,10 73,11% 
5, (75) OTROS INGRESOS 
GESTIÓN 53.691,76 0,61% 

5, (65) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 0,00 0,00% 6, (76) INGRESOS FINANCIEROS 0,00 0,00% 

6, (66) GASTOS FINANCIEROS 75.000,00 0,86% 
7, (77) Bº PROCED. VENTAS Y 
ACTIVOS NO CORRIENTES 0,00 0,00% 

7, (67) GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 0,00% 
9, (79) EXCESO Y APLIC. 
PROVISIÓN 0,00 0,00% 

8, (68) DOTACIÓN 
AMORTIZACIONES 207.000,00 2,37%       

9, (69) DOTACIÓN PROVISIONES 0,00 0,00%       

TOTALES: 8.720.631,25 100% TOTALES: 8.743.555,22 100% 

BENEFICIO: 22.923,97         

 
Debemos entender que el proceso de consolidación presupuestaria debe efectuarse 
en función de la estructura presupuestaria de la Entidad Local (ente matriz), y 
obedecer a un criterio de carácter presupuestario y por ello, como determina el 
artículo 115.2 del RD 500/1990, deben detallarse las reclasificaciones efectuadas para 
armonizar las estructuras.  
 
Tal y como señala ARNAU BERNIA, las operaciones de consolidación, en lo que se 
refiere al ámbito estrictamente presupuestario, suponen la realización -de 
conformidad con lo que disponen los artículos 115, 117 y 118 del RD 500/1990- de una 
serie de operaciones que están destinadas a efectuar: 

  
a) Reclasificación de operaciones. 
b) Armonización de estructuras de los presupuestos de los organismos autónomos y 

de los estados de previsión de las sociedades mercantiles con el presupuesto de la 
propia Entidad (artículo 115.1 letra a) del RD 500/1990). 

c) Eliminación de las operaciones internas o recíprocas (artículo 11.1 letra b) del 
mencionado RD), a saber:  

 
1. Transferencias corrientes y de capital, cualquiera que sea su ubicación 

económica y su definición. 
2. Gastos e ingresos derivados de cesiones de personal. 
3. Compraventas de bienes corrientes o de capital. 
4. Prestaciones de servicios. 
5. Tributos locales y precios públicos o privados exigibles por las Entidades 

cuyos presupuestos se consoliden. 
6. Otros ingresos y gastos de similar naturaleza.  
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A través de este proceso se eliminan las “consignaciones que son gastos en uno de los 
presupuestos a consolidar y, simultáneamente, son ingresos en otro, por lo que, de no 
proceder a su compensación, aparecerían duplicados. 
 
Así, partiendo de la Cuenta de Resultados Provisional y los Presupuestos Generales 
para el ejercicio 2025 para obtener el estado de previsiones en términos de 
presupuesto administrativo, en orden a lograr la armonización indicada, es necesario 
llevar a cabo el análisis siguiente: 
 
Análisis de la Sociedad Mercantil Ingresos 
 

1-Presupuesto de Ingresos  

MUVISA 

Capítulo III.- Tasas Precios Públicos y Otros Ingresos (Prestación de Servicios)  22.943.797,90 

Total 22.943.797,90 

 
Análisis de la Sociedad Mercantil Gastos: 
 

1-Presupuesto de Gastos  

MUVISA 

Capítulo I, Gastos de personal 6.375.983,10 

Capitulo II, Gastos bienes corrientes y servicios 16.469.890,83 

Capitulo III, Gastos financieros 75.000,00 
Capitulo VI, Inversiones reales 0 

Total 22.920.873,93 

 

• Organismo Autónomo de Deportes. 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 0,00 € 0,00% 

II Impuestos indirectos 0,00 € 0,00% 

III Tasas y otros ingresos 324.000,00 € 2,90% 

IV Transferencias Corrientes  9.997.265,37 € 89,57% 

V Ingresos patrimoniales 45.000,00 € 0,40% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 795.000,00 € 7,12% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  11.161.265,37 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 3.421.739,82 € 30,66% 

II Gastos en bs. ctes y ss 6.072.310,21 € 54,41% 

III Gastos financieros 61.500,00 € 0,55% 

IV Transferencias corrientes 727.715,34 € 6,52% 

V Fondo de contingencia 83.000,00 € 0,74% 

VI Inversiones reales 795.000,00 € 7,12% 

VII Transferencias de capital 0,00 € 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  11.161.265,37 €   
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• Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo 
 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 0,00 € 0,00% 

II Impuestos indirectos 0,00 € 0,00% 

III Tasas y otros ingresos 1.370.000,00 € 16,02% 

IV Transferencias Corrientes  7.150.000,00 € 83,63% 

V Ingresos patrimoniales 30.000,00 € 0,35% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 0,00 € 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS… 8.550.000,00 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 5.912.446,28 € 69,15% 

II Gastos en bs. ctes y ss. 2.308.967,44 € 27,01% 

III Gastos financieros 81.350,00 € 0,95% 

IV Transferencias corrientes 0,00 € 0,00% 

V Fondo de contingencia 174.170,12 € 2,04% 

VI Inversiones reales 73.066,16 € 0,85% 

VII Transferencias de capital 0,00 € 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  8.550.000,00 €   

• Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 0,00 € 0,00% 

II Impuestos indirectos 0,00 € 0,00% 

III Tasas y otros ingresos 202.500,00 € 4,32% 

IV Transferencias Corrientes  4.370.362,09 € 93,24% 

V Ingresos patrimoniales 0,00 € 0,00% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 114.185,00 € 2,44% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  4.687.047,09 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 1.863.752,10 € 39,76% 

II Gastos en bs. ctes y ss 2.475.809,99 € 52,82% 

III Gastos financieros 3.800,00 € 0,08% 

IV Transferencias corrientes 2.000,00 € 0,04% 

V Fondo de contingencia 25.000,00 € 0,53% 

VI Inversiones reales 316.685,00 € 6,76% 

VII Transferencias de capital                             -   €  0,00% 

VIII Activos financieros                             -   €  0,00% 

IX Pasivos financieros                             -   €  0,00% 

TOTAL GASTOS….  4.687.047,09 €   
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• Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 
 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 64.098.169,92 € 30,51% 

II Impuestos indirectos 41.610.666,51 € 19,81% 

III Tasas y otros ingresos 22.187.500,00 € 10,56% 

IV Transferencias Corrientes  68.999.259,70 € 32,85% 

V Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 € 0,84% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 11.394.684,42 € 5,42% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  210.057.219,14 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 58.757.795,90 € 27,97% 

II Gastos en bs. ctes y ss. 86.901.743,36 € 41,37% 

III Gastos financieros 1.671.955,66 € 0,80% 

IV Transferencias corrientes 36.537.177,00 € 17,39% 

V Fondo de contingencia 1.100.000,00 € 0,52% 

VI Inversiones reales 18.066.944,46 € 8,60% 

VII Transferencias de capital 7.021.602,76 € 3,34% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  210.057.219,14 €   

 
 

• Operaciones Internas  
 

ENTIDAD CAP CONCEPTO IMPORTE 

G.URBANISMO 3 AYUNTAMIENTO                240.000,00 €  

G. URBANISMO 4 AYUNTAMIENTO           7.150.000,00 €  

MUVISA  2 AYUNTAMIENTO               204.215,31 €  

MUVISA  4 AYUNTAMIENTO             2.450.440,34 €  

MUVISA 4 AYUNTAMIENTO                211.288,54 €  

O.A. A.M. 4 AYUNTAMIENTO            4.370.362,09 €  

O.A. D. 4 AYUNTAMIENTO            9.997.265,37 €  

O.A. A.M. 7 AYUNTAMIENTO                114.185,00 €  

O.A. D. 7 AYUNTAMIENTO                795.000,00 €  

MUVISA 7 AYUNTAMIENTO           5.701.543,22 €  

TOTAL         31.234.299,87 €  

 
 
 
Analizando lo anteriormente expuesto, utilizando de forma uniforme los estados de 
previsiones de gastos e ingresos, del programa anual de actuación, inversión y 
financiación aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad municipal 
MUVISA, una vez eliminando las operaciones internas, se presenta el siguiente estado 
de consolidación: 
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 A. INGRESOS CONSOLIDADOS 
 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTE O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 64.098.169,92 0,00 0,00 0,00 0,00 64.098.169,92 0,00 64.098.169,92 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 41.610.666,51 0,00 0,00 0,00 0,00 41.610.666,51 0,00 41.610.666,51 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 22.187.500,00 324.000,00 202.500,00 1.370.000,00 22.943.797,60 47.027.797,60 444.215,31 46.583.582,29 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 68.999.259,70 9.997.265,37 4.370.362,09 7.150.000,00 0,00 90.516.887,16 24.179.356,34 66.337.530,82 

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 1.766.938,59 45.000,00 0,00 30.000,00 0,00 1.841.938,59 0,00 1.841.938,59 

Ingresos ctes 198.662.534,72 10.366.265,37 4.572.862,09 8.550.000,00 22.943.797,60 245.095.459,78 24.623.571,65 220.471.888,13 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Ingresos capital 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 
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 B. ESTADO DE GASTOS CONSOLIDADO. 
 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTES O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE PERSONAL. 58.757.795,90 3.421.739,82 1.863.752,10 5.912.446,28 6.375.983,10 76.331.717,20 0,00 76.331.717,20 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 86.901.743,36 6.072.310,21 2.475.809,99 2.308.967,44 16.469.890,83 114.228.721,83 444.215,31 113.784.506,52 

3 GASTOS FINANCIEROS. 1.671.955,66 61.500,00 3.800,00 81.350,00 75.000,00 1.893.605,66 0,00 1.893.605,66 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 36.537.177,00 727.715,34 2.000,00 0,00 0,00 37.266.892,34 24.179.356,34 13.087.536,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA 1.100.000,00 83.000,00 25.000,00 174.170,12 0,00 1.382.170,12 0,00 1.382.170,12 

Gastos Corrientes 184.968.671,92 10.366.265,37 4.370.362,09 8.476.933,84 22.920.873,93 231.103.107,15 24.623.571,65 206.479.535,50 

6 INVERSIONES REALES. 18.066.944,46 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 19.251.695,62 0,00 19.251.695,62 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 7.021.602,76 0,00 0,00 0,00 0,00 7.021.602,76 6.610.728,22 410.874,54 

Gastos de Capital  25.088.547,22 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 26.273.298,38 6.610.728,22 19.662.570,16 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos Financieros  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 
 
 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
 
 

El Jefe de Servicio de Presupuesto. 
 

Fdo: Antonio J. Vera Mesa 
Documento Firmado Electrónicamente 
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A) EN INGRESOS:

ENTIDAD CAP CONCEPTO IMPORTE
G.URBANISMO 3 AYUNTAMIENTO (PREST. SERVICIOS ICIO) 240.000,00
G. URBANISMO 4 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 7.150.000,00
MUVISA 2 AYUNTAMIENTO (gastos encomiendas) 204.215,31
MUVISA 4 AYUNTAMIENTO  (Aportación SP)  2.450.440,34
MUVISA 4 AYUNTAMIENTO (Encomiendas BSCV/ Ayudas alquiler social viviendas) 211.288,54
O.A. A.M. 4 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 4.370.362,09
O.A. D. 4 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 9.997.265,37
O.A. A.M. 7 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 114.185,00
O.A. D. 7 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 795.000,00
MUVISA 7 AYUNTAMIENTO (Encomiendas) 5.701.543,22

TOTAL 31.234.299,87

B) EN GASTOS:

B.1.- CLASIFICACION POR PROGRAMAS
ENTIDAD PROG. ECON CONCEPTO IMPORTE

AYUNTAMIENTO 15 4 G.URBANISMO (Aportación Ayuntamiento) 7.150.000,00
2 MUVISA  GESTION (Encomiendas) 47.694,74
4 MUVISA (Aportación Ayuntamiento) 2.450.440,34
7 MUVISA 5.521.543,22

15.169.678,30

AYUNTAMIENTO 23 4 MUVISA (Gastos gestión de encomiendas) 150.000,00
MUVISA (Ayudas alquiler viviendas y alojam. Alternativos 211.288,54

361.288,54

AYUNTAMIENTO 33 4 OAAM (Aportación Ayuntamiento) 4.370.362,09
7 OAAM (Aportación Ayuntamiento) 114.185,00
7 MUVISA ( Patrimonio) 180.000,00

4.664.547,09

AYUNTAMIENTO 34 4 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 9.997.265,37
7 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 795.000,00

10.792.265,37

AYUNTAMIENTO 41 2 MUVISA (gastos por encomiendas de gestión) 6.520,57
6.520,57

AYUNTAMIENTO 93 2 GERENCIA (Servicio Gestión ICIO) 240.000,00
240.000,00

TOTAL 31.234.299,87

DESGLOSE DE LAS OPERACIONES INTERNAS OBJETO DE ELIMINACION EN EL PROCESO DE CONSOLIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE LA 

ENTIDAD, ORGANISMOS AUTONOMOS  Y PLANES DE PREVISION DE LAS SOCIEDADES 

EJERCICIO 2025
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B.2.- CLASIFICACION ECONOMICA
ENTIDAD ART. APLIC.PRES. CONCEPTO IMPORTE
AYUNTAMIENTO 22 932.22708 GERENCIA (Servicio gestión ICIO) 240.000,00

152.2 MUVISA (Gastos gestión por encomiendas/ alquileres) 204.215,31
444.215,31

AYUNTAMIENTO 41 151.41000 G.URBANISMO (Aportación Ayuntamiento) 7.150.000,00
330.41000 O.A.A.M. (Aportación Ayuntamiento) 4.370.362,09
340.41000 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 9.997.265,37
231.48002 MUVISA (Ayudas alquiler ) 211.288,54

21.728.916,00

AYUNTAMIENTO 44 152.44901 MUVISA (Aportación Ayuntamiento) 2.450.440,34
2.450.440,34

AYUNTAMIENTO 71 340.71000 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 795.000,00
330.71000 O.A.A.M. (Aportación Ayuntamiento) 114.185,00

909.185,00
 

AYUNTAMIENTO 78 152.78 MUVISA 5.521.543,22
336.78 MUVISA (Rehabilit.n viviendas de interes patrimonial) 180.000,00

5.701.543,22

TOTAL 31.234.299,87

- 12/12 -

- 14/73 -

 Pág. 256 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:55

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:55 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:59

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

- 15/73 -

 Pág. 257 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:55

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:55 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:59

Firmado por: JONAS RODRIGUEZ AFONSO - GENERICO                 Fecha: 17-12-2024 15:51:20
CARLOS RODRIGUEZ MAURA - JEFE/A DE SERVICIO                 Fecha: 18-12-2024 08:14:45
DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA                 Fecha: 18-12-2024 08:39:53

Nº expediente administrativo: 2024-037480    Código Seguro de Verificación (CSV): CB7E513495204FB1658A946F3E812B93

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/CB7E513495204FB1658A946F3E812B93 .

Fecha de sellado electrónico: 18-12-2024 09:38:38                 Fecha de emisión de esta copia: 18-12-2024 09:38:38

 

 

 

Área de Hacienda y 

Servicios Económicos  

 

Servicio de Tributos 

 

 

 

 
 

MCR/JRA 

 

 

 
 

INFORME SOBRE PREVISIONES DE 

INGRESOS PARA EL 

PRESUPUESTO 2025. 

 

SERVICIO DE TRIBUTOS 

 

 

 

 

 

Índice: 

I Introducción. 2 

II 
Análisis detallado del Marco Presupuestario 2025-2027, y efecto en 
el ejercicio 2025. 

4 

III Análisis comparativo de los Impuestos y Tasas para el ejercicio 2025. 7 

IV Resumen, análisis y resultado (generala). 15 

V Consideraciones Finales. 17 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME SOBRE PREVISIONES DE  

INGRESOS PARA EL 

PRESUPUESTO 2025. 

  

SERVICIO DE TRIBUTOS   

- 1/19 -

- 16/73 -

 Pág. 258 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:55

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:55 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:59

Firmado por: JONAS RODRIGUEZ AFONSO - GENERICO Fecha: 17-12-2024 15:51:20
CARLOS RODRIGUEZ MAURA - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 18-12-2024 08:14:45
DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA Fecha: 18-12-2024 08:39:53

Nº expediente administrativo: 2024-037480    Código Seguro de Verificación (CSV): CB7E513495204FB1658A946F3E812B93

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/CB7E513495204FB1658A946F3E812B93 .

Fecha de sellado electrónico: 18-12-2024 09:38:38 Fecha de emisión de esta copia: 18-12-2024 09:38:38

2 

 
 
I.- Introducción 
 
La estimación de ingresos para el año 2025 se ha desarrollado en un contexto de 

significativa incertidumbre económica. Los efectos persistentes de la pandemia de Covid-19, 
junto con las repercusiones de la guerra en Ucrania y el conflicto en Israel, así como el aumento 
generalizado de los precios, han influido en nuestras estimaciones. A pesar de estos desafíos, 
hemos basado nuestras previsiones en el Marco Presupuestario 2025-2027 (MP), realizando 
ajustes que más adelante explicaremos con detalle. 

 
Es importante destacar que, aunque los ingresos municipales tienden a ser más 

inflexibles en comparación con los del Estado y la Comunidad Autónoma, varios tributos han 
sido afectados por la crisis del Covid-19. Estos incluyen el Impuesto de Actividades Económicas 
(IAE), el impuesto sobre el Incremento Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en lo 
sucesivo IIVTNU), la Tasa de Recogida de Basura y otras Tasas, cuyo impacto será analizado en 
detalle. 

 
La metodología de las previsiones iniciales para 2025, se han elaborado utilizando los 

resultados definitivos del ejercicio 2023 y las previsiones de liquidación de ingresos a diciembre 
de 2024. Este enfoque nos permite mejorar la precisión de nuestras estimaciones para el próximo 
ejercicio. Por tanto, el informe del Servicio de Tributos se ha fundamentado en la actualización de 
las previsiones iniciales del Marco Presupuestario 2025-2027, ajustándolas según las desviaciones 
observadas entre los datos de cierre de ejercicio 2023 y las estimaciones de cierre de 2024 para 
lograr una mayor precisión en dicho análisis.  

 
Entre las sentencias destacadas se encuentran las relativas al Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) Sentencia del Tribunal 
Constitucional 182/2021, de 26 de octubre de 2021, que declaró inconstitucionales ciertos 
artículos de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4) que 
modifica los artículos declarados nulos y establece un nuevo método de cálculo de la base 
imponible del IIVTNU. 

 
Además, hay que añadir que han sido relevantes para la tributación local las nuevas 

sentencias del Tribunal Supremo dictadas tras la implantación del nuevo recurso de casación por 
razones de interés casacional, introducido por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Esta reforma 
ha permitido obtener criterios jurídicos sobre asuntos relativos a los tributos locales, facilitando 
la unificación de la jurisprudencia y potenciando la función aclaratoria del Tribunal Supremo, lo 
que evita la litigiosidad continua. 
 

También teniendo en cuenta el resto de las normas jurídicas relativas al Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (IBI) y al Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), que ya están teniendo 
un impacto significativo en la gestión, recaudación e inspección de los tributos locales. 

 
Destacamos las modificaciones legislativas más relevantes para la Hacienda Local: 
 
- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular: Establece una tasa obligatoria por la recogida de residuos sólidos a partir de abril de 
2025. 

 
- El Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional respecto al IIVTNU: Adapta la Ley Reguladora de Haciendas Locales a la 
jurisprudencia reciente del Tribunal Constitucional respecto al IIVTNU. 

 
- La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal: 

Introduce cambios significativos en la Ley General Tributaria para luchar contra el fraude fiscal. 
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- El Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de diciembre, de medidas urgentes en materia de 

vivienda y alquiler: Define el concepto de viviendas desocupadas para posibles recargos en el IBI. 
 
- La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público: Introduce novedades tributarias en la 

gestión de tasas y precios públicos. 
 
- La Reforma de la Ley General Tributaria por Ley 34/2015: Reforma de la Ley General 

Tributaria para reducir la litigiosidad y prevenir el fraude fiscal. 
 
- La Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria y del Texto Refundido 

de la Ley del Catastro Inmobiliario: Reforma la Ley Hipotecaria y la Ley del Catastro Inmobiliario, 
afectando la clasificación de suelos urbanizables. 

 
- La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 

medidas de reforma administrativa: Regula las notificaciones catastrales derivadas de la 
valoración colectiva. 

 
- El Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de 

las Administraciones Públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros: Aplica 
coeficientes contra la morosidad de administraciones públicas y apoyo a entidades locales. 

 
- La Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias 

dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica: 
Permite actualizar valores catastrales de inmuebles urbanos y regula la eficacia de actuaciones 
inspectoras. 

 
- La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible: Mejora la eficiencia, 

transparencia y seguridad jurídica en la actividad catastral. 
 
- El Real Decreto Ley 20/2011, de medidas urgentes de carácter fiscal, presupuestario: 

Establece coeficientes de actualización del IBI Urbano y regularización catastral en La Laguna. 
 
Por tanto, se analiza la ejecución presupuestaria y las previsiones para diversos impuestos 

y tasas municipales, como el IBI Urbano, el IVTM, el IAE, y otros tributos locales. El objetivo ha 
sido evaluar la tendencia de la estimación de los ingresos por el Servicio de Tributos, identificar 
las áreas de mejora y fundamentar las estimaciones para el ejercicio 2025.  

 
Este análisis nos ha permitido extraer unas conclusiones sobre la gestión tributaria, la 

estabilidad fiscal, y las perspectivas económicas del municipio, destacando la importancia de la 
eficiencia en la gestión tributaria y la capacidad de adaptación ante cambios normativos. 

 
Se ha de aclarar que para todo lo no especificado en el presente informe nos remitimos a 

las estimaciones efectuadas en el Marco Presupuestario 2025 a 2027 con el fin de no ser 
reiterativos con lo ya expuesto en el mismo.  

 
Además de destacar en las conclusiones el informe del Servicio de Tributos 

anteriormente realizado para el ejercicio 2024, donde se realiza una labor histórica de los tributos 
y se recomienda consultar para un conocimiento más profundo de la materia. 

 
 Se presenta la siguiente tabla con la estimación económica de los ingresos para el 

ejercicio 2025, relacionado los anteriores ejercicios 2023 y 2024, pudiendo observarse la evolución 
en los últimos años de los Impuestos dentro del capítulo I y las tasas del capítulo III.  
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Código Tributo Presupuesto 2023
Ejecución presupuesto 

2023
Presupuesto 2024

Estimación 

Ejecución 2024

Previsión 

Presupuesto 2025

11200 IBI Rústica. 120.000,00 €              111.784,81 €                    120.000,00 €              112.904,61 €              120.000,00 €              

11300 IBI Urbana 35.500.000,00 €         30.489.140,19 €                34.500.000,00 €         32.377.297,00 €         34.500.000,00 €         

11400 IBI C.E. 1.155.000,00 €           1.076.000,35 €                  1.155.000,00 €           1.076.000,35 €           1.155.000,00 €           

11500 IVTM 7.150.000,00 €           6.610.424,26 €                  7.050.000,00 €           6.768.879,74 €           9.046.169,92 €           

11600 IIVTNU 6.050.000,00 €           4.496.835,21 €                  5.250.000,00 €           4.100.000,00 €           5.600.000,00 €           

13000 IAE 10.100.000,00 €         8.169.559,43 €                  10.100.000,00 €         9.783.572,31 €           10.100.000,00 €         

30200 Tasa Servicio Recogida De Basuras 11.100.000,00 €         10.293.473,47 €                11.100.000,00 €         10.761.527,67 €         11.100.000,00 €         

30901 Tasa Servicio Cementerios 275.000,00 €              261.517,89 €                    250.000,00 €              245.019,74 €              260.000,00 €              

30902 Tasa Servicio Lonjas Y Mercados 220.000,00 €              -  €                                220.000,00 €              -  €                         220.000,00 €              

32500 Tasa Por Expedición De Documentos 85.000,00 €               21.830,27 €                      60.000,00 €               18.074,76 €               60.000,00 €               

32600 Tasa Por Retirada De Vehículos 1.000.000,00 €           7.708,00 €                        1.300.000,00 €           66.197,00 €               1.300.000,00 €           

32900 Otras Tasas Por La Realización De Actividades De Competencia 50.000,00 €               -  €                                1.000,00 €                 -  €                         1.000,00 €                 

32902 Tasa Por Licencia De Autotaxi Y Vehículos 11.000,00 €               49.747,88 €                      50.000,00 €               42.413,00 €               50.000,00 €               

33100 Tasa Por Entrada De Vehículos 1.450.000,00 €           1.059.755,44 €                  1.400.000,00 €           1.276.679,03 €           1.400.000,00 €           

33200 Tasa Por Utiliz. Privat. O Aprov. Especial Empr. Explotadora 900.000,00 €              1.368.247,36 €                  1.000.000,00 €           1.071.628,47 €           1.800.000,00 €           

33400 Tasa Por Apertura De Calas Y Zanjas 14.000,00 €               5.209,46 €                        5.000,00 €                 7.212,11 €                 6.000,00 €                 

33701 Tasa Por Cajeros Automáticos 10.000,00 €               7.240,31 €                        7.500,00 €                 6.162,00 €                 7.500,00 €                 

33800 Tasa Compensacion Telefonica España Sa 570.000,00 €              500.464,76 €                    570.000,00 €              509.884,33 €              570.000,00 €              

33900 Utilización Privativa Dominio Púlico 70.000,00 €               88.718,69 €                      75.000,00 €               64.199,46 €               85.000,00 €               

33901 Tasas Por Ocupacion Via Público Con Mesas, Sillas -  €                         105,12 €-                           1.000,00 €                 227,94 €                    3.000,00 €                 

33902 Tasa Instalación Puestos y Barracas 40.000,00 €               29.992,05 €                      40.000,00 €               29.997,22 €               40.000,00 €               

33903 Tasa Vallas Y Anuncios Publicitarios 40.000,00 €               30.089,19 €                      35.000,00 €               32.087,84 €               35.000,00 €               

33904 Tasa Instalacion Quioscos Via Pública -  €                         15.382,81 €                      16.000,00 €               15.655,69 €               16.000,00 €               

33905 Tasa Ocupación Punta Hidalgo 50.000,00 €               -  €                                150.000,00 €              150.000,00 €              150.000,00 €              

TOTALES 75.960.000,00 €    64.693.016,71 €         74.455.500,00 €    68.515.620,27 €    77.624.669,92 €    

Estimación de Ingresos para el ejercicio 2025

 
 
 

II.- Análisis detallado del Marco Presupuestario 2025-2027, y 
efecto en el 2025. 
 

El análisis del Marco Presupuestario 2025-2027, aprobado mediante el Decreto n.º: 
2213/2024, revela una tendencia estable y positiva en la estimación de ingresos respecto al 
ejercicio 2024. A pesar de las fluctuaciones observadas en años anteriores, las proyecciones para 
2025 se mantienen coherentes con la planificación plurianual. A continuación, se presenta un 
análisis detallado de estas estimaciones y su relación con el marco presupuestario. 

 
Se hace referencia a los datos de los ejercicios 2024 y 2025 respecto al Marco 

Presupuestario, y posteriormente, conclusiones sobre su efecto: 
 

Capítulos MP 2024 Presupuesto 2024 MP 2025 Presupuesto 2025 

Capítulo I 61.506.640 € 58.175.000 € 61.506.640 € 60.521.170 € 

Capítulo III 15.925.000 € 16.280.500 € 16.280.500 € 16.605.500 € 

Total 77.431.640 € 74.450.500 € 77.787.140 € 77.126.670 € 
 
La variación de las previsiones de ingresos de los impuestos para el presupuesto 2024 con 

respecto a las cifras del MP 2024 es una disminución del 5,42%, un total – 3.331.640 euros, que 
queda explicado básicamente por la caída de ingresos del IBI Urbano (2,9 millones), por el 
estancamiento de los derechos reconocidos, así como la caída del IIVTNU que está siendo más 
moderada de lo previsto. Mientras, en el presupuesto 2025 con respecto a las cifras del MP 2025 
se estima una disminución del 1,60% resultando un total de – 985.470 €, esta mejoría en el 
capítulo I se debe principalmente por el aumento de ingresos por IVTM, el crecimiento moderado 
del IIVTNU, la estabilidad en el IBI y Tasa de basura en su relación estimación-ejecución. 

 
El IBI Urbano disminuye en 2.9 millones de euros respecto al Marco Presupuestario 

debido a los incrementos previstos en los últimos años no se han dado con la magnitud prevista, 
y porque ya se ha consolidado la regularización catastral que finalmente no implicó un aumento 
tan grande de los ingresos como se preveía. A ello hay que añadir la disminución del Padrón por 
el cambio a suelo rústico del suelo no urbanizado tras la Sentencia del Tribunal Supremo. No 
obstante, en ejecución se queda muy cercana a las cifras estimadas y creciendo de forma gradual 
cada ejercicio, dando lugar a una tendencia que se mantendrá hasta el ejercicio 2027. 
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5 

 
El IBI rústico se mantiene sin variación. 
 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en principio se iban a mantener la 

misma previsión dentro del MP (0,07%) por la falta de modificaciones legales en la tributación de 
los vehículos eléctricos y el envejecimiento del parque automovilístico. El incremento del padrón 
en los últimos ejercicios, por nuevas matriculaciones, no compensaba la salida de vehículos 
mayores de 25 años del padrón al ser bonificados en virtud del artículo 5.4.a) de la ordenanza 
fiscal del IVTM que regula la bonificación del artículo 95.6.c) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL en adelante). Sin embargo, en las conclusiones de este 
punto, veremos como las estimaciones cambiarán para el ejercicio 2025, por la eliminación de la 
bonificación 100% para vehículos con una antigüedad mínima de 25 años. 

 
En el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se 

esperan unos ingresos superiores en el MP 2025 con una recaudación de 5.900.000 euros, con un 
incremento del 9,97% respecto a 2024, reflejando la estabilización del mercado inmobiliario. A 
pesar de la caída del impuesto prevista por los efectos de la Sentencia del Tribunal Constitucional 
182/2021 y el Real Decreto-Ley 26/2021, a lo que se suma que el personal del Servicio de Tributos 
ha sufrido bajas importantes que impiden la ejecución correcta del Presupuesto de ingresos, se 
manifiesta una recuperación en dicho Impuesto. 

 
Teniendo en cuenta la coyuntura económica, se estima que el Impuesto sobre Actividades 

Económicas se recupere frente a lo previsto en el Marco Presupuestario con unos ingresos de 
9.800.000 euros para 2025, lo que representa una caída del 3,45% respecto a 2024. Sin embargo, se 
espera una recuperación gradual hasta 2027, alcanzando 10.150.000 euros, basándose en nuevas 
incorporaciones al Padrón derivadas de las inspecciones del IAE.  
 

Se estima un aumento de un 1,02% respecto a los ingresos de Tasas previsto en el MP 
2025, que se debe esencialmente a la gestión tributaria, resultando unas mayores previsiones de 
ingresos por dicha tasa, y un leve crecimiento de forma gradual. 

 
Por lo tanto, se considera que se producirán los siguientes efectos en los tributos más 

importantes en el ejercicio 2025. 
 

1. Impuestos Directos: 
 
-Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI): La estimación para 2025 es de 34,5 millones de 

euros, lo que refleja una estabilidad acorde al ejercicio 2024. Aunque en ejecución ha tenido un 
aumento del 7,96%, indica una tendencia creciente en la recaudación, posiblemente debido a la 
actualización catastral y la mejora en la gestión tributaria. 

 
-Impuesto sobre Bienes Inmuebles C.E.(Características Especiales): se mantiene estable 

sin variaciones, la estimación para el ejercicio 2025 es la misma que en el ejercicio anterior, 
1.155.000 euros. 
 

-Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM): La previsión para 2025 es de 
más 9 millones de euros, con un aumento sobre la ejecución 2024 cerca del 28%. Esta sustancial 
mejoría estará impulsada por la modificación de la Ordenanza Fiscal, con la consiguiente 
eliminación de la bonificación 100% de vehículos con una antigüedad de 25 años, siendo el 
aumento más significativo para dicho ejercicio, y con su respectivo efecto en las arcas públicas. 
 

2. Impuestos Indirectos 
 
-Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE): La proyección para 2025 es de 10,1 

millones de euros, lo que implica un crecimiento del 2,40% con respecto a la ejecución de 2024. 
Esta tendencia positiva sugiere una recuperación en la actividad económica local, apoyada por la 
mejora en la eficiencia y la posible incorporación de nuevos sujetos pasivos. 

 
-Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU): 

Para 2025 se espera una recaudación de 5,6 millones de euros, con un crecimiento del 5,66%. Esto 
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refleja una recuperación de dicho impuesto, apoyada en la evolución del mercado inmobiliario, y 
el Servicio de Tributos que se ha adaptado a este nuevo marco legal. A partir del efecto provocado 
por la sentencia del Tribunal Constitucional, modificando el método de cálculo de la base 
imponible del IIVTNU. 
 

3. Tasas y Otros Ingresos 
 

-Tasa de Servicio de Recogida de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos: La previsión para el 
ejercicio 2025 se mantiene en 11.100.000,00 €, reflejando una expectativa de estabilidad y ligero 
crecimiento en la gestión de la Tasa. Se fundamentada dicha estabilidad y crecimiento por la 
mejora observada en la ejecución de 2024 de forma gradual.  

 
-Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial (Empresas Explotadoras): La 

estimación para 2025 es de 1,3 millones de euros, mostrando un aumento sostenido en los 
últimos años. Esto sugiere una efectiva implementación de las normativas que regulan este tipo 
de tasa y la realización eficiente de la misma. 

 
-Tasa por Entrada de Vehículos: La previsión se mantiene en 1,4 millones de euros para 

2025, a pesar de no haber alcanzado esta cifra en años anteriores (1.2 millones de euros). Esto 
podría justificarse por la estabilidad en la demanda de este tipo de permisos y una tendencia en 
la consolidación de la recaudación y existe un margen de evolución en los ingresos. 

 
4. Transferencias Corrientes 
 
Se prevé que las transferencias corrientes alcancen los 64,94 millones de euros en 2025, 

lo que representa un incremento del 2,55%. Este aumento refleja una expectativa de mayores 
aportaciones del Estado y otras Administraciones, fundamental para mantener el equilibrio 
presupuestario del municipio. 

 
En consecuencia, el marco presupuestario para 2025-2027 proyecta un crecimiento 

moderado y sostenido en los ingresos del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. A pesar 
de las dificultades en la ejecución presupuestaria observadas en ejercicios anteriores, las 
proyecciones muestran una confianza en la gestión tributaria, repercutiendo en la recaudación, y 
dando lugar a la recuperación económica local. La estabilidad en los principales tributos, apoyada 
por una gestión tributaria eficaz y adaptada a los cambios normativos, refuerza la expectativa de 
un 2025 con ingresos consolidados y alineados con los objetivos fiscales a largo plazo. 
 

5. Evolución de los ingresos  
 
La revisión de las cifras muestra una consolidación en las proyecciones de ingresos para 

2025 con ajustes que reflejan una mejor estimación basada en la evolución económica reciente y 
las tendencias observadas en 2024 y 2025. A pesar de ciertos desajustes en la ejecución de 
ingresos en años anteriores, el Presupuesto 2025 sigue una línea de estabilidad que sugiere 
confianza en la recuperación y crecimiento moderado. 
 

Por tanto, la integración de las correcciones realizadas al Marco Presupuestario 2025-2027 
con las estimaciones para 2025 destaca la estabilidad y prudencia con la que se ha planteado el 
presupuesto. A pesar de los desajustes y retos enfrentados en la ejecución de los ingresos en años 
anteriores, las previsiones para dicho ejercicio se sostienen sobre una base más sólida, con cifras 
actualizadas que reflejan una planificación ajustada a la realidad económica actual. 

 
Este análisis muestra una tendencia de recuperación moderada, apoyada en un marco 

normativo que garantiza la evolución y la transparencia en la gestión presupuestaria. Por tanto, 
las proyecciones, ajustadas y validadas, presentan un escenario de ingresos estables que son 
fundamentales para el equilibrio fiscal y la sostenibilidad económica del municipio en los 
próximos años. 
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III.-Análisis comparativo de los Impuestos y Tasas para el 
ejercicio 2025. 

 
Se expone de forma justificada la previsión para dicho ejercicio, y con detalle de los 

efectos en los impuestos y tasas más relevantes. 
 
 
1.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS, prácticamente no ha sufrido 

cambios en el ejercicio 2024, y a su vez, representa un porcentaje muy pequeño de los ingresos. 
Por tanto, su tendencia se mantiene. 

 
Justificación para la estimación de 120.000 € en 2025: seguirá la misma previsión pues no 

está prevista ninguna actuación revisora del Centro de Gestión Catastral, ni actuaciones 
inspectoras, ni cambios normativos que pudieran tener efectos tributarios para dicho ejercicio. 

 
 
2.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS. Ha experimentado un déficit en su 

ejecución tanto en 2023 como en 2024 en comparación con lo presupuestado. Sin embargo, es 
notable que el déficit se redujo considerablemente en 2024, lo que indica una mejora en la 
eficiencia de la gestión. Por tanto, se sugiere que las acciones implementadas para mejorar los 
ingresos públicos están comenzando a tener efecto. 

 
 
Justificación para la estimación de 34.500.000 € en 2025: La decisión de mantener la 

estimación para dicho ejercicio en 34.500.000 € está respaldada por varios factores clave que 
apuntan a un aumento en la efectividad del Servicio Tributario en el IBI Urbano: 
 

-Trabajo de Sección Tributaria e Inspección. Se han intensificado los esfuerzos por parte 
de la sección de gestión tributaria e inspección para detectar irregularidades que afectan el valor 
catastral de los inmuebles. Esto incluye la identificación de propiedades no registradas o mal 
evaluadas, lo que podría aumentar la base imponible y, en consecuencia, la recaudación total. 

 
-Regularización de inmuebles con titulares desconocidos, se ha llevado a cabo un proceso 

de regularización para inmuebles con titularidad desconocida. Este esfuerzo no solo regulariza la 
situación jurídica de estas propiedades, sino que también garantiza que contribuyan de manera 
equitativa al IBI, incrementando los ingresos previstos. 

 
-Actualización de los valores catastrales en el Centro Histórico. La actualización de los 

valores catastrales en el centro histórico del municipio es otro factor que influye en la decisión de 
mantener la estimación para 2025. Dado que esta zona tiene un alto valor inmobiliario, la 
revisión catastral puede aumentar significativamente la base imponible del IBI, contribuyendo a 
mantener el nivel de recaudación previsto. 

 
En resumen, la estimación para 2025 se mantiene en 34.500.000 € debido a las mejoras 

continuas en la gestión tributaria y la actualización de la información catastral, que se espera 
compensen las deficiencias observadas en años anteriores, consolidando la tendencia positiva 
observada en 2024. 

 

Ejercicio Unidades 
Fiscales 

Ejecución (DRN) Previsión 
Presupuesto 

Diferencia Variación 
Anual 

2023 102.474 30.489.140,19 € 35.500.000,00 € -5.010.858,90 € -6,85% 

2024 103.010 32.377.297,00 € 34.500.000,00 € -2.122.703,00 € -6,15% 

2025  - 34.500.000,00 €  - 
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3.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (IVTM). Ha presentado un 
rendimiento ligeramente inferior a lo presupuestado en los años 2023 y 2024. Esto indica que, 
aunque el impuesto sigue siendo una fuente importante de ingresos, no ha alcanzado las 
expectativas establecidas. 

 
 
Justificación para la estimación de 9.046.169,92 € en 2025: El significativo aumento en la 

estimación para 2025, fijado en 9.046.169,92 €, se basa en consideraciones: 
 
- La eliminación de la Bonificación del 100% para vehículos mínimo 25 años, sin incluir 

los vehículos históricos-clásicos, una de las decisiones más influyentes es la eliminación de dicha 
bonificación para vehículos con una antigüedad mínima de 25 años, que se implementará en 
2025. Esta medida afectará directamente a una gran cantidad de vehículos que hasta ahora 
estaban exentos de pagar el IVTM, lo que incrementará sustancialmente la base de unidades 
fiscales y, por ende, los ingresos públicos derivados de este impuesto. 

 
- Cambios futuros en la Ordenanza del IVTM. Donde, se prevé un cambio normativo del 

IVTM, que podría estar motivado por la necesidad de alinear los ingresos municipales con el coste 
de mantenimiento y las mejoras en infraestructuras relacionadas con el transporte. Este ajuste, 
junto con el aumento en la base de vehículos tributantes, respalda el optimismo en la 
recaudación proyectada para 2025. 
 

- Sostenibilidad y Medio Ambiente: Fomentar el uso de vehículos antiguos, que pueden 
ser menos eficientes y más contaminantes, podría contradecir políticas municipales de 
sostenibilidad y reducción de emisiones. 

 
No resulta congruente, seguir bonificando a otros vehículos más antiguos que no tienen 

capacidad para cumplir con los objetivos medioambientales y desarrollo sostenible marcados por 
la Corporación. Por tanto, mantener la bonificación para estos vehículos va en contra de las 
medidas medioambientales y crea una desigualdad fiscal sin justificación respecto a otros 
contribuyentes. 

 
Esta supresión de la bonificación del 100% en la cuota del IVTM para vehículos con una 

antigüedad mínima de 25 años mejoraría las condiciones medioambientales y reduciría las 
emisiones contaminantes de CO2. Responde a las repercusiones medioambientales de los 
vehículos antiguos, que son altamente contaminantes y contradicen los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) fijados por la ONU. Además, se alinea con la política municipal de promover el 
uso de energías no contaminantes y la sostenibilidad, como lo establece el artículo 106 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que aboga por la protección del medio 
ambiente.  

 
-.Efecto económico de la no aplicación de la bonificación en ejercicios anteriores entre 

2021-2024 
 
La recaudación adicional obtenida permitiría al municipio financiar proyectos de 

infraestructura, mejorar los servicios públicos y reforzar la capacidad financiera para enfrentar 
imprevistos y necesidades futuras. Además, contribuye a la estabilidad presupuestaria, conforme 
a lo establecido en el artículo 11 y el artículo 129.7 de la Ley Orgánica 2/2012, y el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Si se atiende a las estimaciones detalladas y a la diferencia en la recaudación año tras año 

destaca la importancia de esta potencial fuente de ingresos, a partir de los datos indicados, se 
concluye: 

 
        ◦ De 2021 a 2022, hubo un incremento del 4,92%, es decir, 87.989,58€ adicionales. 
        ◦ De 2022 a 2023, el incremento fue del 5,67%, sumando 106.426,90€. 
        ◦ De 2023 a 2024, aunque se produjo una disminución del 2,14%, esto representa una 

excepción en la tendencia general, fue un hecho puntual. 
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-La previsión futura para el ejercicio 2025 proyecta la siguiente tendencia, aplicando la 
tasa de crecimiento promedio de los últimos 4 años, dando como resultado una tasa de 
crecimiento del 2,82% aplicando dicha tasa promedio a los ingresos del 2024, el importe 
recaudado previsto para 2025 sería de 1.996.169,92€. 
 
 

La siguiente tabla representa, en variación porcentual y de unidades fiscales, la 
estimación del impacto económico en las arcas públicas en el caso de que no se aplicará la 
bonificación en los últimos 4 años y la posible previsión para el ejercicio 2025. 

 
Año  Unidades Fiscales Importe (€) Variación Porcentual 
2021 23.943 1.789.419,74€ - 
2022 24.864 1.877.409,32€ 4,92% 
2023 26.185 1.983.836,22€ 5,67% 
2024 25.564 1.941.426,87€ -2,14% 
2025 - 1.996.169,92€ 2,82% 

 
 
En definitiva, la estimación de 9.046.169,92 € para 2025 refleja tanto la implementación 

de cambios normativos que aumentarán la base de vehículos gravados como la expectativa de un 
ajuste en las tasas impositivas, lo que justifica un crecimiento sustancial en la previsión para este 
año en comparación con los ejercicios anteriores. 
 
 

4.- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA (IIVTNU). Se muestra una tendencia de recuperación para el ejercicio 
2025. Mientras que, en 2023, la recaudación se situó significativamente por debajo del 
presupuesto. Esta situación estuvo fuertemente influenciada por la sentencia del Tribunal 
Constitucional 182/2021, de 26 de octubre de 2021, que generó un cambio importante en la forma 
de calcular el impuesto afectando temporalmente a la gestión y recaudación. 

 
 
Justificación para la Estimación de 5.600.000,00 € en 2025: La estimación para el ejercicio 

2025 se sitúa en 5.600.000,00 €, basándose en: 
 
- Tendencia positiva. Tras el impacto inicial de la sentencia constitucional, el IIVTNU ha 

comenzado a mostrar señales de recuperación. La ejecución en 2024, sin embargo, no ha 
cumplido con el objetivo previsto. Este incumplimiento se debe a la ausencia de medios tanto 
digitales como de personal, lo que ha impedido la ejecución adecuada de las liquidaciones 
pendientes. No obstante, las medidas de ajuste y adaptación han sido efectivas, y el ligero 
aumento en el presupuesto previsto es una señal positiva de que la recaudación del impuesto 
está volviendo a niveles más estables. Es crucial abordar la falta de recursos para asegurar la 
ejecución de los derechos estimados y maximizar el rendimiento del Servicio de Tributos. 

 
- Regularización e identificación de diversas situaciones irregulares por parte de la Sección 

de Gestión Tributaria, Al igual que con otros tributos, el Servicio de Tributos ha sido esencial en 
la recuperación del IIVTNU. Aunque no se alcanzaron los objetivos de ejecución previstos en 2024 
debido a la falta de recursos tecnológicos y humanos, el constante trabajo en la identificación y 
regularización de situaciones fiscales ha permitido minimizar las pérdidas causadas por los 
cambios legales. Este esfuerzo continuado es una de las razones por las que se espera una mayor 
recaudación en 2025. 

 
EVOLUCIÓN DEL MERCADO INMOBILIARIO. La evolución del mercado inmobiliario 

también tiene un impacto directo en el IIVTNU. En 2024 se observó una recuperación en el 
mercado, lo que contribuyó a la mejora en la recaudación del impuesto. Con perspectivas 
positivas para 2025, se espera que esta tendencia continúe, lo que apoyaría un incremento en la 
recaudación de este tributo. Este punto vamos a desarrollarlo pues es de gran importancia, 
debido a su efecto directo sobre el impuesto. El Mercado Inmobiliario en España en 2024 ha 
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mostrado una dinámica compleja, influenciada por varios factores económicos, sociales y 
políticos. 

 
A)- Tipos de Interés: Uno de los principales factores que ha impactado en el mercado en 

2024 es el aumento continuo de los tipos de interés por parte del Banco Central Europeo (BCE). 
Esto ha encarecido las hipotecas, reduciendo la demanda de compra de vivienda, especialmente 
entre los compradores jóvenes y los que buscan su primera vivienda.  

 
Se espera que los tipos de interés se mantengan elevado o, en su caso, desciendan de 

manera muy gradual, lo que podría seguir limitando el acceso al crédito y, por ende, la demanda 
de compra de viviendas. No obstante, si la inflación se controla de manera efectiva podría haber 
una estabilización o ligera recuperación de la demanda. 

 
B)- Corrección de Precios: Debido a la reducción en la demanda y al incremento de los 

costes financieros, se ha observado una leve corrección en los precios de las viviendas en ciertas 
zonas del país, especialmente en áreas menos demandadas. Sin embargo, en las grandes 
ciudades, y zonas de alta demanda turística, los precios han mostrado mayor resistencia a la baja, 
incluso han crecido a un ritmo más moderado. Si en 2025 se produce una estabilización de los 
precios de la vivienda, como se prevé, el incremento de valor de los terrenos podría ser más 
consistente, aunque probablemente menor que en los años del boom inmobiliario. Esto podría 
llevar a una estabilización en la recaudación del IIVTNU, sin grandes aumentos, ni descensos 
significativos. 
 

C)- Inversión Extranjera: La inversión extranjera, aunque ha disminuido ligeramente en 
comparación con los años anteriores, sigue siendo un factor relevante en el mercado inmobiliario 
español, especialmente en las zonas costeras y grandes ciudades. La incertidumbre económica 
global y la subida de tipos han moderado un poco esta tendencia. En 2024, las nuevas 
regulaciones han comenzado a implementarse buscando equilibrar el mercado y proteger a los 
inquilinos, lo que ha generado cierto impacto en la oferta de vivienda, especialmente en el propio 
mercado de alquiler. 

 
D)- Revisión de Valores Catastrales: Dependiendo de las posibles actualizaciones, y se 

ajusten de los valores catastrales, el efecto en la recaudación podría variar. Si los valores 
catastrales dentro del casco histórico del municipio se revisan y comprueban, seguramente den 
lugar un aumento de los ingresos públicos, y con ello un aumento en la recaudación del 
impuesto, a partir de los precios de mercado de los inmuebles. 

 
E)- Posibles Reformas Fiscales: Es posible que sí debido a las fluctuaciones del mercado 

inmobiliario y la recaudación del impuesto en 2024 las autoridades puedan considerar 
modificaciones del IIVTNU para adaptarlo mejor a la realidad económica. Esto podría incluir 
ajustes en los coeficientes o en la forma de cálculo del impuesto para hacerlo más equitativo y 
evitar conflictos legales, como los que se han producido en años anteriores. 
 

En resumen, el efecto del mercado inmobiliario en el IIVTNU para 2024 y 2025 se refleja 
principalmente en una posible moderación de la recaudación debido a la corrección de precios y 
menor número de transacciones. En 2025, con la posible estabilización del mercado, es probable 
que la recaudación del impuesto también se estabilice, aunque dependerá de factores como la 
evolución de los precios, el número de transacciones, y posibles reformas fiscales que las 
instituciones puedan implementar. 

 
 

Ejercicio Ejecución (DRN) Previsión 
Presupuesto 

Variación Anual 

2023 4.496.835,21 € 6.050.000,00 € -25,67% 

2024 4.100.000,00 € 5.250.000,00 € -21,90% 

2025 - 5.600.000,00 € - 
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En conclusión, la estimación de 5.600.000,00 € para 2025 refleja la constancia del sistema 
tributario municipal y la recuperación sostenida del IIVTNU tras los ajustes necesarios derivados 
de la Sentencia del Tribunal Constitucional. A pesar de los desafíos enfrentados en 2024, debido 
a la falta de recursos nombrados anteriormente, se han implementado medidas efectivas que 
permiten mantener un panorama optimista para el próximo ejercicio. Esta tendencia positiva 
indica que, con el fortalecimiento necesario, se pueden alcanzar los objetivos previstos. 

  
Por otro lado, la formación del personal especializado es vital para el adecuado 

funcionamiento del Servicio de Tributos. Es necesario invertir en programas de desarrollo 
profesional, asegurando que el personal esté preparado con las habilidades y conocimientos 
necesarios para enfrentar los desafíos fiscales actuales. Asimismo, se deben implementar 
políticas de retención para evitar la pérdida de talento y aumentar el personal efectivo acorde al 
volumen de trabajo. En términos generales, es fundamental garantizar las capacidades y el pleno 
funcionamiento del Servicio de Tributos. 
 

5.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE). Ha manifestado un 
rendimiento por debajo de las expectativas presupuestarias en los años 2023 y 2024. En 2023, la 
recaudación efectiva mostró un déficit significativo del 19,11% respecto al presupuesto, lo que 
indica posibles desafíos en la identificación y cobro de este impuesto. Sin embargo, en 2024, se 
observa una notable mejora, con un déficit reducido al 3,13%, lo que refleja un avance en la 
gestión tributaria y un mejor cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de las empresas. 

 
 
Justificación para la estimación de 10.100.000,00 € en 2025: La estimación para el 

ejercicio 2025 se mantiene en 10.100.000,00 €, lo que refleja una expectativa de estabilidad en la 
recaudación del IAE. Esta proyección está sustentada en varios factores: 

 
- Estabilidad en el entorno económico y fiscal. Se espera que las actividades económicas 

en el municipio mantengan un nivel de estabilidad que permita una recaudación consistente del 
IAE. Esto incluye tanto la continuidad de las operaciones de las empresas actuales como el 
ingreso de nuevas actividades económicas, contribuyendo al mantenimiento del nivel de ingresos 
previsto. 

 
- Mejora en la Gestión Tributaria. La Administración Tributaria ha realizado esfuerzos 

significativos para mejorar la identificación y el cobro del IAE, lo que ha permitido una mejora 
notable en la ejecución presupuestaria de 2024 en comparación con 2023. Estos esfuerzos 
continuarán en 2025, con la expectativa de que las estrategias de recaudación se mantengan 
eficaces, logrando una ejecución que se acerque más a las metas presupuestarias. 

 
- Es fundamental el apoyo al personal del Servicio y los sistemas tecnológicos acordes 

para lograr mayores objetivos a corto y medio plazo. Si la sección de gestión tributaria y de 
inspección contaran con más medios, tanto en recursos humanos como en tecnología, se podrían 
detectar más irregularidades en las declaraciones de las actividades económicas. Esto permitiría 
no solo un aumento en las previsiones sino también en la ejecución efectiva de los ingresos por 
este impuesto. La falta de estos recursos podría estar limitando la capacidad del municipio para 
maximizar la recaudación del IAE. 

 
- Expectativas de cumplimiento fiscal. A medida que las empresas se adaptan a las 

normativas fiscales y la Administración mejora sus procesos de inspección e investigación, se 
espera que el cumplimiento fiscal se mantenga o mejore, contribuyendo a la estabilidad de los 
ingresos proyectados para 2025. 

 

Ejercicio Ejecución (DRN) Previsión 
Presupuesto 

Variación Anual 

2023 8.169.559,43 € 10.100.000,00 € -19,11% 

2024 9.783.572,31 € 10.100.000,00 € -3,13% 

2025 - 10.100.000,00 € - 
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En definitiva, la estimación de 10.100.000,00 € para el IAE en 2025 se basa en la 

expectativa de una gestión tributaria estable y efectiva, respaldada por un entorno económico que 
permita mantener el nivel de ingresos tributarios. 

 
 
6.- TASA DE SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS. Ha mostrado una tendencia de mejora en su recaudación efectiva en los últimos 
años. En 2023, se registró un déficit del 7,27% respecto al presupuesto. Sin embargo, para 2024 la 
brecha entre el presupuesto y la ejecución se redujo considerablemente, alcanzando un déficit de 
solo 3,04%, lo que indica un fortalecimiento en la capacidad de gestión y recaudación.  

La previsión está basada en la aplicación de la Ordenanza en vigor, pendiente de 
adaptación a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

 
 
Justificación para la estimación de 11.100.000,00 € en 2025: La previsión para el ejercicio 

2025 se mantiene en 11.100.000,00 €, reflejando una expectativa de estabilidad y ligero 
crecimiento en la recaudación de la tasa. Se fundamentada en: 

 
- Estabilidad y crecimiento de la recaudación. La mejora observada en la ejecución de 2024 

sugiere que los ingresos por esta Tasa, estando en una trayectoria ascendente, aunque sea de 
forma gradual. Se espera que esta tendencia continúe en 2025, con una recaudación que se 
mantenga estable en relación con los años anteriores, consolidando el nivel alcanzado. 

 
- Trabajo de Gestión Tributaria e Inspección, Los esfuerzos realizados por el equipo de 

gestión tributaria e inspección han sido fundamentales para detectar irregularidades en los 
inmuebles urbanos, que están directamente relacionadas con la Tasa, al estar vinculadas por la 
titularidad catastral y por unidad fiscal. Esta labor ha permitido corregir inconsistencias y mejorar 
la precisión en la tributación de la Tasa, lo que se refleja en la mejora de la recaudación. 

 
- No incluye el impacto de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos 

Contaminados, modificación de la ordenanza reguladora de la Tasa del Servicio basuras en 
respuesta a La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. Cabe destacar la obligación de modificar la Ordenanza Reguladora de la Tasa en 
respuesta a dicha Ley para el ejercicio 2025. Esta ley podría implicar ajustes en la Tasa, ya sea en 
su estructura o en su cuantía, para alinearse con los nuevos criterios de gestión de residuos. Estos 
cambios podrían influir en la recaudación de la tasa en el siguiente ejercicio, aunque las 
proyecciones actuales se mantienen en niveles similares a los años anteriores. 

 
- Contribución a la economía circular. La aplicación de la nueva normativa puede también 

incentivar una mayor responsabilidad en la gestión de residuos, tanto por parte de la 
Administración como de los ciudadanos, lo que podría tener un efecto positivo en la recaudación 
y en el cumplimiento de la tasa. Este aspecto, aunque no está directamente cuantificado en las 
estimaciones, añade un componente de sostenibilidad y compromiso con el medio ambiente a la 
gestión de la tasa de basuras. 
 

 
Finalmente, la estimación de 11.100.000,00 € para 2025 refleja una expectativa de 

continuidad en la gestión y recaudación de la Tasa de Basuras, apoyada en la labor constante de la 
gestión tributaria e inspección, así como en los posibles efectos de la adaptación normativa al 
marco legal vigente, y el futuro impacto de la Ley 7/2022 de residuos y Suelos contaminados. 

Ejercicio Unidades 
Fiscales 

Ejecución (DRN) Previsión 
Presupuesto 

Variación Anual 

2023 81.791 10.293.473,47 € 11.100.000,00 € -7,27% 

2024 81.791 10.761.527,67 € 11.100.000,00 € -3,04% 

2025 - - 11.100.000,00 € - 
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7.- TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE 

EMPRESAS EXPLOTADORAS EVOLUCIÓN DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL. Ha tenido un comportamiento notablemente positivo en los 
últimos años, superando consistentemente las expectativas presupuestarias. En 2023 la ejecución 
de la tasa superó ampliamente el presupuesto, con un excedente de más de 468.000,00 €. Esta 
tendencia continuó en 2024, aunque con un margen más moderado, reflejando una estabilización 
que, no obstante, continúa siendo favorable. 

 
 
Justificación para la Estimación de 1.800.000,00 € en 2025: La estimación para el ejercicio 

2025, que asciende a 1.800.000,00 €, se fundamenta en varios elementos que apuntan a la 
continuidad de esta tendencia positiva: 

 
- Evolución positiva y consistente de la ejecución: Desde 2023 la recaudación efectiva de 

esta tasa ha excedido las expectativas iniciales, lo que demuestra no solo la fiabilidad de los 
ingresos generados por este concepto, sino también la solvencia económica de las empresas 
sujetas a esta Tasa. La consistencia en el cumplimiento y superación de los objetivos refleja un 
entorno económico favorable para las actividades de estas empresas, que a su vez repercute en 
una mayor recaudación. 

 
- Crecimiento progresivo del presupuesto: El incremento en la estimación de 2025, que 

pasa de 1.000.000,00 € en 2024 a 1.800.000,00 €, es una proyección basada en la tendencia de 
crecimiento observada. Esta alza presupuestaria refleja una confianza justificada en la capacidad 
del municipio para captar estos ingresos, apoyada en un marco económico y regulatorio que 
favorece el aprovechamiento especial por parte de las empresas explotadoras. 

 
- Capacidad de adaptación y gestión tributaria: Al igual que en otros tributos, la labor del 

Servicio de Tributos ha sido fundamental en el cumplimiento de los objetivos de recaudación. La 
capacidad de este servicio para adaptarse a las dinámicas económicas, identificar nuevas 
oportunidades de ingresos y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de las 
empresas, ha sido clave en la superación de los presupuestos en años anteriores y en la 
proyección optimista para el ejercicio siguiente. El inicio de las actuaciones de inspección para 
regularizar la tributación de la Tasa en el ejercicio 2024, teniendo repercusión en el ejercicio 2025, 
encontrándose en la actualidad, la tramitación de varios expedientes de comprobación limitada 
que contribuirán significativamente al incremento de los ingresos públicos.   

 
- Entorno económico y regulación: La estabilidad y el crecimiento de las empresas 

explotadoras, sumado a un entorno regulatorio que apoya y facilita su actividad, también han 
jugado un papel crucial en la evolución positiva de esta tasa. La previsión de un incremento en la 
recaudación para 2025 es coherente con una expectativa de continuidad en la estabilidad 
económica y en la aplicación efectiva de la regulación pertinente. 

 
- Optimización de Recursos Municipales: El uso eficiente de los recursos tecnológicos y 

humanos dentro del servicio de gestión tributaria ha permitido no solo cumplir, sino superar las 
expectativas de recaudación en años recientes. Esta tendencia positiva se espera que continúe en 
2025, respaldada por un enfoque proactivo en la gestión de estas tasas y una optimización 
adecuada de los recursos disponibles. 

 

Ejercicio Ejecución (DRN) Previsión 
Presupuesto 

Variación Anual 

2023 1.368.247,36 € 900.000,00 € 52,03% 

2024 1.071.628,47 € 1.000.000,00 € 7,16% 

2025 - 1.800.000,00 € - 
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En definitiva, la evolución de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
de empresas explotadoras ha sido claramente positiva, con un desempeño superior a las 
expectativas presupuestarias en 2023 y 2024. La proyección para 2025, con una estimación de 
1.300.000,00 €, refleja una confianza fundamentada en la estabilidad y el crecimiento observados 
en los últimos años. Esta estimación optimista está respaldada por una combinación de factores, 
incluyendo una gestión de inspección eficiente, un entorno económico favorable y la capacidad 
para cumplir con sus objetivos fiscales. Así, se espera que la tendencia positiva continúe, 
asegurando una fuente de ingresos fiable y creciente para el municipio. 

 
 
8.- TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS.  Regula el uso privado de los accesos a los 

inmuebles desde la vía pública. Ha mostrado un déficit en la recaudación efectiva respecto a las 
previsiones presupuestarias tanto en 2023 como en 2024. No obstante, la estimación para el 
ejercicio 2025 se mantiene en 1.400.000,00 €, reflejando una confianza en la estabilidad y en la 
capacidad de ajuste de este tributo a las condiciones económicas y regulatorias. 

 
 
Justificación para mantener la Estimación de 1.400.000,00 € en 2025: La estimación para 

el ejercicio 2025, que asciende a 1.400.000,00 €, se fundamenta en varios elementos: 
 
- Estabilidad a largo plazo: A pesar de que en los dos últimos años la ejecución de la tasa 

no ha alcanzado las previsiones iniciales, la decisión de mantener la estimación para 2025 se 
apoya en una estrategia de estabilidad a largo plazo. Es fundamental considerar que la 
recaudación tributaria no solo refleja la situación económica actual, sino también las expectativas 
de adaptación y recuperación en el futuro. Mantener la previsión permite al municipio continuar 
con políticas que busquen maximizar los ingresos, mientras se exploran soluciones para cerrar las 
brechas existentes. 

 
- Recuperación y ajuste del mercado: Aunque los resultados de 2023 y 2024 no alcanzaron 

los objetivos presupuestarios, existe un margen para la recuperación. La estabilidad del mercado 
inmobiliario y el posible crecimiento económico proyectado para 2025 podrían influir 
positivamente en la recaudación de esta tasa. Es probable que la demanda de espacios de 
estacionamiento y entradas de vehículos recupere su dinamismo, particularmente si la actividad 
económica general muestra signos de fortalecimiento. 

 
- Optimización en la gestión tributaria: La experiencia acumulada por el servicio de 

gestión tributaria en la recaudación de este y otros tributos ha demostrado su capacidad para 
adaptarse a las condiciones cambiantes y mejorar los resultados a lo largo del tiempo. Se prevé 
que, con un enfoque más proactivo y con el apoyo de tecnologías de gestión más avanzadas, se 
pueda reducir la brecha entre el presupuesto y la ejecución. Este enfoque incluye mejorar la 
identificación de los contribuyentes y asegurar que todos los propietarios sujetos a la tasa 
cumplan con sus obligaciones fiscales. 

 
- Política de ordenanza y fiscalización: dicha estimación también está respaldada por la 

posibilidad de ajustes normativos que mejoren la eficiencia de la gestión. La actualización y 
revisión de la ordenanza reguladora de esta tasa pueden permitir un mayor control y 
fiscalización, asegurando que las entradas de vehículos no registradas o infravaloradas se 
incorporen al padrón tributario de manera correcta. La evolución en los procesos de inspección y 
control contribuirá a aumentar los ingresos, acercando los resultados a las previsiones 
presupuestarias. 

 
- Evolución tecnológica y administrativa: La incorporación de nuevas herramientas 

tecnológicas en la gestión y control de la tasa permitirá una mejor identificación y seguimiento de 
los pagos. La modernización de los sistemas tributarios, incluyendo la digitalización de registros y 
la automatización de procesos, facilitará una gestión más eficiente y la detección de posibles 
incumplimientos. Esta evolución tecnológica es clave para sostener la previsión de 1.400.000,00 € 
en 2025, pues permitirá incrementar el margen de maniobra para la tasa. 
 
 

 

- 14/19 -

- 29/73 -

 Pág. 271 de 536



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 30-12-2024 06:57:55

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/C5BA0793E610C867CCAE33E0F5B9D863 .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 06:57:55 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:01:59

Firmado por: JONAS RODRIGUEZ AFONSO - GENERICO Fecha: 17-12-2024 15:51:20
CARLOS RODRIGUEZ MAURA - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 18-12-2024 08:14:45
DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA Fecha: 18-12-2024 08:39:53

Nº expediente administrativo: 2024-037480    Código Seguro de Verificación (CSV): CB7E513495204FB1658A946F3E812B93

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/CB7E513495204FB1658A946F3E812B93 .

Fecha de sellado electrónico: 18-12-2024 09:38:38 Fecha de emisión de esta copia: 18-12-2024 09:38:38

15 

 

Ejercicio Unidades Fiscales Ejecución (DRN) Previsión 
Presupuesto 

Variación Anual 

2023 9.171 1.059.755,44 € 1.450.000,00 € -26,91% 

2024 9.361 1.276.679,03 € 1.400.000,00 € -8,80% 

2025 - - 1.400.000,00 € - 
 
 
En resumen, a pesar de las desviaciones observadas en la recaudación de la tasa por 

entrada de vehículos en 2023 y 2024, la decisión de mantener la estimación en 1.400.000,00 € 
para 2025 está bien fundamentada en una estrategia de estabilidad y adaptación a largo plazo. 
Este enfoque se apoya en la capacidad del mercado para recuperarse, en la continua mejora de la 
gestión tributaria, y en la posibilidad de ajustes normativos que fortalezcan el marco regulatorio 
de la tasa. Además, la modernización de los sistemas de gestión tributaria contribuirá a cerrar la 
brecha entre presupuesto y ejecución, asegurando una recaudación más cercana a las expectativas 
planteadas en el largo plazo. Cabe destacar que en el 2024 se ha ejecutado un aumento de 
216.923,59 euros respecto al año anterior, lo que respalda aún más la estimación para 2025 y 
refuerza la confianza en las medidas adoptadas. 

 
9.- OTRAS TASAS 
Respecto a ellas, son menos significativas y mantendrán un comportamiento similar a 

ejercicios anteriores, como se describe a continuación: 
 
A- Tasa de servicio de cementerios, la estimación para el ejercicio 2025 será de 260.000€ 

con un aumento de 10.000€ respecto al anterior ejercicio, pues con los cambios de hábitos 
funerarios, por el incremento de la incineración frente al enterramiento, no será posible un 
cambio de tendencia, sino mantenerse en el tiempo o incluso una reducción. 

 
B- Tasa del servicio de mercado, sin ninguna variación respecto al año anterior. 
 
C- Tasa de expedición de documentos, la estimación será similar al ejercicio 2024 y 

posiblemente con la implantación progresiva de la administración electrónica, de lugar a una 
disminución con el tiempo. 

 
D- Tasa por retirada de vehículos, se prevé una estimación para el ejercicio 2025 similar al 

2024, por un importe de 1.300.000€ debido a que hay ingresos sin formalizar de ejercicios 
anteriores. 

 
E- Tasa de utilización privativa servicio de telefonía móvil, se mantiene en la misma 

situación del ejercicio 2024, en virtud de la Sentencia nº 58/2014 del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias de 27 de marzo de 2014, dictada en el procedimiento ordinario número 48/2010, que 
respecto a la legalidad de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de telefonía móvil declara 
nulos tres artículos de la misma (arts 2.2; 3.2 y 5), por lo que no se podrán realizar nuevas 
liquidaciones hasta tanto no se modifique la ordenanza fiscal conforme a los criterios del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 
F- Compensación de telefónica, Se estima para 2025 la misma cantidad que en 2024, 

como consecuencia de la tendencia al estancamiento de los últimos años, a pesar de los cambios 
en el sector de la telefonía. 
 
 

IV.- Resumen, Análisis y Resultado del Servicio de Tributos 
 
Vista la información recopilada del Servicio de Tributos, se hace un resumen a partir de 

los datos más destacados y hasta donde tengo acceso, teniendo en cuenta que dicho informe se 
basa en el cierre definitivo del ejercicio 2023, y los ingresos ejecutados hasta 1 de octubre de 
2024, dando lugar a la proyección futura del ejercicio 2025. Por lo que se expone lo siguiente. 
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La tendencia para el ejercicio 2025.  
 
Las proyecciones de Ingresos dado el impacto significativo del Servicio de Tributos en las 

finanzas municipales a lo largo de los años, se espera que en el ejercicio 2025 se continúe con la 
tendencia de recuperación. El refuerzo del personal y la optimización de procedimientos son 
claves para alcanzar los objetivos establecidos. 

 
La regularización de padrones de tributos como el IBI, IAE y las tasas asociadas seguirá 

siendo una fuente constante de ingresos, con efectos acumulativos que beneficiarán el 
presupuesto de 2025 y años posteriores. 

 
Además, se anticipa una mayor integración de herramientas digitales en los procesos del 

Servicio de Tributos, lo que permitirá una detección más precisa y rápida de las irregularidades 
tributarias y una gestión más eficiente de los expedientes. 

 
-Fortalezas: El historial de liquidaciones muestra que cuando el Servicio cuenta con los 

recursos adecuados, puede superar sustancialmente las metas establecidas, especialmente en 
tributos clave como el IBI, IAE y el IIVTNU. 

 
La capacidad de adaptarse a cambios estructurales y seguir contribuyendo 

significativamente, incluso con un equipo reducido, resalta la importancia del servicio. 
 
-Debilidades: La principal debilidad es la necesidad de personal altamente cualificado, 

cuya reducción ha demostrado tener un impacto negativo directo en la capacidad para alcanzar 
sus objetivos. 

 
La no finalización de expedientes clave en tiempo oportuno también representa un 

desafío que podría limitar los ingresos futuros si no se aborda adecuadamente. 
 
Propuestas de posibles mejoras para el Servicio. 
 
-La digitalización y modernización: Para el ejercicio 2025 se anticipa una mayor 

integración de herramientas digitales en los procesos tribuarios. La adopción de tecnologías 
avanzadas permitirá una detección más precisa y rápida de las irregularidades tributarias, así 
como una mayor capacidad para gestionar expedientes complejos de manera eficiente. Esto no 
solo optimizará la gestión del personal disponible, sino que también contribuirá a la 
sostenibilidad y fiabilidad de las finanzas municipales. 

 
-Colaboración interdepartamental: La colaboración entre el Servicio de Tributos y otros 

departamentos municipales es fundamental para la correcta identificación y valoración de los 
bienes inmuebles y la adecuada gestión de los tributos asociados. En 2025, se espera intensificar 
esta cooperación para mejorar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 
-Evaluación continua y ajuste de estrategias: La implementación de un sistema de 

monitoreo regular permitirá ajustar las prioridades, enfocándose en áreas con mayor potencial de 
recuperación de ingresos y minimizando las brechas fiscales. Una evaluación continua de las 
estrategias del Servicio es crucial para adaptar las acciones a las dinámicas cambiantes del 
entorno tributario. 

 
-La formación y retención del personal: La formación y retención de personal 

especializado es vital para el éxito del Servicio de Tributos. Se planea invertir en programas de 
desarrollo profesional para el equipo, asegurando que estén equipados con las habilidades y 
conocimientos necesarios para enfrentar los desafíos fiscales contemporáneos. Además, se 
implementarán políticas de retención para evitar la pérdida de talento y garantizar la continuidad 
de las funciones del Servicio. 

 
En conclusión, el análisis de ingresos y su rendimiento en los últimos años, junto con las 

proyecciones para el ejercicio 2025, subraya la importancia de cada sección en la generación de 
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ingresos municipales. A medida que se refuerce el equipo, se modernicen los procesos y se 
optimicen las colaboraciones interdepartamentales, se espera una recuperación y estabilización 
en la recaudación de tributos, lo que contribuirá significativamente a los objetivos 
presupuestarios.  

 
Es esencial continuar fortaleciendo las capacidades de la Inspección para garantizar el 

cumplimiento de las metas establecidas y maximizar los ingresos derivados de sus actuaciones. 
 

 

V.- Consideraciones Finales 
 
En el presente análisis se han destacado los aspectos más relevantes para la gestión 

tributaria del ejercicio 2025, así como la evolución de los principales tributos. A continuación, se 
ofrecen algunas consideraciones finales que resumen el trabajo realizado, con propuestas que 
buscan mejorar la eficacia diaria en la gestión fiscal. 

 
Cabe resaltar el exhaustivo análisis llevado a cabo previamente en el informe del Servicio 

de Tributos correspondiente al ejercicio 2024, donde se abordó de manera detallada la evolución 
de los tributos en los años anteriores. A quienes deseen profundizar en la materia, se remite a 
dicho informe, que ofrece una base valiosa de conocimiento y análisis sobre la dinámica 
tributaria del municipio. 

 
En cuanto a las consideraciones finales, el análisis realizado destaca la importancia de 

una gestión fiscal proactiva y eficiente, que sea capaz de adaptarse a las circunstancias 
cambiantes y de optimizar la recaudación de recursos públicos, asegurando así la sostenibilidad 
financiera a largo plazo. Veamos los puntos más importantes: 
 

-La estabilidad en las estimaciones fiscales. Durante el análisis se ha observado que a 
pesar de las desviaciones en la ejecución presupuestaria de años anteriores, las previsiones para 
el ejercicio 2025 se han mantenido estables. Esto refleja la confianza en la recuperación 
económica y en una gestión tributaria eficiente, respaldada por una estrategia que apunta a la 
estabilidad fiscal. Esta tendencia da cuenta de un esfuerzo por consolidar la planificación 
presupuestaria, proyectando con prudencia un crecimiento que mantenga el equilibrio 
financiero. 

 
-Mejora continua en la Gestión Tributaria. El trabajo realizado por el Servicio Tributario 

ha sido clave para minimizar las desviaciones entre el presupuesto aprobado y la ejecución real. 
La identificación de irregularidades, la inspección de tributos, y la evolución en los procesos de 
gestión han consolidado una base más sólida para futuras previsiones. Por tanto, la actualización 
de valores catastrales y la fiscalización eficiente han permitido mejorar la exactitud en las 
estimaciones. 
 

-Impacto de cambios normativos y del mercado, cambios legislativos como la futura 
aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados, así como las 
dinámicas del mercado inmobiliario, han influido significativamente en la gestión de impuestos 
y tasas. La capacidad de adaptación del municipio a estos cambios será crucial para asegurar el 
cumplimiento de las previsiones presupuestarias en 2025.  

 
Dicha estimación no incluye la aplicación de la Ley 7/2022 de Residuos y Suelos 

Contaminados, pues sigue en vigor la actual Ordenanza Fiscal Reguladora, pendiente de 
modificación para adaptase a la ley mencionada anteriormente. 

 
-Apuesta por la modernización y la eficiencia. La modernización de los sistemas de 

gestión y la incorporación de nuevas tecnologías se destacan como factores fundamentales para 
mejorar la eficiencia en la actividad del Servicio. Estas innovaciones permitirán no solo optimizar 
los resultados de la tributación, sino también evitar diferencias entre las previsiones y la 
ejecución, acercando cada vez más los resultados a los objetivos establecidos. 
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-Escenario optimista para 2025. A pesar de los desafíos que plantea el entorno económico, 
las perspectivas para el ejercicio 2025 son positivas. Se espera que la gestión tributaria de 
impuestos y tasas mantenga una tendencia de crecimiento progresivo, apoyada por una mejor 
gestión, un marco normativo adecuado, y una recuperación económica que, aunque lenta, es 
estable. La prudencia en las estimaciones presupuestarias y el compromiso con la eficiencia 
tributaria permitirán al municipio enfrentar los retos futuros con mayor solidez. 

 

Código Tributo Presupuesto 2024
Estimación Ejecución 

2024

Previsión Presupuesto 

2025

11200 IBI Rústica. 120.000,00 €                112.904,61 €                    120.000,00 €                

11300 IBI Urbana 34.500.000,00 €           32.377.297,00 €                34.500.000,00 €           

11400 IBI C.E. 1.155.000,00 €             1.076.000,35 €                  1.155.000,00 €             

11500 IVTM 7.050.000,00 €             6.768.879,74 €                  9.046.169,92 €             

11600 IIVTNU 5.250.000,00 €             4.100.000,00 €                  5.600.000,00 €             

13000 IAE 10.100.000,00 €           9.783.572,31 €                  10.100.000,00 €           

CAPÍTULO I 58.175.000,00 €         54.218.654,01 €             60.521.169,92 €         

30200 Tasa Servicio Recogida De Basuras 11.100.000,00 €           10.761.527,67 €                11.100.000,00 €           

30901 Tasa Servicio Cementerios 250.000,00 €                245.019,74 €                    260.000,00 €                

30902 Tasa Servicio Lonjas Y Mercados 220.000,00 €                -  €                                220.000,00 €                

32500 Tasa Por Expedición De Documentos 60.000,00 €                  18.074,76 €                      60.000,00 €                  

32600 Tasa Por Retirada De Vehículos 1.300.000,00 €             66.197,00 €                      1.300.000,00 €             

32900 Otras Tasas Por La Realización De Actividades De Competencia 1.000,00 €                   -  €                                1.000,00 €                   

32902 Tasa Por Licencia De Autotaxi Y Vehículos 50.000,00 €                  42.413,00 €                      50.000,00 €                  

33100 Tasa Por Entrada De Vehículos 1.400.000,00 €             1.276.679,03 €                  1.400.000,00 €             

33200 Tasa Por Utiliz. Privat. O Aprov. Especial Empr. Explotadora 1.000.000,00 €             1.071.628,47 €                  1.800.000,00 €             

33400 Tasa Por Apertura De Calas Y Zanjas 5.000,00 €                   7.212,11 €                        6.000,00 €                   

33701 Tasa Por Cajeros Automáticos 7.500,00 €                   6.162,00 €                        7.500,00 €                   

33800 Tasa Compensacion Telefonica España Sa 570.000,00 €                509.884,33 €                    570.000,00 €                

33900 Utilización Privativa Dominio Púlico 75.000,00 €                  64.199,46 €                      85.000,00 €                  

33901 Tasas Por Ocupacion Via Público Con Mesas, Sillas 1.000,00 €                   227,94 €                           3.000,00 €                   

33902 Tasa Instalación Puestos y Barracas 40.000,00 €                  29.997,22 €                      40.000,00 €                  

33903 Tasa Vallas Y Anuncios Publicitarios 35.000,00 €                  32.087,84 €                      35.000,00 €                  

33904 Tasa Instalacion Quioscos Via Pública 16.000,00 €                  15.655,69 €                      16.000,00 €                  

33905 Tasa Ocupación Punta Hidalgo 150.000,00 €                150.000,00 €                    150.000,00 €                

CAPÍTULO III 16.280.500,00 €         14.296.966,26 €             17.103.500,00 €         

TOTALES 74.455.500,00 €         68.515.620,27 €             77.624.669,92 €         

Resumen Previsión Presupuestos Ingresos 2025

 
 

En términos generales, la previsión de ingresos para el ejercicio 2025 se muestra sólida y 
está respaldada por una tendencia creciente en algunos de los tributos importantes, como el 
IVTM (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica) con una previsión de crecimiento 
significativa, lo cual estaría relacionado con un incremento de los ingresos por la modificación de 
la Ordenanza Fiscal para el ejercicio 2025.  

Y el IAE (Impuesto sobre Actividades Económicas) continúa siendo una fuente relevante 
de ingresos, manteniendo una previsión estable para 2025, tras un incremento en la ejecución de 
2024. 

 
El IBI (Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos) ha experimentado un déficit en su 

ejecución en 2023, pero se ha registrado una mejora significativa en 2024, lo que indica un avance 
en la eficiencia de la gestión tributaria. La estimación para 2025 se mantiene en 34.500.000 €, 
respaldada por la regularización de propiedades con titular desconocido y la actualización de 
valores catastrales, especialmente en áreas con alta valoración inmobiliaria (Centro Histórico). 
Este impuesto seguirá siendo un pilar fundamental en los ingresos tributarios municipales, con 
expectativas de estabilidad para el próximo ejercicio. 

 
Tras la Sentencia del Tribunal Constitucional que afectó temporalmente la recaudación 

del IIVTNU (Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana), este 
impuesto ha mostrado una recuperación considerable. Aunque en 2024 no se alcanzó el objetivo 
previsto debido a la falta de recursos tecnológicos y humanos, la recuperación observada ha sido 
significativa, logrando niveles cercanos a los previos a 2021. La previsión para 2025 refleja un 
escenario de optimismo moderado, basado en la evolución del mercado inmobiliario y en la 
adaptación a los cambios normativos. Estas medidas han permitido estabilizar los ingresos para 
este tributo, reafirmando la confianza en un rendimiento sólido para el próximo ejercicio. Es 
crucial continuar fortaleciendo los recursos disponibles para asegurar la ejecución de los derechos 
estimados y maximizar los ingresos públicos. 
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En cuanto a la Tasa de servicio de Recogida de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos se 
observa un crecimiento en su recaudación. La previsión para 2025 proporciona unas expectativas 
de estabilidad y crecimiento gradual, gracias a la optimización de la gestión e inspección 
tributaria, facilitando el control más afectivo sobre dicha tasa. 

 
La aplicación futura de la Ley 7/2022 de Residuos y Suelos Contaminados, y por tanto, la 

consiguiente modificación en la Ordenanza Fiscal para su aplicación, provocará ajustes en la Tasa, 
dando lugar a un impacto económico importante en la recaudación a largo plazo. 

 
Resulta de máxima importancia dotar de los recursos y herramientas informáticas al 

personal del Servicio de Tributos, teniendo un papel crucial en la gestión tributaria, ya que son 
responsables de todo los tramites dentro de dicho Servicio, de principio a fin, asegurando el 
correcto funcionamiento del sistema fiscal del Municipio. Por ello, la formación, refuerzo y 
retención del personal especializado es vital para la sostenibilidad y fiabilidad de las finanzas 
municipales. 

 
Dicha combinación de un personal bien capacitado y la modernización tecnológica puede 

permitir la optimización de los procesos administrativos, mejorar la precisión y eficiencia en la 
gestión de datos, y ofrecer un servicio confiable tanto a la Administración Público como a los 
contribuyentes. La integración de tecnologías avanzadas, como la inteligencia artificial y el big 
data, en estas aplicaciones, no solo facilita la detección de fraudes, errores e irregularidades 
tributarias, sino que también mejora la experiencia del usuario y la transparencia del sistema 
tributario.  
 

Por ello, aunque se ha evidenciado una ejecución por debajo de los estimado en algunos 
tributos menores, que presenta una desviación entre lo presupuestado y lo ejecutado. Se han 
ajustado las previsiones para el ejercicio 2025 a una cifra más realista. La estimación total de 
ingresos es de 77.624.669,92 €, con posibilidad de mejora al ser una previsión. 

 
En conclusión, la estimación de ingresos para el ejercicio 2025 muestra un ligero 

crecimiento en comparación con los años anteriores, lo que refleja una expectativa de 
recuperación económica y optimización en la gestión de los tributos. Sin embargo, es importante 
que las medidas de control fiscal se mantengan constantes sobre los tributos con mayores 
fluctuaciones para controlar las posibles desviaciones de manera efectiva y garantizar la 
estabilidad de los ingresos municipales. 

 

San Cristóbal de La Laguna, el día de la firma. 

 

La Jefa del Servicio El Técnico de Administración General 

Maura Carlos Rodríguez Jonás Rodríguez Afonso 

El Director del Área 

Javier de la Cruz Aguilar 

(Documento firmado electrónicamente) 
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 1 

 
 
Vista solicitud de Informe del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en 
relación a la previsión de importe de reconocimiento de derechos brutos e ingresos brutos, 
en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, para el año 2025, con 
motivo de la elaboración del Proyecto de Presupuesto del citado ejercicio, por medio de la 
presente se informa: 
 

   La evolución observada en la gestión de este tributo en los últimos cuatro ejercicios cerrados 
(2020-2023) arroja los siguientes resultados (extraídos de la contabilidad de este OA): 

   
EJERCICIO DR (BRUTOS) I (BRUTOS) % RECAUDAC 
2020 830.251,88 1.322.084,26 309,71 
2021 1.520.703,43 

 
1.480.231,12 
 

92,55 
 

2022 1.807.242,31 1.381.152,16 76,42 
2023 1.461.518,83 1.054.139,66 72,13 

  
  

En cuanto a los datos tratados, en el ejercicio en 2020 se redujo el volumen de las 
liquidaciones (que se sitúan por debajo de los niveles de 2017) aunque acompañado de un 
aumento de los ingresos (derivado del impacto del incremento observado en las 
liquidaciones en 2019), por su parte en el ejercicio, 2021, se incrementa de nuevo el importe 
de las liquidaciones y de los ingresos, mientras que en el ejercicio 2022 se continuó con un 
incremento en las liquidaciones, si bien acompañado de un descenso en los ingresos, siendo 
de reseñar que estos importes se vieron afectados por obra realizada por una gran superficie 
en este municipio en 2022, por último en 2023 se observa un descenso tanto de los importes 
de las liquidaciones como de los ingresos percibidos. 
 
Las medias observadas en el período 2020-2023 son las siguientes: 

  
DR (BRUTOS) I (BRUTOS) 
1.404.929,11 1.422.709,78 

 
 
Manteniendo un criterio de prudencia, y al observarse una disminución en las medias de 
derechos reconocidos brutos del período 2020-2023, y considerando la reducción observada 
tanto en derechos reconocidos brutos como en ingresos brutos del ejercicio 2023, se estima 
que en el ejercicio 2025, pueden fijarse como previsiones las siguientes: 
 

EJERCICIO DR (BRUTOS) RECAUDACIÓN (BRUTA) 
2024 1.400.000 1.200.000 

 
San Cristóbal de La Laguna, a día de la firma 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INFORME 

Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería 
 Gerencia  Urbanismo 

 

 

La Directora Delegada  
de la Gestión Económico Financiera 

Fdo. Sonia González González 
(documento firmado electrónicamente) 
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0 Pag.2

Explicación de beneficios fiscales en impuestos Impuesto sobre Bienes Inmuebles Importe total

Impuesto sobre bienes inmuebles.             2.768.750,42 € 

Bonificación por empresas de urbanización (art. 73.1 TRLRHL) -  €                          

Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 73.2 TRLRHL) -  €                          

Bonificación por bienes rústicos de cooperativas agrarias (art. 73.3 TRLRHL) -  €                          

Bonificación por bienes inmuebles en asentamientos de población singulares (art. 74.1 TRLRHL) 16.729,15 €              

Bonificación por cultivos, aprovechamientos o uso de construcciones (art. 74.2 TRLRHL) -  €                          

Bonificación por inmuebles de organismos de investigación y universidades (art. 74.2 bis TRLRHL) -  €                          

Bonificación por BICEs atendiendo a lo diferentes grupos de estos bienes (art. 74.3 TRLRHL) -  €                          

Bonificación por familia numerosa (art. 74.4 TRLRHL) 263.095,37 €            

Bonificación por instalaciones de sistemas de aprovechamiento energético (art. 74.5 TRLRHL) 350.419,70 €            

Exención a favor de centros educativos concertados (art. 7.1 Ley 22/1993) 258.339,94 €            

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 1.880.166,26 €         

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica                304.766,91 € 

Exención a favor de vehículos oficiales (art. 93.1 a) TRLRHL) 18.641,58 €              

Exención a favor de vehículos de representación diplomática (art. 93.1 b) TRLRHL) -  €                          

Exención a favor de vehículos por aplicación de tratados internacionales (art. 93.1 c) TRLRHL) -  €                          

 Exención a favor de ambulancias y vehículos de assitencia sanitaria (art. 93.1 d) TRLRHL) -  €                          

Exención a favor de vehículos para personas de movilidad reducida (art. 93.1 e) TRLRHL) 240.083,67 €            

Exención a favor de vehículos destinados al transporte público urbano (art. 93.1 f) TRLRHL) -  €                          

Exención a favor de tractores y remolques con Cartilla de Inspección Agrícola (art. 93.1 g) TRLRHL) 16.192,52 €              

Bonificación por tipo de carburante (art. 95.6 a) TRLRHL) 10.577,95 €              

Bonificación por tipo de motor (art. 95.6 b) TRLRHL) 19.271,20 €              

Bonificación por vehículos históricos (art. 95.6 c) TRLRHL) -  €                          

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente

Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana                373.227,22 € 

Exención por constitución y transmisión de derechos de servidumbre (art. 105.1 a) TRLRHL) -  €                          

Exención por transmisión de bienes de Conjunto Histórico-Artístico (art. 105.1 b) TRLRHL) -  €                          

Exenciones por razón del sujeto (art. 105.2 TRLRHL) -  €                          

Bonificación por transmisiones "mortis causa" a favor de familiares citados en art. 108.4 TRLRHL) 373.227,22 €            

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente -  €                          

Impuesto sobre Actividades Económicas 107.818,67 €

Bonificación a favor de cooperativas fiscalmente protegidas (art. 88.1.a) TRLRHL) 107.818,67 €

Bonificación por inicio de actividad (arts. 88.1.b) y 88.2.a) TRLRHL) -  €                          

Bonificación por creación de empleo (art. 88.2.b) TRLRHL) -  €                          

Bonificación por utilización de energías renovables (art. 88.2.c) TRLRHL) -  €                          

Bonificación por rendimientos netos negativos o de cuantía mínima (art. 88.2.d) TRLRHL) -  €                          

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente -  €                          

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Exención por razón del sujeto con el destino citado en art. 100.2 TRLRHL

Bonificación por construcciones, instalaciones y obras de especial interés (art. 103.2 a) TRLRHL)

 Bonificación por especial aprovechamiento energético (art. 103.2 b) TRLRHL)

Bonificación por planes de fomento de inversiones privadas en infraestructuras (art. 103.2 c) TRLRHL)

 Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 103.2 d) TRLRHL)

Bonificación por accesibilidad y habitabilidad de discapacitados (art. 103.2 e) TRLRHL)

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente  O
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Avda. 25 de julio, 47                                                  

38004 – S/C de Tenerife 
Tfno.: 922 23 76 00 – Fax: 922 23 76 01 
Correo electrónico: infotenerife@fecam.es 

 
 

C/Pérez del Toro, 97 (Esq. Juan XXIII)                                   

35004 – Las Palmas de Gran Canaria  
Tfno.: 928 29 78 37 – Fax: 928 29 78 38 

Correo electrónico: infograncanaria@fecam.es 

 
                       

 

 

  

 
Ref : LRD   /   Pags: 1/14 
Asunto : Previsiones iniciales 2025 

 

http://www.fecam.es  

 

 

Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 

ASUNTO: PREVISIONES INICIALES INGRESOS MUNICIPALES 2025 
 
 
Estimado/a Alcalde/sa, 
 
Dado que en estos momentos nos encontramos todos los ayuntamientos inmersos 

en la elaboración de nuestros presupuestos municipales, procedo a remitirte copia 

de los documentos disponibles por esta Federación, derivada de las reuniones 

mantenidas con el Gobierno de Canarias en el ámbito del Bloque de Financiación 

Canario y el Fondo Canario de Financiación Municipal.  En concreto, 

 

- de la sesión del Consejo Municipal de Canarias de 17 de octubre de 

2024, te adjunto documento denominado “Fondo Canario de Financiación 

Municipal. Dotaciones PGCAC 2025”; el cual contiene información sobre la 

previsión de consignación del FCFM 2025 y previsión de liquidación 

correspondiente al FCFM 2023. 

 

- de la sesión informativa de 17 de octubre de 2024 para la presentación 

de las cuantías relativas a los ingresos del Bloque de Financiación 

Canario (BFC) a consignar en el Anteproyecto de Ley de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 2025 

que tramita la Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea 

del Gobierno de Canarias, te adjunto documento denominado “Bloque de 

Financiación Canario, 17 de octubre de 2024” y que contiene la “Previsión 

del cierre de 2024 de la distribución del BFC” y la “Previsión para 2025 de la 

distribución del BFC”. 

 

En relación con la documentación anterior, anexo a este escrito te remito 

estimaciones de las distribuciones municipales de los recursos anteriormente 

indicados. Sobre estas estimaciones iniciales, compartir contigo que son nuestras 

primeras simulaciones obtenidas a partir de los datos que, actualmente, dispone la 

FECAM; es por ello, que ruego las tomes con carácter orientativo mientras 

procedemos al estudio pertinente del Proyecto de la Ley de Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, una vez que éste sea publicado. No 

obstante, estas previsiones están sujetas a revisarse no solo por la verificación de 

sus cuantías sino también por la revisión anual de las variables que forman parte de 

los criterios de distribución correspondientes a los ya mencionados recursos que, en 

último término, quedarán determinadas en los respectivos trámites de audiencia. 

 

Un cordial saludo, 
 
María Concepción Brito Núñez 
PRESIDENTA DE LA FECAM 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 
SIMULACIÓN DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL 

DOTACIÓN PROVISIONAL DEL FCFM 2025 
 
En esta simulación hay que tener en cuenta que, en estos momentos, la FECAM 
no dispone de los datos actualizados de las variables que forman parte del 
modelo distributivo de los recursos del FCFM para el año 2025; por tanto, las 
variables que se emplean son las correspondientes al FCFM 2024. Esto implica 
que la tasa de variación anual y efectiva para cada uno de los ayuntamientos 
dependerá, no solo de la tasa de crecimiento de la dotación provisional del 
FCFM, sino también del comportamiento de sus variables dentro del modelo 
anual. 
 
En todo caso, avanzar que el coeficiente de actualización previsto para la 
determinación de la dotación provisional del FCFM 2025 es del 6,53%; lo que 
supondría cifrar la dotación provisional del FCFM para ese ejercicio en 
399.646.502,42 euros, esto es, la dotación del Fondo 2025 crecería en 
24.497.246,42 euros con respecto a la dotación provisional del ejercicio 2024 
(375.149.256 euros). 
 
Estos datos han de ser considerados como avance informativo de cara a la 
elaboración de los presupuestos, sujeto a revisión conforme a la actualización 
de las variables y ratificación de los datos facilitados por el Gobierno de Canarias 
en su Ley de Presupuestos Generales de la CAC para 2025 y posterior Acuerdo 
de Consejo de Gobierno sobre su distribución y, finalmente, sobre su cierre 
definitivo y liquidación.  
 
Dotación Provisional FCFM 2025: 399.646.503 euros  
FECAM: 3.996.465,03 euros  
A distribuir entre ayuntamientos: 395.650.037,97 euros 

 EUROS 

MUNICIPIO 
1ª APROXIMACIÓN 

DISTRIBUCIÓN FCFM 2025 

ADEJE 8.076.310,07 

ARAFO 1.887.977,89 

ARICO 2.638.129,10 

ARONA 12.716.188,99 

BUENAVISTA DEL NORTE 1.870.559,96 

CANDELARIA 4.427.428,94 

FASNIA 1.577.772,75 

GARACHICO 1.900.806,04 

GRANADILLA DE ABONA 8.270.252,16 

GUANCHA, LA 1.965.389,77 

GUIA DE ISORA 3.799.844,23 

GUIMAR 3.626.833,19 

ICOD DE LOS VINOS 4.083.273,49 
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38700- S/C de la Palma 
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Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
1ª APROXIMACIÓN 

DISTRIBUCIÓN FCFM 2025 

LAGUNA, LA 21.451.764,86 

MATANZA, LA 2.280.314,42 

OROTAVA, LA 6.853.910,70 

PUERTO DE LACRUZ 4.767.930,99 

REALEJOS, LOS 5.558.851,59 

ROSARIO, EL 3.048.001,23 

SAN JUAN DE LA RAMBLA 1.861.005,99 

SAN MIGUEL DE ABONA 3.802.482,38 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 27.697.114,88 

SANTA URSULA 2.763.424,06 

SANTIAGO DEL TEIDE 2.611.910,70 

SAUZAL, EL  2.267.040,83 

SILOS, LOS  1.832.341,32 

TACORONTE  4.198.301,79 

TANQUE, EL  1.514.680,35 

TEGUESTE  2.163.868,66 

VICTORIA, LA  2.369.297,45 

VILAFLOR 1.413.144,42 

BARLOVENTO 1.527.609,16 

BREÑA   ALTA 2.231.124,62 

BREÑA BAJA 2.091.476,22 

FUENCALIENTE 1.620.776,42 

GARAFÍA 1.715.070,88 

LOS LLANOS DE ARIDANE 3.607.154,82 

PASO EL 2.527.308,09 

PUNTAGORDA 1.474.891,21 

PUNTALLANA 1.727.369,67 

SAN ANDRÉS Y SAUCES 2.016.059,76 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 2.883.411,39 

TAZACORTE 1.759.687,09 

TIJARAFE 1.661.804,18 

VILLA DE MAZO 2.211.014,11 

AGULO 1.410.694,70 

ALAJERÓ 1.623.230,76 

HERMIGUA 1.963.198,48 

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA 2.608.163,93 

VALLE GRAN REY 2.148.869,47 

VALLEHERMOSO 2.141.496,70 

FRONTERA 1.917.044,14 

EL PINAR 1.598.599,41 

VALVERDE 2.158.564,52 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
1ª APROXIMACIÓN 

DISTRIBUCIÓN FCFM 2025 

AGAETE 1.944.965,97 

AGÜIMES 5.180.019,18 

ARTENARA 1.440.036,37 

ARUCAS 5.771.502,18 

FIRGAS 2.377.044,19 

GALDAR 3.964.115,95 

INGENIO 4.991.181,91 

MOGÁN 5.289.060,37 

MOYA 2.693.330,92 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 49.048.270,92 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 10.992.986,85 

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS 2.492.797,42 

SANTA BRÍGIDA 3.181.878,27 

SANTA LUCÍA DE TIRAJANA 10.876.759,47 

SANTA Mª DE GUIA 2.521.980,04 

TEJEDA 1.816.098,32 

TELDE 14.879.159,07 

TEROR 2.350.926,68 

VALLESECO 1.906.723,18 

VALSEQUILLO 2.710.177,85 

VEGA DE SAN MATEO 2.382.414,18 

ARRECIFE 9.149.330,28 

HARIA 2.223.469,97 

SAN BARTOLOMÉ 3.341.238,45 

TEGUISE 4.906.186,72 

TIAS 4.095.776,96 

TINAJO 2.344.010,08 

YAIZA 3.906.867,11 

ANTIGUA 2.973.265,08 

BETANCURIA 1.517.714,31 

OLIVA LA 5.519.396,03 

PAJARA 4.771.699,62 

PUERTO DELROSARIO 6.816.521,88 

TUINEJE 3.352.359,23 

FUENTE: ELABORADO POR LA FECAM A PARTIR DE LOS DATOS 
FACILITADOS POR EL GOBIERNO DE CANARIAS a 17.10.2024 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 
 

SIMULACIÓN DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL 
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL FCFM 2023 

 
En este caso, la simulación de la distribución municipal está más ajustada en 
tanto que la FECAM sí dispone de los datos concretos de las variables 
empleadas para la distribución del FCFM correspondiente al ejercicio 2023. No 
obstante, sigue teniendo carácter estimativo en tanto que depende de la 
aprobación de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 2025 y de su posterior aprobación por Consejo de Gobierno. 
 
Dotación Liquidación: 24.824.030,19 euros 
FECAM: 248.240,30 euros 
A distribuir entre ayuntamientos: 24.575.789,89 euros 
 
 

EUROS 

MUNICIPIO 
ESTIMACIÓN DISTRIBUCIÓN 

LIQUIDACIÓN FCFM 2023 

ADEJE  498.256,47  

ARAFO  117.014,37  

ARICO  162.673,20  

ARONA  779.409,45  

BUENAVISTA DEL NORTE  116.603,03  

CANDELARIA  275.925,63  

FASNIA  97.039,80  

GARACHICO  118.469,56  

GRANADILLA  498.637,67  

GUANCHA, LA  122.365,45  

GUIA DE ISORA  233.531,16  

GUIMAR  223.862,92  

ICOD DE LOS VINOS  252.476,07  

LAGUNA, LA  1.337.603,99  

MATANZA, LA  141.915,14  

OROTAVA, LA  427.716,47  

PUERTO DE LA CRUZ  294.993,23  

REALEJOS, LOS  349.029,25  

ROSARIO, EL  189.996,45  

SAN JUAN DE LA RAMBLA  114.594,20  

SAN MIGUEL DE ABONA  232.544,22  

SANTA CRUZ DE TENERIFE  1.734.496,13  
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
ESTIMACIÓN DISTRIBUCIÓN 

LIQUIDACIÓN FCFM 2023 

SANTA URSULA  174.174,07  

SANTIAGO DEL TEIDE  156.911,92  

SAUZAL, EL   140.806,12  

SILOS, LOS   114.339,57  

TACORONTE   262.607,17  

TANQUE, EL   94.215,50  

TEGUESTE   135.411,42  

VICTORIA, LA   149.034,34  

VILAFLOR  87.492,69  

BARLOVENTO  94.364,18  

BREÑA   ALTA  138.133,96  

BREÑA BAJA  129.799,41  

FUENCALIENTE  100.314,02  

GARAFÍA  105.987,51  

LOS LLANOS DE ARIDANE  228.653,05  

PASO EL  157.367,67  

PUNTAGORDA  91.583,97  

PUNTALLANA  106.957,64  

SAN ANDRÉS Y SAUCES  125.275,64  

SANTA CRUZ DE LA PALMA  179.823,65  

TAZACORTE  109.417,95  

TIJARAFE  103.116,77  

VILLA DE MAZO  137.428,23  

AGULO  87.561,10  

ALAJERÓ  100.666,61  

HERMIGUA  121.610,06  

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA  161.375,62  

VALLE GRAN REY  133.401,89  

VALLEHERMOSO  132.807,31  

FRONTERA  118.611,24  

EL PINAR  98.949,82  

VALVERDE  134.167,60  

AGAETE  121.641,52  

AGÜIMES  320.169,62  

ARTENARA  89.315,06  

ARUCAS  360.711,46  

FIRGAS  147.030,62  
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
ESTIMACIÓN DISTRIBUCIÓN 

LIQUIDACIÓN FCFM 2023 

GALDAR  247.633,96  

INGENIO  309.460,09  

MOGÁN  327.042,53  

MOYA  167.617,49  

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  3.085.430,11  

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA  679.953,44  

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS  155.720,95  

SANTA BRÍGIDA  197.853,65  

SANTA LUCÍA DE TIRAJANA  673.205,13  

SANTA Mª DE GUIA  157.010,67  

TEJEDA  112.255,01  

TELDE  933.279,48  

TEROR  145.964,89  

VALLESECO  118.608,26  

VALSEQUILLO  167.720,38  

VEGA DE SAN MATEO  147.538,66  

ARRECIFE  565.987,47  

HARIA  137.283,19  

SAN BARTOLOMÉ  206.864,71  

TEGUISE  302.954,76  

TIAS  253.122,14  

TINAJO  144.422,41  

YAIZA  240.580,31  

ANTIGUA  180.972,91  

BETANCURIA  94.005,90  

OLIVA LA  336.175,24  

PAJARA  293.666,47  

PUERTO DEL ROSARIO  416.528,65  

TUINEJE  206.541,14  

FUENTE: ELABORADO POR LA FECAM A PARTIR DE LOS DATOS 
FACILITADOS POR EL GOBIERNO DE CANARIAS a 17.10.2024 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 
ESTIMACIÓN MUNICIPAL PRELIMINAR DE LAS ENTREGAS A CUENTA 

DEL BLOQUE DE FINANCIACIÓN CANARIO (BFC) 2025 
 
La simulación de estas entregas a cuenta iniciales es de carácter orientativo en 
tanto que se ha de ratificar las cuantías globales del BFC con la aprobación de 
la Ley de Presupuestos Generales de la CAC 2025 y actualizar las variables que 
integran los modelos insulares y municipales de distribución de los recursos. En 
todo caso, también estará supeditada a cómo evolucione la recaudación de los 
recursos derivados del Bloque de Financiación Canario. 
 
 
ESTIMACIÓN ENTREGA ANUAL BFC AYTOS 2025: 549.783.038,09 euros  
 

EUROS 

MUNICIPIO 
PREVISIÓN INICIAL  

EAC ANUAL BFC 2025 

AGAETE  2.300.513,70 €  

AGUIMES  8.040.326,42 €  

ARTENARA  1.411.345,69 €  

ARUCAS  9.162.995,54 €  

FIRGAS  2.664.365,79 €  

GALDAR  6.335.452,76 €  

INGENIO  7.875.790,18 €  

MOGAN  5.820.658,65 €  

MOYA  2.752.609,63 €  

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  80.175.960,53 €  

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA  13.142.318,65 €  

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS  2.912.279,38 €  

SANTA BRIGIDA  4.946.992,30 €  

SANTA LUCIA DE TIRAJANA  16.977.423,53 €  

SANTA MARIA DE GUIA DE G.C.  4.044.230,08 €  

TEJEDA  1.678.811,85 €  

TELDE  22.670.866,41 €  

TEROR  3.760.455,03 €  

VALSEQUILLO DE GRAN CANARIA  3.140.907,12 €  

VALLESECO  1.859.006,88 €  

VEGA DE SAN MATEO  2.746.017,15 €  

ARRECIFE  15.760.745,44 €  

HARIA  2.024.530,66 €  

SAN BARTOLOME  5.148.500,88 €  

TEGUISE  6.461.182,74 €  
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
PREVISIÓN INICIAL  

EAC ANUAL BFC 2025 

TIAS  5.692.240,87 €  

TINAJO  2.345.332,53 €  

YAIZA  4.903.977,14 €  

ANTIGUA  4.119.350,54 €  

BETANCURIA  871.014,51 €  

LA OLIVA  8.069.198,47 €  

PAJARA  6.119.401,48 €  

PUERTO DEL ROSARIO  11.624.303,77 €  

TUINEJE  4.743.205,50 €  

ADEJE 11.392.606,11 € 

ARAFO 1.233.055,97 € 

ARICO 1.947.157,71 € 

ARONA 19.528.796,03 € 

BUENAVISTA DEL NORTE 1.016.753,08 € 

CANDELARIA 6.194.206,57 € 

FASNIA 644.159,49 € 

GARACHICO 1.065.539,96 € 

GRANADILLA 11.860.392,32 € 

GUANCHA, LA 1.200.675,30 € 

GUIA DE ISORA 4.814.142,35 € 

GUIMAR 4.649.000,93 € 

ICOD DE LOS VINOS 5.174.647,16 € 

LAGUNA, LA 37.708.842,29 € 

MATANZA, LA 1.962.700,43 € 

OROTAVA, LA 9.164.593,49 € 

PUERTO DE LA CRUZ 8.348.404,38 € 

REALEJOS, LOS 8.031.917,60 € 

ROSARIO, EL 3.856.753,83 € 

SAN JUAN DE LA RAMBLA 1.059.495,57 € 

SAN MIGUEL DE ABONA 4.879.983,05 € 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 59.840.298,89 € 

SANTA URSULA 3.299.590,41 € 

SANTIAGO DEL TEIDE 2.584.409,32 € 

SAUZAL, EL  1.974.141,60 € 

SILOS, LOS  1.010.061,08 € 

TACORONTE  5.321.655,41 € 

TANQUE, EL  600.985,26 € 

TEGUESTE  2.448.842,24 € 

VICTORIA, LA  1.992.058,90 € 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
PREVISIÓN INICIAL  

EAC ANUAL BFC 2025 

VILAFLOR 393.533,09 € 

BARLOVENTO  719.246,61 €  

BREÑA ALTA  2.096.965,64 €  

BREÑA BAJA  1.738.138,26 €  

FUENCALIENTE DE LA PALMA  701.303,79 €  

GARAFIA  753.441,68 €  

LOS LLANOS DE ARIDANE  5.432.573,07 €  

EL PASO  2.341.863,56 €  

PUNTAGORDA  807.594,46 €  

PUNTALLANA  884.280,36 €  

SAN ANDRES Y SAUCES  1.307.208,31 €  

SANTA CRUZ DE LA PALMA  4.210.033,13 €  

TAZACORTE  1.377.660,52 €  

TIJARAFE  906.308,07 €  

VILLA DE MAZO  1.515.771,46 €  

AGULO 630.211,06 € 

ALAJERO 1.017.250,73 € 

HERMIGUA 925.177,23 € 

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA 4.001.546,76 € 

VALLE GRAN REY 2.062.801,77 € 

VALLEHERMOSO 1.397.668,98 € 

FRONTERA 2.806.855,63 € 

VALVERDE 3.211.362,65 € 

EL PINAR 1.436.062,77 € 

FUENTE: ELABORADO POR LA FECAM A PARTIR DE LOS DATOS 
FACILITADOS POR EL GOBIERNO DE CANARIAS a 17.10.2024 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 
ESTIMACIÓN MUNICIPAL PRELIMINAR DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL BLOQUE DE FINANCIACIÓN CANARIO 2024 
 

La simulación municipal de la liquidación del BFC 2024 es de carácter orientativo 
en tanto que se ha de ratificar las cuantías globales del Bloque de Financiación 
Canario con la aprobación de la Ley de Presupuestos de Presupuestos 
Generales de la CAC 2025, actualizar las variables que integran los modelos 
insulares de distribución de los recursos y, en último extremo, confirmar en el 
primer trimestre del ejercicio 2025 la recaudación líquida efectiva del año 2024.  
 
ENTREGA ANUAL BFC AYTOS 2024: 513.489.631,72 euros  
ESTIMACIÓN CIERRE BFC AYTOS 2024: 528.048.390,08 euros 
ESTIMACIÓN LIQUIDACIÓN BFC 2024: 14.558.758,35 euros 
 

 EUROS 

MUNICIPIO 
PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 

 BFC 2024 

AGAETE  60.919,71 €  

AGUIMES  212.915,21 €  

ARTENARA  37.373,73 €  

ARUCAS  242.644,51 €  

FIRGAS  70.554,85 €  

GALDAR  167.768,59 €  

INGENIO  208.558,14 €  

MOGAN  154.136,37 €  

MOYA  72.891,62 €  

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  2.123.132,86 €  

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA  348.020,63 €  

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS  77.119,83 €  

SANTA BRIGIDA  131.000,89 €  

SANTA LUCIA DE TIRAJANA  449.577,72 €  

SANTA MARIA DE GUIA DE G.C.  107.094,92 €  

TEJEDA  44.456,48 €  

TELDE  600.345,31 €  

TEROR  99.580,29 €  

VALSEQUILLO DE GRAN CANARIA  83.174,10 €  

VALLESECO  49.228,20 €  

VEGA DE SAN MATEO  72.717,05 €  

ARRECIFE  417.358,97 €  

HARIA  53.611,43 €  

SAN BARTOLOME  136.337,02 €  

TEGUISE  171.098,04 €  
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 

 BFC 2024 

TIAS  150.735,75 €  

TINAJO  62.106,55 €  

YAIZA  129.861,81 €  

ANTIGUA  109.084,17 €  

BETANCURIA  23.065,26 €  

LA OLIVA  213.679,77 €  

PAJARA  162.047,36 €  

PUERTO DEL ROSARIO  307.822,21 €  

TUINEJE  125.604,43 €  

ADEJE 301.686,64 € 

ARAFO 32.652,45 € 

ARICO 51.562,52 € 

ARONA 517.140,40 € 

BUENAVISTA DEL NORTE 26.924,55 € 

CANDELARIA 164.028,26 € 

FASNIA 17.057,93 € 

GARACHICO 28.216,47 € 

GRANADILLA 314.074,05 € 

GUANCHA, LA 31.794,98 € 

GUIA DE ISORA 127.482,90 € 

GUIMAR 123.109,80 € 

ICOD DE LOS VINOS 137.029,40 € 

LAGUNA, LA 998.564,68 € 

MATANZA, LA 51.974,10 € 

OROTAVA, LA 242.686,83 € 

PUERTO DE LA CRUZ 221.073,39 € 

REALEJOS, LOS 212.692,53 € 

ROSARIO, EL 102.130,37 € 

SAN JUAN DE LA RAMBLA 28.056,41 € 

SAN MIGUEL DE ABONA 129.226,42 € 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 1.584.625,92 € 

SANTA URSULA 87.376,18 € 

SANTIAGO DEL TEIDE 68.437,53 € 

SAUZAL, EL  52.277,08 € 

SILOS, LOS  26.747,34 € 

TACORONTE  140.922,31 € 

TANQUE, EL  15.914,64 € 

TEGUESTE  64.847,59 € 

VICTORIA, LA  52.751,54 € 
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Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

MUNICIPIO 
PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 

 BFC 2024 

VILAFLOR 10.421,12 € 

BARLOVENTO  19.046,31 €  

BREÑA ALTA  55.529,57 €  

BREÑA BAJA  46.027,49 €  

FUENCALIENTE DE LA PALMA  18.571,17 €  

GARAFIA  19.951,83 €  

LOS LLANOS DE ARIDANE  143.859,51 €  

EL PASO  62.014,69 €  

PUNTAGORDA  21.385,84 €  

PUNTALLANA  23.416,55 €  

SAN ANDRES Y SAUCES  34.616,07 €  

SANTA CRUZ DE LA PALMA  111.485,53 €  

TAZACORTE  36.481,71 €  

TIJARAFE  23.999,87 €  

VILLA DE MAZO  40.139,02 €  

AGULO 16.688,57 € 

ALAJERO 26.937,73 € 

HERMIGUA 24.499,54 € 

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA 105.964,62 € 

VALLE GRAN REY 54.624,88 € 

VALLEHERMOSO 37.011,55 € 

FRONTERA 74.328,11 € 

VALVERDE 85.039,82 € 

EL PINAR 38.028,26 € 

FUENTE: ELABORADO POR LA FECAM A PARTIR DE LOS DATOS 
FACILITADOS POR EL GOBIERNO DE CANARIAS a 17.10.2024 
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VICEPRESIDENCIA 
PRIMERA DEL GOBIERNO 
 
MINISTERIO DE 
HACIENDA  
 

  

GABINETE DE PRENSA 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

secretaria.prensa@hacienda.gob.es  

Página 1 de 5   

ALCALÁ, 9 
28071 – MADRID 
TEL: 91 595 80 71/2 
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Comisión Nacional de Administración Local 

Las Entidades Locales recibirán en 

2025 unas entregas a cuenta récord de 

26.893 millones de euros, un 13% más 

que en 2024 

 La vicepresidenta primera y ministra de Hacienda, María 

Jesús Montero, ha asistido a la reunión de la Comisión 

Nacional de Administración Local (CNAL), presidida por el 

ministro de Política Territorial y Memoria Democrática, 

Ángel Víctor Torres 

 La vicepresidenta primera ha anunciado que el Gobierno 

está trabajando en la nueva estrategia EDUSI, llamado Plan 

EDIL, que contará con 1.800 millones y donde espera que un 

gran número de pequeños municipios se puedan ver 

beneficiados  

 También se han comunicado la senda de estabilidad 

presupuestaria de estas administraciones para el periodo 

2025-2027, a las que se les concede mayor margen fiscal, 

con un objetivo de equilibrio presupuestario para el 

conjunto de la senda 

15 de julio de 2024 – La vicepresidenta primera y ministra de Hacienda, 

María Jesús Montero, ha informado que las Entidades Locales en 2025 

recibirán 26.893 millones de euros en concepto de entregas a cuenta, lo 

que supone un importante incremento del 13,1% en relación con las 

entregas de 2024, es decir, 3.121 millones más que las cantidades del 

pasado ejercicio.  
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Esa cifra constituye un nuevo récord en cuanto a ese concepto, después 

de que en 2024 han recibido una cifra histórica de 23.772 millones de euros. 

María Jesús Montero ha comunicado estas cifras durante la reunión de la 

Comisión Nacional de Administración Local (CNAL), presidida por el 

ministro de Política Territorial y Memoria Democrática, Ángel Víctor Torres. 

En esa reunión, la vicepresidenta primera ha informado de que los entes 

locales percibirán 28.935 millones de euros en recursos del sistema de 

financiación, una cifra que es un 1,3% superior a la de 2024 y que es la 

más alta de la historia. De esta forma, se van a destinar a estas entidades 

378 millones más que en 2024. 

En estos 28.935 millones de euros se incluyen tanto las entregas a cuenta 

como la liquidación de 2023. En ese sentido, el importe correspondiente a 

la liquidación de 2023, que se abonará en 2025, alcanza los 2.042 millones 

de euros. 

De esta forma, el Gobierno de España vuelve a poner a disposición de las 

Entidades Locales el mayor volumen de recursos de la historia. María Jesús 

Montero ha destacado que estas cifras muestran, una vez más, el 

compromiso del Gobierno con la política municipal y que se expresa en la 

batería de actuaciones y medidas que el Ministerio de Hacienda ha ido 

desplegando en estos años, bien para apoyar a ayuntamientos con 

dificultades financieras, bien para dar respuesta a problemas sobrevenidos, 

como el generado con el SII IVA. 

En su intervención en la CNAL, la vicepresidenta primera del Gobierno ha 

comenzado haciendo un llamamiento al diálogo constructivo para mantener 

la cooperación y el diálogo fluido entre las distintas administraciones 

públicas. 

María Jesús Montero ha resaltado, una vez más, la capacidad de los 

ayuntamientos y demás entes locales para dar una respuesta “adecuada y 

eficaz” a los ciudadanos durante la pandemia y en la crisis derivada de la 

invasión de Ucrania. 
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Senda de estabilidad 

Durante la reunión de la CNAL, el Ministerio de Hacienda ha informado a 

las Entidades Locales de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 

deuda pública para el conjunto de estas administraciones para el periodo 

2025-2027, toda vez que vuelven a estar vigentes las reglas fiscales. Estas 

nuevas sendas son acordes a ese nuevo marco de reglas aprobado por la 

UE. 

En ese sentido, en cuanto al déficit, las Entidades Locales se mantendrán 

entre 2025 y 2027 en equilibrio presupuestario. Esta nueva senda fiscal 

supone un mayor margen para las Administraciones Locales. Ese esfuerzo 

fiscal lo asumirá, una vez más, la Administración Central. 

Así, si analizamos la senda anterior, que abarca el periodo entre 2024 y 

2026 y que es la recogida en el Programa de Estabilidad enviado a la 

Comisión Europea en abril de 2023, las Entidades Locales debían tener 

superávit del 0,1% en 2025 y del 0,2% en 2026. 

Con los nuevos objetivos, que comprenden entre 2025 y 2027, se logra el 

equilibrio presupuestario para el conjunto de la senda, toda vez que a estas 

administraciones se les concede una décima más de margen en 2025 y dos 

décimas más para 2026, en comparación con la senda actual.  
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Objetivos de deuda 

Por su parte, la deuda de estas Administraciones mantendrá una senda 

descendente en los próximos ejercicios, pasando del 1,3% en los años 

2025 y 2026 al 1,2% en 2027. 

Además, el Ministerio también ha comunicado en el Pleno de la CNAL los 

objetivos de deuda viva del conjunto de Entidades Locales, que asciende a 

23.317,8 millones a 31 de diciembre de 2023. Ese importe equivale al 1,6% 

del PIB nacional, por lo que está por debajo del objetivo de deuda pública 

del 1,8% del PIB que se fijó para 2023.   

Analizando los últimos 28 años, la deuda financiera de las entidades locales 

se encuentra, en valores absolutos, en los niveles de 2003; y, en términos 

PIB, se halla en el nivel más bajo de todo ese periodo. 

Nueva estrategia EDUSI 

La vicepresidenta primera, por otra parte, ha reconocido la implicación de 

los municipios a la hora de desplegar el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, de forma que estas administraciones, a su 

juicio, están sabiendo aprovechar estos recursos para “mejorar la movilidad 

de las ciudades, dinamizar la economía local y ofrecer espacios sostenibles 

en los que se gane calidad de vida”. 

En ese sentido, la vicepresidenta primera ha anunciado que el Gobierno 

está trabajando en la nueva estrategia EDUSI, que se llamará Plan EDIL 

(Estrategia de Desarrollo Integrado Local) y que espera que pronto pueda 

ver la luz. Esta nueva figura es fruto del diálogo con la Comisión Europea 

para poder adaptar los fondos europeos FEDER a la realidad española y 

conseguir que un gran número de pequeños municipios se puedan ver 

beneficiados de esta financiación. 

Los nuevos Planes EDIL contarán con 1.800 millones de euros, 500 

millones más que en el periodo 2014-2020, un 34% más, y ayudarán, según 

ha resaltado la vicepresidenta primera, a cambiar la realidad 

socioeconómica tanto de las grandes ciudades, las medianas y de las áreas 

constituidas por pequeños municipios.  
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Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Web Ministerio de Hacienda 

Redes sociales: 

 YouTube     Twitter     Facebook 

 Instagram     LinkedIn    Tik Tok 

  Sindicación 
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VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO
MINISTERIO
DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL

  

PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN TRIBUTOS DEL ESTADO
Entrega a cuenta correspondiente a diciembre de 2024        

Madrid, 9 de Diciembre de 2024  

  CLAVE   MUNICIPIO   PROVINCIA   COMUNIDAD AUTÓNOMA

  38   023   SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA                     S.C.TENERIFE   CANARIAS        

 Reintegros de liquidaciones definitivas (b)  (*) 

 Importe Integro (a)  De 2008  De 2009  De 2021  Importe Neto (c) = (a) - (b) 

 I. CESION DE RENDIMIENTOS DE IMPUESTOS ESTATALES 

    - Cesión IRPF 367.798,33  0,00  0,00  0,00  367.798,33  

    - Cesión IVA 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas Derivadas 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre Productos Intermedios 13,93  0,00  0,00  0,00  13,93  

    - Cesión Impuesto Especial sobre la Cerveza 1.196,34  0,00  0,00  0,00  1.196,34  

    - Cesión Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre Hidrocarburos 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    TOTAL CESIÓN (1) 369.008,60  0,00  0,00  0,00  369.008,60  

 II. FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN 

    - Participación sin incluir la compensación por reforma del I.A.E. 3.726.547,94  

    - Compensación consolidada por reforma del I.A.E. 349.406,21  

    - Compensación I.A.E. Adicional consolidada 17.641,26  

    TOTAL FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN (2) 4.093.595,41  0,00  0,00  0,00  4.093.595,41  

 III. IMPORTE TOTAL  (3) = (1) + (2) 4.462.604,01  0,00  0,00  0,00  4.462.604,01  

 RETENCIÓN POR COMPENSACIÓN DE DEUDAS

  LÍQUIDO A PERCIBIR 4.462.604,01

 ENTIDAD PAGADORA

  NOMBRE   IBAN   ENTIDAD   OFICINA   DC   CUENTA

  CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS                 ES65   2065   0021   13   1114000270

 (*) El detalle o desglose de los reintegros de cada liquidación definitiva esta disponible en 'Notificaciones de reintegros de Liquidaciones definitivas' del correspondiente ejercicio.

  CLAVE    ACREEDOR    PENDIENTE DE PAGO    RETENCIONES  

    TOTAL RETENCIONES:   0,00  
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             Una  vez  calculada  la  liquidación  definitiva  de  la  participación de las  Entidades
Locales  en  tributos  del  Estado  del  ejercicio  2022,  se  acompaña  la  Resolución  de  esta
Secretaría  General  de  Financiación  Autonómica y Local,  por  la  que  se  aprueba  aquella
liquidación  correspondiente  a  esa  entidad,  con  el  detalle  de  su  resultado,  así como del
de  todos  los  componentes  del  modelo  de  financiación  que  le  resulta  de  aplicación.

  LA SECRETARIA GENERAL
Inés Olóndriz de Moragas

SR.  ALCALDE-PRESIDENTE / SRA.  ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA                   

CORREO ELECTRÓNICO
sggfl@hacienda.gob.es

C/ Alberto Bosch, 16
28014 - MADRID
TEL.: 91 389 04 57

Sellado por la SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL el día 22/07/2024 13:12:07
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VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO
MINISTERIO
DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL

  

PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN TRIBUTOS DEL ESTADO
         Liquidación definitiva 2022                        

  CLAVE   MUNICIPIO   PROVINCIA   COMUNIDAD AUTÓNOMA

  38   023   SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA                     S.C.TENERIFE   CANARIAS        

 Participación Total (a)  Entrega a Cuenta (b)  Saldo Liquidación (c)=(a)-(b)  Saldos a favor de la AGE compensados (d)  Saldos a favor de la AGE a reintegrar (e)

 I. CESION DE RENDIMIENTOS DE IMPUESTOS ESTATALES 

    - Cesión IRPF 3.377.298,14  2.829.068,40  548.229,74  0,00  0,00  

    - Cesión IVA 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas Derivadas 51.671,60  31.217,76  20.453,84  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre Productos Intermedios 1.080,39  744,24  336,15  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre la Cerveza 15.106,16  14.652,12  454,04  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    - Cesión Impuesto Especial sobre Hidrocarburos 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

    TOTAL CESIÓN (1) 3.445.156,29  2.875.682,52  569.473,77  0,00  0,00  

    SUMA DE SALDOS A FAVOR DE LA ENTIDAD LOCAL     569.473,77      

 II. FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN 

    - Participación sin incluir la compensación por reforma del I.A.E. 46.386.786,11  38.023.191,48  8.363.594,63    

    - Compensación consolidada por reforma del I.A.E. 4.349.288,31  3.565.106,28  784.182,03    

    - Compensación I.A.E. Adicional consolidada 219.596,89  179.991,36  39.605,53    

    TOTAL FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN (2) 50.955.671,31  41.768.289,12  9.187.382,19  0,00  0,00

 III. IMPORTE TOTAL (3)=(1)+(2) 54.400.827,60  44.643.971,64  9.756.855,96    0,00

(*)   Los saldos deudores serán reintegrados en los términos del artículo 92 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y el artículo 26.2 del Real Decreto-Ley 8/2023, de 27 de Diciembre.

  LÍQUIDO A PERCIBIR 9.756.855,96

Este  acto  administrativo es firme en vía administrativa, y contra el mismo podrá interponerse ante las Salas de lo Contencioso-
Administrativo  de  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia,  en  el  plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación,  recurso  contencioso-administrativo,  de  conformidad  con  lo establecido en los artículos 10.1.n)  y  46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter previo a su interposición
podrá efectuar a esta Secretaría General, dentro del mismo plazo, el requerimiento a que se refiere el artículo 44 de la citada ley.

 RETENCIÓN POR COMPENSACIÓN DE DEUDAS

  CLAVE    ACREEDOR    PENDIENTE DE PAGO    RETENCIONES  

    TOTAL RETENCIONES:   0,00  
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Informe emitido a petición del Servicio de Presupuestos sobre la Previsión de 
Ingresos por el Área de Bienestar Social y Calidad de Vida durante el ejercicio 2024: 
 

 
*actualmente no se ha recibido comunicación de la FECAM adelantando las cuantías 
previstas para 2025 por lo que se han mantenido las cuantías de 2024. 

 

 
*Subvención para la Prestación de Servicios a Personas en situación de Dependencia, Unidad de Estancia 

Diurna ubicada en el Centro de Día para Mayores Acaymo. Este Centro viene siendo cofinanciado como 

Equipamiento Complementario del Centro de Servicios Sociales Municipal mediante  la Subvención que 

se concede para las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales al Ayuntamiento de La Laguna, para el 

Centro de Día. 

*Se disponen de los datos de 2024 de la aportación dineraria por este concepto. 
 
 

 
*se disponen datos del ejercicio 2023 porque no ha llegado la aportación de 2024 
 
RESUMEN  
 
CONCEPTO IMPORTE  ORGANISMO 
PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES 
BÁSICAS 

2.590.801,11 CCAA, ESTADO 

PREVISIÓN FINANCIACIÓN EJERCICIO DE 2025: INGRESOS APORTACIÓN DINERARIA 
 PLAN CONCERTADO PRESTACIONES BÁSICAS 
CONCEPTO IMPORTE ORGANISMO 
PLAN CONCERTADO      949.969,44 COMUNIDAD AUTÓNOMA 
PRESTACIONES BÁSICAS CC.AA 413.444,92 COMUNIDAD AUTÓNOMA 
PRESTACIONES BÁSICAS ESTADO 296.275,33 ESTADO 
PRESTACIÓN CANARIA DE INSERCIÓN 
(PCI) 

931.111,42 COMUNIDAD AUTÓNOMA 

SUBTOTAL PREVISIÓN PCPB 2.590.801,11  

CONCEPTO IMPORTE ORGANISMO 

MANTENIMIENTO DEL CENTRO 
ACAYMO Y TRANSPORTE 

175.185,45 COMUNIDAD AUTÓNOMA 
y CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE 

SUBTOTAL PREVISIÓN CENTRO DE DÍA 175.185,45  

FINANCIACIÓN EJERCICIO DE 2023: INGRESOS APORTACIÓN DINERARIA  UNIDAD DE 
INFANCIA 

CONCEPTO IMPORTE ORGANISMO 
Programas de Atención a la Infancia y la 
Familias 

384.675,47 COMUNIDAD AUTONOMA 

SUBTOTAL PREVISIÓN  384.675,47  
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CENTRO DE DÍA ACAYMO: UNIDAD 
DE ESTANCIA DIURNA 

175.185,45 CCAA, CABILDO  

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 
INFANCIA Y LA FAMILIAS 

384.675,47 CCAA 

TOTAL PREVISION INGRESOS                                     3.150.662,03€ 

 
 
 

 

OTROS INGRESOS RECIBIDOS O PENDIENTES RECIBIR DURANTE EL EJERCICIO 
2024 
 
CONCEPTO IMPORTE  ORGANISMO 
CONVENIO COLABORACIÓN CON LOS 
AYUNTAMIENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO A PERSONAS 
DEPENDIENTES 

526.000,00 CCAA 

APORTACIÓN  DINERARIA  A FAVOR 
AYUNTAMIENTOS DE LA CCAA DE 
CANARIAS PARA EL DESARROLLO PLAN 
CORRESPONSABLES 2024 (*) 

250.000,00 CCAA/ESTADO 

 
*Todavía este ejercicio 2024 no se ha recibido Orden en relación a esta aportación pero es la 
previsión de lo que se solicitó en consulta previa. 
 
 
Las previsiones de ingresos se han realizado en base a las Aportaciones Dinerarias y 
Subvenciones que fueron concedidas al Ayuntamiento en el ejercicio de 2023 y 2024.   
 
La previsión es que se mantenga la misma financiación, pero no tenemos la certeza 
que los ingresos se sustenten en las mismas cantidades. 
 
 

San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 
(documento firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

La Jefa de Servicio 
 

Rosa Ana García Gaviño 
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1 

 

 
ANEXO DEL ESTADO DE LA DEUDA EJERCICIO 2025 

 
A continuación se describe el Estado de previsiones de movimientos de la deuda 

a largo plazo, comprensiva del detalle de operaciones de crédito pendientes de 
reembolso y del volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, así como 
los intereses y amortizaciones que se prevén realizar durante el ejercicio 2025 y 
siguientes. 
 

ESTADO DE LA DEUDA 

Ayuntamiento y OO.AA 

Nº Préstamo Capital Pendiente Tipo de Interés (TAE) Inicio Amortización Fin Amortización 

Nueva Operación 0    

          

Suma 0       

          

INICIO:01/01/2025 

Nº Préstamo Capital Pendiente Tipo de Interés (TAE) Inicio Amortización Fin Amortización 

0182-5925-0083- 
00000000445 

18.500.000,00 
      

          

Suma 18.500.000,00       

          

          

FIN: 31/12/2025 

Nº Préstamo 
Capital 
Pendiente 

Tipo de Interés 
(TAE) 

Inicio 
Amortización 

Fin 
Amortización 

0182-5925-0083- 
00000000445  

18.500.000,00 3,11 2026 2036 

          

Suma 18.500.000,00       

          

          

MUVISA 

          

INICIO: 01/01/2025 

Nº Préstamo 
Capital 
Pendiente 

Tipo de Interés 
(TAE) 

Inicio 
Amortización 

Fin 
Amortización 

Muvisa (PAIF)* 2.577.643,19       

          

Suma 2.577.643,19       

          

          

FIN: 31/12/2025 

Nº Préstamo 
Capital 
Pendiente 

Tipo de Interés 
(TAE) 

Inicio 
Amortización 

Fin 
Amortización 

Muvisa (PAIF)* 2.394.326,80       

          

Suma 2.394.326,80       

          

(*) El endeudamiento a Largo Plazo de Muvisa se corresponde 4 préstamos hipotecarios de 4 promociones con fechas diferentes 
de inicio y de finalización; y distintos tipos de interés. 

 
Fuente: Contabilidad Municipal y PAIF Muvisa  
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Avance del cuadro de intereses y amortizaciones de la operación para el ejercicio 
2025 y siguientes, calculado conforme al tipo de interés estimado de las operaciones de 
crédito a Largo Plazo (Euribor  + diferencial). 
 

Ayuntamiento San Cristóbal de La Laguna - Cuadro Amortización Deuda L/P

Firma: 05/09/2024

Nº Fecha de pago Salgo inicial Pago Amortización Interés Amort. Anticipada Saldo final Tipo interés

1 05/12/2024 18.500.000,00 145.435,69 145.435,69 18.500.000,00 3,110%

2 05/03/2025 18.500.000,00 143.837,50 143.837,50 18.500.000,00 3,110%

3 05/06/2025 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

4 05/09/2025 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

5 05/12/2025 18.500.000,00 145.435,69 145.435,69 18.500.000,00 3,110%

6 05/03/2026 18.500.000,00 143.837,50 143.837,50 18.500.000,00 3,110%

7 05/06/2026 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

8 05/09/2026 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

9 05/12/2026 18.500.000,00 607.935,69 462.500,00 145.435,69 18.037.500,00 3,110%

10 05/03/2027 18.037.500,00 602.741,56 462.500,00 140.241,56 17.575.000,00 3,110%

11 05/06/2027 17.575.000,00 602.182,19 462.500,00 139.682,19 17.112.500,00 3,110%

12 05/09/2027 17.112.500,00 598.506,35 462.500,00 136.006,35 16.650.000,00 3,110%

13 05/12/2027 16.650.000,00 593.392,13 462.500,00 130.892,13 16.187.500,00 3,110%

14 05/03/2028 16.187.500,00 589.756,23 462.500,00 127.256,23 15.725.000,00 3,110%

15 05/06/2028 15.725.000,00 587.478,81 462.500,00 124.978,81 15.262.500,00 3,110%

16 05/09/2028 15.262.500,00 583.802,96 462.500,00 121.302,96 14.800.000,00 3,110%

17 05/12/2028 14.800.000,00 578.848,56 462.500,00 116.348,56 14.337.500,00 3,110%

18 05/03/2029 14.337.500,00 573.974,06 462.500,00 111.474,06 13.875.000,00 3,110%

19 05/06/2029 13.875.000,00 572.775,42 462.500,00 110.275,42 13.412.500,00 3,110%

20 05/09/2029 13.412.500,00 569.099,57 462.500,00 106.599,57 12.950.000,00 3,110%

21 05/12/2029 12.950.000,00 564.304,99 462.500,00 101.804,99 12.487.500,00 3,110%

22 05/03/2030 12.487.500,00 559.590,31 462.500,00 97.090,31 12.025.000,00 3,110%

23 05/06/2030 12.025.000,00 558.072,03 462.500,00 95.572,03 11.562.500,00 3,110%

24 05/09/2030 11.562.500,00 554.396,18 462.500,00 91.896,18 11.100.000,00 3,110%

25 05/12/2030 11.100.000,00 549.761,42 462.500,00 87.261,42 10.637.500,00 3,110%

26 05/03/2031 10.637.500,00 545.206,56 462.500,00 82.706,56 10.175.000,00 3,110%

27 05/06/2031 10.175.000,00 543.368,64 462.500,00 80.868,64 9.712.500,00 3,110%

28 05/09/2031 9.712.500,00 539.692,79 462.500,00 77.192,79 9.250.000,00 3,110%

29 05/12/2031 9.250.000,00 535.217,85 462.500,00 72.717,85 8.787.500,00 3,110%

30 05/03/2032 8.787.500,00 531.581,95 462.500,00 69.081,95 8.325.000,00 3,110%

31 05/06/2032 8.325.000,00 528.665,25 462.500,00 66.165,25 7.862.500,00 3,110%

32 05/09/2032 7.862.500,00 524.989,40 462.500,00 62.489,40 7.400.000,00 3,110%

33 05/12/2032 7.400.000,00 520.674,28 462.500,00 58.174,28 6.937.500,00 3,110%

34 05/03/2033 6.937.500,00 516.439,06 462.500,00 53.939,06 6.475.000,00 3,110%

35 05/06/2033 6.475.000,00 513.961,86 462.500,00 51.461,86 6.012.500,00 3,110%

36 05/09/2033 6.012.500,00 510.286,01 462.500,00 47.786,01 5.550.000,00 3,110%

37 05/12/2033 5.550.000,00 506.130,71 462.500,00 43.630,71 5.087.500,00 3,110%

38 05/03/2034 5.087.500,00 502.055,31 462.500,00 39.555,31 4.625.000,00 3,110%

39 05/06/2034 4.625.000,00 499.258,47 462.500,00 36.758,47 4.162.500,00 3,110%

40 05/09/2034 4.162.500,00 495.582,63 462.500,00 33.082,63 3.700.000,00 3,110%

41 05/12/2034 3.700.000,00 491.587,14 462.500,00 29.087,14 3.237.500,00 3,110%

42 05/03/2035 3.237.500,00 487.671,56 462.500,00 25.171,56 2.775.000,00 3,110%

43 05/06/2035 2.775.000,00 484.555,08 462.500,00 22.055,08 2.312.500,00 3,110%

44 05/09/2035 2.312.500,00 480.879,24 462.500,00 18.379,24 1.850.000,00 3,110%

45 05/12/2035 1.850.000,00 477.043,57 462.500,00 14.543,57 1.387.500,00 3,110%

46 05/03/2036 1.387.500,00 473.407,68 462.500,00 10.907,68 925.000,00 3,110%

47 05/06/2036 925.000,00 469.851,69 462.500,00 7.351,69 462.500,00 3,110%

48 05/09/2036 462.500,00 466.175,85 462.500,00 3.675,85 0,00 3,110%

22.657.582,98 18.500.000,00 4.157.582,98 0,00  
 
 
En resumen, para el ejercicio 2025 el detalle del pago de la deuda del Ayuntamiento es el que 
sigue: 
 

Fecha Intereses Capital Amortizado Capital Pendiente Total recibo 

03/05/2025 143.837,50 0,00 18.500.000,00 143.837,50 

06/05/2025 147.033,89 0,00 18.500.000,00 147.033,89 

09/05/2025 147.033,89 0,00 18.500.000,00 147.033,89 

12/05/2025 145.435,69 0,00 18.500.000,00 145.435,69 
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Para el resto de los ejercicios, el Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 
presenta las siguientes cifras: 

 

Fecha Interés Capital Amortizado por año Total recibo 
Capital Pendiente por 

año 

2025 583.340,97 € 0,00 € 583.340,97 € 18.500.000,00 € 

2026 583.340,97 € 462.500,00 € 1.045.840,97 € 18.037.500,00 € 

2027 546.822,23 € 1.850.000,00 € 2.396.822,23 € 16.187.500,00 € 

2028 489.886,56 € 1.850.000,00 € 2.339.886,56 € 14.337.500,00 € 

2029 430.154,04 € 1.850.000,00 € 2.280.154,04 € 12.487.500,00 € 

2030 371.819,94 € 1.850.000,00 € 2.221.819,94 € 10.637.500,00 € 

2031 313.485,84 € 1.850.000,00 € 2.163.485,84 € 8.787.500,00 € 

2032 255.910,88 € 1.850.000,00 € 2.105.910,88 € 6.937.500,00 € 

2033 196.817,64 € 1.850.000,00 € 2.046.817,64 € 5.087.500,00 € 

2034 138.483,55 € 1.850.000,00 € 1.988.483,55 € 3.237.500,00 € 

2035 80.149,45 € 1.850.000,00 € 1.930.149,45 € 1.387.500,00 € 

2036 21.935,22 € 1.387.500,00 € 1.409.435,22 € 0,00 € 

  

 

Es cuanto se ha de informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 

 

El Jefe de Servicio de Presupuestos 
 

Fdo: Antonio J. Vera Mesa 
 (documento firmado digitalmente) 
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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO 2025. 

 

El proyecto de presupuestos que se presenta para el año 2025 corresponde al segundo 
presupuesto elaborado durante esta legislatura, la cual tuvo su origen en las elecciones 
locales celebradas el 28 de mayo de 2023. El propósito de este documento es exponer 
ante la corporación municipal y la ciudadanía en general las principales directrices del 
Presupuesto General del Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 
para el ejercicio 2025. 
 
Dado el carácter fundamental que posee la formulación y presentación de un proyecto 
de presupuestos, el mismo debe llevarse a cabo con un máximo rigor técnico, 
respetando escrupulosamente la normativa vigente. A su vez, es crucial que este 
presupuesto, desde un enfoque social y económico, se constituya como una 
herramienta para ordenar las políticas públicas, con el objetivo de ofrecer bienes y 
servicios desde una perspectiva de equidad social y progreso. Además, debe permitir 
una redistribución eficaz y eficiente de los recursos públicos, con especial atención a los 
sectores más desfavorecidos. Para alcanzar estos objetivos, es necesario, aunque sin 
entrar en un análisis exhaustivo y evitando en lo posible tecnicismos innecesarios, 
revisar el contexto económico global, nacional, autonómico y local. Este análisis debe 
ser capaz de situar correctamente tanto la estructura como la coyuntura económica 
actual y futura, lo cual contribuirá a la elaboración adecuada de los presupuestos que 
hoy se presentan. 
 
En cuanto a la actividad económica y el empleo, los indicadores de los tres primeros 
trimestres de 2024 confirman los pronósticos que apuntaban a un perfil continuista en 
la mejora económica. Los resultados de este periodo han dado lugar a dos tipos de 
actuaciones: por un lado, una ligera revisión al alza, de manera generalizada, de las 
previsiones de crecimiento económico para el año, y, por otro, el inicio de una reducción 
de los tipos de interés, lo que ha estabilizado las condiciones de acceso a la financiación, 
disminuyendo, en consecuencia, su coste. No obstante, no podemos obviar ciertos 
factores de riesgo, como la persistencia de una inflación que se mantiene en niveles 
elevados, con una previsión de cierre de 2024 en torno al 2,70 %, aunque con una 
tendencia a la baja que es menor que la experimentada en 2023 y, especialmente, 
menos significativa en el caso de los servicios. 
 
A nivel global, el Fondo Monetario Internacional (octubre de 2024) mantiene sus 
previsiones de crecimiento económico mundial para 2024 y 2025 en un 3,2%, 
pronosticando un crecimiento moderado pero estable. Las previsiones para las 
economías avanzadas continúan destacando a EE. UU. por encima de la Eurozona, 
donde se espera un crecimiento del 0,8% para 2024 y del 1,2% para 2025, cifras 
ligeramente inferiores a las previsiones de julio, que eran del 0,9% y el 1,5%, 
respectivamente. En base a estas variables macroeconómicas, analistas de renombre 
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anticipan que el crecimiento moderado de la Eurozona y la reducción de la inflación 
ejercerán presión para una posible bajada de los tipos de interés por parte del Banco 
Central Europeo en los próximos meses. A nivel nacional, las previsiones del gobierno 
de España apuntan a un crecimiento del 2,7% para 2024 y del 2,4% para 2025 
 
El mercado laboral también sigue una tendencia positiva, con la Unión Europea 
generando más de 2 millones de empleos en 2023, a pesar de la desaceleración 
económica. La tasa de actividad y empleo de la población entre 20 y 64 años alcanzó 
niveles récord en el último trimestre del año, y en marzo de 2024, la tasa de desempleo 
de la UE se redujo a un mínimo histórico del 6,0%. Sin embargo, persisten algunos 
desafíos, como la desaceleración del crecimiento de la inversión, en parte debido a la 
disminución de la construcción de viviendas nuevas, lo que afecta a diversas industrias. 
Por ello, se prevé que la reducción de los tipos de interés sea más lenta de lo inicialmente 
esperado. 
 
Según datos de BBVA Research, la economía española ha experimentado un ajuste al 
alza en sus previsiones de crecimiento del PIB, situándose en un 2,9% para 2024 y en un 
2,4% para 2025, cifras más altas que las previas. Este ajuste se debe a la actualización 
de estadísticas históricas y a una serie de circunstancias más favorables a lo esperado, 
como el crecimiento tanto de la demanda externa como interna. En este contexto, las 
exportaciones de servicios siguen superando las expectativas, mientras que tanto el 
consumo privado como el público están contribuyendo de manera importante al 
crecimiento económico. 
 
Este contexto económico favorable está basado en varios factores, entre ellos las 
mejoras en la competitividad, especialmente en el sector servicios; el aumento de la 
fuerza laboral, impulsado principalmente por la inmigración; y una política fiscal que 
sigue apoyando la demanda interna. Además, la inflación ha experimentado una 
disminución, gracias a la caída de los precios del petróleo y los alimentos, junto con una 
reducción de los tipos de interés. 
 
Sin embargo, se anticipa una desaceleración a medio plazo debido a varios factores. La 
contribución de la demanda externa podría volverse negativa debido a las limitaciones 
en la expansión de las exportaciones de servicios turísticos y a la transición hacia un 
modelo de crecimiento que implique un mayor gasto en bienes importados. Además, las 
exportaciones de bienes podrían no experimentar un crecimiento uniforme debido a 
cuellos de botella en ciertos sectores. Asimismo, el consumo podría moderarse si 
persisten los factores que han elevado la tasa de ahorro de los hogares, y la inversión en 
transporte, maquinaria y equipo sigue siendo limitada, lo que podría afectar a la 
competitividad de la economía española. 
 
A partir de 2025, se prevé un cambio hacia una política fiscal más restrictiva, en un 
contexto en el que aún no existe consenso sobre las medidas necesarias para reducir los 
desequilibrios en las cuentas públicas, mientras se busca mitigar su impacto en la 
economía. 
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En el caso de Canarias, según el Caixabank Research, se prevé una moderación en el 
crecimiento del PIB para 2025, que se situará en un 2,6 %, lo cual sigue estando por 
encima de la media nacional. Aunque el turismo reducirá ligeramente su intensidad 
después de varios años de récords, continuará siendo el principal motor económico de 
la región. Además, la incertidumbre geopolítica y los conflictos internacionales, como el 
de Oriente Próximo, podrían beneficiar a España, especialmente a Canarias, como 
destino turístico frente a otros competidores internacionales. Paralelamente, se espera 
un avance en la ejecución de los fondos europeos, lo que impulsará la inversión 
productiva y reforzará la actividad económica. 
 
El mercado laboral en Canarias se presenta como uno de los más dinámicos del país. En 
2023, el crecimiento de afiliados alcanzó un 4,3 %, superando ampliamente la media 
nacional del 2,7 %. A finales de septiembre de 2024, se alcanzó un incremento interanual 
del 3,2 %, frente al 2,3 % de la media nacional. Este desempeño positivo se debe 
principalmente a la creación de empleo en sectores como las actividades 
administrativas, la sanidad y la hostelería. Sin embargo, la tasa de desempleo sigue 
siendo elevada en la región, alcanzando el 13,9 % en el segundo trimestre de 2024, 
frente al 11,3 % nacional. 
 
El presupuesto para la anualidad 2025 en el municipio de San Cristóbal de La Laguna se 
enmarca en este contexto internacional y nacional marcado por la incertidumbre 
económica global, atenuado por la inercia positiva de estos últimos años. 
 
En este nuevo escenario, se ha elaborado un presupuesto que pone un énfasis particular 
en fortalecer la atención social a las personas, así como en implementar medidas 
orientadas a fomentar el crecimiento económico local. Esto queda reflejado en los datos 
que a continuación se enumeran. 
 
El Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el 
ejercicio 2025, constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones 
que, como máximo, puede reconocer la entidad, y de los derechos que prevén liquidar 
durante el ejercicio. 
 
El ejercicio presupuestario 2025 coincidirá con el año natural y a él se imputarán, los 
derechos liquidados en el ejercicio, cualquiera que sea el periodo del que deriven, y las 
obligaciones reconocidas durante el mismo, contiene; 
 

⎯ Los estados de gastos, en los que se incluyen, con la debida especificación, los 
créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

⎯ Los estados de ingresos, en los que figuran las estimaciones de los distintos 
recursos económicos a liquidar durante el ejercicio. 
 

El proyecto del Presupuesto General que se eleva a la consideración del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, ha sido confeccionado de acuerdo con lo 
preceptuado en los siguientes textos legales: 
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⎯ Los artículos 162 al 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
(TRLRHL). 

⎯ Los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

⎯ Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI, de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

⎯ Los artículos 3 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por 
el que se Aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria. 

⎯ Los artículos 4.1, 15 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades 
Locales. 

⎯ Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo por la que se modifica la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la nueva estructura 
de los presupuestos de las entidades locales. 

⎯ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

⎯ Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

⎯ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF) en suspensión de sus reglas fiscales. 

⎯ Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia 
Presupuestaria, Tributaria y Financiera para la Corrección Del Déficit Público. 

⎯ Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas 
medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público. 

⎯ Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

⎯ Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

⎯ Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor 
y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

⎯ Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 

⎯ Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público. 

⎯ Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el 
sector público. 

⎯ Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
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⎯ Acuerdo del Congreso de los Diputados de 13 de septiembre de suspenso la 
aplicación del Pacto de Estabilidad. 

⎯ Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023. 

⎯ Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos 
y Gastos, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 
febrero de 2024, por el que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las 
retribuciones del personal al servicio del sector público en aplicación de lo 
previsto en el artículo 19. Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

⎯ Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los 
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en 
materia fiscal, energética y social. 
 

Por todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, modificado por el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 
diciembre de medidas de sostenibilidad financiera de la comunidades autónomas y 
entidades locales y otras de carácter económico, la Alcaldía Presidencia que suscribe, 
eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, el documento del Presupuesto 
General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio 
presupuestario 2025 y de las principales modificaciones que el mismo presenta en 
relación con el aprobado para el año 2024. 
 
A los efectos previstos en el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el Presupuesto General están integrados: 

• El Presupuesto de la propia Entidad. 

• Organismo Autónomo de Deportes 

• Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo 

• Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

• Sociedad Municipal de Vivienda y de Servicios de San Cristóbal de La Laguna, 
S.A.U., (MUVISA). 

 

El Presupuesto consolidado, asciende en ingresos a DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 

(226.165.029,33.-€), y en gastos DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(226.142.105,66.-€), con un superávit de VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS 

EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS. (22.923,67.-€), dando así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 165.4 del TRLRHL 
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A. ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO. 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTES 
O.A. 

MÚSICA 
GERENCIA DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 64.098.169,92 0,00 0,00 0,00 0,00 64.098.169,92 0,00 64.098.169,92 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 41.610.666,51 0,00 0,00 0,00 0,00 41.610.666,51 0,00 41.610.666,51 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS. 22.187.500,00 324.000,00 202.500,00 1.370.000,00 22.943.797,60 47.027.797,60 444.215,31 46.583.582,29 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 68.999.259,70 9.997.265,37 4.370.362,09 7.150.000,00 0,00 90.516.887,16 24.179.356,34 66.337.530,82 

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 1.766.938,59 45.000,00 0,00 30.000,00 0,00 1.841.938,59 0,00 1.841.938,59 

Ingresos ctes 
198.662.534,7

2 10.366.265,37 4.572.862,09 8.550.000,00 22.943.797,60 245.095.459,78 24.623.571,65 220.471.888,13 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Ingresos capital 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Total Op. No Financieras 
210.057.219,1

4 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

 
B. ESTADO DE GASTOS CONSOLIDADO. 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTE 
O.A. 

MÚSICA 

GERENCIA 
DE 

URBANISMO 
MUVISA TOTAL ELIMINAC. 

PRESUPUESTO 
GASTOS 

CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE PERSONAL. 58.757.795,90 3.421.739,82 1.863.752,10 5.912.446,28 6.375.983,10 76.331.717,20 0,00 76.331.717,20 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS. 86.901.743,36 6.072.310,21 2.475.809,99 2.308.967,44 16.469.890,83 114.228.721,83 444.215,31 113.784.506,52 

3 GASTOS FINANCIEROS. 1.671.955,66 61.500,00 3.800,00 81.350,00 75.000,00 1.893.605,66 0,00 1.893.605,66 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 36.537.177,00 727.715,34 2.000,00 0,00 0,00 37.266.892,34 24.179.356,34 13.087.536,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA 1.100.000,00 83.000,00 25.000,00 174.170,12 0,00 1.382.170,12 0,00 1.382.170,12 

Gastos Corrientes 184.968.671,92 10.366.265,37 4.370.362,09 8.476.933,84 22.920.873,93 231.103.107,15 24.623.571,65 206.479.535,50 

6 INVERSIONES REALES. 18.066.944,46 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 19.251.695,62 0,00 19.251.695,62 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 7.021.602,76 0,00 0,00 0,00 0,00 7.021.602,76 6.610.728,22 410.874,54 

Gastos de Capital  25.088.547,22 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 26.273.298,38 6.610.728,22 19.662.570,16 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos Financieros  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 

 
Con relación al Presupuesto Municipal, del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, asciende a DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS. (210.057.219,14.-€), siendo un 3,07 % 
inferior al presupuesto del ejercicio 2024, con una diferencia de SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS UNO EUROS CON SESENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS. (6.660.501,68.-€). 
 

INGRESOS 

Tipo de operaciones Cap. Denominación 2024 % 2025 % Diferencias 

Operaciones 
no 

financieras 

Operaciones 
corrientes 

I Impuestos directos 61.675.000,00 28,46 %              64.098.169,92  30,51 % 2.423.169,92 

II Impuestos indirectos 41.222.543,05 19,02 %              41.610.666,51  19,81 % 388.123,46 

III Tasas y otros ingresos 21.021.500,00 9,70 %              22.187.500,00  10,56 % 1.166.000,00 

IV Transferencias corrientes 63.357.224,74 29,23 %              68.999.259,70  32,85 % 5.642.034,96 

V Ingresos patrimoniales 363.183,94 0,17 %                 1.766.938,59  0,84 % 1.403.754,65 

Total operaciones corrientes.. 187.639.451,73   198.662.534,72   11.023.082,99 

Operaciones 
de Capital 

VI 
Enajenación de inversiones 
reales 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

VII Transferencia de capital 10.578.269,09 4,88 % 11.394.684,42 5,42 % 816.415,33 

  Total operaciones de capital.. 10.578.269,09   11.394.684,42   816.415,33 

Operaciones financieras 
VIII Activos financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

IX Pasivos financieros 18.500.000,00 8,54 % 0,00 0,00 % 18.500.000,00 

   Total operaciones financieras.. 18.500.000,00   0,00   18.500.000,00 

                      

   Total presupuesto de Ingresos…. 216.717.720,82  210.057.219,14  -6.660.501,68 
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GASTOS 

Tipo de operaciones Cap. Denominación 2024 % 2025 % Diferencias 

Operaciones 
no 

financieras 

Operaciones 
 corrientes 

I Gastos del Personal 55.171.777,15 25,46 % 58.757.795,90 27,97 % 3.586.018,75 

II Gastos en bb. corrientes y 
servicios 89.548.413,63 41,32 % 86.901.743,36 41,37 % -2.646.670,27 

III Gastos financieros 1.393.352,53 0,64 % 1.671.955,66 0,80 % 278.603,13 

IV Transferencias corrientes 35.292.114,28 16,28 % 36.537.177,00 17,39 % 1.245.062,72 

V Fondo de Contingencia 1.500.000,00 0,69 % 1.100.000,00 8,60 % -400.000,00 

 Total operaciones corrientes.. 182.905.657,59   184.968.671,92   2.063.014,33 

Operaciones 
de Capital 

VI Inversiones reales 26.403.904,37 12,18 % 18.066.944,46 8,60 % -8.336.959,91 

VII Transferencias de capital 7.408.158,86 3,42 % 7.021.602,76 3,34 % -386.556,10 

   Total operaciones de capital.. 33.812.063,23   25.088.547,22   -8.723.516,01 

Operaciones financieras 
VIII Activos financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

IX Pasivos financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 % 0,00 

   Total operaciones financieras.. 0,00   0,00   0,00 

                      

   Total presupuesto de Gastos…. 216.717.720,82   210.057.219,14   -6.660.501,68 

                      

            Variación Porcentual      -3,07 % 

  
En el Informe Económico – Financiero de la Dirección del Área unido al expediente, se 
analizan todas las previsiones legales y presupuestarias aplicadas al Presupuesto de 
Ingresos y Gastos. Sin perjuicio de este análisis, se estima conveniente realizar ciertas 
matizaciones, con relación a las cantidades presupuestadas. 
 
No obstante, si comparamos el Presupuesto de la Entidad en 2024 sin la operación de 
préstamo a largo plazo, con el de 2025 se observa que el Presupuesto aumenta un 
5,97% (11.839.498,32 €) 
 

C1 IMPUESTOS DIRECTOS 61.675.000,00 64.098.169,92 2.423.169,92 3,93

C2 IMPUESTOS INDIRECTOS 41.222.543,05 41.610.666,51 388.123,46 0,94

C3 TASAS PP Y OTROS 21.021.500,00 22.187.500,00 1.166.000,00 5,55

C4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 63.357.224,74 68.999.259,70 5.642.034,96 8,91

C5 INGRESOS PATRIMONIALES 363.183,94 1.766.938,59 1.403.754,65 386,51

C7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.578.269,09 11.394.684,42 816.415,33 7,72

C9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 198.217.720,82 210.057.219,14 11.839.498,32 5,97

C1 GASTOS DE PERSONAL 55.171.777,15 58.757.795,90 3.586.018,75 6,50

C2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 89.548.413,63 86.901.743,36 -2.646.670,27 -2,96

C3 GASTOS FINANCIEROS 1.393.352,53 1.671.955,66 278.603,13 20,00

C4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.292.114,28 36.537.177,00 1.245.062,72 3,53

C5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.500.000,00 1.100.000,00 -400.000,00 -26,67

C6 INVERSIONES REALES 7.903.904,37 18.066.944,46 10.163.040,09 128,58

C7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.408.158,86 7.021.602,76 -386.556,10 -5,22

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 198.217.720,82 210.057.219,14 11.839.498,32 5,97

2024 2025 Dif. 2025 - 2024 %

CAPÍTULOS INGRESOS 2024 2025 Dif. 2025 - 2024 %

CAPÍTULOS GASTO

 
 
Si no tenemos en cuenta la operación de préstamo del año 2024, el gasto total municipal 
aumenta en 11.839.498,32 €, destacando el aumento de las Inversiones reales, gastos 
financieros, gastos de personal y transferencias corrientes. También puede observarse 
cómo se ha logrado reducir el gasto corriente respecto al ejercicio 2024. 
 
Atendiendo al artículo 6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPYSF, 
examinado el Plan Presupuestario a Medio Plazo (2025-2027) que consta en la 
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Plataforma AUTORIZA, remitido a la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local del Ministerio de Hacienda el 14 de marzo de 2024, resulta que para el año 2025, 
para la Entidad local, en términos consolidados, la estimación de las previsiones iniciales 
del Estado de Ingresos del PGM fueron de 235.774.451,00.-€, ascendiendo las 
previsiones iniciales del Estado de Gastos a 235.135.930,36.-€, con una capacidad de 
financiación ajustada que se cifra en 638.520,64.-€, importe superior a la recogida en la 
previsión para el ejercicio 2025. 
 

A. ESTADO DE INGRESOS 

Cap Denominación 
Presupuesto 2024 Presupuesto 2025 

EUROS % EUROS % 

I Impuestos directos 61.675.000,00 € 28,46% 64.098.169,92 € 30,51% 

II Impuestos indirectos 41.222.543,05 € 19,02% 41.610.666,51 € 19,81% 

III Tasas y otros ingresos 21.021.500,00 € 9,70% 22.187.500,00 € 10,56% 

IV Transferencias Corrientes  63.357.224,74 € 29,23% 68.999.259,70 € 32,85% 

V Ingresos patrimoniales 363.183,94 € 0,17% 1.766.938,59 € 0,84% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 10.578.269,09 € 4,88% 11.394.684,42 € 5,42% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 18.500.000,00 € 8,54% 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  216.717.720,82 €   210.057.219,14 €  

 

Gráfico nº1 

 

 
 

Capítulo I - Impuestos Directos 

Este capítulo asciende a SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS. (64.098.169,92.-€), y 

experimenta un incremento respecto al ejercicio anterior de un 3,93%, motivado 
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principalmente por el incremento de la previsión inicial de la recaudación en Impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica, como puede comprobarse en el cuadro 

comparativo siguiente: 

DENOMINACIÓN /CONCEPTO 
PREV. INICIALES 

2024 
PREV. INICIALES 

2025 

IMPUESTOS DIRECTOS.          61.675.000,00          64.098.169,92  

10000 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas             3.500.000,00            3.577.000,00  

11200 IBI Naturaleza Rústica                120.000,00                120.000,00  

11300 IBI Naturaleza Urbana          34.500.000,00          34.500.000,00  

11400 IBI características especiales             1.155.000,00            1.155.000,00  

11500 Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica             7.050.000,00            9.046.169,92  

11600 Impuesto s/ Increm. del valor de Terrenos de Naturaleza Urba             5.250.000,00            5.600.000,00  

13000 Impuesto sobre Actividades Económicas          10.100.000,00          10.100.000,00  

 

 
Gráfico nº2 

 

 

Capítulo II - Impuestos Indirectos 

Asciende a CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMO (41.610.666,51.-€). Se incrementa un 
0,94% (388.123,46.-€) respecto al ejercicio anterior, incremento que obedece 
principalmente a las previsiones del AIEM y del IGIC respecto a las previsiones iniciales 
para el ejercicio 2024, información del Bloque Canario de Financiación, facilitadas por la 
FECAM. Tal como se muestra en la tabla siguiente. 
 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 2024 2025 

22000 Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas 25.000,00 €  25.000,00 €  

22001 Impuesto sobre la cerveza 12.000,00 €  12.000,00 €  

22006 Impuesto sobre productos intermedios 900,00 €  900,00 €  

29000 Impuesto s/ construcciones, instalaciones y obras 1.600.000,00 €  1.400.000,00 €  

29200 Arbitrio sobre importac. y entrega de mercancías en Canarias (AIEM) 6.103.682,57 €  6.193.185,12 €  

29300 Impuesto general indirecto canario (IGIC) 32.044.333,48 €  32.514.221,85 €  

29901 Otros imptos. indirectos (Compensación por la desaparición del IGTE) 1.436.627,00 €  1.465.359,54 €  

TOTAL 41.222.543,05 €  41.610.666,51 €  
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Gráfico nº 3 

 

 
 

Capítulo III - Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 

Este capítulo asciende en su conjunto VEINTIDÓS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS EUROS. (22.187.500,00.-€), que representa un 10,56 % del total del 
presupuesto de ingresos, lo que supone que respecto al ejercicio 2024 sufre un 
incremento del 5,55 %, que en valor absoluto significa 1.166.000,00.-€. 

   
En la siguiente tabla, atendiendo a su clasificación económica se observan los importes 
presupuestados del ejercicio 2024 y la previsión para el ejercicio 2025:  
 

  Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. 2025 

30200 Tasa por el servicio de recogida de basuras        11.100.000,00 €  

30901 Otras tasas por prestac. serv. básico (Cementerio Municipal)             260.000,00 €  

30902 Otras tasas por prest.serv. básicos  (Lonjas y Mercados)             220.000,00 €  

32500 Tasa por expedición de documentos               60.000,00 €  

32600 Tasa por retirada de vehículos          1.300.000,00 €  

32900 Otras tasas por la realización de actividades de competencia local                  1.000,00 €  

32902 Tasa por licencia de autotaxi y vehículos               50.000,00 €  

33100 Tasa por entrada de vehículos          1.400.000,00 €  

33200 Tasa por utiliz. privat. o aprov. especial empr. explotadora          1.800.000,00 €  

33400 Tasa por apertura de calas y zanjas                  6.000,00 €  

33701 Tasa por cajeros automáticos                  7.500,00 €  

33800 Compensación de Telefónica España S.A.             570.000,00 €  

33900 Otras tasas por utilización privativa del dominio público               85.000,00 €  

33901 Tasas por ocupación de la vía pública con mesas, sillas, etc...                  3.000,00 €  

33902 Tasa de Instalaciones puestos, barracas y casetas               40.000,00 €  

33903 Tasa por vallas y soportes para anuncios publicitarios               35.000,00 €  

33904 Tasa instalación quioscos en la vía pública               16.000,00 €  
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33905 Tasa por ocupación camping Punta del Hidalgo             150.000,00 €  

36000 Venta de Bienes Prod. Corporac.                  3.000,00 €  

38901 Reintegros presupuesto ejercicio cerrado                  5.000,00 €  

39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulación          2.700.000,00 €  

39211 Recargo de apremio          1.750.000,00 €  

39300 Intereses de demora             590.000,00 €  

39301 Intereses demora REF                  2.000,00 €  

39900 Otros ingresos diversos                  5.000,00 €  

39910 Otros ingresos diversos (por daños patrimoniales)               15.000,00 €  

39920 Otros ingresos diversos (Reintegro anuncios particulares)                  1.000,00 €  

39930 Otros ingresos diversos (Costas Procesales)                  1.000,00 €  

3919002 Otras multas y sanciones (por consumo de alcohol)                  1.000,00 €  

3919003 Otras multas y sanciones (por aplicaciones de ordenanza limpieza)                  1.000,00 €  

3919004 Otras multas y sanciones (por tenencia animales potencial. peligrosos)                  1.000,00 €  

3919006 Otras multas y sanciones (a taxis)                  7.500,00 €  

3919007 Sanciones REF                     500,00 €  

3921101 Recargo apremio REF                  1.000,00 €  

Total         22.187.500,00 €  

 
La previsión realizada de las tasas por prestación de servicios se ha realizado con el 
criterio de prudencia señalado. Por último, el resumen por artículo del capítulo III se 
compara con lo presupuestado en el ejercicio 2024 tal como se muestra a continuación: 
 
Articulo  Descripción  2024 2025 

30 
TASAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
BÁSICOS. 

               11.570.000,00                 11.580.000,00  

32 
TASAS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
COMPETENCIA LOCAL. 

                 1.411.000,00                   1.411.000,00  

33 

TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL. 

                 3.299.500,00                   4.112.500,00  

34 PRECIOS PÚBLICOS.                         3.000,00                                    -    

36 VENTAS.                         3.000,00                          3.000,00  

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES.                         5.000,00                          5.000,00  

39 OTROS INGRESOS.                  4.730.000,00                   5.076.000,00  

Total              21.021.500,00 €              22.187.500,00 €  

 
Gráfico Nº4 
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Capítulo IV - Transferencias Corrientes 

 
Este capítulo contiene los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por el 
Ayuntamiento sin contraprestación directa por parte de estos, destinados a financiar 
operaciones corrientes. Por conceptos y subconceptos se diferencian las transferencias 
en función de los agentes que las conceden.  
 
Asciende a la cantidad de SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS. 
(68.999.259,70.-€), siendo el capítulo con mayor peso relativo dentro del Presupuesto 
de ingresos para el próximo ejercicio 2025, con un porcentaje que asciende hasta el 
32,85 % sobre el total. Contiene los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por 
el Ayuntamiento sin contraprestación directa por parte de estos, destinados a financiar 
operaciones corrientes.  
 

− Experimenta un incremento con respecto al 2024 del 8,91 %, debido 
principalmente a la actualización de la Participación en los Tributos del Estado para el 
presente ejercicio, siendo el importe total de las entregas a cuenta de CINCUENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (51.891.358,18.-€) y a la previsión de los ingresos 
del Fondo Canario de Financiación Municipal (FCFM), por importe de ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (11.394.684,42 €), que obedecen igualmente a los datos 
facilitados por el Gobierno de Canarias y han sido presupuestado en este capítulo, el 
50% de libre disposición; con el 50% restante reflejado en el capítulo de transferencias 
corrientes, en los términos autorizados en el ejercicio precedente. 
El siguiente desglose observamos el reparto porcentual del capítulo por conceptos 
presupuestarios de ingresos: 

 
SUBCONCEPT

O Denominación  Importe  % 

42010 Fondo Complementario de Financiación 51.891.358,18 €  75,21% 

42090 Otras transferencia corrientes de la Admon.Gral.del Estado 31.950,07 €  0,05% 

45002 Transf.ctes.en cumplim.de conv.con CCAA en mat.Serv.Soc.y Polit. 
Igualdad 

3.116.801,11 €  
4,52% 

45080 Otras subvenciones ctes.de Admon.Gral. CCAA 810.460,92 €  1,17% 

46101 De Cabildos (Participación impto. REF Canarias) 1.179.005,00 €  1,71% 

48001 De fam.e Inst.sin fin lucro (Convenio con Ecoembes) 575.000,00 €  0,83% 

4506001 Otr.transf.ctes.en cumpl.conv.CCAA (Fondo Canario de Financiación 
Mpal.) 

11.394.684,42 €  
16,51% 

TOTAL  68.999.259,70 €    
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Gráfico nº 5 
 

 

Capítulo V - Ingresos Patrimoniales 

La previsión para el ejercicio 2025 asciende a la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (1.766.938,59.-€), debido al aumento de los intereses de los depósitos, 
fundamentalmente, presentando un aumento respecto al ejercicio 2024 que 
porcentualmente hablando se establece en un 386,51%. 

 

Capítulo VI - Enajenación de Inversiones Reales 

Este capítulo no tiene significación alguna dentro del total del Presupuesto, ya que no 
se prevé ningún derecho para el próximo ejercicio. Ello implicará que cualquier 
enajenación que pudiera producirse en el ejercicio 2025 deberá ser aprobada por el 
Pleno de la Corporación, en virtud de lo dispuesto en la vigente legislación de régimen 
local, debiendo determinarse en ese acuerdo. Por tanto, las inversiones que quedasen 
afectadas a dicha venta, en aplicación de la Ley de Ordenación del Territorio, que exige 
que se destinen a Patrimonio Público del Suelo. 
 

Capítulo VII- Transferencias de Capital. 

 En este capítulo se recogen los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las 
entidades locales, sin contraprestación directa por parte de estas, destinados a financiar 
operaciones de capital. Asciende a ONCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(11.394.684,42.- €), se incrementa respecto al ejercicio presupuestario 2024 en un 7,72 
%.  
 

75,21%

0,05% 4,52%

1,17%

1,71%

0,83%

16,51%
Transferencias Corrientes 

PARTICIPACIÓN EN LOS TRIBUTOS DEL
ESTADO

COMPENSACIÓN I.A.E.

PARTICIPACIÓN EN EL FONDO
CANARIO DE FINANCIACIÓN
MUNICIPAL
PARTICIPACIÓN EN EL FONDO
CANARIO DE FINANCIACIÓN
MUNICIPAL
DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y SERV.
SOC. PLAN CONCERTADO. PCI

TRANSFERENCIAS DE C.C.A.A.-
SERVICIOS SOCIALES, FAMIL. Y

CABILDO SOSTEN. ESCUELA DE MÚSICA

- 13/20 -

 Pág. 328 de 536



Firmado por: DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA Fecha: 30-12-2024 11:15:48
GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - ALCALDE PRESIDENTE Fecha: 30-12-2024 11:22:21

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 1AEB7928A6FC56AD8D2CC2B1B61DF5FE

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/1AEB7928A6FC56AD8D2CC2B1B61DF5FE .

Fecha de sellado electrónico: 30-12-2024 11:29:13 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:02:03

 

14 

 

B. ESTADO DE GASTOS 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2024 Presupuesto 2025 

EUROS % EUROS % 

I Gastos del Personal 55.171.777,15 € 25,46% 58.757.795,90 € 27,97% 

II Gastos en bs. ctes y ss 89.548.413,63 € 41,32% 86.901.743,36 € 41,37% 

III Gastos financieros 1.393.352,53 € 0,64% 1.671.955,66 € 0,80% 

IV Transferencias corrientes 35.292.114,28 € 16,28% 36.537.177,00 € 17,39% 

V Fondo de contingencia 1.500.000,00 € 0,69% 1.100.000,00 € 0,52% 

VI Inversiones reales 26.403.904,37 € 12,18% 18.066.944,46 € 8,60% 

VII Transferencias de capital 7.408.158,86 € 3,42% 7.021.602,76 € 3,34% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  216.717.720,82 €   210.057.219,14 €  

 

Gráfico nº6 

 

Capítulo I - Gastos de Personal 

El gasto total del Capítulo de personal para el ejercicio 2024 asciende a la cantidad de 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (58.757.795,90.-€), lo que 
representa un 27,97 % del total de Presupuesto 2025. Sufre respecto del ejercicio 
anterior, un incremento del 6,50 %, que se traduce en la cantidad de TRES MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (3.586.018,75.- €). En relación con este aspecto, existe en el expediente 
informe del capítulo I donde se analizan los hechos más significativos a este respecto. A 
modo de resumen, se expone a continuación cuadro comparativo de los créditos 
consignados en el capítulo I para el próximo año 2025 y el ejercicio presupuestario 2024.  
 
 

GASTOS DE PERSONAL. 
TOTAL 2025 TOTAL 2024 DIFERENCIA DIFERENCIA % 

58.757.795,90 €  55.171.777,15 €  3.586.018,75 €  6,50% 
   

    

      PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO 2024 DIFERENCIA DIFERENCIA % 

 100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 1.299.360,77 €  1.267.669,04 €  31.691,73 €  2,50% 
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 101 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL DIRECTIVO. 438.568,16 €  372.236,34 €  66.331,82 €  17,82% 

       

 107 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 2.000,00 €  2.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 10700 Contrib. a planes y fond. pens. de miemb. de los órg. de gobierno 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 10701 Contribuciones a planes y fondos pensiones del personal directivo 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL EVENTUAL. 1.090.957,80 €  1.041.832,00 €  49.125,80 €  4,72% 

       

 117 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS.   8.928.274,70 €  8.572.054,12 €  356.220,58 €  4,16% 

 12000 Sueldos del Grupo A1 1.520.078,85 €  1.451.632,63 €  68.446,22 €  4,72% 

 12001 Sueldos del Grupo A2 802.466,54 €  769.396,26 €  33.070,28 €  4,30% 

 12003 Sueldos del Grupo C1 2.825.593,12 €  2.715.991,48 €  109.601,64 €  4,04% 

 12004 Sueldos del Grupo C2 1.374.701,28 €  1.324.260,96 €  50.440,32 €  3,81% 

 12006 Trienios 845.321,43 €  781.313,84 €  64.007,59 €  8,19% 

 12009 Otras retribuciones básicas 1.560.113,48 €  1.529.458,95 €  30.654,53 €  2,00% 

       

 121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS. 14.714.627,74 €  14.311.044,89 €  403.582,85 €  2,82% 

 12100 Complemento de destino 4.033.097,05 €  4.055.204,56 €  - 22.107,51 €  -0,55% 

 12101 Complemento específico 9.656.849,84 €  9.272.198,06 €  384.651,78 €  4,15% 

 12103 Otros complementos 1.024.680,85 €  983.642,27 €  41.038,58 €  4,17% 

       

 127 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 12700 Contrib. a Planes y Fondos de Pensiones pers. funcionario 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 130 LABORAL FIJO.   7.762.692,90 €  7.588.729,67 €  173.963,23 €  2,29% 

 13000 Retribuciones básicas 3.483.844,68 €  3.442.850,91 €  40.993,77 €  1,19% 

 13001 Horas extraordinarias 57.088,38 €  57.088,38 €  0,00 €  0,00% 

 13002 Otras remuneraciones 4.221.759,84 €  4.088.790,38 €  132.969,46 €  3,25% 

       

 131 LABORAL TEMPORAL.   3.497.421,67 €  3.658.976,12 €  - 161.554,45 €  -4,42% 

 13100 Laboral temporal 3.497.421,67 €  3.658.976,12 €  - 161.554,45 €  -4,42% 

       

 137 CONTRIBUCIONES A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES. 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 13700 Contribuc. a Planes y Fondos de Pensiones pers. laboral 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 143 OTRO PERSONAL.   234.493,98 €  228.774,61 €  5.719,37 €  2,50% 

 14300 Retribuciones otro personal 233.903,45 €  228.198,48 €  5.704,97 €  2,50% 

 14301 Retribuciones personal colaboración social 590,53 €  576,13 €  14,40 €  2,50% 

       

 150 PRODUCTIVIDAD.   3.365.244,91 €  2.601.403,22 €  763.841,69 €  29,36% 

 15000 Productividad 3.365.244,91 €  2.601.403,22 €  763.841,69 €  29,36% 

       

 151 GRATIFICACIONES.   1.310.957,08 €  1.288.641,12 €  22.315,96 €  1,73% 

 15100 Gratificaciones 1.310.957,08 €  1.288.641,12 €  22.315,96 €  1,73% 

       

 160 CUOTAS SOCIALES.   13.431.476,17 €  11.572.388,19 €  1.859.087,98 €  16,06% 

 16000 Seguridad Social 13.106.076,17 €  11.246.988,19 €  1.859.087,98 €  16,53% 

 16008 farmacéutica 325.400,00 €  325.400,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 161 PRESTACIONES SOCIALES.   1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16107 Asistencia médico- farmacéutica a pensionistas 1.000,00 €  1.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL.   840.946,66 €  840.946,66 €  0,00 €  0,00% 

 16200 Formación y perfeccionamiento del personal 50.000,00 €  50.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16204 . Acción social 784.945,66 €  784.945,66 €  0,00 €  0,00% 

 16205 Seguros 5.000,00 €  5.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16209 . Otros gastos sociales 1.001,00 €  1.001,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 164 COMPLEMENTO FAMILIAR.   63.000,00 €  63.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 16400 Complemento familiar 63.000,00 €  63.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 130 LABORAL FIJO.   648.782,16 €  633.081,17 €  15.700,99 €  2,48% 

 1300201 Productividad 643.782,16 €  628.081,17 €  15.700,99 €  2,50% 

 1300202 Ejecución Sentencias Personal Laboral 5.000,00 €  5.000,00 €  0,00 €  0,00% 

       

 143 OTRO PERSONAL.   900.000,00 €  900.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 1430095 Retribuciones otro personal. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE. 200.000,00 €  0,00 €  200.000,00 €   

 1430096 Retrib. otro personal. AFECTADO 700.000,00 €  900.000,00 €  - 200.000,00 €  -22,22% 

       

 160 CUOTAS SOCIALES.   225.000,00 €  225.000,00 €  0,00 €  0,00% 

 1600096 Seguridad Social- AFECTADO 225.000,00 €  225.000,00 €  0,00 €  0,00% 
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Capítulo II - Gastos en bienes, costes y servicios 

El capítulo II del presupuesto de gastos, se cifra en la cantidad OCHENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON 
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (86.901.743,36.-€) y representa un 41,37% del presupuesto 
de gastos, experimentando una disminución respecto al ejercicio anterior de 
2.646.670,27.-€, que porcentualmente significa un 2,96%. 
 
Los gastos previstos en bienes corrientes y servicios se estima que corresponden a 
cuantías mínimas de mantenimiento de la actividad administrativa ordinaria, basándose 
en los estados contables del 2024 y las previsiones remitidas desde las distintas 
concejalías durante los meses precedentes. El criterio general seguido para la 
cuantificación de este tipo de gastos ha sido el de control y estimación real, tratando así 
de contener los gastos corrientes. En este capítulo se ha dotado el crédito necesario 
para hacer frente a la prestación de servicios que con carácter general asume la Entidad. 
 
La variación por programa aparece desglosada en el siguiente cuadro;  

Concepto Descripción  2024 2025 
Var. 

2025/2024 

 200 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES. 20.000,00 €  20.000,00 €  0,00% 

 202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 257.437,70 €  244.056,00 €  -5,20% 

 203 
ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE. 768.829,68 €  1.022.357,50 €  32,98% 

 204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE. 56.560,00 €  16.560,00 €  -70,72% 

 205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES. 247.500,00 €  278.760,00 €  12,63% 

 206 
ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACIÓN. 3.300,00 €  18.300,00 €  454,55% 

 208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL. 193.068,00 €  73.069,00 €  -62,15% 

 209 CÁNONES. 18.877,72 €  18.877,72 €  0,00% 

 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES. 10.167.232,90 €  10.443.856,92 €  2,72% 

 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 1.954.184,45 €  1.308.672,93 €  -33,03% 

 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 821.470,75 €  803.702,95 €  -2,16% 

 214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE. 211.709,97 €  287.480,56 €  35,79% 

 215 MOBILIARIO. 104.638,00 €  62.638,00 €  -40,14% 

 216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 232.220,00 €  95.478,15 €  -58,88% 

 219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL. 17.601,00 €  7.601,00 €  -56,81% 

 220 MATERIAL DE OFICINA. 712.119,29 €  515.955,27 €  -27,55% 

 221 SUMINISTROS. 5.233.522,03 €  5.883.231,28 €  12,41% 

 222 COMUNICACIONES. 1.316.831,87 €  1.284.030,01 €  -2,49% 

 223 TRANSPORTES. 220.253,43 €  193.853,43 €  -11,99% 

 224 PRIMAS DE SEGUROS. 287.437,60 €  523.825,60 €  82,24% 

 225 TRIBUTOS. 3.966.554,27 €  3.203.101,00 €  -19,25% 

 226 GASTOS DIVERSOS. 6.060.471,87 €  5.365.487,67 €  -11,47% 

 227 
TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES. 56.446.207,14 €  55.006.601,41 €  -2,55% 

 230 DIETAS. 165.714,52 €  158.401,52 €  -4,41% 

 231 LOCOMOCIÓN. 56.571,44 €  57.745,44 €  2,08% 

 233 OTRAS INDEMNIZACIONES. 7.000,00 €  7.000,00 €  0,00% 

 260 
TRABAJOS REALIZADOS POR INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO. 1.100,00 €  1.100,00 €  0,00% 

total 89.548.413,63 €  86.901.743,36 €    
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Gráfico nº7 

 

Capítulo III - Gastos Financieros 

Su dotación responde a los gastos en que se pudiera incurrir por gastos financieros, 
ascendiendo el capítulo III en su totalidad a UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(1.671.955,66.- €) aumentando un 20,00% respecto a lo presupuestado inicialmente en 
el presupuesto precedente lo que en términos absolutos implica 278.603,13.-€. 
 
Capítulo IV - Transferencias corrientes 

Aún sin alcanzar un peso relativo importante en el total del Presupuesto, experimenta 
un incremento del 3,63% respecto del ejercicio anterior, y se cuantifica en TREINTA Y 
SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS 
(36.537.177,00.-€), con el siguiente desglose por conceptos: 
 

Concepto Descripción  2025 

 410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL. 21.517.627,46 €  

 420 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 72.500,00 €  

 421 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS YAGENCIAS ESTATALES. 32.000,00 €  

 440 SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL EMPLEO. 2.451.440,34 €  

 449 
OTRAS SUBVENCIONES A ENTES PÚBLICOS Y SOCIEDADES MERCANTILES 
DE LA ENTIDAD LOCAL. 20.000,00 €  

 450 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 3.465.798,58 €  

 453 
A SOCIEDADES MERCANTILES, ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y 
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 2.781.938,32 €  

 461 A DIPUTACIONES, CONSEJOS O CABILDOS INSULARES. 115.000,00 €  

 462 A AYUNTAMIENTOS. 55.000,00 €  

 467 A CONSORCIOS. 736.500,00 €  

 470 SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL EMPLEO. 4.108.038,46 €  

 472 
SUBVENCIONES PARA REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS 
CONSUMIDORES. 1.181.333,84 €  

Total 36.537.177,00 €  
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Gráfico nº8 
 

 
 

Capítulo V - Fondo de Contingencia 

Se ha dotado crédito por importe de UN MILLÓN CIEN MIL EUROS (1.100.000,00.-€), 
para atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto 
inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio. 
 

Capítulo VI - Inversiones Reales 

El importe del capítulo VI asciende a DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(18.066.944,46.-€) para 2025, se financiará en su totalidad con recursos propios. 
 
La información correspondiente al capítulo VI está compuesta por el Anexo de 
inversiones que se encuentra entre los documentos obrantes en el expediente. 
 
Capítulo VII - Transferencias de Capital 

En el presente ejercicio se ha dotado crédito suficiente para atender a las transferencias 
de capital por un importe total de SIETE MILLONES VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS DOS 
EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.021.602,76.- €). 
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Concepto 

Descripción  2025 

710 A Organismos Autónomos De La Entidad Local 909.185,00 € 

761 A Diputaciones, Consejos O Cabildos. 100.000,00 € 

770 A Empresas Privadas 50.000,00 € 

780 A Familias E Instituciones Sin Fines De Lucro. 5.962.417,76 € 

total 7.021.602,76 € 

 

La clasificación por programa de gastos para el Presupuesto 2025, atiende al siguiente 
desglose, donde los Servicios Públicos Básicos con un 44,22% del total del presupuesto 
sigue siendo, como en ejercicios precedentes el de mayor en importancia relativa, la 
clasificación susodicha se expone a continuación.  

 
RESUMEN ÁREA DE GASTO 

0 DEUDA PÚBLICA. 678.603,13 €  0,32% 

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS. 92.883.004,57 €  44,22% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL. 28.778.504,48 €  13,70% 

3 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE. 36.450.968,22 €  17,35% 

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO. 14.433.412,41 €  6,87% 

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 36.832.726,33 €  17,53% 

Total  210.057.219,14 €  

 
 
 

Gráfico nº9 
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En cuanto al contenido formal del Presupuesto, el mismo tal y como se expone en la 
propuesta de esta Alcaldía Presidencia y en la legislación vigente, es el siguiente: 
 

⎯ Los estados de gastos que incluyen, con la debida especificación, los créditos de 
gastos necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones.  

⎯ Los estados de ingresos que incluyen las estimaciones de los distintos recursos 
económicos a liquidar en el ejercicio.  

⎯ El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda.  

⎯ Memoria de Alcaldía Presidencia explicativa del contenido del Presupuesto y de 
las principales modificaciones en relación con el anterior.  

⎯ Resumen de la liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2024 y avance corriente. 

⎯ Anexo de Personal.  

⎯ Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio.  

⎯ Anexo de Beneficios Fiscales 2025. 

⎯ Informe económico - Financiero, en el que se exponen las bases utilizadas para 
la evaluación de los ingresos, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles, y en consecuencia la efectiva 
nivelación del Presupuesto.  

⎯ Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 
En conclusión, estas son las principales variaciones y los rasgos más característicos que 
presenta el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2025 y que de forma concisa 
se ha tratado de resumir para que con la mayor claridad posible puedan apreciarse las 
líneas principales de nuestra política municipal. 
 
Con apoyo en lo expuesto, les pido que una vez llevado a cabo el estudio del Presupuesto 
que aquí presentamos merezca la aprobación unánime por el Pleno de este 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 
 
 

El Alcalde-Presidente 

 

 

Fdo: Luis Yeray Gutiérrez Pérez 
Documento Firmado Electrónicamente 
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ANEXO 
 

 
FECHA DE LA SESIÓN:  30 de diciembre de 2024.   
 
NATURALEZA:  EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
 
AREA DE GOBIERNO Y/O CONCEJALIA: Hacienda y Servicios Económicos 
PROPONENTE: Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos 
 
DENOMINACIÓN DEL EXPEDIENTE: Expediente General de Presupuestos – 
Proyecto Presupuesto General Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 2025. 
 
 
NOMBRE, APELLIDOS Y CARGO DEL  RESPONSABLE JURIDICO DEL INFORME  QUE 
SUSTENTA LA PROPUESTA (el de mayor rango de entre los funcionarios de la Concejalía)  
DON:   Javier de la Cruz Aguilar 
CARGO: Director del Área de Hacienda y Servicios Económicos 
 
ADVERTIR SI TIENE INFORME CON REPAROS DE LA INTERVENCION:    
 
 
San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
 

 
La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 

y Servicios Económicos 
(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 
 

Francisca Carlota Rivero Ortega 
(documento firmado electrónicamente) 

 
 
En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
 
Revisado, expediente completo   
 
 
 (firma y sello) 

 
 EXCMO. SR PRESIDENTE, EL ASUNTO DE REFERENCIA 

                                          SE ELEVA A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA. 
  
                                                                 EL SECRETARIO DE LA JUNTA, 
 
 

                       Adolfo Cordobés Sánchez 
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 INFORME DE CONSOLIDACIÓN 
 
La elaboración del anexo al Presupuesto General denominado “Estado de 
consolidación del Presupuesto de la Entidad Local con el de todos los presupuestos de 
sus organismos autónomos y sociedades mercantiles” requiere una consolidación de 
todos los documentos presupuestarios que integran el Presupuesto General de la 
Corporación.  

 
En este contexto, se han analizado tanto el Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación (PAIF) de la Sociedad Municipal de Vivienda y Servicios de San Cristóbal 
de La Laguna, S.A. (MUVISA), como los Presupuestos para el ejercicio 2025 de los 
siguientes Organismos Autónomos: 
 

• Organismo Autónomo de Deportes 
• Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo 
• Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

 
El Presupuesto de estas entidades, y el PAIF de la entidad mercantil, se incluyen en el 
Presupuesto General de la Entidad Local para el ejercicio 2025, conforme a lo 
establecido en el artículo 162 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
 
De acuerdo con el artículo 115.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento Presupuestario de las Entidades Locales, resulta 
necesario armonizar los estados de previsión de las sociedades y los organismos 
autónomos con el presupuesto de la entidad matriz. Esta armonización debe realizarse 
en cumplimiento del artículo 113 del mismo reglamento, asegurando la coherencia con 
el Plan General de Contabilidad vigente o sus adaptaciones sectoriales. 

  
Actuaciones a Consolidar por las Entidades Dependientes 
   

• Sociedad Municipal de Vivienda y Servicios de San Cristóbal de La Laguna, S.A.U. 

(MUVISA): 

La Sociedad, bajo titularidad del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, 

desarrolla las siguientes líneas de actuación: 

1. Prestación del Servicio Público Municipal de Vivienda (SPMV). 
 

2. Regeneración y Renovación Urbana (ARRU’s): Proyectos que abarcan distintas 
fases de ejecución, orientados a la mejora del entorno urbano. 
 

3. Programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social. 
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 4. Gestión de Aparcamientos Públicos: Administración y explotación de cuatro 
centros de aparcamiento en el municipio. Esta actividad, consolidada como la 
principal línea de negocio de mercado, contribuye de manera estable y positiva 
a los resultados financieros de la Sociedad. 
 

5. Encargos a Medio Propio: Ejecución directa de proyectos transferidos por la 
Administración, conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. Este modelo operativo reemplaza los 
procedimientos de encomiendas de gestión utilizados anteriormente (Servicio 
de alojamiento alternativo y atención a la mujer; Gestión de Escuelas Infantiles; 
Control de accesos a instalaciones deportivas; Dinamización de mayores…) 

 
- Cuenta de Resultados Económico Patrimonial: 
 

CTA. DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
PREVISTO 

2025 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 22.923,97 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 22.923,97 

1. Importe neto de la cifra de negocios 
a) Ventas 
b) Entrega proyectos ARRUS 
c) Prestación de servicios 
2. Var. exist. de product. terminados y en curso 
4. Aprovisionamientos 
b) Inversión en Terrenos 
c) Inversión en Obra 
d) Inversión Proyectos en curso 
f) Deterioro de merc., mat. Primas y otros aprov. 
5. Otros ingresos de explotación 
c) Subv. explot. Incorporadas al result. del ejerc 
d) Ingresos por Servicios Diversos 
f) Facturación suministros a terceros 
6. Gastos de personal 
a) Sueldos, salarios y asimilados 
b) Cargas sociales 
7. Otros gastos de explotación 
a) Servicios exteriores 
c) Tributos 
d) Pérdidas, deterioro y var. de prov. de op. com. 
8. Amort. del inmovilizado 
9. Imputación de subv. de inmov. no financ. y otra 
11. Deterioro de result. por enajenac. de inmov. 
A) Deterioros y pérdidas 
b) Resultados por enajenaciones y otras 
13. Otros Resultados 

8.689.863,46 
0,00 

500.000,00 
8.189.863,46 

14.200.242,68 
-14.074.692,54 

0,00 
0,00 

-14.074.692,54 
0,00 

53.691,76 
0,00 

38.398,18 
15.293,58 

-6.375.983,10 
-4.946.614,34 
-1.429.368,76 
-2.188.198,29 
-2.063.198,29 

-125.000,00 
0,00 

-207.000,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

A.1) RTADO.EXPL.(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 97.923,97 

14. Ingresos financieros 0 
b) De valores neg. y de otros inst. financ. 0 
b2) De terceros 0 
15. Gastos financieros -75.000,00 
b) Por deudas con terceros -75.000,00 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) -75.000,00 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 22.923,97 

Impuesto sobre beneficios 0,00 

A.4) RESULT. OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) 22.923,97 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) 22.923,97 
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- Balance de Situación  

 
   PAIF 2025 

    
CCAA 2023 ESTIMADO 

2024  

PREVISTO 2025 
2025 

TOTAL ACTIVO (A+B) 68.943.146,46 74.746.937,31 95.777.373,43 
A) ACTIVO NO CORRIENTE 7.661.057,76 8.324.054,60 8.180.106,05 

  I. Inmovilizado intangible 36.034,40 16.765,56 -3.234,44 

  5. Aplicaciones informáticas 36.034,40 16.765,56 -3.234,44 

  II. Inmovilizado material 242.460,68 206.626,04 170.626,04 

  1. Terrenos y construcciones 110.374,78 110.374,78 110.374,78 

  2. Inst. técnicas, y otro inmovilizado material 132.085,90 96.251,26 60.251,26 

  III. Inversiones inmobiliarias 7.231.781,95 7.946.890,66 7.855.890,66 

  1. Terrenos 3.524.872,44 3.722.884,94 3.722.884,94 

  2. Construcciones 3.706.909,51 4.224.005,72 4.133.005,72 

  V. Inversiones financieras a largo plazo 150.780,73 153.772,34 156.823,79 

  1. Inversiones Financieras Largo Plazo 1.200,00 1.200,00 1.200,00 

  5. Otros activos financieros 149.580,73 152.572,34 155.623,79 

  VI. Otros créditos con Adm.Públicas a l/p 0,00 0,00 0,00 

B) ACTIVO CORRIENTE 61.282.088,70 66.422.882,71 87.597.267,38 

  II. Existencias 47.321.658,34 45.028.602,31 59.228.844,99 

  2. Terrenos 6.441.229,97 6.441.229,97 6.441.229,97 

  3. Obra en curso 348,11 348,11 348,11 

  4. Urbanización en curso 68.345,86 68.345,86 68.345,86 

  5. Proyectos en curso 31.852.793,93 37.629.401,81 51.829.644,49 

  6. Edificios construidos 8.955.392,79 886.776,56 886.776,56 

  7. Anticipos a proveedores 3.547,68 2.500,00 2.500,00 

  III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 7.222.370,43 6.507.881,43 7.307.881,43 

  1. Clientes 2.908.341,66 2.500.000,00 3.500.000,00 

  3. Deudores 2.881,43 2.881,43 2.881,43 

  4. Otros créditos con Administraciones Públicas 4.308.694,34 4.000.000,00 3.800.000,00 

  6. Personal 2.453,00 5.000,00 5.000,00 

  V. Inversiones financieras a corto plazo 8.301,50 10.000,00 10.000,00 

  5. Otros activos financieros 8.301,50 10.000,00 10.000,00 

  VI. Periodificaciones a corto plazo 43.585,97 45.000,00 45.000,00 

  VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalente 6.686.172,46 14.831.398,97 21.005.540,96 

  1. Tesorería 6.686.172,46 14.831.398,97 21.005.540,96 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 68.943.146,46 74.746.937,31 95.777.373,43 

A) PATRIMONIO NETO 6.725.853,46 7.130.012,98 7.152.936,96 

 A-1) Fondos propios 6.083.422,71 6.487.582,23 6.510.506,21 

I. Capital 5.245.467,90 5.245.467,90 5.245.467,90 
1. Capital escriturado 5.245.467,90 5.245.467,90 5.245.467,90 
III. Reservas 567.720,56 837.954,81 1.242.114,33 
1. Legal y estatutarias 649.104,04 919.338,29 1.049.093,58 
2. Otras reservas -81.383,48 -81.383,48 193.020,75 
VI. Otras aportaciones de Socios 0,00 0,00 0,00 

 VII. Resultado del ejercicio 270.234,25 404.159,52 22.923,97 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 642.430,75 642.430,75 642.430,75 

B) PASIVO NO CORRIENTE 7.885.765,40 16.335.921,92 20.779.161,20 

  II. Deudas a largo plazo 7.885.765,40 16.335.921,92 20.779.161,20 

  2. Deudas con entidades de crédito 2.577.643,19 2.394.326,80 2.202.852,63 

  5. Otros pasivos financieros 5.308.122,21 13.941.595,12 18.576.308,57 

C) PASIVO CORRIENTE 54.331.527,60 51.281.002,41 67.845.275,27 

II. Provisiones a corto plazo 683.791,74 683.791,74 683.791,75 
III. Deudas a corto plazo 215.892,13 224.390,83 232.959,35 
2. Deudas con entidades de crédito 175.224,37 183.316,39 191.474,17 
10. Otros pasivos financieros 40.667,76 41.074,44 41.485,18 
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 53.431.843,73 50.372.819,84 66.928.524,17 
1. Proveedores 3.044.041,93  4.000.000,00 3.000.000,00 
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 6. Otras deudas con Administraciones Públicas 2.334.492,04 5.700.000,00 4.275.000,00 
7. Acreedores varios 284.476,86 250.000,00 250.000,00 
8. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 78.012,81 40.000,00 40.000,00 
11. Anticipos de clientes 47.690.820,09 40.382.819,84 59.363.524,17 
VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00 0,00 0,00 

 
Previsto 2025 

GASTOS EUROS % INGRESOS EUROS % 

1, (61) COSTE DE LAS VENTAS -125.550,16 -1,44% 
1, (70) VENTAS Y PREST. 
SERVICIOS 8.689.863,46 99,39% 

2, (62) SERVICIOS EXTERIORES 2.063.198,29 23,66% 
3, (73) TRABAJOS REALIZADOS 
PARA LA EMPª 0,00 0,00% 

3, (63) TRIBUTOS 125.000,00 1,43% 
4, (74) SUBVENCIONES 
EXPLOTAC. 0,00 0,00% 

4, (64) GASTOS DE PERSONAL 6.375.983,10 73,11% 
5, (75) OTROS INGRESOS 
GESTIÓN 53.691,76 0,61% 

5, (65) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 0,00 0,00% 6, (76) INGRESOS FINANCIEROS 0,00 0,00% 

6, (66) GASTOS FINANCIEROS 75.000,00 0,86% 
7, (77) Bº PROCED. VENTAS Y 
ACTIVOS NO CORRIENTES 0,00 0,00% 

7, (67) GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 0,00% 
9, (79) EXCESO Y APLIC. 
PROVISIÓN 0,00 0,00% 

8, (68) DOTACIÓN 
AMORTIZACIONES 207.000,00 2,37%       

9, (69) DOTACIÓN PROVISIONES 0,00 0,00%       

TOTALES: 8.720.631,25 100% TOTALES: 8.743.555,22 100% 

BENEFICIO: 22.923,97         

 
Debemos entender que el proceso de consolidación presupuestaria debe efectuarse 
en función de la estructura presupuestaria de la Entidad Local (ente matriz), y 
obedecer a un criterio de carácter presupuestario y por ello, como determina el 
artículo 115.2 del RD 500/1990, deben detallarse las reclasificaciones efectuadas para 
armonizar las estructuras.  
 
Tal y como señala ARNAU BERNIA, las operaciones de consolidación, en lo que se 
refiere al ámbito estrictamente presupuestario, suponen la realización -de 
conformidad con lo que disponen los artículos 115, 117 y 118 del RD 500/1990- de una 
serie de operaciones que están destinadas a efectuar: 

  
a) Reclasificación de operaciones. 
b) Armonización de estructuras de los presupuestos de los organismos autónomos y 

de los estados de previsión de las sociedades mercantiles con el presupuesto de la 
propia Entidad (artículo 115.1 letra a) del RD 500/1990). 

c) Eliminación de las operaciones internas o recíprocas (artículo 11.1 letra b) del 
mencionado RD), a saber:  

 
1. Transferencias corrientes y de capital, cualquiera que sea su ubicación 

económica y su definición. 
2. Gastos e ingresos derivados de cesiones de personal. 
3. Compraventas de bienes corrientes o de capital. 
4. Prestaciones de servicios. 
5. Tributos locales y precios públicos o privados exigibles por las Entidades 

cuyos presupuestos se consoliden. 
6. Otros ingresos y gastos de similar naturaleza.  
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A través de este proceso se eliminan las “consignaciones que son gastos en uno de los 
presupuestos a consolidar y, simultáneamente, son ingresos en otro, por lo que, de no 
proceder a su compensación, aparecerían duplicados. 
 
Así, partiendo de la Cuenta de Resultados Provisional y los Presupuestos Generales 
para el ejercicio 2025 para obtener el estado de previsiones en términos de 
presupuesto administrativo, en orden a lograr la armonización indicada, es necesario 
llevar a cabo el análisis siguiente: 
 
Análisis de la Sociedad Mercantil Ingresos 
 

1-Presupuesto de Ingresos  

MUVISA 

Capítulo III.- Tasas Precios Públicos y Otros Ingresos (Prestación de Servicios)  22.943.797,90 

Total 22.943.797,90 

 
Análisis de la Sociedad Mercantil Gastos: 
 

1-Presupuesto de Gastos  

MUVISA 

Capítulo I, Gastos de personal 6.375.983,10 

Capitulo II, Gastos bienes corrientes y servicios 16.469.890,83 

Capitulo III, Gastos financieros 75.000,00 
Capitulo VI, Inversiones reales 0 

Total 22.920.873,93 

 

• Organismo Autónomo de Deportes. 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 0,00 € 0,00% 

II Impuestos indirectos 0,00 € 0,00% 

III Tasas y otros ingresos 324.000,00 € 2,90% 

IV Transferencias Corrientes  9.997.265,37 € 89,57% 

V Ingresos patrimoniales 45.000,00 € 0,40% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 795.000,00 € 7,12% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  11.161.265,37 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 3.421.739,82 € 30,66% 

II Gastos en bs. ctes y ss 6.072.310,21 € 54,41% 

III Gastos financieros 61.500,00 € 0,55% 

IV Transferencias corrientes 727.715,34 € 6,52% 

V Fondo de contingencia 83.000,00 € 0,74% 

VI Inversiones reales 795.000,00 € 7,12% 

VII Transferencias de capital 0,00 € 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  11.161.265,37 €   
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• Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo 
 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 0,00 € 0,00% 

II Impuestos indirectos 0,00 € 0,00% 

III Tasas y otros ingresos 1.370.000,00 € 16,02% 

IV Transferencias Corrientes  7.150.000,00 € 83,63% 

V Ingresos patrimoniales 30.000,00 € 0,35% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 0,00 € 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS… 8.550.000,00 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 5.912.446,28 € 69,15% 

II Gastos en bs. ctes y ss. 2.308.967,44 € 27,01% 

III Gastos financieros 81.350,00 € 0,95% 

IV Transferencias corrientes 0,00 € 0,00% 

V Fondo de contingencia 174.170,12 € 2,04% 

VI Inversiones reales 73.066,16 € 0,85% 

VII Transferencias de capital 0,00 € 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  8.550.000,00 €   

• Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 0,00 € 0,00% 

II Impuestos indirectos 0,00 € 0,00% 

III Tasas y otros ingresos 202.500,00 € 4,32% 

IV Transferencias Corrientes  4.370.362,09 € 93,24% 

V Ingresos patrimoniales 0,00 € 0,00% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 114.185,00 € 2,44% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  4.687.047,09 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 1.863.752,10 € 39,76% 

II Gastos en bs. ctes y ss 2.475.809,99 € 52,82% 

III Gastos financieros 3.800,00 € 0,08% 

IV Transferencias corrientes 2.000,00 € 0,04% 

V Fondo de contingencia 25.000,00 € 0,53% 

VI Inversiones reales 316.685,00 € 6,76% 

VII Transferencias de capital                             -   €  0,00% 

VIII Activos financieros                             -   €  0,00% 

IX Pasivos financieros                             -   €  0,00% 

TOTAL GASTOS….  4.687.047,09 €   
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• Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 
 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Impuestos directos 64.098.169,92 € 30,51% 

II Impuestos indirectos 41.610.666,51 € 19,81% 

III Tasas y otros ingresos 22.187.500,00 € 10,56% 

IV Transferencias Corrientes  68.999.259,70 € 32,85% 

V Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 € 0,84% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 11.394.684,42 € 5,42% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL INGRESOS….  210.057.219,14 €   

    

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 

EUROS % 

I Gastos del Personal 58.757.795,90 € 27,97% 

II Gastos en bs. ctes y ss. 86.901.743,36 € 41,37% 

III Gastos financieros 1.671.955,66 € 0,80% 

IV Transferencias corrientes 36.537.177,00 € 17,39% 

V Fondo de contingencia 1.100.000,00 € 0,52% 

VI Inversiones reales 18.066.944,46 € 8,60% 

VII Transferencias de capital 7.021.602,76 € 3,34% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  210.057.219,14 €   

 
 

• Operaciones Internas  
 

ENTIDAD CAP CONCEPTO IMPORTE 

G.URBANISMO 3 AYUNTAMIENTO                240.000,00 €  

G. URBANISMO 4 AYUNTAMIENTO           7.150.000,00 €  

MUVISA  2 AYUNTAMIENTO               204.215,31 €  

MUVISA  4 AYUNTAMIENTO             2.450.440,34 €  

MUVISA 4 AYUNTAMIENTO                211.288,54 €  

O.A. A.M. 4 AYUNTAMIENTO            4.370.362,09 €  

O.A. D. 4 AYUNTAMIENTO            9.997.265,37 €  

O.A. A.M. 7 AYUNTAMIENTO                114.185,00 €  

O.A. D. 7 AYUNTAMIENTO                795.000,00 €  

MUVISA 7 AYUNTAMIENTO           5.701.543,22 €  

TOTAL         31.234.299,87 €  

 
 
 
Analizando lo anteriormente expuesto, utilizando de forma uniforme los estados de 
previsiones de gastos e ingresos, del programa anual de actuación, inversión y 
financiación aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad municipal 
MUVISA, una vez eliminando las operaciones internas, se presenta el siguiente estado 
de consolidación: 
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 A. INGRESOS CONSOLIDADOS 
 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTE O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 64.098.169,92 0,00 0,00 0,00 0,00 64.098.169,92 0,00 64.098.169,92 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 41.610.666,51 0,00 0,00 0,00 0,00 41.610.666,51 0,00 41.610.666,51 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 22.187.500,00 324.000,00 202.500,00 1.370.000,00 22.943.797,60 47.027.797,60 444.215,31 46.583.582,29 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 68.999.259,70 9.997.265,37 4.370.362,09 7.150.000,00 0,00 90.516.887,16 24.179.356,34 66.337.530,82 

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 1.766.938,59 45.000,00 0,00 30.000,00 0,00 1.841.938,59 0,00 1.841.938,59 

Ingresos ctes 198.662.534,72 10.366.265,37 4.572.862,09 8.550.000,00 22.943.797,60 245.095.459,78 24.623.571,65 220.471.888,13 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Ingresos capital 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 
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 B. ESTADO DE GASTOS CONSOLIDADO. 
 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTES O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE PERSONAL. 58.757.795,90 3.421.739,82 1.863.752,10 5.912.446,28 6.375.983,10 76.331.717,20 0,00 76.331.717,20 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 86.901.743,36 6.072.310,21 2.475.809,99 2.308.967,44 16.469.890,83 114.228.721,83 444.215,31 113.784.506,52 

3 GASTOS FINANCIEROS. 1.671.955,66 61.500,00 3.800,00 81.350,00 75.000,00 1.893.605,66 0,00 1.893.605,66 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 36.537.177,00 727.715,34 2.000,00 0,00 0,00 37.266.892,34 24.179.356,34 13.087.536,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA 1.100.000,00 83.000,00 25.000,00 174.170,12 0,00 1.382.170,12 0,00 1.382.170,12 

Gastos Corrientes 184.968.671,92 10.366.265,37 4.370.362,09 8.476.933,84 22.920.873,93 231.103.107,15 24.623.571,65 206.479.535,50 

6 INVERSIONES REALES. 18.066.944,46 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 19.251.695,62 0,00 19.251.695,62 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 7.021.602,76 0,00 0,00 0,00 0,00 7.021.602,76 6.610.728,22 410.874,54 

Gastos de Capital  25.088.547,22 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 26.273.298,38 6.610.728,22 19.662.570,16 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos Financieros  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 
 
 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
 
 

El Jefe de Servicio de Presupuesto. 
 

Fdo: Antonio J. Vera Mesa 
Documento Firmado Electrónicamente 
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A) EN INGRESOS:

ENTIDAD CAP CONCEPTO IMPORTE
G.URBANISMO 3 AYUNTAMIENTO (PREST. SERVICIOS ICIO) 240.000,00
G. URBANISMO 4 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 7.150.000,00
MUVISA 2 AYUNTAMIENTO (gastos encomiendas) 204.215,31
MUVISA 4 AYUNTAMIENTO  (Aportación SP)  2.450.440,34
MUVISA 4 AYUNTAMIENTO (Encomiendas BSCV/ Ayudas alquiler social viviendas) 211.288,54
O.A. A.M. 4 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 4.370.362,09
O.A. D. 4 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 9.997.265,37
O.A. A.M. 7 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 114.185,00
O.A. D. 7 AYUNTAMIENTO (Transferencia) 795.000,00
MUVISA 7 AYUNTAMIENTO (Encomiendas) 5.701.543,22

TOTAL 31.234.299,87

B) EN GASTOS:

B.1.- CLASIFICACION POR PROGRAMAS
ENTIDAD PROG. ECON CONCEPTO IMPORTE

AYUNTAMIENTO 15 4 G.URBANISMO (Aportación Ayuntamiento) 7.150.000,00
2 MUVISA  GESTION (Encomiendas) 47.694,74
4 MUVISA (Aportación Ayuntamiento) 2.450.440,34
7 MUVISA 5.521.543,22

15.169.678,30

AYUNTAMIENTO 23 4 MUVISA (Gastos gestión de encomiendas) 150.000,00
MUVISA (Ayudas alquiler viviendas y alojam. Alternativos 211.288,54

361.288,54

AYUNTAMIENTO 33 4 OAAM (Aportación Ayuntamiento) 4.370.362,09
7 OAAM (Aportación Ayuntamiento) 114.185,00
7 MUVISA ( Patrimonio) 180.000,00

4.664.547,09

AYUNTAMIENTO 34 4 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 9.997.265,37
7 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 795.000,00

10.792.265,37

AYUNTAMIENTO 41 2 MUVISA (gastos por encomiendas de gestión) 6.520,57
6.520,57

AYUNTAMIENTO 93 2 GERENCIA (Servicio Gestión ICIO) 240.000,00
240.000,00

TOTAL 31.234.299,87

DESGLOSE DE LAS OPERACIONES INTERNAS OBJETO DE ELIMINACION EN EL PROCESO DE CONSOLIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE LA 

ENTIDAD, ORGANISMOS AUTONOMOS  Y PLANES DE PREVISION DE LAS SOCIEDADES 

EJERCICIO 2025
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B.2.- CLASIFICACION ECONOMICA
ENTIDAD ART. APLIC.PRES. CONCEPTO IMPORTE
AYUNTAMIENTO 22 932.22708 GERENCIA (Servicio gestión ICIO) 240.000,00

152.2 MUVISA (Gastos gestión por encomiendas/ alquileres) 204.215,31
444.215,31

AYUNTAMIENTO 41 151.41000 G.URBANISMO (Aportación Ayuntamiento) 7.150.000,00
330.41000 O.A.A.M. (Aportación Ayuntamiento) 4.370.362,09
340.41000 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 9.997.265,37
231.48002 MUVISA (Ayudas alquiler ) 211.288,54

21.728.916,00

AYUNTAMIENTO 44 152.44901 MUVISA (Aportación Ayuntamiento) 2.450.440,34
2.450.440,34

AYUNTAMIENTO 71 340.71000 O.A.D. (Aportación Ayuntamiento) 795.000,00
330.71000 O.A.A.M. (Aportación Ayuntamiento) 114.185,00

909.185,00
 

AYUNTAMIENTO 78 152.78 MUVISA 5.521.543,22
336.78 MUVISA (Rehabilit.n viviendas de interes patrimonial) 180.000,00

5.701.543,22

TOTAL 31.234.299,87
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ANEXO DEL ESTADO DE LA DEUDA EJERCICIO 2025 

 
A continuación se describe el Estado de previsiones de movimientos de la deuda 

a largo plazo, comprensiva del detalle de operaciones de crédito pendientes de 
reembolso y del volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, así como 
los intereses y amortizaciones que se prevén realizar durante el ejercicio 2025 y 
siguientes. 
 

ESTADO DE LA DEUDA 

Ayuntamiento y OO.AA 

Nº Préstamo Capital Pendiente Tipo de Interés (TAE) Inicio Amortización Fin Amortización 

Nueva Operación 0    

          

Suma 0       

          

INICIO:01/01/2025 

Nº Préstamo Capital Pendiente Tipo de Interés (TAE) Inicio Amortización Fin Amortización 

0182-5925-0083- 
00000000445 

18.500.000,00 
      

          

Suma 18.500.000,00       

          

          

FIN: 31/12/2025 

Nº Préstamo 
Capital 
Pendiente 

Tipo de Interés 
(TAE) 

Inicio 
Amortización 

Fin 
Amortización 

0182-5925-0083- 
00000000445  

18.500.000,00 3,11 2026 2036 

          

Suma 18.500.000,00       

          

          

MUVISA 

          

INICIO: 01/01/2025 

Nº Préstamo 
Capital 
Pendiente 

Tipo de Interés 
(TAE) 

Inicio 
Amortización 

Fin 
Amortización 

Muvisa (PAIF)* 2.577.643,19       

          

Suma 2.577.643,19       

          

          

FIN: 31/12/2025 

Nº Préstamo 
Capital 
Pendiente 

Tipo de Interés 
(TAE) 

Inicio 
Amortización 

Fin 
Amortización 

Muvisa (PAIF)* 2.394.326,80       

          

Suma 2.394.326,80       

          

(*) El endeudamiento a Largo Plazo de Muvisa se corresponde 4 préstamos hipotecarios de 4 promociones con fechas diferentes 
de inicio y de finalización; y distintos tipos de interés. 

 
Fuente: Contabilidad Municipal y PAIF Muvisa  
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Avance del cuadro de intereses y amortizaciones de la operación para el ejercicio 
2025 y siguientes, calculado conforme al tipo de interés estimado de las operaciones de 
crédito a Largo Plazo (Euribor  + diferencial). 
 

Ayuntamiento San Cristóbal de La Laguna - Cuadro Amortización Deuda L/P

Firma: 05/09/2024

Nº Fecha de pago Salgo inicial Pago Amortización Interés Amort. Anticipada Saldo final Tipo interés

1 05/12/2024 18.500.000,00 145.435,69 145.435,69 18.500.000,00 3,110%

2 05/03/2025 18.500.000,00 143.837,50 143.837,50 18.500.000,00 3,110%

3 05/06/2025 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

4 05/09/2025 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

5 05/12/2025 18.500.000,00 145.435,69 145.435,69 18.500.000,00 3,110%

6 05/03/2026 18.500.000,00 143.837,50 143.837,50 18.500.000,00 3,110%

7 05/06/2026 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

8 05/09/2026 18.500.000,00 147.033,89 147.033,89 18.500.000,00 3,110%

9 05/12/2026 18.500.000,00 607.935,69 462.500,00 145.435,69 18.037.500,00 3,110%

10 05/03/2027 18.037.500,00 602.741,56 462.500,00 140.241,56 17.575.000,00 3,110%

11 05/06/2027 17.575.000,00 602.182,19 462.500,00 139.682,19 17.112.500,00 3,110%

12 05/09/2027 17.112.500,00 598.506,35 462.500,00 136.006,35 16.650.000,00 3,110%

13 05/12/2027 16.650.000,00 593.392,13 462.500,00 130.892,13 16.187.500,00 3,110%

14 05/03/2028 16.187.500,00 589.756,23 462.500,00 127.256,23 15.725.000,00 3,110%

15 05/06/2028 15.725.000,00 587.478,81 462.500,00 124.978,81 15.262.500,00 3,110%

16 05/09/2028 15.262.500,00 583.802,96 462.500,00 121.302,96 14.800.000,00 3,110%

17 05/12/2028 14.800.000,00 578.848,56 462.500,00 116.348,56 14.337.500,00 3,110%

18 05/03/2029 14.337.500,00 573.974,06 462.500,00 111.474,06 13.875.000,00 3,110%

19 05/06/2029 13.875.000,00 572.775,42 462.500,00 110.275,42 13.412.500,00 3,110%

20 05/09/2029 13.412.500,00 569.099,57 462.500,00 106.599,57 12.950.000,00 3,110%

21 05/12/2029 12.950.000,00 564.304,99 462.500,00 101.804,99 12.487.500,00 3,110%

22 05/03/2030 12.487.500,00 559.590,31 462.500,00 97.090,31 12.025.000,00 3,110%

23 05/06/2030 12.025.000,00 558.072,03 462.500,00 95.572,03 11.562.500,00 3,110%

24 05/09/2030 11.562.500,00 554.396,18 462.500,00 91.896,18 11.100.000,00 3,110%

25 05/12/2030 11.100.000,00 549.761,42 462.500,00 87.261,42 10.637.500,00 3,110%

26 05/03/2031 10.637.500,00 545.206,56 462.500,00 82.706,56 10.175.000,00 3,110%

27 05/06/2031 10.175.000,00 543.368,64 462.500,00 80.868,64 9.712.500,00 3,110%

28 05/09/2031 9.712.500,00 539.692,79 462.500,00 77.192,79 9.250.000,00 3,110%

29 05/12/2031 9.250.000,00 535.217,85 462.500,00 72.717,85 8.787.500,00 3,110%

30 05/03/2032 8.787.500,00 531.581,95 462.500,00 69.081,95 8.325.000,00 3,110%

31 05/06/2032 8.325.000,00 528.665,25 462.500,00 66.165,25 7.862.500,00 3,110%

32 05/09/2032 7.862.500,00 524.989,40 462.500,00 62.489,40 7.400.000,00 3,110%

33 05/12/2032 7.400.000,00 520.674,28 462.500,00 58.174,28 6.937.500,00 3,110%

34 05/03/2033 6.937.500,00 516.439,06 462.500,00 53.939,06 6.475.000,00 3,110%

35 05/06/2033 6.475.000,00 513.961,86 462.500,00 51.461,86 6.012.500,00 3,110%

36 05/09/2033 6.012.500,00 510.286,01 462.500,00 47.786,01 5.550.000,00 3,110%

37 05/12/2033 5.550.000,00 506.130,71 462.500,00 43.630,71 5.087.500,00 3,110%

38 05/03/2034 5.087.500,00 502.055,31 462.500,00 39.555,31 4.625.000,00 3,110%

39 05/06/2034 4.625.000,00 499.258,47 462.500,00 36.758,47 4.162.500,00 3,110%

40 05/09/2034 4.162.500,00 495.582,63 462.500,00 33.082,63 3.700.000,00 3,110%

41 05/12/2034 3.700.000,00 491.587,14 462.500,00 29.087,14 3.237.500,00 3,110%

42 05/03/2035 3.237.500,00 487.671,56 462.500,00 25.171,56 2.775.000,00 3,110%

43 05/06/2035 2.775.000,00 484.555,08 462.500,00 22.055,08 2.312.500,00 3,110%

44 05/09/2035 2.312.500,00 480.879,24 462.500,00 18.379,24 1.850.000,00 3,110%

45 05/12/2035 1.850.000,00 477.043,57 462.500,00 14.543,57 1.387.500,00 3,110%

46 05/03/2036 1.387.500,00 473.407,68 462.500,00 10.907,68 925.000,00 3,110%

47 05/06/2036 925.000,00 469.851,69 462.500,00 7.351,69 462.500,00 3,110%

48 05/09/2036 462.500,00 466.175,85 462.500,00 3.675,85 0,00 3,110%

22.657.582,98 18.500.000,00 4.157.582,98 0,00  
 
 
En resumen, para el ejercicio 2025 el detalle del pago de la deuda del Ayuntamiento es el que 
sigue: 
 

Fecha Intereses Capital Amortizado Capital Pendiente Total recibo 

03/05/2025 143.837,50 0,00 18.500.000,00 143.837,50 

06/05/2025 147.033,89 0,00 18.500.000,00 147.033,89 

09/05/2025 147.033,89 0,00 18.500.000,00 147.033,89 

12/05/2025 145.435,69 0,00 18.500.000,00 145.435,69 
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Para el resto de los ejercicios, el Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 
presenta las siguientes cifras: 

 

Fecha Interés Capital Amortizado por año Total recibo 
Capital Pendiente por 

año 

2025 583.340,97 € 0,00 € 583.340,97 € 18.500.000,00 € 

2026 583.340,97 € 462.500,00 € 1.045.840,97 € 18.037.500,00 € 

2027 546.822,23 € 1.850.000,00 € 2.396.822,23 € 16.187.500,00 € 

2028 489.886,56 € 1.850.000,00 € 2.339.886,56 € 14.337.500,00 € 

2029 430.154,04 € 1.850.000,00 € 2.280.154,04 € 12.487.500,00 € 

2030 371.819,94 € 1.850.000,00 € 2.221.819,94 € 10.637.500,00 € 

2031 313.485,84 € 1.850.000,00 € 2.163.485,84 € 8.787.500,00 € 

2032 255.910,88 € 1.850.000,00 € 2.105.910,88 € 6.937.500,00 € 

2033 196.817,64 € 1.850.000,00 € 2.046.817,64 € 5.087.500,00 € 

2034 138.483,55 € 1.850.000,00 € 1.988.483,55 € 3.237.500,00 € 

2035 80.149,45 € 1.850.000,00 € 1.930.149,45 € 1.387.500,00 € 

2036 21.935,22 € 1.387.500,00 € 1.409.435,22 € 0,00 € 

  

 

Es cuanto se ha de informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 

 

El Jefe de Servicio de Presupuestos 
 

Fdo: Antonio J. Vera Mesa 
 (documento firmado digitalmente) 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Sesión extraordinaria, con carácter urgente, celebrada el día treinta de diciembre de dos 
mil veinticuatro. 

Testimonio:  

PUNTO 2.- EXPEDIENTE (2024/045152) RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2025 Y PROPUESTA 
PARA LA APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO.  

 Visto el expediente nº 2024/045152, relativo al proyecto de Presupuesto General 
correspondiente al ejercicio de 2025, integrado por el presupuesto de la propia Entidad 
y el de los Organismos Autónomos: Gerencia Municipal de Urbanismo, Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales y Organismo Autónomo de Deportes y los estados 
de previsión de ingresos y gastos de la entidad mercantil Sociedad Municipal de 
Viviendas de San Cristóbal de la Laguna (MUVISA).  

La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el 15.1.c) del 
Reglamento Orgánico Municipal, por unanimidad, ACUERDA: 

Aprobar el Proyecto de Presupuesto General de esta Corporación, 
correspondiente al ejercicio 2025, y proponer al Excmo. Ayuntamiento en Pleno para 
que, previo informe de la Intervención General, adopte el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar inicial y definitivamente, en el supuesto que no se produzcan 
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, el Presupuesto de la propia 
Entidad y el de los Organismos Autónomos y Administrativos de ella dependientes 
(Gerencia Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo  de Deportes y Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales), así como los estados de previsión de gastos e 
ingresos armonizados de la Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La 
Laguna (Muvisa), para el año 2025, con la siguiente estructura: 

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD 
IMPORTE EUROS 

ESTADO INGRESOS ESTADO GASTOS 

Excmo. Ayuntamiento de La Laguna 210.057.219,14 210.057.219,14 

Gerencia Municipal de Urbanismo 8.550.000,00 8.550.000,00 

Organismo Autónomo de Actividades Musicales 4.687.047,09 4.687.047,09 

Organismo Autónomo de Deportes 11.161.265,37 11.161.265,37 

Soc. Mpal. de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna 22.943.797,60 22.920.873,93 

Eliminación operaciones internas -31.234.299,87 -31.234.299,87 
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TOTAL 226.165.029,33 226.142.105,66 

 
      Por lo tanto, cada uno de los Presupuestos integrados en el General, se presenta 

sin DÉFICIT INICIAL, conforme a lo dispuesto en el nº 4 del artículo 165 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Segundo.-  Aprobar asimismo, la plantilla de personal que comprende todos los 
puestos reservados a funcionarios, personal laboral y eventual.  
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
EJERCICIO 2025 

 

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

 
ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
ESTATAL 

 

1 INTERVENTOR/A A1 
1 VICEINTERVENTOR/A A1 
1 SECRETARIO/A GENERAL DE PLENO A1 
1 SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE APOYO J. GOBIERNO LOCAL A1 
1 DIRECTOR-DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA A1 
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

76 T.A.G. A1 
14 TÉCNICO/A DE GESTIÓN A2 
22 ADMINISTRATIVO/A C1 
159 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

 
 

 
SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR 

 

12 T.A.E. A1 
 
 

 
SUBESCALA TÉCNICA MEDIA 

 

19 T.M.A.E. A2 
1 RESTAURADOR DE DOCUMENTOS A2 
1 AYUDANTE DE ARCHIVO A2 
2 TRABAJADOR-TRABAJADORA SOCIAL A2 
 
 

 
SUBESCALA TÉCNICA AUXILIAR 

 

1 AUXILIAR DE ARCHIVO C1 
2 DELINEANTE C1 
4 INSPECTOR-INSPECTORA DE ARBITRIOS C1 
1 AGENTE DE MEDIO AMBIENTE C1 
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 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA SUPERIOR 
 

 

2 SUBCOMISARIO/A DE POLICÍA A1 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA EJECUTIVA 
 

 

6 INSPECTOR-INSPECTORA DE POLICÍA A2 
15 SUBINSPECTOR-SUBINSPECTORA DE POLICÍA A2 

 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 
ESCALA BÁSICA 
 

 

23 OFICIAL DE POLICÍA C1 
219 POLICÍAS C1 

 
584 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 

 

B) PLANTILLA DE  PERSONAL LABORAL 
 

Nº DE 
PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA CATEGORIA 

17 LICENCIADO/A I 
1 DIPLOMADO II 
2 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 
6 TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO II 

51 TRABAJADOR/A SOCIAL II 
2 ANALISTA INFORMÁTICO II 
8 TÉCNICO/A INFORMÁTICO III 
1 ENCARGADO/A GENERAL III 
4 ENCARGADO/A III 
1 CAPATAZ-CAPATAZA AGRÍCOLA III 
7 GESTOR-GESTORA SOCIOCULTURALES III 
1 GESTOR-GESTORA III 
5 TÉCNICO/A JARDÍN DE INFANCIA III 
1 COORDINADOR/A TURÍSTICO III 

11 INFORMADOR/A TURÍSTICO III 
26 AUXILIAR ADMINISTRATIVO L5 
4 AUXILIAR DE INSPECCIÓN L5I 
6 AUXILIAR DE BIBLIOTECA L5 

18 SUBALTERNO/A IV 
8 CAPATAZ-CAPATAZA IV 
4 AUXILIAR TÉCNICO IV 
2 AUXILIAR DE AGENTE MEDIOAMBIENTAL IV 
2 CARPINTERO/A IV 
4 CONDUCTOR/A IV 

66 OFICIAL IV 
4 VIGILANTES PISCINA-CAMPING IV 
9 OPERARIO GENERAL V 

33 VIGILANTES V 
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304 TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL  

 

 

C) PLANTILLA DEL PERSONAL EVENTUAL 
 

 

 

D) PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
 

RESUMEN 

 
A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 584 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 304 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 27 
D) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROF. 7 

TOTAL PLANTILLA  922 

 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
EJERCICIO 2025 

 
A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

  
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

1 JEFE DE SERVICIO- COORDINADOR A1 
3 JEFE DE SERVICIO A1 
1 JEFE DE NEGOCIADO C1/C2 

15 TAG A1 

Nº DE 
PLAZAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
1 DIRECTOR/A DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 
1 JEFE/A DE PROTOCOLO 
1 RESPONSABLE DE PRENSA 
8 ASESOR/A 
7 GESTOR/A 
3 SECRETARIO/A 
2 GESTOR/A DE PRENSA 
4 SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL 

27 TOTAL  PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 

Nº DE 
PLAZAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
7 DIRECTOR-DIRECTORA TÉCNICO 
 

7 
 

TOTAL  PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
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18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
7 INSPECTORES AUXILIARES C2 
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

1 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
2 TAE-SUPERIOR A1 

11 TAE-MEDIO A2 
1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO B/C1 
 
 

 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL-ESPECIAL  

 

4 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
5 JEFE DE SECCIÓN A1/A2 

73 TOTAL PLANTILLA  PERSONAL FUNCIONARIO 
 

B) PLANTILLA DE  PERSONAL LABORAL 
 

 
Nº DE 

PLAZAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
CATEGORIA 

 
1 JEFE DE SERVICIO  I 
2 TAE-MEDIO II-3 
1 TAE-MEDIO II-2 
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV L5 
1 RESPONSABLE DE UNIDAD IV L5 
11 TOTAL PERSONAL LABORAL 

 
C) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

 
RESUMEN 

 
A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 73 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 11 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 

TOTAL PLANTILLA  85 
 
 

ORGANISMOS AUTÓNOMO DE DEPORTES 
EJERCICIO 2025 

 
A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 
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1 JEFE DE SERVICIO A1 

1 JEFE DE SECCIÓN A1 

1 LICENCIADO (INGENIERO) A1 

1 LICENCIADO (ARQUITECTO) A1 

2 TECNICO SUPERIOR DEPORTIVO A1 

3 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 

1 TÉCNICO DE GESTIÓN DEPORTIVA A2 

1 ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 

1 HABILITADO/A CAJA FIJA C1 

1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO C1 

4 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2 

17 TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO 

 
B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 LICENCIADO (TÉC. SUPERIOR DEPORTIVO) I 

1 ENCARGADO (COORDINADOR DE INSTALACIONES) III 

7 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

L5 

2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS L5 

1 SUBALTERNOS/AS IV 

1 ARQUITECTO/A  TÉCNICO II 

1 CAPATAZ/A IV 

7 OFICIALES IV 

20 VIGILANTES V 

41 TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 

 
C) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

 
RESUMEN 

 
A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 17 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 41 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 59 
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 7 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 

EJERCICIO 2025 
 

A.- PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 
 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
1 JEFE/A DE SERVICIO  A1 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO GESTIÓN DE PERSONAL  C2 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE CONTABILIDAD C2 
1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 
3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 
1 HABILITADO/A CAJA FIJA C2 
1 AUXILIAR DE APOYO C2 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSCIA 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 

10 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 
 

B.- PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 
 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA CATEGORÍA 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A L51 
1 GESTOR SOCIOCULTURAL III-5 
1 SUBALTERNO/A IV-1 
1 OFICIAL IV-7 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSICA 

11 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA 
COMPLETA 

I-2 

10 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA PARCIAL I-2 
25 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

 
 

C.- PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE A1 
 

1 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

 
RESUMEN 

 
TOTAL PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 10 
TOTAL PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 25 
TOTAL PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 1 
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TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 36 
 

 
 Tercero.- Ordenar la exposición pública del Presupuesto General para el 
ejercicio 2025, según lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, antes citado. 

 Cuarto.-  Remitir copia de la plantilla a la Administración del Estado y a la de la 
Comunidad Autónoma dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del Presupuesto, todo 
ello conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (R.D.L. 781/1986). 

      El Secretario de la Junta. 
Fdo.: Adolfo Cordobés Sánchez. 

CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Luis Yeray Gutiérrez Pérez. 
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Ref Expediente: 2024/45152 

 

 
 
 
Adjunto se remite, para la emisión de los informes oportunos, expediente 

relativo al Proyecto de Presupuesto General del Excelentísimo Ayuntamiento de 
San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio 2025.  

 
Anexado al presente expediente se encuentran los siguientes: 
 

Nº Expediente Descripción 

2024/86379 Bases de Ejecución del Presupuesto 

2024/85066 Expediente de RRHH Presupuesto 2025 

2024/90392 Proyecto Presupuesto GUL 2025 

2024/47117 Proyecto Presupuesto OAD 2025 

2024/56917 Proyecto Presupuesto OAAM 2025 

2024/90124 PAIF 2025 MUVISA 

2024/90412 Remisión al Foro Económico y Social 

 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 
 

El Jefe del Servicio de Presupuestos 

 

Antonio Jesús Vera Mesa 

(documento firmado electrónicamente) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área de Hacienda y Servicios Económicos 
Servicio de Presupuestos 

Destinatario: 
 
Intervención Municipal 

 

- 1/1 -

 Pág. 360 de 536


         abM+gtY4YQuyelI1OPxG8JnYPmxH0H/sWhaZtb01MMGCN1CchkCKfYd3zmfljc8IgykP+I398J5VyDzmw6Wx6A==   uu7QfRtfCVdiY6ZpwZLiKO1qV8TfMSrtWMFEoXwHbASFGDoC0mnQwZkiuNAa34HZKW9Vjh7Cw+a+ftheoVaJmw==   1msGlm04ESacStnLFWAkOYlwBzo5N89ZTM5db5NF6YAHj8HkmHVGz3oShzWQQGqeOjmSWvm3hoqUSKcTsd5Rww== bztYR0sjvnTNk0o+11IkFLRfyS41DAy9ch9+C1HcOT8vKcPfSCg6czG7N1TMhBPtP4RznwYxjJmAR/Q5fJVaDU2Jo70z81ooex+nD8xRw2PaeDobNKpZYOR7CZH0Bn+TPrpVZerR4ChpFJ7x9abE7+fluC8sQ7oxgKc4KQ07pFTUsDjZWexq+6lYnRgfSbaFIOkMSIw7aeM1T3ymfbIis7ijWI0T1DxPLwjGQ4ejhbsPt11zP6+pWvLxziyDdCM6CxUKHOhkpRPPHQSJFDVe+nANR7lZwa45by4DxfbfoKaslLwb/JTx3tP3rYe0kJO3HZuy7o6wjyTD56EZg6F3pA==      tf8HAd5vo3L4lLUq+Q7qPS8H4cSqPrQMNyfv7xgSfep2NLTmLYEBITktFAJOKkfBL++WcsF5OLUc8Jx9l9u4RYLqnlBnHmOOpLkyk9s1wZJmsIGaOfodqpMmd021DUcWBesllz3rchk1TXlrWP1oIs4xcvy/WWHbXu9SRVdFGlbR/vXZMInwtQz8mnH2/NM063QLPROhj2QwC8FYcPZ3svRwkAw+4FV4iO+FfE+8hmAWcZbMeTw5spB7dWf843ps1qFS7NmQzHk7iqbLiBcin8kiYd4EIaXrXs/AWhAC4q6brs4Gr4wKGMdGHnOvP+mwpHU+kPfbmdkuHK4ZmywxhQ== AQAB     vN4gMbLZEDIPEV9FsX1ZTD+hH3Y=     2024-12-30T12:25:53+00:00     iewPklmYuXD/wGmOt3uRWahL154v4Q3dTcS2tUzlkIRGOC6fDqt1vWG1xByEJUvFxz5cDDYZ/tqnaXMtopLnJA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 139838813361713810492216498808626082406    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. ANTONIO JESUS VERA MESA - JEFE/A DE SERVICIO


         abM+gtY4YQuyelI1OPxG8JnYPmxH0H/sWhaZtb01MMGCN1CchkCKfYd3zmfljc8IgykP+I398J5VyDzmw6Wx6A==   mx9tz68TuE37fidBtPacxg88xtalZIN/MrfwPqqBkyVx91lMYnw2PqrvfRgvD/e2kqFeEenhCMfGa1cbSPTppA==   927Q9A4SJPl8TVz4bFE52NEG4OosMBkhnF2F19w1oWOlgNYMnBaa7K5vdQuHi9Y6FuxpkJquosXLaPaLkk7mLA== iwQJekI6+x4f0cW8HKGZ+5ZdcaoUzUnccKi7hViFZmKJd3xP5fnc+Rf63ydobYm74Fq9ZH7AOACdYMU1DFcJ17zHDCe7NaWcSDL1b6tzt31l2CvEaLsvZfHidUGICgY6ZoWl+B7C58TCwWT3tC/UDUlpZWUsouGyAz2upZEWbBuND4N3wmEWNPwNpNe9j9AwHmXspdJ1kX70YjKbn9jBbwnW5BxKTM784K9lucgrYL4e6zZdlidz58JRnYv+rWv6OFpKrg/j8WUG7dT2PTv+C2oyWDbUk/Y5zteN79Sn/BbCSGKdWTF0wUGCt1ysi8iNUks+dr6iYg/n9XDznqFXrA==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     vN4gMbLZEDIPEV9FsX1ZTD+hH3Y=     2024-12-30T12:54:33+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: JOSÉ ISAAC GÁLVEZ CONEJO - INTERVENTOR/A                 Fecha: 09-01-2025 14:40:18

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 3EEDDE15A7DF91649BEE2A7E41C2505B

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/3EEDDE15A7DF91649BEE2A7E41C2505B .

Fecha de sellado electrónico: 10-01-2025 07:30:18                 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:02:11

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EVALUACIÓN ESTABILIDAD, REGLA DE 

GASTO Y DEUDA PÚBLICA DEL PRESUPUESTO 2025 

 

 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

 

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben 

realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad 

presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública. 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

▪ Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

▪ El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, 

de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

▪ Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

▪ La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

▪ El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

▪ Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

Con independencia de si el objetivo de estabilidad se encuentra fijado o no, a los 

Presupuestos de las Entidades Locales les es de aplicación la normativa presupuestaria 

contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de 

desarrollo y por tanto, el principio de estabilidad presupuestaria. 

 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio 2025. 

Expediente 2024045152 
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Esto es debido a lo recogido en el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá 

al cumplimiento del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, 

de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la evaluación del 

principio de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 

financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en los artículos 168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

referido a la aprobación del presupuesto general. 

 

Igualmente les es de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el principio 

de sostenibilidad financiera, pues desconocer el objetivo de deuda pública no implica 

renunciar a la prudencia en la gestión financiera, siendo plenamente aplicable el 

principio de sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera. 

 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito 

establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 

la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 

generales del Estado para el año 2013. 

 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos 

del régimen de autorización se detalla en: 

 

- Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto 

plazo y la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, 

operaciones con entidades de crédito, Factoring sin recurso, deudas con 

Administraciones Públicas, arrendamiento financiero, asociaciones público-

privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y otras operaciones 

de crédito. 

- Riesgo deducido de Avales 

- Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 

- Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 

- Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 

- Otras deudas 

 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, 

con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación. 
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ENTIDADES QUE FORMAN EL PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN 

 

El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado por el propio 

Ayuntamiento y los siguientes organismos y entidades dependientes: 

 

• AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 

• ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES. 

• ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 

• ORGANISMO AUTÓNOMO GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

• EMPRESA PÚBLICA SOCIEDAD MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y DE 

SERVICIOS DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA S.A.U. (MUVISA) 

 

 

 

 

1.- CÁLCULO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit 

computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de 

acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales (SEC-10). 

 

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, 

en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se 

obtiene, a nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto 

de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. 

 

Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad 

nacional, es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la información 

presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10. 

 

Siguiendo lo dispuesto en el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional 

adaptado a las corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos 

de aplicación del nuevo SEC 2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones 

Públicas» editado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), 

procede realizar los ajustes siguientes: 

 

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros 

presupuestarios, sin perjuicio de su reclasificación en términos de contabilidad nacional, 

corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención 

de la capacidad/necesidad de financiación del subsector Corporaciones Locales de las 

Administraciones Públicas de la Contabilidad nacional. Las diferencias vienen 

determinadas por los ajustes que se describen en los apartados siguientes: 
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INGRESOS AYUNTAMIENTO  OAD  OAM  GMU MUVISA 

1 64.098.169,92  0      

2 41.610.666,51  0     5.266.877,27 

3 22.187.500,00  324.000  202.500  1.370.000,00  

4 68.999.259,70  9.997.265,37  4.370.362,09  7.150.000,00 2.693.663,04 

5 1.766.938,59  45.000    30.000,00 370.000,00 

6 0,00       53.691,76 

7 11.394.684,42  795.000,00  114.185,00   7.995.890,80 

 210.057.219,14  11.161.265,37  4.687.047  8.550.000,00 16.380.122,87 

GASTOS         

1 58.757.795,90  3.421.739,82  1.863.752,10  5.912.446,28 6.375.983,10 

2 86.901.743,36  6.072.310,21  2.475.809,99  2.308.967,44 2.188.198,29 

3 1.671.955,66  61.500,00  3.800,00  81.350,00 75.000,00 

4 36.537.177,00  727.715,34  2.000,00  0,00  

5 1.100.000,00  83.000,00  25.000,00  174.170,12  

6 18.066.944,46  795.000,00  316.685,00  73.066,16  

7 7.021.602,76  0,00  0,00  0,00 14.074.692,54 

 210.057.219,14  11.161.265,37  4.687.047,09  8.550.000,00 22.713.873,93 

         

 210.057.219,14  11.161.265,37  4.687.047  8.550.000,00 16.380.122,87 

 -210.057.219,14  -11.161.265,37  -4.687.047  -8.550.000,00 
-

22.713.873,93 
SALDO NO 
FINANCIERO 0,00  0,00  0  0,00 -6.333.751,06 

 

 

AJUSTE 1. REGISTRO EN CONTABILIDAD NACIONAL DE IMPUESTOS, TASAS Y 

OTROS INGRESOS Y RECAUDACIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Se minoran los derechos reconocidos netos en el importe del pendiente de recaudación 

respecto al presupuesto corriente: En los capítulos 1, 2, y 3 del Estado de Ingresos 

(Impuestos, Tasas y Otros Ingresos), teniendo en cuenta que a nivel Presupuestario se 

aplica el criterio de devengo y en términos de Contabilidad Nacional es de aplicación el 

criterio de caja. 

Esto es, en contabilidad nacional los ingresos tributarios se imputan, con carácter 

general, de acuerdo con el “criterio de caja” (recaudación líquida del ejercicio corriente 

y cerrado), mientras que en el presupuesto rige el principio de devengo y, por tanto, el 

ingreso se contabiliza en el ejercicio que se reconoce y liquida el derecho (Derechos 

Reconocidos Netos) 

Ajuste positivo (+): si el importe de los derechos reconocidos de los capítulos I a III del 

Presupuesto de Ingresos es menor de lo recaudado (corriente más cerrado), supondrá 

una mayor capacidad de financiación. 

Ajuste negativo (-): si el importe de los derechos reconocidos de los capítulos I a III del 

Presupuesto de Ingresos es mayor de lo recaudado (corriente más cerrado), supondrá 

una menor capacidad de financiación. 
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      Recaudación Ajustes 

    
Derechos 

Reconocidos 
Ppto. Corriente 

Ppto 
Cerrado 

Total Negativo Positivo Total 

Impuestos Directos 64.100.000,00 64.098.169,92 3.950.000,00 68.048.169,92 0,00 3.948.169,92 3.948.169,92 

Impuestos Indirectos 41.611.000,00 41.610.666,51 36.000,00 41.646.666,51 0,00 35.666,51 35.666,51 

Tasas y Otros Ingresos 46.600.000,00 46.583.582,29 1.350.000,00 47.933.582,29 0,00 1.333.582,29 1.333.582,29 

Total 152.311.000,00 152.292.418,72 5.336.000,00 157.628.418,72 0,00 0,00 5.317.418,72 

 

 

AJUSTE 2. GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO Y PENDIENTES DE APLICAR 

AL PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN LOCAL. 

En contabilidad nacional, el registro de obligaciones se rige por el principio de devengo, 

lo que implica que computa de cualquier gasto efectivamente realizado con 

independencia del momento en que tiene lugar su imputación presupuestaria.  

La Cuenta 413. Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, 

recoge las obligaciones derivadas de gastos realizado o bienes y servicios recibidos, 

para lo que no se ha producido su aplicación al presupuesto. 

Según el principio de devengo, las obligaciones registradas en la cuenta 413, también 

deberían haberse computado en el presupuesto, y para ello se hace necesario practicar 

los siguientes ajustes; 

Ajuste (+); si el saldo final de la cuenta 413 es menor que el saldo inicial. 

Ajuste (-); si el saldo final de la cuenta 413 es mayor que el sado inicial. 

 

  

«Cuenta 413» AJUSTES 

Saldo inicial Saldo final Positivo Negativo TOTAL 

Ayuntamiento  24.148.558,66 23.100.000,00 0 1.048.558,66 1.048.558,66 

Deporte  1.986.762,33 2.050.000,00 0 -63.237,67 -63.237,67 

Música 182.383,46 275.000,00 0 -92.616,54 -92.616,54 

Urbanismo 137.444,80 195.000,00 0 -57.555,20 -57.555,20 

  26.455.149,25 25.620.000,00 0,00 0,00 835.149,25 

 

 

AJUSTE 3: TRATAMIENTO DE LAS ENTREGAS A CUENTA EN CONCEPTO DE 

PARTICIPACIÓN EN LOS INGRESOS DEL ESTADO (PIE). 

En contabilidad presupuestaria, las Entidades locales imputan en el momento en que 

tienen conocimiento de su importe, los ingresos procedentes de la PIE al Capítulo IV de 

ingresos. 

En Contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de fondos de financiación, así 

como la liquidación definitiva correspondiente, se registrarán por el criterio de caja, es 

decir, en el periodo en que se pagan. A estos efectos la contabilidad nacional admite 
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como ingreso de la entidad en el ejercicio de que se trate, la suma de los siguientes 

importes: 

• Las cantidades reconocidas por el estado en concepto de entregas a cuenta, 

correspondientes al ejercicio, según los porcentajes legalmente establecidos 

• El valor de las liquidaciones definitivas y satisfechas en el ejercicio, una vez 

descontadas las entregas a cuenta, que en años anteriores hubieran podido 

abonarse por el Estado. 

La no coincidencia entre el criterio seguido en contabilidad presupuestaria con el criterio 

de contabilidad nacional determina la realización de este ajuste. 

Dado que no constan cantidades pendientes de reintegro por este concepto 

correspondientes a ejercicios anteriores, no corresponde la realización de este ajuste.    

 

AJUSTE 4:  AJUSTE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Al tomar como punto de partida los créditos iniciales del presupuesto, es necesario 

ajustar el gasto en base al grado de ejecución esperado. En las corporaciones locales 

la ejecución presupuestaria suele expresar desviaciones respecto a los créditos iniciales 

del presupuesto. Por este motivo, para el cálculo del gasto computable en los 

presupuestos iniciales se realiza un ajuste por grado de ejecución que reducirá o 

aumentará los empleos no financieros. 

El ajuste por grado de ejecución del presupuesto del ejercicio 2025 será el resultado de 

aplicar porcentaje estimado del grado de ejecución de dicho presupuesto al importe de 

los créditos por operaciones no financieras del presupuesto de gastos. 

 

AJUSTE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA     

 AYUNTAMIENTO OAD OAM GMU 

2022 81,75% 38,36% 55,55% 50,97% 
2023 136,71% 82,88% 76,24% 40,75% 
2024 79,40% 101,23% 75,51% 51,92% 

 
PROMEDIO  

 
99,80% 

 
74,15% 

 
69,10% 

 
47,88% 

     
 

El ajuste a practicar consiste en aplicar los porcentajes promedio de ejecución 

presupuestaria del Ayuntamiento y los Organismos Autónomos, sobre los créditos 

iniciales de las entidades referidas.  

En el presente supuesto la desviación que se prevé, de acuerdo con los porcentajes 

promedio calculados, supone un ajuste positivo de mayor capacidad de financiación, por 

considerarse menores empleos no financieros. 

Por tanto, el calculo relativo al cumplimiento/incumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria, se puede comprobar en la siguiente tabla, en la que se incluyen los 

ajustes practicados:  
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INGRESOS AYUNTAMIENTO  OAD  OAM  GMU MUVISA 

1 64.098.169,92  0      

2 41.610.666,51  0     5.266.877,27 

3 22.187.500,00  324.000  202.500  1.370.000,00  

4 68.999.259,70  9.997.265,37  4.370.362,09  7.150.000,00 2.693.663,04 

5 1.766.938,59  45.000    30.000,00 370.000,00 

6 0,00       53.691,76 

7 11.394.684,42  795.000,00  114.185,00   7.995.890,80 

 210.057.219,14  11.161.265,37  4.687.047  8.550.000,00 16.380.122,87 

GASTOS         

1 58.757.795,90  3.421.739,82  1.863.752,10  5.912.446,28 6.375.983,10 

2 86.901.743,36  6.072.310,21  2.475.809,99  2.308.967,44 2.188.198,29 

3 1.671.955,66  61.500,00  3.800,00  81.350,00 75.000,00 

4 36.537.177,00  727.715,34  2.000,00  0,00  

5 1.100.000,00  83.000,00  25.000,00  174.170,12  

6 18.066.944,46  795.000,00  316.685,00  73.066,16  

7 7.021.602,76  0,00  0,00  0,00 14.074.692,54 

 210.057.219,14  11.161.265,37  4.687.047,09  8.550.000,00 22.713.873,93 

         

 210.057.219,14  11.161.265,37  4.687.047  8.550.000,00 16.380.122,87 

 -210.057.219,14  -11.161.265,37  -4.687.047  -8.550.000,00 -22.713.873,93 

SALDO NO FINANCIERO 0,00  0,00  0,00  0,00 -6.333.751,06 

 AJUSTES SEC-10        

TASAS Y OTROS INGRESOS 5.317.418,72        

AJUSTE 413 1.048.558,66  -63.237,67  -92.616,54  -57.555,20  

AJUSTE PIE 0,00        

AJUSTE EJECUCIÓN 1.512.411,98  2.885.187,10  1.448.297,56  4.456.260,00  

TOTALES 7.878.389,36  2.821.949,43  1.355.681,02  4.398.704,80 16.454.724,61 

CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN       10.120.973,55 

 

 

 

2.- REGLA DE GASTO (Art 12 LOEPSF) 

Desde el ejercicio 2016 con la modificación de la Orden HAP/2015/2012, de 1 de 

octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 

previstas en la LOEPSF, mediante la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, 

concretamente la modificación de los artículos 15.3 c) y 16.4 supone que no es 

preceptivo el informe de la Intervención sobre el cumplimiento de Regla de Gasto en 

fase de elaboración del Presupuesto, estando solo previsto como informe en fase de 

liquidación del presupuesto. Trimestralmente deberá hacerse una valoración de 

cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio. 

El cálculo del gasto computable del año n-1, es decir, 2024, se realizará a partir de la 

liquidación del Presupuesto del ejercicio. En caso de no disponerse de la misma se 

relazará una estimación de ésta. El gasto computable del año n, es decir, 2025, se 

obtendrá tomando como base la información disponible en el momento de su cálculo: 
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presupuesto, ejecución o liquidación. Ésta debe cumplirse para el gasto de la 

Corporación Local una vez consolidadas y eliminadas las transferencias dadas entre 

unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen el artículo 2.1 de la 

LOEPSF. 

 

3- SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. ANALISIS DEL ENDEUDAMIENTO. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida 

aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a 

efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en 

los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la 

Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 

del Estado para el año 2013. 

En lo relativo al endeudamiento, las entidades locales no pueden rebasar el límite de 

deuda global fijada en un porcentaje sobre el PIB para cada ejercicio, tal y como se 

establece en el artículo 13 de la LOEPSF. Sin embargo, nunca se ha podido determinar 

esta variable, pues para cada Administración local no se ha aprobado un límite en 

términos de ingresos no financieros ni se ha establecido de forma individualizada.  

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en Nota informativa de la reforma 

operada en 2015, indicó que equivaldría al límite de deuda pública a 31 de diciembre 

del ejercicio inmediatamente anterior, de acuerdo con los criterios establecidos en los 

artículos 51 y 53 del Texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, en 

cuanto a las operaciones de endeudamiento en general, para la aplicación del régimen 

de autorización para la formalización de dichas operaciones. 

Conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, las entidades locales y sus entes dependientes clasificadas 

en el sector Administraciones Públicas que liquiden el ejercicio anterior con ahorro neto 

positivo, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la 

financiación de inversiones, cuando el volumen de capital vivo no exceda del 75% de 

los ingresos corrientes liquidados o devengados, según cifras deducidas de los estados 

contables consolidados, con sujeción, en su caso al Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y a la normativa de Estabilidad Presupuestaria.   

Para determinar los ingresos corrientes, en el cálculo del nivel de endeudamiento, se 

tendrá en cuenta las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con 

sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

y a la Normativa de estabilidad Presupuestaria, descontando, el importe de los ingresos 

afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios 

aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, 

no tienen la consideración de ingresos ordinarios. Sin perjuicio de realizar el cálculo en 

el momento procedimental oportuno, el nivel de endeudamiento, en términos PDE, con 

es de 21,1M de euros, de acuerdo con los datos de ejecución trimestral remitidos a la 

Oficina Virtual de Las entidades Locales del Ministerio de Hacienda. 

En la siguiente tabla extraída de datos remitidos en el tercer trimestre del 2024 a la 

oficina Virtual de Las Corporaciones Locales del Ministerio de e Hacienda, se puede ver 

el volumen de deuda vida a los efectos PDE de esta Corporación Municipal en términos 

consolidados. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el porcentaje de deuda viva en el grupo local 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna es el siguiente:   

CUMPLIMIENTO LÍMITE DE DEUDA 

Operaciones vigentes a 31 de diciembre 21.123.025,39 

Riesgo deducido de avales 0 

Operaciones formalizadas no dispuestas 0 

Importe de operaciones proyectadas o formalizadas durante el ejercicio 0,00 

Fondo financiación pago a proveedores (FFPP), Fondo de Ordenación (FO) y/o Fondo de 
Impulso Económico (FIE) 

0 

DEUDA VIVA TOTAL consolidada         21.123.025,39  

INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR 220.471.888,13 

% DEUDA VIVA [(DEUDA VIVA TOTAL consolidada/INGRESOS CORRIENTES consolidados  
“sin afectado”)*100] 

9,58% 

Límite legal 242.519.076,94 

Diferencia legal en euros 242.519.076,94 

% margen límite legal 110,00% 

 

Por todo cuanto antecede, a la vista de los cálculos precedentes y con motivo de la 

aprobación del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 

Laguna para el ejercicio 2025 cabe informar, de acuerdo con el Real Decreto 1463/2007 

de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, 

de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 

Locales, del siguiente resultado obtenido:  

a. Que esta Entidad Local cumple con el objetivo de Estabilidad Presupuestaria, 

presentando una capacidad de financiación de 10.120.973,55€, entendido como 

la situación de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación 

de acuerdo con la definición contenida en el SEC 2010. 

b. Que esta Entidad Local cumple el objetivo del límite de Deuda Pública. 

 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

José Isaac Gálvez Conejo 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 

en el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, en materia presupuestaria, así como del art. 

4.1.b.2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, se emite el siguiente: 

 

INFORME DE CONTROL FINANCIERO 

 

PRIMERO.- RÉGIMEN JURÍDICO DE APLICACIÓN 

 

- El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

(LBRL). 

- Real Decreto 500/90, de 20 de abril por el que se desarrolla el Capítulo I 

del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RP). 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 

local. 

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

- RD 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 

Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 

Presupuestaria. 

 

 

 

 

 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio 2025. 

Expediente 2024045152 
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SEGUNDO.- CONTENIDO DEL PRESUPUESTO GENERAL 

 

El Presupuesto General del Ayuntamiento, a aprobar inicialmente por el Pleno de la 

Corporación, debe incluir los presupuestos exigidos en el artículo 164 del TRLRHL y el 

artículo 6 RD 500/90, de 20 de abril 

a. El presupuesto de la propia entidad. 

b. Los presupuestos de los Organismos Autónomos dependientes de ésta. 

(ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES, ORGANISMO AUTÓNOMO DE 

ACTIVIDADES MUSICALRD, GERENCIA DE URBANISMO) 

c. Los estados de Previsión de Ingresos y Gastos de las Sociedades Mercantiles, 

cuyo capital pertenezca íntegramente a la Entidad Local. (SOCIEDAD 

MUNICIPAL DE VIVIENDAS Y SERVICIOS S.A. MUVISA) 

 

En el presupuesto se debe incluir la siguiente documentación, conforme al artículo 166 

y 168 TRLRHL: 

a. Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 

presente en relación con el vigente. 

b. Un Informe Económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas 

para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la 

suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 

exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la 

efectiva nivelación del presupuesto. 

c. Informe de la Intervención General 

d. Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio 

e. Avance de la liquidación del presupuesto 2024 

f. Liquidación del ejercicio 2023. 

g. Anexo de Beneficios Fiscales en tributos locales conteniendo información 

detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada 

Entidad Local. 

h. Anexo con Información relativa a Convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las 

obligaciones de pago y los derechos económicos que se deben reconocer en el 

ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones 

pendientes de pago y de los derechos económicos pendientes de cobro, 

reconocidos en ejercicios anteriores, así como aplicación o partida 

presupuestaria en la que se recogen y la referencia a que dichos convenios 

incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la 

que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
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bases del Régimen Local (declarado nulo en virtud de Sentencia del TC 41/2016, 

de 3 de marzo). 

i. Estado de la Deuda viva y futura de las operaciones de préstamo. 

j. Bases de Ejecución del Presupuesto. 

k. Estado de Consolidación con Organismos Autónomos y Sociedades mercantiles 

íntegramente municipales, así como con la Fundación Pública Local. 

l. Anexo de programas anuales de Actuación Inversiones y Financiación de las 

Sociedades propias o mayoritariamente participadas. 

 

El presente Informe se emite una vez que el Proyecto de presupuesto se ha aprobado 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria y urgente de fecha 30 de 

diciembre de 2024, en atención a lo dispuesto en el artículo 127.1.b) de la Ley 7/85, de 

2 de abril, previamente a su remisión a la Comisión Informativa correspondiente y al 

Pleno de la Corporación. 

El presente Informe, tiene como objeto el presupuesto del Ayuntamiento, como Entidad 

Matriz, sin perjuicio de las consideraciones que se hayan podido realizar en los Informe 

de Intervención obrantes en los proyectos de presupuestos de los Organismos 

Autónomos.    

El expediente presupuestario se ajusta a los requisitos exigidos, sin perjuicio de algunas 

observaciones que se realizan el presente Informe. 

 

 

 

TERCERO.- PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA 

LAGUNA. 

 

Conforme a los establecido en la normativa reguladora de la estructura presupuestaria, 

la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las Entidades locales, el presupuesto contiene, para cada uno de los 

presupuestos que en él se integran:  

 

• Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los 

créditos necesarios para Atender al cumplimiento de obligaciones. 

 

• Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos 

recursos económicos a liquidar durante el ejercicio. 

 

El resumen por capítulos, con el peso relativo de los mismos sobre el total es el 

siguiente:  
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INGRESOS 

Cap Denominación 
Presupuesto 2025 Presupuesto 2024 

EUROS % EUROS % 

I Impuestos directos 64.098.169,92 € 30,51% 61.675.000,00 € 28,46% 

II Impuestos indirectos 41.610.666,51 € 19,81% 41.222.543,05 € 19,02% 

III Tasas y otros ingresos 22.187.500,00 € 10,56% 21.021.500,00 € 9,70% 

IV Transferencias Corrientes  68.999.259,70 € 32,85% 63.357.224,74 € 29,23% 

V Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 € 0,84% 363.183,94 € 0,17% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 11.394.684,42 € 5,42% 10.578.269,09 € 4,88% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 18.500.000,00 € 8,54% 

TOTAL INGRESOS….  210.057.219,14 € 

 

216.717.720,82 €   

GASTOS 

Cap. Denominación 
Presupuesto 2025 Presupuesto 2024 

EUROS % EUROS % 

I Gastos del Personal 58.757.795,90 € 27,97% 55.171.777,15 € 25,46% 

II Gastos en bs. ctes y ss 86.901.743,36 € 41,37% 89.548.413,63 € 41,32% 

III Gastos financieros 1.671.955,66 € 0,80% 1.393.352,53 € 0,64% 

IV Transferencias corrientes 36.537.177,00 € 17,39% 35.292.114,28 € 16,28% 

V Fondo de contingencia 1.100.000,00 € 0,52% 1.500.000,00 € 0,69% 

VI Inversiones reales 18.066.944,46 € 8,60% 26.403.904,37 € 12,18% 

VII Transferencias de capital 7.021.602,76 € 3,34% 7.408.158,86 € 3,42% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

TOTAL GASTOS….  210.057.219,14 € 

 

216.717.720,82 €   

 

En el siguiente cuadro podemos ver el resumen de gastos por clasificación por 

programas:  

ÁREA DE GASTO TOTALES 

0. DEUDA POÚBLICA     678.603,13 

1. SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 92.883.004,57 

2. ACTUACIONES DE PROTECCIÓN SOCIAL 28.778.504,48 

3. PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER 
PREFERENTE  

 
36.450.968,22 

4. ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 14.433.421,41 

9. ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 36.832.726,33 

TOTAL 210.057.2019,14 
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Como podemos observar el Presupuestos General del Excmo. Ayuntamiento de San 

Cristóbal de La Laguna para 2025, asciende a 210.057.2019,14 €, lo que supone un 

decremento respecto al presupuesto de 2024 de un 3,07%.  

El presupuesto se presenta equilibrado tal y como se exige en el artículo 165.4 del RD 

Leg. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como en el artículo 16 del RD 500/90, de 20 

de abril.   

 

CUARTO.- ESTADO DE GASTOS 

 

Seguidamente se realizará un análisis pormenorizado de los distintos capítulos del 

Estado de gastos del presente proyecto de presupuesto. Habrá de tenerse en cuenta lo 

establecido en el artículo 172 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

donde se establece que los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la 

finalidad específica para la cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la 

entidad o por sus modificaciones debidamente aprobadas. Los créditos autorizados 

tienen carácter limitativo y vinculante y los niveles de vinculación jurídica serán los que 

vengan establecidos en cada momento por la legislación presupuestaria del Estado, 

salvo que reglamentariamente se disponga otra cosa. 

 

a) CAPÍTULO I. GASTOS DE PERSONAL 

El gasto total del Capítulo de personal para el ejercicio 2025 asciende a la cantidad de 

58.757.795,90.-€, lo que representa un 27,97% del total de Presupuesto 202. El Capítulo 

1, experimenta respecto al ejercicio anterior, un incremento de 6,50 %, comparándolo 

con los créditos iniciales por este capítulo del presupuesto 2024, que ascendían 

a 55.171.777,15 €  

La Junta de Gobierno adoptó, en fecha de 30 de julio de 2024, el Acuerdo referente a 

“la propuesta de la Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos 

sobre la aprobación de criterios para la elaboración del Presupuesto General del 

Ejercicio 2024”, donde se establecieron las líneas fundamentales a considerar por los 

Servicios Gestores municipales para la elaboración de los Presupuestos Generales del 

Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio 2025.  

 

En dichas directrices se determinó para el capítulo 1, Gastos de personal, que este 

capítulo, mantendría las consignaciones del año 2024, al que añadirá el incremento del 

2,5% aprobado en fecha anterior a la adopción de este acuerdo de directrices 

presupuestarias. No obstante, las consignaciones definitivas de este capítulo estarán 

supeditadas a lo que en esta materia disponga la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2025. En caso de implicar nuevos incrementos se financiarán a 

través del Fondo de Contingencia   

 

Vista la documentación obrante en el presente expediente se señala, en relación con el 

Capítulo I del Presupuesto de Gastos de la Corporación, que el análisis realizado se ha 

dividido en dos partes: 
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I. En la primera de ellas, se valora el contenido de dicha documentación.  

II. La segunda parte del mencionado análisis se centra en los aspectos 

cuantitativos del Presupuesto, en lo que a los gastos de personal se refiere, 

valorándose el cumplimiento de los requisitos formales recogidos en la 

legislación aplicable.  

 

I. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

En lo que se refiere a la documentación formal del Presupuesto, cabe reseñar que se 

ha incorporado al mismo el correspondiente Anexo de personal. 

 

El Anexo de personal, comprensivo de la plantilla, es un documento que debe 

acompañar preceptivamente al Presupuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 

168.1.c) TRLRHL, y por las previsiones contenidas en el artículo 18.1 c) del RD 500/90, 

de 20 de abril, que precisa que al presupuesto se acompañará «Anexo de personal de 

la Entidad local, en que se relacionen y valoren los puestos de trabajo existentes en la 

misma, de forma que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal 

incluidos en el Presupuesto». 

 

Por otro lado, las Relaciones de Puestos de Trabajo son un instrumento de gestión de 

los Recursos Humanos dentro de la Administración, mediante el que se realiza la 

ordenación del personal y se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto 

de trabajo. Tienen un contenido más amplio que las plantillas de personal, ya que no es 

sólo meramente económico, sino que tienen también otros importantes efectos jurídicos. 

Deben comprender: los puestos de trabajo de personal funcionario, laboral (fijo e 

indefinido) y eventual de cada centro gestor; la denominación, descripción y 

características esenciales de cada puesto de trabajo: requisitos para su desempeño, 

funciones que comprende, nivel de complemento de destino, y complementos 

específicos si los hubiera. 

 

En definitiva, tanto la plantilla como la RPT incluyen todos los puestos de trabajo 

existentes en una Administración, pero mientras la plantilla y anexos únicamente recoge 

la previsión del gasto que ocasionarán, la RPT determina las características esenciales 

de cada puesto de trabajo concreto y su valoración a efectos de su retribución.  

 

Este órgano interventor ha recurrido para el análisis del Capítulo I recogido en el 

Proyecto de Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2025, a los anexos de personal 

citados, a la plantilla en vigor y la que se adjunta al proyecto de presupuesto para su 

aprobación para el año 2025, y a la relación y catálogo de puestos de trabajo en vigor. 

 

Se observa que en la Plantilla y en los anexos no se incorporan el personal Corporativo, 

debiendo tener en cuenta su incorporación a la hora de la elaboración de los siguientes 

presupuestos. Así mismo, se observa que en el Anexo de Personal laboral no se 

encuentran diferenciados el Personal Laboral Fijo, el Personal Indefinido ni el Personal 

Laboral Temporal. 

 

En lo que se refiere al Informe Económico-Financiero de la Dirección del Área de 

Hacienda y Servicios Económicos, así como del Informe sobre la plantilla y gastos del 
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capítulo I correspondiente al personal del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 

para el ejercicio de 2025 de la Dirección del Área de Presidencia y Administración, se 

considera que recoge la justificación de las variaciones más significativas que ha sufrido 

el Capítulo I del Presupuesto. 

  

A) ANÁLISIS DE LAS RETRIBUCIONES 

 

En relación a este extremo se acompaña el Informe sobre la plantilla presupuestaria y 

gastos del capítulo I correspondiente al personal del Ayuntamiento de San Cristóbal de 

La Laguna para el ejercicio de 2025 de la Dirección del Área de Presidencia y 

Administración el siguiente cuadro “Resumen comparativo del Capítulo I, Presupuesto 

2024-2025”, no obstante se detecta que se incluyen en el listado subconceptos en 

aplicaciones presupuestarias que no se incluyen en el cuadro resumen del Servicio de 

Recursos Humanos: 

 

 
 
 

Código 

Partida
Descripción Partida Económica

Presupuesto 

2024

Incremento 

porcentual  2,5 %
Incidencias

Presupuesto 

2025

10000 Retribuciones Org. De Gobierno 1.267.669,04 31.691,73 0,00 1.299.360,77

10100 Retribuciones Básicas Personal Directivo 186.118,17 0,00 252.449,99 438.568,16

10101 Otras remuneraciones Personal Directivo 186.118,17 0,00 -186.118,17 0,00

11000 Retribuciones básicas y otros -Personal Eventual 1.041.832,00 26.045,80 23.080,00 1.090.957,80

10700 Contribucion a planes de pensiones O.Gob 1.000,00 0,00 1.000,00

10701 Contribución a planes de pensiones Directivo 1.000,00 0,00 1.000,00

11700 Contribución a planes de pensionesP.Eventual 1.000,00 0,00 1.000,00

12000 Sueldos del grupo A1 1.451.632,63 36.290,82 45.248,33 1.533.171,78

12001 Sueldos del grupo A2 769.396,26 19.234,91 8.571,22 797.202,39

12003 Sueldos del grupo C1 2.715.991,48 67.899,79 48.602,71 2.832.493,98

12004 Sueldos del grupo C2 1.324.260,96 33.106,52 7.183,95 1.364.551,43

12006 Trienios Funcionarios 781.313,84 19.532,85 44.474,74 845.321,43

12009 Otras remuneraciones básicas 1.529.458,95 38.236,47 141.694,86 1.709.390,28

12100 Complemento de destino 4.055.204,56 101.380,11 85.497,24 4.242.081,91

12101 Complemento específico 9.272.198,06 231.804,95 203.027,12 9.707.030,13

12103 Otros complementos 983.642,27 24.591,06 64.522,14 1.072.755,47

12700 Contribución a planes de pensionesP Funcionario 1.000,00 0,00 1.000,00

13000 Retribuciones Básicas Personal Laboral 3.442.850,91 86.071,27 12.559,25 3.541.481,43

13001 Personal Laboral: Horas Extraordinarias 57.088,38 1.427,30 58.515,68

13002 Otras remuneraciones del Personal Laboral 4.088.790,38 102.219,76 -71.311,06 4.119.699,08

13100 Personal Laboral Temporal: Retribuciones 3.658.976,12 91.474,40 27.669,31 3.778.119,83

13700 Contribución a planes de pensionesP Laboral 1.000,00 0,00 1.000,00

14300 Otro Personal 228.198,48 5.704,96 0,01 233.903,45

14301 Otro Personal: Colaboración Social 576,13 14,40 0,00 590,53

15000 Productividad 2.601.403,22 65.035,08 0,00 2.666.438,30

15100 Gratificaciones - Servicios Extraordinarios 1.288.641,12 22.315,96 1.310.957,08

16000 Seguridad Social 11.246.988,19 1.859.087,98 13.106.076,17

16008 Asistencia Médico Farmacéuticas 325.400,00 0,00 325.400,00

16107 Asistencia Médico Farmacéuticas Pensionistas 1.000,00 0,00 1.000,00

16200 Formación y perfeccionamiento del Personal 50.000,00 0,00 50.000,00

16204 Acción Social 784.945,66 0,00 784.945,66

16205 Seguros 5.000,00 0,00 5.000,00

16209 Otros Gastos Sociales 1.001,00 0,00 1.001,00

16400 Complemento familiar 63.000,00 0,00 63.000,00

1300201 Productividad 628.081,17 15.702,03 -1,04 643.782,16

1300202 Ejecución de sentencias personal laboral 5.000,00 0,00 5.000,00

1430095 Fomento Empleo. Retrib. Créditos Afectados 0,00 200.000,00 200.000,00

1430096 Otro personal. Plan de Empleo. Créditos afectados 900.000,00 -200.000,00 700.000,00

1600095 Fomento Empleo. S Social Otro pers.afectado 0,00 0,00 0,00

1600096 Seg.Social. Plan de Empleo. Créditos afectados 225.000,00 0,00 225.000,00

55.171.777,15 996.036,91 2.589.981,84 58.757.795,90

Presupuesto Capítulo I 58.757.795,90

Seguridad Social 13.331.076,17

SUMA       (A) 45.426.719,73

Masa retributiva personal laboral 14.367.049,96

Retribuciones básicas funcionarios 9.082.131,29

Ayudas sociales 1.185.346,66

Complemento Destino personal funcionario 4.242.081,91

SUMA      (B) 28.876.609,82

DIFERENCIA   A-B 16.550.109,91 Presupuesto 2025

75,00% Límite máximo para Complemento Específico 12.412.582,43 9.707.030,13

30,00% Límite máximo para Complemento Productividad 4.965.032,97 2.666.438,30

10,00% Límite máximo para Gratificaciones 1.655.010,99 1.310.957,08

Resumen comparativo del Capítulo I, Presupuesto 2024-2025

TOTALES
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Se señala en el Informe Económico-Financiero de la Dirección del Área de Hacienda y 

Servicios Económicos que: “El gasto total del Capítulo de personal para el ejercicio 2025 

asciende a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(58.757.795,90.-€), lo que representa un 27,97% del total de Presupuesto 2025. El Capítulo 

1, experimenta respecto al ejercicio anterior, un incremento de 6,50 %, que se traduce en 

la cantidad de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.586.018,75.-€).,  

  

Analizando los distintos conceptos reflejados en el Informe Económico-Financiero de la 

Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos, así como del Informe sobre la 

plantilla y gastos del capítulo I correspondiente al personal del Ayuntamiento de San 

Cristóbal de La Laguna para el ejercicio de 2025 de la Dirección del Área de Presidencia y 

Administración, se puede señalar que:  

 

Las incidencias producidas en el cómputo de diferencias entre el Presupuesto de 2024 y 

el Presupuesto de 2025 se deben, en gran parte, según el estudio realizado por el área de 

Recursos Humanos, al ajuste que se ha tenido que hacer en la Partida correspondiente a 

la cuota patronal de la Seguridad Social 16000, que se venía arrastrando de ejercicios 

anteriores, incorporando un incremento de 1.859.087,98 €. 

 

- En la Partida 15100 (Gratificaciones-Servicios Extraordinarios) se han incorporado 

22.315,96 €, para ajustar cantidades que resultaron deficitarias en el ejercicio 2024. 

 

- En la Partidas 10100 y 10101 se han unificado todos los importes en la 10100, 

incrementando el 2.5% y añadiendo un puesto Directivo nuevo, que suponen una 

diferencia de 66.331,82 €. 

 

- El resto del importe de incidencias, ascendente a 642.246,08 €, se corresponde a ajustes 

efectuados en determinadas aplicaciones presupuestarias, por exceso o defecto de 

crédito, en función de la liquidación mensual de las nóminas del personal durante el 

ejercicio 2024: 

 

Se ha comprobado el cumplimiento, en los créditos consignados en la propuesta de 

presupuesto presentado, los límites previstos en el artículo 7 del Real Decreto 861/1986, 

de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de Retribuciones de los Funcionarios 

de Administración Local. En dicho precepto se establece que: 

 

“1. Los créditos destinados a complemento específico, complemento de 

productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales 

transitorios, serán los que resulten de restar a la masa retributiva global 

presupuestada para cada ejercicio económico, excluida la referida al personal 

laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le correspondan 

por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de 

destino.  

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se 

destinará: a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en 
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cualquiera de sus modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para 

la Policía Municipal y Servicio de Extinción de Incendios.  

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.  

c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.” 

 

La masa retributiva global, de conformidad con lo que se establece en el Presupuesto de 

Gastos por Económica (Detallado), sería la siguiente: 

 

Retribuciones básicas 23.057.614,40 

Retribuciones complementarias 4.033.097,05 

Gratificaciones 1.310.957,08 

MASA RETRIBUTIVA GLOBAL 17.713.560,27 

 

De conformidad con lo establecido en el apartado primero del citado artículo, la masa 

retributiva global presupuestada (17.713.560,27€) se ha calculado con minoración de 

las retribuciones básicas (23.057.614,40€), las ayudas sociales (1.185.346,66€) y el 

complemento de destino (4.033.097,05€), para saber los créditos destinados a 

complemento específico, complemento de productividad, gratificaciones y, en su caso, 

complementos personales transitorios, esto es, la cantidad de 14.333.051,83 €. 

 

 Límite máximo      

(art. 7.2) 
Presupuesto 2025 

Complemento 

Específico 
13.285.170,20 9.272.198,06 

Productividad 5.314.068,08 2.601.403,22 

Gratificaciones 1.771.356,02 1.288.641,12 

 
Se constata que el total de gratificaciones, productividad y complemento específico 

presupuestado del personal funcionario, no superan los porcentajes del 10%, 30% y 

75% respectivamente, por lo que están por debajo de los límites legales exigibles. 

 

En cuanto a los créditos por retribuciones del Cuerpo de funcionarios de la Policía Local, 

corresponde realizar la siguiente observación:  

 

Aun cuando tienen que entrar en la categoría de funcionarios, dada la especificidad en 

su régimen jurídico de prestaciones de servicios, y su regulación específica, requeriría 

de estudio y presupuestación separada. Por ello, sería conveniente, a efectos de una 

mejor presupuestación de los conceptos de gratificaciones, productividad y otros 

conceptos, que se gestionara desde el Área de Recursos Humanos para evitar 

distorsiones.  

 

En el caso del personal Corporativo la variación porcentual 2024-2025 es del 2,50%, 

frente a la variación porcentual que se produjo en 2024 frente a 2023 del 34,70%.  
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Se constata un aumento un 134,64% respecto a los créditos consignados en el 

presupuesto 2024 en relación con el concepto 10100 (retribuciones básicas del personal 

Directivo).  

Por otra parte, en el concepto 10101, (Otras remuneraciones del personal Directivo) no 

se consigna crédito alguno sin que se justifique esta circunstancia ni en el Informe 

económico financiero ni en el Informe correspondiente al capítulo 1 que se elabora 

desde la Dirección del Área de Presidencia y planificación   

 

El personal eventual experimenta un incremento del 4,71% respecto de los créditos 

iniciales del 2024.  

 

Respecto a los créditos consignados para el personal de convenio en el “Resumen 

comparativo del Capítulo I, Presupuesto 2024-2025”, se consigna en las aplicaciones 

con clasificación económica 1430095 (Fomento empleo, retribuciones) 200.000,00 €, y 

en el concepto 1430096 (Otro personal. Plan de empleo. Créditos afectados 700.000, 

00. 

 

Se detecta que en el presente proyecto de presupuesto el personal de convenio se 

presupuesta en las dos aplicaciones señaladas cuando en el presupuesto 2024, se 

consignada todo el crédito presupuestario correspondiente a este personal en la 

1430096, por lo que ha de manifestarse que la consignación es la misma que en el 

Presupuesto 2024.   

 

B) GASTOS SOCIALES 

 

Cabe destacar que el porcentaje de los gastos sociales según se refleja en el cuadro 

resumen anteriormente incorporado no sufre variación alguna. 

 

C) GRATIFICACIONES 

  

Se produce un incremento del 2,58% teniendo en cuenta lo relacionado en el listado 

resumen comparativo de subconceptos y el cuadro resumen comparativo. 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN 2024 2025 

13001 Personal laboral: Horas 

extraordinarias 

57.088,38 € 58.515,68 € 

15100 Gratificaciones -Servicios 

extraordinarios 

1.288.641,12€ 1.310.957,08€ 

TOTALES CONCEPTO 

GRATIFICACIONES 

 1.345.729,50 1.369.472,76 

 

Todos los créditos iniciales citados para el ejercicio 2025 (58.757.795,90 (€) a la fecha 

de emisión del presente informe, son superiores a las obligaciones reconocidas durante 

el presente ejercicio. Teniendo en cuenta la última información remitida a la Oficina 

Virtual de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, correspondiente al tercer 

trimestre de 2024, la ejecución prevista por este capítulo se situará en torno al 96,06%.  
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Se observa en el avance de liquidación del presupuesto para el periodo de 2024 a fecha 

de 31 de diciembre de 2024 resulta una previsión del 94,8%, de ejecución 

presupuestaria, respecto de los créditos iniciales consignados. Téngase en cuenta que 

a la fecha de elaboración del presente informe los datos de ejecución no pueden 

considerarse definitivos, dado que la liquidación del presupuesto 2024 no se ha 

culminado.  

En cuanto al ANEXO DE PERSONAL del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 

Laguna, el mismo debe contener la relación y valoración de los puestos de trabajo 

existentes en el mismo, de forma que se tiene que dar la oportuna correlación con los 

créditos para personal incluidos en el Presupuesto. Se analizan las retribuciones se 

reflejan en dichos Anexos.  

 

Grupos profesionales Presupuesto 2024 Presupuesto 2025 

Org. De Gobierno  1.267.669,04 €  1.299.360,77 

Directivos  186.118,17 €  438.568,16€ 

Eventual  1.042.832,00 €  1.090.949,00€ 

Funcionarios  25.485.502,23 €  22.797.581,02€ 

Laboral  11.186.617,41 €  9.997.568,42€ 

TOTAL  39.173.738,85 €  35.624.027,37 € 

 

En este sentido se observa que, el total presupuestado en los anexos asciende a la 

cantidad de 35.624.027,37.€, que, en comparación con los créditos iniciales del ejercicio 

2024 (39.173.738,85 €) supone una minoración del 9,06%.  

II. ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS CRÉDITOS CONSIGNADOS 

Los gastos de personal que recoge el Proyecto de Presupuesto de Gastos para el 

Ejercicio 2025 (Capítulo I) ascienden a la cantidad de 58.757.795,90 €.  

 

Se observa por esta Intervención, que una vez que se apruebe la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado, en relación con los créditos iniciales que no se han tenido en 

cuenta, y que vengan regulados en dicha norma, se proceda a la tramitación de las 

posibles Modificaciones presupuestarias necesarias. 

 

Seguidamente, se entrará a analizar de forma desagregada los distintos conceptos de 

gasto previstos en el Proyecto de Presupuesto del ejercicio 2025, en relación con el 

Capítulo I de Gastos, teniendo en cuenta el Informe Económico-Financiero de la 

Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos así como del Informe sobre la 

plantilla presupuestaria y gastos del capítulo I correspondiente al personal del 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio de 2025 de la Dirección 

del Área de Presidencia y Administración.  

 

- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL FUNCIONARIO. 

 

Las retribuciones del personal funcionario que figuran en el listado de subconceptos y 

cuadro resumen ascienden a la cantidad de 23.643.902,44 €, consignándose, en el 

Presupuesto 2025, estos créditos en los conceptos presupuestarios, 120.00, 120.01, 
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120.03, 120.04, 120.06, 120.09, 121.00, 121.01, 121.03, 124.00, 124.03, 127.00. El 

concepto 150.00, se consigna con una cantidad de 3.365.244,91€. 

Se detecta que el total de los conceptos económicos correspondientes al personal 

funcionario señalado en el presupuesto (artículo 12 (personal funcionario) difiere del que 

se computa en el ANEXO I PLANTILLA PRESUPUESTARIA 2025 PERSONAL 

FUNCIONARIO que asciende a 22.797.581,02. 

  

- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL LABORAL. 

 

Los créditos destinados a retribuciones del personal laboral ascienden a la cantidad de 

11.909.896,73 €. Dichos créditos se consignan en los conceptos 130.00, 130.02, 

130.0201, 131.00, 137.00. Hay y que señalar que en el ANEXO II PLANTILLA 

PRESUPUESTARIA 2025 PERSONAL LABORAL que se presenta como 

documentación complementaria y relacionada con el expediente del Presupuesto, el 

total de las retribuciones computadas en este documento asciende a 9.997.568,42€, por 

lo que se puede observar un descuadre con los créditos consignado en el presupuesto 

en los conceptos citados anteriormente respecto al personal laboral  

 

- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL. 

 

El importe del personal eventual que consta en Informe Económico-Financiero de la 

Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos, así como del Informe sobre la 

plantilla presupuestaria y gastos del capítulo I correspondiente al personal del 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio de 2025 de la Dirección 

del Área de Presidencia y Administración asciende a la cantidad de 1.090.949,00€, 

coincidiendo con el concepto presupuestario 110.00 y 117.00. 

 

- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DIRECTIVO. 

 

El importe total de las retribuciones asciende a la cantidad de 438.568,16€ previsto en 

los conceptos presupuestarios 101.00 coincide con el importe consignado en Informe 

Económico-Financiero de la Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos, 

así como del Informe sobre la plantilla presupuestaria y gastos del capítulo I 

correspondiente al personal del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el 

ejercicio de 2025.  

 

- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL CORPORATIVO. 

 

El gasto destinado a hacer frente a los salarios del personal corporativo asciende a la 

cantidad de 1.299.360,77€ consignados en el concepto presupuestario 100.00.  

 

- SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Se presupuesta en el concepto presupuestario 160.00 la cantidad de 13.656.476,17 

frente a los 11.246.988,19€ € del presupuesto anterior, incrementándose en un 17,7% 

en relación con el importe previsto en los créditos iniciales del año 2024. 
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- GASTOS SOCIALES. 

 

En relación con lo que se presupuestó en los créditos iniciales del Ejercicio 2024 

(1.185.346,66€) se observa que estos gastos (conceptos presupuestarios 107.00, 

107.01, 117.00, 127.00, 137.00, 160.08, 161.07, 162.04, 162.05, 162.09, 164.00) no 

sufren un aumento alguno en el Proyecto de Presupuesto de 2025 (1.185.346,66€).  

 

b) CAPÍTULO II: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

 

El Proyecto de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 

Laguna para 2025 prevé en el Capítulo II, de gastos corrientes de bienes y servicios, un 

importe de 86.901.743,36 euros, lo que supone el 41,37% en el peso total del 

Presupuesto, y se refleja asimismo un decremento de 2.646.670,27 euros en este 

Capítulo con respecto a 2024. El montante total es comparable por tanto con el crédito 

que se consignó en el presupuesto 2023  

 

Los gastos previstos en bienes corrientes y servicios se estima que corresponden a 

cuantías mínimas de mantenimiento de la actividad administrativa ordinaria. El criterio 

general seguido para la cuantificación de este tipo de gastos ha sido el de control y 

estimación real, tratando así de contener los gastos corrientes.  

 

Se señala en el Informe de la Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos 

que la presupuestación ha tenido en cuenta los estados contables del año 2023 y 2024 

y los RC de ejercicios futuros cargados en el aplicación del Presupuesto por las distintas 

áreas gestoras. 

 

Asimismo, se asevera que, en este capítulo debe dotarse el crédito necesario para hacer 

frente a la prestación de servicios que con carácter general asume la entidad, 

destacando las encomiendas de gestión a la sociedad pública municipal.    

 

En este apartado destacan como mayor gasto público del Municipio para este año 2025 

la limpieza viaria, que supone 10.412.850,22 euros y la recogida de residuos, 

presupuestado en 2025 con 6.615.523,00 euros, así como el alumbrado público con 

4.529.553,49 euros. Sin alcanzar esas cifras, pero también con importante cuantía 

presupuestaria, se consigna presupuestariamente el mantenimiento de los parques y 

jardines, con 4.529.553,49 euros, la pavimentación de vías públicas, con 4.152.069,54 

euros o la Unidad de Mayores con 5.888.839,00 euros. 

 

Para el Área de Fiestas se cuenta con una dotación de 4.284.148,99 euros, y para el 

Área de Cultura la dotación es de 1.054.726,07 euros. 

 

No obstante, las anteriores cifras son sólo previsiones realizadas por las distintas Áreas 

de Gobierno, puesto que las numerosas modificaciones presupuestarias a las que se 

somete el Presupuesto a lo largo del ejercicio de su vigencia suelen afectar al Capítulo 

II, dado que son créditos previstos para responder a los servicios públicos, sometidos a 

cambios a lo largo del año.  
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No obstante, dado el carácter limitativo y vinculante que define los estados de gastos 

del presupuesto, debiera extremarse el rigor en la tramitación de modificaciones 

presupuestarias a las estrictamente necesarias que eviten que la presupuestación inicial 

de este capítulo se torne irreal.  

 

Como muestra se ha efectuado un análisis de ejecución presupuestaria por este capítulo 

calculando un promedio de ejecución presupuestaria en los últimos ejercicios 

presupuestarios, partiendo del presupuesto liquidado de 2022. 

 

ANUALIDAD PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

2022 84,99% 

2023 85,30% 

2024 (AVANCE LIQUIDACIÓN) 65,23% 

TOTAL PROMEDIO EJECUCIÓN CAPÍTULO 2 78,50% 

 

Por tanto, podemos concluir que de los 86.901.743,36€, se ejecutarán, entendiendo que 

se contabilizarán obligaciones reconocidas netas por este capítulo a final del ejercicio 

2025, un total de 68.217.868,53 € 

 

En lo relativo a la clasificación económica 2269970 (Otros gastos diversos. 

Revisiones de Oficio) se consigna una cantidad de 394.282,41 euros para dotar crédito 

en atención a los expedientes de Revisión de Oficio que pudieran tramitarse en 2025 

por las distintas Áreas de Gobierno. La consignación por esta partida se reduce respecto 

al presupuesto 2024 en 1.869.191,32 euros.  

 

No obstante, se recuerda en este informe, tal y como ya se hace en cada expediente 

que se fiscaliza de esta naturaleza, que las revisiones de oficio no pueden, en ningún 

caso, ser una forma habitual de reconocimiento de obligaciones, puesto que suponen 

que el expediente se ha tramitado sin las debidas exigencias legales y, principalmente, 

vulnerando los principios fundamentales de la contratación pública. Téngase en cuenta 

que el procedimiento de revisión de Oficio de actos nulos se considera un cauce 

extraordinario por cuya virtud se otorga a la Administración la facultad de iniciar un 

procedimiento para declarar nulo un acto admini9strativo en tanto que el mismo adolece 

de un vicio de nulidad de pleno derecho.  

 

Asimismo, conviene resaltar que los actos nulos son declarados así, por contravenir 

gravemente las normas que regulan la competencia en su adopción, el procedimiento 

establecido o su contenido.   

 

c) CAPÍTULO III. INTERESES FINANCIEROS 

 

Su dotación responde a los gastos en que se pudiera incurrir por gastos financieros, 

ascendiendo el capítulo III en su totalidad a 1.671.955,66 €. 

 

Este capítulo se desglosa en la consignación correspondiente a los intereses del 

préstamo en vigor por importe de 678.603,13 euros y los intereses de demora por importe 

de 993.352,53 euros. Económicos 31000 y 35200 respectivamente.   
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d) CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

 

El importe total de los créditos consignados en el estado de gastos de las transferencias 

corrientes del Presupuesto asciende a 36.537.177,00 € frente a los 35.292.114,28 € del 

presupuesto 2024,  lo que supone un incremento de un 3,5 % calculado por esta 

Intervención respecto del ejercicio anterior. Este incremento se debe principalmente al 

aumento de las transferencias de los Organismos Autónomos para la mejora de 

servicios públicos como se indica en la memoria económico-financiera al incrementarse 

en 1.164.457,66 euros. 

 

El desglose por conceptos de este capítulo de gastos es el siguiente:  

 

  
Examinado el presente capítulo de gasto, se comprueba que se han reflejado en el 

estado de ingresos de los Organismos Autónomos y de la Sociedad municipal, las 

transferencias corrientes a favor de estos entes dependientes, resultando con respecto 

a los créditos iniciales del ejercicio precedente las siguientes variaciones 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTES DEPENDIENTES 

 

ENTIDAD PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO 2024 
% 

VARIACIÓN 
RELATIVA 

OAD 9.997.265,37 9.435.540,19 5,7% 

OAM 4.370.362,09 3.923.069,79 10,3% 

GMU 7.150.000 6.994.599,82 2,2% 

MUVISA 2.451.440,34 2.450.440,34 0% 

 

 

En relación a las subvenciones nominativas habrán de acomodarse al Plan Estratégico 

de Subvenciones,  exigido por el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, (LGS, en adelante) en el que se señala que “los órganos de 

las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento 

de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 

subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 

Concepto Descripción  2025 

 410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL. 21.517.627,46 €  

 420 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 72.500,00 €  
 421 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS ESTATALES. 32.000,00 €  

 440 SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL EMPLEO. 2.451.440,34 €  

 449 
OTRAS SUBVENCIONES A ENTES PÚBLICOS Y SOCIEDADES MERCANTILES DE LA 
ENTIDAD LOCAL. 20.000,00 €  

 450 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 3.465.798,58 €  

 453 
A SOCIEDADES MERCANTILES, ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y OTROS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 2.781.938,32 €  

 461 A DIPUTACIONES, CONSEJOS O CABILDOS INSULARES. 115.000,00 €  

 462 A AYUNTAMIENTOS. 55.000,00 €  

 467 A CONSORCIOS. 736.500,00 €  

 470 SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL EMPLEO. 4.108.038,46 €  

 472 SUBVENCIONES PARA REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS CONSUMIDORES. 1.181.333,84 €  

Total 36.537.177,00 €  
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necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 

supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria”, con el contenido previsto en el artículo 12 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

  

Se reflejan en este capítulo las dotaciones para hacer frente a las líneas de 

subvenciones nominativas, si bien se advierte que no se ha podido comprobar si se 

dotan créditos para subvenciones detalladas en el Plan Estratégico de Subvenciones, 

al no estar aprobado aun el Plan Estratégico correspondiente del año 2025. 

 

Cabe señalar en este punto de Subvenciones nominativas que se incorporan al 

presupuesto un total de 3.169.396,87 euros para este ejercicio 2025, tal como que se 

refleja del Anexo I de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025, de las que 

3.008.536,87 € son subvenciones nominativas para conceder por el Ayuntamiento y 

160.860,00 € correspondientes al Organismo Autónomo de deportes.   

 

 

e) CAPÍTULO V. FONDO DE CONTINGENCIA 

 

Se dota el presupuesto en este capítulo en un importe de 1.100.000,00€, manteniéndose 

el crédito respecto al presupuesto 2023.  

 

Con ello se da cumplimiento a las previsiones de la Orden HAP/419/2014, de 14 de 

marzo, por la que se modifica la Orden EHA/365/2008, de 3 de diciembre, por la que se 

aprueba la Estructura de los presupuestos de las Entidades Locales. En dicha orden se 

crea el Capítulo 5, con un único artículo (Artículo 50) y concepto (Concepto 500), para 

imputar al presupuesto de gastos la dotación diferenciada en concepto de Fondo de 

Contingencia, exigida por el artículo 31 de la Ley orgánica de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad financiera, para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y 

no discrecionales, para las que no exista crédito previsto o el previsto resulte 

insuficiente.  

 

En el Avance de la liquidación presupuestaria a 31/12/2024, se constata que no se han 

hecho modificaciones presupuestarias financiadas con este recurso.  

 

 

f) CAPÍTULO VI: ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

Según el artículo 13 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que desarrolla el 

Título VI de la Ley de Haciendas Locales,  “Los anexos a que se refieren los apartados 

a) y b) del artículo anterior se confeccionarán teniendo en cuenta lo que se dispone en 

los artículos 114 a 118 del presente Real Decreto. El anexo a que se refiere el apartado 

c) del artículo anterior, que deberá coordinarse, en su caso, con el Programa de 

Actuación y Planes de Etapas de Planeamiento Urbanístico, recogerá la totalidad de los 

proyectos de inversión que se prevean realizar. Los proyectos incluidos en el Plan de 

Inversiones se identificarán mediante el código que en aquél se les asigne y que no 

podrá ser alterado hasta su finalización. Por cada proyecto deberá especificarse, 

como mínimo:  
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a) Código de identificación. 

b) Denominación del proyecto. 

c) Año de inicio y año de finalización previstos. 

d) Importe total previsto. 

e) Anualidad prevista para cada uno de los cuatro ejercicios. 

f) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 

ingresos afectados. 

g) Previsible vinculación de los créditos asignados. 

h) Órgano encargado de su gestión. 

 

En el Anexo de Inversiones Reales del Capítulo VI, recogido en el Presupuesto 

municipal para el ejercicio económico 2025, se refleja que las inversiones ascienden a 

un total de 18.066.944,46 frente a los 26.403.904,37 euros de 2024. Todas las 

inversiones se financian con recursos propios de la Entidad, sin recurrir a operación de 

préstamo para financiar proyectos de inversión. Tampoco se ha previsto que dichos 

proyectos contemplados en el Anexo de Inversiones se vayan a financiar con 

subvenciones recibidas de otros entes.    

 

Hay que hacer constar que los proyectos incluidos en el Anexo de Inversiones no 

cuentan con el correspondiente código de identificación del proyecto tal y como se exige 

en el artículo 13 del RD 500/90, de 20 de abril, anteriormente mencionado, con lo que 

habrá de corregirse esta circunstancia antes de elevar el proyecto a su aprobación inicial 

por el Pleno de la Corporación.   

 

Para comprobar la vinculación de los créditos asignados habrá que estar a lo que 

establezcan las Bases de Ejecución del Presupuesto, puesto que no se refleja en el 

Anexo.  

 

 

g) CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 

Por este Capítulo, se consigna en los estados de gastos un importe que asciende a 

7.021.602,76 frente a los 7.408.158,86 euros del presupuesto 2024,  

 

Examinado el presente capítulo de gasto, se comprueba que se han reflejado las 

transferencias de capital a los Organismo Autónomos y a las Entidades dependientes 

de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

ENTIDAD PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO 2024 

OAD 795.000,00 1.285.000,00 

OAM 114.185,00  

GMU   

MUVISA 5.701.543,22 75.000,00  

 

En primer lugar, observamos que se produce una minoración de la transferencia de 

capital al Organismo Autónomo de Deportes por un 38,2% respecto al ejercicio anterior.  
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Se ha comprobado que el Organismo Autónomo ha reflejado debidamente en sus 

presupuestos y estados de previsión de ingresos las cantidades señaladas en el cuadro 

precedente.   

 

Asimismo, se consigna crédito en el Organismo autónomo por importe de 114.185,00, 

cuando Enel ejercicio 2024, no se produjo consignación alguna. 

 

Es destacable el crecimiento de aportación a la Sociedad MUVISA con unas 

consignación por este capítulo de 5.701.543,22 €. Estas cantidades, por lo observado 

en el documento presupuestario y en el Estado de Consolidación, se corresponden con 

la gestión de subvenciones que ha de realizar la Sociedad Municipal como medio propio 

o ente gestor, según los casos, de este Ayuntamiento y que se integran en el concepto 

780 (transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro)   

 

 

h) CAPÍTULO VIII Y IX. ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS DE INGRESOS Y 

GASTOS 

 

Los capítulos 8 y 9 de los estados de ingresos y gastos se analizan conjuntamente por 

tratarse de operaciones de carácter financiero y que tienen directa relación con el 

endeudamiento de esta Corporación municipal. 

 

El capítulo 8 de ingresos no refleja consignación alguna, dado que tanto la partida 

económica de ingresos 87000, se refiere al Remanente de Tesorería para gastos 

generales que se materializará una vez se liquide el presupuesto 2024. Este recurso 

servirá para financiar mayor gasto del ejercicio 2025, con las limitaciones que se 

impongan respecto a las Reglas Fiscales en atención a la aplicación de la Ley Orgánica 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Además, en dicha magnitud 

se determinará el importe correspondiente a la partida de ingresos 87010, que se 

corresponde con las desviaciones de financiación positivas acumuladas, que integran el 

Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación afectada. 

 

En el capítulo 9 de ingresos no se prevé para el presupuesto 2025, consignación 

presupuestaria alguna en comparación con los 18.500.000,00 euros del año 2024, 

correspondiente al préstamo formalizado en el ejercicio 2024. 

 

Téngase en cuenta que al estar sometido a un periodo de carencia en la obligación de 

satisfacer por parte del Ayuntamiento las cuotas de amortización, hasta el ejercicio 2026, 

no se reflejan cantidades por pasivos financieros en el estado de gastos de este 

presupuesto 2025. 

 

 

QUINTO.- PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 

Las estimaciones de ingresos para el presupuesto 2025 del Ayuntamiento ascienden a 

la cantidad de 210.057.219,14 € y 226.165.029,33 €, en términos consolidados de todo 

el grupo local, tal y como se muestra en los cuadros que a continuación se detallan: 
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ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADOS 

 

 

ESTADO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO 

 

Cap Denominación 
Presupuesto 2025 Presupuesto 2024 

EUROS % EUROS % 

I Impuestos directos 64.098.169,92 € 30,51% 61.675.000,00 € 28,46% 

II Impuestos indirectos 41.610.666,51 € 19,81% 41.222.543,05 € 19,02% 

III Tasas y otros ingresos 22.187.500,00 € 10,56% 21.021.500,00 € 9,70% 

IV Transferencias Corrientes  68.999.259,70 € 32,85% 63.357.224,74 € 29,23% 

V Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 € 0,84% 363.183,94 € 0,17% 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

VII Transferencia de capital 11.394.684,42 € 5,42% 10.578.269,09 € 4,88% 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 18.500.000,00 € 8,54% 

TOTAL INGRESOS….  210.057.219,14 € 

 

216.717.720,82 €   

 

 

 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTE O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL 
ELIMINACIONE

S 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

CONSOLIDAD
O 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 64.098.169,92 0,00 0,00 0,00 0,00 64.098.169,92 0,00 64.098.169,92 

2 IMPUESTOS 
INDIRECTOS. 41.610.666,51 0,00 0,00 0,00 0,00 41.610.666,51 0,00 41.610.666,51 

3 TASAS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS. 22.187.500,00 324.000,00 202.500,00 1.370.000,00 22.943.797,60 47.027.797,60 444.215,31 46.583.582,29 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 68.999.259,70 9.997.265,37 4.370.362,09 7.150.000,00 0,00 90.516.887,16 24.179.356,34 66.337.530,82 

5 INGRESOS 
PATRIMONIALES. 1.766.938,59 45.000,00 0,00 30.000,00 0,00 1.841.938,59 0,00 1.841.938,59 

Ingresos ctes 198.662.534,72 10.366.265,37 4.572.862,09 8.550.000,00 22.943.797,60 245.095.459,78 24.623.571,65 220.471.888,13 

6 ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Ingresos capital 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 
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El Informe económico financiero señala respecto a los ingresos, tal y como recoge la 

legislación, vigente un análisis de los criterios utilizados para la evaluación de los 

ingresos, para la financiación de inversiones, en definitiva, la suficiencia de los créditos 

para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 

funcionamiento de los servicios y como consecuencia de ello, la efectiva nivelación del 

presupuesto. 

 

El presupuesto del Ayuntamiento asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE EUROS CON 
OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (210.057.219,14 €), siendo un 3,07% inferior al 
presupuesto del ejercicio 2024. 

 
Según informa el Área de Hacienda en su informe Económico Financiero, este 
Presupuesto se ha elaborado, con carácter general, atendiendo a la liquidación de los 
ingresos en el ejercicio 2023 y a la evolución del presupuesto del ejercicio 2024. 

 
Asimismo, señala que, en cuanto a las previsiones de ingresos de los Capítulos 1, 2 y 

3, se han realizado, esencialmente, en función de la estimación de ingresos efectuada 

por el Servicio de Tributos en el que se justifica, para cada una de las figuras tributarias 

locales, la estimación de ingresos prevista para 2024 en función de las previsiones de 

Gestión Tributaria y de la Inspección de Ingresos, las estimaciones de los ingresos REF 

e ingresos del Fondo Canario de Financiación Municipal remitidos por la FECAM, etc.  

 

Asimismo, se ha tenido en cuenta la senda de Derechos Reconocidos Netos de los 

últimos años y las proyecciones de liquidación de Gestión Tributaria y de los derivados 

del Plan de Inspección para el ejercicio 2025.   
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INGRESOS POR TRIBUTOS PROPIOS Y OTROS INGRESOS ASIMILADOS 

 

DENOMINACIÓN /CONCEPTO 
PREV. INICIALES 

2025 

PREV. INICIALES 

2024 

IMPUESTOS DIRECTOS.         64.098.169,92           61.675.000,00  

10000 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas           3.577.000,00  

            

3.500.000,00  

11200 

IBI Naturaleza Rústica               120.000,00  

               

120.000,00  

11300 IBI Naturaleza Urbana         34.500.000,00           34.500.000,00  

11400 

IBI características especiales           1.155.000,00  

            

1.155.000,00  

11500 

Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica           9.046.169,92  

            

7.050.000,00  

11600 

Impuesto s/ Increm. del valor de Terrenos de Naturaleza Urba         5.600.000,00  

            

5.250.000,00  

13000 Impuesto sobre Actividades Económicas         10.100.000,00           10.100.000,00  

 

 

Mención especial en previsiones de ingresos debe realizarse en gestión recaudatoria en 

vía ejecutiva que en la actualidad gestiona el Consorcio de Tributos de Tenerife según 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de solicitud de integración de 10 de junio de 2021 

y del Consorcio de Tributos de Tenerife de aceptación de la integración de 27 de 

diciembre de 2021. La puesta en marcha a finales de 2023 de esta colaboración en la 
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recaudación municipal está determinando un incremento en la recaudación de ingresos 

extraordinarios. 

 

Se analizan seguidamente diversos conceptos de ingresos, que a juicio de esta 

Intervención merecen, por su importancia, un estudio algo más detallado: 

 

1.- La figura tributaria relevante es sin duda el IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 

DE NATURALEZA URBANA, con una previsión en los estados de ingresos del 

presupuesto de 34.500.000,00 euros, lo que supone la misma cantidad por este 

concepto respecto a las previsiones iniciales del ejercicio 2024. La ejecución de este 

impuesto, teniendo en cuenta la última liquidación aprobada, que es la del ejercicio 

2023, arroja los siguientes datos: 

 

De unas previsiones definitivas de 35.500.000,00 se reconocieron derechos por importe 

de 30.489.149,19 y se recaudaron efectivamente 28.188.363,29, de los cuales 

26.505.479,16 se correspo0nden con recaudación del ejercicio 2023 y 1.682.884,13 de 

ejercicios cerrados. 

 

La ejecución por este concepto de ingresos teniendo en cuenta los datos suministrados 

a la oficina virtual de las Entidades Locales, (Plataforma AUTORIZA) del Ministerio de 

Hacienda, correspondientes al Tercer trimestre de 2024,  revelan que la previsión de 

liquidación por el Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana es de unos 

Derechos reconocidos netos sobre una previsiones definitivas de 34.500.000, de 

30.807.681,54 y una recaudación neta de corriente y cerrados de 20.204.744,84. Si bien 

estos datos tienen  que tener la consideración de provisionales a falta de la confirmación 

del cuarto trimestre y la liquidación presupuestaria 2024, podemos afirmar que habrá 

que mejorar la eficacia recaudatoria por este concepto, para poder considerar la 

previsiones que se realizan en el presupuesto 2025, como realistas.  

 

2.- En el Presupuesto de ingresos por capítulos se prevé un ingreso por este concepto 

IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES de 

1.155.000 euros permaneciendo estable respecto al año anterior. La recaudación por 

este concepto tanto en la previsión de liquidación del ejercicio 2024, como en los datos 

definitivos de 2023 asciende a 1.076.000,35; por lo que se puede afirmar que la 

previsión de ingresos por concepto es bastante realizable.  

 

3.- En cuanto al IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS se mantienen las 

mismas previsiones iniciales del ejercicio 2023, por importe de 10.100.000,00 euros. 

 

El Informe de previsión de ingresos que elabora el Servicio de Tributos, que se incorpora 

como documentación complementaria al expediente del presupuesto 2025, se señala 

respecto de la previsión de liquidación por este concepto, que esta previsión “implica un 

crecimiento del 2,40% con respecto a la ejecución de 2024. Esta tendencia positiva 

sugiere una recuperación en la actividad económica local, apoyada por la mejora en la 

eficiencia y la posible incorporación de nuevos sujetos pasivos”.  

 

Téngase en cuenta que en la liquidación 2023 se recaudaron, sobre unas previsiones 

definitivas de 10.100.00,00; 7.816.796,48.  
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En la previsión de liquidación 2024, de los datos extraídos de la plataforma AUTORIZA 

correspondientes al Tercer trimestre del ejercicio 2024, se prevé una recaudación que 

ascendería a 4.400.492,55, por lo que, a la vista de los datos referenciados, las 

previsiones por este concepto de ingresos correspondiente al Impuesto de Actividades 

Económicas no parecen realizables, a priori.     

 

4.- Las previsiones por el IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

ascienden a 9.046.169,92 se incrementa con respecto al ejercicio anterior en un 28,31%. 

Este incremento viene motivado por la modificación de la ordenanza fiscal con la 

supresión de la bonificación de los vehículos de más de 25 años. 

 

Estableciéndose la previsión por un cambio normativo que de suyo va a incrementar la 

recaudación por este impuesto, por la directa aplicación de la Ordenanza Fiscal que se 

ha modificado, procederá la evaluación de la realidad de estas previsiones y la eficacia 

recaudatoria cuando culmine el primer año de aplicación de las modificaciones 

señaladas, principalmente el impacto de la supresión de la bonificación de los vehículos 

de más de 25 años.   

 

5.- El IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 

NATURALEZA URBANA.  

 

Se establece por este impuesto unas previsión inicial en el presupuesto 2025 de 

5.250.000,00. La justificación que de esta previsión se realiza en el Informe del Servicio 

de Tributos es la siguiente:  

 

“- Tendencia positiva. Tras el impacto inicial de la Sentencia del Tribunal Constitucional 

182/2021, de 26 de octubre de 2021, que generó un cambio importante en la forma de 

calcular el impuesto afectando temporalmente a la gestión y recaudación., el IIVTNU ha 

comenzado a mostrar señales de recuperación. La ejecución en 2024, sin embargo, no 

ha cumplido con el objetivo previsto. Este incumplimiento se debe a la ausencia de 

medios tanto digitales como de personal, lo que ha impedido la ejecución adecuada de 

las liquidaciones pendientes. No obstante, las medidas de ajuste y adaptación han sido 

efectivas, y el ligero aumento en el presupuesto previsto es una señal positiva de que la 

recaudación del impuesto está volviendo a niveles más estables. Es crucial abordar la 

falta de recursos para asegurar la ejecución de los derechos estimados y maximizar el 

rendimiento del Servicio de Tributos. 

 

- Regularización e identificación de diversas situaciones irregulares por parte de la 

Sección de Gestión Tributaria, Al igual que con otros tributos, el Servicio de Tributos ha 

sido esencial en la recuperación del IIVTNU. Aunque no se alcanzaron los objetivos de 

ejecución previstos en 2024 debido a la falta de recursos tecnológicos y humanos, el 

constante trabajo en la identificación y regularización de situaciones fiscales ha 

permitido minimizar las pérdidas causadas por los cambios legales. Este esfuerzo 

continuado es una de las razones por las que se espera una mayor recaudación en 

2025”. 
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Sin perjuicio de esta justificación razonada, los datos que se arrojan en tanto en la 

liquidación del ejercicio 2023, como en la previsión de liquidación 2024, para evaluar la 

certeza de las previsiones de ingresos del presupuesto 2025 son los siguientes: 

 

• En 2023 sobre unas previsiones definitivas de 6.050.000,00 se reconocieron 

derechos por importe de 4.496.835,21 y se recaudaron efectivamente en dicho 

ejercicio 3.425.048,36. 

 

• La previsión de liquidación para 2024, teniendo en cuenta la información 

correspondiente al Tercer trimestre, sobre unas previsiones definitivas de 

5.250.000,00 se prevé una recaudación neta de 2.115.020,55. 

 

Sin perjuicio de lo razonable de la justificación del Área de Hacienda y Servicios 

Económicos en justificar la previsión por este concepto de ingresos en el presupuesto 

2025, a la vista de los datos señalados, habrá que hacer un esfuerzo en aumentar la 

efectividad recaudatorias para poder afirmar que las previsiones son reales y 

realizables.  

 

6.- En cuanto al IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS 

se ajusta al alza, de acuerdo con las cifras obtenidas por el criterio de caja en 2024. 

 

Las previsiones para el ICIO ascienden a 1.400.000,00.-€, inferior a los 1.600.000,00 

euros del presupuesto 2024. Esta previsión obedece a los datos facilitados por la 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

La fundamentación de dichas previsiones ofrecidas por el Organismo Autónomo 

Gerencia Municipal de Urbanismo es la siguiente:  

 

Por tanto, parece que las previsiones realizadas en el presupuesto 2025, por este 

Impuesto indirecto, se puede afirmar que se acercan bastante a la realidad. 

7.- En cuanto a las previsiones por TASAS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO 

PÚBLICO se recogen los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

básicos.  

Asciende en su totalidad a la cantidad de 22.187.500,00.-€, experimentando un 

incremento respecto al ejercicio anterior de 1.166.000,00.€.   

Las fuentes principales de ingresos en este capítulo son la tasa por el servicio de 

recogida de basuras, las multas por infracciones de la Ordenanza de circulación y la 

tasa de vados. Para el ejercicio de 2025, las previsiones de la tasa por recogida de 

basuras se sitúan en 11.100.000,00 €, las multas por infracciones de la Ordenanza de 

circulación, asciende a 2.700.000,00.- €. 
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La previsión realizada de las tasas por prestación de servicios se ha realizado con el 

criterio de prudencia señalado. Por último, el resumen por artículo del capítulo III se 

compara con lo presupuestado en el ejercicio 2024 tal como se muestra a continuación: 

Articulo  Descripción  2025 2024 

30 

TASAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

BÁSICOS. 
               11.580.000,00                 11.570.000,00  

32 

TASAS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

COMPETENCIA LOCAL. 
                 1.411.000,00                   1.411.000,00  

33 

TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

LOCAL. 

                 4.112.500,00                   3.299.500,00  

34 PRECIOS PÚBLICOS.                                   -                            3.000,00  

36 VENTAS.                         3.000,00                          3.000,00  

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES.                         5.000,00                          5.000,00  

39 OTROS INGRESOS.                  5.076.000,00                   4.730.000,00  

Total              22.187.500,00 €              21.021.500,00 €  

 

 

 

Como puede observarse, la evolución de este capítulo de ingresos sigue prácticamente 

en los mismos niveles del presupuesto 2024. 

Por la importancia financiera de la Tasa de Recogida de Basuras y Residuos Sólidos 

urbanos, cabe señalar, según los datos ofrecidos en el Informe del Servicio de tributos 

que la estimación de 11.100.000,00 € para 2025 refleja una expectativa de continuidad 

en la gestión y recaudación de la Tasa de Basuras, apoyada en la labor constante de la 

gestión tributaria e inspección, así como en los posibles efectos de la adaptación 

normativa al marco legal vigente, y el futuro impacto de la Ley 7/2022 de residuos y 

Suelos contaminados.  
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Es importante señalar que en las previsiones por este concepto no se incluye el impacto 

de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados, con la previsible, 

por mandato legal, modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa del Servicio 

Basuras en respuesta a La Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos 

Contaminados para una economía circular.  

Cabe destacar la obligación de modificar la Ordenanza Reguladora de la Tasa en 

respuesta a dicha Ley para el ejercicio 2025. Esta Ley podría implicar ajustes en la Tasa, 

ya sea en su estructura o en su cuantía, para alinearse con los nuevos criterios de 

gestión de residuos. Estos cambios podrían influir en la recaudación de la tasa en el 

siguiente ejercicio, aunque las proyecciones actuales se mantienen en niveles similares 

a los años anteriores.    

La ley 7/2022, viene a configurar un cambio importantísimo en la financiación de los 

costes de los servicios de recogida transporte y tratamiento de los residuos, debiendo 

establecerse tasas o prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario, 

específicas y diferenciadas, modificando el paradigma del carácter potestativo del 

establecimiento de la tasa en los ayuntamientos por su establecimiento obligatorio. 

La citada Ley señala en su artículo 11.3 que las entidades locales establecerán, en el 

plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una tasa o, en su caso, 

una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada y 

no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el 

coste real, directo o indirecto” del servicio. Es decir, en abril de 2025 debe entrar en vigor 

la referida tasa o Prestación Patrimonial de carácter Público a la luz de las Ley 7/2022, 

pero su efecto financiero deberá tener su plasmación, a juicio de esta Intervención 

General, en el ejercicio 2026, en atención a lo dispuesto en el artículo 26.2 del RD Leg. 

2/2004, de 5 de marzo en el que se establece respecto al devengo de esta futura tasa 

que:  “Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y así 

se determine en la correspondiente Ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar el 1 de 

enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los 

supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial o el 

uso del servicio o actividad, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa 

circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en los términos que se 

establezcan en la correspondiente Ordenanza fiscal.” 

En base a lo anterior, la tasa se devenga el 1 de enero de cada año (2026) y su período 

impositivo comprende el año natural.  

Por todo lo anterior, se puede señalar que, aplicando estrictamente el criterio de caja, 

es decir, comparando las previsiones presupuestarias con lo recaudado en ejercicios 

anteriores y las previsiones de recaudación en la liquidación 2024 que habrá de 

aprobarse en marzo de 2025, podríamos concluir que con carácter general las 

previsiones de ingresos son realmente optimistas. Este criterio de evaluación, a afectos 

de diagnóstico de la capacidad de financiación de esta entidad, debería tenerse en 

cuenta a la hora de estimar los ingresos para futuros ejercicios en el presupuesto, 

aunque el principio de devengo sea el que rige en los presupuestos públicos.    
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7.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

Asciende a 68.999.259,70.-€ siendo el capítulo con mayor peso relativo dentro del 

Presupuesto de ingresos 2025, con un 32,85 % sobre el total. Contiene los ingresos de 

naturaleza no tributaria, percibidos por el Ayuntamiento sin contraprestación directa, 

destinados a financiar operaciones corrientes. Los conceptos presupuestarios más 

importantes son: 

• Participación en los Tributos del Estado (con un incremento en torno al 5%), 

que ascienden a CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON DIECIOCHO 

CÉNTIMOS (51.891.358,18 €). 

• Fondo Canario de Financiación Municipal, asciende a ONCE MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (11.394.684,42.-€). La 

previsión de los ingresos del Fondo Canario de Financiación Municipal, 

obedecen igualmente a los datos facilitados por el Gobierno de Canarias, y han 

sido presupuestado en este capítulo, el 50% de libre disposición; con el 50% 

restante reflejado en el capítulo de transferencias corrientes, en los términos 

autorizados en el ejercicio precedente. 

El siguiente desglose muestra el reparto porcentual del capítulo: 

SUBCONCEPT
O Denominación  Importe  % 

42010 Fondo Complementario De Financiación 51.891.358,18 €  75,21% 

42090 Otras Transferencia Corrientes De La Admon.Gral.Del Estado 31.950,07 €  0,05% 

45002 Transf.Ctes.En Cumplim.De Conv.Con CCAA En Mat.Serv.Soc.Y 
Polit.Igualdad 

3.116.801,11 €  
4,52% 

45080 Otras Subvenciones Ctes.De Admon.Gral. CCAA 810.460,92 €  1,17% 

46101 De Cabildos (Participación Impto. REF Canarias) 1.179.005,00 €  1,71% 

48001 De Fam.E Inst.Sin Fin Lucro (Convenio Con Ecoembes) 575.000,00 €  0,83% 

4506001 Otr.Transf.Ctes.En Cumpl.Conv.CCAA (Fondo Canario De 
Financiación Mpal.) 

11.394.684,42 €  
16,51% 

TOTAL  68.999.259,70 €    

 

 

 

 

75,21%

0,05% 4,52%

1,17%
1,71%

0,83%

16,51%

Transferencias Corrientes 
PARTICIPACIÓN EN LOS TRIBUTOS DEL
ESTADO

COMPENSACIÓN I.A.E.

PARTICIPACIÓN EN EL FONDO
CANARIO DE FINANCIACIÓN
MUNICIPAL
PARTICIPACIÓN EN EL FONDO
CANARIO DE FINANCIACIÓN
MUNICIPAL
DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y SERV.
SOC. PLAN CONCERTADO. PCI

TRANSFERENCIAS DE C.C.A.A.-
SERVICIOS SOCIALES, FAMIL. Y

CABILDO SOSTEN. ESCUELA DE
MÚSICA
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8.- INGRESOS PATRIMONIALES 

Con una previsión de ingresos de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(1.766.938,59.-€), se recogen en el presente Capítulo los conceptos presupuestarios 

correspondientes a ingresos procedentes de dividendos y participaciones en beneficios 

de sociedades y entidades dependientes de la entidad local como los correspondientes 

a sociedades y entidades en las que la entidad local sea un mero participe, además de 

los derivados de concesiones administrativas, arrendamientos de fincas municipales, 

resto de aprovechamientos y por Intereses de cuentas corrientes en Entidades 

Financieras. 

Para el ejercicio 2025 se incrementa en UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (1.403.754,65.-€). Este incremento se debe fundamentalmente a los 

intereses de depósitos bancarios. 

9.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

El informe económico financiero señala al respecto que no se prevé ningún derecho 

para el próximo ejercicio. Ello implicará que cualquier enajenación que pudiera 

producirse en el ejercicio 2025 deberá ser aprobada por el Pleno de la Corporación, en 

virtud de lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local, debiendo determinarse 

en ese acuerdo, así mismo, las inversiones que quedarán afectada a dicha venta, en 

aplicación de la Ley de Ordenación del Territorio, que exige que se destinen a Patrimonio 

Público del Suelo. 

 

10.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 

Se prevén en concepto de Transferencias de capital ingresos por importe de 

11.394.684,42 euros, frente a los 10.578.269,09 del presupuesto 2024  

 

De acuerdo con lo señalado en el Informe económico Financiero del Área de Hacienda 

y Servicios Económicos, en este capítulo se recoge los ingresos de naturaleza no 

tributaria, percibidos por las entidades locales, sin contraprestación directa por parte de 

estas, destinados a financiar operaciones de capital.   La previsión de ingresos por este 

concepto  obedece al 50% de la previsión de los ingresos del Fondo Canario de 

Financiación Municipal, facilitados por el Gobierno de Canarias. 

 

SEXTO.- ESTADO DE CONSOLIDACIÓN 

 

Según lo dispuesto en el artículo 166.1 c) del RD Leg. 2/2004 de 5 de marzo, uno de los 

estados que ha de incorporarse al presupuesto general es el de consolidación de la 

propia entidad con el de todos los presupuestos y estados de previsión de sus 

organismos autónomos y Sociedades Mercantiles. Así deberán armonizarse los 

presupuestos de los organismos Autónomos y Sociedades mercantiles con el de la 

propia entidad, eliminándose las operaciones internas, transferencias, subvenciones, 

aportaciones de capital o participaciones en beneficios y otras de similar naturaleza. 

El estado de consolidación detallará las reclasificaciones que se hayan efectuado para 

armonizar las estructuras y las eliminaciones internas. 
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Una vez analizados los distintos presupuestos y PAIF de la sociedad mercantil, 

obtenemos el presupuesto consolidado 2024 del Grupo Local Ayuntamiento de San 

Cristóbal de La Laguna:  

 

 

INGRESOS CONSOLIDADOS 

 

 

GASTOS CONSOLIDADOS

 

 

SEPTIMO.- COMPARATIVA LINEAS FUNDAMENTALES-CONSOLIDADO 2024 

 

Una vez analizado el presupuesto, se ha de indicar, que han existido desviaciones 

respecto a las líneas Fundamentales del presupuesto para 2025, aprobadas por esta 

Corporación municipal y que fueron remitidas al Ministerio de Hacienda a través de la 

Oficina virtual de las Entidades Locales. 

CAPÍTULOS AYTO O.A. DEPORTE O.A. MÚSICA 
GERENCIA 

DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL 
ELIMINACIONE

S 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

CONSOLIDAD
O 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 64.098.169,92 0,00 0,00 0,00 0,00 64.098.169,92 0,00 64.098.169,92 

2 IMPUESTOS 
INDIRECTOS. 41.610.666,51 0,00 0,00 0,00 0,00 41.610.666,51 0,00 41.610.666,51 

3 TASAS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS. 22.187.500,00 324.000,00 202.500,00 1.370.000,00 22.943.797,60 47.027.797,60 444.215,31 46.583.582,29 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 68.999.259,70 9.997.265,37 4.370.362,09 7.150.000,00 0,00 90.516.887,16 24.179.356,34 66.337.530,82 

5 INGRESOS 
PATRIMONIALES. 1.766.938,59 45.000,00 0,00 30.000,00 0,00 1.841.938,59 0,00 1.841.938,59 

Ingresos ctes 198.662.534,72 10.366.265,37 4.572.862,09 8.550.000,00 22.943.797,60 245.095.459,78 24.623.571,65 220.471.888,13 

6 ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Ingresos capital 11.394.684,42 795.000,00 114.185,00 0,00 0,00 12.303.869,42 6.610.728,22 5.693.141,20 

Total Op. No Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.943.797,60 257.399.329,20 31.234.299,87 226.165.029,33 

 

CAPÍTULOS AYTO 
O.A. 

DEPORTE 
O.A. 

MÚSICA 
GERENCIA DE 
URBANISMO 

MUVISA TOTAL ELIMINACIONES 
PRESUPUESTO 

INGRESOS 
CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE 
PERSONAL. 58.757.795,90 3.421.739,82 1.863.752,10 5.912.446,28 6.375.983,10 76.331.717,20 0,00 76.331.717,20 

2 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 86.901.743,36 6.072.310,21 2.475.809,99 2.308.967,44 16.469.890,83 114.228.721,83 444.215,31 113.784.506,52 

3 GASTOS FINANCIEROS. 1.671.955,66 61.500,00 3.800,00 81.350,00 75.000,00 1.893.605,66 0,00 1.893.605,66 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 36.537.177,00 727.715,34 2.000,00 0,00 0,00 37.266.892,34 24.179.356,34 13.087.536,00 

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA 1.100.000,00 83.000,00 25.000,00 174.170,12 0,00 1.382.170,12 0,00 1.382.170,12 

Gastos Corrientes 184.968.671,92 10.366.265,37 4.370.362,09 8.476.933,84 22.920.873,93 231.103.107,15 24.623.571,65 206.479.535,50 

6 INVERSIONES REALES. 18.066.944,46 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 19.251.695,62 0,00 19.251.695,62 

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 7.021.602,76 0,00 0,00 0,00 0,00 7.021.602,76 6.610.728,22 410.874,54 

Gastos de Capital  25.088.547,22 795.000,00 316.685,00 73.066,16 0,00 26.273.298,38 6.610.728,22 19.662.570,16 

Total Op. No 
Financieras 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 

8 ACTIVOS 
FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 PASIVOS 
FINANCIEROS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos Financieros  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 210.057.219,14 11.161.265,37 4.687.047,09 8.550.000,00 22.920.873,93 257.376.405,53 31.234.299,87 226.142.105,66 
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La orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, , establece en su artículo 15, la 

obligación de remitir información sobre las líneas fundamentales del presupuesto para 

el ejercicio siguiente, recogidas en el artículo 27.2 de la propia Ley orgánica 2/2012, 

conteniendo toda la información necesaria conforma a la normativa europea. Las 

previsiones y sus desviaciones respecto de las de ingresos y créditos iniciales, en 

términos consolidados, de las líneas fundamentales del presupuesto son las siguientes.  

 

El Informe económico Financiero  señala lo siguiente en relación con las desviaciones 

producidas en el Presupuesto 2025 respecto al Plan Presupuestario 2024-2026 para la 

anualidad 2025: 

 

“De la comparación entre las previsiones del Plan Presupuestario 2025 y las del 

Presupuesto para el mismo año, tras eliminar las operaciones internas y armonizar las 

cuentas de Muvisa en lo relativo a los ingresos, se deriva el siguiente resultado: 

 

Cap Denominación 
Plan 2025 Presupuesto 2025   

EUROS % EUROS % Variación  

I Impuestos directos 61.688.000,00 € 26,16% 64.098.169,92 € 28,34% -2.410.169,92 € 

II Impuestos indirectos 42.250.000,00 € 17,92% 41.610.666,51 € 18,40% 639.333,49 € 

III Tasas y otros ingresos 56.032.295,65 € 23,77% 46.583.582,29 € 20,60% 9.448.713,36 € 

IV Transferencias Corrientes  64.941.155,36 € 27,54% 66.337.530,82 € 29,33% -1.396.375,46 € 

V Ingresos patrimoniales 863.000,00 € 0,37% 1.841.938,59 € 0,81% -978.938,59 € 

VI Enajenación inv. reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

VII Transferencia de capital 10.000.000,00 € 4,24% 5.693.141,20 € 2,52% 4.306.858,80 € 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

TOTAL INGRESOS….  235.774.451,00 €   226.165.029,33 €   9.609.421,67 € 

 

 

Del cuadro anterior se puede concluir que las previsiones de ingresos consolidados son 

un 4,08 % inferior a las estimadas en el Plan Presupuestario 2025-2027, debido 

fundamentalmente a la previsión de las tasas y otros ingresos y las transferencias de 

capital, que compensa además la subida de los impuestos directos, transferencias 

corrientes e ingresos patrimoniales. 
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En relación con los gastos, el escenario sería el siguiente: 

Cap. Denominación 
Plan 2025 Presupuesto 2025   

EUROS % EUROS % Variación 

I Gastos del Personal 73.986.375,00 € 31,47% 76.331.717,20 € 33,75% -2.345.342,20 € 

II Gastos en bs. ctes y ss 126.838.950,00 € 53,94% 113.784.506,52 € 50,32% 13.054.443,48 € 

III Gastos financieros 1.531.650,00 € 0,65% 1.893.605,66 € 0,84% -361.955,66 € 

IV Transferencias corrientes 15.582.000,00 € 6,63% 13.087.536,00 € 5,79% 2.494.464,00 € 

V Fondo de contingencia 1.550.000,00 € 0,66% 1.382.170,12 € 0,61% 167.829,88 € 

VI Inversiones reales 11.621.955,36 € 4,94% 19.251.695,62 € 8,51% -7.629.740,26 € 

VII Transferencias de capital 4.025.000,00 € 1,71% 410.874,54 € 0,18% 3.614.125,46 € 

VIII Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% 0,00 € 

TOTAL GASTOS….  235.135.930,36 € 

 

226.142.105,66 € 

 

8.993.824,70 € 

 

En lo que respecta a los gastos, se observa una diferencia de un 3,08 % inferior al del 

Marco Presupuestario para 2025, por un importe total de 8.993.824,70.-€, por lo que, en 

términos consolidados y armonizados, el escenario de gasto está por debajo de la senda 

marcada por el Plan Presupuestario, esencialmente por el ajuste de los gastos 

corrientes y las transferencias corrientes. 

 

OCTAVO. - BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

El artículo 9.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, regula el contenido de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. Su tenor literal se reproduce a continuación: 

 

“Las Entidades locales regularán, entre otras materias, en las bases de ejecución del 

Presupuesto lo siguiente: 

 

a) Niveles de vinculación jurídica de los créditos. 

b) Relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren ampliables, con 

detalle de los recursos afectados. 

c) Regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en cada caso, el 

órgano competente para autorizarlas. 

d) Tramitación de los expedientes de ampliación y generación de créditos, así como 

de incorporación de remanentes de créditos. 

e) Normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presupuesto. 

f) Desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de 

gastos, así como de reconocimiento y liquidación de obligaciones. 

g) Documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen el 

reconocimiento de la obligación. 
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h) Forma en que los perceptores de subvenciones deban acreditar el encontrarse 

al corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad y justificar la aplicación 

de fondos recibidos. 

i) Supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecución del 

Presupuesto de gastos en un solo acto administrativo. 

j) Normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar y anticipos de 

caja fija. 

k) Regulación de los compromisos de gastos plurianuales.” 

 

En el mencionado artículo 9, se señala que las Bases de Ejecución “contendrán, para 

cada ejercicio, la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria 

a la organización y circunstancias de la propia Entidad y de sus Organismos autónomos, 

así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas 

prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la mejor realización de los 

gastos y recaudación de los recursos, sin que se pueda modificar lo legislado para la 

administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que 

requieran legalmente de procedimientos y solemnidades específicas distintas de lo 

preceptuado para el Presupuesto”. Asimismo, el apartado 3 de dicho artículo 9, señala 

que “las Bases de Ejecución del Presupuesto de cada ejercicio podrán remitirse a los 

reglamentos o normas de carácter general dictadas por el Pleno”.  

 

Se advierte que en las bases no se menciona lo previsto en el art. 9.2. h) anteriormente 

citado en lo referente a la forma en la que los perceptores de las subvenciones deban 

acreditar encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad ni a la 

forma en la que se justifica la aplicación de los fondos recibidos. 

 

Los extremos enumerados, han sido regulados en las Bases de Ejecución incorporadas 

al Proyecto del Presupuesto para el ejercicio 2024, que constan de 76 Bases, agrupadas 

en 8 Títulos. Se adjunta Informe emitido por la Asesoría Jurídica Municipal sobre el 

Proyecto de Bases, en el que no existe objeción jurídica a la propuesta de modificación 

de las bases, si bien, téngase en cuenta que el informe de la Asesoría Jurídica se ha 

emitido con anterioridad al informe de esta Intervención.  

 

Con carácter general, en el proyecto de Bases de Ejecución del Presupuesto se ha 

mantenido sustancialmente el contenido de las Bases de Ejecución para el ejercicio 

2024. 

 

No obstante, se ha podido constatar, de acuerdo con la documentación que obra en el 

expediente del presupuesto que se han introducido modificaciones respecto de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 y son las siguientes. 

 

BASE 9ª. VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS. 

 

En el apartado 1, se modifica la excepción respecto del Capítulo VI y VII (Inversiones 

reales y transferencias de capital) quitando la vinculación a nivel de aplicación 

presupuestaria, para facilitar la gestión presupuestaria de las inversiones y 

transferencias de capital, quedando con la siguiente redacción: 
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“CAPÍTULO VI y VII.- INVERSIONES REALES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

 

“EXCEPCIÓN: 

• Aquellos créditos que, no estando incluidos en un proyecto de gastos figuren en 

el presupuesto con un destino específico y concreto, vincularán a nivel de:  

• Respecto de la clasificación orgánica, centro gestor del gasto. 

• Respecto a la clasificación por programas, el subprograma. 

• Respecto a la clasificación económica, el subconcepto.” 

En el apartado 2 se especifica la Base 15 

En el apartado 3 se introduce el subapartado g) 

“g) La asignación de los códigos 50 y 70 de control de expedientes de reconocimientos 

extrajudiciales de crédito y de Revisión de oficio, así como los códigos 95 y 96 de control 

de proyectos de gastos con financiación afectada, no afecta a la calificación de la 

aplicación presupuestaria a los efectos de la consideración de crédito extraordinario o 

suplemento de crédito.” 

 

BASE 12ª. DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS. 

Se introducen variaciones en esta base consistentes en: 

a)En el apartado quinto se introduce que, respecto a los créditos extraordinarios, 

suplementos de crédito, transferencias de crédito entre distintas áreas de gasto y las 

bajas por anulación de los OO.AA deberán elevar propuesta a la Junta de Gobierno 

Local para su aprobación por el Pleno: 

“5.- Los Organismos Autónomos Administrativos podrán incoar expedientes de 

modificación presupuestaria en cualquiera de sus modalidades, pero las calificadas 

jurídicamente como créditos extraordinarios, suplementos de crédito, transferencias de 

crédito entre distintas áreas de gasto y bajas por anulación, se elevará propuesta a la 

Junta de Gobierno Local para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, según 

contempla el artículo 177.3 del TRLRHL y artículo 49 del RD/500/1990. En los restantes 

casos, la competencia para la aprobación de las modificaciones presupuestarias estará 

atribuida al Presidente del Organismo Autónomo o del Consejero Director en el caso de 

la Gerencia de Urbanismo.” 

b) En el apartado 6 se modifica la referencia a la Base 18 porque corresponde a la 20. 

c) Se introduce nuevo apartado para mejorar la ejecución de los créditos durante el 

ejercicio: 

“9.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Concejalía de Hacienda 

y Servicios Económicos podrá proponer las modificaciones presupuestarias que 

considere oportunas y que afecten a cualquier Área municipal, con el fin de atender 

prioridades de gastos, en orden a una mejor ejecución y gestión del Presupuesto, para 

lo que podrá solicitar a los responsables de la gestión de los créditos la puesta a 

disposición de aquellos que tengan la consideración de disponibles, teniendo en cuenta 

la ejecución de los créditos y las actuaciones que tengan previsto realizar durante el 

ejercicio. Dicha puesta a disposición se suscribirá por el/la Jefe/a de Servicio, el/la 

Director/a de Área, en su caso y la Concejalía competente por razón de la materia.” 
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BASE 15ª. AMPLIACIONES DE CRÉDITO. 

Del apartado 5 se suprime el anterior e) referido al Fondo de Contingencia por 

incongruencia y se añade el apartado f y g: 

f) La aplicación presupuestaria 160.15100.60002 “Urbanismo – Inversión nueva en 

terrenos (Expropiación de terrenos), se financia con los ingresos procedentes del 

subconcepto 75300 “De Sociedades Mercantiles, entidades públicas empresariales y 

otros organismos públicos dependientes de las Comunidades Autónomas”. 

g) La aplicación presupuestaria 190 16230 22502 “Tratamiento de residuos – Tributos 

de las Entidades Locales“, se financia con los ingresos procedentes del subconcepto 

32000, “Tasa por el Servicio de recogida de basuras”. 

BASE 19ª. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 

Se añade el párrafo segundo al punto 2, con el objeto de mejorar la eficacia de la gestión 

presupuestaria: 

“La Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos, establecerá la prioridad de 

actuaciones en los casos en los que los recursos financieros disponibles no cubran el 

volumen de créditos a incorporar.” 

BASE 56ª. 

Se introduce el apartado 5, para facilitar la gestión del remanente de Tesorería de los 

Organismos Autónomos 

“5.- El remanente de Tesorería de los Organismos Autónomos podrá transferirse al 

Ayuntamiento, materializándose dicha entrega conforme a la Instrucción que se dicte al 

efecto por la Concejalía de Hacienda y Servicios Económicos.” 

BASE 64ª. 

Se suprime la referencia a “cualquier modificación de las contempladas” en el Anexo I, 

por excesiva, para facilitar la gestión y ejecución presupuestaria. 

“La modificación del Anexo I, con el objeto de introducir nuevas subvenciones de 

carácter nominativo, requerirá la aplicación del procedimiento de modificación de las 

Bases de Ejecución Presupuestaria, a cuyos efectos el área gestora remitirá la 

correspondiente solicitud al Servicio de Presupuestos.” 

 

 

NOVENO. - CONSIDERACIONES FINALES 

 

El presente Proyecto de Presupuesto General para el año 2025 

 

El presente proyecto de presupuesto no cuenta con un análisis específico desde la 

perspectiva de género.  

 

Debemos recordar que el art. 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres establece que el principio de igualdad de trato 

y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la 

actuación de todos los Poderes Públicos, y que “las Administraciones públicas lo 

integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, 
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en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el 

desarrollo del conjunto de todas sus actividades”. Asimismo, el art. 6.1 de la Ley 1/2010, 

de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres dispone que “los poderes 

públicos de Canarias incorporarán, de forma real y efectiva, el procedimiento de 

evaluación previa del impacto de género en el desarrollo de sus competencias, para 

garantizar la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres”.  

 

Por ello, en presupuestos futuros, deben introducirse tales indicadores para lograr la 

evaluación efectiva de los distintos programas presupuestarios a fin de lograr una 

adecuada perspectiva de género en los presupuestos municipales.   

 

Se recomienda, en beneficio del principio de claridad que, en ulteriores ejercicios, las 

directrices de elaboración de los presupuestos contengan, en su texto o por referencia, 

una instrucción reguladora de la documentación integrante de los presupuestos a los 

efectos de homogeneizar su presentación.  

 

Por último, debe recordarse que el presupuesto anual constituye el principal instrumento 

de planificación, al menos en el corto plazo, que posee una Entidad Local. Para alcanzar 

su plena efectividad en el ciclo de elaboración de las políticas públicas resulta necesario 

avanzar en la definición de indicadores que permitan evaluar el cumplimiento de los 

objetivos pretendidos en cada programa presupuestario.   

 

A tal fin se sugiere la elaboración de fichas resumen, acompañando a la Memoria, 

comprensivas de cada programa presupuestario.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Visto el Proyecto de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal 

de La Laguna, para el ejercicio económico 2025, comprobados los documentos que 

contiene este proyecto, y considerando que existe equilibrio presupuestario en los 

estados de ingresos y gastos, esta Intervención General informa favorablemente el 

mismo, sin perjuicio de las observaciones señaladas en el presente Informe. 

 

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 

proceso de aprobación requiere aprobación única por el Pleno de la Corporación por 

mayoría simple, publicación en el BOP durante 15 días hábiles a efectos de posibles 

reclamaciones y posterior aprobación definitiva con la publicidad y remisiones a otras 

administraciones que resulten pertinentes.  

 

Es cuanto se tiene que informar en San Cristóbal de la Laguna a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

José Isaac Gálvez Conejo 
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Enmiendas parciales al Presupuesto 
Municipal 2025 

 

Rubens Ascanio Gómez e Idaira Afonso de Martín, coportavoces de Unidas se 
puede, en uso de las atribuciones que establecen los artículos 86.3 del 
Reglamento Orgánico Municipal, el 73 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local , en relación con el artículo 97.5 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y el artículo 23 de la Constitución Española, presentan al Pleno las 
siguientes ENMIENDAS PARCIALES A LOS PRESUPUESTOS para su 
debate y aprobación, si procede.  
 
Desde Unidas se puede, proponemos las siguientes enmiendas parciales al 
Presupuesto Municipal 2025 con la finalidad de lograr unas cuentas que no 
renuncien a políticas sociales, medioambientales, igualitarias y de un desarrollo 
sostenible para nuestro municipio. Se trata de aportar positiva y 
constructivamente, para que estos Presupuestos den respuestas a las 
necesidades de San Cristóbal de La Laguna y de sus vecinas y vecinos y 
sigamos avanzando hacia una sociedad y una institución local municipalista 
más justa, integradora y que ponga las personas en el centro de todas sus 
políticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido asentado en el libro de:

ENTRADA REGISTRO DEL PLENO
Por  SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL, con:

Número: 54/2025    Fecha: 21-01-2025
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ENMIENDA 1. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN PUESTA EN MARCHA 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

50.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

101/92410/22799  OTROS TRAB.REAL.POR 
OTR.EMP. Y PROF.  

25.000 E 

101/92400/22799 OTROS TRAB REAL 
POR EMPR Y PROF  

25.000 E 

 
 
 
 
ENMIENDA 2. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN PUESTA EN MARCHA DEL 
REGLAMENTO DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

50.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

 131/33600/22706
  

ESTUDIOS Y TRAB TECN
  

50.000 E 
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ENMIENDA 3. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN PLAN DE PROTECCIÓN 
DEL CASCO HISTÓRICO 

100.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

130/33400/48011 FAM E INSTI SIN FINES 
LUCRO  

50.000 E 

131/33600/22706  ESTUDIOS Y TRAB TECN
   

50.000 E 

 
 
 
ENMIENDA 4. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN ESTUDIO IMPLANTACIÓN 
PROGRAMA MUNICIPAL 
ATENCION BUCODENTAL 

30.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

100/91200/2279901 OTROS TRAB.REAL.POR 
OTR.EMP. Y PROF. 

30.000 E 
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ENMIENDA 5. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN ESTUDIO IMPLANTACIÓN 
PROGRAMA MUNICIPAL 
ATENCIÓN SALUD 
MENTAL 

30.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

130/33400/48011 FAM E INSTI SIN FINES 
LUCRO  

30.000 E 

 
 
 
 
ENMIENDA 6. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

150/23110/48902 AYUDAS PARA MAYORES 50.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

132/33800/20300  ARREND MAQ, INST Y 
UTILLAJE 

50.000 E 
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ENMIENDA 7. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

160/92000/21200 PROYECTO ESCUELA 
INFANTIL BAJAMAR  
(FASE 1) 

300.000 E 

 
 
 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

 PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
GOB.ESPAÑA-FONDOS 
NEXT GENERATION 

300.000 E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENMIENDA 8. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN OFICINA ANTORRUMORES 30.000 E 
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A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

150/23100/22799 
  

OTROS TRAB 
REAL EMPR Y PROF 

30.000 E 

 
 
 
 
 
 
ENMIENDA 9. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

156/23104/22799 ESTUDIO 
IMPLEMENTACIÓN I PLAN 
EDUCACIÓN AFECTIVO 
SEXUAL 

30.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

150/23100/2279902 OTROS TRAB 
REAL EMPR Y PROF  

30.000 E 

 
 
 
 
ENMIENDA 10. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

156/23103/20200 PROYECTO ACCESIBILIDAD 
ESPACIO DIVERSE 

15.000 E 
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A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

160/15100/61902  REMOD ESPAC PUBLI 15.000 E 

 
 
 
 
 
ENMIENDA 11. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA APLICACIÓN CELEBRACIÓN ORULLO 
LGBTIQA+ 

50.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

160/15320/61900  RAM VIAS Y ESP PUBLI  50.000 E 

 
 
 
 
 
 
ENMIENDA 12. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

NUEVA CREACIÓN MUSEO DEL SURF 
BAJAMAR 

60.000 E 
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A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

180/43200/22602  PUBLIC Y PROPAGANDA 30.000 E 

180/43200/22799 OTROS TRAB REALI 
EMPR Y PROF  

30.000 E 

 
 
 
 
 
ENMIENDA 13. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

170/13400/22799 ESTUDIO PROYECTO 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 
ENTORNO JARDINA/LAS 
MERCEDES-CASCO 

25.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

170/13400/22706 ESTUDIOS Y TRAB TECN 25.000 E 
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ENMIENDA 14. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

170/13400/22799 ESTUDIO 
PROYECTOACCESIBILIDAD
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
EN EL ENTORNO DEL 
CAMINO DEL MATADERO-
RODEO ALTO 

50.000 E 

 
 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

170/13300/21000 MANTEN Y CONSTR 
INFRAESTR  Y B.NATUR 

50.000 E 

 
 
 
 
 
ENMIENDA 15. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

160/15100/61902 ACTUACIÓN Y DOTACIÓN 
DE EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVOY DE OCIO 
(PLAZA POLIVALENTE) EN 
GENETO. 
 

50.000 E 
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A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

160/15100/61902 REMOD ESPAC PUBLI 50.000 E 

 
 
 
 
 
ENMIENDA 16. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

131/33600/22706  PROYECTO DE 
PROTECCIÓN DE CASAS 
ANTIGUAS Y MUESTRAS 
DEL LEGADO ABORIGEN 
EN SAN MIGUEL DE 
GENETO 

75.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

132/33800/22602 PUBLIC Y  PROPAG 25.000 E 

100/92005/22602  PUBLIC Y  PROPAG  25.000 E 

100/91200/22604  A.GRAL.ASES JURID-
JURÍDICOS 
CONTENCIOSOS 

25.000 E 
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ENMIENDA 17. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

130/3300/22706 PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN, 
APERTURA Y 
DINAMIZACIÓN DEL 
ESPACIO TORRE DEL 
CONDE EN PUNTA DEL 
HIDALGO 

30.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

130/33000/22799  OTROS TRAB REAL POR 
EMPR Y PROF 

30.000 E 

 
 
 
 
 
ENMIENDA 18. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34000/154/62500 PLAN MUNICIPAL DE 
ESTACIONES DE 
CALISTENIA Y 
BIOSALUDABLES 
(BAJAMAR, SAN MATÍAS, 
VALLE DE GUERRA, LA 
CUESTA, SAN BENITO)   

60.000 E 
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A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34200/154/63200 INST.DEP.REPOSIC.EDIF Y 
OTRAS CONSTRUC. 

60.000 E 

 
 
 
 
 
 
 
ENMIENDA 19. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34000/154/62500 PROYECTO DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO Y DE OCIO EN 
PLAZA DE SAN MATIAS  

15.000 E 

 
 

A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34200/154/63200 INST.DEP.REPOSIC.EDIF Y 
OTRAS CONSTRUC. 

15.000  E 
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ENMIENDA 20. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

150/23110/22799 PROGRAMA DE ATENCIÓN 
A LA SOLEDAD NO 
DESEADA  

500.000 E 

 

 
 
A financiar con: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

 PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
GOB.ESPAÑA- FONDOS 
NEXT GENERATION 

500.000 E 

 
 
 
 
 
ENMIENDA 21. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

170/13400/22799 
 

RED MUNICIPAL DE 
CARRILES BICI (trabajos 
previos, señalética, pintado 
vías/carriles,etc) 

600.000 E 
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A financiar con: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

 PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
GOB.ESPAÑA- FONDOS 
NEXT GENERATION 

600.000 E 

 
   
 
 
 
 
ENMIENDA 22. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

170/13400/22799 DESARROLLO DEL 
SERV.MUNICIPAL DE 
ALQUILER PÚBLICO DE 
BICICLETAS, 
ENCOMENDADO A LA 
EMPRESA PÚBLICA 
SAGULPA. 

1.300.000 E 

 
 

A financiar con: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

 PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
GOB.ESPAÑA- FONDOS 
NEXT GENERATION 

1.300.000 E 
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ENMIENDA 23. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

191/17200/22799 PLAN DE IMPLANTACIÓN 
DE NUEVOS HUERTOS 
COMUNITARIOS EN LOS 
DISTRITOS QUE NO 
CUENTAN CON 
INSTALACIONES DE ESTE 
TIPO Y CENSO DE 
SOLARES PÚBLICOS 
APTOS PARA ESTE FIN  

15.000 E 

 
 

A financiar con baja en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

140/41000/22706 ESTUDIOS Y TRAB. TÉCN. 15.000 E 
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ENMIENDA 24. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

150/23110/22799 REDACCIÓN DE PROYECTO 
DE CENTRO DE DIA PARA 
MAYORES EN VALLE DE 
GUERRA, YA SEA POR 
ADQUISICIÓN O 
AMPLIACIÓN DE ESPACIOS 
MUNICIPALES LIBRES 

15.000 E 

 
 

A financiar : 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

100/91200/22604 ASES.JURID-JURÍDICOS 
CONTENCIOSOS 

15.000 E 
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ENMIENDA 25. 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

150/23101/48003 AYUDAS IBI SOCIAL  50.000 E 

 
 

A financiar con: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

132/33800/22799  OTROS TRAB REAL POR 
EMPR Y PROF 

25.000 E 

132/33800/22699 OTROS GASTOS 
DIVERSOS 

25.000 E 

 
 
 
ENMIENDA 26 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34200/154/63200 DERRIBO GRADA TEJINA 15.000 E 

 
 
 
A financiar con bajas de crédito en: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34200/154/63200 INST.DEP.REPOSIC.EDIF Y 
OTRAS CONSTRUC. 

15.000 E 
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ENMIENDA 27 
 

Crédito a incorporar: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

34200/154/63200 INST.DEP.REPOSIC.EDIF Y 
OTRAS CONSTRUC. 
COMPLEJO DEP.TEJINA 
1ªFASE 

150.000 E 

 
 
 
A financiar con: 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

 PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
GOB.ESPAÑA- FONDOS 
NEXT GENERATION 

150.000 E 

 
 
 
 

 

- 18/18 -

 Pág. 422 de 536



Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 08:09:09

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 53/2025 Fecha: 21-01-2025 08:09

Código Seguro de Verificación (CSV): BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 08:11:21                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 08:11:21

 

 
 

 

PROPUESTA DE ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LOS 
PRESUPUESTOS MUNICIPALES DE 2025 

 

 

Rubens Ascanio Gómez e Idaira Afonso de Martín, coportavoces de Unidas se 

puede en el Ayuntamiento de La Laguna, en uso de las atribuciones que 

establecen los artículos 86.3 del Reglamento Orgánico Municipal, el 73 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local , en relación 

con el artículo 97.5 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, y el artículo 23 de la Constitución Española, presentan al 

Pleno la siguiente ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LOS PRESUPUESTOS 

para su debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente: 

 

Tras el complejo proceso de elaboración, debate y aprobación final de las 

enmiendas aportadas por la oposición al presupuesto de 2024, llegamos a un 

proceso que debemos reseñar que ha establecido un procedimiento más claro y 

transparente con respecto al método y las formas a seguir de cara a este 

importante pleno en el que se debe aprobar el presupuesto para el año vigente, 

cosa que celebramos, aun así, debemos decir que este no es el presupuesto que 

nos hubiera gustado encontrar. 

 

Una vez más, desde la experiencia acumulada en estos años y con la firme 

voluntad de realizar mejoras en un documento que es fundamental para el 

desarrollo local, vamos a realizar aportaciones puntuales, que consideramos 

mejoran el texto y esta propuesta, que trata de englobar mejoras generales sobre 

el conjunto del proyecto de presupuestos que consideramos amplían el efecto y 

los avances que el mismo puede contener. 

 

Tras el análisis del proyecto de presupuesto presentado, vamos a formular la 

presente propuesta y argumentar las líneas básicas sobre las que creemos 

que se podrían construir un proyecto de presupuestos alternativo. Los 

argumentos para ello son: 

 

 

Este documento ha sido asentado en el libro de:

ENTRADA REGISTRO DEL PLENO
Por  SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL, con:

Número: 53/2025    Fecha: 21-01-2025
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UNA PRESIÓN FISCAL QUE RECAE EN LAS FAMILIAS CON MENOS 

RECURSOS 

 

Del análisis del documento se puede observar el peso que supone la 

recuperación de las reglas fiscales, un procedimiento que dificulta hacer un uso 

del remanente como un recurso con el que lograr ampliar las inversiones en 

proyectos de mejora de la calidad de vida de los vecinos y vecinas. Sabiendo 

este escenario, previsible desde finales de 2023 y claro en 2024, se hace difícil 

de entender que el único esfuerzo realizado por el actual gobierno municipal para 

evitar una merma mayor de su capacidad de maniobra económica para 2025 se 

haya centrado en pocas medidas de incrementos tributarios, que recaen en las 

familias con menos recursos disponibles y no en la búsqueda de herramientas 

de financiación externas o en instrumentos que permitan intervenir sobre 

sectores o propietarios que tienen una capacidad económica muy superior a la 

media (caso del recargo del IBI a los grandes tenedores, propuesto por nuestro 

grupo en abril de 2024) o incremento en tasas relativas a servicios de energía, 

publicidad, ocupación privada de suelo público para las empresas de mayor 

facturación o entidades bancarias. Vemos que, además de los aumentos del 

precio del agua de abasto, la mayor subida recaudatoria se sustenta en la 

recuperación del pago del impuesto de rodaje a los vehículos de más de 25 

años, que anteriormente estaban exentos, y que ahora aportan unos dos 

millones de euros extra, que caen sobre las familias que no han dispuesto 

de una capacidad económica para renovar los vehículos. Se alegan factores 

ambientales que compartimos, pero al mismo tiempo no se valora ninguna 

medida efectiva de cambio de modelo de movilidad o en los programas 

ambientales, que nuevamente son parte de las áreas que más peso han perdido 

en el presupuesto local, si miramos la inversión desarrollada en el mandato 2019-

2023. No solo eso, por toda política de movilidad se ha apostado por facilitar más 

y más metros cuadrados de solares públicos para el aparcamiento gratuito de 

vehículos privados, una de las fórmulas que más incentivan el uso de esta forma 

de movilidad, junto con la insuficiente dotación de los servicios públicos de 

transporte urbano.  

 

Instrumentos recogidos en el Plan de Movilidad Urbano aprobado en 2023 o en 

la Agenda Urbana, aprobada en 2024, como el cobro de tasas por el uso de la 

vía pública (a través de zonas azules o de zonas verdes vecinales) ni están ni se 

les espera, una de las múltiples ausencias a tener en cuenta. 

 

¿Cómo se explica que sabiendo este escenario no se haya realizado un intenso 

esfuerzo de captación de fondos externos? ¿Cómo no se tuvo en cuenta el efecto 

de la desaparición de los fondos Edusi del presupuesto de este ejercicio? ¿Cómo 

es posible que la única previsión para incrementar los ingresos se sustente en 

las familias con menos recursos? La única explicación que nos cabe plantear es 

que no se ha trabajado lo suficiente en este sentido. 

 

La Ley Reguladora de las Haciendas Locales estableció en el año 2004 que las 
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compañías eléctricas, las empresas de gas, de agua e hidrocarburos debían 

pagar a los municipios a los que suministren por aire, suelo o subsuelo un 1,5% 

de su facturación en el término local, y que también están obligadas a pagar por 

atravesar los municipios, aunque no les suministren de manera directa. Las 

compañías energéticas han tratado por todos los medios de evitar que esta 

medida se pusiera en marcha, litigando para ello con todos sus recursos jurídicos, 

aunque sin éxito, ya que con su sentencia el Supremo valida este gravamen, que 

se fija tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad 

derivada de dicha utilización o aprovechamiento si los bienes afectados no 

fuesen de dominio público, provocando así que sea más justa y adecuada para 

compensar el uso del dominio público por parte de las empresas y particulares. 

Según los fallos judiciales, se puede llegar a cobrar unas cantidades que se 

deben fijar al año por kilómetro lineal según el tipo de tensión (baja, media o alta). 

Esta ordenanza debería ponerse en marcha de urgencia, tal y como aportamos 

en otros procesos de elaboración presupuestaria del pasado, plasmándose estos 

ingresos en los presupuestos. 

 

Con respecto a la tasa por ocupación de la vía pública con mesas y sillas, 

creemos que la previsión de ingresos es francamente insuficiente y un aliciente 

para la extensión incontrolada de este tipo de usos, que tienen un efecto sobre 

el entorno urbano y sobre la convivencia vecinal. Creemos que se deben 

actualizar estas tasas y adecuarlas a su impacto real y las necesidades 

municipales, en especial en las calles con mayor incidencia o atractivo, donde 

muchas veces son las franquicias las que apuestan por este tipo de terrazas. Al 

mismo tiempo, sobre las tasas que se reciben por la ocupación de suelo que 

realizan los quioscos públicos, creemos que debería estudiarse la reducción en 

las tasas que abonan, para tratar de hacerlos más atractivos y favorecer su 

reapertura, ya que son servicios que aportan a la seguridad y vida a la comunidad, 

siendo una actividad económica en gran retroceso en los últimos años. 

 

NULO ESFUERZO POR LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 

A pesar de haberlo solicitado de forma reiterada a través de propuestas plenarias 

y escritos, tenemos un presupuesto que vuelve a nacer sin el proceso de 

escucha ciudadana y sin que se informe a los vecinos y vecinas de las principales 

líneas del mismo. Como dijimos en 2024, se ha vulnerado un año más lo 

establecido en el artículo 17.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios 

de Canarias, que establece que “Para garantizar la eficacia del derecho de 

participación de los vecinos en la actividad municipal, el reglamento que lo regula 

o las bases de ejecución del presupuesto habrán de disponer lo necesario para 

permitir que los vecinos, a través de las juntas de distrito, consejos de barrio o 

sector, consejos de participación ciudadana o asociaciones vecinales, puedan 

formular programas de necesidades vecinales valorados económicamente que, 

una vez aceptados por el órgano correspondiente de los citados, serán elevados 

al área de gobierno competente en materia de hacienda para su consideración 

y, en su caso, integración en el presupuesto general de la corporación”. 
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Como ya dijimos, no se ha avanzado en el trabajo con las comisiones sectoriales 

como la de mayores, infancia, igualdad, ante los colectivos sectoriales como los 

de bienestar animal, el Consejo Escolar Municipal....ni tan siquiera se ha 

presentado al Foro Económico y Social, como principal espacio de participación 

vecinal. Hay que recordar que por unanimidad, el pleno del pasado 11 de julio de 

2024 se aprobó: “Facilitar al Foro Económico y Social que disponga de los 

presupuestos en fase de borrador, al igual que los consejos municipales con 

presencia vecinal y también: “Iniciar el análisis del porcentaje a destinar a los 

presupuestos participativos laguneros de cara al presupuesto 2026”. Estas 

medidas deberían haberse desarrollado y en el caso de los presupuestos 

participativos, plasmado en el presupuesto de 2025 las cantidades necesarias 

para los estudios finales que sean necesario y la redacción de la ordenanza o 

reglamento. Que no sea así es una muestra más del escaso esfuerzo por ser 

coherentes con lo que se aprueba y se plasma en los compromisos políticos. 

Unos presupuestos que una vez más, ni tratan de avanzar en las partidas 

necesarias para contar en el plazo más breve posible con unos 

presupuestos participativos. En definitiva, en materia de avances en la 

información y en las aplicaciones a desarrollar en la parte de las futuras partidas 

de los presupuestos participativos, observamos una nula intención de avanzar 

en su aplicación. No solo eso, se mantiene la reducción casi a la mitad de los 

presupuestos participativos de los centros ciudadanos, que una vez más no 

recuperan las cuantías aprobadas en 2023. 

SE REFUERZA EL INCREMENTO DEL COSTE POLÍTICO MUNICIPAL 

La Laguna sigue liderando el coste político municipal entre los municipios 

de Canarias, tras cuatro años anteriores donde fuimos uno de los pocos 

del Estado donde el Gobierno apostó por reducir este tipo de coste, con 

una significativa rebaja de las retribuciones de los cargos públicos. Frente a los 

941.139 euros de 2023, se aumentó en cerca de 300.000 euros en 2024, 

superando la barrera de los 1,2 millones de euros en este concepto, cifra 

que en el documento actual llega a los 1.299.360,77 euros. 

 

¿Se corresponde este incremento con una mejora de los servicios públicos o de 

la atención a la ciudadanía? Lo cierto es que no. Tenemos un gobierno local 

marcado por cada vez una mayor distancia de la ciudadanía, que ha sido incapaz 

de retomar espacios de participación vecinal ya existentes, que no facilita o 

incrementa los mecanismos de atención. 

 

El propio barómetro municipal de 2024 identifica esta preocupación del 

alejamiento político con los vecinos y vecinas, una señal más que debería ser 

atendida. Al mismo tiempo que se dispara el coste político local se alcanza un 

bajo nivel de proyectos y de captación de fondos del Ayuntamiento en un 

momento especialmente preocupante. Rechazamos que el papel de los cargos 

públicos sea simplemente el de acudir a eventos festivos o a procesiones, que 

son aparentemente las principales funciones que se están ejerciendo, 

manifestando ante la ciudadanía que no están para reunirse con ellos o atender 
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sus preocupaciones con los mecanismos existentes. 

 

UN MUNICIPIO CON FALTA DE RUMBO EN MATERIA DE PROYECTOS 

 

El presupuesto de 2025 no refleja cuál es la hoja de ruta que quiere tomar La 

Laguna y el rumbo que el cambio de gobierno, tras la incorporación de CC al 

mismo, quiere dar el futuro del municipio, al menos no un rumbo progresista y 

consecuente con los grandes retos futuros de La Laguna en cuanto a modelo de 

desarrollo, lucha contra el cambio climático, atención a las necesidades de la 

ciudadanía y avances en igualdad.   

 

El documento actual, según las áreas de gasto, disminuye en más de doce 

millones de euros el gesto en servicios públicos básicos y en 1.2 millones de 

euros las actuaciones de promoción social, por lo hablar de la vuelta a 2018 en 

materia de vivienda. 

 

En una sociedad afectada por el incremento de los costes de la vida, por un 

precio disparado en materia de vivienda, donde los retos ligados al desarrollo 

sostenible se deben abordar de forma prioritaria e imprescindible, La Laguna 

decide mirar a tiempos anteriores, asumiendo lógicas más propias de la derecha. 

Parece que las masivas movilizaciones de la ciudadanía y el cuestionamiento 

del modelo desarrollista preocupa poco o nada. Los incrementos más 

significativos del presupuesto vienen con el aumento del 78% en el área de 

Turismo y el 15% de Fiestas, área que ya se aumentó un 52% en 2024. Frente 

a esto se pierde el 62% del área de Medio Ambiente, ya reducida en el anterior 

presupuesto, disminuye un 24% seguridad ciudadana, desaparecen el 13% de 

los fondos de Vivienda del anterior ejercicio y se reduce en más de un 6% el área 

de Comercio, este último un dato se suma a la pérdida de 300.000 euros en las 

subvenciones para “reducir el precio a pagar por los consumidores”, en pleno 

auge de la inflación.  

 

¿En qué se plasma la Agenda Urbana aprobada recientemente en La Laguna? 

En nada. ¿Cómo piensan abordar la reducción de estos fondos?, atendiendo a 

la previsión de ingresos externos a través de subvenciones, parece que de 

ninguna manera. 

 

Se puede ver esta reducción de proyectos futuros, subvencionados con fondos 

externos, si comparamos la previsión de este tipo de ingresos que logramos en 

el presupuesto de 2023: 
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Frente a las cantidades contempladas para 2025: 

 

 

Frente a los 1,6 millones de ingresos externos contemplados en 2023, fruto de 

una intensa labor de trabajo con otras administraciones para ampliar y mejorar 

los programas de atención social y de igualdad, en 2025 se reduce a 776.000 

euros, más de la mitad de estos fondos para programas de alto valor social. ¿Es 

fruto de un menor interés de las administraciones supramunicipales con el 

desarrollo local o falta de propuestas planteadas desde el propio Ayuntamiento? 

Mucho nos tememos que sea una mezcla de las dos situaciones. 

 

Si atendemos al Plan de Inversiones vemos como de forma clara La Laguna 

camina en un sentido bien distinto al marcado por el comienzo del mandato e 

incluso la previsión realizada en el primer presupuesto aprobado en el nuevo 

mandato. Frente a la previsión de disponer con acciones por un valor de 

34.077.759,89 euros para este año, lo previsto realmente en 2025 supone tan 

solo 18.066.944,46 euros. 

 

Tampoco están plasmadas novedades relativas a una posible financiación 

derivada de los Fondos Next Generation UE, del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), teniendo ahora instrumentos que 

permiten acceder a ella, en el caso de la movilidad sostenible, al contar con un 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible aprobado desde 2023. 

 

La experiencia acumulada en este ámbito sigue siendo preocupante, con la 

pérdida de más de 23 millones de euros en fondos externos no tramitados por el 

Ayuntamiento, en los primeros dieciséis meses del actual mandato. 
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SE REDUCE LA INVERSIÓN EN LA MEJORA Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS 

 

Analizando el documento vemos que en un municipio que paga más a sus 

responsables políticos, donde se crean nuevas figuras, como la del gerente de 

Muvisa, vive una sustancial reducción de la inversión, es el caso de la bajada 

de 508.854,64 euros en inversiones de reposición de Infraestructuras y 

bienes destinados a uso general, donde se pasa de 2.153.493,33 a 

1.644.638,69 euros. Lo mismo sucede con las inversiones reales planteadas en 

el presupuesto, que en su conjunto pasan de 46,7 millones en 2023 a 19,2 en 

2025. 

 

Nos resulta difícil de justificar que no se tomen medidas relativas a esta pérdida 

de mejoras que son necesarias o de proyectos que han tenido un alto nivel de 

información pública, caso de la anunciada obra de recuperación de la vieja 

laguna que dio nombre a nuestro municipio, que recibe una simbólica inversión 

de tan solo diez mil euros en la previsión de gastos, a todas luces insignificante. 

 

LA LAGUNA AL MARGEN DE LOS COMPROMISOS APROBADOS EN 2019 

EN LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Tras uno de los años más secos y calurosos desde que existen registros. A pesar 

de los múltiples acuerdos plenarios ratificando el compromiso de afrontar la lucha 

contra el cambio climático, como uno de los principales retos colectivos futuros, 

lo cierto es que el documento solo se refiere en dos ocasiones, en sus más de 

trescientas páginas, a la reducción de emisiones, aunque solo es cuando habla 

de  evitar “fomentar el uso de vehículos antiguos, que pueden ser menos 

eficientes y más contaminantes, podría contradecir políticas municipales de 

sostenibilidad y reducción de emisiones”, argumento que se usa para aplicar la 

única medida contenida para avanzar en la reducción de emisiones ligadas a la 

movilidad, en este caso, justificando el aumento de dos millones de euros de 

recaudación tras suprimir .la bonificación del 100% en la cuota del IVTM para 

vehículos con una antigüedad mínima de 25 años. 

 

Las cantidades absolutamente insuficientes para el desarrollo de sistemas de 

movilidad sostenible, el nulo intento de lograr captar fondos vinculados al Plan 

de Movilidad Urbana Sostenible, para mejorar servicios como el transporte 

público urbano o los sistemas de carriles bici o al alquiler de bicicletas 

municipales, ya diseñados, suponen un ejemplo más de esta acción bipolar en 

materia de sostenibilidad, ratificada con la notable reducción del área de Medio 

Ambiente, que vuelve a cifras cercanas a las de 2018. 

 

Tampoco aparecen de forma clara las acciones ligadas a la implantación de las 

Zonas de Bajas Emisiones, dependientes del área de Medio Ambiente y de 

Tráfico. 

- 7/15 -

 Pág. 429 de 536



Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 08:09:09

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 53/2025 Fecha: 21-01-2025 08:09

Código Seguro de Verificación (CSV): BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 08:11:21 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 08:11:21

Unidas se puede | Enmienda a la totalidad Presupuestos Municipales 2025 La Laguna - 8 

 

UN PASO ATRÁS EN MATERIA DE VIVIENDA 

 

El nuevo gobierno lagunero parece optar por una nueva forma de plantear su 

papel ante situaciones donde la preocupación social es notable. Como ya se hizo 

en 2023, barriendo casi por completo las acciones de Bienestar Social y 

Participación Ciudadana en materia de atención a la población migrante, 

aludiendo a una falta de competencias, una afirmación bastante irresponsable, 

ahora vemos seguir el mismo camino en materia de vivienda, dando al Gobierno 

de Canarias toda la responsabilidad en esta materia y dejando de lado el camino 

emprendido entre 2020 y el 2024. 

 

Aunque se sostiene la inversión en el servicio de vivienda, encomendado a 

Muvisa y reforzado en el anterior mandato, lo cierto es que se pierde el impulso 

en materia de compra, rehabilitación y puesta en uso de inmuebles para el 

parque municipal de vivienda, incluso en la actualidad sabemos que las casi 

treinta viviendas adquiridas y rehabilitadas se están planteando su traspaso al 

Instituto Canario de la Vivienda. Frente a los cuatro millones dispuestos para este 

fin en el presupuesto de 2024, continuando el esfuerzo plasmado en 2022 y 2023, 

en la actualidad volvemos a punto de inicio, a dejar en manos del Gobierno de 

Canarias las labores de promoción de vivienda pública en una de las mayores 

crisis habitacionales de nuestra historia reciente. Aunque se sostienen 

programas de rehabilitación urbana, La Laguna vuelve a la casilla de salida en 

políticas de viviendas. Ni tan siquiera se contemplan los proyectos de vivienda 

modular elaborados en el anterior mandato, ni los programas de alquiler joven 

anunciados para determinadas promociones. Las únicas viviendas logradas en 

este tiempo serán las adquiridas con los fondos dotados en 2022, mientras que 

convenios de mejora de los programas y las relaciones con Visocan o el IMV 

parece que ni importan ni son prioridad. 

 

Frente a los cuatro millones de anteriores presupuestos, ahora la prioridad es 

otra. Las dos principales dotaciones para compra de inmuebles son 4.2 millones 

de euros para adquirir dos inmuebles destinados a oficinas municipales, uno 

ligado al área de Hacienda y otro a Turismo. La prioridad vuelve a ser la interna 

y no la atención a uno de los mayores problemas de los vecinos y vecinas de 

Aguere. 

 

FRENTE A LA FALTA DE PROYECTOS Y LA QUEJA VECINAL, PUBLICIDAD 

 

Resulta llamativo que tras un año de presencia de CC en el Gobierno local, que 

convirtió la queja en el esfuerzo de comunicación externa del Ayuntamiento en 

un caballo de batalla electoral, que incluso trataron de judicializar, señalando a 

las cuentas de las áreas, en un mandato claramente marcado por una crisis 

sanitaria que limitó la posibilidad de usar otros recursos presenciales para 

trasladar información a la ciudadanía, tenemos un incremento de las partidas 

destinadas a la publicidad y propaganda, especialmente en las concejalías 
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dirigidas por Coalición Canaria.  Así, vemos como Participación Ciudadana pasa 

de los 36.000 euros de 2023 a 49.578 euros en 2025. Comercio de 88.000 euros 

a 100.000 en 2025, alumbrado pasa de cero a 15.000 euros, Medio Ambiente de 

12.000 a 64.195 euros y Sanidad de 69.000 a 80.427 euros. 

 

Estas partidas, asunto tan discutido en anteriores mandatos, resultan ahora 

fundamentales y uno de los incrementos destacados en las áreas antes 

mencionadas. 

 

¿Estas partidas que se incrementan se corresponden con necesidades reales o 

buscan suplir las insuficiencias que existen en el presupuesto? Ni se aclaran ni 

se explican, siendo a nuestro parecer innecesarias que se planteen. 

 

REDUCCIÓN DEL ESFUERZO EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 

 

Nos preocupa igualmente la pérdida de impulso que sufre La Laguna en materia 

de avance en acciones de accesibilidad de las vías públicas y edificios, en 

especial si comparamos con los dos últimos presupuestos aprobados en el 

mandato anterior, tal y como refleja esta tabla: 

 

 

El esfuerzo fijado en anteriores mandatos se reduce a menos de la mitad, y eso 

nos parece que no se corresponde con el salto que logramos alcanzar y que 

precisamente nos hizo merecedores de reconocimientos estatales e 

internacionales en esta importante materia, que influye en la calidad de vida de 

más de 17.000 personas que conviven con la discapacidad en La Laguna. 

 

NO SE PLASMA EL INCREMENTO DE RECAUDACIÓN LIGADA A LAS 

MEDIDAS DE LA LEY DE VIVIENDA O A LOS CAMBIOS LEGALES SOBRE 

BIENES DE LA IGLESIA 

 

En un presupuesto marcado por las limitaciones de las reglas de gasto, donde 

se hace imposible el uso de la gran bolsa de remanente municipal para otros 

fines que no sean el pago de deuda, se hace más que necesarias la aplicación 

de medidas valientes que deben estar contempladas o al menos avanzadas en 

este texto. 
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Como dijimos anteriormente, el incremento del IBI a los grandes tenedores, 

contemplado en la Ley de Vivienda aprobada en mayo de 2023, permite subidas 

de hasta el 150% sobre los inmuebles vacíos de aquellos que disponen de más 

de cinco viviendas en esta situación. Mientras se aplica ya la subida del pago del 

rodaje en las familias con vehículos de más de 25 años de antigüedad, nada se 

plantea en una fuente de ingresos ligada al incremento de la oferta de vivienda 

en Aguere. 

 

Además de eso tampoco se avanza nada en aplicar lo que permite la Ley sobre 

el cobro de tributos a los bienes de la iglesia donde se desarrolla una actividad 

económica. Una vez más recordamos que el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea (TJUE) de 2017 resolvió que las exenciones fiscales a las obras de la 

iglesia en inmuebles ajenos a la actividad religiosa “constituye una “ayuda de 

Estado” prohibida por el artículo 107.1 de la Unión Europea”. Igualmente, en 

2020 el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 8 de Barcelona dio la 

razón al Consistorio de la capital catalana por el cobro del impuesto de bienes 

inmuebles (IBI) a una congregación de la Iglesia católica que alquilaba un edificio 

de su propiedad a una sociedad mercantil. Negar, por ejemplo, la posibilidad de 

cobrar por bienes como el Seminario Diocesano, con un valor catastral de más 

de 13 millones de euros y con actividades vinculadas con empresas privadas, 

por las que pagan importantes cantidades a sus propietarios, resulta 

incomprensible, más aún mientras se mantiene el trato diferencial con el 

Obispado a la hora de financiar las obras de conservación de sus propiedades, 

sustancialmente distintos de los que se aplican al resto de poseedores de 

inmuebles con protección patrimonial. 

 

Creemos que estas líneas de nuevos ingresos deben plasmarse en el 

presupuesto, siendo estos plenamente legales y viables. 

 

UN ÚNICO PROYECTO PARA LA LAGUNA: CAPITAL DE LAS FIESTAS 

Si hay una subida destacada en el presupuesto local es la que tiene que ver con 

las Fiestas. Si en 2024 esta partida creció un 52%, ahora vemos un nuevo salto 

de más del 15%. Si en 2023 La Laguna preveía un gasto de 3,3 millones de 

euros en esta línea, ahora se plantea alcanzar los 5.992.582,73, euros, casi el 

doble. 

De poco o nada parece que han servido los acuerdos municipales del pleno para 

abordar el gasto en esta materia y hacerlo más racional, ajustando las partidas 

reales necesarias a las disponibles, evitando establecer compromisos que no 

estén plasmados en las correspondientes reservas de crédito y los contratos 

realizados al margen de la norma. El dato es evidente, no hay límite para el 

crecimiento de un área, que genera una actividad económica que muchas veces 

es difícil de evaluar. 

A pesar del incremento previsto en el número de contratos licitados, 

argumentándose en una disminución del coste de este tipo de servicios, que 
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parece no plasmarse en el presupuesto de 2025, que debería sumarse a una 

sistematización de las cuantías destinadas a cada fiesta, trabajada con los 

colectivos y las comisiones de fiestas locales. 

Desde nuestro punto de vista se debe valorar un cambio sustancial en esta 

partida, para hacerlo más coherente y ajustado a las necesidades reales, no un 

fondo destinado a acciones de todo tipo. 

EL IMPULSO A LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO NO RECUPERA EL NIVEL 

DE 2023 

En 2024 denunciamos que una de las mayores reducciones 

presupuestarias, de más del 47%, era la que sufría el área de Patrimonio 

Histórico en La Laguna. En plenas celebraciones por el 25 aniversario de 

la declaración como Ciudad Patrimonio de la Humanidad, parece que no 

interesa una apuesta clara ni se aportan proyectos con financiación externa que 

mejoren las cifras locales. Si en el presupuesto de 2024 se quedaron en 

1.957.723,16, en 2025 la subida es casi imperceptible, alcanzando 2.100.145,72. 

Si en 2024 tuvimos el menor presupuesto de la última década, en 2025 no 

se alcanza una mejoría, con el segundo peor dato de estos diez años, algo 

preocupante si tenemos en cuenta el peso y el papel del patrimonio en la 

proyección pública y los elementos simbólicos del municipio. 

Nos preocupa la falta de ambición en el desarrollo de nuevos proyectos y 

programas ligados al patrimonio lagunero, desapareciendo por completo líneas 

como las del museo guanche del Becerril, a pesar de algunos acuerdos plenarios 

recientes. Mientras eso sucede, se sigue sosteniendo un extraordinario apoyo a 

las entidades ligadas con las tradiciones religiosas, casi el 5% del presupuesto 

total se destina a la suma de la Junta de Hermandades, el Obispado y a la 

asociación Cruces de Mayo, faltando otras entidades de marcado carácter 

cultural y patrimonial, más allá del Casco, que hasta ahora desarrollan su labor 

sin un mínimo apoyo institucional. 

LA LAGUNA INVIERTE MENOS EN MATERIA SOCIAL POR HABITANTE Y 

SIGUE REDUCIENDO EL PESO DE ESTE ÁREA EN EL PRESUPUESTO 

Nos alarma de forma especial que el Gobierno local siga en la línea de reducir el 

papel del área de Bienestar Social. Si en el presupuesto de 2023 se alcanzaba 

una inversión de 187 euros por habitante, en 2024 se redujo a 160 euros y 

en la propuesta actual vuelva a bajar, alcanzando los 149 euros. 

Comparando el presupuesto de 2023 con el actual vemos como los trabajos 

hechos por otras empresas en Asistencia Social básica pasan de 365.956,50 

euros a 150.000 euros, los Proyectos Psicoeducativos a Personal Vulnerables 

pasan de 63.787 euros a 4787 euros, las ayudas de IBI social, teniendo una 

ordenanza renovada y mejorada que permite ampliar el número de personas 

beneficiarias, se reducen un 90%, de 100.000 euros a 10.000 euros o 

desparecen los 700.000 euros previstos para Obra nueva del área, ligada a la 
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nueva UTS de Taco. 

El total del área de Bienestar Social pasó de los 29,3 millones previstos en 2023 

a los 23,9 millones de este ejercicio, un 4,8% menos que el año anterior y una 

sustancial disminución, no vista en la última década. Esta disminución no 

concuerda ni con las necesidades del municipio ni con los datos sociales de La 

Laguna, donde cubrir las necesidades básicas de miles de familias se está 

viendo afectada por el incremento general de precios y la insuficiencia de las 

ayudas. 

El área sigue además dando la espalda a las políticas de inclusión social de la 

población migrante y refugiada, que en 2022 nos hicieron municipio referente a 

nivel de la Unión Europea, pero que ahora se relega por completo a la comisión 

creada en este 2024, sin contar con los fondos necesarios para esta tarea. 

Del mismo modo, falta retomar acciones ya indicadas en el pasado, como las 

políticas dirigidas al desarrollo comunitario, caso de la población gitana, o la 

atención a la soledad no deseada con los planes aprobados en el pleno (como 

la recuperación del programa de lucha contra la soledad no deseada diseñado 

para la zona de Taco y La Cuesta en 2022). 

Tampoco hemos encontrado referencias concretas a la mejora de instalaciones 

ya planificadas en 2023, como la nueva sede de la UTS de Taco, el encargo de 

la obra de la escuela infantil del Nordeste (a la entrada de Bajamar) o las 

acciones de ejecución de la Casa del Mayor de Marqués de Celada, mientras se 

destinan cuatro millones de euros a la compra de dos nuevas sedes técnicas en 

el casco de La Laguna. Si atendemos al Plan de Inversiones del área, el 

escenario futuro parece mantener una evidente parálisis, en todos los niveles, 

pasado de unas dotaciones planificadas en 2023, con un monto de más de 5,9 

millones de euros, a los 975.000 euros de 2024, que todavía incluían más de 

700.000 euros en inversión nueva ligada a la ya mencionada UTS y a mobiliario, 

para quedar en tan solo 44.000 euros en 2025. 

 2023 2024 2025 

Cuantías para 
Bienestar Social, 
previstas en el 
Plan de 
Inversiones 

5.997.821,52 975.821,52 44.000 

  

Desconocemos si el actual Gobierno se ha planteado la posibilidad de asumir, 

antes que la compra de nuevos inmuebles en el Casco, la rehabilitación y mejora 

de los edificios públicos infrautilizados o directamente cerrados, como el anexo 

a la antigua iglesia de San Agustín, que podrían ser un destino más coherente 

con el momento actual de los más de cuatro millones previstos en la compra 

destinada a Hacienda y Turismo.   

INCUMPLIMIENTO CON LA LIBRE CONCURRENCIA, TENIENDO 

INSTRUMENTOS PARA EVITARLO 

- 12/15 -

 Pág. 434 de 536



Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 08:09:09

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 53/2025 Fecha: 21-01-2025 08:09

Código Seguro de Verificación (CSV): BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 08:11:21 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 08:11:21

Unidas se puede | Enmienda a la totalidad Presupuestos Municipales 2025 La Laguna - 13 

Tal y como fija el artículo 8.3 letra a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que implica a las administraciones locales, los 

procesos de subvención deben sustentarse en principios objetivos de “publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación”. Por este 

motivo entre 2020 y 2021 se procedió a redactar, someter a consulta y aprobar 

la nueva Ordenanza Reguladora de las Bases de concesión de subvenciones a 

entidades sin ánimo de lucro en régimen de concurrencia competitiva del Área 

de Bienestar Social, una nueva normativa que apostaba por la transparencia y la 

objetividad en la financiación pública de los programas y proyectos de carácter 

social que desarrollan las ONG y asociaciones en el municipio, que supone una 

inversión anual de más de 1,5 millones de euros. La idea pasaba por ajustar el 

equipo técnico en 2022 y proceder a finales de 2023 a gestionar la primera fase 

aplicando esta nueva ordenanza, algo que no se realizó. 

Ninguna otra área procedió a sumarse a esta tarea de regularizar las 

subvenciones en base a la legalidad y, por lo que vemos plasmado en este 

documento, no se plantea fijar la puesta en marcha de este proceso, 

manteniendo únicamente las actuales subvenciones nominativas y no aplicando 

ampliaciones de fondos para mejorar el proceso, en caso de optar por un 

procedimiento más ajustado a la legalidad. 

UN PRESUPUESTO QUE NO RETOMA LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y 

DIVERSIDAD A LOS NIVELES ANTERIORES A 2023  

El presupuesto público es el instrumento básico que refleja las prioridades de la 

política económica en sus diversas vertientes. Por ello, el análisis presupuestario 

desde la perspectiva de género permite evaluar el grado de integración efectiva 

de los objetivos de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en las 

políticas pública. Nos referimos aquí las cuentas públicas a las diversas 

realidades y necesidades que los colectivos sociales experimentan, siempre 

desagregados por sexo, y así permiten visualizar la necesidad de cambios en las 

prioridades presupuestarias en caso de detectarse carencias en las mismas. 

Partimos de la premisa de que no existe política pública que pretenda ser eficaz 

a la que no se le asignen recursos económicos. Por lo tanto, se considera 

imprescindible analizar los recursos asignados en los presupuestos públicos 

para poder evaluar cuáles son las prioridades reales de las administraciones 

públicas más allá de sus declaraciones de intenciones. La reducción del peso 

del área de Igualdad y Diversidad LGBTI ha sido imparable, prueba de ello es 

que más del 30% del presupuesto previsto en 2024, que sufría una drástica 

reducción con respecto al de 2023, fue derivado al pago de facturas del área de 

Fiestas. La dotación económica prevista y la relevancia de las mismas nos 

preocupa, poniendo, a nuestro entender, negro sobre blanco la continuidad de la 

pérdida de relevancia social y pública de este tipo de actuaciones para 2025, 

donde ya deberíamos contar con un Plan de Igualdad actualizado.     

 

FRENO EN LAS INVERSIONES CULTURALES 
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Tampoco resulta halagüeño el panorama ligado a la gestión cultural, si 

atendemos a las previsiones del Plan de Inversiones. Aunque el área mejora un 

5% en sus cuantías globales, se reduce en el Plan, pasando de los 225.000 

euros plasmados en 2024 a 163.000 en este ejercicio, evidenciando cierta 

ausencia de rumbo vinculado con la mejora o la ampliación del ámbito cultural, 

que afecta e incluye a la mejora de las bibliotecas y su ampliación a otros distritos, 

entre otras cuestiones. 

La principal conclusión que podemos tomar de esta bajada de previsiones es 

que no hay una idea clara de ampliar o mejorar recursos culturales en los pueblos 

y barrios de La Laguna, algo que, pese a los acuerdos recurrentes en este 

sentido, hace que la programación siga girando en torno a contados espacios. 

UN TEXTO QUE NO ATIENDE A LOS ACUERDOS PLENARIOS  

Los plenos municipales recogen multitud de acuerdos alcanzados por las 

diversas fuerzas políticas con presencia, acuerdos políticos que evidencian la 

pluralidad de aquellas fuerzas con apoyo suficiente para tener esta 

representatividad. Haciendo balance de las mociones aprobadas no vemos que 

de forma sustancial hayan tenido una respuesta económica en los presupuestos, 

a través de las líneas de inversión, compromisos de mejoras en servicios o las 

acciones demandadas por las entidades vecinales que han trasladado mociones 

en forma de peticiones concretas. 

Acuerdos como el desarrollo de los presupuestos participativos, las medidas 

contenidas en el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES), 

la restauración y recuperación de los murales de la generación del 70 en calle 

Heraclio Sánchez, la redacción del catálogo de los senderos y caminos 

tradicionales del municipio, implementar el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, 

el apoyo a la rehabilitación del Ateneo, las acciones para cumplir con los 

acuerdos ligados a la Ley de Memoria Democrática, la puesta en marcha de un 

plan estratégico aprobado que promueva la inclusión y la diversidad en el ámbito 

deportivo, las acciones de protección de la eolianita fosilífera cuaternaria de la 

Mancha de la Laja-Jóver…entre otros ejemplos de acuerdos plenarios con 

contenido económico.  

 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2025 

 

Tras el análisis del documento presentado y viendo la situación real de la 

legalidad y la normativa, creemos que se trata de una propuesta que puede y 

debe ser mejorada, en coherencia con los acuerdos plenarios municipales, de 

este mandato y del anterior, además de los intereses generales de nuestros 

pueblos y barrios. 

Nuevamente nos vemos en la obligación de instar al gobierno municipal, 

conformado por el Partido Socialista y Coalición Canaria, a la elaboración y 

presentación de una nueva propuesta presupuestaria. Esta nueva propuesta 

deberá tomar en consideración y reflejar adecuadamente las preocupaciones y 

- 14/15 -

 Pág. 436 de 536



Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 08:09:09

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 53/2025 Fecha: 21-01-2025 08:09

Código Seguro de Verificación (CSV): BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/BE86BFB48CAABE014E94DEFFADC203C2 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 08:11:21 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 08:11:21

Unidas se puede | Enmienda a la totalidad Presupuestos Municipales 2025 La Laguna - 15 

puntos críticos que han sido reflejados en lo anteriormente expuesto. 

Creemos que el nuevo documento debe plasmar la coherencia que se exige, con 

respecto al presupuesto. Si se exige mayor esfuerzo tributario se debe equilibrar 

con el esfuerzo político, a la hora de reducir gastos superfluos, o adecuar el coste 

político. Se debe hacer un esfuerzo en la búsqueda de una participación real y 

efectiva de la ciudadanía, con una consulta y explicación de los retos y objetivos 

a conseguir. Tener una mayoría electoral, más o menos holgada, no implica 

desatender este criterio, que hoy en día no se ha tratado de abordar por ninguna 

área. 

Falta de la misma manera que se haga un plan de gestión local coherente con 

los grandes acuerdos alcanzados, como el Plan de Movilidad, el desarrollo de 

las Zonas de Bajas Emisiones o la reciente Agenda Urbana Municipal. El Plan 

de Inversiones actual no desarrolla de forma eficaz estas líneas, sosteniéndose 

en escasas intervenciones de mantenimiento y en inversiones cuestionables, 

donde lo social, la vivienda o el medio ambiente quedan poco o nada evidentes. 

Por todos los aspectos mencionados y por la falta de elementos que 

consideramos que deben de modificarse, teniendo en cuenta la ausencia de 

voluntad efectiva de buscar un presupuesto consensuado en tiempo y forma con 

los grupos políticos municipales, además de la nueva falta de mecanismos de 

control vecinal a través de los instrumentos de participación vigentes. 

La representación municipal de Unidas se puede, conforme a los criterios 

acordados con el área de Hacienda y la Intervención municipal:  

PROPONE 

 

1. El rechazo de los Presupuestos Municipales 2025 de San Cristóbal de La 

Laguna, instando al gobierno municipal de PSOE y Coalición Canaria a 

que realice una nueva propuesta, en la que se refleje las aportaciones 

propuestas, además de dar respuesta a los planteamientos y análisis 

realizados. 

 

 

En La Laguna, a 20 de enero de 2025                                                                        

Fdo: 
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Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/D33999ACA9C6BC546D8CD21B0C1B932B .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:47:01                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:47:01

Este documento ha sido asentado en el libro de:
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Número: 67/2025    Fecha: 21-01-2025
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:36:55

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 66/2025 Fecha: 21-01-2025 12:36

Código Seguro de Verificación (CSV): 1AEA9E2AEB9B7527B7ECBD71FC59C050

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/1AEA9E2AEB9B7527B7ECBD71FC59C050 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:46:35                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:46:35

Este documento ha sido asentado en el libro de:
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:39:55

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 70/2025 Fecha: 21-01-2025 12:39

Código Seguro de Verificación (CSV): A502074529BFF2319FE1232E3BA14712

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/A502074529BFF2319FE1232E3BA14712 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:48:56                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:50:18

Este documento ha sido asentado en el libro de:

ENTRADA REGISTRO DEL PLENO
Por  SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL, con:

Número: 70/2025    Fecha: 21-01-2025
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:38:20

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 68/2025 Fecha: 21-01-2025 12:38

Código Seguro de Verificación (CSV): A81914C34B98FAE60DAA5BBCDE3C6502

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/A81914C34B98FAE60DAA5BBCDE3C6502 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:47:32                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:47:32

Este documento ha sido asentado en el libro de:

ENTRADA REGISTRO DEL PLENO
Por  SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL, con:

Número: 68/2025    Fecha: 21-01-2025
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         vXnD4VC69CacW3yvj++CjdDVGWO5skxEzzRBQ8/NQmp+6op61DVy2WvjY9Md+4E1mlaGt6Bpy0BejjD1tvOCiw==   gl4XqteWoLR86wrWR1HAVhqRcWToi5yJUsamnsMNlaN+n/vi4tZJ09iaO1mihnkg8+JIfjVL2AW/qf+NptG10g==   WuA3p0GoF/3jWVliYjTV3gjeOIPiqi+nDPA8qLL1JrO9Q49BpYkrnR+Nrg1HPRajeVU66P0GuTmscnQKXxtpuw== EfR9EVW/V21Ps7MVtKDxn7Kvcs2Y56KqLlj8uAJAdd33aHIiSmECYhyO6dXSh9xlFt9310MjLceIMr/DPrzPol3xfmkXWJVaJR5GVdPKe6des2ev31CWvg3iVxkCjBetZoz1iDfgr6i/pkbtUQAgsITMGbeH0OdU0ioXB9GsTv6LCkqCSkmr7r/Mm7zk6acb2rbTD+A0OGNrf+D+ANP+Z2wuVoEnx8n2QPn7EQ08ll6Fy8XAmDOeU/edIfALdYGgWNUPo7PN47AyCS/2Xee4eGv9wPKki078HlWKmXdZzsevOmYGLYnG/6tb5+eKh3QmkybmJXyRHy3hILASJg07lA==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     kUz/ldXEhVnjrGAKQZIBmucnzSg=     2025-01-21T12:47:32+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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         xWOUtrYn1zy8FHdU1ymd6jcgB2qvraeJa/61RlQChLI79sJbZCJbTnrWkmxRiQNC9/iO2YRM1Q3rmKw9Lgkc9g==   /8Eh3V0K1eZzn89m9SMhD49ax/HEqfwXqXTQJV98jUh47vc9tIxpqEgznbGM8ZNcN3c6/Al513GkWUgUswMLWg==   RTGWdMVJBiSyEQGEoQN2Zf6yHGA+le/ggY7A01JchaPgdUp72In2jK+eX/oLoPzEYOHtagj8h5k+wAYsHk8VcQ== hzA5t3J/A02HQvGXJ5nSxfDVZ2jJxP91EDGFaRKcC1JawbC4o/HNnWjUL1QlgBFgoUPaqTf84JWPlLw6WvLMP49GN4buZ2a5no2b1S8eUu8lC0wPHUT6SvUt7xDbUN/Q98MS1Rj2CP/h1PFrBqVMLUNLU0lJhtCW1YFgImq8X5te9AdafivThTANRoP1YyzPi8cOQbBKJzcwf5NFgnW2jJTSVHRjab9SWLWtAGYnaPCoxrZY3NSgqBS+73mBEXwJCQ7dz7NdepmywfM4wcqhQ9piaj/rk6/Me1XNGCvNY6CPPn0bcmpls6hfqBEtRxQmPkrZu6YQuL3RnrPNVyHN8A==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     H56/bEdCz3G9/Y2Zx7ZpFpzPg/M=     2025-01-21T12:38:44+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:40:49
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Código Seguro de Verificación (CSV): CEFD98C64370A6FCA93C04FD77D04F71

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/CEFD98C64370A6FCA93C04FD77D04F71 .
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         DH8beZ6XOVsoZgYyTU9sUONgPZRkaLUV1rGPBjBBwhrATKvdJnopjL6SbCpmidplp6u39WYi5Ju6KSzbBEbdYw==   LGxkK2dvEK7WgosBaYca6nAuNVT6gp4/njFe+YbQFMPB13zaUlIfaZt5TvjEnjCR50trSQZJNpwwKefutTnUHQ==   RLvERXimt+VwHuFyRQzRuPkr+XCqozylV6v99awrBbaxUS3oxh/5cpuUCSCtvCyjRfYlm9vQvMSA82h9Dhp8ug== wPTIrjMjLsDH+XpHQueSQDs5aXop/oAtW2oUYTfdjYU3myyGCbWarO3b9jjduiljtvmf08pvnxQEG44E2qZg2n0H4E6/QIeYUdRX+eFVQ2JiqJ+Lo0bScFZAbKyDovjAfiiQ69jDax18sHQs/pxHsjtoOX+znxFqWc+9Y3BbDFIYz7RnQsy067sq6j7uk8HUxjkPPxNDmixRh1V6iWqkmCnmG1TV59UUd04XF7s6s2MuY71VHCx4H9fMPKpphGqZm9GFcY6lPqK1rkajrPK25HcyIy3SU3ZgD0oMa7JhPvUbhBiCNTGKNCQKSV4GZoT1rr1blUM1jDO55su644EocA==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     SQXqzK872/Fx/KK6PrqxuDtM5Ec=     2025-01-21T12:50:42+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:55:26

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 72/2025 Fecha: 21-01-2025 12:55

Código Seguro de Verificación (CSV): 7C9CE88EB3A6CCD1D19F70EA981606A5

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/7C9CE88EB3A6CCD1D19F70EA981606A5 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:55:29                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:55:29

Este documento ha sido asentado en el libro de:

ENTRADA REGISTRO DEL PLENO
Por  SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL, con:

Número: 72/2025    Fecha: 21-01-2025

- 1/1 -

 Pág. 447 de 536


         oZ42fcNdpVPTm39aLqxX5h+WTwQ9VLqWr9UsXoYc5QVCRC3vJigCCFCQQegSgOQ2k/U2+2p76QpS0KWXiPv2NQ==   u7KFCX1COTEUQFjyetW68NG6CWRIIDhcVAb4BQle1XZLKS6iYOG75H2SqkZEYdV329O7bAJdLdXpGA/klXGT5w==   GwowOJ1zkfo6apngTTUntdH9ZP0QKhKgtB218oRBL4Zd3v0XYJAnM4emNLuWLVcBY7GRJX9RLAl20Yszm1Dw4A== ToNDAuKVmYE5UZAFxAUtL//uvib+YBnw50Mtw5qiMz0fgy8Q2VwS9yZcqzZaNUSZiSq/NdbKfjO4DMZpXDiUoRlWHZwkztd0R6woiBcvdnouLZsrbxjyn4VubeRjy6l4yHyH+JdUOXvJtVIzMZW0FiyEE04+hYsbDGjeBHQ2TPxPFkcixe03CSzB7c1uNNHtcf2hETgpTG+o8A19OcNc1SG7Y2i3cvOF+19pVneTxIO2MLfvla83+9IXx2O084wr1yY1rnnnw6F/8UKHqAaCH1WFC4IZvGrve3i7WLhCMqbVx1pFuvkre7ePMognTpNJdRen7DDEvwkSi8LWufz7pA==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     Mnov9WOnKtpekV+UTiS4EQRuk44=     2025-01-21T12:55:29+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:26:17

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 55/2025 Fecha: 21-01-2025 12:26

Código Seguro de Verificación (CSV): 7CE6C5D8272FFD9C426AAD21D5A875DD

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/7CE6C5D8272FFD9C426AAD21D5A875DD .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:41:15                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:41:15

Este documento ha sido asentado en el libro de:
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         Vj8ufx/bpvNg5G6KfW+8qShNCvJw36CHpfzmhy1Q5ciay1Rg9RsNzIUiReqAduR5DqzFI1J3DnBakRSrzivulw==   vHgzfCTGxI8tVH5q8hu9ua4slrGEDwkiVwRM6l7Xx6Nkv6RA7Zzlsri3b0BNyb1boAAclp+Z709l4vCNSdrKew==   QLD0NRtj8cdxd7TXZkzuexrSHUz0IuK85J1joFEFrDPPcQ0bxVExgW76jp1jFGT9KO8KdE01mjI3ZXoC+vsx8g== vJoFbWY0yPLFeBgkbhmyG7gnw4ArvuWnTOAjVpF8FY2kpGjIHFCtn0Xx+6/Vqe21dWUcseMdBIlRfvFAjnU8Sw4h1cHV17weOmZmdM9YNpBJFW0xnF5kq/o7jKuxSeOZVqYPsbuqoo8n+a0gxDOiLwlrVVFhx5aV78oGrV1hC8/HvDXOadEg8ur/IlCxzAZ1DD8zkvtckwEO9il2NxK4SGTDpZVD2D2hRjmAj2hfBmdj6Yre2NzgH3LiDzDRNqbtodbEjg7kmunvzOI09JEG174fd6fp7cxfitp1k9V46AZPOIByjMhdhzrP4d+yj8tttB+1Byk6gqXCTEb+Jx9+Eg==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     LlK9ziFXIG6vUzvI7S9xVQ6CZV0=     2025-01-21T12:41:15+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:27:44

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 56/2025 Fecha: 21-01-2025 12:27

Código Seguro de Verificación (CSV): 51BDD092D732664C8250D778BDBAC0F9

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/51BDD092D732664C8250D778BDBAC0F9 .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:41:58                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:41:58

Este documento ha sido asentado en el libro de:
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         wsYzIUWygC+vAxdtI/fawBkX5PBx+NKdJhKw/a6tKw3B0cnbqvLnSfScGz3sXHLRd1z90XFckCpJRnk0Q3PLzQ==   MW10nSyLcmpJDbHcQ7GokAPm4f3DcPI4c0Uf3CoVDyXAyC4ol1j6ANhZu0UzDK7OBAQg268gthnoFAVpHvyVZA==   JXyB5jss0xaVfPkJIrPD+t8YHvSCJuLinGwMi9qhyrqqFI/mcqiMmEMFzgq62+RD9AZUWTtKEOQjh9eGRG4Aqg== ooBSgf3Evvc+SM5EcnT4UDORdx9O/cvFuL+iS1PbG/2tQm2SEFUmE3N7nxsQ1XJhxI95SgPM+ygEFjbiD2fqovuPxz1VfMDC1nwKd5t8sVUoujaNGeBtiO0tWJEaFPzYpu/22XH1+mkmIza6s98Sd7lRNPBlr2ecQ8p+pwgnbw8QWFXkXBehpJevO1201/RTNGZ7eBP0O9Irz/5qDGLfmAcZYX8WoXXc+ZZN305hMBeWz4OS4EXExlnGTUSqe6TkOblT/BpOCwPy3tOBYd4VghwLuTIfnxwdWuv5V7Iz0lHxBOAR8l3zdroRDLbsFy1H3WFYAhaRDj5o88jsaHgVVA==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     w/4+wDMfToP172KNmNPGu8BUdy0=     2025-01-21T12:41:58+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA - Firma Externa Fecha: 21-01-2025 12:28:24

Registrado en: ENTRADA REGISTRO DEL PLENO - Nº: 57/2025 Fecha: 21-01-2025 12:28

Código Seguro de Verificación (CSV): E4479DA5DEB1BA1644ACD0F32756788E

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/E4479DA5DEB1BA1644ACD0F32756788E .

Fecha de sellado electrónico: 21-01-2025 12:42:30                 Fecha de emisión de esta copia: 21-01-2025 12:42:30

Este documento ha sido asentado en el libro de:
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INFORME TÉCNICO  
ENMIENDAS AL PRESUPUESTO 2025 

 
En relación con las enmiendas presentadas por distintas formaciones políticas al 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el 
ejercicio 2025, que constan en el expediente nº 2024 045152, se informa: 
 
La viabilidad técnica de una propuesta de modificación del Proyecto de Presupuestos estará 
basada en el cumplimiento de los principios presupuestarios que establece el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo (TR LRHL, en adelante) y demás normativa de aplicación, en especial 
dos de ellos: 
 
a.- El principio de equilibrio presupuestario, de forma que los gastos previstos tengan su 
correspondiente financiación en la previsión de ingresos y no pueda aprobarse un 
presupuesto con déficit inicial. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece: 
 

“Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa 
europea. 
2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación 
de equilibrio o superávit estructural. 
3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por 
estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.” 

  
b.- El principio de especialidad cualitativa que establece que todos los recursos asignados 
en el presupuesto a un determinado objetivo deberán invertirse exclusivamente en dicha 
finalidad, tal y como recoge el Art. 172.1 del TRLRHL al establecer que “los créditos para 
gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual haya sido 
autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 
debidamente aprobadas”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se informa: 
 
I.- Enmiendas presentadas por el grupo municipal “Unidas se Puede” 
 
1) Enmienda a la totalidad (Registro de la Secretaría del Pleno nº 53/2025). 
 

a) No procede realizar consideraciones sobre su viabilidad técnica. 
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2) 27 enmiendas parciales (Registro de entrada en la Secretaría del Pleno nº 54/2025) 
por un total de 3.695.000 € sobre las que se informa lo siguiente: 

 
a) Enmiendas inviables técnicamente al no cumplir el principio de equilibrio 

presupuestario por inexistencia de ingresos con los que financiarlas o por falta de 
identificación de gastos concretos del Presupuesto que se propone disminuir:  
 
Serían las enmiendas número 7, 20, 21, 22 y 27 por un importe total de 2.850.000 € 
 

b) Enmiendas viables técnicamente por cumplir con el principio de equilibrio 
presupuestario:  

 
i) Las enmiendas números 6, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 24 y 25 son viables 

técnicamente. El Importe total de las 13 enmiendas asciende a 480.000 €. 
 

No obstante, si alguna de estas enmiendas se aprobara, deberá concretarse con 
el Órgano de Gestión Económico Financiera, la corrección de las aplicaciones 
presupuestarias propuestas para su dotación o minoración, a fin de que se adecúe 
a la finalidad de la enmienda. 

 
ii) En relación a las enmiendas número 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 11, serían viables 

técnicamente si se identifican correctamente las aplicaciones presupuestarias que 
se solicita dotar en el Presupuesto 2025. El total de las 8 enmiendas asciende a 
350.000 €. 

 
Por ello, si alguna de estas enmiendas se aprobara, deberá concretarse con el 
Órgano de Gestión Económico Financiera, la corrección de las aplicaciones 
presupuestarias propuestas para su dotación o minoración, a fin de que se adecúe 
a la finalidad de la enmienda. 

 
iii) En relación a la enmienda número 26, se está solicitando dotar y minorar la misma 

aplicación presupuestaria por lo que no es necesario realizar una modificación en 
el Presupuesto 2025.El importe asciende a 15.000 €. 

 
II.- Enmiendas presentadas por el grupo municipal “Drago Verdes Canarias” 
 
Se presentan un total de 17 enmiendas parciales por un importe total de 10.161.938,59 €. 
 

a) Enmiendas inviables técnicamente al no cumplir el principio de equilibrio 
presupuestario por inexistencia de ingresos con los que financiarlas o por falta de 
identificación de gastos concretos del Presupuesto que se propone disminuir:  
 
Serían las enmiendas con números de registro de entrada en la Secretaría del Pleno 
66/2025; 67/2025; 68/2025; 70/2025 y 71/2025 que se propone financiar con un 
recargo del IBI a las viviendas vacías que aún no se ha aprobado ni se han realizado 
los estudios jurídicos y económico-financiero sobre su viabilidad técnica y su 
capacidad recaudatoria. El total de las 5 enmiendas no viables por esta razón asciende 
a un total de 3.800.000 €. 
 
En relación a la enmienda con registro de entrada número 72/2025 (341.938,59 €) no 
es viable técnicamente por cuanto una disminución de un ingreso no puede financiar 
un mayor gasto. 
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b) Enmiendas que podrían ser viables técnicamente si se identifican las aplicaciones 

presupuestarias a dotar y minorar para cumplir con el principio de especialidad 
cualitativa: enmiendas con registro de entrada en la Secretaría del Pleno nº 55/2025; 
56/2025; 57/2025; 58/2025; 59/2025; 60/2025; 62/2025; 63/2025; 64/2025; 65/2025 y 
69/2025. El Importe total de las 11 enmiendas asciende a 6.020.000 €. 
 
Por tanto, si alguna de estas enmiendas se aprobara, deberá concretarse con el 
Órgano de Gestión Económico Financiera, la corrección de las aplicaciones 
presupuestarias propuestas para su dotación o minoración, a fin de que se adecúe a 
la finalidad de la enmienda. 
 

III.- Enmiendas presentadas por el grupo municipal “Coalición Canaria” 
 
Se presenta una enmienda con registro de entrada en la Secretaría del Pleno 77/2025 por 
importe de 110.000 € que cumple con los principios presupuestarios señalados por lo que es 
viable técnicamente. 
 
Es cuanto se ha de informar salvo mejor criterio basado en Derecho. 
 
En San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

 
 

 
 
 

 

El Jefe de Servicio de Presupuestos. 
 

Antonio J. Vera Mesa. 
(documento firmado electrónicamente) 

 

El Director del Área de Hacienda 
 y Servicios Económicos 

 
Javier de la Cruz Aguilar 

(documento firmado electrónicamente) 
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Se devuelve el expediente 2024045152, relativo a las enmiendas prestandas por distintas 

formaciones políticas al Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2025, a 
petición del servicio.  

  
 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
   

              El Interventor General, 
             
 
            José Isaac Gálvez Conejo 
  

                               Documento firmado electrónicamente 
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Se devuelve el expediente 2024045152, relativo a las enmiendas prestandas por distintas 

formaciones políticas al Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2025, a 
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San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 
   

              El Interventor General, 
             
 
            José Isaac Gálvez Conejo 
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INFORME TÉCNICO  
ENMIENDAS AL PRESUPUESTO 2025 

 
En relación con las enmiendas presentadas por distintas formaciones políticas al 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el 
ejercicio 2025, que constan en el expediente nº 2024 045152, se informa: 
 
La viabilidad técnica de una propuesta de modificación del Proyecto de Presupuestos estará 
basada en el cumplimiento de los principios presupuestarios que establece el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo (TR LRHL, en adelante) y demás normativa de aplicación, en especial 
dos de ellos: 
 
a.- El principio de equilibrio presupuestario, de forma que los gastos previstos tengan su 
correspondiente financiación en la previsión de ingresos y no pueda aprobarse un 
presupuesto con déficit inicial. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece: 
 

“Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa 
europea. 
2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación 
de equilibrio o superávit estructural. 
3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por 
estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.” 

  
b.- El principio de especialidad cualitativa que establece que todos los recursos asignados 
en el presupuesto a un determinado objetivo deberán invertirse exclusivamente en dicha 
finalidad, tal y como recoge el Art. 172.1 del TRLRHL al establecer que “los créditos para 
gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual haya sido 
autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 
debidamente aprobadas”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se informa: 
 

 
I.- Enmienda presentada por el grupo municipal “Coalición Canaria” 
 
Se presenta una enmienda con registro de entrada en la Secretaría del Pleno 79/2025 por 
importe de 110.000 € que cumple con los principios presupuestarios señalados por lo que es 
viable técnicamente. 
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Es cuanto se ha de informar salvo mejor criterio basado en Derecho. 
 
En San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

 
 

 
 
 

 

El Jefe de Servicio de Presupuestos. 
 

Antonio J. Vera Mesa. 
(documento firmado electrónicamente) 

 

El Director del Área de Hacienda 
 y Servicios Económicos 

 
Javier de la Cruz Aguilar 

(documento firmado electrónicamente) 
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INFORME DE CONTROL FINANCIERO 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990 y 

de conformidad con el 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales y el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 

Habilitación de Carácter Nacional, y a la vista de las enmiendas presentadas por los 

grupos municipales 

Se emite el siguiente INFORME:  

PRIMERO.- En fecha 9 de enero de 2025 se procedió a informar el proyecto de 

presupuesto para el ejercicio 2025, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión 

extraordinaria y urgente de fecha 30 de diciembre de 2024. 

En dicho Informe se señala expresamente que:   

“Como podemos observar el Presupuestos General del Excmo. Ayuntamiento de San 

Cristóbal de La Laguna para 2025, asciende a 210.057.2019,14 €, lo que supone un 

decremento respecto al presupuesto de 2024 de un 3,07%. 

El presupuesto se presenta equilibrado tal y como se exige en el artículo 165.4 del RD 

Leg. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como en el artículo 16 del RD 500/90, de 20 

de abril.“ 

SEGUNDO.- Por otra parte, esta Intervención en fecha 9 de enero de 2025 elabora 

Informe sobre evaluación de estabilidad presupuestaria, Regla de gasto y deuda pública, 

en el que se concluye lo siguiente:  

• “Que esta Entidad cumple con el objetivo de Estabilidad Presupuestaria, 

presentando una capacidad de financiación de 10.120.973,55 €, entendido como 

la situación de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación 

de acuerdo con la definición contenida en el SEC 2021. 

• Que esta Entidad cumple con el objetivo de límite de deuda Pública.” 

TERCERO.- En fecha 22 de enero de 2025, se emite Informe por el Servicio de 

Presupuestos, del área de Hacienda y Servicios Económicos, relativo a las enmiendas 

presentadas por distintas formaciones políticas al Presupuesto General del Excmo. 

Enmiendas al Presupuesto General del 
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna para el ejercicio 2025. 

Expediente 2024045152 
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Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el ejercicio 2025, que constan en el 

expediente. 

En dicho Informe se analiza la viabilidad técnica de las enmiendas presentadas por 

varios Grupos políticos municipales estableciéndose en el mismo lo siguiente:   

La viabilidad técnica de una propuesta de modificación del Proyecto de Presupuestos 

estará basada en el cumplimiento de los principios presupuestarios que establece el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TR LRHL, en adelante) y demás normativa 

de aplicación, en especial dos de ellos: 

a.- El principio de equilibrio presupuestario, de forma que los gastos previstos tengan su 

correspondiente financiación en la previsión de ingresos y no pueda aprobarse un 

presupuesto con déficit inicial. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que 

establece: 

“Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 

que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito 

de aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, 

coherente con la normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la 

situación de equilibrio o superávit estructural. 

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá 

por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.” 

 b.- El principio de especialidad cualitativa que establece que todos los recursos 

asignados en el presupuesto a un determinado objetivo deberán invertirse 

exclusivamente en dicha finalidad, tal y como recoge el Art. 172.1 del TRLRHL al 

establecer que “los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad 

específica para la cual haya sido autorizados en el presupuesto general de la entidad 

local o por sus modificaciones debidamente aprobadas”. 

CUARTO.- En primer lugar, hay que señalar que en virtud del Derecho al cargo que 

ostentan los Concejales sobre la posibilidad de presentar enmiendas y que es un 

Derecho político consustancial al carácter representativo del cargo, se integra en el 

contenido esencial del artículo 23.2 de la Constitución. 

El proyecto de presupuesto municipal lo forma el Alcalde y se remite al Pleno, previo 

Dictamen de la Comisión Plenaria correspondiente, para su aprobación, enmienda o 

devolución.   

El orden del día del Pleno lo fija el Alcalde y la regla general es que en él se incluyan los 

puntos objeto de debate. De haber debate, los concejales pueden intervenir mediante 

alguna de las formas que prevé el artículo 97 del ROF y el artículo 86.3 del Reglamento 

Orgánico Municipal y una de ellas es presentando enmiendas, entendiéndose por tal "la 

propuesta de modificación de un dictamen o proposición presentada por cualquier 

miembro, mediante escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación 

del asunto.” 

QUINTO.- Las enmiendas presentadas deberían cumplir las siguientes premisas:  
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• Las enmiendas al Presupuesto general podrán referirse al articulado de las 

Bases de ejecución, a los estados de gastos o a los estados de ingresos. 

• Las enmiendas de creación o de incremento de los estados de gastos solo 

podrían ser admitidas si proponen una baja por igual cuantía 

• Del mismo modo, las enmiendas de supresión o minoración de los estados de 

gastos solo podrán ser admitidas si suponen un incremento por igual cuantía. 

• Las enmiendas de creación o modificación deberán recoger la procedencia del 

recurso que las financie, no debiendo ser admitidas aquellas enmiendas cuya 

financiación sea superior, en su conjunto al crédito inicialmente previsto de la 

aplicación presupuestaria propuesta. 

• No deberían admitirse enmiendas que supongan incrementos al estado de 

ingresos sin justificación fehaciente de que dicho incremento va a poder 

realizarse a lo largo del ejercicio presupuestario. 

• Las enmiendas de minoración de ingresos o supresión de los inicialmente 

previstos requerirían informe expreso del Área de Hacienda y Servicios 

económicos con carácter previo a la celebración de la comisión plenaria, dada la 

repercusión que pudiera tener en el desequilibrio financiero, el riesgo de 

insolvencia, incumplimiento de las reglas fiscales o remanente de tesorería 

negativo.  

SEXTO.- En atención a lo anterior se presentan las siguientes enmiendas: A)  

A) ENMIEDAS A LA TOTALIDAD:  

GRUPO UNIDAS SE PUEDE. 

B) ENMIENDAS PARCIALES:  

GRUPO POLÍTICO 
MUNICIPAL 

ENMIENDA Nº DE 
REGISTRO 

IMPORTE 

UNIDAS SE PUEDE 1-27 registro de 
entrada Nº 54/2025 

3.695.000,00 € 

DRAGO VERDES 
CANARIAS  

Nº de registro: 
55/2025, 56/2025, 
57/2025, 58/2025, 
59/2025, 60/2025, 
62/2025, 63/2025, 
64/2025, 65/2025, 
66/2025, 67/2025, 
68/2025, 69/2025, 
7/2025, 71/2025, 
72/2025,  

10.161.938,59 € 

COALICIÓN CANARIA 
LA LAGUNA   

1 ENMIENDA Registro 
de entrada 77/2025  

110.000,00 € 

 

SÉPTIMO.- ANÁLISIS TÉCNICO DE LAS ENMIENDAS PARCALES: 

1.- GRUPO MUNICIPAL UNIDAS SE PUEDE: 

Las Enmiendas parciales nº 7, 20, 21, 22 y 27 proponen financiar determinados gastos 

con una fuente de financiación que es el Plan de Recuperación Transformación y 

Resiliencia (PRTR) Fondos Next Generation.  
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Las citadas enmiendas parciales no pueden ser consideradas correctas técnicamente, 

desde el punto de vista del cumplimiento del equilibrio presupuestario que ha de regir, 

como señalábamos, los presupuestos locales. No se determinan ingresos concretos con 

los que financiar los gastos.  

En el presente caso, para entender que pudiera cumplirse el necesario equilibrio 

presupuestario, una vez se determinara el compromiso firme de aportación de la 

subvención correspondiente al instrumento financiero Next Generation relativo a un 

proyecto aceptado, cumpliendo los procedimientos determinados al efecto; podría 

generarse el crédito correspondiente creando de manera necesaria, tal y como 

establecen tanto el RD 500/90, de 20 de abril como la propia Instrucción de Contabilidad 

Modelo Normal para la Administración Local, el correspondiente proyecto de gasto con 

financiación afectada. 

Asimismo, el determinar un gasto no financiero que no se financie con ingresos de este 

carácter, afectaría en mayor déficit en términos de cumplimiento/incumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria a la luz de la LO 2/2012 de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Por tanto, estas enmiendas debieran ser rechazadas por no cumplir con el necesario 

equilibrio presupuestario entre ingresos y gastos. 

El resto de las enmiendas parciales presentadas por este Grupo Municipal pueden 

aceptarse como correctas técnicamente por no alterar el equilibrio presupuestario y no 

afectar al objetivos de estabilidad presupuestaria.  

No obstante, en relación con las enmiendas número 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 11, deberían 

identificarse, si se aceptaran,  las aplicaciones presupuestarias concretas que se solicita 

incorporar al el Presupuesto 2025. En estas enmiendas se detallan las aplicaciones que 

deberían financiar los nuevos gastos que se proponen con las mismas. 

2.- GRUPO MUNICIPAL DRAGO VERDES CANARIAS. 

Esta Intervención suscribe el contenido del Informe del Servicio de presupuestos en 

relación con las enmiendas parciales con números de registro de entrada en la 

Secretaría del Pleno 66/2025; 67/2025; 68/2025; 70/2025 y 71/2025 que propone 

financiar determinados gastos con un recargo del IBI a las viviendas vacías que aún no 

se ha aprobado ni se han realizado los estudios jurídicos y económico-financiero sobre 

su viabilidad técnica y su capacidad recaudatoria. 

En este sentido, la evaluación de los ingresos presupuestarios que financian gasto, parte 

de la premisa de que los ingresos tiene la consideración de previsiones, frente a los 

gastos que tiene la consideración de limitativos y vinculantes. 

No obstante, para determinar la certeza de los ingresos presupuestarios y evitar que la 

ejecución del presupuesto incurra en déficit y que se produzca una insuficiencia de 

recursos que financien gastos, lo que conllevaría a un desequilibrio financiero que podría 

poner a esta entidad en un riesgo de insolvencia; hay que analizar los ingresos 

presupuestarios con la certeza de que estos se van a generar o realizar, por existir 

documentos fehacientes que así lo justifiquen o estén regulados a través de la 

correspondiente ordenanza fiscal o cualquier otro instrumento normativo en vigor.   

Por otra parte, la enmienda con registro de entrada número 72/2025 (341.938,59 €) no 

es viable técnicamente por cuanto una disminución de un ingreso no puede financiar un 

mayor gasto. 
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Si se analiza el concepto señalado en la enmienda, se detecta una incongruencia entre 

el texto de este y lo señalado en el detalle financiero de la misma.  

El concepto de la enmienda es el uso de los dividendos devengados por la empresa 

TEIDAGUA para aumentar el control público sobre la misma y revertir el aumento 

tarifario. 

En el presupuesto de ingresos se refleja el siguiente concepto de ingresos:  

   

Por tanto, habrá de aclararse si lo que se pretende es incrementar una aplicación 

presupuestaria de gastos con el ingreso reflejado en el concepto 53400. 

Siendo esto así, tampoco sería viable técnicamente por cuanto que no existiría la 

necesaria correlación entre ingresos y gastos al producirse déficit.  

Por otra parte, los ingresos derivados de dividendos obtenidos por los resultados de la 

sociedad no tienen la consideración de afectados.  

Son ingresos afectados aquellos que la propia Entidad local decide afectar, 

condicionados a que "por su naturaleza o condiciones específicas, tengan una relación 

objetiva y directa con el gasto a financiar".  

Los Ingresos afectados por la ley, son los siguientes: 

- Contribuciones especiales, destinadas exclusivamente a cubrir gastos de la obra o 

servicio que las motiva. 

- Subvenciones finalistas. 

- Operaciones de crédito a largo plazo. 

- Ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos 

patrimoniales. 

- Ingresos del patrimonio municipal del suelo. 

- Cargas de urbanización. 

Lo correcto desde el punto de vista financiero, hubiera sido proponer una nueva fuente 

de financiación que pudiera financiar el nuevo gasto.    

El resto de las enmiendas, siguiendo el análisis realizado por el Servicio de 

presupuestos en su Informe, no alteran el necesario equilibrio presupuestario.  

No obstante, dado que no se señalan ni detallan aplicaciones presupuestarias de gastos 

a incrementar o modificar, ni la aplicación presupuestaria en la que se refleja el crédito 

que lo financie y solo se hace referencia a la clasificación orgánica; si se aceptaran 

deberán concretarse las aplicaciones presupuestarias propuestas añadiendo la 

clasificación por programas y económica para su dotación o minoración, a fin de que se 

adecúe a la finalidad de la enmienda.  

3.- GRUPO MUNICIPAL COALICIÓN CANARIA 

Se presenta una enmienda con registro de entrada en la Secretaría del Pleno 77/2025 

por importe de 110.000 € que cumple con el principio de equilibrio presupuestario la 

señalar una aplicación presupuestaria de alta y otra de baja como recurso financiero, no 
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obstante, por lo que técnicamente podría ser aceptada. No obstante, dicha enmienda 

no está suficientemente motivada en cuanto a los términos que se quieren conseguir 

con la presentación de esta.  

Con número de registro 79/2025, el día 23/01/2025, se registra nuevamente de la 

moción por el grupo municipal de Coalición Canaria, en la que se corrige la motivación 

de esta, entendiéndose que esta corrección completa la enmienda inicialmente 

registrada. 

 

Es cuanto se ha de informar en San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

José Isaac Gálvez Conejo 
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INFORME TÉCNICO  
ENMIENDAS AL PRESUPUESTO 2025 

 
En relación con las enmiendas presentadas por distintas formaciones políticas al 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el 
ejercicio 2025, que constan en el expediente nº 2024 045152, se ha detectado omisión de la 
enmienda presentada por el grupo municipal “Drago Verdes Canarias” con número de registro 
73/2025, se informa: 
 
La viabilidad técnica de una propuesta de modificación del Proyecto de Presupuestos estará 
basada en el cumplimiento de los principios presupuestarios que establece el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo (TR LRHL, en adelante) y demás normativa de aplicación, en especial 
dos de ellos: 
 
a.- El principio de equilibrio presupuestario, de forma que los gastos previstos tengan su 
correspondiente financiación en la previsión de ingresos y no pueda aprobarse un 
presupuesto con déficit inicial. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece: 
 

“Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa 
europea. 
2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación 
de equilibrio o superávit estructural. 
3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por 
estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.” 

  
b.- El principio de especialidad cualitativa que establece que todos los recursos asignados 
en el presupuesto a un determinado objetivo deberán invertirse exclusivamente en dicha 
finalidad, tal y como recoge el Art. 172.1 del TRLRHL al establecer que “los créditos para 
gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual haya sido 
autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 
debidamente aprobadas”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se informa: 
 
I.- Enmienda presentada por el grupo municipal “Drago Verdes Canarias” (RE 73/2025) 
 
Se presenta una enmienda con registro de entrada en la Secretaría del Pleno 73/2025 por 
importe de 1.000.000 € que sólo indica el área de dónde obtener la financiación pero no 
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identifica ninguna aplicación a dotar de forma concreta, por lo que no cumple con el principio 
de especialidad cualitativa por tanto, no es viable técnicamente, al no identificar las 
aplicaciones presupuestarias a disminuir ni las que se propone dotar. 
 
Es cuanto se ha de informar salvo mejor criterio basado en Derecho. 
 
En San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

 
 

 
 
 

 

El Jefe de Servicio de Presupuestos. 
 

Antonio J. Vera Mesa. 
(documento firmado electrónicamente) 

 

El Director del Área de Hacienda 
 y Servicios Económicos 

 
Javier de la Cruz Aguilar 

(documento firmado electrónicamente) 
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INFORME DE CONTROL FINANCIERO 

 

Se remite a esta Intervención nueva ENMIENDA PARCIAL del Grupo municipal Drago 

Verde Canarias con registro de entrada nº 73/2005 , no recogida ni en el informe del 

Servicio de presupuestos ni en el de esta Intervención general evacuados con ocasión 

de la presentadas por las distintas formaciones políticas. 

PRIMERO.- La enmienda presentada es del siguiente tenor literal:  

 

 

SEGUNDO.- Como señala el Informe de esta Intervención General de fecha 24/01/2024, 

el principio de especialidad cualitativa que establece que todos los recursos asignados 

en el presupuesto a un determinado objetivo deberán invertirse exclusivamente en dicha 

finalidad, tal y como recoge el Art. 172.1 del TRLRHL al establecer que “los créditos para 

gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual haya sido 

autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 

debidamente aprobadas. 

Enmiendas al Presupuesto General del 
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna para el ejercicio 2025. 

Expediente 2024045152 
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TERCERO.- La enmienda presentada determina una fuente de financiación de un 

orgánico concreto (FIESTAS 132) para poder incrementar gasto y no se vea alterado el 

necesario equilibrio presupuestario, no obstante, en virtud del principio de especialidad 

cualitativa que ha de definir los estados de gastos de los presupuestos, señalado 

anteriormente, no se señala el gasto concreto que se propone incrementar. 

Téngase en cuenta que la contratación pública desde el punto de vista presupuestario 

puede afectar a las aplicaciones presupuestaria de cualquier orgánica, programa y 

clasificación económica, especialmente de capítulo 2(gastos en bienes corrientes y 

servicios) y capítulo 6 (inversiones reales). 

CUARTO.- A modo informativo, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público que en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán 

las consideraciones sociales, laborales y ambientales que se empleen, bien como 

criterios de solvencia, bien como condiciones especiales de ejecución de los contratos. 

Entre estos criterios sociales, la Ley prevé la obligación del adjudicatario de cumplir las 

condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 

aplicación. La Ley obliga al órgano de contratación a informar acerca de las condiciones 

laborales inherentes al contrato, en especial, el deber de subrogación que recae sobre 

el empleador conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

QUINTO.- Es por esta indefinición del gasto concreto que se propone incrementar por 

lo que no se ha de considerar técnicamente correcta. 

  

Es cuanto se ha de informar en San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

José Isaac Gálvez Conejo 
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AREA DE ALCALDIA - PRESIDENCIA  

Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

CERTIFICACIÓN 

Asunto: PUNTO UNICO 

Sesión plenaria nº 2/2025 

Expediente nº 2025003932 

Secretaría General del Pleno 

 

SEGUNDA DEL CASTILLO PÉREZ, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
día treinta de enero de dos mil veinticinco, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Visto el expediente relativo a la aprobación inicial del Presupuesto de la propia 
entidad y el de los Organismos Autónomos y Administrativos de ella dependientes 
(Gerencia Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo de Deportes y Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales), así como los estados de previsión de gastos e 
ingresos de la Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna (Muvisa), 
para el año 2025, resulta: 

1º.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30 de diciembre de 2024, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

<<Aprobar el Proyecto de Presupuesto General de esta Corporación, 
correspondiente al ejercicio 2025, y proponer al Excmo. Ayuntamiento en Pleno para que, 
previo informe de la Intervención General, adopte el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar inicial y definitivamente, en el supuesto que no se produzcan 
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, el Presupuesto de la propia 
Entidad y el de los Organismos Autónomos y Administrativos de ella dependientes 
(Gerencia Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo de Deportes y Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales), así como los estados de previsión de gastos e 
ingresos armonizados de la Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna 
(Muvisa), para el año 2025, con la siguiente estructura: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD 
IMPORTE EUROS 

ESTADO INGRESOS ESTADO GASTOS 
Excmo. Ayuntamiento de La Laguna 210.057.219,14 210.057.219,14 
Gerencia Municipal de Urbanismo 8.550.000,00 8.550.000,00 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales 4.687.047,09 4.687.047,09 

Organismo Autónomo de Deportes 11.161.265,37 11.161.265,37 
Soc. Mpal. de Viviendas de San Cristóbal de La 
Laguna 

22.943.797,60 22.920.873,93 

Eliminación operaciones internas -31.234.299,87 -31.234.299,87 

TOTAL 226.165.029,33 226.142.105,66 

Por lo tanto, cada uno de los Presupuestos integrados en el General, se presenta sin 
DÉFICIT INICIAL, conforme a lo dispuesto en el nº 4 del artículo 165 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo.- Aprobar asimismo, la plantilla de personal que comprende todos los 
puestos reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
EJERCICIO 2025 

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

 
ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
ESTATAL 

 

1 INTERVENTOR/A A1 
1 VICEINTERVENTOR/A A1 
1 SECRETARIO/A GENERAL DE PLENO A1 
1 SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE APOYO J. GOBIERNO LOCAL A1 
1 DIRECTOR-DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA A1 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

76 T.A.G. A1 
14 TÉCNICO/A DE GESTIÓN A2 
22 ADMINISTRATIVO/A C1 

159 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  
 SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR  

12 T.A.E. A1 
 SUBESCALA TÉCNICA MEDIA  

19 T.M.A.E. A2 
1 RESTAURADOR DE DOCUMENTOS A2 
1 AYUDANTE DE ARCHIVO A2 
2 TRABAJADOR-TRABAJADORA SOCIAL A2 
 SUBESCALA TÉCNICA AUXILIAR  

1 AUXILIAR DE ARCHIVO C1 
2 DELINEANTE C1 
4 INSPECTOR-INSPECTORA DE ARBITRIOS C1 
1 AGENTE DE MEDIO AMBIENTE C1 

 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA SUPERIOR 
 

2 SUBCOMISARIO/A DE POLICÍA A1 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA EJECUTIVA 
 

6 INSPECTOR-INSPECTORA DE POLICÍA A2 
15 SUBINSPECTOR-SUBINSPECTORA DE POLICÍA A2 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA BÁSICA 
 

23 OFICIAL DE POLICÍA C1 
219 POLICÍAS C1 
584 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO  

B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

CATEGORI
A 

17 LICENCIADO/A I 
1 DIPLOMADO II 
2 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 
6 TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO II 
51 TRABAJADOR/A SOCIAL II 
2 ANALISTA INFORMÁTICO II 
8 TÉCNICO/A INFORMÁTICO III 
1 ENCARGADO/A GENERAL III 
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4 ENCARGADO/A III 
1 CAPATAZ-CAPATAZA AGRÍCOLA III 
7 GESTOR-GESTORA SOCIOCULTURALES III 
1 GESTOR-GESTORA III 
5 TÉCNICO/A JARDÍN DE INFANCIA III 
1 COORDINADOR/A TURÍSTICO III 
11 INFORMADOR/A TURÍSTICO III 
26 AUXILIAR ADMINISTRATIVO L5 
4 AUXILIAR DE INSPECCIÓN L5I 
6 AUXILIAR DE BIBLIOTECA L5 
18 SUBALTERNO/A IV 
8 CAPATAZ-CAPATAZA IV 
4 AUXILIAR TÉCNICO IV 
2 AUXILIAR DE AGENTE MEDIOAMBIENTAL IV 
2 CARPINTERO/A IV 
4 CONDUCTOR/A IV 
66 OFICIAL IV 
4 VIGILANTES PISCINA-CAMPING IV 
9 OPERARIO GENERAL V 
33 VIGILANTES V 

304 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL LABORAL  

C) PLANTILLA DEL PERSONAL EVENTUAL 

D) PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

RESUMEN 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 584 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 304 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 27 
D) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROF. 7 

TOTAL, PLANTILLA  922 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
EJERCICIO 2025 

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

1 JEFE DE SERVICIO- COORDINADOR A1 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 DIRECTOR/A DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 
1 JEFE/A DE PROTOCOLO 
1 RESPONSABLE DE PRENSA 
8 ASESOR/A 
7 GESTOR/A 
3 SECRETARIO/A 
2 GESTOR/A DE PRENSA 
4 SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL 

27 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

7 DIRECTOR-DIRECTORA TÉCNICO 
7 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
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3 JEFE DE SERVICIO A1 
1 JEFE DE NEGOCIADO C1/C2 

15 TAG A1 
18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
7 INSPECTORES AUXILIARES C2 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

1 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
2 TAE-SUPERIOR A1 

11 TAE-MEDIO A2 
1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO B/C1 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL-ESPECIAL   

4 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
5 JEFE DE SECCIÓN A1/A2 

73 TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO 

B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
CATEGO

RIA 

1 JEFE DE SERVICIO  I 
2 TAE-MEDIO II-3 
1 TAE-MEDIO II-2 
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV L5 
1 RESPONSABLE DE UNIDAD IV L5 

11 TOTAL PERSONAL LABORAL 

C) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

RESUMEN 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 73 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 11 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 

TOTAL, PLANTILLA  85 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 

EJERCICIO 2025 

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 JEFE DE SERVICIO A1 

1 JEFE DE SECCIÓN A1 

1 LICENCIADO (INGENIERO) A1 

1 LICENCIADO (ARQUITECTO) A1 

2 TECNICO SUPERIOR DEPORTIVO A1 

3 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 

1 TÉCNICO DE GESTIÓN DEPORTIVA A2 
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1 ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 

1 HABILITADO/A CAJA FIJA C1 

1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO C1 

4 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2 

17 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO 

B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 LICENCIADO (TÉC. SUPERIOR DEPORTIVO) I 

1 ENCARGADO (COORDINADOR DE INSTALACIONES) III 

7 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS ATENCIÓN AL PÚBLICO L5 

2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS L5 

1 SUBALTERNOS/AS IV 

1 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 

1 CAPATAZ/A IV 

7 OFICIALES IV 

20 VIGILANTES V 

41 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL LABORAL 

C) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

RESUMEN 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 17 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 41 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 59 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 

EJERCICIO 2025 

A.- PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
1 JEFE/A DE SERVICIO  A1 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO GESTIÓN DE PERSONAL  C2 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE CONTABILIDAD C2 
1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 
3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 
1 HABILITADO/A CAJA FIJA C2 
1 AUXILIAR DE APOYO C2 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSCIA 
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 6 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 

10 TOTAL, PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

B.- PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
CATEG
ORÍA 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A L51 
1 GESTOR SOCIOCULTURAL III-5 
1 SUBALTERNO/A IV-1 
1 OFICIAL IV-7 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSICA 

11 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA COMPLETA I-2 
10 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA PARCIAL I-2 
25 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

C.- PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE A1 

1 TOTAL, PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

RESUMEN 

TOTAL, PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 10 
TOTAL, PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 25 
TOTAL, PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 36 

Tercero. - Ordenar la exposición pública del Presupuesto General para el ejercicio 
2025, según lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, antes citado. 

Cuarto. - Remitir copia de la plantilla a la Administración del Estado y a la de la 
Comunidad Autónoma dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del Presupuesto, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (R.D.L. 781/1986).>> 

2º.- La Intervención Municipal ha emitido el preceptivo informe. 

3º.- La Comisión Plenaria de Cuentas, Hacienda y Servicios Económicos, en sesión 
celebrada el 28 de enero de 2025, dictaminó el expediente, habiendo examinado las 
enmiendas presentadas al proyecto de presupuesto, que son las siguientes: 

• 27 enmiendas parciales presentadas por el grupo Mixto -Unidas se puede. 

• 1 enmienda a la totalidad presentada por el grupo Mixto -Unidas se puede. 

• 18 enmiendas presentadas por el grupo Mixto -Drago Verdes Canarias. 

• 1 enmienda presentada por el grupo municipal Coalición Canaria. 

4º.- La Junta de Portavoces, en sesión celebrada el 27 de enero de 2025, conforme a lo 
previsto en el artículo 56.4 del Reglamento Orgánico Municipal, tuvo conocimiento del 
estado de tramitación del procedimiento, y estableció la forma de desarrollo de la sesión 
plenaria y la duración de los turnos de intervenciones, tal y como se refleja en el acta 
extendida al efecto.  
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ACUERDO: 

Concluido el debate, cuyas intervenciones obran íntegramente en el diario de la 
sesión plenaria, la Alcaldía-Presidencia somete a votación las enmiendas presentadas, según 
el siguiente detalle: 

- ENMIENDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26 y 27 presentadas el 21 de enero de 2025, con número de 
registro en la Secretaría General del Pleno 54/2025 por Rubens Ascanio Gómez e 
Idaira Afonso de Martín, del grupo Mixto -Unidas se puede-. 

Sometidas a votación las citadas enmiendas, las mismas resultan rechazadas, por el 
voto en contra de los/las concejales de los grupos municipales PSOE, Coalición Canaria, el 
concejal del grupo Mixto -VOX- y el concejal no adscrito, el voto a favor de los/las concejales 
del grupo Mixto -Unidas se puede y Drago Verdes Canarias, y con la abstención de los/las 
concejales del Partido Popular.  

- ENMIENDAS presentadas por Carmen Peña Curbelo y Alberto Rodríguez 
Rodríguez, del grupo Mixto -Drago Verdes Canarias-. con números de registro en 
la Secretaría General del Pleno 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 36, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72 y 73/2025, de 21 de enero.  

Efectuada la votación las citadas enmiendas, las mismas resultan rechazadas, por el 
voto en contra de los/las concejales de los grupos municipales PSOE, Coalición Canaria, el 
concejal del grupo Mixto -VOX- y el concejal no adscrito, el voto a favor de los/las concejales 
del grupo Mixto -Unidas se puede y Drago Verdes Canarias, y con la abstención de los/las 
concejales del Partido Popular.  

- ENMIENDA presentada por Francisco José Hernández Rodríguez, del grupo 
Coalición Canaria. con número de registro en la Secretaría General del Pleno 
79/2025, de 23 de enero. 

Efectuada la votación la citada enmienda, las misma resulta aprobada por 
unanimidad de los/las veintisiete concejales presentes en el salón de plenos.  

Por último, se somete a votación la enmienda a la totalidad de los Presupuestos 
Municipales de 2024, presentada por Rubens Ascanio Gómez, del grupo Mixto -Unidas se 
puede-, con número de registro 54/2025, de 21 de enero. 

Dicha enmienda es rechazada por el voto en contra de los grupos municipales PSOE, 
Coalición Canaria, el concejal del grupo Mixto -VOX- y el concejal no adscrito, la abstención 
de los/las concejales del grupo municipal Partido Popular y del grupo mixto – Drago Verdes 
Canarias-, y el voto a favor de los dos concejales del grupo Mixto -Unidas se puede-. 

A continuación, se somete a votación la aprobación del Presupuesto General de la 
Corporación. 

Y el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por dieciocho votos a favor (grupos PSOE y 
Coalición Canaria), siete votos en contra (grupo Mixto y concejal no adscrito), y tres 
abstenciones (grupo municipal Partido Popular), adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar inicial y definitivamente, en el supuesto que no se produzcan 
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, el Presupuesto de la propia Entidad 
y el de los Organismos Autónomos y Administrativos de ella dependientes (Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo de Deportes y Organismo Autónomo de 
Actividades Musicales), así como los estados de previsión de gastos e ingresos armonizados 
de la Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna (Muvisa), para el año 
2025, con la incorporación de la enmienda aprobada cuyo contenido es como sigue: 
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“Enmienda al proyecto del Presupuesto de San Cristóbal de La Laguna 2025. 

Partida a dotar: 101/92400/48000 importe 110.000,00 € 

A financiar con bajas de crédito en: 

Partida a minorar: 101/92400/2279904 por importe de 110.000,00 € 

Concepto: Part. Ciudadana – A Instituciones sin fines de lucro. 

Motivación: Dotar de la partida presupuestaria necesaria para poder garantizar 
el apoyo en los gastos de funcionamiento a las entidades ciudadanas sin ánimo 
de lucro en nuestro municipio.” 

La estructura del Presupuesto de la propia entidad y de los Organismos Autónomos y 
de la previsión de gastos e ingresos armonizados de Muvisa es como sigue: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD 
IMPORTE EUROS 

ESTADO INGRESOS ESTADO GASTOS 
Excmo. Ayuntamiento de La Laguna 210.057.219,14 210.057.219,14 
Gerencia Municipal de Urbanismo 8.550.000,00 8.550.000,00 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales 4.687.047,09 4.687.047,09 

Organismo Autónomo de Deportes 11.161.265,37 11.161.265,37 
Soc. Mpal. de Viviendas de San Cristóbal de La 
Laguna 

22.943.797,60 22.920.873,93 

Eliminación operaciones internas -31.234.299,87 -31.234.299,87 

TOTAL 226.165.029,33 226.142.105,66 

Por lo tanto, cada uno de los Presupuestos integrados en el General, se presenta sin 
DÉFICIT INICIAL, conforme a lo dispuesto en el nº 4 del artículo 165 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo.- Aprobar asimismo, la plantilla de personal que comprende todos los 
puestos reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
EJERCICIO 2025 

D) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

 
ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
ESTATAL 

 

1 INTERVENTOR/A A1 
1 VICEINTERVENTOR/A A1 
1 SECRETARIO/A GENERAL DE PLENO A1 
1 SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE APOYO J. GOBIERNO LOCAL A1 
1 DIRECTOR-DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA A1 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

76 T.A.G. A1 
14 TÉCNICO/A DE GESTIÓN A2 
22 ADMINISTRATIVO/A C1 

159 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  
 SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR  

12 T.A.E. A1 
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 SUBESCALA TÉCNICA MEDIA  
19 T.M.A.E. A2 
1 RESTAURADOR DE DOCUMENTOS A2 
1 AYUDANTE DE ARCHIVO A2 
2 TRABAJADOR-TRABAJADORA SOCIAL A2 
 SUBESCALA TÉCNICA AUXILIAR  

1 AUXILIAR DE ARCHIVO C1 
2 DELINEANTE C1 
4 INSPECTOR-INSPECTORA DE ARBITRIOS C1 
1 AGENTE DE MEDIO AMBIENTE C1 

 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA SUPERIOR 
 

2 SUBCOMISARIO/A DE POLICÍA A1 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA EJECUTIVA 
 

6 INSPECTOR-INSPECTORA DE POLICÍA A2 
15 SUBINSPECTOR-SUBINSPECTORA DE POLICÍA A2 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA BÁSICA 
 

23 OFICIAL DE POLICÍA C1 
219 POLICÍAS C1 
584 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO  

E) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

CATEGORI
A 

17 LICENCIADO/A I 
1 DIPLOMADO II 
2 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 
6 TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO II 
51 TRABAJADOR/A SOCIAL II 
2 ANALISTA INFORMÁTICO II 
8 TÉCNICO/A INFORMÁTICO III 
1 ENCARGADO/A GENERAL III 
4 ENCARGADO/A III 
1 CAPATAZ-CAPATAZA AGRÍCOLA III 
7 GESTOR-GESTORA SOCIOCULTURALES III 
1 GESTOR-GESTORA III 
5 TÉCNICO/A JARDÍN DE INFANCIA III 
1 COORDINADOR/A TURÍSTICO III 
11 INFORMADOR/A TURÍSTICO III 
26 AUXILIAR ADMINISTRATIVO L5 
4 AUXILIAR DE INSPECCIÓN L5I 
6 AUXILIAR DE BIBLIOTECA L5 
18 SUBALTERNO/A IV 
8 CAPATAZ-CAPATAZA IV 
4 AUXILIAR TÉCNICO IV 
2 AUXILIAR DE AGENTE MEDIOAMBIENTAL IV 
2 CARPINTERO/A IV 
4 CONDUCTOR/A IV 
66 OFICIAL IV 
4 VIGILANTES PISCINA-CAMPING IV 
9 OPERARIO GENERAL V 
33 VIGILANTES V 
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304 TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL  

F) PLANTILLA DEL PERSONAL EVENTUAL 

D) PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

 

RESUMEN 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 584 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 304 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 27 
D) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROF. 7 

TOTAL, PLANTILLA  922 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
EJERCICIO 2025 

D) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

1 JEFE DE SERVICIO- COORDINADOR A1 
3 JEFE DE SERVICIO A1 
1 JEFE DE NEGOCIADO C1/C2 

15 TAG A1 
18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
7 INSPECTORES AUXILIARES C2 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

1 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
2 TAE-SUPERIOR A1 

11 TAE-MEDIO A2 
1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO B/C1 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL-ESPECIAL   

4 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
5 JEFE DE SECCIÓN A1/A2 

73 TOTAL PLANTILLA  PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 DIRECTOR/A DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 
1 JEFE/A DE PROTOCOLO 
1 RESPONSABLE DE PRENSA 
8 ASESOR/A 
7 GESTOR/A 
3 SECRETARIO/A 
2 GESTOR/A DE PRENSA 
4 SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL 

27 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

7 DIRECTOR-DIRECTORA TÉCNICO 
7 TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
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E) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
CATEGO

RIA 

1 JEFE DE SERVICIO  I 
2 TAE-MEDIO II-3 
1 TAE-MEDIO II-2 
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV L5 
1 RESPONSABLE DE UNIDAD IV L5 

11 TOTAL PERSONAL LABORAL 

F) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

RESUMEN 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 73 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 11 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 

TOTAL PLANTILLA  85 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 

EJERCICIO 2025 

B) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 JEFE DE SERVICIO A1 

1 JEFE DE SECCIÓN A1 

1 LICENCIADO (INGENIERO) A1 

1 LICENCIADO (ARQUITECTO) A1 

2 TECNICO SUPERIOR DEPORTIVO A1 

3 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 

1 TÉCNICO DE GESTIÓN DEPORTIVA A2 

1 ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 

1 HABILITADO/A CAJA FIJA C1 

1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO C1 

4 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2 

17 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO 

B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 LICENCIADO (TÉC. SUPERIOR DEPORTIVO) I 

1 ENCARGADO (COORDINADOR DE INSTALACIONES) III 
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7 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS ATENCIÓN AL PÚBLICO L5 

2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS L5 

1 SUBALTERNOS/AS IV 

1 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 

1 CAPATAZ/A IV 

7 OFICIALES IV 

20 VIGILANTES V 

41 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL LABORAL 

C) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL, PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

RESUMEN 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 17 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 41 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 59 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 

EJERCICIO 2025 

A.- PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
1 JEFE/A DE SERVICIO  A1 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO GESTIÓN DE PERSONAL  C2 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE CONTABILIDAD C2 
1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 
3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 
1 HABILITADO/A CAJA FIJA C2 
1 AUXILIAR DE APOYO C2 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSCIA 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 

10 TOTAL, PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

B.- PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
CATEG
ORÍA 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A L51 
1 GESTOR SOCIOCULTURAL III-5 
1 SUBALTERNO/A IV-1 
1 OFICIAL IV-7 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSICA 

11 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA COMPLETA I-2 
10 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA PARCIAL I-2 

- 12/13 -

 Pág. 485 de 536



Firmado por: SEGUNDA DEL CASTILLO PEREZ - SECRETARIO/A GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL Fecha: 04-02-2025 09:17:23
GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - ALCALDE PRESIDENTE Fecha: 04-02-2025 09:58:51

Nº expediente administrativo: 2025-003932    Código Seguro de Verificación (CSV): 80DF0456F736447B65A50A6C695F3B07

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/80DF0456F736447B65A50A6C695F3B07 .

Fecha de sellado electrónico: 04-02-2025 10:02:08 Fecha de emisión de esta copia: 04-02-2025 10:02:08

 

 

13 

25 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

C.- PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE A1 

1 TOTAL, PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

RESUMEN 

TOTAL, PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 10 
TOTAL, PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 25 
TOTAL, PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 36 

Tercero. - Ordenar la exposición pública del Presupuesto General para el ejercicio 
2025, según lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, antes citado. 

Cuarto. -  Remitir copia de la plantilla a la Administración del Estado y a la de la 
Comunidad Autónoma dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del Presupuesto, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. 

Quinto. - Dar al expediente la tramitación que legalmente proceda. 

Y para que así conste y surta sus efectos donde proceda, antes de ser aprobada el acta 
que contiene el acuerdo transcrito, haciendo la salvedad en este sentido y a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación de la citada acta, se expide la presente en San 
Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. Documento firmado electrónicamente con el 
visto bueno del Alcalde Luis Yeray Gutiérrez Pérez. 
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Adjunto se remite anuncio relativo a exposición al público, a efectos de 

reclamaciones, del PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN 

CRISTOBAL DE LA LAGUNA, CON SUS BASES DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA DE 

PERSONAL, PARA EL EJERCICIO 2025, con el ruego de que se ordene su inserción URGENTE en 

el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 

y Servicios Económicos 

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 

Francisca Carlota Rivero Ortega 

(documento firmado electrónicamente) 
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                             AJVM 

ANUNCIO 
 

 En la Dirección del Área de Hacienda y Servicios Económicos de este Excmo. 
Ayuntamiento, y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases 
del Régimen Local (LBRL, en adelante) y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TR 
LRHL, en adelante) se encuentra expuesto al público, a efectos de examen por los interesados 
y posibles reclamaciones, el Presupuesto General, con sus Bases de Ejecución y Plantilla de 
Personal, para el Ejercicio 2025, aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de enero de 2025, e integrado por: 
 

- El Presupuesto de la propia entidad 
- El Presupuesto de los Organismos Autónomos Administrativos: 

o Gerencia Municipal de Urbanismo 
o Organismo Autónomo de Deportes de La Laguna 
o Organismo Autónomo de Actividades Musicales de La Laguna 

- El estado de previsión de gastos e ingresos de la Sociedad Municipal de Viviendas 
de San Cristóbal de La Laguna, S.A. 

 
 Los interesados, que estén legitimados según lo dispuesto en los artículos 63.1 LBRL y 
170.1 del TR LRHL, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho 
artículo 170, podrán presentar reclamaciones y sugerencias, con sujeción a los siguientes 
trámites: 
 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones y sugerencias: Quince días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

b) Oficina de presentación de reclamaciones: Registro General. 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno. 

 
En caso de no presentarse reclamaciones, durante el plazo de exposición, se entenderá 

definitivamente aprobado. 
 

 
La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 

y Servicios Económicos 
(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 
Francisca Carlota Rivero Ortega 
(documento firmado electrónicamente) 
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REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DEL GOBIERNO DE
CANARIAS

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

P3802300H

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Teléfono fijo

922601155

Teléfono móvil

649655699

Fax Correo electrónico

jmgongon@lalaguna.es

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica)

Es persona (*)

Física Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

54063121B

Nombre / Nombre sentido (*)

JUAN MANUEL

Primer apellido (*)

GONZALEZ

Segundo apellido

GONZALEZ

En calidad de

Representante
Legal

Otro

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

jmgg1991@gmail.com

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
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La notificación se hará de forma telemática

Dirección de correo electrónico a efectos de avisos (*)

jmgongon@lalaguna.es

DATOS DE LA SOLICITUD

Asunto (*)

Remisión de Anuncio para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Expone (*)

Siendo necesario publicar anuncio en el BOP de Santa Cruz de Tenerife

Solicita (*)

La publicación en el BOP de Santa Cruz de Tenerife del Anuncio del Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el
ejercicio 2025.

DOCUMENTACIÓN

OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento

Oficio de solicitud de inserción en el BOP Proyecto Presupuesto General 2025

Anuncio Exposición Publica Proyecto Presupuesto General 2025 pdf

Anuncio Exposición Publica Proyecto Presupuesto General 2025 word

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Gestión Hiperreg Terceros y Actuaciones de Respuesta Inmediata.

Responsable del tratamiento:
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Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios

Finalidad del tratamiento:

Gestión del registro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Derechos de personas interesadas:

Acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en procedimientos automatizados.
Estos derechos se pueden ejercer siguiendo las instrucciones y el procedimiento previsto en la siguiente dirección web: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/p
rocedimientos_servicios/tramites/5211

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: https://www.gobiernodecanarias.org/protecciondedatos/registrotratamiento/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/
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Justificante de registro de Entrada
Interesado: JUAN MANUEL GONZALEZ GONZALEZ
Identificación:
Registro:

54063121B
Número General: 217913 / 2025 Número Registro: RGE / 104380 / 2025

Destino: NEG. REGISTRO TF S.G.T C. PRESIDENCIA, AAPP, JUST. Y SEG.
REMISIÓN DE ANUNCIO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LAAsunto:

Fecha y Hora: Presentación: Registro: 04/02/2025 11:06:5204/02/2025 11:06:47

Documentos:

JUAN MANUEL GONZALEZ GONZALEZFirmado por:

Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza.Número de Documento Electrónico (NDE): 0BunRwfkbHeSEYHEkR4EHDBESOJQ-a9vp.
Este NDE permite verificar la integridad de esta copia electrónica en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc

 Fecha: 04/02/2025 11:04:23  Páginas: 3

Hash
urn:uuid:6f1dabb6-e277-4d87-901c-a698d7d6263c

6A763859FC4551AA2BC450C35A6F51BE890E8D

 Número de Documento Electrónico

Solicitud Registro General Electrónico

JUAN MANUEL GONZALEZ GONZALEZFirmado por:

Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza.Número de Documento Electrónico (NDE): 0W45Y1MlwWNJBznV3nWKc9F2gzCMYX02K.
Este NDE permite verificar la integridad de esta copia electrónica en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc

 Fecha: 04/02/2025 11:06:36

Hash
urn:uuid:ef16ec4d-e034-4be0-ad48-90bb4c7cea1b

48C5549361959F4FE9A9FEE7A1EFA62CE03771

 Número de Documento Electrónico

Oficio de solicitud de inserción en el BOP Proyecto Presupuesto General 2025

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 1Z6xf33/Gwxh108QsEIpoeWmUZt+lWAx3
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 Número de Documento Electrónico

Anuncio Exposición Publica Proyecto Presupuesto General 2025 word

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

GOBIERNO DE CANARIAS Fecha: 04/02/2025 - 11:06:52

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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documento electrónico siguiente:
 1Z6xf33/Gwxh108QsEIpoeWmUZt+lWAx3

El presente documento ha sido descargado el 04/02/2025 - 11:06:55
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Página 1 de 1 5 de Febrero del 2025

 
Ayuntamiento de LA LAGUNA
Resumen por capítulos del presupuesto
Periodo: 2025
 

Capítulos / Descripción Importe % sobre el total

Ingresos
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 64.098.169,92 30,51%

2 Impuestos indirectos 41.610.666,51 19,81%

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.187.500,00 10,56%

4 Transferencias corrientes 68.999.259,70 32,85%

5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 0,84%

Total OPERACIONES CORRIENTES 198.662.534,72 94,58%

OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 11.394.684,42 5,42%

Total OPERACIONES DE CAPITAL 11.394.684,42 5,42%

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS 210.057.219,14 100,00%

OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00 0,00%

9 Pasivos financieros 0,00 0,00%

Total OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00%

Total Ingresos 210.057.219,14 100,00%

Gastos
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL. 58.757.795,90 27,97%

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 86.791.743,36 41,32%

3 GASTOS FINANCIEROS 1.671.955,66 0,80%

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.647.177,00 17,45%

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.100.000,00 0,52%

Total OPERACIONES CORRIENTES 184.968.671,92 88,06%

OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 18.066.944,46 8,60%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.021.602,76 3,34%

Total OPERACIONES DE CAPITAL 25.088.547,22 11,94%

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS 210.057.219,14 100,00%

OPERACIONES FINANCIERAS

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00%

Total OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00%

Total Gastos 210.057.219,14 100,00%
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Resumen Económico por Área
Periodo: 2025
 

Área / Capítulos de 
Gastos

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS 
FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

6 INVERSIONES 
REALES

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

Total

100 ALCALDÍA Y 
ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

5.596.402,17 1.486.783,00  431.500,00  15.000,00 0,00  7.529.685,17

101 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

646.416,60 3.197.259,68  110.000,00  99.000,00   4.052.676,28

110 SERVICIOS 
ECONÓMICOS

2.781.963,49 2.292.722,61 1.671.955,66 23.968.067,80 1.100.000,00 3.291.216,42 909.185,00 0,00 36.015.110,98

111 HACIENDA Y 
PATRIMONIO

605.071,57 75.000,00    1.000,00   681.071,57

112 GESTIÓN E 
INSPECCIÓN 
TRIBUTARIA

2.087.065,25 740.874,50    2.000,00   2.829.939,75

120 PRESIDENCIA Y 
PLANIFICACIÓN

4.294.824,16 2.954.748,98  76.000,00  335.394,55   7.660.967,69

121 RECURSOS 
HUMANOS

2.674.074,93 77.000,00  1.200,00  25.000,00   2.777.274,93

130 CULTURA 1.610.799,15 1.263.907,86  571.244,24  163.000,00   3.608.951,25

131 PATRIMONIO 
HISTÓRICO 
ARTÍSTICO Y 
GESTIÓN DEL CASCO 
HISTÓRICO

917.939,88 662.205,84  175.000,00  140.000,00 205.000,00  2.100.145,72

132 FIESTAS 704.562,33 5.030.020,40  129.000,00  129.000,00   5.992.582,73

140 DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO, 
GANADERO Y PESCA

 580.864,35  509.500,00  31.446,18 50.000,00  1.171.810,53

141 COMERCIO Y 
PROMOCIÓN 
ECONÓMICA

592.273,68 725.407,57  631.500,00     1.949.181,25

142 OMIC 68.012,55 71.500,00       139.512,55

150 BIENESTAR 
SOCIAL Y CALIDAD 
DE VIDA

5.404.769,20 14.772.118,82  3.471.064,80  44.000,00 223.874,54  23.915.827,36

151 EDUCACIÓN 927.866,29 5.096.944,76  132.715,00  25.000,00 12.000,00  6.194.526,05

152 JUVENTUD  323.169,88       323.169,88

153 
DROGODEPENDENCIAS

 441.000,00  35.000,00     476.000,00

155 VIVIENDA 193.308,70 47.694,74    516.256,23 5.521.543,22  6.278.802,89

156 IGUALDAD, LGBTI 
Y CALIDAD DE VIDA

 436.513,00  54.000,00  15.000,00   505.513,00
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Área / Capítulos de 
Gastos

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS 
FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

6 INVERSIONES 
REALES

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

Total

160 OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS

3.609.628,46 5.133.057,27    10.368.983,23 100.000,00  19.211.668,96

170 SEGURIDAD 
CIUDANANA

19.415.269,69 4.439.354,72  6.196.367,66  548.986,00   30.599.978,07

171 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE

 0,00  0,00     0,00

180 TURISMO 656.365,20 587.217,80  38.000,00  1.041.667,39   2.323.250,39

181 PROMOCION DE 
EMPLEO

1.990.344,30 614.197,00  115.000,00  51.000,00   2.770.541,30

190 SERVICIOS 
MUNICIPALES

2.339.444,14 33.171.208,19  2.017,50  483.000,00   35.995.669,83

191 MEDIO AMBIENTE 183.349,04 334.710,31    20.000,00   538.059,35

192 MERCADO 281.653,23 623.589,48    105.000,00   1.010.242,71

193 SANIDAD 384.105,27 542.269,97  0,00     926.375,24

194 AGUAS  712.703,31    328.516,99   1.041.220,30

195 CEMENTERIOS 792.286,62 357.699,32    287.477,47   1.437.463,41

Total general 58.757.795,90 86.791.743,36 1.671.955,66 36.647.177,00 1.100.000,00 18.066.944,46 7.021.602,76 0,00 210.057.219,14
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Ayuntamiento de LA LAGUNA
Resumen Económico por Áreas de Gasto - Desglose por Programa
Periodo: 2025
 

Área de Gasto / Capítulos 
de gasto

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 

BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS 
FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS

6 INVERSIONES 
REALES

7 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

9 PASIVOS 
FINANCIEROS

Totales

0 DEUDA PUBLICA.   678.603,13     0,00 678.603,13

1 SERVICIOS 
PUBLICOS BASICOS

22.207.199,09 43.327.440,13  12.394.396,16  9.332.425,97 5.621.543,22  92.883.004,57

2 ACTUACIONES DE 
PROTECCION Y 
PROMOCION SOCIAL.

8.580.460,16 16.139.104,98  3.675.064,80  160.000,00 223.874,54  28.778.504,48

3 PRODUCCION DE 
BIENES PUBLICOS DE 
CARACTER 
PREFERENTE.

4.816.712,44 13.400.065,02  15.375.586,70  1.732.419,06 1.126.185,00  36.450.968,22

4 ACTUACIONES DE 
CARACTER 
ECONOMICO.

5.207.933,12 2.907.061,49  4.583.429,34  1.684.988,46 50.000,00  14.433.412,41

9 ACTUACIONES DE 
CARACTER GENERAL.

17.945.491,09 11.018.071,74 993.352,53 618.700,00 1.100.000,00 5.157.110,97   36.832.726,33

Total Presupuesto Gastos 58.757.795,90 86.791.743,36 1.671.955,66 36.647.177,00 1.100.000,00 18.066.944,46 7.021.602,76 0,00 210.057.219,14
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 17, Viernes 7 de febrero de 20252753

- El Presupuesto de la propia entidad.

- El Presupuesto de los Organismos Autónomos 
Administrativos:

• Gerencia Municipal de Urbanismo.

• Organismo Autónomo de Deportes de La Laguna.

• Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
de La Laguna.

- El estado de previsión de gastos e ingresos de la 
Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal 
de La Laguna, S.A.

Los interesados, que estén legitimados según 
lo dispuesto en los artículos 63.1 LBRL y 170.1 
del TR LRHL, y por los motivos taxativamente 
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, 
podrán presentar reclamaciones y sugerencias, con 
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones 
y sugerencias: quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación de reclamaciones: 
Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 
Pleno.

En caso de no presentarse reclamaciones, durante 
el plazo de exposición, se entenderá definitivamente 
aprobado.

San Cristóbal de La Laguna, a cuatro de febrero de 
dos mil veinticinco.

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE 
DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 
(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023, 
de 21 de junio), Francisca Carlota Rivero Ortega, 
documento firmado electrónicamente.

EL ROSARIO

ANUNCIO
491 27429

Exp. nº: 20126/2024.

De conformidad con Resolución de Alcaldía-
Presidencia nº 2025-0172, de 29 de enero de 2025, 
y con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, por el presente se 
emplaza a cuantos aparezcan como interesados en 
el Procedimiento Abreviado nº 1960/2024, siendo 
demandante D. Héctor Samuel Peña Estévez, en 
materia de responsabilidad patrimonial, para que 
puedan personarse y comparecer en el plazo de 
NUEVE DÍAS, a partir de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo, nº 3, calle 
Alcalde José Emilio García Gómez, nº 5, Edificio 
Barlovento, en Santa Cruz de Tenerife.

El Rosario, a treinta y uno de enero de dos mil 
veinticinco.

EL ALCALDE, Escolástico Gil Hernández, 
documento firmado electrónicamente.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

ANUNCIO
492 34101

N/Expte.: 2024045152.

En la Dirección del Área de Hacienda y Servicios 
Económicos de este Excmo. Ayuntamiento, y 
conforme disponen los artículos 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local 
(LBRL, en adelante) y 169.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo (TRLRHL, en adelante) se encuentra 
expuesto al público, a efectos de examen por los 
interesados y posibles reclamaciones, el Presupuesto 
General, con sus Bases de Ejecución y Plantilla 
de Personal, para el Ejercicio 2025, aprobado 
inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 30 de enero de 
2025, e integrado por:
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Expte: 2024/45152 

 

 
  

En relación con el “PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA PARA EL EJERCICIO 

2025”, publicado en el BOP nº 17, de 07 de febrero de 2025, se solicita que a la mayor 

brevedad posible, se informe si han habido reclamaciones al mismo entre los días 10 y 

28 de febrero de 2025, ambos incluidos. 

 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

 

El Director del Área de 

Hacienda y Servicios Económicos, 

 

 

Javier de la Cruz Aguilar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Área de Hacienda y Servicios Económicos 

Servicio de Presupuestos 

 

Destinatario: 
 
AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION.  
NEGOCIADO DE REGISTRO Y ATENCION CIUDADANA 

 

- 1/1 -

 Pág. 499 de 536


         qCaPELIu57eX12xG9whqpnaXqZJM7IFprT1RMyBzNK265Iqvp/QcINnrjBaunC9aR4mp3R0PJVvgOE+I9RO6ow==   noNEVu+NlJpxy++pzEWrBSs08M/57k+6s9zeOJXwmNAXdDo2+Bx1UpxFOs0vLPWxyaZJvEGyVI8K8tFHIrlJmQ==   FUP17nczUcBjO1PPn2Up4J4nIlI7/radrJGkCGGPy67GnDasXiDCk2q1GrJKP+evzM6RTE7UE5UDSeEUAJUKRQ== r1oFKUGbF75hkptLpVCLieux2frWFUxsKtea4E67RXuaG+EbVs8VGqxZb0q+EETg+lM6uZNRSp4C5i324wnG23rvqrg1AVDrYYgRU1oZQ7R1TM7OJqYRbSN4z5mGBTbuOmZxOlCsYUtxLrRvodkX8Y4GVR+ucmFP0FjoVNUM36QrANksee6p9KwCB08DxoOjZkTIkZu1Oh90kuV6hXhTcJ4zfOC8q3BqCKD7/ABsSG4PwXKTn4FL7dySRa9NzjsDZdGDB74wEmZK8aYTiYtK7DyRN1KDSM+W59j4RHEaEijtGbez2jBiDT7aaWAgGPJuJdNATREiwo1opepGcU0vHg==      3LjAXFUi6AZgeBVuAxAHeUM07kElVPzKVs2ce+oIgu7RsKYW8IM8FS6txdFr3HNJVB5bESaH+Hsrvl69h5sshANhKmTUYimkThxck2k9HUqUoIv1KWMbickYa99FFiq5nFzGQ0uEa2Sp/roT+pWsKy9s0hwl2O+NAcm/pL0nJxQgWf09uzX6yGxpkaFKUsXk4ERaupSskWai9gdTAf44uNFturulmDBkDEdxupBWn0UqbUWQoTAE9LHlMx74Ic0v4Ua01qU7tbN6QJuPtkJMQcOnMj9rOcvsmTfxIivWmpFLFAN1VTVR/B6fAzYHfcqoLUZFqRrwIWDizeOHBVk9Rw== AQAB     cdJH8qiwcL4+ZGHQpOdjFkcYdDc=     2025-02-28T14:30:24+00:00     vXU83wvmg0qJS/7N46aBzUYeDe23y5OmwQ6fpd3FLPccFv272l1FuiWA0CIk4whS6LPoOEOwjaZ1mWoXBPZqlQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126906654121231067391428155718011602959    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA


         qCaPELIu57eX12xG9whqpnaXqZJM7IFprT1RMyBzNK265Iqvp/QcINnrjBaunC9aR4mp3R0PJVvgOE+I9RO6ow==   fjS7v575LhLgdWUZ8hrS8T55RhiiJlGeJXvdB90YHXetGlSKMLGN0Yx3fSVXlfrsapo1h6ABXSMev78YLHw7FQ==   TiLQrxzaIrLdN3fBMB+D7p647+qg6UaMjzqPSeCbpBm+f+noTpsv4k0UFH7sGVc5CzgWagEmjfwhzapnZ8g3zw== PSiTWzpAWPtoCbikzKeeMMgbgzq3/AOME3qOm5uB+U1O/q1rug0r+LO27GscsC5i4U8wre1NNATzOC0uOL+Z7eDRUTsDTvmVTn1n63BEk1IyPOrHmGg4xYSzpo+Xvw8+EJo6SmvhrtFGsEWg2xc4015SjoBl/y5ogW/tfwSO1YVhoXTKEzajKo5Y7iFqwZIdZXxW1Dgo9TtTwfMQRdS3LDgpbZWfh1wbdlEXQvDiOCQ7ZoyCyitM38M3GpDUr001zniCfsPQ4K4RPwtEBdNxWTFX0W4i2p5QLu+mJONSJDBLCEfZ3IIGqlcjGZXz8fGT0yr2LPuf1dwa8h/EbF2pEQ==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     cdJH8qiwcL4+ZGHQpOdjFkcYdDc=     2025-03-03T08:22:39+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA                 Fecha: 28-02-2025 14:30:23

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): 14C7563EAD24F888C7C1A5A619C1D289

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/14C7563EAD24F888C7C1A5A619C1D289 .

Fecha de sellado electrónico: 03-03-2025 08:20:37                 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:03:00

 
 

 

 
 
 

 

Expte: 2024/45152 

 

 
  

En relación con el “PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA PARA EL EJERCICIO 

2025”, publicado en el BOP nº 17, de 07 de febrero de 2025, se solicita que a la mayor 

brevedad posible, se informe si han habido reclamaciones al mismo entre los días 10  

y 28 de febrero de 2025, ambos incluidos. 

 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

 

El Director del Área de 

Hacienda y Servicios Económicos, 

 

 

Javier de la Cruz Aguilar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Área de Hacienda y Servicios Económicos 

Servicio de Presupuestos 

 

Destinatario: 
 
AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION.  
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
CALIDAD E INSPECCIÓN 
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Identificación: S3816001F 
 

 

 
En relación con el “PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA PARA EL EJERCICIO 

2025”, publicado en el BOP nº 17, de 07 de febrero de 2025, se solicita que a la mayor 

brevedad posible, se informe si han habido reclamaciones al mismo entre los días 10 

y 28 de febrero de 2025, ambos incluidos. 

 

La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 

y Servicios Económicos 

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 

 

Francisca Carlota Rivero Ortega 

(documento firmado electrónicamente) 

 

 

   
 Subdelegación del Gobierno en        Santa Cruz de 

Tenerife 
Calle Mendez Nuñez, nº 9 
38003 – SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

   

    
 N/Expte

.: 
2024/045152  

 TIPO:  
S09 
 

ASUNTO: Solicitud de  informe 
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Información del registro

Resumen/asunto: SOLICITUD INFORME PRESENTACIÓN RECLAMACIONES PRESUPUESTO 2025
EXCMO. AYUNTAMIENTO SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Unidad de tramitación de destino: Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife - Subdelegación EA0040316

Ref. externa: 2025007296

Nº Expediente: 2024045152

Observaciones: Registro de salida del documento: generado desde

Formulario

Expone:

ASUNTOS DIVERSOS

Solicita:

SOLICITUD INFORME PRESENTACIÓN RECLAMACIONES PRESUPUESTO 2025 EXCMO. AYUNTAMIENTO SAN
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

solicitud_reclamaciones_subdelegaci_n.pdf 137.4
KB Original Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-42bdf606e37c9557c71a14f9c8d7377a

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro General del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara
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Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 18-03-2025 10:03:03

Registrado en: SALIDA - Nº: 2025-007296 Fecha: 03-03-2025 11:07

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): F43AB5F6D37C587B473CB4C6D75076FD

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/F43AB5F6D37C587B473CB4C6D75076FD .

Fecha de sellado electrónico: 18-03-2025 10:03:03 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:03:03

© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-7a482c57c266af2d216e53775776557bc2a8694a505a7a3562512f60603
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

que los documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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SERVICIO DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN 
CALIDAD E INSPECCIÓN

INFORME

De: Área de Presidencia y Administración
Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección 

A: Servicio de Presupuestos 

El Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección, manifiesta lo siguiente: 

Que hemos recibido Diligencia del Servicio de Presupuestos, solicitando informe en relación con la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 17, de 07 de febrero
de 2025, del anuncio de exposición pública, a efectos de reclamaciones contra el expediente del

PARA EL EJERCICIO , durante el periodo comprendido entre los días 10 y 28 de febrero de 
2025, ambos inclusive.

Que desde el Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección hemos derivado todas
las «instancias generales» relativas a dicho periodo y, de acuerdo con los medios que disponemos, y 
sin perjuicio de posibles errores derivados del funcionamiento del gestor de expedientes en la 
recepción de documentos, 

INFORMAMOS

Que habiéndose remitido por el Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección todas 
las instancias generales referidas al periodo solicitado, se informa, que no nos consta
documentación alguna en relación con su petición, sin perjuicio de posibles errores derivados del 
funcionamiento del gestor de expedientes. 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma electrónica. 

EL JEFE DE NEGOCIADO DE CALIDAD Y MODERNIZACIÓN 

Fdo.: César Adonai Méndez García
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CSV : GEN-f168-9660-e170-ac9b-12f6-7531-7838-aba5

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : CARLOS SANTA MARIA GARCIA | FECHA : 07/03/2025 11:35 | Sin acción específica

 

  

https://mpt.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/canarias 
informacion.sctenerife@correo.gob.es 

MÉNDEZ NÚÑEZ 9 
38001 – SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 
TEL: 922 999 140 / 158 
FAX: 922 999 167 

 
 

 
OFICIO 

 
S/REF:     
 
N/REF:    Oficina de Asistencia en Materia de Registros: Atención al Ciudadano y Registro / OJLC  

 
FECHA:   7 de marzo de 2025 
 
ASUNTO: Solicitud de informe correspondiente a reclamaciones al “PRESUPUESTO 

GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA PARA 
EL EJERCICIO 2025”, publicado en el BOP Nº 17, de 07 de febrero de 2025”. 

 
                                               
  
  
 
 

       Adjunto se acompaña certificado negativo de presentación de 
reclamaciones o alegaciones relativas al asunto reseñado. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.S.- EL VICESECRETARIO GENERAL 

Art. 2 de Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1997 
(BOE núm. 268, de 8 de noviembre de 1997) 

Firmado electrónicamente por 
Carlos Santa María García. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

 

SUBDELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO 
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE 

  
  SECRETARÍA GENERAL 
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CSV : GEN-173d-d944-83d7-c439-e85d-23c5-6930-b0e0

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : CARLOS SANTA MARIA GARCIA | FECHA : 07/03/2025 11:35 | Sin acción específica

 

 
  

 
 
 

 
 

 
D. CARLOS SANTA MARÍA GARCÍA, SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DE 

LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
 

   
  
 CERTIFICA: Que, según antecedentes obrantes en la Oficina de Información y 
Registro (OAMR) y, consultada la Base de datos de la documentación sujeta al 
tratamiento del Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, NO CONSTA registro alguno 
de presentación de alegación o reclamación, entre los días 10 y 28 de febrero de 2025,  
relativo a la información pública del “PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA PARA EL EJERCICIO 
2025”, publicado en el BOP Nº 17, de 7 de febrero de 2025. 
 
 
 

 Y para que conste, se expide el presente certificado a petición del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, a 7 de marzo de 2025 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.S.- EL VICESECRETARIO GENERAL 

Art. 2 de Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1997 
(BOE núm. 268, de 8 de noviembre de 1997) 

Firmado electrónicamente por 
Carlos Santa María García. 

 
 
 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

 

SUBDELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO 
EN SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 

  
 SECRETARÍA GENERAL 
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Adjunto se remite anuncio relativo al PRESUPUESTO GENERAL DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA PARA EL 

EJERCICIO 2025, de conformidad con lo dispuesto en el art. 169.3 del real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de su inserción en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 

y Servicios Económicos 

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 

Francisca Carlota Rivero Ortega 

(documento firmado electrónicamente) 

    
 N/Expte.: 2024045152  
    
    
 TIPO:  S09 ASUNTO: Anuncio aprobación definitiva 

Presupuesto General ejercicio 2025 
 

    

   
 Secretaría General Técnica de Presidencia, 

Justicia e Igualdad 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 
Edificio Usos Múltiples II 
Avda. José Manuel Guimerá nº 10. 
38071 – SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 

 
PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2025 

 

 
A N U N C I O 

  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una vez transcurrido el plazo de 
quince días hábiles durante el cual ha permanecido expuesto al público el 
expediente de aprobación del Presupuesto General del ejercicio 2025, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 169.3 de la citada Ley queda definitivamente 
aprobado el mismo, integrado por el Presupuesto de la Propia Entidad y el de los 
Organismos Autónomos Administrativos dependientes de la misma (Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo de Deportes y Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales), así como por los estados de previsión, de 
gastos e ingresos de la Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La 
Laguna, S.A, se hace público, resumido por capítulos cada uno de los 
presupuestos que lo integran: 
 

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE LA  

PROPIA ENTIDAD 2025 
  

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Impuestos Directos 64.098.169,92 

2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51 

3 Tasas y Otros Ingresos 22.187.500,00 

4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70 

5 Ingresos Patrimoniales 1.766.938,59 

7 Transferencias de Capital 11.394.684,42 

 TOTAL DE INGRESOS:        210.057.219,14 
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ESTADO DE GASTOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 58.757.795,90 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 86.791.743,36 

3 Gastos Financieros 1.671.955,66 

4 Transferencias Corrientes 36.647.177,00 

5 Fondo de contingencia y otros imprev. 1.100.000,00 

6 Inversiones Reales 18.066.944,46 

7 Transferencias de Capital 7.021.602,76 

 TOTAL DE GASTOS:          210.057.219,14 

   
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE LA  
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 2025 

 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

3 Tasas y Otros Ingresos 1.370.000,00 

4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00 

5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00 

 TOTAL DE INGRESOS: 8.550.000,00  

 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 5.912.446,28 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 2.308.967,44 

3 Gastos Financieros 81.350,00 

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 174.170,12 

6 Inversiones Reales 73.066,16 

 TOTAL DE GASTOS: 8.550.000,00 

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DEL  

ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 2025 
 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

3 Tasas y Otros Ingresos 324.000,00 

4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37 

5 Ingresos Patrimoniales 45.000,00 

7 Transferencia de Capital 795.000,00 

 TOTAL DE INGRESOS: 11.161.265,37 
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ESTADO DE GASTOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 3.421.739,82 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 6.072.310,21 

3 Gastos Financieros 61.500,00 

4 Transferencias Corrientes 727.715,34 

5 Fondo de contingencia y otros imprev. 83.000,00 

6 Inversiones Reales 795.000,00 

 TOTAL DE GASTOS: 11.161.265,37 

   
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DEL  
ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 2025 

 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

3 Tasas y Otros Ingresos 202.500,00 

4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09 

7 Transferencia de Capital 114.185,00 

 TOTAL DE INGRESOS: 4.687.047,09 

 

 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 1.863.752,10 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 2.475.809,99 

3 Gastos Financieros 3.800,00 

4 Transferencias Corrientes 2.000,00 

5 Fondo de contingencia y otros imprev. 25.000,00 

6 Inversiones Reales 316.685,00 

 TOTAL DE GASTOS: 4.687.047,09 

  
 

ESTADOS DE PREVISION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ENTIDAD 
MERCANTIL SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS DE SAN CRISTOBAL 

DE LA LAGUNA, S.A. (MUVISA) 2025 
  

ESTADO DE INGRESOS 

 Conceptos Importe en Euros 

3 Tasas y Otros Ingresos 22.943.797,60 

 TOTAL DE INGRESOS:          22.943.797,60 
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ESTADO DE GASTOS 

 Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 6.375.983,10 

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 16.469.890,83 

3 Gastos Financieros 75.000,00 

 TOTAL DE GASTOS: 22.920.873,93 

 
Los anteriores Presupuestos y los estados de previsión de las Sociedades 

Mercantiles, una vez eliminadas las operaciones internas y realizada la 
armonización con la entidad mercantil, producen el siguiente: 
 

ESTADO CONSOLIDADO A NIVEL DE CAPÍTULOS 
 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Impuestos Directos 64.098.169,92 

2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51 

3 Tasas y Otros Ingresos 46.583.582,29 

4 Transferencias Corrientes 66.337.530,82 

5 Ingresos Patrimoniales 1.841.938,59 

6 Enajenación Inversiones Reales 0 

7 Transferencias de Capital 5.693.141,20 

8 Activos Financieros 0 

9 Pasivos Financieros 0 

   

TOTAL CONSOLIDADO DE INGRESOS:        226.165.029,33 

 
 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 76.331.717,20 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 113.674.506,52 

3 Gastos Financieros 1.893.605,66 

4 Transferencias Corrientes 13.197.536,00 

5 Fondo de contingencia y otros imprev. 1.382.170,12 

6 Inversiones Reales 19.251.695,62 

7 Transferencias de Capital 410.874,54 

8 Activos Financieros 0 

9 Pasivos Financieros 0 

   

TOTAL CONSOLIDADO DE GASTOS: 226.142.105,66 
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Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y 126 y 127del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, se hace 
pública la plantilla del Ayuntamiento y las de sus Organismos Autónomos 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 

EJERCICIO 2025 
 

 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

 
Nº DE 

PLAZAS 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

 
ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
ESTATAL 

 

1 INTERVENTOR/A A1 
1 VICEINTERVENTOR/A A1 
1 SECRETARIO/A GENERAL DE PLENO A1 
1 SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE APOYO J. GOBIERNO LOCAL A1 
1 DIRECTOR-DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA A1 
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

76 T.A.G. A1 
14 TÉCNICO/A DE GESTIÓN A2 
22 ADMINISTRATIVO/A C1 

159 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

 
 

 
SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR 

 

12 T.A.E. A1 
 
 

 
SUBESCALA TÉCNICA MEDIA 

 

19 T.M.A.E. A2 
1 RESTAURADOR DE DOCUMENTOS A2 
1 AYUDANTE DE ARCHIVO A2 
2 TRABAJADOR-TRABAJADORA SOCIAL A2 
 
 

 
SUBESCALA TÉCNICA AUXILIAR 

 

1 AUXILIAR DE ARCHIVO C1 
2 DELINEANTE C1 
4 INSPECTOR-INSPECTORA DE ARBITRIOS C1 
1 AGENTE DE MEDIO AMBIENTE C1 
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 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA SUPERIOR 
 

 

2 SUBCOMISARIO/A DE POLICÍA A1 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA EJECUTIVA 
 

 

6 INSPECTOR-INSPECTORA DE POLICÍA A2 
15 SUBINSPECTOR-SUBINSPECTORA DE POLICÍA A2 
 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA BÁSICA 
 

 

23 OFICIAL DE POLICÍA C1 
219 POLICÍAS C1 

 
584 

TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO  

 

 

PLANTILLA DE  PERSONAL LABORAL 

 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA CATEGORIA 

17 LICENCIADO/A I 
1 DIPLOMADO II 
2 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 
6 TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO II 
51 TRABAJADOR/A SOCIAL II 
2 ANALISTA INFORMÁTICO II 
8 TÉCNICO/A INFORMÁTICO III 
1 ENCARGADO/A GENERAL III 
4 ENCARGADO/A III 
1 CAPATAZ-CAPATAZA AGRÍCOLA III 
7 GESTOR-GESTORA SOCIOCULTURALES III 
1 GESTOR-GESTORA III 
5 TÉCNICO/A JARDÍN DE INFANCIA III 
1 COORDINADOR/A TURÍSTICO III 
11 INFORMADOR/A TURÍSTICO III 
26 AUXILIAR ADMINISTRATIVO L5 
4 AUXILIAR DE INSPECCIÓN L5I 
6 AUXILIAR DE BIBLIOTECA L5 
18 SUBALTERNO/A IV 
8 CAPATAZ-CAPATAZA IV 
4 AUXILIAR TÉCNICO IV 
2 AUXILIAR DE AGENTE MEDIOAMBIENTAL IV 
2 CARPINTERO/A IV 
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4 CONDUCTOR/A IV 
66 OFICIAL IV 
4 VIGILANTES PISCINA-CAMPING IV 
9 OPERARIO GENERAL V 
33 VIGILANTES V 

304 TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL  

 

 
PLANTILLA DEL PERSONAL EVENTUAL 

 

 

 
PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

 

RESUMEN 
 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 584 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 304 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 27 
D) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROF. 7 

TOTAL PLANTILLA  922 

 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
EJERCICIO 2025 

 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

Nº DE 
PLAZAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
1 DIRECTOR/A DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 
1 JEFE/A DE PROTOCOLO 
1 RESPONSABLE DE PRENSA 
8 ASESOR/A 
7 GESTOR/A 
3 SECRETARIO/A 
2 GESTOR/A DE PRENSA 
4 SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL 

27 TOTAL  PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 

Nº DE 
PLAZAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
7 DIRECTOR-DIRECTORA TÉCNICO 
 
7 

 
TOTAL  PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
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ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

1 JEFE DE SERVICIO- COORDINADOR A1 
3 JEFE DE SERVICIO A1 
1 JEFE DE NEGOCIADO C1/C2 
15 TAG A1 
18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
7 INSPECTORES AUXILIARES C2 
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

1 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
2 TAE-SUPERIOR A1 
11 TAE-MEDIO A2 
1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO B/C1 
 
 

 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL-ESPECIAL  

 

4 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
5 JEFE DE SECCIÓN A1/A2 
73 TOTAL PLANTILLA  PERSONAL FUNCIONARIO 

 
PLANTILLA DE  PERSONAL LABORAL 

 
Nº DE 

PLAZAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
CATEGORIA 

 
1 JEFE DE SERVICIO  I 
2 TAE-MEDIO II-3 
1 TAE-MEDIO II-2 
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV L5 
1 RESPONSABLE DE UNIDAD IV L5 
11 TOTAL PERSONAL LABORAL 

 
PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE 

1 TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

 
RESUMEN 

 
A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 73 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 11 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 

TOTAL PLANTILLA  85 
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ORGANISMOS AUTÓNOMO DE DEPORTES 

EJERCICIO 2025 
 

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 JEFE DE SERVICIO A1 

1 JEFE DE SECCIÓN A1 

1 LICENCIADO (INGENIERO) A1 

1 LICENCIADO (ARQUITECTO) A1 

2 TECNICO SUPERIOR DEPORTIVO A1 

3 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 

1 TÉCNICO DE GESTIÓN DEPORTIVA A2 

1 ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 

1 HABILITADO/A CAJA FIJA C1 

1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO C1 

4 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2 

17 TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO 

 
B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

1 LICENCIADO (TÉC. SUPERIOR DEPORTIVO) I 

1 ENCARGADO (COORDINADOR DE INSTALACIONES) III 

7 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

L5 

2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS L5 

1 SUBALTERNOS/AS IV 

1 ARQUITECTO/A  TÉCNICO II 

1 CAPATAZ/A IV 

7 OFICIALES IV 

20 VIGILANTES V 

41 TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 

 
C) PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO 

 

Nº DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
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1 GERENTE 

1 TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO/A 

 
RESUMEN 

 
A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 17 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 41 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 59 

 
 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES  
EJERCICIO 2025 

 
A.- PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 
Nº DE 

PLAZAS 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
1 JEFE/A DE SERVICIO  A1 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO GESTIÓN DE PERSONAL  C2 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE CONTABILIDAD C2 
1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 
3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 
1 HABILITADO/A CAJA FIJA C2 
1 AUXILIAR DE APOYO C2 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSCIA 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 

10 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 
 

B.- PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 
 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA CATEGORÍA 

SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A L51 
1 GESTOR SOCIOCULTURAL III-5 
1 SUBALTERNO/A IV-1 
1 OFICIAL IV-7 

SECCIÓN ESCUELA DE MÚSICA 

11 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA 
COMPLETA 

I-2 

10 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA PARCIAL I-2 
25 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 
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C.- PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
 

Nº DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

1 GERENTE A1 
 

1 TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 

 
RESUMEN 

 
TOTAL PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 10 
TOTAL PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 25 
TOTAL PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 1 
TOTAL PLANTILLA EJERCICIO 2025 36 

 

 
  

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra 
el referenciado presupuesto Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
DOS meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 

 

La Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda 

y Servicios Económicos 

(Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023 de 21 de junio) 

 

Francisca Carlota Rivero Ortega 

(documento firmado electrónicamente) 
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REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DEL GOBIERNO DE
CANARIAS

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

P3802300H

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Teléfono fijo

922601155

Teléfono móvil

658857595

Fax Correo electrónico

avermes@lalaguna.es

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica)

Es persona (*)

Física Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

42082684K

Nombre / Nombre sentido (*)

ANTONIO JESUS

Primer apellido (*)

VERA

Segundo apellido

MESA

En calidad de

Representante
Legal

Otro

Teléfono fijo

922601155

Teléfono móvil

658857595

Correo electrónico

avermes@lalaguna.es

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Registro General Electrónico del Gobierno de Canarias Página 1 de 3
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La notificación se hará de forma telemática

Dirección de correo electrónico a efectos de avisos (*)

avermes@lalaguna.es

DATOS DE LA SOLICITUD

Asunto (*)

Remisión Anuncio Aprobación Definitiva del Presupuesto General 2025

Expone (*)

Siendo necesario publicar en el BOP de Santa Cruz de Tenerife anuncio de Aprobación Definitiva del Presupuesto General 2025

Solicita (*)

La publicación en el BOP de Santa Cruz de Tenerife, a la mayor brevedad posible, el Anuncio de Aprobación Definitiva del Presupuesto General 2025.

DOCUMENTACIÓN

OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento

Oficio de remisión Anuncio Aprobación Presupuesto 2025

Anuncio Aprobación Presupuesto 2025 pdf

Anuncio Aprobación Presupuesto 2025 docx

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Gestión Hiperreg Terceros y Actuaciones de Respuesta Inmediata.

Responsable del tratamiento:
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Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios

Finalidad del tratamiento:

Gestión del registro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Derechos de personas interesadas:

Acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en procedimientos automatizados.
Estos derechos se pueden ejercer siguiendo las instrucciones y el procedimiento previsto en la siguiente dirección web: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/p
rocedimientos_servicios/tramites/5211

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: https://www.gobiernodecanarias.org/protecciondedatos/registrotratamiento/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/
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SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

ANUNCIO
1031 75183

 
N/Expte.: 2024045152. 

 
 

A N U N C I O 
  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una vez transcurrido el plazo de 
quince días hábiles durante el cual ha permanecido expuesto al público el 
expediente de aprobación del Presupuesto General del ejercicio 2025, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 169.3 de la citada Ley queda definitivamente 
aprobado el mismo, integrado por el Presupuesto de la Propia Entidad y el de los 
Organismos Autónomos Administrativos dependientes de la misma (Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo de Deportes y Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales), así como por los estados de previsión, de 
gastos e ingresos de la Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La 
Laguna, S.A, se hace público, resumido por capítulos cada uno de los 
presupuestos que lo integran: 
 

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE LA  

PROPIA ENTIDAD 2025 
  

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Impuestos Directos 64.098.169,92 
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51 
3 Tasas y Otros Ingresos 22.187.500,00 
4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70 
5 Ingresos Patrimoniales 1.766.938,59 
7 Transferencias de Capital 11.394.684,42 

 TOTAL DE INGRESOS:        210.057.219,14 
 
 
 
 
 

- 1/12 -

 Pág. 525 de 536


         Zbr2XzVl3RUkjp1fKdn2mTa3Cc1MxMTBok9yc0vvqdifawMvsWQwSXhD6xdef7EfPsuZ+iPNFk5ZzZvXzlEjSw==   agxMJXXnCXa78wGWcNpARYgabC6/0F2B523aZC38ftN+i0yaN/j2rYiF8Ylzc2SzIBieJKPR7kX346CGGBeLFA==   XUM4ttQGQWxdr6IOqt1YsbhkMa3KfxLE8e0FTe82DM7SmUzSDn+jrn4U+Dz1hEjttXjCb6J0knTK8it/MInOuw== QMJHCxEdmV1gMYU6g9ysyNhNgvqTGUV3B1mK75nrPBlt19QRcFnV1PrjNc9yB+No1kHLkhHwD/JFW5JjeNDaj8J0WFcvB9TLuOW6EIJHpCx2RGa8EIOjr1d/WNlEEexbXhRQKl4ay3TLlau6viMfj6EcAhHQx6bT2fFRMU3Gd9yde0lCb8jH/8VyqllTZYCR6x4jnzJGQfQ3JDyXXGQxW/5/EfhV1DkwyDsWrj62wk6Z2a1fq6fICeGQD9OV3/a9hDsic1t/a91FSEx6TSVFIxEPl12ZZWmGc/yioGoI8OMQnJmzdEoswQJ/MJd3WvMBEbTiKYzrRpZw0z6DAZnT3Q==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     gw3IYZgtF0yP2e3o+TpFk8FFuCU=     2025-03-18T10:03:12+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 18-03-2025 10:03:12

Nº expediente administrativo: 2024-045152    Código Seguro de Verificación (CSV): DDD75F58415F0EA8C29A9F59DF2E1C21

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/DDD75F58415F0EA8C29A9F59DF2E1C21 .

Fecha de sellado electrónico: 18-03-2025 10:03:12 Fecha de emisión de esta copia: 18-03-2025 10:03:12

 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 32, Viernes 14 de marzo de 2025 5352

ESTADO DE GASTOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 58.757.795,90 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 86.791.743,36 
3 Gastos Financieros 1.671.955,66 
4 Transferencias Corrientes 36.647.177,00 
5 Fondo de contingencia y otros imprev. 1.100.000,00 
6 Inversiones Reales 18.066.944,46 
7 Transferencias de Capital 7.021.602,76 

 TOTAL DE GASTOS:          210.057.219,14 
   

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE LA  

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 2025 
 

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

3 Tasas y Otros Ingresos 1.370.000,00 
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00 
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00 

 TOTAL DE INGRESOS: 8.550.000,00  
 

ESTADO DE GASTOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 5.912.446,28 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 2.308.967,44 
3 Gastos Financieros 81.350,00 
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 174.170,12 
6 Inversiones Reales 73.066,16 

 TOTAL DE GASTOS: 8.550.000,00 
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DEL  
ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 2025 

 
ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos Conceptos Importe en Euros 
3 Tasas y Otros Ingresos 324.000,00 
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37 
5 Ingresos Patrimoniales 45.000,00 
7 Transferencia de Capital 795.000,00 

 TOTAL DE INGRESOS: 11.161.265,37 
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ESTADO DE GASTOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 3.421.739,82 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 6.072.310,21 
3 Gastos Financieros 61.500,00 
4 Transferencias Corrientes 727.715,34 
5 Fondo de contingencia y otros imprev. 83.000,00 
6 Inversiones Reales 795.000,00 

 TOTAL DE GASTOS: 11.161.265,37 
   

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DEL  

ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 2025 
 

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

3 Tasas y Otros Ingresos 202.500,00 
4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09 
7 Transferencia de Capital 114.185,00 

 TOTAL DE INGRESOS: 4.687.047,09 
 
 

ESTADO DE GASTOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 1.863.752,10 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 2.475.809,99 
3 Gastos Financieros 3.800,00 
4 Transferencias Corrientes 2.000,00 
5 Fondo de contingencia y otros imprev. 25.000,00 
6 Inversiones Reales 316.685,00 

 TOTAL DE GASTOS: 4.687.047,09 
  

 
ESTADOS DE PREVISION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ENTIDAD 

MERCANTIL SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS DE SAN CRISTOBAL 
DE LA LAGUNA, S.A. (MUVISA) 2025 

  
ESTADO DE INGRESOS 

 Conceptos Importe en Euros 
3 Tasas y Otros Ingresos 22.943.797,60 

 TOTAL DE INGRESOS:          22.943.797,60 
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ESTADO DE GASTOS 
 Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 6.375.983,10 
2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 16.469.890,83 
3 Gastos Financieros 75.000,00 
 TOTAL DE GASTOS: 22.920.873,93 

 
Los anteriores Presupuestos y los estados de previsión de las Sociedades 

Mercantiles, una vez eliminadas las operaciones internas y realizada la 
armonización con la entidad mercantil, producen el siguiente: 
 

ESTADO CONSOLIDADO A NIVEL DE CAPÍTULOS 
 

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Impuestos Directos 64.098.169,92 
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51 
3 Tasas y Otros Ingresos 46.583.582,29 
4 Transferencias Corrientes 66.337.530,82 
5 Ingresos Patrimoniales 1.841.938,59 
6 Enajenación Inversiones Reales 0 
7 Transferencias de Capital 5.693.141,20 
8 Activos Financieros 0 
9 Pasivos Financieros 0 

   
TOTAL CONSOLIDADO DE INGRESOS:        226.165.029,33 
 
 

ESTADO DE GASTOS 
Capítulos Conceptos Importe en Euros 

1 Gastos de Personal 76.331.717,20 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 113.674.506,52 
3 Gastos Financieros 1.893.605,66 
4 Transferencias Corrientes 13.197.536,00 
5 Fondo de contingencia y otros imprev. 1.382.170,12 
6 Inversiones Reales 19.251.695,62 
7 Transferencias de Capital 410.874,54 
8 Activos Financieros 0 
9 Pasivos Financieros 0 

   
TOTAL CONSOLIDADO DE GASTOS: 226.142.105,66 
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Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y 126 y 127del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, se hace 
pública la plantilla del Ayuntamiento y las de sus Organismos Autónomos. 

 
EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	SAN	CRISTÓBAL	DE	LA	LAGUNA	

EJERCICIO	2025	
 
 

PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	
 
Nº	DE	

PLAZAS	 DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 GRUPO	

	 ESCALA	DE	FUNCIONARIOS	CON	HABILITACIÓN	DE	
CARÁCTER	ESTATAL	 	

1 INTERVENTOR/A A1 
1 VICEINTERVENTOR/A A1 
1 SECRETARIO/A GENERAL DE PLENO A1 
1 SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE APOYO J. GOBIERNO LOCAL A1 
1 DIRECTOR-DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA A1 
	 	

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
	

76 T.A.G. A1 
14 TÉCNICO/A DE GESTIÓN A2 
22 ADMINISTRATIVO/A C1 

159 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 

	 ESCALA	DE	ADMINISTRACIÓN	ESPECIAL	 	

 
 

	
SUBESCALA	TÉCNICA	SUPERIOR	

 

12 T.A.E. A1 
 
 

	
SUBESCALA	TÉCNICA	MEDIA	

 

19 T.M.A.E. A2 
1 RESTAURADOR DE DOCUMENTOS A2 
1 AYUDANTE DE ARCHIVO A2 
2 TRABAJADOR-TRABAJADORA SOCIAL A2 
 
 

	
SUBESCALA	TÉCNICA	AUXILIAR	

 

1 AUXILIAR DE ARCHIVO C1 
2 DELINEANTE C1 
4 INSPECTOR-INSPECTORA DE ARBITRIOS C1 
1 AGENTE DE MEDIO AMBIENTE C1 
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	 SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES-POLICIA LOCAL 

ESCALA SUPERIOR 
 

	

2 SUBCOMISARIO/A DE POLICÍA A1 
	 SUBESCALA	DE	SERVICIOS	ESPECIALES-POLICIA	LOCAL	

ESCALA EJECUTIVA 
 

	

6 INSPECTOR-INSPECTORA DE POLICÍA A2 
15 SUBINSPECTOR-SUBINSPECTORA DE POLICÍA A2 

 SUBESCALA	DE	SERVICIOS	ESPECIALES-POLICIA	LOCAL	
ESCALA BÁSICA 

 

 

23 OFICIAL DE POLICÍA C1 
219 POLICÍAS C1 
	

584	
TOTAL PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 	

 
 

PLANTILLA	DE		PERSONAL	LABORAL	
 
Nº	DE	

PLAZAS	 DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 CATEGORIA	

17 LICENCIADO/A I 
1 DIPLOMADO II 
2 ARQUITECTO/A TÉCNICO II 
6 TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO II 

51 TRABAJADOR/A SOCIAL II 
2 ANALISTA INFORMÁTICO II 
8 TÉCNICO/A INFORMÁTICO III 
1 ENCARGADO/A GENERAL III 
4 ENCARGADO/A III 
1 CAPATAZ-CAPATAZA AGRÍCOLA III 
7 GESTOR-GESTORA SOCIOCULTURALES III 
1 GESTOR-GESTORA III 
5 TÉCNICO/A JARDÍN DE INFANCIA III 
1 COORDINADOR/A TURÍSTICO III 

11 INFORMADOR/A TURÍSTICO III 
26 AUXILIAR ADMINISTRATIVO L5 
4 AUXILIAR DE INSPECCIÓN L5I 
6 AUXILIAR DE BIBLIOTECA L5 

18 SUBALTERNO/A IV 
8 CAPATAZ-CAPATAZA IV 
4 AUXILIAR TÉCNICO IV 
2 AUXILIAR DE AGENTE MEDIOAMBIENTAL IV 
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2 CARPINTERO/A IV 
4 CONDUCTOR/A IV 

66 OFICIAL IV 
4 VIGILANTES PISCINA-CAMPING IV 
9 OPERARIO GENERAL V 

33 VIGILANTES V 
304	 TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	LABORAL	 	

 
 

PLANTILLA	DEL	PERSONAL	EVENTUAL	
 

 
 

PLANTILLA	DEL	PERSONAL	DIRECTIVO	PROFESIONAL	
	

RESUMEN	
 

A) TOTAL PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIOS 584 
B) TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 304 
C) TOTAL PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 27 
D) TOTAL PLANTILLA PERSONAL DIRECTIVO PROF. 7 

TOTAL	PLANTILLA		 922	
	
	
	
	
	
	
	

Nº	DE	
PLAZAS	

	
DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	

	
1 DIRECTOR/A DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 
1 JEFE/A DE PROTOCOLO 
1 RESPONSABLE DE PRENSA 
8 ASESOR/A 
7 GESTOR/A 
3 SECRETARIO/A 
2 GESTOR/A DE PRENSA 
4 SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL 

27	 TOTAL		PLANTILLA	PERSONAL	EVENTUAL	

Nº	DE	
PLAZAS	

	
DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	

	
7 DIRECTOR-DIRECTORA TÉCNICO 
	

7	
	

TOTAL		PLANTILLA	PERSONAL	DIRECTIVO	PROFESIONAL	
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GERENCIA	MUNICIPAL	DE	URBANISMO	
EJERCICIO	2025	

 
PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	

	
Nº	DE	PLAZAS	 DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 GRUPO	

	 	
ESCALA	DE	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	

	

1 JEFE DE SERVICIO- COORDINADOR A1 
3 JEFE DE SERVICIO A1 
1 JEFE DE NEGOCIADO C1/C2 

15 TAG A1 
18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 
7 INSPECTORES AUXILIARES C2 
	  

ESCALA	DE	ADMINISTRACIÓN	ESPECIAL	
	

1 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
2 TAE-SUPERIOR A1 

11 TAE-MEDIO A2 
1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO B/C1 
 
 

	
ESCALA	DE	ADMINISTRACIÓN	GENERAL-ESPECIAL		

 

4 JEFE DE SERVICIO A1 
2 JEFE DE SECCIÓN A1 
5 JEFE DE SECCIÓN A1/A2 

73	 TOTAL	PLANTILLA		PERSONAL	FUNCIONARIO	
 

PLANTILLA	DE		PERSONAL	LABORAL	
	

Nº	DE	
PLAZAS	

	
DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	

	
CATEGORIA	

	
1 JEFE DE SERVICIO  I 
2 TAE-MEDIO II-3 
1 TAE-MEDIO II-2 
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV L5 
1 RESPONSABLE DE UNIDAD IV L5 

11	 TOTAL	PERSONAL	LABORAL	
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PLANTILLA	DE	PERSONAL	DIRECTIVO	
	

Nº	DE	
PLAZAS	

DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	

1 GERENTE 

1	 TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	DIRECTIVO/A	
	

RESUMEN	
	

A)	TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	FUNCIONARIOS	 73	
B)	TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	LABORAL	 11	
C)	TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	DIRECTIVO	 1	

TOTAL	PLANTILLA		 85	
 
 

ORGANISMOS	AUTÓNOMO	DE	DEPORTES	
EJERCICIO	2025	

 
A) PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	

 
Nº	DE	

PLAZAS	
DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 GRUPO	

1 JEFE DE SERVICIO A1 

1 JEFE DE SECCIÓN A1 

1 LICENCIADO (INGENIERO) A1 
1 LICENCIADO (ARQUITECTO) A1 

2 TECNICO SUPERIOR DEPORTIVO A1 

3 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 
1 TÉCNICO DE GESTIÓN DEPORTIVA A2 

1 ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 
1 HABILITADO/A CAJA FIJA C1 

1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO C1 

4 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2 
17	 TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	FUNCIONARIO	
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B)	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	
	

Nº	DE	
PLAZAS	

DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 GRUPO	

1 LICENCIADO (TÉC. SUPERIOR DEPORTIVO) I 

1 ENCARGADO (COORDINADOR DE INSTALACIONES) III 

7 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

L5 

2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS L5 
1 SUBALTERNOS/AS IV 

1 ARQUITECTO/A  TÉCNICO II 

1 CAPATAZ/A IV 

7 OFICIALES IV 

20 VIGILANTES V 

41	 TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	LABORAL	
 

C)	PLANTILLA	DE	PERSONAL	DIRECTIVO	
	

Nº	DE	
PLAZAS	

DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	

1 GERENTE 

1	 TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	DIRECTIVO/A	
 

RESUMEN 
 

A)	TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	FUNCIONARIOS	 17	
B)	TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	LABORAL	 41	
C)	TOTAL	PLANTILLA	PERSONAL	DIRECTIVO	 1	
TOTAL	PLANTILLA	EJERCICIO	2025	 59	
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ORGANISMO	AUTÓNOMO	DE	ACTIVIDADES	MUSICALES		
EJERCICIO	2025	

	
A.-	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	FUNCIONARIO	

 
Nº	DE	

PLAZAS	
DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 GRUPO	

SECCIÓN	DE	SERVICIOS	GENERALES	
1 JEFE/A DE SERVICIO  A1 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO GESTIÓN DE PERSONAL  C2 
1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE CONTABILIDAD C2 
1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 
3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 
1 HABILITADO/A CAJA FIJA C2 
1 AUXILIAR DE APOYO C2 

SECCIÓN	ESCUELA	DE	MÚSCIA	
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A	 C2	

10	 TOTAL	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	FUNCIONARIO	
	
	

B.-	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	LABORAL	
 

Nº	DE	
PLAZAS	

DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	 CATEGORÍA	

SECCIÓN	DE	SERVICIOS	GENERALES	

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A L51 
1 GESTOR SOCIOCULTURAL III-5 
1 SUBALTERNO/A IV-1 
1 OFICIAL IV-7 

SECCIÓN	ESCUELA	DE	MÚSICA	

11 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA 
COMPLETA 

I-2 

10 PROFESOR/A TITULADO SUPERIOR JORNADA 
PARCIAL 

I-2 

25	 TOTAL	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	LABORAL	
 
 

C.-	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	DIRECTIVO	PROFESIONAL	
 

Nº	DE	
PLAZAS	

DENOMINACIÓN	DE	LA	PLAZA	

1 GERENTE A1 
 

1	 TOTAL	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	DIRECTIVO	PROFESIONAL	
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RESUMEN	
	

TOTAL	PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	 10	
TOTAL	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	 25	
TOTAL	PLANTILLA	DE	PERSONAL	DIRECTIVO	PROFESIONAL	 1	
TOTAL	PLANTILLA	EJERCICIO	2025	 36	
	

 
  

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra 
el referenciado presupuesto Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
DOS meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

San Cristóbal de La Laguna, a diez de marzo de dos mil veinticinco.

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS (Decreto de 
la Alcaldía-Presidencia nº 6561/2023, de 21 de junio), Francisca Carlota Rivero Ortega, documento firmado 
electrónicamente.
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